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Causa Penal 258/2021 y sus acumuladas 298/2018, 394/2018, 
144/2019, 316/2019, 231/2019, 387/2019, 186/2020 y 334/2020 

 

Juicio Oral – 15/2021 

SENTENCIA DE JUICIO ORAL 

Ciudad de México, veintinueve de diciembre de dos mil 

veintiuno. 

Verificada la audiencia de debate, el Tribunal Unitario de 

Enjuiciamiento del Centro de Justicia Penal Federal en la Ciudad de 

México, con sede en Reclusorio Sur, emite por escrito la sentencia 

dictada contra ***** ******* ******. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. IDENTIFICACIÓN DEL ACUSADO. 

***** ******* ****** proporcionó sus datos de identificación 

y solicitó que se mantuvieran en reserva. 

Asimismo, se mantienen en reserva los datos generales de las 

víctimas directas e indirectas. 

SEGUNDO. HECHOS Y ELEMENTOS MATERIA DE LA 

ACUSACIÓN. 

En el auto de apertura oral se determinaron como hechos: 

VÍCTIMA 1. ******** 

HECHO 

En el interior del ******  **  *****  *********  **  *********** 

ubicado en calle ****, *** ******, colonia *** **** ** ******, ***** 

*******, Alcaldía *******  **  ******, ******  **  ******, el acusado 

*****  *******  ******  teniendo la función de apoyo técnico 

pedagógico en el interior de la escuela, realizó diversos tocamientos 

sexuales al niño víctima de iniciales ********, habiendo tocado sus 

genitales pene y glúteos en diversas ocasiones y lugares, todas en el 

ciclo escolar 2018-2019 durante el periodo del 1 de septiembre al 8 de 

octubre de 2018; cursando el niño en el segundo grado grupo “B” turno 

matutino con horario de 8:30 a las 12:30 horas, aprovechando la 

superioridad que tenía sobre el niño para ejecutar los actos sexuales sin 

su consentimiento, siendo que la víctima lo identificó como su maestro. 

Clasificación jurídica del hecho: pederastia, en la hipótesis de 

quien se aproveche de la superioridad que tiene sobre un infante de 

2022-04-03 11:35:30
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.bd.98
F

elipe de Jesús D
elgadillo P

adierna

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 2 

dieciocho años, derivado de su relación de cualquier índole (laborar en 

el kínder, así como de superioridad por su edad), y ejecute cualquier acto 

sexual sin su consentimiento, así tenemos una conducta de pederastia 

consumada instantáneamente donde intervino el autor directo en forma 

de acción dolosa, resultando aplicables los artículos 209 bis párrafos 

primero, cuarto y último, en relación con el 7 fracción I (delito 

instantáneo), 8 (acción dolosa), 9 primer párrafo (descripción del dolo) y 

13 fracción II (autor material que lo realizó por sí) todos del Código Penal 

Federal, en agravio del niño de identidad reservada de iniciales ******** 

VÍCTIMA 2. **** ** **** 

HECHO 

En el interior del ******  **  *****  *********  **  *********** 

ubicado en calle ***** *** ******, colonia *** **** ** ******, ***** 

*******, código postal *****, Alcaldía ******* ** ******, ****** ** 

******, en el ciclo escolar 2018-2019, en el periodo del 20 de agosto al 

8 de octubre de 2018, el acusado ***** ******* ****** teniendo la 

función de apoyo técnico pedagógico le realizó diversos tocamientos de 

índole sexual a la víctima de iniciales **** ** **** quien cursaba el 3° 

grado, grupo “A”, turno vespertino, tocamientos que realizó en su pene 

y sus glúteos, junto con otros dos niños los llevo a un cuarto que se 

encuentra en el interior de la escuela al mismo tiempo le introdujo un 

palito vía anal (en medio de sus glúteos), utilizando los medios y 

circunstancias que su cargo le proporcionaron, actos realizados en el 

horario de clases del niño víctima. 

Clasificación jurídica del hecho: violación equiparada agravada 

en la hipótesis de al que con fines lascivos introduzca por vía anal, 

cualquier instrumento distinto del miembro viril en una persona menor de 

quince años, sea cual quiera el sexo de la víctima; con la agravante de 

haber sido con violencia y haber sido cometido por quien desempeña un 

empleo o cargo público, utilizando los medios o circunstancias que ello 

le proporcionen; así tenemos una conducta de violación equiparada 

agravada consumada instantáneamente donde intervino el autor directo 

en forma de acción dolosa, resultando aplicables los artículos 266 

fracción III último párrafo, en relación al 266-bis fracción III, concatenado 

con el 7 fracción I (delito instantáneo), 8 (acción dolosa), 9 primer párrafo 

(descripción del dolo) y 13 fracción II (autor material que lo realizó por 

sí) todos del Código Penal Federal, en agravio del niño de identidad 

reservada de iniciales **** ** **** 
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Así como el diverso de pederastia agravada, en la hipótesis de 

quien se aproveche de la superioridad que tiene sobre un menor de 

dieciocho años, derivado de su relación de cualquier índole (laborar en 

el kínder, así como de superioridad por su edad), y ejecute cualquier acto 

sexual sin su consentimiento, de ahí que nos encontramos ante una 

conducta de pederastia consumada instantáneamente donde intervino 

el autor directo en forma de acción dolosa resultando aplicables los 

artículos 209 bis párrafos primero, tercero y último, en relación con el 7 

fracción I (delito instantáneo), 8 (acción dolosa), 9 primer párrafo 

(descripción del dolo) y 13 fracción II (autor material que lo realizó por 

sí) todos del Código Penal Federal, en agravio del niño de identidad 

reservada de iniciales **** ** **** 

VÍCTIMA 3 ******** 

HECHO 

Durante el ciclo escolar 2018-2019, el cual cursaba el niño de 

identidad reservada de iniciales ********, en el 1° grado, grupo “B”, turno 

matutino, en el ****** ** ***** ********* ** **********, ubicado en 

calle ***, *** ******, ******* *, colonia *** **** ** ******, delegación 

******* ** ******, ****** ** ******, en el período que va del 20 de 

agosto al 8 de octubre del año 2018, el acusado *****  ******* 

******, le tocó el pene en el salón, acto sexual que realizó cuando se 

desempeñaba como apoyo técnico pedagógico, en el mencionado 

kínder, en su calidad de servidor público federal, por lo que aprovechó 

la superioridad que tenía sobre el niño para realizar el mencionado acto 

sexual sin su consentimiento. 

Clasificación jurídica del hecho: pederastia, en la hipótesis de 

quien se aproveche de la superioridad que tiene sobre un menor de 

dieciocho años, derivado de su relación de cualquier índole (laborar en 

el kínder, así como de superioridad por su edad), y ejecute cualquier acto 

sexual sin su consentimiento, así tenemos una conducta de pederastia 

consumada instantáneamente donde intervino el autor directo en forma 

de acción dolosa, resultando aplicables los artículos 209 bis párrafos 

primero, cuarto y último, en relación con el 7 fracción I (delito 

instantáneo), 8 (acción dolosa), 9 primer párrafo (descripción del dolo) y 

13 fracción II (autor material que lo realizó por sí) todos del Código Penal 

Federal, en agravio del niño de identidad reservada de iniciales ******** 

VÍCTIMA 4. ****** 

HECHO 
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En el ciclo escolar 2018-2019, en el periodo que va del 20 de 

agosto al 8 de octubre del año 2018, en el interior del ******* ********* 

**  **********, en un horario de 08:30 a 12:00 horas el acusado 

***** ******* ****** al niño de iniciales ****** le tocó la espalda y 

los dedos y chingaba a los niños y le tenía miedo y lo hacía sentir mal, 

niño que cursaba el 2°, grado, grupo C, turno matutino, habiendo 

ocurrido esto cuando tenía la función de apoyo técnico pedagógico en 

dicho kínder, por lo que aprovechó la superioridad que tenía sobre el 

menor para realizar el mencionado acto sexual sin su consentimiento. 

Clasificación jurídica del hecho: pederastia agravada (cometida 

con violencia física) en la hipótesis de quien se aproveche de la 

superioridad que tiene sobre un menor de dieciocho años, derivada de 

su relación de cualquier índole (laborar en el kínder y superioridad por la 

edad), ejecute cualquier acto sexual sin su consentimiento, así tenemos 

una conducta de pederastia consumada instantáneamente donde 

intervino el autor directo en forma de acción dolosa, resultando 

aplicables los artículos 209 bis párrafos primero, tercero y último, en 

relación con el 7 fracción I (delito instantáneo), 8 (acción dolosa), 9 

primer párrafo (descripción del dolo) y 13 fracción II (autor material que 

lo realizó por sí) todos del Código Penal Federal, en agravio del niño de 

identidad reservada de iniciales ****** 

VÍCTIMA 5. ******** 

HECHOS 

En el ****** ** ***** ********* ** ********** ubicado en calle 

****, ***  ******, *****  *******, ***  ****  **  ******, ******  ** 

******, durante el periodo de 20 de agosto al 8 de octubre del 2018, se 

bajó el pantalón hasta las rodillas y le comentó a la niña de iniciales 

******** quien cursaba el 2° grado, grupo “B”, turno vespertino, que no 

le dijera a sus papás porque el monstruo se comería a sus papás y 

comenzaba a tocarse sus pompas; también le tocaba a la niña sus 

pechos le hacía cosas feas a ella y a los demás niños y les enseñaba 

cosas feas, le enseñaba sus calzones, sus pompas, le decía que era una 

puta que era una tonta en su oído y que se meara en los calzones; 

habiendo ocurrido esto cuando laboraba con la función de apoyo técnico 

pedagógico en dicho kínder, por lo que aprovechó la superioridad que 

tenía sobre la estudiante para realizar los mencionados actos sexuales 

sin su consentimiento. 
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Clasificación jurídica del hecho: pederastia agravada (cometida 

con violencia física) en la hipótesis de quien se aproveche de la 

superioridad que tiene sobre un menor de dieciocho años, derivada de 

su relación de cualquier índole (laborar en el kínder y superioridad por la 

edad), ejecute cualquier acto sexual sin su consentimiento, así tenemos 

una conducta de pederastia consumada instantáneamente donde 

intervino el autor directo en forma de acción dolosa, resultando 

aplicables los artículos 209 bis párrafos primero, tercero y último, en 

relación con el 7 fracción I (delito instantáneo), 8 (acción dolosa), 9 

primer párrafo (descripción del dolo) y 13 fracción II (autor material que 

lo realizó por sí) todos del Código Penal Federal, en agravio de la infante 

de identidad reservada de iniciales ******** 

VÍCTIMA 6. ******** 

HECHO 

En el ****** ** ***** ********* ** ********** ubicado en calle 

***** ***  ******, *****  *******, ***  ****  **  ******, ******  ** 

******, el acusado ***** ******* ****** en el periodo que corre del 

20 de agosto al 8 de octubre del año 2018, al niño de iniciales ******** 

que cursaba en el 3° grado, grupo “C”, turno matutino, le tocó sus 

hombros, su cabeza y su pene, y que tocaba a otros niños y los llevaba 

a un cuarto obscuro que lo conocían como el gimnasio, donde había un 

sillón y una televisión, y cuando las maestras salían del salón se 

quedaba con los niños y el niño no le decía a sus papás porque ***** 

******* ****** le dijo que lo va regañar su mamá, así como le tocaba 

su panza, pies, cabeza, orejas, ojos, piernas, pestañas, manos, brazos 

y pelo, se acercaba mucho a él; habiendo realizado dicha actividad 

cuando tenía la función de apoyo técnico pedagógico en dicho kínder, 

por lo que aprovechó la superioridad que tenía sobre el alumno para 

realizar los mencionados actos sexuales sin su consentimiento. 

Clasificación jurídica del hecho: pederastia agravada (cometida 

con violencia) en la hipótesis de quien se aproveche de la superioridad 

que tiene sobre un menor de dieciocho años, derivada de su relación de 

cualquier índole (laborar en el kínder y superioridad por la edad), ejecute 

cualquier acto sexual sin su consentimiento, así tenemos una conducta 

de pederastia consumada instantáneamente donde intervino el autor 

directo en forma de acción dolosa, resultando aplicables los artículos 

209 bis, párrafos primero, tercero y último, en relación con el 7 fracción 

I (delito instantáneo), 8 (acción dolosa), 9 primer párrafo (descripción del 
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dolo) y 13 fracción II (autor material que lo realizó por sí) todos del 

Código Penal Federal, en agravio del niño de identidad reservada de 

iniciales ******** 

VÍCTIMA 7. ****** 

HECHO 

En el ****** ** ***** ********* ** ********** ubicado en calle 

****, ***  ******, en la *****  *******, ***  ****  **  ******; Alcaldía 

******* ** ******, ****** ** ******, durante el ciclo escolar 2018-

2019, en el periodo que corre del 20 de agosto al 8 de octubre del año 

2018, el acusado *****  *******  ******  al niño de identidad 

reservada de iniciales ****** de cuatro años de edad, que estudiaba el 

2° grado, grupo “A”, turno vespertino, en el horario de 14:30 a 17:45, le 

hacía cosas malas y asquerosas en la escuela, lo aventó en el baño y 

hacía mucha pipí, con su puño le tocó sus dedos en el baño, lo vio y lo 

aventó a la escalera, le dolían sus pompis, lo mordió, rasguñó y encerró 

en el baño, era feo, le hizo cosas feas en su cuerpo, tocó sus glúteos, 

orejas, pompis, su pilín, nariz, boca y ojo, esto en la entrada de su salón, 

en los juegos y en la tienda; habiendo realizado dicha actividad cuando 

tenía la función de apoyo técnico pedagógico en dicho kínder, por lo que 

aprovechó la superioridad que tenía sobre el infante para realizar los 

mencionados actos sexuales sin su consentimiento. 

Clasificación jurídica del hecho: pederastia agravada (cometida 

con violencia física) en la hipótesis de quien se aproveche de la 

superioridad que tiene sobre un menor de dieciocho años, derivada de 

su relación de cualquier índole (laborar en el kínder y superioridad por la 

edad), ejecute cualquier acto sexual sin su consentimiento, así tenemos 

una conducta de pederastia consumada instantáneamente donde 

intervino el autor directo en forma de acción dolosa, resultando 

aplicables los artículos 209 bis, párrafos primero, tercero y último, en 

relación con el 7 fracción I (delito instantáneo), 8 (acción dolosa), 9 

primer párrafo (descripción del dolo) y 13 fracción II (autor material que 

lo realizó por sí) todos del Código Penal Federal, en agravio del niño de 

identidad reservada de iniciales ****** 

VÍCTIMA 7-BIS. ****** 

HECHO 

Durante el ciclo escolar 2018-2019, en el ******  **  ***** 

********** ** *********** ubicado en calle ***, *** ******, sección 
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*, colonia *** **** ** ******, Alcaldía ******* ** ******, ****** ** 

******, se encontraba inscrito el niño de identidad reservada de iniciales 

******* al grado y grupo 2° “A”, turno vespertino, con horario de las 14:30 

a 17:45 horas, en el periodo del 20 de agosto al 8 de octubre de 2018, 

el acusado ***** ******* ******, en uno de los baños de la escuela 

y durante el día en que se realiza honores a la bandera y se entona el 

Himno Nacional, entre las 14:30 a las 14:35 horas, introdujo su dedo en 

el ano del niño, así como en una ocasión introdujo su pene a la boca del 

citado niño, habiéndolo hecho con violencia ya que le hacía cosas muy 

malas, le jalaba el pelo, le jalaba el cachete y lo encerraba, conductas 

que realizó cuando se desempeñaba como servidor público en su 

calidad de apoyo técnico pedagógico en el mencionado kínder. 

Clasificación jurídica del hecho: violación equiparada agravada 

(diversos dos) en las hipótesis de al que con violencia y con fines 

lascivos introduzca por vía anal, cualquier elemento o instrumento 

distinto del miembro viril en una persona menor de quince años, sea cual 

quiera el sexo de la víctima; así como en la hipótesis de al que con 

violencia realice copula con persona menor de quince años (introducción 

del miembro viril en el cuerpo de la víctima por vía oral), en este caso en 

una persona menor de quince años, se cual quiera el sexo de la víctima; 

con la agravante de haber sido cometido por quien desempeña un 

empleo o cargo público, utilizando los medios o circunstancias que ello 

le proporcionen y haber utilizado la violencia física y moral; así tenemos 

una conducta de violación equiparada agravada consumada 

instantáneamente donde intervino el autor directo en forma de acción 

dolosa, resultando aplicables los artículos 266 primer párrafo, fracciones 

I y III, último párrafo, en relación con el 266-bis fracción III, concatenado 

con el 7 fracción I (delito instantáneo), 8 (acción dolosa), 9 primer párrafo 

(descripción del dolo) y 13 fracción II (autor material que lo realizó por 

sí) todos del Código Penal Federal, en agravio del niño de identidad 

reservada de iniciales ****** 

VÍCTIMA 8. ******** 

HECHO 

Durante el ciclo escolar 2018-2019, en el ******  **  ***** 

********** ** *********** ubicado en calle ****, sin número, sección 

*, colonia *** **** ** ******, Alcaldía ******* ** ******, ****** ** 

******, se encontraba inscrito el infante de identidad reservada 

********, al grado y grupo 2° “A”, turno vespertino, en un horario que va 
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de las 14:30 a 17:45 horas, en el periodo del 20 de agosto al 8 de octubre 

de 2018, el acusado ***** ******* ****** le jaló sus manos hacia 

adelante, realizó tocamientos en su pene y sus glúteos, por lo que fueron 

realizados con violencia, actos sexuales que realizó cuando se 

desempeñaba como servidor público en su calidad de apoyo técnico 

pedagógico en el mencionado kínder, aprovechando la superioridad que 

tenía sobre el niño para realizar el mencionado acto sexual sin su 

consentimiento. 

Clasificación jurídica del hecho: pederastia agravada (cometida 

con violencia física) en la hipótesis de quien se aproveche de la 

superioridad que tiene sobre un menor de dieciocho años, derivada de 

su relación de cualquier índole (laborar en el kínder y superioridad por la 

edad), ejecute cualquier acto sexual sin su consentimiento, así tenemos 

una conducta de pederastia consumada instantáneamente donde 

intervino el autor directo en forma de acción dolosa, resultando 

aplicables los artículos 209 bis, párrafos primero, tercero y sexto, en 

relación con el 7 fracción I (delito instantáneo), 8 (acción dolosa), 9 

primer párrafo (descripción del dolo) y 13 fracción II (autor material que 

lo realizó por sí) todos del Código Penal Federal, en agravio del niño de 

identidad reservada de iniciales ******** 

VÍCTIMA 9. ******** 

HECHO 

Durante el ciclo escolar 2018-2019, en el cual cursaba la alumna 

víctima de identidad reservada de iniciales ******** esto en el ****** ** 

*****  *********  **  ********** ubicado en calle ****, ***  ******, 

sección *, colonia *** **** ** ****** , Alcaldía ******* ** ****** , 

******  **  ******, encontrándose inscrita en el 3° grado, grupo “A”, 

turno vespertino, con un horario de 14:30 a 17:30 horas, en el período 

que va del 20 de agosto al 8 de octubre del año 2018, el acusado ***** 

******* ****** le tocó sus manos, su cabeza, su brazo, su área genital 

(vagina), sus glúteos, esto en el salón de juegos, en un baño y en un 

cuarto que se localiza detrás de los baños de los niños de dicho kínder, 

actos sexuales que realizó cuando se desempeñaba como apoyo 

técnico pedagógico, en el mencionado kínder, es decir, en su calidad de 

servidor público federal adscrito a la Secretaría de Educación Pública, 

por lo que aprovechó la superioridad que tenía sobre la infante para 

realizar los actos sexuales sin su consentimiento, derivado de la relación 
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de convivencia e interacción que tenía con la niña (es decir de cualquier 

índole). 

Clasificación jurídica del hecho: pederastia, en la hipótesis de 

quien se aproveche de la superioridad que tiene sobre un menor de 

dieciocho años, derivado de su relación de cualquier índole (laborar en 

el kínder, así como de superioridad por su edad), y ejecute cualquier acto 

sexual sin su consentimiento, así tenemos una conducta de pederastia 

consumada instantáneamente donde intervino el autor directo en forma 

de acción dolosa, resultando aplicables los artículos 209 bis párrafos 

primero, cuarto y último, en relación con el 7 fracción I (delito 

instantáneo), 8 (acción dolosa), 9 primer párrafo (descripción del dolo) y 

13 fracción II (autor material que lo realizó por sí) todos del Código Penal 

Federal, en agravio de la niña de identidad reservada de iniciales 

******** 

VÍCTIMA 10. ******** 

HECHO 

Durante el ciclo escolar 2018-2019, en el ******  **  ***** 

********** ** *********** ubicado en calle ****, sin número, sección 

*, colonia *** **** ** ******, Alcaldía ******* ** ******, ****** ** 

******, se encontraba inscrita la niña de identidad reservada de iniciales 

********, al grado y grupo 2° “A”, turno vespertino, con horario de las 

14:30 a 17:45 horas, en donde en el período del 20 de agosto al 8 de 

octubre de 2018, el acusado ***** ******* ****** la escupía junto 

a otros niños, jugaba a que se la comía, así como le decía que era el 

monstruo y en dos ocasiones, con fines lascivos, le metió́ un juguetito en 

su vagina, es decir, por donde hacia pipí; habiendo realizado dichas 

conductas en dicha escuela, las cuales realizó cuando se desempeñaba 

como servidor público en su calidad de apoyo técnico pedagógico 

incorporado a la Secretaría de Educación Pública, agravado por haberse 

cometido en su calidad de servidor público federal. 

Clasificación jurídica del hecho: violación equiparada agravada 

en la hipótesis de “al que con fines lascivos introduzca por vía vaginal 

cualquier instrumento distinto del miembro viril en una persona menor de 

quince años, sea cual fuere el sexo de la víctima”, con las siguientes 

agravantes: La conducta se ejerza con violencia moral, haber sido 

cometido por quien desempeña un empleo público, utilizando las 

circunstancias que ellos le proporcionen, resultando aplicables los 

artículos 266 primer párrafo, fracción III y último párrafo, 266 bis fracción 
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III, en relación con el 7 fracción I, 8, 9 primer párrafo y 13 fracción II, 

todos del Código Penal Federal, en agravio de la niña de identidad 

reservada de iniciales ******** 

VÍCTIMA 11. ******** 

HECHO 

Dentro del ****** ** ***** ********* ** ***** ***** ubicado 

en calle ****, *** ******, sección *****, colonia *** **** ** ******, 

Alcaldía ******* ** ****** de esta ****** ** ******, ***** ******* 

******, mientras se desempeñaba como servidor público federal en su 

calidad de apoyo técnico pedagógico, perteneciente a la Secretaría de 

Educación Pública, aprovechándose de la superioridad y confianza que 

le tenían los niños y que lo identificaban como maestro de dicha escuela, 

durante el ciclo escolar 2017-2018, entre los meses de marzo y junio de 

2018, en un horario de las 8:30 a las 12:30 horas, al niño de iniciales 

********; en ese entonces entre tres y cuatro años de edad, al que 

lastimaba junto a otros niños le tocó sus partes privadas en la escuela, 

el pene y la cola, en el patio, y el niño sentía feo, niño que cursaba en 

ese entonces el primer grado grupo “B” turno matutino. 

Clasificación jurídica del hecho: pederastia agravada (cometida 

con violencia física) en la hipótesis de quien se aproveche de la 

superioridad que tiene sobre un menor de dieciocho años, derivada de 

su relación de cualquier índole (laborar en el kínder, así como de 

superioridad por su edad), ejecute cualquier acto sexual sin su 

consentimiento, así tenemos una conducta de pederastia consumada 

instantáneamente donde intervino el autor directo en forma de acción 

dolosa, resultando aplicables los artículos 209 bis, párrafos primero, 

tercero y sexto, en relación con el 7 fracción I (delito instantáneo), 8 

(acción dolosa), 9 primer párrafo (descripción del dolo) y 13 fracción II 

(autor material que lo realizó por sí) todos del Código Penal Federal, en 

agravio del niño de identidad reservada de iniciales ******** 

VÍCTIMA 12. ******** 

HECHO 

Dentro del ****** ** ***** ********* ** **********  ubicado 

en calle ****, *** ******, sección *****, colonia *** **** ** ******, 

Alcaldía ******* ** ****** de esta ****** ** ******, ***** ******* 

******, mientras se desempeñaba como servidor público federal en su 

calidad de apoyo técnico pedagógico, perteneciente a la Secretaría de 

2022-04-03 11:35:30
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.bd.98
F

elipe de Jesús D
elgadillo P

adierna

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 

 11 

Educación Pública, aprovechándose de la superioridad y confianza que 

le tenían los niños y que lo identificaban como maestro de dicha escuela, 

durante el ciclo escolar 2018-2019, en el periodo del 20 de agosto al 5 

de octubre de dos mil dieciocho, en un horario de las 8:30 a las 12:30 

horas, al niño de iniciales ********, de 4 años de edad, que cursaba el 

2° grado, grupo “B”, turno matutino, lo empujaba, le hacía cosas malas, 

le tocaba su tilín, le tocaba la cola, al tiempo que lo regañaba y le pegaba 

en su cara, habiendo tocado su colita por debajo de la ropa y su tilín, 

todo esto después de la hora del recreo. 

Clasificación jurídica del hecho: pederastia agravada (cometida 

con violencia física) en la hipótesis de quien se aproveche de la 

superioridad que tiene sobre un menor de dieciocho años, derivada de 

su relación de cualquier índole (laborar en el kínder, así como de 

superioridad por su edad), ejecute cualquier acto sexual sin su 

consentimiento, así tenemos una conducta de pederastia consumada 

instantáneamente donde intervino el autor directo en forma de acción 

dolosa, resultando aplicables los artículos 209 bis, párrafos primero, 

tercero y sexto, en relación con el 7 fracción I (delito instantáneo), 8 

(acción dolosa), 9 primer párrafo (descripción del dolo) y 13 fracción II 

(autor material que lo realizó por sí) todos del Código Penal Federal, en 

agravio del niño de identidad reservada de iniciales ******** 

VÍCTIMA 13. ******** 

HECHO 

Dentro del ****** ** ***** ********* ** **********  ubicado 

en calle ****, *** ******, sección *****, colonia *** **** ** ******, 

Alcaldía ******* ** ****** de esta ****** ** ******, ***** ******* 

******, mientras se desempeñaba como servidor público federal en su 

calidad de apoyo técnico pedagógico, perteneciente a la Secretaría de 

Educación Pública, aprovechándose de la superioridad y confianza que 

le tenían los niños y que lo identificaban como maestro de dicha escuela, 

durante el ciclo escolar 2018-2019, en el periodo del 20 de agosto al 7 

de octubre de 2018, en un horario de las 08:30 a las 12:30 horas, a la 

niña de iniciales ********, de 4 años de edad, que cursaba el 2° grado, 

grupo “B”, turno matutino, le lastimaba sus partes íntimas, la niña 

conocía al sujeto activo como “el mono”, y en una ocasión en el baño de 

las niñas le tocó su parte privada, su colita y su garganta y le decía que 

se la iba a robar. 
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Clasificación jurídica del hecho: pederastia agravada (cometida 

con violencia física) en la hipótesis de quien se aproveche de la 

superioridad que tiene sobre un menor de dieciocho años, derivada de 

su relación de cualquier índole (laborar en el kínder, así como de 

superioridad por su edad), ejecute cualquier acto sexual sin su 

consentimiento, así tenemos una conducta de pederastia consumada 

instantáneamente donde intervino el autor directo en forma de acción 

dolosa, resultando aplicables los artículos 209 bis, párrafos primero, 

tercero y sexto, en relación con el 7 fracción I (delito instantáneo), 8 

(acción dolosa), 9 primer párrafo (descripción del dolo) y 13 fracción II 

(autor material que lo realizó por sí) todos del Código Penal Federal, en 

agravio de la alumna de identidad reservada de iniciales ******** 

VÍCTIMA 14. ******** 

HECHO 

Dentro del ****** ** ***** ********* ** **********  ubicado 

en calle ****, *** ******, sección *****, colonia *** **** ** ******, 

Alcaldía ******* ** ****** de esta ****** ** ******, ***** ******* 

******, mientras se desempeñaba como servidor público federal en su 

calidad de apoyo técnico pedagógico, perteneciente a la Secretaría de 

Educación Pública, aprovechándose de la superioridad y confianza que 

le tenían los niños y que lo identificaban como maestro de dicha escuela, 

durante el ciclo escolar 2018-2019, en el periodo del 20 de agosto al 7 

de octubre de 2018, en un horario de las 8:30 a las 12:30 horas, a la niña 

de iniciales ********, de 3 años de edad, le decía que era el monstruo y 

que se la iba a comer, le tocaba la cabeza, la pierna, le jalaba sus pies, 

le apretaba sus piernas, en el salón de clases. 

Clasificación jurídica del hecho: pederastia agravada (cometida 

con violencia física) en la hipótesis de quien se aproveche de la 

superioridad que tiene sobre un menor de dieciocho años, derivada de 

su relación de cualquier índole (laborar en el kínder, así como de 

superioridad por su edad), ejecute cualquier acto sexual sin su 

consentimiento, así tenemos una conducta de pederastia consumada 

instantáneamente donde intervino el autor directo en forma de acción 

dolosa, resultando aplicables los artículos 209 bis, párrafos primero, 

tercero y sexto, en relación con el 7 fracción I (delito instantáneo), 8 

(acción dolosa), 9 primer párrafo (descripción del dolo) y 13 fracción II 

(autor material que lo realizó por sí) todos del Código Penal Federal, en 

agravio de la estudiante de identidad reservada de iniciales ******** 
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VÍCTIMA 15. ****** 

HECHO 

Dentro del ****** ** ***** ********* ** **********  ubicado 

en calle ****, *** ******, sección *****, colonia *** **** ** ******, 

Alcaldía ******* ** ****** de esta Ciudad de México, ***** ******* 

******, mientras se desempeñaba como servidor público federal en su 

calidad de apoyo técnico pedagógico, perteneciente a la Secretaría de 

Educación Pública, aprovechándose de la superioridad y confianza que 

le tenían los niños y que lo identificaban como maestro de dicha escuela, 

durante el ciclo escolar 2018-2019, en un horario que oscila entre las 

14:30 y las 17:30 horas, a la niña de iniciales ****** de 5 años de edad, 

que cursaba el 3° grado, grupo “A”, turno vespertino, en una ocasión se 

metió al baño de las niñas y le tocó la vagina y las pompis, la niña le 

tiene mucho miedo.  

Clasificación jurídica del hecho: pederastia agravada (cometida 

con violencia física) en la hipótesis de quien se aproveche de la 

superioridad que tiene sobre un menor de dieciocho años, derivada de 

su relación de cualquier índole (laborar en el kínder, así como de 

superioridad por su edad), ejecute cualquier acto sexual sin su 

consentimiento, así tenemos una conducta de pederastia consumada 

instantáneamente donde intervino el autor directo en forma de acción 

dolosa, resultando aplicables los artículos 209 bis, párrafos primero, 

tercero y sexto, en relación con el 7 fracción I (delito instantáneo), 8 

(acción dolosa), 9 primer párrafo (descripción del dolo) y 13 fracción II 

(autor material que lo realizó por sí) todos del Código Penal Federal, en 

agravio de la niña de identidad reservada de iniciales ****** 

VÍCTIMA 15 Bis. ****** 

HECHO 

Durante el ciclo escolar 2018-2019, en ******  **  ***** 

********** ** ***********, ubicado en calle ****, *** ******, sección 

*, colonia *** **** ** ******, Alcaldía ******* ** ****** de la ****** 

** ******, en el periodo del 20 de agosto al 7 de octubre de 2018, en 

un horario de entre las 14:30 y las 17:30 horas, ***** ******* ****** 

a la niña de identidad reservada de 5 años de edad de iniciales ****** 

que cursaba el 3° grado, grupo “A”, turno vespertino, en una ocasión la 

tomó de la mano, la metió a un cuartito como de educación física que 

estaba en el patio de atrás del kínder y la amarró e hizo que ella y a su 

amiga que le tocaran las partes íntimas por encima del pantalón (pene), 
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conducta que realizó cuando se desempeñaba como servidor público 

federal con la función de asesor técnico pedagógico, perteneciente a la 

Secretaría de Educación Pública, aprovechándose de la confianza y 

superioridad que tenía sobre la niña, ya que lo identificaban como 

maestro de dicha escuela. 

Clasificación jurídica del hecho: pederastia agravada (cometida 

con violencia física) en la hipótesis de quien se aproveche de la 

superioridad que tiene sobre un menor de dieciocho años, derivada de 

su relación de cualquier índole (superioridad por edad y al ser visto como 

figura de autoridad), ejecute cualquier acto sexual sin su consentimiento, 

así tenemos una conducta de pederastia consumada instantáneamente 

donde intervino el autor directo en forma de acción dolosa, resultando 

aplicables los artículos 209 bis, párrafos primero, tercero y sexto, en 

relación con el 7 fracción I (delito instantáneo), 8 (acción dolosa), 9 

primer párrafo (descripción del dolo) y 13 fracción II (autor material que 

lo realizó por sí) todos del Código Penal Federal, en agravio de la niña 

de identidad reservada de iniciales ****** 

VÍCTIMA 16. ******** 

HECHO 

Dentro del ****** ** ***** ********* ** **********  ubicado 

en calle ****, *** ******, sección *****, colonia *** **** ** ******, 

Alcaldía ******* ** ****** de esta ****** ** ******, ***** ******* 

******, mientras se desempeñaba como servidor público federal en su 

calidad de apoyo técnico pedagógico, perteneciente a la Secretaría de 

Educación Pública, aprovechándose de la superioridad y confianza que 

le tenían los niños y que lo identificaban como maestro de dicha escuela, 

durante el ciclo escolar 2018-2019, en el periodo del 20 de agosto al 7 

de octubre de 2018, en un horario que oscila entre las 14:30 y las 17:30 

horas, a la niña de iniciales ******** de 3 años de edad, que cursaba el 

1° grado, grupo “B”, turno vespertino, le tocó su cosita se refiere a su 

vagina y la golpeó, se introdujo en el baño y la asustó ya que era malo y 

la lastimó. 

Clasificación jurídica del hecho: pederastia agravada (cometida 

con violencia física) en la hipótesis de quien se aproveche de la 

superioridad que tiene sobre un menor de dieciocho años, derivada de 

su relación de cualquier índole (laborar en el kínder, así como de 

superioridad por su edad), ejecute cualquier acto sexual sin su 

consentimiento, así tenemos una conducta de pederastia consumada 

2022-04-03 11:35:30
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.bd.98
F

elipe de Jesús D
elgadillo P

adierna

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 

 15 

instantáneamente donde intervino el autor directo en forma de acción 

dolosa, resultando aplicables los artículos 209 bis, párrafos primero, 

tercero y sexto, en relación con el 7 fracción I (delito instantáneo), 8 

(acción dolosa), 9 primer párrafo (descripción del dolo) y 13 fracción II 

(autor material que lo realizó por sí) todos del Código Penal Federal, en 

agravio de la alumna de identidad reservada de iniciales ******** 

VÍCTIMA 17. ****** 

HECHO 

Durante el ciclo escolar 2018-2019, en el cual cursaba la víctima 

de identidad reservada de iniciales ******, en el ******  **  ***** 

********* ** ********** ubicado en calle ****, *** ******, sección 

*, colonia *** **** ** ******, Alcaldía ******* ** ******, ****** ** 

******, encontrándose inscrito en el 2° grado, grupo “B”, turno 

vespertino, con un horario de 14:30 a 17:30 horas en el período que va 

del 20 de agosto al 8 de octubre del año 2018, ***** ******* ****** 

le realizó tocamientos de índole sexual en el cuerpo del niño (genitales 

y glúteos), en el interior de la escuela, actos sexuales que realizó cuando 

se desempeñaba como apoyo técnico pedagógico, en el mencionado 

kínder, es decir en su calidad de servidor público federal, adscrito a la 

Secretaría de Educación Pública por lo que aprovechó la superioridad 

que tenía sobre el niño para realizar los actos sexuales sin su 

consentimiento derivado de la relación de convivencia e interacción que 

tenía con el niño (es decir de cualquier índole). 

Clasificación jurídica del hecho: pederastia en la hipótesis de 

quien se aproveche de la superioridad que tiene sobre un menor de 

dieciocho años, derivada de su relación de cualquier índole (superioridad 

al laborar en el mismo jardín de niños como apoyo técnico pedagógico) 

y ejecute cualquier acto sexual sin su consentimiento, siendo un delito 

de consumación instantánea, actuando a título de autor material directo 

en forma de dolosa, resultan aplicables los artículos 209 bis, párrafos 

primero y ultimo, 7 fracción I; 8, 9 primer párrafo y 13 fracción II del 

Código Penal Federal, en agravio del niño de identidad reservada de 

iniciales ****** 

VÍCTIMA 18. ******** 

VÍCTIMA 19. ******** 

VÍCTIMA 20. ******** 

VÍCTIMA 21. ******** 
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VÍCTIMA 22. ******** 
 

HECHO 

Dentro del ****** ** ***** ********* ** **********  ubicado 

en calle ****, sin número, sección *****, colonia *** **** ** ******, 

Alcaldía ******* ** ****** de esta ****** ** ******, ***** ******* 

******, mientras se desempeñaba como servidor público federal en su 

calidad de apoyo técnico pedagógico, perteneciente a la Secretaría de 

Educación Pública, aprovechándose de la superioridad y confianza que 

le tenían los niños y que lo identificaban como maestro de dicha escuela, 

durante el ciclo escolar 2018-2019, en el periodo que va del 20 de agosto 

al 7 de octubre de 2018, en un horario de las 08:30 a las 12:30 horas, 

ingresó al salón de clases del grupo 2° “B”, turno matutino, agredió a los 

niños de iniciales ********, ********, ********, ******** y ********, a 

los cuales los empujaba, los rasguñaba y los ofendía, así como en una 

ocasión se paró frente del pizarrón y bajándose el pantalón y el calzón 

les mostró el pene a los niños, haciendo maniobras con su pene frente 

a los mismos, enseñándoles cómo se sobaba. 

Clasificación jurídica del: abuso sexual agravado, en la 

hipótesis de al que obligue a la víctima a observar un acto sexual siendo 

menores de quince años haciendo uso de la violencia física y 

psicológica, cometido por quien desempeñaba un empleo público 

utilizando los medios y las circunstancias del mismo y se aprovechó de 

la confianza que tenían depositada en él, previsto y sancionado en el 

artículo 260, párrafo cuarto, 261, párrafos primero y segundo, 266 Bis, 

fracción III, todos del Código Penal Federal, en relación con el 7 fracción 

I (delito instantáneo), 8 (acción dolosa), 9 primer párrafo (descripción del 

dolo) y 13 fracción II (autor material que lo realizó por sí) todos del 

Código Penal Federal. 

Finalmente, la fiscalía federal señaló que las conductas están 

previstas conforme a un concurso real de delitos, en términos del artículo 

18 del Código Penal Federal. 

TERCERO. ALEGATOS DE APERTURA. 

En ese sentido, la fiscalía federal en su alegato de apertura indicó 

que acreditaría más allá de toda duda razonable que los niños fueron 

agredidos de forma física y psicológica por el acusado, quien exteriorizó 

la conducta como autor directo, al interior del Jardín de Niños ********* 

** **********, lo que se acreditaría con la participación de cada una 
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de las víctimas directas, es decir, de los niños de entre cuatro y seis años 

de edad, quienes al estar en horario escolar, fueron agredidos en 

diversas zonas del jardín de niños, esto es, en el patio, en el salón, en 

los baños y en cuartos diversos. 

Situación que también se demostraría con la declaración de los 

padres –víctimas indirectas- y de los familiares que se encargaban de 

llevar y recoger a los niños de la escuela. Destacó que algunos niños 

asistían a la escuela en el horario matutino y otros en el vespertino. 

Manifestó que acreditaría la existencia del lugar de los hechos 

con los correspondientes peritajes en materia de criminalística, 

fotografía y con la intervención de cada uno de los especialistas que 

explicarían la probabilidad y posibilidad que por tratarse de un hecho de 

realización oculta sí se pudo cometer en dicha área, aunado a que al 

haberse realizado en diversos horarios y a diversas víctimas no existían 

testigos que manifestaran de manera directa las circunstancias de lo 

acontecido.  

Señaló que, con los peritajes en materia de psicología acreditaría 

de forma clara y precisa las afectaciones de carácter psicológico que 

presentaron los niños con motivo de las agresiones sexuales; sin 

embargo, precisó que aun cuando los expertos de dicha ciencia 

concluyeran que no todos los niños tuvieron afectaciones, ello no 

implicaba que no se cometió el hecho, ya que el estudio de los peritos 

fue establecer el grado de afectación y desarrollo de personalidad. 

Asimismo, mencionó que demostraría que el sujeto activo, en su 

carácter de servidor público como apoyo técnico pedagógico, utilizó los 

medios que su empleo le proporcionaba, tal como circular libremente en 

la escuela bajo la autorización de las autoridades, lo cual generaba 

confianza en los niños quienes lo veían como figura de autoridad e 

incluso lo reconocían con la calidad de maestro; situación que 

acreditaría no solo con el dicho de las víctimas indirectas –padres de los 

niños y niñas- sino también con la participación de diversos servidores 

públicos de la Secretaría de Educación Pública quienes exhibirían la 

documentación donde constaba la calidad de servidor público federal del 

acusado, esto es, con el formato único que lo acreditaba como tal, así 

como su horario laboral, además expondrían las circunstancias que 

comprobarían que ***** ******* ****** sí estuvo en el lugar de los 

hechos entre el veinte de agosto y siete de octubre de dos mil dieciocho. 
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Respecto del niño de iniciales ******** indicó que los hechos 

fueron cometidos durante el anterior ciclo escolar; por lo que, se solicitó 

que se tuviesen por reproducidos los hechos. 

Manifestó que todas las circunstancias en conjunto acreditarían 

que el acusado actuó como autor material directo, que sí causó daño 

psicológico y físico a algunos de los niños y con ello demostraría los tres 

tipos penales por los cuales solicitó que se dictara una sentencia 

condenatoria. 

Además, acreditaría el diverso delito de violación cometido a 

******, que se realizó utilizando los medios de violencia descritos por el 

niño quien narraría que fue agredido en un baño donde tuvo penetración 

por la vía oral y anal; asimismo, a ******** le cometió el delito de 

violación al haber introducido un objeto por la vía vaginal y a *** ** **** 

a quien le introdujo un objeto o una pluma que éste identificó como un 

palito en vía anal. 

Con todas esas circunstancias, demostraría que los hechos 

fueron cometidos a personas menores de dieciocho años, lo que 

también se acreditarían con las actas de nacimiento exhibidas por las 

víctimas indirectas -padres de los niños- y, en su caso, también se 

corroboraría con la intervención de los peritos médicos quienes dirían 

las circunstancias, esto es, si los infantes presentaron lesiones al 

momento de ser certificados, así como la edad clínica que tenían. 

Con todo lo anterior, daría la certeza de la comisión de los delitos 

por los cuales se inició el juicio. 

Por otra parte, indicó que de los cinco niños diversos se 

establecería que fueron víctimas del delito de abuso sexual, porque el 

acusado se presentó al salón de clases y frente a los niños les mostró 

su pene, les dijo cómo se sobaba e hizo diversos tocamientos en su 

cuerpo a efecto de que los niños lo tuvieran a la vista y lo observaran, lo 

que detonó la denuncia e investigación que dio origen al juicio. 

Por lo que la fiscalía demostraría más allá de toda duda las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar, por los cuales se llevaría el juicio 

y solicitó la debida valoración de las pruebas, atendiendo al interés 

superior del niño; en el entendido que, los infantes estaban limitados 

para expresar las circunstancias tan precisas de tiempo, modo y lugar, 

ya que por su corta edad no les era posible establecer un día en 

particular; sin embargo, se comprobaría que fue en horario escolar sin 

2022-04-03 11:35:30
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.bd.98
F

elipe de Jesús D
elgadillo P

adierna

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 

 19 

que se pudiera precisar si fue al inicio o al final; por lo que, se tendría 

que analizar de forma conjunta la manifestación de los niños. 

La asesoría jurídica privada en su alegato de apertura manifestó 

que los casos que se juzgarían ocurrieron en un lugar que los padres 

consideraban seguros para sus hijos, donde aprenderían, jugarían y 

harían amiguitos. Indicó que este juicio representaba para víctimas, más 

que una etapa procesal, el espacio que el Estado les brinda para ser 

escuchados; que a más de tres años de ocurridos los hechos y lo difícil 

que ha sido para su vida familiar, ellos y ellas debían ser escuchados 

como víctimas. 

Indicó que el juzgador escucharía el infierno que vivieron los 

padres al enterarse de las agresiones que vivieron sus hijos, de los 

terrores nocturnos, de las crisis de ansiedad y de los miedos que los 

niños y niñas tenían al ir al baño y a la escuela, los cuales se 

manifestaban hasta en los momentos felices de la vida de los niños. 

Señaló que el caso era referente a niños y niñas de entre tres y 

cinco años; por lo que, los expertos en psicología y psiquiatría hablarían 

sobre las características de la infancia, así como de las implicaciones 

que tienen esas características en los procesos de justicia. Destacó que 

tradicionalmente se espera que una víctima o testigo sea capaz de 

señalar de forma ordenada y congruente las circunstancias y detalles de 

las que fue víctima, pero en un caso de niños de esa edad, esa 

circunstancia no solo sería irreal, sino discriminatoria, ya que no pueden 

esperarse que enfrenten un juicio como adultos, por lo que resultaría 

indispensable atender a las herramientas que darían los especialistas 

para comprender la forma en la que participan los niños y las niñas, no 

solo a través de lenguaje verbal sino también en el no verbal, a través 

de dibujos y del juego. 

Manifestó que los especialistas explicarían que la narrativa 

infantil no guarda una secuencia lógica igual a la de un adulto, sino que 

es una narrativa que sigue un hilo conductor que le va haciendo recordar 

eventos significativos; por lo que, nos indicarían que la narrativa puede 

ser desordenada, con lagunas, con dificultad para precisar modo, tiempo 

y lugar y que incluso pueden mezclar eventos y emociones al recordar 

situaciones que les genera mucha angustia; además, que los niños no 

deciden a quién, cómo y cuándo contar lo que vivieron como se espera 

de una persona adulta que rinde su testimonio, ya que un niño no evoca 
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de manera voluntaria, sino espontáneamente cuando algo de la realidad 

lo asocia o tienen interacciones con adultos significativos o especialistas. 

Pidió que se utilizara en esta etapa procesal la información útil 

referente a los cambios de conducta, síntomas, afectaciones físicas y 

emocionales que solo pueden ser apreciadas por quienes interactúan 

con los niños en la vida cotidiana. Señaló que los niños y niñas referirían 

las agresiones y amenazas que los silenciaron por el temor que les 

causaron al creer que si hablaban matarían a madres o padres; de ahí 

que, era indispensable que los especialistas explicaran los mecanismos 

de defensa que se presentan en los niños y niñas cuando narran cosas 

que les generan temor y angustia; por lo que, es fundamental que se 

escuchara a los especialistas, a las autoridades, a las personas 

significativas y familiares quienes pudieron ver y obtener diferente 

información de los educandos. 

Por último, indicó que la defensa diría que el maestro ***** era 

un simple personal administrativo, que no tenía contacto con los niños y 

las niñas, que ni siquiera pasaba la jornada completa en el kínder 

*********  **  **********; sin embargo, probaría en el juicio que el 

acusado, independientemente de su nombramiento y funciones 

estipuladas, tenía la libertad de estar en la escuela sin restricción y 

vigilancia, que deambulaba libremente por toda la escuela, ya que los 

espacios eran de libre acceso. Dijo que en el juicio comparecerían 

familiares, testigos e incluso personal de la propia escuela que dirían 

que lo vieron en diversas ocasiones en el patio, en el baño, en la entrada 

de baño, en contacto directo con los niños y las niñas recibiéndolos a la 

hora de la entrada, despidiéndolos de puñito a la hora de la salida, que 

estaba presente en la ceremonia de honores a la bandera y que en 

ocasiones se quedó a cargo de grupos cuando las maestras no estaban. 

Además de lo anterior, manifestó que con el estándar legal 

exigible en este sistema se demostrarían algunas de las agresiones de 

las que fueron víctimas los niños y las niñas; no obstante, a lo largo del 

juicio se conocería que no fueron las únicas agresiones puesto que 

fueron múltiples y reiteradas las que ocurrieron en diferentes partes del 

jardín de niños, e incluso, con diferentes compañeros; que si bien el 

sistema penal no daba los estándares legales para que se juzgaran 

todas, resultaba indispensable que en este juicio se conociera el 

contexto de los hechos para que sean sancionados. 
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Señaló que, en el juicio se conocería el testimonio de niños y 

niñas pero que no debían valorarse de manera aislada, ya que solo 

podría ser posible comprender lo que sucedió en el jardín de niños 

********* ** ********** si se tiene una mirada amplia que considerara 

la complejidad del caso; por lo que, la asesoría traería a una testigo 

experta que hablaría del análisis de complejidad y el contexto que realizó 

y que arrojó patrones y características que lo asoció con explotación 

sexual infantil en escuelas, porque ocurrió en ambiente de cotidianeidad, 

en todo el jardín de niños, con colaboración de maestras, en donde los 

niños y las niñas eran víctimas en grupo, se utilizaban amenazas y las 

características narradas eran muy similares. 

Al finalizar el juicio se concluiría que no era un conjunto de 

veintidós agresiones aisladas, sino una dinámica de agresiones que se 

permitían desde el ciclo 2017-2018 y que desde el veinte de agosto al 

ocho de octubre de dos mil dieciocho, el maestro ***** realizaba 

agresiones contra niños y niñas, entre tres y cinco años de edad, en 

distintos espacios de la escuela como lo son el baño, la bodega de 

material escolar e incluso la casa del conserje que estaba dentro del 

jardín de niños, oculta a la vista de las personas pero siempre accesible 

para el agresor. 

La asesora jurídica utilizó apoyo visual para hablar de cada uno 

de los niños y las niñas que representa en el proceso penal. 

Se apreciaría el desahogo de la participación del infante de 

iniciales ********, quien tenía tres años de edad al momento de los 

hechos. Adelantó que la defensa diría que el niño no realizó una 

referencia clara a la agresión en su testimonial; empero, las 

herramientas que aportarían los expertos permitirían demostrar que la 

participación fue continua, que la primera intervención fue el catorce de 

octubre de dos mil dieciocho y la última el once de mayo de dos mil 

diecinueve; por lo que, no se deberían separar dichas participaciones, 

pues ello implicaría no tomar en cuenta las características de la infancia. 

También indicó que durante este tiempo el niño pudo narrar las 

agresiones que le hizo ***** representándolo simbólicamente y que, 

aunque el niño no lo mencionara con su nombre, con todo lo que se 

observaría se comprobaría la responsabilidad del acusado; además, en 

el juicio se escucharía a la mamá del infante respecto de cómo después 

de los hechos, su hijo tuvo cambios de conducta y se negaba a ir a la 

escuela, ya que tenía miedo y ansiedad, pérdida de control de esfínteres 
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e incluso lesiones genitales por manipulación de terceros, tal y como lo 

señalaría la perito en medicina.  

El niño de identidad reservada de iniciales **** ** ****, narraría 

de forma clara y precisa sobre el delito de violación equiparada que vivió 

cuando tenía cuatro años, además de que su madre de iniciales 

********, así como los especialistas, expondrían las afectaciones e 

indicadores presentes en el comportamiento del infante y que son 

compatibles con víctimas de agresión sexual. Adelantó que la defensa 

intentaría decir que dichos síntomas previenen del trastorno de déficit de 

atención; sin embargo, la doctora ***** *** ****** ******* del Hospital 

Psiquiátrico Infantil “Dr. Juan N. Navarro” explicaría las diferencias que 

existen entre sintomatología de diagnóstico de déficit de atención y 

agresiones sexuales, al tiempo que no todas las agresiones sexuales, 

incluso aquellas que se clasifican como violación, dejan huella, aunado 

a la importante capacidad para regenerar que tienen los cuerpos de 

niños y niñas. 

También se apreciaría la testimonial de ********, víctima desde 

que tenía tres años, quien de manera constante precisó las agresiones 

que sufrió por parte de ***** y, que si bien, solo se conocerían dos de 

ellas ocurridas en el salón de clases, la primera entre marzo y junio de 

dos mil dieciocho y la segunda entre agosto y octubre de dos mil 

dieciocho, cuando cursaba el primer y segundo grado respectivamente, 

uno de los otros cuatro víctimas compañeros del infante de iniciales 

********, ********, ******** y ******** expondrá que fueron más de dos 

agresiones en las que identificaría claramente al maestro *****. 

También testificarían la madre y padre del niño ******** quienes fueron 

los primeros en denunciar los hechos ante las autoridades de la 

Secretaría de Educación Pública, con lo cual el juzgador conocería como 

el infante encontró en sus padres figuras reconfortantes a quien logró 

describirles con detalle las agresiones de las que fue víctima, lo que 

debería valorarse con las herramientas en relación a la falta de control y 

emociones que tienen los niños a esa edad, que la sintomatología que 

fue presentada por el niño sería analizada por expertos en psicología y 

psiquiatría que referirían que es de aquellas asociadas en víctimas de 

abuso sexual. 

Expresó que se conocería el testimonio del niño ********, de 

cuatro años de edad, quién fue claro al referir los hechos de los que fue 

víctima, así como que la persona que lo agredió fue el maestro *****. 
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Al ser de los primeros niños en denunciar se vio obligado a participar en 

reiteradas ocasiones, en las que siempre pudo hablar y señalar a 

***** como su agresor, por lo que defensa trataría de convencer que 

el niño no tenía una narrativa coherente, que era fantasioso y que no era 

posible lo que narró; sin embargo, para comprender la testimonial del 

niño, la experta ******  ********* ******* explicaría que el niño 

introdujo elementos que pueden no parecer coherentes o lógicos puesto 

que se activan mecanismos de defensa, sin que la aparición de los 

mismos merme la credibilidad de su dicho, sino que por el contrario, lo 

fortalece al ser elementos que aparecen en niños de esa edad. Además, 

señaló que testificarían la madre y padre del infante quienes referirían 

los cambios de conducta y los síntomas que éste presentó. 

********, de cuatro años de edad al momento de los hechos, así 

como sus padres y especialistas, expresarían los miedos y temores que 

ésta tenía al sentirse observada en todo momento por la calavera mala, 

quien incluso llegó a pensar que sus papás permitían los abusos y 

estaban presentes cuando ocurrían, pues creía que si hablaba le harían 

daño a su mamá. Adelantó que la defensa diría que el relato no es 

coherente, que es ilógico y fantasioso; no obstante, el especialista 

****** ****** ****** explicaría cómo se manifiesta la angustia en la 

narración de la niña quien percibía a su agresor como una persona muy 

amenazante y también hablaría de los mecanismos de defensa que 

inconscientemente activó, mismos que le ayudaron a tener un control y 

sentirse fuerte, lo cual no mermó su testimonio sino que lo fortaleció; 

además que se observarían los dibujos a través de los cuales la señala 

claramente el lugar de los hechos y a su perpetrador *****. De igual 

forma, indicó que se conocería el testimonio de su mamá, tía y abuela, 

quienes hablarían de los diversos cambios y miedos constantes que 

persisten hoy en día en ********, así como las referencias y las 

afectaciones ginecológicas que presentó, cuestión que también sería 

abordada por la ginecóloga quién manifestaría que la sintomatología que 

presentó se asocia con niños que sufren abuso sexual. 

De ******** no se escucharían las agresiones de las que fue 

víctima, pues qué podría esperarse de una niña de tan solo tres años 

que la primera vez que va a la escuela es víctima de agresiones. En el 

juicio se advertiría que la sala de audiencias no fue el lugar en donde la 

niña pudo hablar, sino que fue en el regazo de su familia en donde 

encontró el valor para narrar lo vivido; por lo que, se conocería el 

testimonio de la madre de la niña, quién hablaría de todo lo que su hija 
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le contó y que su testimonio estaría acompañado de seis dibujos que 

permitirían concluir que el responsable de los hechos era el maestro 

****** aunado a que las dinámicas, miedos y amenazas que la víctima 

le contó a su madre son coincidentes con la narración de los demás 

niños del jardín. Resaltó que el relató de la madre cobraría relevancia 

cuando se escuchara a los especialistas en psicología y psiquiatría que 

atendieron a su hija y quienes señalarían que cuando tocaban temas de 

la escuela, la niña se ponía ansiosa, quería salir, esconderse, llorar y 

estar todo el tiempo con su madre y que, aunque puede hablar, su 

ausencia de control emocional le impide hacerlo en el contexto de los 

hechos, pues cuando habla de otro tema se muestra participativa y 

tranquila. Los especialistas señalarían las afectaciones que se asocian 

con las víctimas de abuso sexual. 

Por su parte, la tía, la madre y la abuela de la niña indicarían, 

además de los síntomas y cambios de conducta, las narraciones que les 

hizo y el comportamiento evitativo, en voz baja, a pedazos, en secreto, 

además de que manifestarían de las amenazas que le impidieron hablar. 

Respecto de ******, quien tenía cinco años al momento de los 

hechos, se conocería con claridad las agresiones que vivió y la 

descripción detallada de cada una de ellas. La defensa intentaría 

convencer al juzgador que se señaló por nombre a ***** y por ello no 

debería atribuírsele esa conducta, pero que a través de las herramientas 

que aportarían los especialistas en psicología, así como del análisis 

contextual, se comprendería que el desconocimiento del nombre es una 

circunstancia utilizada por el agresor para que la violencia ejercida 

permanezca anónima, además de que con las testimoniales de los 

expertos se corroboraría que el nombre es innecesario cuando se 

identifica a la persona por su descripción, así como por la ubicación y 

dinámicas que en este caso se repiten con otros niños y niñas del jardín, 

aunado a que se observaría que la narración de la niña estaba 

acompañada de síntomas, gestos y cambios de conducta que los 

especialistas ayudarían a comprender. 

Por lo que, solicitó que se tuviera en cuenta la relación existente 

entre los casos de los estudiantes de iniciales ******, ***  **  **** y 

********, quienes eran compañeros del mismo salón. 

Se conocería el testimonio de *******., de tres años al momento 

de los hechos, quien pudo manifestar claramente cómo ocurrieron los 

hechos, el lugar y que la persona que la lastimó fue el maestro *****. 
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También se observarían que activó mecanismos de defensa al ser el 

maestro ***** una figura tan amenazante, pero que con las técnicas 

utilizadas por la especialista ****** ********* pudo expresar con sus 

propios recursos egocéntricos y concretos, lo que le sucedió en el jardín 

de niños; además, su tía referiría como su sobrina, mientras estaban en 

el jardín de niños, pudo referirle el lugar y las agresiones de las que fue 

víctima por parte del maestro *****. La madre de la niña señalaría los 

miedos y cambios de conducta que tuvo su hija. 

Que la psicóloga ******* ********* indicaría las afectaciones 

y los indicadores que presentó la niña y que se asocian con víctimas de 

violencia sexual, además de explicarnos las referencias que realizó y el 

motivo de su conclusión, así como la ansiedad y conductas que 

mostraron al hablar de esos hechos. 

Finalmente, la asesoría indicó que, con las testimoniales de las 

mamás y papás, así como de los peritos, se demostrarían las 

afectaciones que éstos sufrieron en su salud emocional, física, laboral, 

económica y familiar, pues fueron quienes atendieron y ayudaron a sus 

hijos en su recuperación y llevan más de tres años esperando en obtener 

justicia. 

Señaló que juzgar con perspectiva de infancia no significa hacer 

concesiones gratuitas, sino apreciar las pruebas con una perspectiva 

diferenciada y especializada, sin prejuicios de lo que se espera de una 

víctima para centrarse en lo que objetivamente son capaces de lograr 

los niños y las niñas de edad preescolar conforme a sus características 

de desarrollo cognitivo, emocional y moral. 

La asesoría jurídica pública manifestó que en la audiencia se 

escucharía el testimonio de ********, ******, ******, ********, ******, 

********, ********, ********, niños y niñas de entre cuatro y cinco años 

de edad, que estudiaban en el kínder *********  **  **********, 

ubicado en la colonia *** **** ** ****** en la Alcaldía de ******* ** 

******, quienes referirían los actos sexuales ocasionados por ***** 

******* ******. 

Indicó que el análisis en el juicio debía realizarse bajo los 

enfoques transformadores, con un interés superior de la infancia, de 

máxima protección y no criminalización hacia niñas y niños quienes 

darían cuenta de lo sucedido. 
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También expresó que se conocería el testimonio de las victimas 

indirectas -madres, padres, familiares y personas de confianza- que 

conocieron de los eventos ocurridos y quienes darían cuenta de los 

cambios en los infantes y las consecuencias que a tres años siguen 

viviendo. Se analizarían los testimonios de los expertos que acudirían a 

juicio, con lo que se probaría más allá de toda duda razonable la 

responsabilidad penal de *****. 

Dijo que con los testimonios de las personas que acudirían a 

juicio se conocería la convivencia y acercamiento del acusado con los y 

las estudiantes, a quienes recibía cuando llegaban al centro escolar, la 

forma en que se despedía de ellos y acercamiento que tenía en las 

aulas. 

Resaltó que en el juicio testificaría la madre del niño de iniciales 

******, así como de los expertos, quienes informarían éste tiene 

Síndrome de Down, por lo que no se escucharía su testimonio, pero sí 

el de los expertos y su progenitora; por lo que, al final del desfile 

probatorio solicitaría un fallo condenatorio.  

Finalmente, la defensa manifestó que, contrario a lo manifestado 

por la fiscalía y la asesoría jurídica, en el juicio no se lograría acreditar 

más allá de toda duda razonable la responsabilidad penal de ***** 

*******  ******; en virtud que, no había elementos de prueba 

suficientes para quebrantar la presunción de inocencia que le asistía al 

acusado; por lo que, en juicio se generaría una duda razonable.  

Manifestó que en el juicio vendrían testigos y peritos que 

refutarían las pruebas de cargo por la fiscalía, como lo son un perito en 

criminalística que hablaría de la estructura del kínder *********  ** 

********** e indicaría que no existen puntos ciegos para que los 

hechos pudieran ocurrir de la forma en que la fiscalía y la asesoría 

imputan. Asimismo, se conocería el testimonio de las mamás de diversos 

niños y niñas inscritos en ciclo escolar 2018-2019, quienes referirían la 

forma en la que tuvieron conocimiento de los hechos y las juntas que se 

realizaron mediante las cuales se empezaron a realizar las imputaciones 

en contra del acusado. 

Dijo que la fiscalía faltó al principio de objetividad al recabar 

registros y testimonios que no se ofertaron en la etapa intermedia y que 

las maestras del plantel corroborarían las funciones que realizaba el 

acusado, así como su instancia y hablarían de las medidas de seguridad 
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que se llevaban a cabo en dicho plantel, las cuales no solo estaban a 

cargo del personal educativo, sino también de padres de familia que 

establecían guardias durante la instancia de las y los educandos. 

Indicó que ofreció una pericial en materia de genética, así como 

confrontas de la cuales se desprendieron otras líneas de investigación 

que la fiscalía no recabó ni ofertó. 

Señaló que testificaría un perito en geolocalización quien 

indicaría que ***** no estaba de tiempo completo en el jardín de niños 

*********  **  **********, debido a sus funciones como parte del 

personal adscrito a supervisión de zona. 

Además, que las propias testigos de la fiscalía establecerían que 

el acusado estaba adscrito a la supervisión zona escolar ***, la cual 

estaba compuesta de ocho escuelas y no solo del jardín de niños 

*********; los testigos establecerían cuáles eran las funciones concretas 

del acusado, que son contrarias a las que indicaba la fiscalía, pues no 

tenía la calidad de maestro en el kínder y tampoco tuvo a cargo un grupo 

de acuerdo a los protocolos que se conocerían en la audiencia. 

Por lo que, en el juicio no se quebrantaría el principio de 

presunción de inocencia que le asiste al acusado y en consecuencia al 

final del juicio, solicitaría fallo absolutorio. 

CUARTO. ACUERDOS PROBATORIOS. 

Las partes no convinieron en la celebración de los acuerdos 

probatorios. 

QUINTO. INCIDENCIAS PLANTEADAS EN JUICIO ORAL. 

Durante el debate de juicio oral, la fiscalía se desistió de los 

medios de prueba consistentes en: 

 ******* ***** ********** *******, Subdirectora de 

Administración y personal de la Secretaría de Educación Pública. 

 ******* ***** *****, responsable del Área Jurídica de la 

Coordinación Sectorial de Educación Preescolar. 

 ***** *******, Coordinadora Sectorial de Educación Inicial 

y Preescolar. 

 **** ****** ******** ******, Jefe de la Unidad de Atención 

al Maltrato y Abuso Sexual Infantil. 
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 **** ** ***** ******** *******, Coordinador de Asuntos 

Jurídicos de la Autoridad Ejecutiva Federal en la Ciudad de México, de 

la Secretaría de Educación Pública. 

 ***** ******* ******, Coordinador de Asuntos Jurídicos de 

la Unidad de Atención al Maltrato y Abuso Sexual Infantil. 

 ***** ****** ********* ********, perito en materia de 

psicología, adscrita a la Fiscalía Especial para delitos de Violencia 

Contra la Mujer y Trata de Personas de la Fiscalía General de la 

República. 

 ******* ****** ******, Director del Hospital Psiquiátrico 

Infantil “Dr. Juan N. Navarro”. 

 Testigo de identidad reservada de iniciales *****. madre de 

la víctima directa *****. 

 Víctima niño de iniciales ****** 

 Testigo de identidad reservada de iniciales ******** abuela 

de la víctima directa ******** 

 **** ********* ***** ********, perito en materia de audio 

y video, adscrito a la Coordinación General de Servicios Periciales de la 

Fiscalía General de la República. 

 Víctima niño de iniciales ******** 

 ********* ****** ******, perito en materia de audio y 

video, adscrito a la Coordinación General de Servicios Periciales de la 

Fiscalía General de la República. 

 **** ******* ******* *******, perito en materia de audio 

y video, adscrito a la Coordinación General de Servicios Periciales de la 

Fiscalía General de la República. 

 Víctima niña de iniciales ******** 

 Víctima niña de iniciales ******** 

 ******** ********* ****, perito en materia de audio y 

video, adscrito a la Coordinación General de Servicios Periciales de la 

Fiscalía General de la República. 

 ***** ***** ****, Subdirectora Médica del Hospital 

Psiquiátrico Infantil “Dr. Juan N. Navarro”. 
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 ****** ******** ***** *****, perito en materia de 

medicina forense, adscrita a la Coordinación General de Servicios 

Periciales de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. 

 ********* ********* *******, perito en materia de audio 

y video, adscrito a la Coordinación General de Servicios Periciales de la 

Fiscalía General de la República. 

 **** ***** *** **** **** *****, perito en materia de 

medicina forense, adscrita a la Coordinación General de Servicios 

Periciales de la Fiscalía General de la República. 

 ****** ********* ********, perito en materia de audio y 

video, adscrito a la Coordinación General de Servicios Periciales de la 

Fiscalía General de la República. 

 Testigo de identidad reservada de iniciales ****** padre de 

la víctima directa ****** 

 Testigo de identidad reservada de iniciales ******** madre 

de la víctima directa ******** 

 ******** ****** ****** *********, adscrito al Hospital 

Psiquiátrico “Dr. Juan N. Navarro”. 

 Testigo ***** ******** ******* *******. 

Por su parte, la defensa privada se desistió de la testimonial de 

***** ******** ******, así como de la pretensión de constitución del 

Tribunal de Enjuiciamiento al lugar de los hechos, esto es, el jardín de 

niños *********  **  **********, ubicado en calle ****, sin número, 

colonia *** **** ** ******, ***** sección, alcaldía ******* ** ******, 

en esta ciudad, por así convenir a sus intereses. 

SEXTO. PRUEBAS OFRECIDAS POR LAS PARTES. 

Para resolver sobre la existencia del delito y la responsabilidad 

del acusado, durante el juicio se desahogaron: 

Por parte de la fiscalía federal y asesorías jurídicas: 

Testimoniales 

1. ***  ****  ******  *********, Directora del Jardín de Niños 

********* ** **********. 

Señaló encontrarse actualmente en el área de educación 

preescolar, pero anteriormente fungía como Directora del Jardín de 

niños *********  **  **********, de marzo de dos mil diecisiete al 
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veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho, que se retiró de dicha labor 

por estado de gravidez; no obstante, cuando se reincorporó le indicaron 

que no regresara al plantel por una situación relacionada con el profesor 

***** ******, esto es, sobre un presunto abuso sexual. 

Recibió una llamada por parte de la supervisora quien le solicitó 

acudir al plantel para poder hablar con los padres de familia del grupo 

de ******* *. El once de octubre de dos mil dieciocho, a la hora de la 

entrada, convocó a una junta en el área usos múltiples, cantos y juegos 

a efecto de conversar sobre el abuso sexual alegado, indicándoles 

previamente que se encontraba presente por indicaciones de la 

supervisora citada y la maestra ****** ******, Coordinadora Sector de 

Educación Preescolar en ese ciclo escolar. Posteriormente, la maestra 

***** intervino y señaló que respecto de la queja presentada por parte del 

grupo de ******* * que correspondía a la maestra *****, hacia el 

profesor *****, ya se había actuado conforme al protocolo que marca 

la Guía Operativa, pues lo habían retirado del plantel. 

El lunes se enteró a través de los medios de comunicación sobre 

la situación por la que atravesaba el plantel, referente al presunto abuso 

del que acusaban al profesor. 

Señaló que dicho grupo era del turno matutino y que estaba a 

cargo de la maestra *****, sin recordar sus apellidos; que el domicilio 

del jardín de niños se ubica en calle ****, *** ******, colonia *** **** 

**  ******, ***** sección, alcaldía *******  **  ******, Ciudad de 

México; que el horario del turno matutino correspondía de 08:15 a 12:30 

horas; mientras que, el turno vespertino de 14:00 a 16:30 horas. 

No recordó el nombre del profesor ***** ******, quien era 

jefe de zona y no estaba a su cargo directamente; sin embargo, la zona 

a la cual pertenecía se encontraba ahí, cuya responsable era ***** 

******* ******, quien levantó el acta de hechos cuando presentaron la 

queja. 

El horario de ***** era de 08:30 a 16:30 horas, fungía como 

asesor técnico pedagógico de la zona escolar de la profesora *****; de 

acuerdo a la Guía Operativa, sus funciones se relacionan con la revisión 

de planes y programas con las docentes directamente, les da asesorías 

para los talleres, si tienen alguna situación con los niños, para apoyarlos 

si se encuentran para lenguaje, si tienen alguna situación de limites o de 

disciplina, ellos en conjunto con Unidad Didáctica Integrada, también es 
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un área especializada que se manejan dentro del plantel y trabajan en 

conjunto con ese personal docente que también son especialistas, 

entonces ellos se dedican a todo eso a lo administrativo también en la 

asesoría técnica pedagógica. 

El profesor no tenía ninguna restricción salvo que no era personal 

de zona, ingresaba por la puerta de entrada, pasaba por el patio central 

y llegaba a lo que era la supervisión en ese momento, pasaba a la 

Dirección y luego a la supervisión y podía circular porque no había 

alguna situación con el profesor. 

En el área de supervisión no había baño, en los baños había uno 

de niños y uno de niñas y el área que se ocupaba para los maestros del 

baño estaba en medio, era un baño para personas con discapacidad, 

ese baño era el que ocupaban los profesores; las puertas de los baños 

siempre permanecían abiertas, salvo cuando entraba algún profesor, no 

en específico *****, sino algún otro profesor hombre entraba a ese 

baño y tenía que cerrarlo con seguro, para evitar que fuera abierto, 

porque tenía manecilla y se podría abrir. 

Cuando a las y los estudiantes les ganaba del baño, las maestras 

hablaban a los padres de familia, porque como parte operativa no se les 

puede tocar; de ahí que, al llevar ropa para cambiarlos, los padres 

podían utilizar ese baño, entonces no permanecía con llave el baño. 

***** solamente era jefe de zona, se dedicaba a estar en la 

zona con la profesora ***** y otro personal que estaba con la secretaria 

***** y la maestra ********, con horario de 08:30 a 14:00 horas; también 

se encontraba otra maestra, ******, que realizaba la misma función de 

*****, por lo regular siempre se concentraban en la supervisión; como 

su función era la asesoría técnica pedagógica, si daban algún curso o 

algo, los asesoraban de alguna situación, pero ***** no tenía alguna 

actividad con las y los niños. 

La supervisión de zona tenía un libro de asistencia; ***** 

normalmente salía con la maestra ***** a supervisar escuelas 

particulares, el profesor firmaba en la supervisión. 

La Guía Operativa marcaba el apoyo en padres de familia, 

quienes ayudaban para la entrada de las y los estudiantes, en ocasiones 

el profesor ***** acompañó para hacer la guardia, pero siempre 

estaba alguien de la dirección, así como personal de intendencia y 

docentes. 
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***** auxiliaba, por eso como los estudiantes lo conocían, en 

ocasiones hasta lo saludaban de choque en la mano, le decían profesor. 

Como lo marca la Guía Operativa, la ceremonia se realizaba los 

lunes a inicio de cada jornada escolar, con periodos cortos, los cantos 

de honores a la bandera duraban aproximadamente cinco minutos en 

formación; posteriormente, cada maestro se retiraba con cada 

estudiante al aula. Normalmente los asesores técnicos pedagógicos 

estaban en la supervisión, ellos no intervenían en los honores a la 

bandera, porque la dirección era quien organizaba la situación de las 

comisiones con los maestros, entonces ellos estaban en el área de 

supervisión. 

El material de limpieza se guardaba en las bodegas que 

correspondía a educación física. 

El conserje se quedaba en la escuela, porque ahí tenía su casa, 

la cual se ubicaba en la entrada, a la derecha había una puerta y ahí 

estaba el cuarto de ******, su esposa y su familia; enseguida, se 

encontraba otro cuarto, que se ocupaba como sala-cocina, en ese 

espacio se encontraba la tapa de la cisterna, había un sillón grande, una 

televisión, la mesa del conserje que tapaba la cisterna, la estufa y 

enfrente de lo que era el cuarto, había un ventanal que daba al jardín. 

El espacio de supervisión era un aula que se encontraba a un 

lado de la dirección, pero estaba dividido con tablaroca; cuando acudió 

al plantel, éste ya estaba desmantelado, habían quitado la tablaroca por 

indicaciones de la licenciada ****** ********* y de la maestra ****** 

****** para mejor luz, porque ahí se iba quedar el grupo de ******* * 

de la maestra *****. 

A preguntas del Ministerio Público, respondió: 42) ***** 

******, 43) sí es la declaración que realizó. 

A preguntas de la asesoría jurídica privada, señaló: 1) fue el 

veinte de agosto; 2) se atendía a los niños y niñas, se les daba la 

educación preescolar, como personal de dirección, se encargaban de lo 

administrativo, hacer los horarios, revisar planes, lista de asistencia, lista 

de asistencia de los docentes, 3) pedagógica solamente honores a la 

bandera que se realizó el viernes, lo hicieron un día antes, porque el 

quince era sábado -día inhábil-, 4) cada docente tenía una aula en 

específico, los grupos eran primero, segundo y tercer grado y cada 

docente era responsable de cada grupo, 5) normalmente si, en los 
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salones se recibían las clases, solamente cantos y juegos cuando iba el 

especialista, pero había un maestro en especial que hacía esa parte de 

cantos y juegos, hay un área destinada a esa actividad, pero 

normalmente era en el salón, 6) si salían en compañía de la docente, 7) 

educación física que también tenía su especialista, 8) a la hora de la 

entrada había un libro de registro, mostraban las personas que 

ingresaban al plantel, mostraban una credencial con una foto; asociación 

de padres de familia o el consejo escolar de participación social traían 

un gafete que los identificaba como parte de ese proyecto de la escuela; 

siempre era el registro de forma escrita en un libro al ingreso del plantel, 

9) cuando había una visita de alguna autoridad, en este caso si iban a 

revisar las computadoras, pero siempre teníamos nosotros que hablar 

para ver si estaban autorizadas las personas, si eran de la autoridad 

educativa federal se hablaba por teléfono para ver si les brindaban 

acceso, si era un padre de familia se identificaba con la credencial del 

niño y en la parte de atrás se verificaba si estaba autorizado, 10) la zona 

de supervisión, 11) posiblemente era la doscientos uno, 12) en la junta 

que realizaba cuando se iniciaba el ciclo escolar siempre se presentaba 

el personal, incluyendo al personal de zona y docente para que los 

padres supieran quienes conformaban la plantilla del plantel y 

supervisión, porque la supervisión se encontraba dentro del espacio del 

jardín, 13) sí se presentó a los padres de familia en ese momento al 

maestro *****, 14) se presentó como asesor técnico pedagógico de 

zona; 15) que pertenecía al área de la supervisión escolar, como la 

profesora *****, y el otro personal que estaba ahí, para dar asesoría a los 

docentes, 16) en ocasiones el maestro ***** les daba asesoría en 

conjunto con la supervisora, 17) no le consta que ahí estaban las 

supervisoras, 18) cuando ingresó al plantel, el profesor ya se encontraba 

dentro de la zona escolar, 19) ingresó al plantel el diecisiete de marzo 

dos mil diecisiete, 20) ***** en dos mil diecisiete ya laboraba en el 

jardín de niños, 21) no recuerda si el maestro ***** asistía a la hora 

de la salida, 22) la actividad de auxiliarles al personal directivo al ingreso 

de los niños se encuentra prevista en la Guía Operativa, en el numeral 

ciento veinticinco en cuatro punto tres de líderes, el cual menciona que 

debe hacerse ese acompañamiento en conjunto con el personal de 

supervisión y el profesor era parte del personal de supervisión, auxiliaba 

en todas las comisiones que se hacían en todas las actividades para el 

buen funcionamiento y calidez de la educación; 23) no recuerda si el 

maestro ***** los auxilió en otro tipo de actividades. 
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A preguntas de la asesoría jurídica pública, señaló: 1) los niños 

ingresan a primer grado de preescolar de dos años ocho meses el primer 

grado se forma por esa edad, segundo grado desde tres años ocho 

meses y tercer grado desde cuatro años ocho meses, entonces son 

edades muy pequeñas, en la puerta del aula cada docente se pone ahí 

y los padres de familia hacen una fila afuera del aula donde estaban las 

ventanas y ahí están formados con su credencial y esa credencial en la 

parte de enfrente tiene al niño con todos sus datos y jardín de niños; esa 

credencial es emitida por un programa que se llama SIIEWEB, entonces 

tiene todos los datos del jardín de niños, la dirección, el nombre, foto del 

niño y en la parte de atrás los tutores o las personas responsables a 

quienes se les puede entregar, entonces por esa dinámica siempre se 

entregaba en el aula para verificar que fueran las personas correctas a 

quienes se les hacía entrega de los niños, 2) en esa dinámica hacía 

guardias y rondines la subdirectora, en ese momento estaba la maestra 

******, o ella estaba en la puerta para brindar acceso a los padres de 

familia porque se abría la puerta para que pudieran ingresar con el 

personal de asistencia a la educación, estaba la maestra ****** ahí o la 

testigo; hacían rondines por el pasillo de la escuela para verificar que se 

les entregara correctamente a la persona que era, tal como lo estipula la 

guía operativa, 3) el profesor ***** ****** se saludaba con los niños 

de choque de manos y le decían profesor porque lo conocían, lo 

habíamos presentado en la junta y el profesor cuando estaba en la 

supervisión, si se salían al baño lo saludaban, entonces no había una 

restricción hacia el profesor, pues lo conocían, 4) el profesor ***** 

****** tenía autorizado convivir con las niñas y niños dentro de sus 

funciones como Asesor Técnico Pedagógico, porque era parte de una 

convivencia que se daba como conocimiento de una integridad de los 

pequeños para que todos se conocieran, 5) la bodega donde se 

guardaban cuestiones de limpieza jabón, escobas, jergas siempre 

estaba abierto, la directora estaba pendiente de todas las áreas, 6) en 

cuanto a la casa del conserje, tiene un cuarto al lado que era una parte 

abierta, ahí se encontraba normalmente su familia.  

A preguntas de la defensa privada, indicó: 1) sí, la Guía Operativa 

hace referencia a la organización y funcionamiento de los servicios de 

educación inicial básica, especial y para adultos de escuelas públicas en 

la Ciudad de México, 2) en esta Guía Operativa se establece una serie 

de lineamientos y obligaciones que tienen que seguir los servidores 

públicos de preescolar, 3) sí, incluidos los docentes, 4) Sí, el personal 
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administrativo, 5) sí, los supervisores de zona y todo su personal, 6) la 

Guía Operativa habla que es de las particularidades, la función como 

directivo es administrativo, cuidar la integridad de los niños, el control de 

asistencia, subir las plantillas del personal a SIIEWEB, las asistencia de 

los niños también cargarlas a sistema de SIIEWEB, nos habla de la 

Unidad Didáctica Integrada, de esta parte de los especialistas que es en 

apoyo con los pequeños para algún requerimiento que tenga en cuestión 

de aprendizaje, nos habla de las funciones de Asesor Técnico 

Pedagógico de zona de todo el personal, de la secretaria, supervisora, 

nos habla de integridad de salva guarda del infante, de los lineamientos, 

de la junta que deben de hacer al inicio del ciclo escolar, presentar a los 

padres la guía operativa para que tengan en cuenta el documento y que 

vean que la escuela se rige y pertenece a la Secretaría de Educación 

Pública, 7) las medidas para salvaguardar la integridad de los alumnos 

y alumnas se establecen en el reglamento interno, no pueden 

permanecer solos en las aulas, en la clase de educación física tampoco 

pueden permanecer solos, siempre debe estar el titular, 8) el reglamento 

interno se entrega en la junta a los padres de familia, 9) es correcto que 

dentro de la Guía Operativa se establece que se tiene una guardia para 

el personal docente, 10) las actividades del docente para dar 

cumplimiento a esta guardia, es que se organizaban con los padres de 

familia para que durante una semana cubrieran cuatro o cinco papás por 

día, a la hora de la entrada y salida, se colocaban afuera de la entrada 

para revisión de credenciales para dar acceso al plantel, 11) los padres 

de familia permanecían durante el horario escolar para vigilar áreas, solo 

cuando había reuniones de junta de mesa directivas o del Consejo 

Escolar de Participación Social no, 12) las actividades que tenía que 

realizar la asociación de padres de familia era lo relacionado a las 

aportaciones voluntarias -cuota-, se elegía mesa directiva, consejo 

escolar de participación social, 13) el Consejo de Participación Social en 

la Educación, tenía como actividades la seguridad vial dentro de las 

instalaciones de la escuela y lo estipula la ley operativa que te debes 

apoyar con padres de familia para hacer el rol de guardias, 14) en el 

Consejo de Participación existía el acceso al plantel, también se hacían 

cargo de las guardias, se colocaban en la hora de la salida, el Consejo 

Escolar de Participación Social, se colocaba en las distintas áreas -patio 

central, área de juegos, baños, patio trasero-, 15) cuando los papás 

participan en el acceso de las aulas también estaban presenten los 

docentes porque en ningún momento podían dejar a los niños solos, 16) 

cuando los padres accedían y se ponían en lugares estratégicos como 
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el baño, los juegos, la parte de atrás de la escuela, en esas zonas en 

particular era porque a los niños se les hace fácil cuando salen con el 

papá y la mamá que viene platicando irse al juego; entonces, por lo 

mismo para que no permanecieran y como teníamos cierto periodo para 

estar ahí en el plantel, por la hora de la salida que es a las 12:00 horas 

cuando salían los pequeños y teníamos que desocupar nosotros para 

dejar 12:30 horas y el personal de asistencia a la educación tenía que 

limpiar para poder entregar al grupo vespertino, entonces por eso 

mismo, se ponían a los padres de familia para que rápido se desalojara 

el plantel y pudieran ellos limpiar las aulas para entregárselas en el turno 

continuo, 17) además de estas actividades que realizaban los padres de 

familia también intervenían en el reparto de desayunos, 18) todos los 

días los padres de familia intervenían en el reparto de desayunos, 19) 

se repartían los desayunos en la hora de entrada el comité de desayunos 

le destinaba a la vocalía; cuando llegaba el camión de desayunos tenía 

que estar alguien de la vocalía de preferencia dos o tres personas para 

llevaran los desayunos y pudieran ellos guardar en los estantes que 

estaban en la dirección, 20) en la Guía Operativa se establece una serie 

de obligaciones que como directora está obligada a seguir, de no 

seguirlas puede incurrir en una responsabilidad, 21) *****  ******* 

****** no estaba a su cargo, era personal de jefe de zona, 22) como 

personal de supervisión de zona jamás tuvo la función de estar a cargo 

de un grupo, solo las docentes se encargaban del grupo, 23) en ningún 

momento se le dio la comisión de estar como responsable de grupo, 24) 

tampoco se le encomendó estar en suplencia de un docente, porque 

cuando faltaba alguna docente, tomaba grupo la subdirectora operativa, 

porque así lo marca la ley operativa, dice que la directora debe de 

organizar la estancia y la atención de los estudiantes, 25) los niños 

incluso a los conserjes le dicen profesor, a veces a la vocal de 

desayunos les decían maestra, 26) una vez escuchó que un niño le dijo 

al conserje profesor, pero le dijo que no era profesor sino conserje, 27) 

***** tenía que entrar por la puerta de la zona principal hasta llegar a 

su oficina, que estaba al lado de la Dirección; tenías que cruzar el patio 

central, la dirección y había un pasillo y luego la supervisión, 28) desde 

esa zona se observaba todo porque eran de vidrio la ventanas, 29) las 

ventanas eran de cristal, de vidrio, transparentes, tenían la visibilidad de 

los salones de enfrente, 30) para poder observar todo el plantel tenía 

que pararse en la puerta de la Dirección, 31) para poder ver las puertas 

de donde se encontraban adentro los niños, tenía que pararse en la 

puerta del baño, 32) en la junta del área de usos múltiples, después de 
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que llegó de gravidez, los padres estaban callados y no entendían la 

razón del porqué se encontraban ahí, 33) fue hasta que llegó la profesora 

*****, que tuvieron conocimiento del porqué estaban ahí y fue cuando le 

refirieron el nombre del señor ***** a los padres, 34) no recordó el 

número correcto de la zona escolar a que pertenecía el Jardín de Niños 

********* ** ********** , 35) la zona estaba conformada por varias 

escuelas, 36) no tiene un oficio que señale el nombramiento de asesor 

técnico pedagógico, 37) ***** ******* ****** revisaba los planes y 

programas para los docentes, 38) la revisión no involucraba que las y los 

estudiantes estuvieran presentes, porque era fuera del horario, era 

dentro del plantel, en horario de personal docente, 39) ***** tenía 

funciones administrativas dentro de la zona escolar, sin tener un detalle 

de ello, porque él era personal de zona, la testigo lo observaba en la 

computadora, en compañía de sus compañeros docentes, 40) ***** 

******* ****** no tenía restricción para acceder al plantel, pero sí en 

relación para acceder a los salones con los alumnos, 41) como lo marca 

la Guía Operativa, tiene prohibido permanecer a solas con los y las 

infantes, 42) cuando un niño o niña iba al sanitario se hacía una especie 

de vigilancia para verificar que no se demoraran tanto y si se tardaban 

mucho iban al baño para preguntarles si se encontraban bien, hacían un 

rol con el personal de intendencia, ellos sabían qué área les tocaban de 

los baños para estar pendientes, 43) este personal tenía como 

obligación vigilar los baños de la escuela, 44) en todo momento hacían 

la función de vigilar los baños, no había un horario en específico porque 

la jornada era desde de las nueve hasta las doce del día, 45) ***** 

******* ****** en ocasiones se iba de la escuela, 46) podía observar 

cuando se iba porque su oficina estaba al lado de la Dirección, 47) 

***** acompañaba a guardia en la entrada de las y los educandos al 

plantel, en cumplimiento a la Guía Operativa, porque como parte de 

personal de zona tenía que verificar que los niños portaran su gafete, 

que fueran con el uniforme que estaba destinado para esa escuela, 48) 

las interacciones y las convivencias eran cuando lo observaban y 

pasaban ahí los niños y lo veían parado en la supervisión, saludaban al 

profesor, 49) la zona de entrada de la escuela es una reja de color rojo, 

de altura de un metro y medio o dos metros aproximadamente porque 

era visible, porque eran barrotes de fierro, 50) la medida de seguridad 

es que siempre permanecía con candado, 51) quien tenía las llaves de 

ese candado el personal de apoyo de asistencia a la educación y cuando 

alguien llegaba, tocaba el timbre, 52) para llegar a la casa del conserje, 

tenías que pasar por la puerta de lado derecho, una puerta pequeña y 
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un pasillo, 53) tenías que entrar por el acceso al plantel y luego de lado 

izquierdo está la puerta para acceder a la consejería, 54) quien tenía 

acceso a la conserjería era la familia del señor ****** y, en ocasiones, 

entraba la mesa directiva, para verificar si había agua en la parte del 

área donde estaba la cisterna -que era la sala, cocina y comedor del 

conserje-, 55) no observó que ***** hubiere entrado al área de 

conserjería, 56) de acuerdo a la Guía Operativa, él no tenía la facultad 

de ingresar a esa área, 57) en el tiempo que la testigo estuvo, no observó 

que los niños accedieran a la casa del conserje, 58) el área designada 

para bodegas nunca estaba cerrada, porque como entraba y salía el 

personal de educación física, no era un área privada, 59) en relación a 

la actividad de honores a la bandera, se acomodaban los grupos de 

acuerdo al grado en el patio central, en la parte de atrás se colocaba 

cada docente de grupo y, si le tocaba a algún docente entonar los 

cantos, tomaba su lugar la Subdirectora o la testigo para quedarse con 

el grupo, 60) al realizar honores a la bandera, la Directora podía observar 

el baño de niñas y niños, porque las puertas siempre permanecían 

abiertas, 61) el patio era rectangular, los baños estaban de lado derecho; 

por lo que, si eran visibles. 

A preguntas de la fiscalía, indicó: 1) cuando hacían honores a la 

bandera normalmente la testigo estaba en el patio con el personal 

docente y los pequeños, 2) en ocasiones no estaba si la llamaban de 

dirección operativa o si tenía que salir a alguna junta, se quedaba 

encargada la subdirectora, 3) pudiera existir la posibilidad que en alguna 

ocasión que se haya hecho honores a la bandera no estuviera porque la 

llamaron, 4) no le consta que el señor ***** ******* ingresara al área 

de la conserjería. 

A preguntas de la asesora particular, señaló: 1) en el dos mil 

dieciocho y dos mil diecinueve no recuerdo bien, sí había desayunos 

porque los papás estaban que si los quitaban y que no los quitaban, 

entonces cuando llegó al plantel si estaban los desayunos que fue en el 

dos mil diecisiete, pero después ya no recuerda si se siguió en el reparto 

de desayunos, 2) cuando una maestra no podía atender a su grupo la 

atendía la testigo o la subdirectora, pero cuando se fue de licencia de 

gravidez, no supo quién se quedaba, 3) la que se quedó cuando la 

testigo se fue, fue la subdirectora ******, en compañía de la profesora 

*****, que era la supervisora, ellas tenían que organizarse para el buen 

funcionamiento del plantel, 4) la testigo no permanecía parada en la 

dirección toda la jornada, porque hacia visitas a aula, revisaba el plan de 
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trabajo de los docentes, observaba su intervención, 5) cuando tenía la 

visita a aula, no tenía a la vista el jardín de niños porque se quedaba en 

un aula y se dedicaba a estar asesorando a la docente como lo marca la 

Guía Operativa, 6) desde la dirección no era visible el área de consejería, 

pues solo se veía la parte de atrás, las ventanas, de donde se paraba de 

la puerta de la dirección no podía observar lo que estaba sucediendo 

dentro de la conserjería, 7) los niños que estuvieron inscritos en el ciclo 

escolar 208-2019, en el turno matutino aproximadamente era de 

doscientos diez y en la tarde turno vespertino eran seis grupos con un 

aproximado de ciento treinta o ciento cuarenta niños, no tiene el dato 

exacto porque tendría que ver la estadística, 8) no tuvo a la vista durante 

su jornada laboral a los doscientos diez niños del turno matutino, 9) no 

tuvo a la vista a los ciento treinta niños del turno vespertino porque 

estaban a cargo de sus maestros. 

A preguntas de la asesora pública indicó: 1) Desde la puerta de 

la dirección respecto a los baños, en esa visibilidad, no le consta qué 

niño y niña estaba dentro del sanitario porque normalmente los veía 

pasar, pero solo veía sus caritas, 2) en el horario matutino había nueve 

grupos, 3) en el grupo vespertino seis grupos. 

A preguntas de la defensa contestó: 1) En las ocasiones que no 

estaba presente a la hora de los honores a la bandera, estaba presente 

todo el personal docente, 2) en estos honores a la bandera nos 

apoyaban los padres de familia, a veces la mesa directiva, el personal 

docente, eran periodos cortos, 3) en todos los honores a la bandera 

siempre había personal docente para salvaguardar la integridad de los 

niños, 4) no podía tener a la vista todos los niños que estaban inscritos 

en el ciclo escolar, pero si estaban a cargo de sus maestros porque cada 

grupo tiene un titular, les llaman titular porque son maestros responsable 

de grupo, entonces ellos son los que deben de estar a cargo de los 

pequeños y al pendiente de cuando salen a algún área y regresan, 5) 

cuando están al pendiente ellos utilizaban un gafete para ponérselo y 

decían voy al baño en el turno vespertino, porque en la mañana no se 

utilizaba, solo se decía salgo al baño y regresaban, pero en turno 

vespertino utilizaban un gafete para ir al baño y así los docentes llevaban 

el control si había un niño en el baño, 6) la obligación era de los docentes 

de estar a cargo del grupo en todo momento, desde que entraban hasta 

que entregaban a los padres de familia de las y los niños, ellos eran los 

responsables de cuidarlos y salvaguardarlos. 
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2. ***** ***** ******* ******, Supervisora de zona. 

Trabajó para la Secretaría de Educación Pública en el área de 

supervisión de la zona *** que estaba ubicada en el Jardín de Niños 

********* ** ********** cuya dirección es la ***** Sección de *** 

**** ** ******, en la avenida ***. 

Laboró en esa zona durante los años dos mil dieciséis, dos mil 

diecisiete y dos mil dieciocho, dejó de trabajar en ese lugar el quince de 

octubre de dos mil dieciocho cuando le dieron un oficio de reubicación 

en el que se mencionaba que el motivo de su cambio era por cuestiones 

de seguridad derivado de la queja que ella recibió por un presunto abuso 

cometido por el maestro ***** ******* ******  quien fungía como 

Apoyo Técnico de la zona. 

Manifestó que la queja fue presentada por el papá y la mamá de 

un alumno, quienes le refirieron que al momento de bañar a su hijo 

observaron una situación anormal en su conducta ya que se tocaba 

diferente sus genitales; por lo que, le preguntaron ¿por qué se tocaba de 

esa manera?¿quién le había enseñado?, a lo que el niño les respondió 

que una vez que la maestra salió del salón el maestro entró a cuidarlos 

y que en ese momento se bajó el pantalón y les enseñó a sobarse el 

pene; situación que documentó e hizo del conocimiento de sus 

autoridades.  

Las iniciales del niño son *******. y cursaba el primer año 

escolar, con la maestra *****, pero no recuerda el número del grupo.  

Declaró que conocía a ***** ******* ****** porque trabaja 

con ella como colaborador de la zona, en la misma oficina, en el Jardín 

de Niños ********* ** **********. 

***** ******* ****** era Asesor Técnico Pedagógico y sus 

actividades consistían en dar asesorías, acompañamiento, realizar 

actividades administrativas y de apoyo tecnológico cuando había que 

conectar un cañón o una computadora, actividades que realizaba al 

interior del Jardín de Niños ********* ** **********. 

Indicó que ella y ***** laboraban en una zona que constaba 

de dos espacios físicos ubicados a un lado de la dirección, donde 

también estaba la secretaria de la zona, la maestra *****, ******** (que 

estaba comisionada) y la maestra ****** que era su apoyo técnico. 
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Sabe que el horario de entrada de ***** ******* ****** era 

a las 8:30 horas y de salida a las 16:30 horas, ya que se registraban en 

el cuaderno de asistencia de entradas y salidas del plantel, que consistía 

en un formato con los datos de la zona, folio y sello, en donde se anotaba 

la hora de entrada y salida, así como el nombre de la persona. 

Tuvo a la vista las listas de asistencia de diecisiete, veinte, 

veintiuno, veintidós, veinticuatro, veintisiete, veintiocho, veintinueve, 

treinta y treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, así como la de 

tres, cuatro, cinco, seis, siete, diez, once, doce, trece, catorce, diecisiete, 

dieciocho, diecinueve, veinte y veintiuno de septiembre de dos mil 

dieciocho; las identificó. 

Se incorporaron los documentos. 

Manifestó que el maestro *****  *******  ****** no tenía 

prohibición para ingresar a los salones de clases.  

Además indicó que el baño que estaba destinado para personas 

con discapacidad, que se encontraba entre el baño de niños y niñas, 

también se ocupaba para el uso de los maestros, sin que existiera un 

horario específico para que acudieran y que tampoco tenía candado ya 

que existían medidas de seguridad que consistían en guardias que 

organizaba la directora y la subdirectora para que hubiese personas 

cuidando los baños todo el día, pero que eso no le constaba ya que ella 

no estaba todo el día en el plantel.  

Declaró que, en algunas ocasiones, cuando ella se ausentaba 

del plantel, el maestro ***** ******* ****** se quedaba para hacer 

actividades propias de su función. 

Dijo que su horario laboral era de 8:30 a16:30 horas; por lo que 

conocía la dinámica de ingreso de los niños al plantel, la cual consistía 

en que al cuarto para las nueve se abría la puerta y a las nueve se 

cerraba, a menos que hubiese un niño con retardo. La directora junto 

con alguno de los trabajadores de apoyo hacía una guardia para verificar 

que los niños portaran identificación o gafete. Ella solo participaba en 

esa dinámica cuando había supervisión y estaba como parte de los 

objetivos de la visita. Sabía que *****  *******  ****** llegó a 

participar en esa dinámica cuando se le requería el apoyo. 

Se percató que el maestro *****  *******  ****** llegó a 

ingresar al salón de clase con los niños cuando tenía que dar alguna 

2022-04-03 11:35:30
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.bd.98
F

elipe de Jesús D
elgadillo P

adierna

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 42 

información o acompañamiento, por lo que los niños lo conocían e 

identificaban como maestro *****. Ella llegó a ver que interactuaba 

con los niños para darse los buenos días o buenas tardes, generalmente 

cuando ellos pasaban por la puerta, la cual siempre estaba abierta ya 

que era una indicación. 

Las puertas de los baños de las y los niños tenían llave; sin 

embargo, se mantenían abiertas, salvo al momento de la salida. 

Envió a la Coordinadora Sectorial de Educación Preescolar, con 

copia a ****** *********, Directora Operativa de la Coordinación, los 

oficios de presentación de ***** ******* ****** donde constaba su 

calidad de servidor público. 

Tuvo a la vista la carta de presentación, un informe laboral y 

social de once de octubre de dos mil catorce, así como una orden de 

presentación de quince de octubre de dos mil catorce, relacionados con 

***** ******* ****** y los reconoció. 

Se incorporaron las documentales. 

No tuvo conocimiento de que el maestro *****  ******* 

****** se quedara solo con los alumnos de la maestra *****. 

Recabó la queja presentada por los padres de familia y la remitió 

a la Coordinación Sectorial de Educación Inicial número Dos, sin que 

tenga conocimiento de qué pasó después con esos documentos; sin 

embargo, recuerda que al día siguiente de que se levantó la queja los 

papás del niño acudieron a levantar un acta de hechos que ella 

instrumentó. Solo recuerda que la inicial de la mamá era * y la del papá 

*. 

A preguntas de la asesoría, manifestó: 1) las funciones de 

supervisión consistían en dar asesoría, acompañamiento al aula, 

orientación en cuestión técnico pedagógica, supervisar escuelas 

particulares, cuestiones administrativas y pedagógicas, también incluían 

supervisar los espacios de las escuelas por seguridad para los y las 

niñas, 2) desde el dos mil catorce el maestro ***** ******* ****** 

empezó a trabajar con ella ya que lo asignaron a la misma zona ***. En 

el ciclo 2017- 2018 el maestro ***** también era apoyo técnico 

pedagógico, 3) supervisó las áreas de jardín de niños *********  ** 

********** y sabía que existía un área de conserjería, 4) la función de 

acompañamiento consistía en acudir a la escuela e informarle a la 
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directora el motivo de la visita y después darle acompañamiento en las 

situaciones que tenga con alguna maestra para hacer la reorientación, 

5) la función de asesoría se realizaba generalmente en los consejos 

técnicos pedagógicos, había al inicio del ciclo escolar un taller intensivo 

y asesoraban al terminar la visita, 6) no recuerda si el maestro ***** 

*******  ****** también hacía funciones de acompañamiento y 

asesoramiento. Sabe que en ocasiones el maestro ***** brindaba 

apoyo en tecnología a los maestros que se les dificultaba conectar un 

cañón o computadora en el jardín de niños ********* ** **********, 

7) las funciones de apoyo en supervisión consistían en la asesoría, 

acompañamiento de manera individualizada y colectiva a docentes, 

planeación y orientación en cuestiones en particular que se presentaran 

en las aulas, 8) no hay diferencia entre las funciones del personal de 

apoyo en supervisión y el de apoyo técnico pedagógico, solo se cambió 

el nombre con el Servicio Profesional Docente. Sabe que el maestro 

***** llegó como apoyo técnico pedagógico y cuando tuvo que 

competir por la plaza le cambiaron el nombre y se puso el de apoyo en 

supervisión, 9) en la reunión que tuvo con los papás de ** estaba la 

especialista del plantel que solo recuerda que se llama ****, el apoyo 

técnico pedagógico que era la maestra ****** ****** y, en un principio, 

la maestra ****** pero los papás pidieron que se saliera. En esa reunión 

los papás vieron pasar al maestro ***** y casi al finalizar expresaron 

la situación que había pasado con el maestro, 10) cuando el maestro 

***** estaba en la entrada de los niños era porque la directora o 

subdirectora le pedían el apoyo y lo que hacía era ayudar a revisar el 

gafete o dar gel a los niños. El gafete se veía a la distancia, no se tocaba, 

solo era para verificar que los niños entraran identificados, 11) al área 

de conserjería que estaba en el jardín de niños solo tenían acceso el 

conserje, su esposa, sus hijos y en alguna ocasión entró ella y la 

directora porque tenían un documento de supervisión de la consejería. 

Los alumnos no tenían acceso al lugar ya que al inicio había una puerta, 

pero después se quitó y solo se prohibió el paso. 

A preguntas de la defensa, señaló: 1) en la Guía Operativa 

vienen establecidas las funciones que tiene como supervisora de zona, 

entre las que están salvaguardar la integridad de los niños, 2) el señor 

***** ******* ****** trabajaba con ella, 3) la testigo hacía funciones 

de supervisión de zona que compartía con *****, pero no todas eran 

iguales, 4) a ***** le correspondía hacer funciones de apoyo técnico 

pedagógico consistentes en asesoría y acompañamiento a los docentes 
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y a la directora, no a los alumnos, 5) las responsables de los grupos son 

las docentes y no el maestro *****, 6) el maestro ***** jamás fue 

responsable de un grupo, 7) la testigo se refiere al “maestro” ***** 

porque era profesor de educación preescolar, no porque tuviese a cargo 

un grupo, 8) las asesorías nunca se daban en presencia de los grupos 

ya que no puedes dejar solos a los niños por su edad, 9) las asesorías 

se daban al terminar las actividades con los niños, 10) la Guía Operativa 

no refiere si está permitido o no tener interacción con los niños, 11) la 

zona *** estaba en acompañamiento de la zona *** y en el momento 

de los hechos estaba conformada por más de veinte escuelas. Indicó 

que acaban de entregar la zona *** y constaba de seis escuelas 

particulares y dos oficiales, algunos de los nombres de esas escuelas es 

****  ******, *******  ****** preescolar, *********  ** ********** 

matutino y vespertino, guarderías del Instituto Mexicano de Seguro 

Social subrogadas y el *****, 12) ***** no estaba todo el tiempo en 

las instalaciones del jardín de niños ********* ** ********** ya que 

por sus actividades de supervisión debía acudir a otras escuelas, por lo 

que había periodos que se ausentaban hasta por una o dos semanas 

dependiendo del número de visitas que tuvieran a escuelas particulares 

y de eso había un registro ya que firmaban la entrada y la salida en las 

escuelas a las que asistían, 13) las listas de asistencia de ********* ** 

********** normalmente las firmaban; sin embargo, había ocasiones 

que no, ya que por motivos de distancia y transporte ya no regresaban 

a esa escuela, 14) cuando hacían visitas a escuelas particulares 

normalmente trataban de registrar la hora en la que entraban y salían, 

así como el lugar en el que estaban y del llenado de las observaciones 

se encargaba la secretaria *****, 15) las listas se llenan por cuestiones 

administrativas, cuando estaban fuera del ********* ** ********** no 

siempre las firmaban ya que se registraban en la lista de la escuela a la 

que asistían, 16) no recuerda si ***** realizó actividades fuera del 

jardín de niños *********  ** **********, 17) generalmente en las 

diligencias que hacía en otras escuelas la acompañaba *****, salvo 

en las reuniones con las demás supervisoras de zona donde solo era 

convocada ella. Dichas reuniones eran una vez por mes o a veces dos 

por semana, dependiendo de cada cuando las convocara la 

coordinadora sectorial, 18) la diferencia entre la supervisión y el apoyo 

técnico pedagógico son que la supervisora es la responsable, la titular y 

la que firma, la que da el seguimiento y retroalimentación a las 

directoras; el maestro ***** podía apoyar, pero la responsable era la 

supervisora. Además por el cargo tenían diferentes responsabilidades, 

2022-04-03 11:35:30
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.bd.98
F

elipe de Jesús D
elgadillo P

adierna

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 

 45 

19) la maestra ****** era asesora técnica pedagógica de lenguaje, por 

lo que asesoraba y acompañaba en situaciones específicas y orientaba 

a la docente, 20) la maestra ****** no interactuaba directamente con los 

niños, sino que igual que el maestro *****, 21) la interacción con las y 

los estudiantes es una diferencia entre la supervisión y el apoyo técnico 

pedagógico, 21) el maestro ***** ******* ****** no entraba solo a 

los salones, tenía que entrar con ella. En escuelas particulares la única 

que entraba al aula era ella y ***** se dedicaba a cuestiones 

administrativas, 22) en uno de los oficios de once y quince de octubre de 

dos mil dieciocho se establece que la función del maestro ***** 

*******  ****** era apoyo en supervisión de la zona *** que se 

compone por diversas escuelas, 23) el apoyo tecnológico se hacía solo 

en presencia de las maestras, 24) no recuerda si para ser apoyo técnico 

pedagógico se requiere ser normalista, solo recuerda que se requiere 

ser titular de la plaza, 25) ***** no cumplía con los requisitos para 

acceder a ese concurso, 26) a pesar del cambio en las denominaciones 

de la plaza, ***** siempre tuvo las funciones de apoyo en la 

supervisión y nunca estuvo a cargo de un grupo, 27) cuando ***** 

estaba a la entrada del plantel ********* ** ********** su interacción 

con los alumnos se basaba únicamente en el saludo con los niños, 28) 

en la zona de conserjería antes existía una puerta, después se quitó, 29) 

para ingresar a la conserjería desde el patio de la escuela había una reja 

que dividía el porche o la entrada del plantel y había que entrar y doblar 

a la izquierda, 30) la puerta normalmente era vigilada por los 

trabajadores, 31) había dos rejas, la entrada principal era una reja 

grande para no permitir la entrada y la salida, la otra reja era un medio 

barandal que se abría y se cerraba. Si un alumno quería entrar a la 

conserjería tenía que pasar el barandal del porche, 32) la persona a 

cargo de vigilar esa zona tenía que abrirle la puerta porque era una 

puerta que se doblaba; por lo que, se procuraba que estuviera cerrada 

porque podía haber accidentes con los dedos de los niños, 33) cuando 

supervisaba al plantel *********  ** ********** participaba en los 

honores a la bandera, 34) los honores a la bandera se llevaban a cabo 

conforme lo establecía la Guía Operativa y eran ceremonias cortas a la 

entrada del plantel, a los niños se les formaba en cuadro alrededor del 

patio y los maestros se formaban cada uno atrás de sus alumnos, 35) 

cuando la supervisora participaba en los honores a la bandera se 

ubicaba en un pasillo que tenía una rampa o en la entrada o salida de la 

dirección, 36) en los honores a la bandera normalmente participaban 

padres de familia, dependiendo de la época del año y se ubicaban atrás 
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de los niños, detrás de la maestra, 37) en las visitas de supervisión se 

orientaba a las maestras para que establecieran estrategias de 

salvaguarda y custodia; en la visita les pedían que les hicieran llegar la 

forma de organización que tenían, 38) en las guardias que se realizaban 

había un docente responsable que se encargaba de sacar la bandera y 

dirigir los honores, 39) había otra guardia en la entrada que hacía 

generalmente la directora porque la guía establecía que desde la 

entrada las docentes tenían que estar al frente del grupo, 40) también 

había guardias en el recreo y en el jardín de niños *********  ** 

********** había guardias en la salida en las que los papás 

participaban y había una comisión que entraba para vigilar que no 

hubiese niños en la áreas comunes, como juegos y traspatios. Los baños 

permanecían cerrados a la hora de la salida, 41) desconoce si la 

conserjería se quedaba sola, 42) vio en algunas ocasiones a la familia 

del conserje, en la conserjería.  

A preguntas de la fiscalía, precisó: 1) quitaron la puerta que 

dividía el acceso hacia el área de la conserjería y solo se quedó el 

barandal. Había un barandal, el porche, la puerta principal y un pasillo. 

Lo que quitaron fue la puerta no el barandal, 2) no recuerda en qué fecha 

quitaron la puerta, 3) en los honores a la bandera estaban todos los niños 

de la escuela. La maestra responsable y el personal de apoyo 

verificaban que no hubiera niños en los salones a la hora de los honores 

a la bandera, 4) aproximadamente había cien o ciento veinte niños en la 

escuela, 5) si durante los honores a la bandera algún niño quería ir al 

baño, no se le prohibía.  

A preguntas de la defensa, indicó: 1) durante los honores a la 

bandera se revisaba que no hubiera niños en los salones, en el traspatio, 

en los baños, en el área de juegos, en todas las áreas. Las maestras 

tenían la indicación de pasar asistencia y a esa hora ellas sabían cuántos 

niños tenían y dónde estaban, 2) cuando un niño quería ir al baño 

durante los honores a la bandera, la Directora les solicitaba a los 

trabajadores que estaban cerca de los baños que verificaran desde 

afuera la entrada y salida del baño de los niños. 

3. ****** ****** *******, Coordinadora Sectorial de Educación 

Preescolar. 

Fungía como maestra y Coordinadora Sectorial de Educación 

Preescolar, cuyas funciones consistían en operar el trabajo de los 

jardines de niños en la Ciudad de México. 
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En días pasados le llegó un oficio de las oficinas de preescolar 

para que se presentara a la fiscalía en donde le indicaron que tenía que 

acudir a juicio para ratificar unos oficios que hizo en el mes de octubre 

en los que informó la situación administrativa de un trabajador del que 

no recuerda su nombre.  

Dichos oficios le fueron requeridos para dar cuenta de la 

situación laboral del trabajador al momento de los hechos que ocurrieron 

en la zona de supervisión que estaba en el jardín de niños ********* ** 

**********. 

Recibió una denuncia por parte de la Directora Operativa, así 

como padres de familia; por lo que, inició el protocolo institucional que 

consistía en notificar a diferentes instancias que había sido conocedora 

de los hechos acontecidos en el jardín de niños *********  ** 

**********. 

Los hechos consistían en acusaciones de abuso sexual cometido 

a un estudiante en el jardín de niños *********  **  **********, por 

personal de la zona de supervisión *** que se encontraba en dicho 

jardín. 

Informó a la Unidad de Atención al Maltrato y Abuso Sexual 

Infantil de la Autoridad Educativa Federal, al jurídico de la Secretaría de 

Educación Pública y, a través de ellos, al Ministerio Público. 

El fiscal le solicitó información referente a la situación laboral del 

trabajador, le preguntaron sobre el personal adscrito a la zona de 

supervisión y al jardín de niños, dio cuenta de los nombres, claves de 

trabajo, así como de la función de los trabajadores en ese momento. 

Tuvo a la vista el oficio 4938/2018, de veintidós de octubre de 

dos mil dieciocho y lo reconoció. En dicho documento informó los 

horarios laborales de las personas que se encontraban en las 

instalaciones del jardín de niños y la zona de supervisión, entre ellos, el 

número 25: ***** ******* ******, asesor técnico pedagógico de la 

zona escolar ***. 

Recordó el nombre completo del acusado *****  ******* 

******. 

Señaló que un equipo de trabajadores de la Secretaría de 

Educación Pública acudió al jardín de niños ********* ** ********** 
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al día siguiente de haber notificado el suceso y tuvieron reuniones con 

personal y padres de familia. 

Una vez enterada de los hechos, acudió en dos ocasiones al 

jardín de niños para atender a padres de familia y conversar con 

maestros, los padres solicitaron la implementación de medidas de 

seguridad en el plantel, tales como instalación de videocámaras, 

reparación de sanitarios, cercas que impidieran el acceso de los niños a 

la parte de atrás de los salones, entre otros. 

No recuerda alguna queja diversa a la expuesta en primer 

momento; por protocolo tenían que separar a los maestros que 

estuvieran en ese tiempo, quienes fueron temporalmente ubicados en la 

Dirección Operativa y Coordinación Sectorial; asimismo, se asignó 

personal nuevo al jardín de niños. 

A preguntas de las asesoras privadas, señaló que: 1) en la 

Coordinación Sectorial trabajó año y medio, 2) UAMASI es la Unidad de 

Atención al Maltrato y Abuso Sexual Infantil de la Autoridad Educativa 

Federal que está instalada en la Autoridad Educativa Federal a la que, 

por protocolo, tenían la obligación de notificar, al jurídico de la Secretaría 

de Educación Pública, así como al Órgano Interno de Control todos los 

casos denunciados, 3) dicha unidad tiene como finalidad identificar una 

situación de maltrato o abuso, son dependientes del jurídico y denuncian 

ante los Ministerio Públicos, pero tienen un grupo de psicólogos que 

generan una intervención con diferentes modelos en escuelas, con 

padres y alumnos de manera individual o grupal, 4) no recuerda cuando 

se denunció, 5) conoce que el jurídico de la autoridad educativa federal 

realizó una denuncia ante el Ministerio Público, 6) un matrimonio acudió 

a la coordinación sectorial para denunciar y señalaron que tenían la 

sospecha de que algo le había pasado a su hijo en el jardín de niños, 7) 

no recuerda los nombres de los padres de familia que denunciaron, 8) 

los padres sospechaban porque el niño tenía pesadillas y actuaba 

extraño, 9) les platicó que como institución no eran la instancia indicada 

para investigar ni para tomar partido, por los protocolos de protección al 

niño debían notificar a las instancias correspondientes, los padres 

comentaron que valorarían si irían a alguna otra instancia, 10) no volvió 

a ver a los padres de familia porque al día siguiente, cuando llegó la 

Unidad de Atención al Maltrato y Abuso Sexual Infantil de la Autoridad 

Educativa Federal al plantel, comenzó una situación generalizada de 

enojo de los demás padres de familia. El psicólogo de Unidad de 
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Atención al Maltrato y Abuso Sexual Infantil de la Autoridad Educativa 

Federal se encontraba en reunión con padres quienes le dijeron que 

cambiarían al niño de escuela, 11) no le dijeron donde ocurrió la posible 

agresión, 12) posterior a la denuncia, se reunió con la Directora, 

Supervisora, Directora Operativa, para cuidar que el protocolo 

institucional se llevara tal cual, 13) se implementaron medidas de 

seguridad conforme al protocolo, así se instalaron cámaras de 

seguridad, se creó un comité de padres, se implementaron barandales, 

se arreglaron los baños, la parte posterior a los salones fue bloqueada, 

se cambió a todo el personal educativo, 14) la escuela realizaba las 

actividades cotidianas y contaba con reconocimiento en la zona por sus 

actividades escolares. 

A preguntas de la asesoría federal, expresó: 1) la decisión de 

cambiar a todo personal educativo se hizo por protocolo y para que 

operativamente la escuela pudiera funcionar, se tuvo que nombrar a 

personal nuevo. 

A preguntas de la defensa, manifestó: 1) no recuerda el número 

y nombre de las escuelas que conforma la zona escolar ***, 2) sabía 

que las funciones de supervisión escolar consisten en revisar el 

funcionamiento de jardín de niños, 3) dentro de las funciones de 

supervisión escolar no está prevista aquella de estar frente a grupo, 4) 

dentro de las funciones de supervisión consistía en supervisar las 

escuelas que formaban parte de la zona, por lo que no siempre se estaba 

en el plantel ********* ** **********, 5) la supervisora –jefa directa- 

puede realizar diversas formas de registro del maestro, desde un diario 

hasta base de datos, entre otros, pero no conoce un sistema en 

específico 6) conoce el sistema de pagos, el sistema de nómina, el 

sistema SIIEWEB, 7) en el sistema SIIEWEB se plasma información 

relacionada con matrícula, escuela, maestros, alumnos, infraestructura, 

características de consejo técnico, participantes de consejos, pago de 

personal, tiene varias funciones, 8) las directoras supervisoras registran 

a su personal, pero no sus actividades diarias, 9) en el sistema SIIEWEB 

se registra de manera general las funciones del puesto, pero no se 

registran diario,10) no informó en dicho sistema respecto del acusado, 

11) el acusado realizaba funciones de personal de apoyo en la zona de 

supervisión, 12) en el periodo de los hechos, desconoce las funciones 

de *****, 13) la denominación del cargo que el acusado ostentaba en 

ese momento era asesor técnico, 14) el acusado apoyaba en la zona a 

las maestras con cuestiones de asesoría en informática, pero como 
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había terminado la licenciatura en pedagogía también podía asesorar a 

maestras, 15) no se abordaron temas relacionados con la conducta del 

alumno. 

4. ***** ******* ******** ******* , Representante legal de 

la subdirección de asuntos jurídicos de la Secretaría de Educación 

Pública. 

Es empleado federal, trabaja para la Secretaría de Educación 

Pública, ostenta el cargo de representante legal desde 

aproximadamente siete años y parte de sus funciones es dar atención a 

los pedimentos de las fiscalías locales o federales y coadyuvar para el 

esclarecimiento de los hechos. 

Remitió diversos oficios a la Fiscalía General de la República, 

con información remitida por el área de educación escolar entre las que 

había algunas listas de asistencia del jardín de niños *********  ** 

**********, educación preescolar; además, sabe que el acusado se 

encontraba adscrito al sector de la zona que se encontraba al interior del 

jardín de niños. 

Tuvo a la vista los documentos referentes a las listas de 

asistencia del ciclo escolar 2018-2019, que contenía los nombres de los 

alumnos que estaban inscritos en el jardín de niños *********  ** 

********** en los grupos **, ** y **, del turno matutino, así como la 

plantilla del personal de dicho centro educativo; y los reconoció. 

Se incorporaron los documentos. 

A preguntas de la defensa, señaló: 1) en la plantilla del personal 

aparece que el acusado estaba inscrito a la Coordinación Sectorial 

Preescolar. 

5. ******** ***** *******, Supervisora de Zona Escolar *** de 

la Secretaría de Educación Pública. 

Es supervisora de planteles federales adscritos a la Secretaría 

de Educación Pública y supervisa los jardines de niños en la alcaldía 

*******  ** ******, desde el dieciséis de noviembre de dos mil 

dieciocho. Entre sus funciones da acompañamiento y supervisión a las 

áreas técnico pedagógicas y lo demás que está asignado para su función 

en la guía operativa de la Secretaría de Educación Pública. 
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Realizó un examen para su promoción y a partir del dieciséis de 

noviembre de dos mil dieciocho le requirieron en la Secretaría de 

Educación Pública para asignarle la supervisión; sabe que ***** ***** 

******* ****** fue su antecesora del cargo, pero desconoce el motivo 

por el cual fue retirada. 

Supervisa federales, específicamente el jardín de niños 

********* ** ********** y **** *******. 

De los documentos que le entregó su antecesora *****  ***** 

******* ****** no tuvo conocimiento de algún suceso acontecido en los 

jardines de niños. No recuerda el domicilio exacto del centro escolar 

********* ** **********, sabe que está en la ***** sección, de *** 

**** ** ******* en la alcaldía ******* ** ******. 

A preguntas de la asesoría privada, señaló: 1) La supervisión se 

ubica en casas ******, en ****** ********, sin número en la alcaldía 

******* ** ******, es un jardín de niños, previamente se encontraba 

en el jardín de niños *********  **  **********, 2) la función de 

supervisión consiste en informar a la Directora el motivo de la visita y se 

toman acuerdos previos con ella para entrar en acompañamiento a 

docentes, se ingresa en compañía de la directora, marcando el propósito 

que puede ser la revisión de planes o la enseñanza a pequeños, 3) 

desconoce porque cambiaron la supervisión de jardín de niños, 4) no va 

acompañada por otras personas a esas supervisiones, 5) la supervisión 

de zona de la cual es titular también tiene otro personal con funciones 

administrativas, 6) cuando va a las escuelas, si está planeado como un 

propósito de visita, sí entra a los salones, 8) con las funciones de 

supervisión de zona sí se puede entrar a los salones. 

A preguntas de la asesoría jurídica, expresó: 1) su labor es 

pedagógica, 2) observa las actividades que están realizando los 

alumnos y retroalimenta a los docentes que supervisa. 

A preguntas de la defensa, indicó: 1) las supervisiones 

pedagógicas son visitas a plantel y hay un registro que se lleva a cabo y 

se junta como expediente de la escuela, 2) el registro que se realiza toma 

en cuenta el propósito de la visita y a partir de ahí lo que comparte la 

directora y supervisora en el desarrollo de la clase, 3) atribuciones 

establecidas en la Guía Operativa, la cual es una herramienta de trabajo 

en educación preescolar, primaria, secundaria, educación básica para 

llevar a cabo el trabajo en los planteles, 4) no tiene a cargo personal con 
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apoyo pedagógico, 5) desconoce las funciones de personal técnico 

pedagógico. 

6. ******  *********  ****** , Director de Procesos 

Jurisdiccionales de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia de 

la Secretaría de Educación Pública. 

Es abogado, actualmente trabaja en el Instituto Nacional 

Electoral, previamente trabajó para la Secretaría de Educación Pública 

del dieciséis de octubre de dos mil dieciséis al quince de enero de dos 

mil diecinueve, dentro de sus funciones en dicha secretaria se 

encontraba el litigio en materia civil, mercantil y penal, así como la 

atención de requerimientos ministeriales y judiciales. 

Signó un oficio derivado de un requerimiento realizado por la 

Fiscalía General de la República, relativo a la remisión del expediente 

laboral de ***** ******* ******. 

Del expediente laboral se desprende el nombramiento de 

*****, mediante el cual se acredita que es un servidor público de la 

Autoridad Educativa de la Ciudad de México –ente competente de la 

educación básica-, adscrito a la zona escolar ubicada dentro del jardín 

de niños *********  **  **********, con función de apoyo técnico 

pedagógico. 

A preguntas de la defensa, señaló: 1) si bien recibió el 

documento, no es parte de su conocimiento el saber en qué consiste 

cada una de las funciones de los trabajadores de la Secretaría de 

Educación Pública. 

7. ******* ********* *******, Directora del Jardín de Niños 

*********  **  ********** adscrito a la Secretaría de Educación 

Pública.  

Es directora del jardín de niños desde el dieciséis de octubre de 

dos mil dieciocho, sus funciones consisten en la dirección, coordinación, 

diseño, acompañamiento, organización y todos los trámites para el 

funcionamiento del Jardín de Niños ********* ** ********** ubicado 

en calle **** sin número, ***** sección, *** **** **  ******, que 

pertenece a la zona *** de la cual desconoce el área y jardines que 

abarca. 
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Desconoce el motivo por el cual su antecesor dejó el cargo 

directivo. 

Recibió una notificación de la fiscalía para testificar respecto de 

los documentos que ella firmó desde el año dos mil dieciocho hasta la 

fecha, los cuales están relacionados con los requerimientos que le 

hicieron referente a unas alumnas y al personal que anteriormente 

estaba en plantilla, sin recordar los nombres de los alumnos y los datos 

precisos. 

Por oficio remitió algunos expedientes al Operativo número dos, 

con atención a la maestra ****** *********, sin que recuerde el nombre 

de la persona que refiere como operativa número dos. 

Tuvo a la vista un oficio de quince de enero de dos mil diecinueve 

dirigido a la maestra ****** ****** *******, Coordinadora Sectorial, por 

el cual informó que realizó la búsqueda de los expedientes solicitados e 

indicó los resultados obtenidos; documento que reconoció. 

Se incorporó la documental. 

Declaró que los expedientes que remitió son de los niños que 

estaban inscritos en el Jardín de Niños ********* ** ********** en el 

ciclo escolar 2018 – 2019. Además, indicó que remitió más oficios entre 

el año dos mil dieciocho y dos mil diecinueve; respecto de los oficios que 

envió en el año dos mil diecinueve recuerda que proporcionó la 

información de los docentes que estaban en la plantilla y de los niños 

inscritos en el plantel, ya que esa información la obtuvo de la plataforma 

SIIEWEB. 

Tuvo a la vista el oficio Z179-JMMC030-2019 de dos de febrero 

de dos mil diecinueve dirigido a la Coordinación Sectorial de Educación 

Preescolar, con atención a *****  ***  ******  *********  ****** , 

Directora de Educación inicial y preescolar dos, cuyo asunto era “informe 

de asunto y evidencias requeridas”, mediante el cual informo que los 

alumnos con iniciales ******, ********, ******, ********, ********, 

****** e ***  **  **** se encontraban registrados en la plataforma 

SIIEWEB, asimismo, informó que en relación a la asistencia al plantel de 

la maestra ***** ***** ******* ******  y del profesor ***** ******* 

****** no se encontró registro en el libro de visitas en las fechas 

solicitadas. 

Se incorporó el documento. 
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Manifestó que los niños señalados anteriormente sí estaban 

inscritos en el jardín de niños del cual es Directora. 

A preguntas de la asesoría, manifestó: 1) Del niño de iniciales 

******** no se encontró su expediente y desconoce la razón del porque 

no estaba, 2) Los alumnos que aparecen en el oficio de quince de enero 

de dos mil diecinueve con la leyenda “baja” quiere decir que se dieron 

de baja antes de que ella empezara su gestión como directora del jardín 

de niños. 

A preguntas de la defensa, manifestó: 1) Que en relación al 

primer oficio que se le puso a la vista hizo referencia a doce alumnos, 2) 

No sabe qué escuelas conforma la zona escolar ***, solo conoce las 

escuelas oficiales que son **** ******* y Jardín de Niños *********. 

8. ****** ****** ******. Psicólogo clínico. 

Es psicólogo desde el año dos mil siete, actualmente es 

psicólogo clínico. Dio acompañamiento psicológico a diez niños 

presuntamente víctimas de abuso sexual con los que realizó diversos 

informes que entregó a la fiscalía. 

El primer informe hablaba de las características de la infancia y 

sus implicaciones en los procesos de justicia; en otro estableció las 

condiciones necesarias para llevar a cabo las testimoniales de las y los 

niños; en el siguiente informó el acompañamiento que realizó con éstos 

en el proceso de prueba anticipada; y en otros expuso el seguimiento 

que ha realizado con algunos de los niños. 

A preguntas de la asesora privada, expuso: 1) su especialidad es 

psicología clínica y capacitar personal ministerial, judicial y de asistencia 

social sobre todo en temas de derechos de niños, niñas y adolescentes 

y modelos especializados para la toma de declaración, 2) ejerce 

profesionalmente desde dos mil diez, 3) actualmente realiza el 

doctorado, 4) publicó un libro en el cual habla sobre características de 

adolescentes y las implicaciones en los procesos de justicia, además da 

clases en la facultad de psicología de la Universidad Nacional Autónoma 

de México y en otra universidad privada, 5) su proyecto doctoral habla 

del análisis de la credibilidad del testimonio infantil en niños de edad 

preescolar que son presuntamente víctimas de abuso sexual, 6) ha 

participado en procedimientos penales y ha realizado dictámenes e 

informes de acompañamiento, terapia y opiniones especializadas, 7) ha 

realizado más de treinta informes relacionados con esos casos, 8) 
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realizó un informe de las características de la infancia, su desarrollo y 

las implicaciones en los procesos de justicia, el otro referente a las 

adecuaciones que deben llevarse a cabo cuando se presentan niños a 

testificar, otros referentes al acompañamiento a niños en prueba 

anticipada y uno más relacionado con el seguimiento que dio algunos de 

los niños, 9) en el informe de características de la infancia habla sobre 

las características cognitivas y morales en niños de edad preescolar, 10) 

la edad preescolar se refiere a los niños de entre tres y seis años de 

edad, 11) las características de esta edad son el pensamiento 

egocéntrico y el concreto. El egocéntrico significa centrado en sí mismo; 

por lo que, el niño hace referencias respecto a lo que ve, escucha y 

siente y por ello le va a costar dar explicaciones. El pensamiento 

concreto implica que para que el niño pueda evidenciar lo que vivió, 

necesita apoyarse en objetos o dibujos, es similar a la forma en como 

cuentan los niños observando sus dedos para apoyarse, 12) el 

pensamiento egocéntrico tiene que ver con la narración que hacen las 

niñas y los niños a partir de lo que les impacta para dar descripciones de 

otras circunstancias, lo cual sucederá basado en preguntas porque, de 

lo contrario, un niño no va a dar una narrativa cronológica estructurada, 

13) las implicaciones que esto tiene en la narrativa de hechos de los 

niños es que ellos narran historias a partir de lo que más les haya 

impactado, no parten del origen de la vivencia, sino de lo que más les 

impactó, con base en eso el entrevistador debe completar las 

situaciones para identificarlo de manera específica, 14) las niñas y los 

niños describen pero no explican, el niño no puede dar respuesta de un 

por qué, pero si puede responder lo que vio, escuchó o sintió, 15) 

también existen las características morales y emocionales; las morales 

se refieren a que al niño se le ha enseñado que los adultos tienen la 

razón, por ello hay que decirles que no hay respuestas buenas o malas, 

porque si se repite una pregunta dos veces ellos creen que dio una 

respuesta inadecuada y puede tratar de modificarla, 16) los niños no 

pueden mentir, pero en esta característica de desarrollo se deberá 

identificar cómo están plasmando su narrativa porque puede ser desde 

el pensamiento egocéntrico concreto, 17) las características morales en 

niños de violencia sexual tienen muchas implicaciones porque 

históricamente se les ha enseñado que los adultos son los que tienen la 

razón, por lo que una figura de algún adulto, como es la de un maestro, 

puede hacerles creer que ellos son los que tienen la razón y es posible 

que se les envuelva en una relación conflictiva o de posibles abusos, 18) 

las características de desarrollo emocional refieren que a los niños los 
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domina la emoción ya que ellos aprenden de experiencias y, con base 

en ello, pueden regular las emociones; en el caso de las niñas y los 

niños, el hablar de algo doloroso implicará que aparezca la ansiedad que 

eleva los niveles de los mecanismos de defensa que aparecen para 

ayudar a mantener el equilibrio psicológico y emocional ante situaciones 

de estrés, 19) la diferencia entre un adulto y un niño de esa edad es que 

el adulto tiene herramientas para regular emociones y el niño no, pues 

éste se expresa a través de emociones sin filtro, lo que provoca que 

aumente su ansiedad y con ello aparezcan mecanismos de defensa que 

demuestran le elevación de la ansiedad por las vivencias relatadas, 20) 

en un proceso penal la aparición de estos mecanismos de defensa alerta 

que probablemente los niveles de ansiedad del niño se han elevado por 

lo que deben ser controlados para que pueda narrar los hechos que 

seguramente son dolorosos, un ejemplo de mecanismo de defensa es 

cuando un niño narra que le da una patada a su agresor y lo envía muy 

lejos, lo cual evidentemente es imposible que suceda; sin embargo, es 

una muestra de un mecanismo que el niño activo para sentirse en una 

posición de poder frente a su agresor, 21) en el informe de 

acompañamiento procesal se estableció la forma en que se le 

proporcionó la información al niño acerca del proceso para que pueda 

enfrentarlo sin ser revictimizado, para que pueda entender cuál será su 

participación, con la finalidad que el niño salga redignificado, promover 

su resiliencia que implica que salga beneficiado del proceso al que se 

enfrenta, 22) realizó el proceso de acompañamiento primero a diez niños 

y posteriormente a ocho, cuyas iniciales son ********, ***  **  ****, 

********, ********, ********, ******, ********, sin que recuerde las 

iniciales del otro niño; dicho acompañamiento lo realizó con su colega 

con ****** ********* ******* quienes tuvieron a los diez niños en una 

sesión utilizando técnicas y después los dividió en dos grupos para 

controlar su ansiedad y poderles dar las técnicas y las herramientas que 

se usan en los procesos, 23) en la primera sesión estaban todos los 

niños, 24) en las sesiones utilizaron técnicas para dar el 

acompañamiento y ayudarlos en el proceso, 25) en las sesiones no se 

habló de los hechos denunciados, 26) algunos niños sí hablaron, pero lo 

que ellos como especialistas hicieron fue redireccionarlos y explicarles 

la importancia de que esos hechos se los contaran a la autoridad, 27) 

hubo seis sesiones en las que se buscó que cada niño estuviera en por 

lo menos en cuatro, 28) en las sesiones se buscaba empoderar a los 

niños para enseñarles que cuentan con recursos para afrontar 

situaciones difíciles; se ocuparon técnicas para referirles quienes son el 
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juez, el fiscal y la policía; se trabajó para que desplazaran sus efectos 

emocionales y los depositaran en las autoridades; se les explicó cómo 

era un proceso y que todos ellos eran adultos que protegen y por eso 

era necesario contarles lo que les había pasado, 29) todo eso se le 

explicó mediante técnicas y herramientas que han ocupado, también se 

ocupó la técnica de los tres mundos que implica explicarle al niño que 

existe el mundo de los niños, los adultos y el de los jueces, Ministerios 

Públicos y policías; por lo que, cuando los papás no pueden resolver 

problemas, les piden ayuda y protección, 30) en los acompañamientos 

estuvieron presentes los padres con la finalidad de trasladar el vínculo 

de figuras significativas hacia los expertos, 31) los padres no tuvieron 

ninguna intervención, solo brindaron apoyo y confianza para los niños 

como figuras significativas, 32) la presencia de los padres tuvo un efecto 

bueno las niñas y los niños, ya que permitió que los expertos se 

convirtieran también en figuras significativas para apoyarlos en el 

proceso, 33) advertía que un niño ya estaba listo para participar en el 

proceso cuando el niño daba mensajes básicos y mostraban una actitud 

más tranquila, o bien, cuando visualizaban el día de su audiencia, 

hablaban sobre la forma en la que irían disfrazados, 34) en la prueba 

anticipada los niños y niñas fueron citados, eran recibidos por la jueza 

quien les mostraba la sala y al final de la declaración se les reconocía lo 

valientes que habían sido, 35) para preparar la declaración de las niñas 

y los niños se envió un escrito al juzgado indicando las adecuaciones 

físicas que debían hacerse a las instalaciones, se estableció la 

importancia de que hubiese materiales con los que el niño pudiera jugar 

ya que ellos podían manifestar un pensamiento concreto y egocéntrico; 

se indicó que los papás debían estar en un lugar cercano pero no en 

donde las niñas y los niños rendirían su testimonial, 36) la importancia 

de los materiales durante la testimonial de las niñas y los niños es de 

gran importancia debido al pensamiento concreto y egocéntrico que 

presentan y que les ayudaría a describir el hecho, 37) durante la 

declaración de las y los infantes los papás estuvieron afuera del lugar de 

la entrevista, 38) se decidió que los papá no estuvieran presentes para 

que los niños no estuvieran pendientes de las reacciones de sus papás 

-que muchas veces podía ser de impacto al escuchar loe hechos- y no 

se inhibiera su participación del niño, 39) en la participación de las niñas 

y los niños estuvieron presentes la psicóloga ****** ********* *******, 

la jueza, el supervisor del audio y video y el de la voz, 40 ) previo a la 

audiencia le explicó a la jueza las técnicas y la forma en que brindaría el 

apoyo a las niñas y niños durante la diligencia, 41) relata la manera en 
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que se realizaron las pruebas anticipadas; detección de ansiedad y 

mecanismos de defensas, 42) se utilizaron preguntas cerradas para que 

los niños relataran los hechos, 43) si algún niño sentía angustia o 

ansiedad, la jueza les solicitaba que intervinieran y en su caso se tomaba 

un receso y se pedía a los padres que estuvieran cerca de los niños o 

niñas para nivelar la angustia y ansiedad, 44) el proceso de 

acompañamiento no ha terminado, concluye hasta terminar el proceso 

de justicia, 45) informó a los niños y niñas de esta audiencia de juicio 

oral y se les explicó que acudirían los expertos y sus padres, lo que es 

importante porque ellos están al pendiente y se les debe explicar que 

sus padres estarán a salvo para bajar los niveles de ansiedad. 

A preguntas de la defensa, manifestó: 1) en el acompañamiento 

procesal dio información a la autoridad para la toma de declaración de 

niños y niñas, 2) esas manifestaciones son informes, pero no tienen las 

mismas características, 3) no rindió un dictamen forense porque se le 

solicitó un acompañamiento, no una pericial, 4) la psicología clínica es 

de amplio espectro y la psicología forense se refiere específicamente a 

procesos legales, 5) en este proceso se le solicitaron evaluaciones y 

acompañamiento de las niñas y niños; sin embargo, el trabajo del 

psicólogo dentro de los procesos de justicia son de acompañamiento, 

pericial o terapia psicológica de afectación, 6) el acompañamiento 

también lo puede realizar un psicólogo forense, 7) su maestría es de 

psicoterapia infantil, el área es psicología clínica, 8) como psicólogo 

clínico hizo revisión teórica derivada del expertisse que diversos 

especialistas han realizado en el acompañamiento de los procesos de 

niños y niñas, la metodología es de investigación, no tiene una 

metodología como la de un dictamen en donde existe una materia de 

estudio; hizo revisión teórica respecto a cómo se tiene que dar 

acompañamiento en el caso de niños de edad preescolar, 9) su fuente 

de consulta bibliográfica fue el modelo especializado para toma de 

declaraciones infantiles, también el protocolo para actuación de quienes 

imparten justicia en caso de niñas, niños y adolescentes y algunas otras 

publicaciones de autores y especialistas acerca de la intervención en 

casos de abuso sexual infantil, 10) utilizó su expertisse para emitir el 

informe de las condiciones de los niños, quienes son egocéntricos y 

concretos, por lo que necesitan materiales para hacer descripciones de 

lo que vivieron, además de que también ha visto que los niños necesitan 

que sus padres estén presentes, pero no en el mismo lugar, 11) las 

recomendaciones que hizo fue con base en experiencia y en revisiones 
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teóricas, 12) la fuente de sus revisiones teóricas fue el protocolo de 

actuación para quienes imparten justicia en los casos de niños, niñas y 

adolescentes, que habla acerca del uso de materiales, del año dos mil 

diez, 13) sabe que ese protocolo fue actualizado, pero la base no debe 

haber cambiado, 14) la autonomía progresiva en la infancia consiste en 

que conforme va avanzando en la edad, los niños puede tomar 

decisiones que le competen, 15) las niñas y niños tenían entre cuatro y 

seis años, las sesiones empezaron en el año dos mil dieciocho, 

continuaron en el dos mil diecinueve y se han postergado por la 

pandemia, 16) no recuerda la fecha en que tuvo contacto con el primer 

niño, aproximadamente en diciembre de dos mil dieciocho, 17) procura 

que los acompañamientos con los educandos no duren más de una hora, 

lo cual puede variar, 18) el protocolo para actuación no menciona 

duración de sesiones de acompañamiento, 19) derivado de su 

expertisse en psicoterapia infantil propone que las sesiones con los 

niños de preescolar duren entre cincuenta y sesenta minutos, 20) lo que 

propone es derivado de su experiencia y de lo que aprendió en la 

maestría, 21) las técnicas y herramientas con las que trabaja las ha 

diseñado en la oficina ya que ha colaborado como consultor para la 

defensoría de los derechos de la infancia y la Suprema Corte, 22) no 

existen fuentes bibliográficas que específicamente hablen de la teoría de 

los tres mundos, eso se ha validado con la expertisse y actualmente el 

Fondo de las Naciones Unidas ha realizado esas publicaciones con lo 

que les ha dado la validez, 23) cuando le refieren un caso, traza cuales 

son las herramientas que más le van a ayudar en el proceso, 24) el 

Fondo de las Naciones Unidas publicó los materiales para consulta 

pública, existe un link donde se pueden descargar los materiales y se 

indica la fecha de publicación, 25) lo que propone es que los padres 

estén cerca, pero no en el mismo lugar de la testimonial del niño para 

que no se inhiba y así todas las partes se beneficien al contar lo que 

pasó, 26) sus manifestaciones son subjetivas pero no fundadas en su 

juicio, sino en su expertisse, 27) es difícil cuantificar el nivel de ansiedad, 

lo que observa son las manifestaciones del niño cuando evita temas 

dolorosos, cambia la información para situarse en condiciones de poder, 

no puede decir que tanto ha subido la ansiedad en términos 

cuantificables, pero si puede observar clínicamente, 28) hay algunos 

niños a quienes les cuesta hablar de los hechos, hablan cuando les sea 

posible, no todos evidencian los hechos de la misma manera y hay 

algunos que tienen dificultad para verbalizar los hechos pero eso no 

quiere decir que no los exteriorice de otra manera, 29) el que las niñas y 
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niñas puedan o no puedan hablar de los hechos se debe interpretar 

como la posibilidad de la víctima de hablar derivado del impacto 

psicológico y emocional que presente, no porque no quieran, 30) quien 

decidió terminar las diligencias en su momento fue la autoridad, 31) no 

recuerda los minutos de las pruebas anticipadas, pero aproximadamente 

la que menos duró fue de treinta o cuarenta minutos aproximadamente, 

32) en todos los casos que observó, cuando las niñas y niños no 

hablaron de hechos fue porque no podían, no porque no se quería, 33) 

los mecanismos de defensa son dispositivos biológicos involuntarios, no 

son una característica de la personalidad. La personalidad se gesta a 

través de las experiencias, pero no tiene que ver con un mecanismo de 

defensa, 34) los mecanismos de defensa tienen que ver con la elevación 

de la ansiedad, la cual deriva de la situación externa y no tiene que ver 

con la personalidad, 35) el acompañamiento que le solicitaron fue para 

que ayudara a bajar los niveles de ansiedad cuando estos subían, 36) 

en sus informes indicó los momentos específicos en que cada niño 

presentaba mecanismos de defensa, 37) en estos hechos sí puede 

asegurar que la ansiedad se derivó de un momento doloroso, porque 

analizó lo que el niño detalló cuando se presentó el mecanismo de 

defensa, 38) hay muchos autores que han publicado sobre cómo tiene 

que ser una entrevista infantil, lo que no cambia es que un niño es 

egocéntrico y concreto y que puede dar respuestas siempre y cuando 

las preguntas sean bien planteadas, 39) algunos autores utilizan la 

entrevista psicológica forense en niños que debe tener un anclaje a las 

características propias de la infancia, 40) algunos autores que han 

consultado no han considerado las características de la infancia, no 

recuerda el nombre de los autores, 41) no ha concluido su 

acompañamiento porque lo da durante todo el proceso y como están en 

juicio no puede hacer un cierre dado que debe brindarle información al 

niño, pero eso no tiene que ver con una prueba ya que cuando le 

solicitan un informe él puede manifestar diversas circunstancias sin la 

necesidad de ver al niño; en la prueba anticipada, entregó un informe 

derivado de la experiencia, 42) actualmente está en la fase final del 

proyecto doctoral adquiriendo las herramientas de investigación. 

A preguntas de la asesoría privada, indicó: 1) en el informe 

psicológico informa a alguien –en el caso a la autoridad- acerca de lo 

que se le solicite; en un dictamen pericial brinda la información solicitada, 

con la metodología de la investigación empleada y con las con pruebas, 

2) cuando hablamos de autonomía no es sinónimo de independencia, un 
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niño es autónomo pero no independiente, lo que la autonomía progresiva 

infiere es que el niño conforme va avanzando en su edad, puede hablar 

más de las cosas que le competen, 3) no es necesario que un niño 

manifieste lo que quiere o no quiere, puede hacer manifestaciones 

previas no verbales, por ejemplo cuando le llevan una comida que no le 

gusta y no se la come, así manifiesta su inconformidad, 4) la prueba 

anticipada que duró menos tiempo fue porque la niña no habló sobre el 

tema por el nivel de ansiedad que tenía u ante esa situación la jueza 

decidió terminar la diligencia, 5) a los niños no se les pregunta durante 

toda la sesión acerca de los hechos, la técnica consiste en que cuando 

se refleja la ansiedad, se utilizan herramientas como plastilina o juego 

libre para baja el nivel y se observa si el niño es capaz de seguir 

participando, 6) además de la plastilina se utilizaron otras herramientas 

para bajar el nivel de ansiedad como es el uso del receso, 7) 

posiblemente los recesos se incluyeron en la sumatoria de la duración 

total de las sesiones, 8) las razones por las que un niño puede manifestar 

ansiedad es por situaciones que le son estresantes, difíciles o por 

recuerdos dolorosos o traumáticos. 

A preguntas de la asesoría pública, señaló: 1) la observación 

clínica está anclada a la medicina, es observar los síntomas para ver si 

van disminuyendo, 2) la observación clínica es una parte de la medicina 

que va acuñada a la psicología, 3) algunos ejemplos de mecanismos de 

defensa en niños víctimas de violencia sexual son: la negación, 

minimizar los hechos, información reactiva –elemento fantasioso para 

poderse equilibrar y contrarrestar la ansiedad que le genera el hecho- y 

el desplazamiento, 4) la personalidad es algo que se construye a través 

de diferentes experiencias, en cuestión de niños, niñas y adolescentes 

hay una personalidad en formación; por lo que, los mecanismos de 

defensa no tiene nada que ver ya que estos surgen por la ansiedad la 

cual se presenta siendo niño o adulto. 

A preguntas de la defensa, expresó: lo que rindió no es una 

prueba. 

A preguntas de la fiscalía, manifestó: 1) no es una prueba porque 

una pericial es un conjunto de pruebas y técnicas para obtener una 

información específica, en el caso, lo que él realizó fue un 

acompañamiento, no se le solicitó que evaluara a los niños, sino que los 

acompañara durante el proceso, esto consistió en dar información, 
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apoyar para que el niño no saliera revictimizado y que salga redignificado 

para aportar aspectos resilientes en su vida. 

9. *********  ******  *********  ******, perito en materia de 

análisis de complejidad. 

Es directora de la oficina de la defensoría de los derechos de la 

infancia, licenciada en pedagogía, trabajó con niños en diversos 

contextos -psiquiátricos y como maestra de preescolar- lo que le dio 

conocimientos sobre el desarrollo del testimonio infantil. En el año dos 

mil diez fundó la defensoría que ha colaborado con diversas 

instituciones, en particular con la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

para el desarrollo de protocolos para la atención de la infancia, además 

de cursos para juzgadores y múltiples publicaciones.  

En el año dos mil once, se especializó en temas de explotación 

sexual infantil en línea, a partir de ahí tuvo conocimiento de los primeros 

casos de violencia sexual masiva en escuelas y estableció lazos con 

diversos actores internacionales interesado en temas de explotación 

infantil, como son Interpol internacional e I.J.M., entre otros. En esa 

colaboración hubo foros e intercambios sobre lo que se denomina el 

abuso sexual organizado o complejo que se caracteriza por la violencia 

sexual ejercida por múltiples agresores contra múltiples víctimas que 

tiene como rasgo peculiar que se ejecuta mediante la captura de 

espacios institucionales –escuelas-; por lo que, realizó una investigación 

en México en la que conoció los casos de abuso sexual infantil complejo 

u organizado ocurridos en dieciocho escuelas del país.  

A preguntas de la asesoría privada, señaló: 1) realizó un análisis 

referente al abuso sexual organizado complejo que se caracteriza por 

cuatro rasgos que son: la existencia de múltiples agresores en contra de 

múltiples víctimas; se realiza a través de la captura de espacios 

institucionales; el tipo de violencia documentada es atípica, es decir, es 

violencia teatralizada en donde suelen aparecer disfraces, máscaras, 

personajes y escenificaciones en las que se documenta violencia física, 

sexual y psicológica que es atípica en otros casos de pederastia o abuso 

sexual y que se comparten estrategias para generar confusión y duda 

en el dicho infantil, 2) la delincuencia compleja es difícil de investigarse 

por las características de la infancia ya que la información se encuentra 

fragmentada, revuelta y paulatina lo que hace difícil entender lo que 

describen los niños y niñas; es por ello que la agencia criminal de 

Inglaterra ha desarrollado procedimientos policiales para la investigación 
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de estos delitos en donde marcan estos indicadores como señales que 

activan la investigación bajo un enfoque de complejidad, 3) el enfoque 

de complejidad implica dos cosas, la primera es que se tiene que 

conocer el conjunto de los elementos que se tienen bajo estudio para 

poder valorar cada uno de ellos ya que ninguno puede entenderse de 

manera aislada; el segundo elemento es tomar en cuenta el contexto en 

que se desarrollan estos elementos para poder comprenderlos, 4) en 

junio de dos mil diecinueve hizo un informe basado en el estudio de 

complejidad y para ello revisó cincuenta y siete denuncias que 

incorporan todo lo que los niños le manifestaron a las autoridades y a 

sus padres, es decir, realizó un estudio del conjunto de todos los casos 

que obran en el presente asunto, 5) los dichos de esos cincuenta y siete 

niños obraban en los expedientes que le compartieron en la fiscalía, 6) 

encontró algunos indicadores de que la violencia se ejerció por múltiples 

agresores, hubo referencias hacia una persona llamada *****, pero 

también a otros adultos mientras se describen los eventos de violencia 

sexual; no recuerda en cuántos casos se hicieron referencia a *****, 

pero esa información la estableció a su informe que entregó a la asesoría 

jurídica que lo incorporó a juicio, 7) sí podría reconocer su informe por el 

contenido y firma; tuvo a la vista su informe y lo reconoció, 8) mencionó 

que en total fueron noventa y dos casos en donde se reconoció a la 

persona llamada ***** –veintisiete referencias directas hechas por los 

niños y las otras son las referencias hechas por sus padres-, 10) en su 

informe también indicó que hay decenas de referencias a la presencia 

de otros adultos presentes de manera simultánea, mientras se describe 

un mismo evento de violencia sexual, así como presencia de otros niños, 

más de cincuenta referencias a la presencia de otros niños sin 

nombrarlos, los niños solo dicen cosas como mis compañeros, junto con 

mis amigos, además de que hay otras cuantas referencias donde se 

nombra específicamente me llevaron con fulano, Zutanito lloraba mucho, 

con lo que se incorporan la presencia de otros niños y niñas en los 

eventos. Se cumple el primer indicador de lo que tipifica el abuso sexual 

complejo u organizado, también emergen patrones indicativos de la 

captura de la escuela donde se ejerce esta violencia, se muestran varios 

elementos como son las múltiples referencias a diversos lugares, a uno 

o varios salones, referencias a una casa, a una bodega y a un baño; por 

lo que, si no se tiene en cuenta el contexto, estas referencias serían muy 

difíciles de entender y cobra relevancia al verlo en conjunto. También 

hay referencia a múltiples adultos involucrados de manera indirecta y a 

maestros que saben y no hacen nada, referencias a yo le dije a fulanita 
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de tal y respondió como le voy a dar una patada o no digas nada; 

múltiples referencias a maestros que facilitan la violencia que describen, 

referencias donde describen ser llevados a un espacio donde sufren 

violencia, referencias a maestros que los consuelan o ayudan a 

limpiarles aunque no los describen participando de manera directa en la 

violencia, segundo indicador que emerge como patrón. El tercer 

indicador que pudiera referir a la escuela con espacio capturado tiene 

que ver con descripciones de un maestro exhibiéndose frente al grupo, 

así como de quienes pudieran pasar por afuera del salón, descripciones 

de un niño sufriendo violencia sexual frente al salón de clases, todos 

ellos relacionados con un espacio social capturado, así como patrones 

que aluden a violencia, como uso de máscaras y personajes, referencias 

a presencia de la calavera, al lobo, el monstruo, elementos teatrales 

como disfraces y escenificaciones, violencia sexual inusual como 

realizarse tocamientos unos a otros, de niños que refieren violencia 

física junto con violencia sexual, múltiples referencias a sedación, tomar 

cosas como veneno y sentir somnolencia o recuerdan dormir en la 

escuela sin mayor explicación, describen eventos con la presencia de 

niños dormidos, incorporan detalles típicos o peculiares –se veían los 

pies a los niños dormidos-, había hasta diez familias que reportan que 

sus hijos comienzan a dormir toda la tarde de manera inexplicable o no 

los logran despertar hasta la noche, patrones donde varios niños 

mencionan la presencia de cámaras, tema que llama la atención del 

mundo adulto porque es distinto vivir un evento de violencia sexual, no 

es llamativo que habiendo presencia de cámaras solo se incorpore en la 

descripción de algunos niños. En conclusión, lo que se observó al 

analizar el contexto es que se confirman rasgos de patrones similares a 

aquellos que se documentan en casos de abuso sexual complejo u 

organizado, si las testimoniales se valoran a la luz de nuevas diligencias 

complejas cobran mayor sentido cosas que sin entender que existen 

estos nuevos tipos de delincuencia, parecerían fantasiosas. 

A preguntas de la defensa, señaló: 1) licenciada en pedagogía, 

2) rindió análisis de complejidad sobre la testimoniales y el patrón 

conjunto del caso, 3) la complejidad no se debe a los delitos, lo que se 

hace es análisis con enfoque que se usa para investigación de delitos 

complejos, 4) esa no es una disciplina, son habilidades o enfoques 

utilizados para hacer un análisis, 5) el estudio no se basa en los 

protocolos, aquellos son parte de la senda documentación que existe de 

la existencia de estos delitos, tanto se ha documentado sobre el tema 
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que hay algunos países que han desarrollado protocolos específicos, 6) 

en el informe vienen tres protocolos referidos, la mayoría son de la 

policía Londinense, sin embargo, no es el único país que ha desarrollado 

este tipo de investigación ya que son delitos con colaboración 

internacional por lo que se han hecho esfuerzos internacionales por 

documentar para detectar delitos de mayor complejidad; el niño va a 

narrar un fragmento de lo vivido y será a través de la investigación 

criminal que se advierta que eso chiquito que narra el niño indica mayor 

complejidad, 7) en el análisis de las testimoniales en su conjunto 

emergen patrones de múltiples agresores y múltiples víctimas, es decir, 

a diferencia de un niño que lo dice de manera aislada, lo que se ve al 

estudiar el conjunto es que son muchos niños que refieren la presencia 

de múltiples adultos presentes, 8) en los documentos hay múltiples 

referencias a una persona de nombre *****, 9) es fundadora de la 

Oficina de los Derechos de la Infancia desde dos mil tres, 10) hay una 

colaboración estrecha como la parte que acompaña el caso en exigir los 

más altos estándares de investigación, 11) no tiene conocimiento 

específico de la investigación que se realizó en el asunto, 12) no existen 

los dictámenes de complejidad, lo que se utiliza son las herramientas de 

análisis de complejidad cuya estructura es la que lleva cualquier 

dictamen, se expone el enfoque dentro del cual se va a realizar el 

estudio, la metodología empleada, los hallazgos y su conclusión, 13) se 

utilizó la metodología de análisis y estudio de la lectura de los dichos de 

todos los niños y niñas, 14) no sabe que es un método científico, 15) no 

tiene conocimiento de que en México existan protocolos similares a los 

realizados por Inglaterra. 

10. ****  **********  ******, perito en materia de fotografía 

forense. 

Es perito oficial en materia de fotografía forense, trabaja en la 

Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de 

la República desde el primero de julio de dos mil dieciséis, algunas de 

sus funciones son dictaminar en materia de fotografía forense o emitir 

requerimientos, según sea el caso. 

Se encuentra en audiencia, en atención a dos dictámenes que 

emitió, el primero con folio 78296, de diecinueve de octubre de dos mil 

dieciocho y el segundo con folio 35118, de veintiocho de mayo de dos 

mil diecinueve. 
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El dictamen 78296 consta de la información de la autoridad a 

quien va dirigido, los antecedentes, el planteamiento de problema, 

equipo fotográfico utilizado, elementos de estudio, observaciones, 

conclusiones y también puede incluir consideraciones técnicas. 

Los antecedentes consistían en una solicitud que envió a la 

Coordinación de Servicios Periciales la Policía Federal mediante el oficio 

3776/2018, en el que solicitó la pericial en fotografía forense, para 

presentarse en el exterior del jardín de niños ********* ** **********, 

con domicilio en la alcaldía Gustavo A. Madero, por lo que en compañía 

del personal de la Policía Federal Ministerial, así como de los peritos en 

materia de criminalística de campo y genética, se presentaron el 

diecisiete de octubre de dos mil dieciocho. Los elementos de estudio 

consistieron en la documentación fotográfica del exterior e interior de las 

instalaciones del jardín de niños, del rastreo biológico en ciertas áreas 

del interior del jardín de niños, así como de las muestras biológicas 

recabadas y de dos indicios que se embalaron en el lugar.  

Para elaborar el dictamen se basó en el método deductivo, 

partiendo de tomas generales, medianos acercamientos y 

acercamientos a los objetos de interés, utilizó una cámara fotográfica 

marca Nikon, modelo D7000, un lente conocido como zoom de distancia 

focal 18 105 mm, un flash externo marca Nikon y testigos métricos. 

Las observaciones consistieron en que el elemento de la Policía 

Federal Ministerial le señalaba el lugar de intervención, así como las 

zonas que fueron motivo de documentación fotográfica que fue 

prácticamente todo el interior de la escuela, también una persona de 

nombre ****** *********** les permitió el ingreso a las instalaciones del 

jardín de niños quien dijo ser el conserje de la escuela. 

El dictamen contenía consideraciones técnicas en relación a la 

documentación fotográfica del rastreo biológico del jardín de niños, se 

hizo mediante utilización de lámpara de luz ultravioleta que no se pudo 

documentar fotográficamente en todo momento el rastreo porque el 

perito en genética le comentó que si se exponía demasiado tiempo las 

zonas de interés, se podía afectar o alterar orgánicamente las 

sustancias; de ahí que, se documentaron de forma aleatoria y se 

procedió a recabar las muestras. 

Sus conclusiones consistieron en que documentó 

fotográficamente el exterior e interior de las instalaciones del jardín de 
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niños, el proceso de rastreo biológico dentro de los baños de niños, niñas 

y maestros así como de los salones uno, dos y diez, también se 

documentó fotográficamente los indicios etiquetado como A y B y se 

entregaron cuatrocientas setenta y cinco fotografías anexadas al 

dictamen, la diligencia inició el diecisiete de octubre de dos mil dieciocho 

y concluyó el dieciocho de octubre de dos mil dieciocho. 

Tuvo a la vista su dictamen, lo reconoció. 

Se proyectaron sesenta y tres tomas fotográficas; se 

incorporaron dichos documentales. 

A preguntas de la defensa, señaló: 1) su intervención consistió 

en documentación fotográfica tanto en exterior de aulas como interior, 

prácticamente se documentó todo el interior de las instalaciones del 

jardín de niños, 2) se documentó fotográficamente el proceso de rastreo 

biológico, mediante uso de luz ultravioleta, así como el momento en que 

se levanta y embala el muestreo biológico, 3) solo se documentaron 

ciertos lugares con luz ultravioleta, 4) el perito en materia de genética le 

indicó el lugar donde realizar la toma fotográfica para el rastreo de 

muestras biológicas, 5) el lugar no se encontraba asegurado, hasta 

donde recuerda, 6) no recuerda que el sujeto ******  *********** le 

hubiere exhibido una identificación, se presentó con ese nombre, en 

calidad de conserje del jardín de niños, 7) capturó fotográficamente el 

patio del kínder y las aulas, 8) el objetivo de la documentación fotográfica 

era para ilustrar como se encontraba físicamente la instalación, 9) lo que 

pudo apreciar es que las instalaciones estaban desocupadas y ya no se 

le estaba dando uso por ningún personal, 10) las condiciones físicas del 

lugar ya se apreciaron en las tomas fotográficas de las aulas, baños y 

patios; el objetivo era documentar fotográficamente las condiciones en 

que se encontraban esas instalaciones, 11) el objetivo de la 

documentación fotográfica era documentar, asentar las instalaciones 

tanto de las que se apreciaron como de las que no se pudieron apreciar, 

12) el dictamen cuenta con cuatrocientos setenta y cinco fotografías, 13) 

recuerda de manera general la documentación fotográfica, 14) no podría 

recordar una por una en el momento, 15) ya se le pusieron a la vista todo 

el anexo fotográfico, el cual reconoció en los días planteados, 16) las 

reconoce porque generó las fotografías con equipo fotográfico oficial, 

además de que en algunas se aprecia el testigo métrico con sus iniciales, 

fecha y carpeta de investigación, reconoció el cuerpo del dictamen, 17) 

si las tuviera a la vista, si las reconocería, 18) el anexo fotográfico consta 
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de manera general de la fachada del acceso principal, interior del área 

de patios de jardín de niños, primer edificio al costado derecho del 

acceso a jardín de niños, tal vez almacén, de usos múltiples, sanitarios, 

área de patios, dos edificios de aulas de jardín de niños, área de juegos, 

así como oficinas de dirección que se encontraba en uno de los dos 

edificios de aulas, 19) únicamente documentó el acceso principal el 

jardín de niños. 

11. **** ******* **** ******* , perito en materia de fotografía 

forense. 

Es perito en fotografía forense de la Fiscalía General de la 

República en la Coordinación General de Servicios Periciales desde 

hace tres años, ocho meses, sus funciones son realizar tomas 

fotográficas de los indicios que le son solicitados por los agentes 

ministeriales, policiales o judiciales.  

Señaló encontrarse en la sala de juicio porque intervino en una 

diligencia el catorce de noviembre de dos mil dieciocho, derivado de una 

petición formulada por la Policía Federal Ministerial en el que se solicitó 

realizar un dictamen en fotografía en el jardín de niños *********  ** 

**********, ubicado en la calle **** de la colonia *** **** ** ******* 

***** *******, alcaldía ******* ** ******. 

Documentó fotográficamente un área donde guardan elementos 

de limpieza, así como baño con regadera, para ello utilizó el método 

deductivo, de lo general a lo particular, a medianos acercamientos de los 

lugares solicitados, utilizó un equipo marca Canon con su lente y flash 

externo porque ya era de noche. En su dictamen señaló tres 

observaciones, la primera consistía en que el catorce de noviembre de 

dos mil dieciocho se constituyó en compañía de la policía federal 

ministerial y de peritos en criminalística de campo y genética al jardín de 

niños ya referido; la segunda, que la documentación solicitada fue a 

petición de la policía federal ministerial; y la tercera relativa a que la 

documentación fotográfica solicitada del área de la bodega donde se 

encontraban productos de limpieza la realizó en coordinación con peritos 

en criminalística y genética, cada quien en su respectiva área. 

Como resultado final señaló que el catorce de noviembre de dos 

mil dieciocho se constituyó en compañía de la policía federal ministerial 

y elementos periciales en el jardín de niños ********* ** ********** 

con la finalidad de llevar a cabo la documentación solicitada por la 
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autoridad ejecutante de dicha inspección policial, la cual se pidió como 

una ampliación de inspección. 

Señaló la existencia de treinta y tres tomas fotográficas que se 

anexaron en diecisiete hojas al dictamen elaborado, el cual reconocería 

por su contenido y firma. 

Tuvo a la vista el dictamen emitido, con anexo de imágenes 

fotográficas. 

Se proyectaron treinta y tres tomas fotográficas; se incorporaron 

dichos documentales. 

A preguntas de la defensa, expresó: 1) los peritos en 

criminalística y genética también acudieron al lugar, 2) no recuerda el 

número de personas que había ese día en el colegio, pero había varias, 

3) no utilizó testigo métrico para la toma de fotografías porque 

simplemente fue una inspección, 4) no recuerda que el lugar se 

encontrara asegurado, 5) quien llevó la diligencia fue la Policía Federal. 

12. ***** ********* ********, Policía Federal. 

Es subagente de la Guardia Nacional, antes era Policía Tercero 

de la entonces Policía Federal, pertenece a dicha institución desde hace 

cuatro años. Cuando era División de Investigación de la Policía Federal, 

ahora Dirección de Investigación de la Guardia Nacional le asignaron 

asuntos de trata de personas, pornografía, pederastia, entre otros y se 

dedica a investigar dichos delitos. 

En octubre de dos mil dieciocho le fue asignado un mandamiento 

ministerial relacionado con carpeta de investigación terminación 

580/2018, respecto de un jardín de niños llamado *********  ** 

**********, así se presentó ante el Ministerio Público quien le dio la 

instrucción de realizar inspecciones en el jardín de niños y entrevistas a 

los padres de familia. 

La primera inspección al jardín de niños se realizó el diecisiete 

de octubre de dos mil dieciocho, en compañía de peritos en materia de 

fotografía, criminalística y genética, previamente se realizaron 

solicitudes a la Secretaría de Educación Pública para ingresar al jardín 

de niños, por lo que se constituyó en el jardín de niños ********* ** 

**********, ubicado en la colonia *** **** ** ******, ***** ******* 

de la alcaldía ******* ** ******, al que ingresó en compañía de peritos, 
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quienes se enfocaron en diversas áreas que fueron mencionadas por los 

padres de familia, esto es, salones, baños de niños, niñas, maestros, 

dirección, salón de cantos y juegos; así, inició la inspección en la que se 

tomaron fotografías, muestras, embalaje de muestras, lo primero que se 

inspeccionó fueron los baños y posteriormente todo el jardín de niños. 

Al ingresar al jardín de niños se encontraba el portón, fueron 

atendidos por una persona que dijo ser el conserje –no recuerda el turno, 

pero se apellidaba ***********-; en la entrada principal se veía la 

explanada del jardín de niños, a mano derecha había unas bodegas que 

contenían sillas, mesas, entre otras cosas; después, estaba el baño de 

los niños identificado en la puerta y al interior había retretes con puertas, 

también estaba el baño de maestros con un lavabo de manos y a lado 

estaba el baño de niñas con retretes y puertas aproximadamente de 1.60 

de altura, con espacio de unos veinte o treinta centímetros del suelo; en 

la explanada se veían dos edificios separados por juegos infantiles, del 

lado izquierdo estaba la dirección, de lado derecho estaba el salón de 

cantos y juegos, y posteriormente habían más salones. 

Las puertas de los baños se encontraban abiertas porque se 

cerraban por dentro. La testigo cerró la puerta del baño, observó desde 

el interior hasta el exterior y advirtió que si había una persona adentro sí 

se veía porque las puertas no estaban muy grandes, lo que se tapaba 

era el retrete, pero sí se podían observar los pies o a alguna persona 

adulta. La puerta principal del baño sí era completa; desde afuera, si la 

puerta principal se cerraba no había visibilidad, lo mismo sucedía con el 

baño de los maestros, así como el de las niñas y los niños. 

Saliendo del área de baños estaba la explanada y se observaban 

los edificios de los salones saliendo de los baños, sí se veían claramente 

los edificios. La inspección se inició el diecisiete de octubre 

aproximadamente a las seis y media de la tarde, y terminó a las cinco de 

la mañana del dieciocho de octubre de dos mil dieciocho. 

En la primera intervención inspeccionó el lugar de manera 

general y acompañó a peritos; posteriormente, realizó una ampliación a 

dicha inspección porque en la primera había mencionado que detrás de 

los baños, ingresando a la escuela a mano derecha, se observaba un 

pasillo que se dirigía al cuarto del conserje ***********. 

En la segunda inspección observó el pasillo a mano derecha, con 

diversos cuartos, esto es, bodegas, baño, dormitorio donde sí había 
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camas, así como sala y cocina, el último cuarto tenía ventanas de cristal 

y sí se podía ver desde adentro, el conserje abrió con un alambre, por lo 

que observó, que cualquiera podría ingresar al cuarto. 

Para ingresar a la escuela en la primera inspección, realizó un 

oficio a la Secretaría de Educación Pública para obtener el permiso, al 

constituirse a la escuela se apersonó con el conserje con quien se 

identificó y a quien le pidió copia de su identificación para hacer su 

informe. 

En la segunda inspección tardó aproximadamente dos o tres 

horas, el acceso se lo permitieron unas personas de sexo femenino-dos 

o tres-, quienes se negaron a dar sus nombres. Sí se enteró del motivo 

principal por el cual se inició la investigación, esto es, un abuso de niños. 

A preguntas de la asesoría privada, señaló: 1) durante la 

inspección quiso entrevistar al señor *********** al ser la persona que 

le dio el acceso, él le dijo que días antes de esa inspección, el salón que 

pertenecía a la persona de nombre ******* ****** era una oficina que 

la Directora de ese momento mandó a adecuar para que fuera un salón 

de clases y en la inspección solo estaba una dirección que era la oficina 

y todos los demás eran salones de clases, el aula al lado de la dirección 

era la oficina del acusado, 2) en el informe se señala que el salón se 

desmanteló el diez de octubre de dos mil dieciocho, 3) el conserje le 

manifestó que mandaron a limpiar la escuela, desmantelaron los 

muebles por órdenes de la directora, limpiaron diversas zonas, tales 

como baños, salones, canto de juegos, casi toda la escuela; el perito en 

genética manifestó que había manchas de jabón en las paredes y 

recientes. 

A preguntas de la asesoría jurídica federal, informó: 1) no 

recuerda a quién solicitó el ingreso para la segunda inspección, pero 

posiblemente fue a la Secretaría de Educación Pública, 2) mencionó que 

la orden de la directora para desmantelar el salón fue el diez de octubre 

de dos mil dieciocho porque eso le dijo el conserje, también le dijo que 

fue una semana antes de la inspección, 3) desconoce el nombre de la 

directora que dio la instrucción. 

A preguntas de la defensa, señaló: 1) desconoce el material que 

utilizó el perito en genética, pero refirió que no iban a salir muchas 

muestras porque la mayoría pertenecía a jabón, 2) no recuerda haber 

asentado tales observaciones en el informe, 3) reconocería el informe 
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que realizó por su firma, 4) el primer informe es de dieciocho de octubre 

de dos mil dieciocho. Tuvo a la vista el informe de investigación 

realizado, 5) Señaló que el perito en genética mencionó que debido a la 

limpieza que se había realizado, la recolección de indicios tuvo algunas 

modificaciones, 6) el conserje le refirió que la limpieza se llevó a cabo en 

los baños, en la oficina que pertenecía al acusado, en los salones y en 

casi toda la escuela. 

13. ****** ****** *******, perito en materia de criminalística 

de campo. 

Es perito de la Fiscalía General de la República de la 

Coordinación General de Servicios Periciales en el área de criminalística 

de campo, desde marzo de dos mil dieciocho, entre sus actividades 

están las documentaciones escritas de lugares u objetos, inspecciones 

al lugar de los hechos, procesamiento de indicios, entre otras. 

Señaló encontrarse en la sala de juicio, derivado de una 

intervención realizada el diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, que 

consistió en arribar al inmueble ubicado en calle **** de la ****** 

************  ***  ****  **  ****** , alcaldía *******  **  ****** , 

perteneciente al jardín de niños ********* ** **********, en donde del 

lado poniente observó la fachada que contaba con barda perimetral con 

protecciones metálicas, acceso vehicular con leyenda en la parte 

superior del jardín de niños ********* ** **********; posteriormente 

ingresó al inmueble que contaba con lugares abiertos y cerrados, patios 

techados, una alberca y tres construcciones que se identificaron como 

construcción uno, dos y tres. La construcción uno contaba con cuartos 

continuos de lado oriente y poniente, al trasladarse de lado poniente 

observó cuatro cuartos contiguos, el primero estaba acondicionado 

como recámara, el segundo era un cuarto de lavado con baño, el tercero 

era una bodega y el cuarto estaba acondicionado como sala-comedor. 

Posteriormente, se trasladó del lado poniente de la construcción 

uno y observó seis cuartos contiguos, el primero era el aula uno, el 

segundo era una bodega, el tercero era otra bodega, el cuarto, quinto y 

sexto eran los baños de niños, de maestros y de niñas; el aula uno 

contaba con bancas, pizarrón, muebles diversos, muros con ventanas 

de cristales transparentes; la bodega uno contaba con artículos 

deportivos, así como de limpieza; la bodega dos contaba con lo mismo; 

el baño de niños contaba en la parte frontal con puerta metálica blanca 

y con una ventana de dimensiones aproximadamente de setenta y ocho 
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centímetros por ciento cincuenta y cinco centímetros y una altura del 

piso de un metro con sesenta y siete centímetros. 

El baño contaba con tres cubículos con retretes divididos con 

puertas metálicas con pasadores internos, tres mingitorios y un área de 

lavamanos; el baño de maestros tenía una puerta metálica blanca, así 

como una ventana de aproximadamente un metro con veinte 

centímetros por cincuenta y ocho centímetros, y esa ventana del piso 

estaba a un metro con sesenta y siete centímetros aproximadamente; al 

ingresar al baño contaba con un retrete, muros cubiertos con azulejo, 

techo de plafón, un lavamanos y un bote de plástico; el baño de niñas 

contaba en su parte frontal con una puerta metálica blanca, una ventana 

de un metro con cincuenta centímetros por cincuenta y ocho 

centímetros, esa ventana estaba del piso a un metro con sesenta y seis 

centímetros aproximadamente, de frente a dichos baños contaba con 

área de jardín. 

Observó la construcción dos, que estaba constituida por cinco 

cuartos continuos que se identificaron como dos, tres, cuatro, cinco y 

seis. 

El aula dos, identificada también como de cantos y juegos, en su 

interior contenía diversos muebles, un piano, cuarenta y seis tapetes de 

plástico, bancas en forma de trapecio y sillas. 

Las aulas tres a la seis contaban con mesas, sillas, pizarrones, 

escritorios, con muros con ventanas con cristales transparentes de 

distancia de piso de un metro aproximadamente. 

Después, se trasladó a la construcción tres la cual contaba con 

seis cuartos continuos enumerados del siete al once y una dirección, las 

aulas del siete al once contaban con mesas en forma de trapecio, 

pizarrones, escritorios, bancas y diversos muebles; por último, se 

encontraba la dirección que contaba con escritorios, equipo de cómputo, 

asimismo, del lado poniente había dos cuartos más, el primero con 

equipos de cómputo y escritorios y el segundo se encontraba cerrado. 

En dicho lugar se procesaron un total de cuarenta y tres indicios.  

Realizó un dictamen que se compuso del número de folio, de 

carpeta, fecha, asunto, a quien va dirigido, nombre del dictamen, 

antecedentes, planteamiento de problema, elementos de estudio, 

estudio de campo, método de estudio, observaciones, conclusiones, 
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consideraciones, anexos –croquis y vistas satelitales-. La fecha del 

dictamen fue el veinticinco de octubre de dos mil dieciocho. 

En el apartado de conclusiones determinó el tipo y uso del lugar 

–lugar mixto-, que contaba con áreas abiertas y cerradas y correspondía 

a un jardín de niños, también refirió que los baños tenían un área de 

jardín que impedía el libre tránsito y que las puertas de los baños de 

niños, niñas y maestros no tenían abertura en ellas para observar al 

interior, es decir, no era posible observar a través de ellas; mencionó la 

altura de las ventanas de siete metros con sesenta y seis centímetros y 

un metro con sesenta y siete centímetros del piso; en consecuencia, 

dictaminó no es posible que una persona con menor altura pueda 

observar del interior al exterior o viceversa. 

Al interior del baño de niños y niñas estaban los retretes que 

tenían divisiones metálicas, puertas con pasadores internos, separación 

de treinta centímetros del piso, era difícil observar a una persona al 

interior o más; asimismo, concluyó que, en los baños de maestros, 

derivado de sus características, no es posible su visibilidad del interior al 

exterior y viceversa, dependerá del observador de acuerdo a su estatura, 

posición y orientación. 

El método de estudio fue del inductivo al deductivo, va de lo 

general a lo particular y viceversa. Los anexos se refieren al lugar de la 

intervención donde se observan las calles con las que cruzan y hace 

referencia de la estructura y la distribución con la que contaba el jardín 

de niños, también anexa croquis donde se encontraron los indicios. 

Tuvo a la vista el dictamen emitido. 

Se proyectaron diversas imágenes –vista satelital, croquis 

simple, lugar de intervención e indicios, croquis del baño de niños y 

maestros, aula dos, aula diez, aula uno-; se incorporaron dichas 

documentales. 

A preguntas de la asesoría privada, expuso, 1) el aula uno se 

ubica en la parte inferior derecha, 2) el aula tenía ventanas y se podía 

ver hacia la calle y los patios, 3) en la esquina superior derecha del 

croquis simple se ubican los baños de niños y niñas, 4) el área cercana 

a los baños era poco transitable porque de frente a ellos se apreciaba 

un área de jardín que impedía el libre tránsito a ese lugar, únicamente 

puedes ir a ese lugar para realizar necesidades biológicas, 5) era poco 

transitable la parte del pasillo frente a los baños porque impedía el paso, 
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6) el área del jardín estaba delimitada con una reja, 7) en el momento de 

su intervención tenía poca visibilidad ya que era de noche, 8) participó 

con el perito en materia de genética quien ocupó lámparas de UV, 9) 

utilizaron otra fuente de iluminación como la luz artificial, 10) no recuerda 

si el baño de niñas contaba con luz artificial, 11) se realizó con el fin de 

tener mayor oscuridad para poder ocupar lámparas UV, 12) los 

cubículos estaban divididos por hojas metálicas, así como puertas con 

pasador interno, dichas divisiones se encontraban a treinta centímetros 

separados del piso, 13) casi todos los baños tenían esas características, 

14) en ese croquis no se ve la distribución de muebles, 15) el último 

cubículo no contaba con divisiones metálicas, sino con muros, 16) en el 

jardín de niños *********  **  **********  identificó tres cuartos 

destinados como baños de niños, niñas y maestros, 17) había otro lugar 

con baños dentro de las construcciones, en la parte oriente de la 

construcción uno, en la recámara había un baño acondicionado como 

guardarropa y también había un cuarto de lavado con baño, 18) en el 

jardín de niños había aproximadamente cinco áreas con baño. 

A preguntas de la defensa, expresó: 1) tienen la licenciatura en 

criminalística, obtuvo título y cédula, 2) utilizó un fluxómetro y 

distanciómetro, pero no los refirió en su dictamen, 3) si refiere que 

concluyó en su intervención, 4) refirió que el lugar se encontraba con la 

mayor oscuridad posible para la ejecución por parte del perito en 

genética, 5) el perito de genética ocupó lámparas UV para iluminar el 

lugar, 6) recordó que había elementos de seguridad, no recuerda de qué 

corporación, 7) el único acceso que documentó se encuentra en el 

recuadro del croquis en la esquina inferior derecha, 8) no sabe si ese es 

el único acceso al jardín de niños ********* ** **********. 

14. *****  ***  ******  *********  ****** , Directora de 

Educación Inicial y Preescolar. 

Es directora operativa de educación inicial y preescolar en las 

alcaldías *******  **  ****** y ************, perteneciente a los 

Servicios Educativos de la Ciudad de México, cargo que desempeña 

desde el dos mil dieciocho. Dentro de sus funciones está coordinar, 

supervisar y acompañar para que se cumplan los programas educativos 

de la Secretaría de Educación Pública, dicho acompañamiento lo realiza 

con los docentes, así como a las figuras de supervisión –supervisiones 

de zona-. Pertenecen a la dirección de la que es titular alrededor de 

sesenta zonas escolares. 
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El motivo por el cual se encontró en audiencia es un presunto 

abuso ocurrido en el plantel ********* ** ********** que pertenece a 

la alcaldía ******* ** ******. 

La supervisora ***** le indicó que los padres de familia le 

reportaron un presunto abuso; por lo que, de acuerdo a la normativa de 

la Secretaría de Educación Pública dio la indicación de que se retirara 

de manera inmediata del plantel el acusado, a quien conoce y sabe que 

se llama ***** *******. 

A través de las áreas jurídicas de la Dirección Operativa instruyó 

para que se realizaran las actas de hechos correspondientes, en las 

cuales se narraron los presuntos hechos ocurridos en el plantel y ya no 

tuvo otra intervención en el asunto. 

Las personas que intervinieron en las actas fueron los padres de 

familia, la supervisora y el trabajador, pero no recuerda el contenido de 

tales actas. 

Le solicitaron que informara al plantel que mientras se llevaban 

las investigaciones pertinentes, no se debía modificar ninguna parte de 

dicho lugar; además, a la Directora se le solicitó que enviara las 

actividades que realizaban por parte del personal, “clubs” y maestras 

designadas a cada grupo. 

Dicha información estaba relacionada con el personal del plantel, 

no recuerda cual fue la información, se la proporcionó a la directora 

actual del plantel, así como a la directora anterior. 

No presentó ninguna denuncia ante la autoridad y la información 

que le solicitaron la proporcionó mediante oficios, uno de ellos de 

veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho, otro de trece de febrero 

de dos mil diecinueve y uno más de catorce de febrero de dos mil 

diecinueve.  

En el oficio de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho 

informó a la directora que no se debía modificar nada del plantel, de los 

de trece y catorce de febrero, ambos de dos mil diecinueve, no recuerda 

que informó; no obstante, los reconocería si los tuviera a la vista por su 

firma. 
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De acuerdo a lo que marca la normativa, se debe retirar de 

manera inmediata a la persona del plantel para salvaguardar la 

integridad de las niñas y los niños. 

Le solicitaron a través de su coordinación el informe de 

actividades de docentes del plantel, el cual fue solicitado a la directora y 

se remitió a la fiscalía. 

Tuvo a la vista una documental. 

El oficio es de cinco de agosto de dos mil veinte, a través del cual 

informó que al momento de los hechos se sustrajeron documentos, por 

lo que se encontraba imposibilitada para remitir información, únicamente 

se remitieron listas de asistencia de las y los estudiantes y del personal, 

a través de la página SIIEWEB. 

Se proyectaron los registros de inscripción, ciclo escolar 2018-

2019, de dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, turno vespertino, 

jardín de niños *********  **  ********** ; se incorporaron 

documentales. 

Tuvo a la vista las listas de asistencia; las reconoció. 

Se proyectaron las listas de asistencia del personal de la zona 

179; se incorporaron dichas documentales. 

Tuvo a la vista el documento de doce de noviembre de dos mil 

diecinueve, lo reconoció. 

Se proyectó la lista de alumnos que se encontraban inscritos en 

el primer grado grupo “*” en el ciclo escolar 2017-2018; se incorporó la 

documental. 

A preguntas de la asesoría privada, señaló: 1) no recuerda la 

fecha de remoción de *****, 2) dicha remoción la informó a la 

autoridad superior. 

A preguntas de la asesoría federal, expuso: 1) en ese momento, 

la autoridad superior era la maestra ****** ******, 2) no recuerda la 

fecha en que realizó la solicitud para que la directora no modificar nada 

del plantel, posiblemente el veintiocho de noviembre de dos mil 

diecisiete. 

A preguntas de la defensa, narró: 1) informó de la sustracción de 

documentos del plantel, 2) personal ajeno al plantel sustrajo los 
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documentos, desconoce quiénes, 3) la autoridad competente denunció 

la sustracción de documentos, a la testigo le informó la directora del 

plantel y la supervisora de la zona, 4) no le relataron como fue la 

sustracción de documentos, 5) el cargo del acusado es apoyo técnico 

pedagógico, 6) en el SIIEWEB se verifica el cargo del acusado, 7) 

reportó a la autoridad ministerial el cargo del acusado, 8) no recuerda si 

al informe que remitió al fiscal acompañó la documentación del acusado, 

9) las funciones de una persona de apoyo técnico pedagógico es brindar 

apoyo pedagógico a las docentes pertenecientes a esa zona escolar, 10) 

de acuerdo a su nombramiento, ***** no tenía otras funciones, 11) 

tuvo a la vista el oficio de uno de febrero de dos mil diecinueve, 12) no 

recuerda el contenido del documento, 13) en el informe refirió como 

cargo el de apoyo de gestión, 14) no recuerda por cuantas escuelas se 

integra la zona escolar, pero está integrada por más de una, 15) 

refiriéndose a la lista de asistencia sí puede concluir que el acusado se 

encontraba en la zona, 16) la lista de asistencia se encuentra en la zona 

escolar. 

A preguntas del fiscal, manifestó: 1) ***** tenía dos claves y 

por cada una se emite una orden de presentación de recursos humanos 

donde tenía ambas funciones -apoyo técnico pedagógico y apoyo de 

gestión-. 

15. ******** ****** ********* *****, Subdirectora del Jardín 

de Niños *********  **  ********** adscrita a la Secretaría de 

Educación Pública. 

Actualmente se dedica al hogar, anteriormente estaba adscrita al 

jardín de niños *********  **  ********** como subdirectora, por el 

periodo de uno de mayo de dos mil quince al quince de octubre de dos 

mil dieciocho. 

Dejó de tener ese cargo cuando la mandaron a sectorial y la 

mantuvieron con cambio de actividad, el motivo de dicho cambio fue por 

la situación que se presentó con padres de familia y el maestro *****. 

En una reunión que sostuvo la supervisora ***** con los padres 

de familia de un niño, le informaron de un supuesto abuso. Por lo que se 

le pidió que al día siguiente citara a las docentes y expidiera los citatorios 

a los padres de familia del niño. 

No habló con los padres de familia del niño, no recuerda los 

nombres de los padres de familia, recuerda el nombre del acusado. 
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***** se encontraba adscrito a la zona, era técnico 

pedagógico, zona escolar dentro del jardín de niños calle ****, *** 

******, colonia *****  *******  **  ***  ****  **  ******, realizaba 

funciones técnico pedagógicas, el jefe inmediato de ***** era la 

profesora ***** ***** ******* ****** ; ambos tenían una oficina en un 

aula del mismo plantel, ubicada junto al pasillo de la dirección. 

***** tenía un horario de 8:30 a 16:30 horas; para el acceso 

del personal en la mañana todos tocaban al timbre para que alguien 

abriera, pasaban docentes a la dirección y ellos a su zona a firmar. 

En el plantel había dos baños, uno en medio del baño de las y 

los niños considerado para minusválidos y otro en el baño de las niñas 

que era para docentes. No había horario para acudir al baño. 

***** realizaba visitas al aula acompañado de la maestra *****. 

Las funciones como subdirectora eran más administrativas, en SIIEWEB 

capturaba la información de los educandos, capturar datos de 

información de niños, padres, contactos, nutrición, al inicio de ciclo 

escolar; asimismo, se captura inasistencias de las y los estudiantes y 

justificación, en periodo de evaluación se capturaban las calificaciones, 

también realizaba las actividades que determinara la directora, tales 

como roles, comisiones. 

Cuando dejó sus funciones se encontraban en el ciclo escolar 

2018-2019, la Directora era *** **** ******, dicho ciclo escolar inició 

en agosto de dos mil dieciocho, durante ese ciclo la testigo era 

Subdirectora, desde agosto hasta el quince de octubre de dos mil 

dieciocho, no realizó otra función en dicho periodo. 

A preguntas de la asesora privada, informó: 1) las actividades 

que había en la escuela eran honores a la bandera, activación física, 

cada grupo tenía actividades específicas de acuerdo al programa de 

preescolar, cantos y juegos y se trataron de implementar los “clubs”, pero 

no fueron de éxito; por lo que, no se pudieron trabajar, así como recreo, 

2) en los “clubs” cada maestro era responsable de una actividad, los 

niños elegían en que actividad deseaban participar, una hora antes de 

terminar la jornada escolar, pasaban al grupo –club- y posteriormente 

pasaban los papás a recogerlos, 3) en la tarde funcionó mejor el club, 

pero como era una actividad piloto, fue poco el tiempo en que se realizó, 

4) cada niño tenía un gafete de su club y se dirigían en cada actividad, 

5) el día del club cada niño portaba dos gafetes, 6) cuando llegaba la 
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hora del club, las docentes pasaban a verificar con listas la asistencia 

las y los estudiantes en el club, 7) los niños elegían que club tomar, cada 

club tenía un gafete distintivo, a la hora del club los niños cambiaban de 

salón y se iban al grupo del taller que les correspondía, todos los niños 

a la misma hora, 8) aproximadamente eran nueve grupos con treinta o 

treinta y dos niños en la mañana, en la tarde contaban con seis grupos 

con veinte o veintiséis niños, 9) cada maestra tomaba lista de los 

educandos en el club, 10) desconoce la estrategia que seguían las 

maestras para verificar que un niño entraba o no al club, 11) las docentes 

verificaban que las y los estudiantes no se equivocaran de club, 12) la 

testigo no tenía a cargo los niños de club, 13) cada educadora tenía su 

lista, si veían a un niño o niña que no estaba en su club, lo llevaba al 

correcto, 14) para entrar a la escuela tocaban la puerta, posteriormente 

estaba un barandal para entrar al patio principal, de lado derecho un 

aula, bodega de la mañana, bodega de la tarde, baño de niños, baño de 

en medio, baño de las niñas, pared y ventanas conserjería, 15) la 

primera aula pertenecía a ******* *, que era de ladrillo, cómodas de 

ladrillo, ventanas en la parte de atrás y de frente donde estaba la puerta, 

no recuerda la altura de las ventanas, pero sí se podía ver de adentro 

hacia afuera, el mobiliario era con mesas, sillas, pizarrón adelante, 

escritorio de docente, cómodas de cemento, 16) ******* * no siempre 

estuvo ahí, 17) durante el ciclo escolar 2018-2019 sí estaba ahí, 

posteriormente lo cambiaron al salón donde estaba la zona escolar, 17) 

lo cambiaron aproximadamente el diez de octubre, un miércoles, 18) la 

llamó la supervisora para informarle que se encontraba la licenciada 

********* y personal de preescolar removiendo la pared de tabla roca 

que estaba en medio de la zona. No sabe quién dio la orden de que 

removieran la pared, solo se le pidió que asistiera, pero no le dieron 

explicaciones, 19) detrás de los baños había un pasillo donde se podía 

ir a la conserjería y cisterna, 20) cuando nos traían bomba de agua ahí 

se depositaba porque ahí estaba la cisterna, 21) reconocería ese lugar 

por la ubicación, porque había un tinaco, además de que la cisterna 

estaba en el piso, 22) tuvo a la vista una imagen fotográfica. 

A preguntas de la asesoría jurídica pública, manifestó: 1) el 

profesor ***** trabajaba con la maestra *****, no con la Directora, 2) 

no ingresaba a conserjería, ponían la manguera para el agua, 3) siempre 

con una persona de mesa directiva, 4) la manguera la ingresaba por los 

barrotes de la reja del jardín, 5) la cisterna se encontraba en la sala 

comedor del conserje. 
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A preguntas de la defensa, expuso: 1) el horario escolar del turno 

vespertino era de 14:30 a 17:30 horas, 2) el horario del club iniciaba a 

las 16:30 horas, 3) en la reunión con la supervisora, su participación era 

de oyente, llevaba bitácora de jardín de niños, 4) escuchó la situación 

del niño, le había pegado a su educadora, por lo que citaron a los padres 

para platicar esa situación, tomaban minuta, 5) en la entrada desde el 

inicio de la jornada había una comisión de padres de familia que apoyaba 

a sacar botes para que los niños se formaran, entraran, revisaban 

gafetes, las maestras recibían a las y los estudiantes, durante la jornada 

los niños estaban con las docentes, en horario de salida se encontraba 

comisión de padres de familia, colocados frente a los baños, patio, patio 

de juego y la parte de atrás, 6) rara vez las docentes dejaban el aula, 

pero en caso de emergencia, les gritaba a la Directora o a la testigo para 

quedarse frente a grupo, 7) no había otra persona autorizada para 

quedarse frente al grupo cuando los docentes salían, 8) cada educadora 

manejaba su reglamento interno de salón, algunas tenían su distintivo, 

otras gafete de baño, los educandos iban formados con su maestra al 

sanitario y se regresaban todos formados, 9) en la salida los padres de 

familia vigilaban los padres afuera del baño, durante la jornada lo hacían 

los trabajadores manuales que estaban en la bodega, quienes siempre 

tenían que estar limpiando, los pequeños no estaban abandonados, la 

bodega estaba a un lado,10) los baños permanecían abiertos, 11) si 

podían cerrarse, pero no usaban llave, 12) todo el tiempo los baños 

estaban abiertos, 13) al ingreso al plantel, los baños se encontraban 

abiertos 14) la puerta que se abría para dar acceso tenía unas ruedas y 

se regresaba, no era de fácil manejo para las y los niños, 15) la puerta 

de esa reja tenía su seguro, 16) jardín de niños cuenta con patio principal 

y trasero, en el principal se realizaban actividades de educación física 

durante toda la jornada en horario específico, honores a la bandera, 17) 

la docente de grupo y maestro de educación física se encontraban al 

momento de la clase, 18) el patio principal no se encontraba vacío, 19) 

el área de trabajo de la testigo se encontraba en el área de dirección, su 

espacio estaba al fondo, 20) el área designada para la zona se 

encontraba seguida a la dirección, solo había un pasillo que lo separaba, 

21) para ir al baño pasaba por el patio, en diagonal, 22) si el patio estaba 

ocupado, rodeaban el patio, por una línea amarilla, 23) generalmente se 

utilizaba la línea amarilla cuando el patio se encontraba ocupado, 24) 

solo estaba marcada en el patio, no tenía áreas de acceso, 25) el patio 

conecta a varias zonas, al grupo, a la bodega, al baño, a un jardincito, al 

asta bandera, al pasillo para las aulas, en medio hay un área verde, 
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arenero, chapoteadero, 26) los juegos se utilizaban solamente en el 

recreo, por horarios, 27) cada grupo se concentraba con su educadora 

en un área específica, 28) las comisiones de padres de familia eran 

rotativas por semana, 29) la jornada laboral es durante las tres horas de 

trabajo y no había padres de familia, 30) no recuerda el nombre del niño 

respecto del que hubo una reunión con la supervisora, solo recuerda la 

palabra *. 

A preguntas de la fiscalía federal, señaló: 1) desconoce la 

dinámica para ir al baño del grupo ******* *** matutino, 2) cuando la 

niña o el niño solicitaba ir al baño, se ponía el gafete, iba al baño, 

regresaba, 3) dependiendo del grado, los niños iban solos al baño, 4) 

desconoce la dinámica de cada grupo, 5) si no iban todos juntos, la 

educadora no desprotegía al grupo, 6) sí escuchaba cuando las 

maestras le pedían apoyo para ir al baño. 

A preguntas de la asesoría privada, expuso: 1) desconoce qué 

pasaba si uno de los niños quería ir al baño fuera del horario planeado 

por la docente. 

16. Proyección de prueba anticipada relacionada con la 

declaración de la víctima de identidad reservada ********, en los 

autos de la técnica de investigación *******, de once de mayo de 

dos mil diecinueve. 

¿En qué kínder estás? En *******  *, ¿Cómo se llama? 

**********, vas en la mañana o en la tarde? En la tarde, ¿Quiénes 

son tus amigos en la escuela? Tengo amigos, niños y niñas, ¿Tus 

favoritos quiénes son? ***** y *******, ¿Recuerdas para que estás 

aquí? Para ayudar, ¿Tienes maestro o maestra? Maestra, ¿Cómo se 

llama tu maestra? *****, ¿Tienes más maestros? No, ¿Son maestras? 

Si, ¿Cuántos maestros hay en tu escuela? Dos, ¿Te gusta ir a la 

escuela? Si, ¿Por qué? Porque me gusta mucho el kínder, ¿Hay algo 

que no te guste? Todo me gusta, había juegos, Cuéntame de los 

maestros No, me aburrió, ¿Qué te aburrió? Los maestros, ¿Había 

pocos muchos maestros? Uno, ¿Cómo se llamaba? ¿platicaba contigo? 

¿jugaba contigo? si, a las escondidas, ¿Qué hacían? ¿Dónde te 

escondías? en la mesa de mi salón, el maestro se escondía en esta 

mesa, ¿Quién se llevó al maestro? una nave al planeta, ¿Cómo jugaba 

contigo a las escondidas? él se escondía acá y yo así corría, ¿Te 

encontraba? Yo le ganaba, ¿De quién te escondías? Del maestro 

porque estaba muy asustado, ¿Y luego que pasaba? Una O 
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aventaron, ¿El maestro se fue a otro planeta? Si, está parte del salón, 

pero era toda la parte que tenía, ¿Se fue todo el salón? Si, ¿Te 

gustaba el juego de las escondidas o no? ¿tú que hacías? Estaba 

haciendo una nave, ¿Se fue en una nave con todo el salón? Si, armé 

una nave para llegar a esto con el maestro, ¿Para qué se fuera el 

maestro? No, para que volviera con el salón, ¿Quién más jugaba ese 

juego? *******, ¡Alguien más? los únicos, ¿A qué hora jugaban? 

cuando llegaban los extraterrestres. Un monstruo se comió el 

salón, ¿Era muy malo o no era tan malo? Era malo y otro monstruo 

llegó, ¿A los niños que les hacían? Nada porque nos escapamos 

primero, nada más que la nave tenía picos, ¿Cuándo jugaban a las 

escondidas que hacían los monstruos? Estaban haciendo donas, ¿Te 

escondías donde en la mesa? Atrás, ¿Te podían ver? No, ¿******* 

donde se escondía? Aquí, aquí, todos se escondían en la misma 

mesa, ¿Platicaban? si, nada más que nadie escuchó ni nadie vio 

porque se hicieron para atrás, ¿Ya no te puede encontrar? ¿Te 

gustaba el juego de las escondidas o no? No, ¿Tú que hacías? Así y 

estaba haciendo una nave, ¿Cuándo te escondías que hacías? No, 

para que volviera con el salón y luego yo dibuje y armé una nave 

para que volviera con el salón, ¿Volvió? Ajá, ¿Te gustaba ese juego? 

Si, ¿Quién más jugaba el juego? *******, Hay un monstruo en el 

salón, es que un monstruo se llevó al salón, se lo comió y se murió 

porque le cayó todo el salón. Los niños todos se salvaron, ¿A 

ustedes a los niños que les hacían? Nada, porque nos escapamos 

primero, le dijimos vete mis amigos, ¿Cuándo jugaban a las 

escondidas, que hacían? Estaban haciendo bimbo donas. Todos se 

vuelven monstruos, ¿Te escondías en que parte de la mesa? Atrás, 

no me podía ver, ¿Abraham donde se escondía? Aquí y aquí, todos 

se escondían en la misma mesa. Todos se salvaron, fueron a la 

nave, ¿A esos niños les pasaba algo también? Si, ¿También a ti, nada 

más que se escaparon? Sí, nos fuimos al espacio, Se escaparon 

todos los niños los demás y cayeron en mi nave con la plasti, 

¿Cayeron en tu nave esos otros niños? sí y se salvaron, ¿Todos? Si, 

¿Sabías que les pasaba a esos niños? Si, ¿Qué les pasaba? 

Estábamos en el espacio, ¿De qué se salvaron? De hamburguesas, 

porque yo vi hamburguesas. Un niño se cayó, ¿Y luego que pasó? 

Un monstruo se lo comió un pedazo de la boca, porque como 

estaba así todo completo se lo rompió, ¿Con qué se rompió la boca? 

con su pico, ¿Cuántos niños se salvaron? Siete, ¿Le rompió la boca 

con la plastilina? Sí, ¿Qué le pasó al monstruo? Se destruyó, ¿Qué 
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sentiste cuando se destruyó? Porque vi abajo por la ventana, El pico 

tenía fuego, quedó vivo su corazón, El monstruo revivió y tenía que 

pelear con bumblebee. El monstruo se escapó y luego ya está y fin, 

¿De qué se escapó el maestro? De la pelea porque le daba miedo. 

Revivió el monstruo, ¿Tiene poderes ese monstruo? No tiene 

poderes, es la única forma de derrotar a bumblebee, ¿Por qué es 

malo, ¿qué hace? Porque como estos dos revivieron, le tienen que 

ganar, ¿Por qué son malos? Porque jala los la otra vez de los 

monstruos, ¿Te transformaste de bumblebee? Sí, ¿Los niños se 

asustaban o que hacían los niños? Aaaahhhh, ¿Cómo se llamaba ese 

monstruo? Sal, ¿Uno era Val y otro Sal? Sí. Yo me degeneraba, ¿Cómo 

es eso? Porque bumblebee es último, ¿Qué hicieron? ¿Jugaron con 

ustedes? Si, ¿A qué jugaron? Al Mickey Mouse y luego entramos, 

¿Qué era eso de jala? Dado, ¿Sabes cuáles son tus partes privadas? 

Ésta y Éste, ¿Quién te las puede ver o quién te las puede tocar? Nadie, 

¿Nos quieres platicar más de lo que pasó en el kínder? Sip, ¿Qué nos 

quieres contar? Es que ya no me sabo más, ¿Alguna vez alguien te ha 

tocado tus partes privadas? No, ¿Nadie, nadie? No, ¿Alguien te las ha 

visto? No. Y luego me fui en un barco a pasear, ¿A dónde te fuiste a 

pasear? Con mis amigos, ¿Cuáles amigos? ******* y ***** y nada 

más, ¿Qué pasó después de que te fueras a pasear? Apareció un 

gusano azul que abrió la boca y se comió el micrófono con el que 

estoy hablando. Me acuerdo de uno más del malo que me agarró 

una mano, esto, ¿Qué es esto? Dedo, ¿Ya te cansaste? ¿Por qué? 

Fin, fin, fin, ¿Cómo se llaman las partes de tu cuerpo? Nariz, ojos, 

oreja, labios, manos, dedos, ¿Alguna vez alguien te ha hecho daño en 

tu cuerpo? Nada más en los dedos, ¿Alguien te hizo algo en tu cuerpo? 

No, ¿Qué te hicieron en los dedos? Eso, risa, ¿Alguna vez alguien ha 

tocado tu cuerpo de manera fea? No, ¿De una manera que no te guste? 

No, no, no, no, no, ¿Nos estabas platicando que jugabas a las 

escondidillas en la escuela verdad? ¿Qué sentías cuando jugabas a las 

escondidas? Calor, ¿Qué es lo que sientes en tu cuerpo? No sé, ¿Te 

gustaba o no jugar a las escondidas? Bumblebee destruyó a la abeja, 

atrapó a la otra abeja, ¿Qué caricaturas te gustan? Capitán América, 

¿Cuál es tu favorito? Ben 10, ¿Hay buenos y malos? Si, ¿Quiénes son 

los malos? No se cómo se llaman. La pared de bumblebee, es todo. 

Se incorporó la citada prueba anticipada. 

17. Testimonial mediante incorporación por lectura a cargo de la 

víctima de iniciales ********, de catorce de octubre de dos mil dieciocho. 
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Fue recabada por el agente del Ministerio Público y el niño se 

encuentra asistido por su asesor jurídico, fue en presencia de su mamá 

****** 

¿Hola cómo te llamas? Se omite el nombre, en función al 

acuerdo A/010/2002, emitido por el titular de esa institución ¿Cuántos 

años tienes? Cuatro años ¿Qué nombre te gusta más? No hay ¿Sabes 

cómo se llaman tus papás? No tengo uno se llama *****, ¿Y cómo 

se llama el papá que si tienes? *****, que me lleva al Burger King, 

¿Cómo se llama tu mamá? ******** ¿Tienes hermanos, ¿cómo se 

llaman? Sí, ¿Cómo se llaman? ******** ¿A qué juegas con *******? 

A atrapadas, ambulancias, ¿Con quién vives? Mi mamá, mi abuelita, 

******* y ******** ¿Te sabes los colores? [El niño refiere los 

colores de manera correcta], por ejemplo, los colores vaca es 

blanca, negro, rojo es rojo, verde es verde ¿Sabes cuándo es de día 

y cuándo de noche? Si, ¿Qué hay en el día? El sol ¿Y en la noche? La 

luna, ¿Vas a la escuela? Si, ¿Cómo se llama tu escuela? Kínder, ¿En 

qué año vas? En el nueve mil veintisiete, ¿Sabes leer y escribir? No, 

¿Sabes las partes de tu cuerpo? El niño señala las partes de su 

cuerpo de manera correcta, ¿Sabes cómo se llama por donde haces 

popo? Nalgas, ¿Cómo se llama por donde haces pipi? El pilín, pene, 

¿Sabes cuáles son las partes privadas de tu cuerpo? Si, ¿Cómo se 

llaman esas partes privadas? Pilín, el puelco, [el niño señala con su 

mano derecha su área pública] las popochas las nalgas [el niño señala 

con su mano derecha en su parte trasera, siendo estos sus glúteos], 

¿Quién te baña? Mi mamá, ¿Quién te lleva a la escuela? Mi maestra 

*****, ¿Quién te cuida? Mi mamá, ¿Con quién juegas en la escuela? 

Con ******* y con un muchacho invisible, ¿A qué juegas? A 

atrapadas y con juguetes del salón, ¿Quién te da de comer? Mi 

mamá, me gustaría saber si ¿sabes porque estás aquí en este lugar? 

Sí, porque me voy hacer mi tarea, ¿Me gustaría saber si alguna 

persona te ha lastimado? Nadie, es decir, es decir nadie. Quisiera 

platicar contigo para saber ¿cómo cuidas tu cuerpo? Caminado, 

¿alguna persona te ha tocado parte de tu cuerpo? No, ¿Cómo se llama 

tu maestra? ****** ¿Hay muchas maestras en tu escuela? No, ¿Cómo 

se llama el maestro? Chango, ¿Por qué chango? Parece chango, 

¿Quisieras platicar algo más? [ no hay] Alguna persona te ha tocado tus 

partes privadas? Si, ¿Qué parte privada te tocó? El pilín, ¿Quién te toca 

tu pilín? El maestro malo, ¿Cómo se llama el maestro malo? No sé, 

¿Cómo es su cara del maestro malo? De enojado [el niño hace cara 
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de enojado y cruza los brazos], ¿Cuándo te tocó tu parte privada en 

qué lugar estaban? En el salón, ¿En tu salón? No, el de otras 

maestras, ¿Cómo te tocó tu parte privada pilín? Me pegó despacito, 

¿Conque te pegó en tu parte privada? Con su mano, ¿Cómo te pegaba 

con su mano? [el niño señala con su mano derecha agarrándose el pene 

haciendo movimientos de arriba hacia abajo en forma de caricia y 

enseguida estira hacia delante su pene con su mano y dice ya nada más 

es suficiente] ¿Cuántas veces te ha tocado el maestro malo? Tres 

veces, ¿Y cuándo te tocó tu pilín lo hizo por encima o por debajo de la 

ropa? Por encima de mi ropa, ¿Te ha enseñado algo más el maestro 

malo? No, nada, ¿Alguna otra persona que te haya tocado en tu cuerpo 

tus partes privadas? No, nadie más ha sido, ¿Alguna persona te ha 

lastimado en tu cuerpo? No, nadie, ¿Tu viste si el maestro malo ha 

tocado a otros niños en sus partes privadas? No, ¿Te gusta ir a la 

escuela? Si, ¿Qué te gusta de ir a la escuela? Si, ¿Qué te gusta de ir a 

la escuela? Los juguetes, ¿Porque te gusta ir a la escuela? Me pegan, 

¿Quién te pega? *** ¿Le dices algo a ** para que no te pegue? Que ya 

no me pegue, ¿Qué más te gusta de ir a la escuela? Cuando mi mamá 

se va.  

Se incorporó la documental. 

18. ****** ****** ******, psicólogo. 

A preguntas del Ministerio Público de la Federación contestó: Si, 

para hablar del informe presentado del niño ********, referencia de lo 

observado, así como las características de las implicaciones y 

emociones. 

A preguntas de la asesoría privada, respondió: 1) el niño de 

identidad reservada ********, acudió a sesiones de acompañamiento, 

2) acudió a cinco de las seis que se llevaron a cabo, 3) lo acompañó su 

mamá de iniciales ******, 4) en general él se presentaba tranquilo en 

sala de espera, pero al ser la primera testimonial que se llevó a cabo, 

hubo un retraso por parte de la defensa, el niño entró en un estado de 

ansiedad, lo pudimos calmar y después entró más tranquilo a la 

audiencia, 5) durante el acompañamiento del niño al principio se 

mostraba ansioso, cuando dábamos los mensajes básicos, el mostraba 

esta ansiedad explicita, empezaban a subir los niveles de ansiedad, 

también hubo necesidad de que estuviera presente su mamá en estas 

primeras sesiones porque el niño tenía desconfianza, conforme se fue 

logrando el vínculo, se pudo lograr que la madre esperaba afuera, pero 
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el también interactuaba al principio y después empezó a interactuar de 

mejor manera con los compañeros, este acompañamiento lo realicé con 

la especialista ******  *********  *******, 6) estas reacciones son 

síntomas derivados de abuso sexual, hay autores de niños que 

presentan este aislamiento, timidez, dificultad para relacionarse, pueden 

estar relacionados con abuso sexual, 7) el temor de no poder quedarse 

solos sin la presencia de su mamá, está muy vinculado con niños que 

han sufrido abuso sexual, no es normal que un niños tenga un temor de 

adultos que no conoce, pero esté marcado que no podía estar sin la 

compañía de su mamá, 8) parte de la expertisse es consultar diferentes 

fuentes de especialistas, que señalan que esta es una lista de 

indicadores relacionado con niños que han vivido abuso sexual, 9) en la 

sesión tres y cuatro empezó a estar solo sin la presencia de su mamá, 

empezó a interactuar con los que estaban ahí presentes y de igual 

manera se mostró participativo cuando se daban los mensajes, 10) el 

testigo acompañó al niño de edad en la prueba anticipada, 11) el estado 

emocional del niño se mostró tranquilo; sin embargo, hubo un retraso 

por parte de la defensa y entró en ansiedad, posteriormente se calmó, 

12) se presentaron mecanismos de defensa relacionados con la 

evitación, es decir cuando se abordaba los hechos se mostró tenso, 

empezó a hacer representaciones con la plastilina, hubo una constante 

que es que el empezó en su narración a través del juego, ahí plasmaba 

el juego de las escondidas donde tenía la necesidad de esconderse del 

maestro, representó a través de un juego como un bumblebee –

transformer- enfrentaba a un maestro que estaba disfrazado de 

monstruo, relacionado con representación amenazante en escuela, 13) 

no pudo manifestar verbalmente los hechos, representa situación donde 

se siente amenazado por que el maestro, tuvo oportunidad de revisar el 

expediente donde el niño ya lo había manifestado ante otra autoridad, a 

su parecer el niño él ya había contado todo, no pudo contárselo a la 

jueza, pero si a través del juego, 14) le decía a su mamá en la sala de 

espera, ya conté todo, cuando se fue dijo que iba contento porque ya 

había contado todo, 15) la evitación se presentó cada que se intentaba 

hacer referencia a los hechos de la escuela, el niño evitaba la 

manifestación con juegos, plastilina y representando con plastilina las 

situaciones amenazantes, 16) no hubo manifestación en lenguaje verbal, 

17) el error que mencionó es pensar que un niño cuando aborda fantasía 

es que esté mintiendo, el nivel de ansiedad subió, no lo pudo verbalizar, 

pero lo hizo a través del juego, el juego es un lenguaje natural de que 

los niños expertos sus problemas y conflictos, 18) el uso de la plastilina 
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ayuda para bajar niveles de angustia porque es un elemento 

destensaste, también se ocupó el dibujo donde representó la dinámica 

de las escondidillas, donde él se escondía de maestro junto con sus 

amigos, 19) luego de que la jueza determinara que habíamos indagado 

de los hechos subíamos aquí y las partes proponían sus preguntas a 

realizar, la jueza junto con nosotros las calificaba y bajábamos a la parte 

del interrogatorio y contrainterrogatorio, 20) pensamiento egocéntrico y 

concreto a su parecer representa cosas que vivía, a pesar de ser relatos 

fantasiosos, para nosotros solo nos indica que está centrado en su 

propio discurso, en la forma que los niños cuentan sus vivencias, el 

mecanismo de defensa nos da un mecanismo de credibilidad, cuando la 

ansiedad sube es porque el niño está narrando cosas que ha vivido, eso 

no se puede representar sino es que realmente haya derivado de lo que 

el niño trata de evocar, el niño ya había manifestado ante otra autoridad 

que si había recibido tocamientos y en este caso vino y representó una 

situación amenazante que vivió en la escuela en la disputa que hizo en 

el juego del bumblebee contra el maestro que se disfrazaba 21) puede 

haber ambivalencia a un lugar o una persona, 22) el niño se retiró 

contento porque decía que lo había contado todo, a su parecer fue lo 

que pudo aportar, al parecer del niño él lo había contado, 23) el 

pensamiento egocéntrico y concreto que está presente en todos los 

niños, y genera que esta forma en la que narran partan de su propia 

experiencia, en este sentido el niño no pudo verbalizar hechos ante la 

autoridad, pero si lo representó a través de su juego. 

A preguntas de la asesoría jurídica federal, señaló: 1) el niño 

esperó aproximadamente unos diez, quince minutos para rendir su 

testimonio, 2) evitación tiene que ver con mecanismo de defensa 

aparece ante los niveles de ansiedad, se presenta cuando el niño 

aparentemente está cansado, cuando quiere desviar la atención de lo 

que se está platicando, se muestra tenso, se mueve con mucha 

intensidad eso pasó con *******. el día de la diligencia, cuando se 

trataba de hablar de los hechos el mostraba esa conducta, mientras no 

se hacía referencia a esos temas estaba tranquilo, pero cuando se 

abordaban esos temas era cuando entraba el mecanismo de defensa.  

A preguntas de la defensa, expuso: 1) el niño ******** 

presentaba síntomas de ansiedad, 2) derivado de los especialistas sí es 

característica de abuso sexual, 3) en el caso se identificaron de esa 

manera al dar mensajes de preparación de a un proceso de justicia, el 

niño tenía reacción derivado de los mensajes que dábamos, 4) durante 
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la testimonial la ansiedad se relacionaba con el uso de plastilina, 5) 

técnica espejo nos ponemos a hacer lo mismo que hace el niño para 

evitar estar pendiente y generar ansiedad en el 6) en el modelo 

especializado se toma la declaración y en el protocolo con el uso de 

plastilina como un elemento dispersante, 7) no, el DSM5 es un 

instrumento que es utilizado en psiquiatría para diagnosticar trastornos, 

hay trastornos que agrupan dentro de la población infantil, pero hay otros 

especialistas que han trabajado mucho más esta parte de las secuelas 

que genera el abuso sexual, por eso es que nosotros consultamos a 

otros especialistas, el DSM5 diagnostico estadístico manual, indicadores 

que tienen que ver con trastornos, eso no quiere decir que un 

especialista nos puede indicar en la observación clínica ciertos 

indicadores que no alcanza abarcar por que el DSM5 busca una 

población, los especialistas trabajan con casos, y partir de su expertisse 

derivada con casos que han observado de abuso sexual es que pueden 

determinar características de niños, 8) es estadístico, hay casos 

aislados, no con un estudio de población, sino casos específicos, 9) no 

hay una prueba que mida ansiedad en niños, hay varios cuestionarios 

que intentan hacer el esfuerzo y ver como se presenta la ansiedad en 

niños, todas las pruebas tienen un nivel de error, en el caso de adultos 

las pruebas de ansiedad son de auto reporte, la emoción gobierna la 

razón, son los niños vale más la observación clínica; el trabajo de un 

experto clínico es observar las reacciones del niño y derivado de esto es 

la patología, 10) durante la prueba anticipada se presentó la evitación, 

que es un mecanismo de defensa, no puede ser la desesperación no 

entra dentro de mecanismo de defensa, 11) la evitación es derivado de 

la ansiedad, sube el nivel de ansiedad y derivado de esa ansiedad que 

va en aumento se activa el mecanismo de defensa de manera 

involuntaria, no quiere decir que el niño lo active por sí solo, esa 

ansiedad lo que genera el mecanismo de defensa, en este caso cuando 

aparecía era cuando se intentaba hablar con los hechos sucedidos en la 

escuela, cuando manifestaba la situación donde el de que tenía que 

enfrentare con el monstruo también ser veía la ansiedad pero a través 

del juego él podía irlo regulando cada día más, 12) cuando empieza a 

cambiar el tema es indicador claro de que está apareciendo la evitación, 

13) capacitación que se ha brindado para jueces, avalado por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, la ansiedad genera 

mecanismos de defensa, como en el caso la evitación, 14) los 

mecanismos de defensa han sido propuestos por varios autores, 15) el 

niño se refería a un monstruo, 16) en algún momento decía que el 
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maestro se disfrazaba de monstruo, 17) hubo preguntas en las que 

participaron para hacerlo de manera adecuada para que el niño pudiera 

entender, 18) la jueza pidió el auxilio, por la expertisse y vínculo que se 

había formado con los niños y niñas, 19) lo que se había buscado es que 

el personal que trabaje con niños sea especializado, si no hay 

especialización no va a funcionar yo no puedo interpretar a alguien que 

no entiende de dinámicas de juego infantil, no puedo pensar que va 

entender alguien que no está en el tema y que interpretación le va a dar 

de manera efectiva, no cualquiera lo entiende, lo que hace al entregar el 

informe, un análisis de lo que el niño dijo sumado a la conducta verbal y 

no verbal, se puede caer en el error de pensar que hay subjetividad mía 

cuando lo cierto es que hay una formación que la llevé a cabo y hay una 

forma de expertisse que tiene que ver con eso, probablemente un 

especialista que tenga la misma formación que yo va a ver las mismas 

cosas, la razón de estar aquí es para dar esa opinión que tiene que ver 

con la formación y herramientas; el hizo un informe de acompañamiento; 

20) no sabe que es un informe dogmático; 21) tendría que ver lo que se 

observa, pero un especialista tendría que ver cosas parecidas a las 

mías, yo no me estoy evaluando a través de la expertisse, el niño puede 

representar problemas y conflictos, cualquier especialista podría verlo, 

22) el niño al hacer referencia a elementos fantasiosos se advierte una 

evitación, sin embargo lo que sí está representado en juego, es una 

situación amenazante que vive cuando juega a las escondidillas y luego 

cuando vio un maestro que se disfraza de monstruo; 23) no recuerda 

que haya dicho que ya quería irse el niño, lo que si la plastilina le ayudó 

a bajar ansiedad, hubo otro momento en el que hizo donas y las 

aplastaba con mucha fuerza, eso era ansiedad, sin embargo, la plastilina 

es un elemento distensante ayudó a bajar sus niveles de ansiedad, 

posteriormente bumblebee es claramente él y representa pelea con un 

maestro disfrazado de monstruo, busca ganarle al maestro, 24) tendría 

que ver de qué viene derivado, si hay algo que el niño haya manifestado 

de eso, no lo es, 25) la narrativa de los niños y niñas debe de ser libre, 

25) la psicología se avala para convertirse en ciencia de dos modelos el 

médico y los métodos estadísticos, cuando se avala del método 

estadístico es cuando más se busca hacerse ciencia, por eso ninguna 

prueba puede asegurar al cien por ciento que está dando información, 

es parte de la aplicación de la prueba más la expertisse, ahí el mapa 

curricular de la persona quien aplica esta batería, lo que da un resultado 

fiable 26) si puede haber un grado de error a la hora de remitir mi informe; 

27) no aplicó un dictamen, porque no tenía que aplicar pruebas, solo 
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hizo un informe de lo que observó, el HTP, es una prueba que pueden 

dar herramientas, pero aparte del acompañamiento no tiene que ver con 

eso, tiene que ver con el hecho de dar esta información en términos que 

el niño pueda entenderlo para que entienda el proceso y no salga 

revictimizado, 28) modelo de especialidad para toma de declaración, en 

el informe que plasma las diferentes etapas que se tienen que llevar con 

el niño, en un momento para allegarse de información, un momento de 

establecimiento de clímax de confianza que se llevó a cabo dentro de la 

sala de que la jueza bajaba y platicaba dentro de este contexto, tanto 

con los niños les enseñaba el lugar, hubo narrativa libre, esclarecimiento 

de hechos y cierre en la testimonial, 29) si se dice un tema que no ha 

dicho previamente, podría parecer subjetivo, 30) cuando se le solicitó 

realizar acompañamiento, partió de la hipótesis derivado de abuso 

sexual, si le hubiera solicitado otro tema, las técnicas podrían ser 

diferentes, 31) marco teórico que se propone en el modelo especializado 

por la toma de declaración, la forma que narró está en el modelo 

especializado y también está en el protocolo 32) preparación previa, 

establecimiento de clima de confianza, 33) periodo de narrativa libre y el 

cierre, 34) el niño estuvo en contacto con la madre, quien dio mensajes 

de acompañamiento y calidez para continuar con la diligencia, 35) 

cuando el niño está listo para declarar es cuando el niño ya visualiza el 

día de su participación, son indicadores de estar listo para su 

participación, eso lo hizo con el niño en el acompañamiento cuando llegó 

a la testimonial estaba tranquilo, claro, intentó dar información a través 

de su representación del juego y finalmente se fue tranquilo, diciendo 

que dijo todo, tenía un sentido para que iba a vino a la audiencia, 36) el 

niño dijo al final que ya había declarado todo; 37) si pero, en este caso 

lo que pasó es al auxiliar a la jueza, su función era para eso, en los casos 

en los que los niños presentaran ansiedad su laborar era ayudar a bajar 

los niveles de angustia para continuar, si ese nivel de angustia no se 

puede controlar, era su obligación decirlo y se detuvo las diligencias 

porque los niños no podían hablar 38) el niño no entiende lo que 

necesitamos como adultos, nosotros necesitamos un marco mucho más 

amplio que el niño piensa que se necesita, cuando el niño dice en una 

manifestación previa me tocaron mi pilín para su percepción él ya lo 

había dicho, no entiende que como autoridad, se necesita circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, para el niño eso es decirlo todo, en este caso 

cuando el niño empieza a representar eso y ya lo contó a otra autoridad, 

te puede decir ya no sabo más, como adultos tenemos el auxilio para 

entender más de lo que pasó es por eso que se insistió, no se insiste a 
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un grado que se revictimice, no diría que este niño se revictimizó por que 

se fue tranquilo y se fue diciendo que él había dicho todo, 39) casi todas 

las pruebas anticipadas iniciaron con una pregunta de cuenta lo que 

pasó, es una pregunta abierta no le está diciendo al niño que tiene que 

hablar de algo, el niño sabe que viene por algo, esa es pregunta 

disparadora que busca la narrativa libre, 37) no, porque no metió alguna 

variable, solo le está diciendo que cuente lo que paso, 38) el error es 

pensar que los niños vienen y que piensan que no están aquí, los niños 

no son tontos, ellos saben que vienen ante una autoridad y es necesario 

que ellos platiquen, por eso la pregunta es específica para ellos, ¿cuenta 

lo que pasó? 39) en el caso de ******** si hubiera estado manipulado 

su dicho, es posible que hubiera narrado una y otra vez lo mismo sin 

presentar las variaciones emocionales, tan no lo hizo así que lo 

representó a través del juego que como dicen los especialistas es la 

forma natural de expresar sus problemas o conflictos, 40) el niño no lo 

dijo, lo representó, en el caso no hubo aleccionamiento porque no hubo 

discurso, lo representó mediante lenguaje natural, se fue tranquilo al 

decir que lo dijo todo, 41) es el mismo mecanismo de defensa que es la 

evitación, hay una necesidad del niño por afirmar que ello no ocurrió, 

puede ser evitación o puede ser negación, lo que hizo fue un trabajo de 

cuando se presentó ese no, no, fue detectando como incrementó la 

ansiedad hasta el momento en que lo repitió de esa manera 42) en la 

psicología no se asegura al cien por ciento algo, se detalla la detección 

de víctimas de abuso sexual. 

A preguntas de la fiscalía, manifestó: 1) tiene un grado de certeza 

elevado; dado que, al dar mensajes, se presentaban los mecanismos de 

defensa, cuando subía la ansiedad, en la testimonial lo que observó es 

que la ansiedad subía cuando se intentaba dar hechos de la escuela o 

cuando se intentaban hablar de los hechos de lo que fue víctima, eso 

constituyó un hecho que da credibilidad de lo que el niño representó.  

A preguntas de la asesoría privada, informó: 1) la narrativa libre 

consiste en que se le permite al niño explicar desde su perspectiva lo 

que pasó, eso se presentó, lo representa a través de su juego porque lo 

presenta con sus propios medios y recursos 2) esclarecimiento de hecho 

se trata de indagar con niños las circunstancias de las circunstancias 

que se necesitan desde el sistema de justicia; 3) las preguntas que se 

hacen tomando lo que el niño ya había dicho previamente y realizando 

una pregunta abierta para que el niño abunde más en su información, 

por eso se tienen que bajar niveles de angustia para continuar, 4) 
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pregunta aclaratoria se pregunta al niño cosas que previamente ya había 

dicho para saber si está entiendo lo que el niño narró, el niño puede 

elegir dándole opciones, no es sugestiva porque le da las dos 

posibilidad, para que el niño elija cual tiene que entender porque eso si 

lo puede ubicar 5) son preguntas concretas, como no hay pensamiento 

abstracto, el niño no entiende que debe contar detalles, hay que 

presentarle opciones para que nos diga que percibió, puede hablar de lo 

que vio, sintió o escuchó, al ser referencias concretas, 6) son concretos 

al utilizar las palabras con los niños de edad preescolar porque no hay 

un pensamiento abstracto, el niño no entiende que debe de contar más 

detalles, le dan las opciones para que les pueda decir que fue lo que 

percibió, puede hablar de lo que vio, escucho, vio o sintió porque son 

referencias que son concretas, 7) de esta manera le está mandando el 

mensaje al niño de lo que lo está escuchando y lo recontextualizas de lo 

que está narrando, en la narrativa libre el niño puede brincar de un 

evento a otro, es descriptivo y quizá no lo avisa cuando ya está hablando 

de otro cosa, cuando recontextualiza al niño lo ubica en el evento en 

particular con una situación que narró previamente para entender que 

se refiere a ese hecho y puede dar mayor información; 8) en fase de 

preparación se dan mensajes como técnica de los tres mundos –niños, 

adultos, jueces, Ministerios Públicos y policías-, cuando se da un 

mensaje se refiere a que cuando hay problemas que los adultos no 

pueden ayudar a los niños, tiene que recurrir a éstos para protegerlos; 

9) otro mensaje es la desculpabilización, siempre que pasan cosas entre 

adulto y niño, siempre que pasan cosas es responsabilidad del adulto y 

no del niño. 

A preguntas de la defensa, indicó: 1) no recuerda preguntas 

bases, pero o brindaban recontextualización o se le ponían diferentes 

opciones para que dijera debido a su pensamiento egocéntrico y 

concreto lo que había percibido, 2) él podía dar respuestas basadas en 

pensamiento egocéntrico, 3) las notas las realizó en una hoja, 4) 

derivado de su información y expertisse, lo que observó con el niño es 

lo que presentó en el informe, 5) la jueza llevaba preguntas, él solo tomo 

notas para hacer preguntas que el niño previamente ya había dicho, 6) 

para realizar el informe, se valió de la testimonial que ya había sido video 

grabada y también asistió con el Ministerio Público a verla, 7) los 

resultados son cualitativos, tienen que ver con expertisse y plasmados 

en el informe. 
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19. Testigo de identidad reservada de iniciales ******, madre 

de la víctima directa *******. 

Levantó una denuncia por hechos en octubre de dos mil 

dieciocho, un abuso en el kínder ********* ** **********; tenía tres 

años, once meses cursaba el segundo grado, su profesora era la 

maestra *****, se enteró del abuso por medio de mensajes de WhatsApp 

en un grupo donde estaban todos los padres de familia, señalaron que 

había pasado una situación el once de octubre, el doce de octubre 

acudió a la escuela y se enteró de lo que había pasado. 

Se enteró que un profesor había abusado, le había enseñado sus 

partes al grupo de su hijo, el maestro *****  *******  ******; 

anteriormente lo conocía. 

Se trasladó a la Procuraduría General de Justicia a levantar una 

denuncia por un abuso sexual contra los niños del kínder, en la junta de 

doce de octubre en la tarde salió el primer caso en el turno vespertino. 

Hasta el domingo catorce de octubre cuando se enteró de lo que 

realmente había pasado para que entrevistaran a su hijo porque no le 

había preguntado nada. 

A su hijo lo habían tocado en el baño, en otro salón y en un lugar 

donde no recordaba en el kínder, le contó a la psicóloga; solamente dice 

que en la escuela sufrió los tocamientos, no dio mayor detalle. 

Le dijo que sí, que era el monstruo, el chango, reconoció al 

maestro cuando salió en las noticias; sobre el abuso en el kínder, salió 

el quince de octubre, se hizo todo viral, salió la foto del maestro en la 

televisión y después le preguntó a su hijo si lo conocía y le dijo que sí, 

que era el maestro monstruo, el chango. 

La conducta de su hijo era de desesperación, miedo, se volvió a 

hacer pipí en la cama, ya no lo hacía, cuando lo abrazó su corazón latía 

muy feo, como cuando a uno le da miedo algo. 

El infante estuvo en acompañamiento psicológico en la Comisión 

Ejecutiva de Atención a Víctimas y en la Oficina de Defensoría de los 

Derechos de la Infancia, le daban un informe de cómo veían al niño, le 

daban consejos, porque le daba miedo entrar al baño, le decía que lo 

revisara si no estaba el monstruo, se dormía con carritos a un lado, se 

sentía protegido. 
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Sabe por los padres de familia que ***** ******* ****** era 

un maestro que apoyaba en la escuela, pero desconoce su función en el 

kínder; la testigo asistió dos veces al kínder, uno el primer día de clases 

que fue cuando vio al maestro y lo reconoció porque lo vio en el kínder 

donde va su hijo mayor otro día cuando fue citada con la maestra *****, 

lo encontró recibiendo a los niños en la entrada del jardín de niños. 

No presentó queja administrativa en la escuela, presentó Clave 

Única de Registro de Población ante la agencia del Ministerio Público; 

fue citada en la Fiscalía General de la República, la entrevistaron, le 

solicitaron acta de nacimiento y Clave Única de Registro de Población 

del niño. 

Tuvo a la vista el acta de nacimiento del niño ********, lo 

reconoció. Se proyectó el acta y se incorporó. 

El niño refirió a los policías que le tocaron sus partes privadas en 

el baño, en un salón y otro lugar que no recordaba; el niño narró los 

hechos con la psicóloga, un médico que lo revisó, otra psicóloga en la 

Fiscalía General de la República, un médico y un policía. 

La testigo si escuchó la declaración del infante, donde decía lo 

mismo, el médico dijo que no había daño en su pene ni en su ano; en el 

examen psicológico dijeron que por la conducta que manifestaba, había 

sido agredido sexualmente. 

El niño siguió haciéndose pipí en la cama, se volvió retraído, dejó 

de jugar con su hermano mayor, todo le daba miedo, por todo lloraba, 

empezó a comer más de lo normal, le costaba trabajo dormir, se 

levantaba por pesadillas de monstruos, los cambios se empezaron a 

manifestar en octubre de dos mil dieciocho, antes de esa época era 

diferente, jugaba con su hermano, era alegre, cantaba, iba solo al baño; 

sus cambios empezaron después de septiembre. 

Su horario escolar era de 08:45 a las 12:30 horas, ingresó al 

kínder a finales de agosto de dos mil dieciocho. 

A preguntas de la asesoría privada, respondió: 1) en la reunión 

con la maestra le pidió el nombre de su hijo, sus comidas y películas 

favoritas, un croquis de cómo llegar a su casa, a que se dedicaba, 

horario laboral, teléfono de la oficina, con quien vivía, el nombre de su 

otro hijo, 2) solo sabe lo que los padres de familia le comentaron, que el 

maestro era suplente, 3) ******* *, 4) su salón estaba casi frente de la 
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dirección, de lado derecho, 5) señala la manera de ingresar al salón, 6) 

realizó la denuncia porque mientras escribían WhatsApp, le preguntó a 

una amiga que es psiquiatra, cuáles eran los cambios de un niño que 

sufría abusos, de ahí supo que su hijo tenía esos cambios, se hacía pipí 

en la cama y se había hecho también popó, 7) su hijo controlaba 

esfínteres, 8) antes de los hechos no había presentado cambios de 

control de esfínteres, 9) la actitud de su hijo al narrar el hecho era pena, 

enojo, inquieto, hiperactivo, miedoso, decía que ya no quería más 

preguntas, 10) a lo largo del proceso, su hijo ha participado en diversas 

ocasiones, 11) en Procuraduría General Justicia, se entrevistó al niño 

tres veces el Ministerio Público, médico y policía ministerial, en la 

Procuraduría General de la República, médico, psicóloga, policía, 

cuando se trasladaron a periciales psicóloga, un médico, lo citaron varios 

días, 12) la entrevista a la Procuraduría General Justicia fue donde más 

habló el niño, 13) el niño le preguntó quién era él, el policía se presentó 

con su placa, le platicó todo lo que había pasado, el monstruo lo había 

agarrado en el baño, que le había sobado su pilín, en el salón también y 

en otro lugar que no recordaba, que el maestro se había bajado los 

pantalones, 14) acudió cuando había terminado la junta con el turno 

matutino, pero se quedó para saber que pasaba, se enteró de lo que 

había pasado, un abuso contra unos niños, el maestro les había 

enseñado sus partes privadas, en el turno vespertino se realizó otra junta 

donde se enteraron que el maestro también daba clases en el turno 

vespertino, en ese momento se trasladaron a la Procuraduría General 

Justicia, 15) en la junta estuvieron presentes cuatro madres de familia 

del grupo de su hijo, el abogado de la Secretaría de Educación Pública 

con su auxiliar, en la tarde eran demasiadas personas, 16) cuando 

llegaron a Procuraduría General Justicia advirtió que solo se había 

levantado un acta administrativa, la jefa en turno le preguntó al abogado 

de la Secretaría de Educación Pública y él indicó que solo se había 

levantado acta administrativa, 17) no le ha preguntado nada, para no 

entorpecer las investigaciones, solo ese día de la foto, 18) estaban 

viendo las noticias, vieron la foto del maestro *****, le preguntó a su 

hijo si lo conocía, él dijo que sí, era el monstruo, el chango y ese día otra 

vez empezó con sus pesadillas y le pedía que revisara el baño para ver 

si no estaba el monstruo, no dormía con la luz apagada, 19) en la vida 

familiar ha tenido problemas económicos, ha pedido préstamo de dinero 

para llevarlo al psicólogo a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, 

el niño tenía miedo de usar el transporte público, 20) comenzó a tener 

miedo de todo, al levantar la denuncia se fueron en el metro y la hizo 
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que se bajara porque una persona se parecía al maestro, asoció a la 

persona que vio en el metro, 21) pidió préstamos en el despacho, con 

terceros, perdió su segundo trabajo, se dedicaba a coser, 22) tuvo una 

depresión al enterarse de lo que había pasado a su hijo, estuvo en 

acompañamiento psicológico en la Comisión Ejecutiva de Atención a 

Víctimas, acudió al seguro social con un psicólogo y le dijeron que tenía 

una depresión, la mandaron con el psiquiatra, 23) el infante ya no quiso 

regresar a la escuela, perdió un año, lo metió a un kínder privado, cerca 

de la escuela de su hermano mayor, 24) el hecho acontecido tuvo un 

impacto social en su vida. 

A preguntas de la defensa, manifestó: 1) advirtió en la televisión 

la cara del maestro *****, 2) la cara del acusado tenía una mancha en 

los ojos, 3) no recuerda si fue en las noticias de la mañana o la tarde, 4) 

en TV ******, 5) fueron diversas noticias del caso, 6) el policía de la 

Procuraduría General Justicia se encontraba con la testigo al hacerle 

preguntas al niño, 7) no recuerda con quien estaba el policía de la 

Procuraduría General de la República, 8) la psicóloga entrevistó a la 

testigo y le realizó diversas preguntas, 9) en el formulario le realizaron 

preguntas de datos generales y el hecho, 10) no firmó el formulario, 11) 

la psicóloga entrevistó a su hijo, le señaló a la testigo que no se apartara 

del lugar, le llevó juguetes e inició entrevista, 12) no recuerda las 

preguntas realizadas por la psicóloga, 13) su hijo le mencionó que ** le 

pegaba, 14) el médico le preguntó a la testigo el hecho por el cual se 

presentaba, así como datos generales de su hijo, 15) a su hijo le da 

miedo a entrar al baño solo y a quedarse solo con la luz apagada, 16) 

actualmente su hijo tiene siete años, 17) han sido diversas sesiones las 

que ha recibido el niño, 18) el acompañamiento se lo dieron en Comisión 

Ejecutiva de Atención a Víctimas y en la Oficina de Defensoría de los 

Derechos de la Infancia, 19) el estado civil de la testigo es soltera, 20) el 

niño vio la imagen en la televisión en octubre de dos mil dieciocho, 21) 

su mamá o hermana cuidan al infante, 22) el hermano del niño se llama 

*******, 23) le llegó el citatorio, tenía que presentarse hoy, no debe 

tener comunicación con alguien hasta que se acaben las audiencias, la 

iban a entrevistar en el juicio oral. 

A preguntas de la asesoría pública federal, señaló: 1) ** no es 

compañero del niño, desconoce porque señaló ese nombre. 

20. ******  ******  ******, elemento de la Policía Ministerial 

adscrito a la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. 

2022-04-03 11:35:30
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.bd.98
F

elipe de Jesús D
elgadillo P

adierna

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 98 

Realizó investigaciones conforme se realizan las denuncias, 

custodia de inmuebles, objetos, traslados de imputados a reclusorios, 

cumplimiento ordenes de aprehensión  

Realizó dos informes, uno el catorce de octubre de dos mil 

dieciocho, conforme a un ordenamiento ministerial solicitó investigación 

de los hechos, inspección ocular debido a una denuncia realizada por 

denunciante *****. 

Dentro de la entrevista refieren que había ocurrido un hecho en 

un kínder **********, con relación a su hijo, la denunciante refirió que 

su mamá se encargaba de cuidar al niño y ésta lo llevaba a la escuela, 

cuando se percata de la junta de padre de familia, donde la directora les 

señaló la situación de epidemia de granos en la boca y que referían que 

uno de los maestros ***** había tenido algún tipo de situación de 

agresión sexual con un niño de la escuela. 

Se entrevistó con el niño ******** quien refirió que el maestro 

***** le tocaba su tilín en clase y a otros niños, en las oficinas de 

delitos sexuales se encontraba la madre del niño, psicología, médico y 

Ministerio Público. 

Con todos los entrevistados siempre se identifica como agente 

de investigación, a los niños les señala que es policía; no recuerda el 

tiempo de la entrevista, aproximadamente con la madre entre treinta a 

cuarenta minutos y con el niño de cinco a diez minutos. 

El niño se encontraba con pena, temor, inseguro, cohibido. 

El segundo informe fue de quince de octubre de dos mil 

dieciocho, investigación exhaustiva de los hechos, inspección. 

Hechos similares a la información anterior, relacionada con el 

kínder **********, el alumno es del mismo grupo que el informe 

anterior, la denunciante refiere que se entera por grupo de WhatsApp 

que se suscitó problema en la escuela, no le da mucha importancia; 

posteriormente, se entera de un abuso sexual en la escuela por parte de 

uno de los maestros, al siguiente día acude a la escuela donde le refieren 

que había un problema con el profesor ***** por una agresión sexual. 

Realizo una entrevista al niño ********, donde le preguntó si 

sabía porque estaba ahí, el niño refirió que estaba ahí por lo que le había 
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pasado y hace mención de que el maestro ***** le había tocado su 

tilín cuando estaban solos en el salón y en el baño. 

Tuvo a la vista el informe de quince de octubre de dos mil 

dieciocho, lo reconoció. 

Siempre se identifica, trae troquel que lo identifica como policía, 

trae su arma de fuego, con el niño de identificó como policía que se 

dedicaba a investigar los hechos delictivos. 

Las iniciales del niño son ********, iniciales de la madre ******, 

recuerda haberle pedido datos personales. 

No realizó otro acto de investigación, porque al parecer ésta 

cambió de identidad, se fue a la Fiscalía General de la República, en ese 

entonces, Procuraría Genera de la República. 

Realizó inspección de fachada del jardín de niños **********, 

recuerda la dirección de la escuela y que contaba con una barda 

aproximadamente treinta metros con rejas tubulares. 

A preguntas de la asesoría privada, precisó: 1) Respecto al niño 

**** se tocó con su mano derecha el área de su pene, 2) refirió el baño 

y salón de clases, 3) respecto al niño **** mencionó el salón, 4) 

compañeros de clase **, **, no recuerda más nombres, 5) tuvo a la vista 

un informe, 6) ** y **** 

21. ****** ****** *****, perito en materia de psicología. 

Licenciada en psicología clínica, prácticas en desarrollo 

psicosexual infantil, estudia maestría clínica y forense, tiene diplomados 

en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, actualmente es perito de 

la Fiscalía General de la República, adscrita en la Ciudad de México en 

servicios periciales. 

Elaboración de informes y dictámenes de psicología. 

Dictamen folio 88695 de veintisiete de noviembre de dos mil 

dieciocho, de la carpeta 580/2018, del niño de edad *******. 

La estructura de su dictamen inicia con planteamiento de 

problema, se le pide determinar afectación o daño respecto a hechos 

investigados, metodología plantea revisión documental tiene que ver con 

la entrevista al agredido ********, así como la declaración a la madre 

del niño ******, posteriormente realiza pruebas psicológicas a utilizar, lo 
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pertinente de acuerdo al asunto, las cuales fue la prueba de percepción 

infantil de Cat-A, la cual indica diez láminas de las cuales hay ciertas 

imágenes, se le muestran al niño para que pueda dar ciertas conductas, 

como es que el niño interactúa con sus padres, otra técnica utilizada es 

el test de la familia de koppitz, en la cual la solicitud es realizar una 

familia para observar afectación o situación particular, realiza koppitz 

figura humana que refiere alteraciones emocionales, dibujo libre la 

indicación es dibujar lo que desee, pues de acuerdo a la etapa motora 

que se encuentra, puede reflejar lo que siente o percibe, la última prueba 

HTP refiere acerca de la personalidad del niño. 

Posteriormente, selecciona pruebas, realiza entrevista con la 

madre ****** del niño ********, de edad de veintitrés de octubre de dos 

mil dieciocho, al tener contacto le informa en qué consiste la evaluación 

psicológica, plantea temas principales relacionados con concepción 

familiar y personal de las personas cercanas al niño de edad, etapas de 

desarrollo, evolución, salud, higiene, alimentación y sueño, educación, 

la madre señaló que el niño ya no quería ir a la escuela, la madre le 

refirió qué es lo que el niño sabía de las partes del cuerpo y cómo las 

llamaba, en la parte de auto concepto la madre refiere que el niño 

modificó su carácter, de todo se enoja, en el aspecto social, el niño se 

alejó de sus amistades, la madre relata la versión de los hechos. 

Al día siguiente, veinticuatro y veinticinco de octubre de dos mil 

dieciocho, realiza la entrevista con el niño ********, se establece el 

rapport, la parte de empatía para generar ambiente de confianza, utilizó 

en la entrevista el protocolo de Michigan, el cual es idóneo para el niño 

en etapa de desarrollo, utilizó la técnica de juego de winnicott, al 

encontrarse en etapa de desarrollo percepto-motora, en algunas 

actividades el niño ya no quería, por ello se tomaron lapsos. 

Aplicó pruebas psicológicas en distintos episodios, dentro de la 

técnica de juego; para conocer el desarrollo psicosexual era importante 

conocer cuál era la identificación que tenía el infante sobre niño-niña, los 

cuales tenía que colorear, señalaba la figura de la niña y el niño, 

identificó las partes de su cuerpo como partes privadas, el niño refiere el 

pilín y acá, señalando las pompas. 

Le preguntó ¿Quién te enseñó las partes privadas? El maestro, 

no el maestro malo, ¿Quién es el maestro malo? Uno que tiene cara de 

chango, ¿Él ha tocado tus partes privadas?, sí. 
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Le preguntó ¿En dónde? en la escuela, ¿En qué parte de la 

escuela? por donde está un círculo, ¿En dónde está ese círculo? por allá 

atrás; son segundos cortos lo que llega a referir. 

Todo lo plasmó dentro de la versión de hechos en el dictamen, 

ya no refirió nada más el niño al respecto, se concluyó la entrevista. 

El niño no llega a reflejar algún conflicto dentro de la etapa de 

desarrollo, aunque era evasivo en cosas que no quería hablar, se 

observa un juego agresivo. 

En las consideraciones hace referencia a la etapa de desarrollo 

en la que se encuentra, según Piaget; realiza indicadores dentro de 

víctimas de niños de abuso sexual, como fatiga, cambios de apetito, 

considerado como ansiedad, enuresis. 

Determinó cierta afectación conductual en el niño; realiza 

recomendaciones como terapia psicológica para el niño y figura de 

apoyo –familia-.  

Estableció un apartado de bibliografía. 

El niño no abarcaba mucho el tema, se mostró evasivo. De 

acuerdo con su experiencia, interpreta el conflicto de no querer hablar 

de la situación, su forma de comunicarlo es no saber de ello. 

A preguntas de la asesoría privada, señaló: 1) el juego agresivo 

era con los carritos y plastilina, en todo momento chocaba los carros, los 

golpeaba, los envolvía en la plastilina, conducta de agresión, 2) lo hacía 

de forma constante, golpeaba la plastilina, 3) interpreta el juego con 

cierto enojo, en la que canaliza cierta emoción que no puede sacarla de 

otra manera. 

A preguntas de la asesoría federal, explicó: 1) en esa etapa de 

desarrollo la cuestión motriz, es decir la parte de sus manos, no hay 

conflicto. 

A preguntas de la defensa, respondió: 1) Me parece que sí, 2) no 

lo refiero dentro de su dictamen; sin embargo, quedó implícito el método 

analítico-deductivo, esto es, observación y análisis de investigación, así 

como de lo general a lo particular, 3) el método analítico referente a 

metodología, 4) deductivo en la parte de análisis de resultados, 5) podría 

ser 6) realizó preguntas relacionadas al bullying, se señaló que siempre 

ha sido sociable, 7) enuresis es multifactorial, no solo es un síntoma de 
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agresión sexual, 8) prueba Cat-A es cualitativa, 9) test familia Koppitz es 

cualitativa, 10) figura humana Koppitz es cualitativa y cuantitativa, 

porque se determina en la parte cualitativo cual es la parte de desarrollo 

en la que se puede encontrar y cuantitativa los factores que pudieran 

encontrase a nivel emocional, 11) dibujo libre es cualitativa, 12) HTP es 

cualitativa, 12) la parte cuantitativa es cuántos elementos tiene para la 

creación de ítems en particular, la cualitativa puede ser subjetiva en 

cuanto a la producción de dibujo, más no a la interpretación, 13) dibujos 

pueden ser sometidos a la interpretación, 14) si interpretó los dibujos 

realizados, dentro del manual Cat A tiene que ver con referencia de 

imágenes, que son diez láminas, en cada uno se evalúa un cuento que 

el niño llega a contar, percepción objetiva y concreta acerca del dibujo 

que se cuenta, se puede observar si existe algún conflicto dentro de su 

entorno particular, 15) test familiar Koppitz, con quien tiene mayores 

vínculos, la posición en la que dibuja a los integrantes, se le pregunta 

quién es cada figura realizada, para discernir con quien tiene mayores 

vínculos y si llega a haber conflicto dentro de familia, situación que no 

reflejó, 16) figura humana de Koppitz observó factores de construcción, 

tipo de línea que realiza, si son congruentes en cuanto a su etapa de 

desarrollo, se encontró en la etapa en la que contaba su edad, así como 

emociones que pudiera tener, 17) dibujo libre la percepción emocional 

del niño en cuanto a gustos y cosas, 18) el manual de interpretación le 

refiere gustos y posibles conflictos, 19) técnica HTP, se interpretan 

rasgos conflictivos dentro de casa y etapa de desarrollo, 20) dentro de 

la estandarización México son pruebas proyectivas, no hay 

estandarizadas; no obstante, dentro de cuestiones de salud mental son 

de forma internacional, lo que cambia es lo contextual, 21) el contexto 

se refiere a la participación particular de cada sujeto, 22) refirió el manual 

de Michigan, 23) no recuerda a Max Pullberg, 24) no es requisito contar 

con conocimientos de grafología, 25) la importancia de uso de colores 

no revela algún resultado en todas las pruebas, 26) los manuales 

establecidos se refiere a hoja blanca, 27) posteriormente le fueron 

solicitadas las pruebas, no recuerda si adjunto algún dibujo, 28) realizó 

anotaciones en algunos dibujos del niño, 29) al aplicar la prueba HTP no 

recuerda pero supone que el niño dibuja una casa y un árbol, los niños 

llegan a hacer ciertas líneas, lo importante es lo que refiere, por tanto es 

interpretativa de acuerdo a sus manuales, 30) las baterías que aplicó 

son propias para niños de tres años once meses, 31) otorgó crayolas de 

acuerdo a los manuales, 32) no cambia en nada un lápiz de color, 33) 

utilizó la tabla de madurez, 34) la etapa preoperacional a partir de los 
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dos años a los siete años de edad, 35) en etapa preoperacional empieza 

con actividades concretas, posteriormente a los siete años en cuando se 

específica esa etapa, 36) conductas agresivas también puede ser una 

imitación, 37) la sintomatología de un niño agredido sexualmente, 

enuresis, encopresis, terrores nocturnos, ansiedad, 38) pueden ser 

multifactoriales. 

A preguntas de la asesoría privada, informó: 1) dentro de su 

metodología llevó un seguimiento, desde documentales que se 

presentan, entrevista niño y madre del niño, la entrevista propiamente 

con la madre; posteriormente, hay un hecho que el niño refiere, la 

narración es uno de los factores más importante, al haber congruencia 

se puede determinar una afectación, 2) puede concluir un factor de 

indicadores, debe haber un análisis de congruencia de todos los 

elementos que se allega, así como la fluctuación de los periodos que 

refiere la madre y la sintomatología, 3) en cuanto a la cuestión de 

sintomatologías, cuadros en general de trastornos son factores 

internacionales, es la misma aceptación en cualquier país, lo que cambia 

es el evento al que se refiere, es subjetiva en cuanto a la producción, 

pero no en la interpretación porque hay un estándar en un manual para 

determinar la situación. 

A preguntas de la defensa, manifestó: 1) no determinó el factor 

solo de la entrevista del niño, sino de toda la metodología consistente en 

documentación, narrativa del niño, sintomatología que refirió la madre, 

bibliografía para arribar a una conclusión, 2) la prueba encaminada es 

Cat-A, 3) no está estandarizada. 

22. ******** ******* ********, perito en materia de medicina 

forense adscrita a la Coordinación General de Servicios Periciales de la 

Fiscalía General de la República. 

Empleada federal, perito médico forense de la Fiscalía General 

de la República, realiza dictámenes de integridad física, toxicomanía, 

tortura, necropsias, entre otros. 

Emitió dictamen 82808, de siete de noviembre de dos mil 

dieciocho, elaborado en la Coordinación General de Servicios Periciales, 

planteamiento de problema realizar integridad física, estudio 

proctológico, y la edad clínica de un niño ********, de cinco años de 

edad. 
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Su dictamen se compone de un planteamiento del problema, 

material y método de estudio, metodología, antecedente, desarrollo del 

dictamen, exploración física del niño acompañado de su mamá, 

completa y dirigida a lo que se solicita, integridad física clínica y 

proctológico, consideraciones, análisis médico y conclusiones. 

Niño de aproximadamente cinco años, mayor de tres 

acompañado de su mamá, se solicitó al pequeño que se pusiera en 

mesa de exploración en posición pectoral o de plegaria mahometana, 

donde visualizó el esfínter anal acompañado con luz blanca, observó el 

introito anal, los pliegues radiados, concéntricos, nítidos si tienen alguna 

deformidad, lesión reciente, en el caso encontró los glúteos sin 

alteraciones, el surco interglúteo sin alteraciones, pliegues radiados 

estaban conservados, encontró un hallazgo, evalúa al nivel de 

manecillas del reloj, a la hora cinco aproximadamente encontró una 

cicatriz de un centímetro a uno punto cinco del esfínter anal.  

Tuvo contacto con la madre al momento de la realización del 

estudio, le narró algunos hechos, pero fue dirigida a la sintomatología 

del pequeño, le refirió que el niño hacía berrinches, aumento de ingesta, 

cambios de conducta, se había hecho del baño pipí y popó en días 

previos, en octubre. 

Es una cicatriz hipo crómica, disminuida al tono normal de su piel 

superficial, por contacto de uña o en el mismo aseo normal del niño, 

puede ser multifactorial. 

A preguntas de la asesoría privada, informó: 1) encontró una 

cicatriz hipocrómica, puede tener temporalidad desde dos días hasta 

meses, años, depende del tipo de cicatrización del niño, propia de la piel. 

A preguntas de la defensa, contestó: solamente por patología, 

biopsia, pero es una cicatriz muy superficial. 

23. **** *********  *****, perito en materia de audio y video, 

adscrito a la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía 

General de la República. 

Dado que el perito ****  *********  *****, falleció el siete de 

marzo de dos mil veintiuno, ante la imposibilidad de desahogar la 

testimonial, se incorporó lectura realizada al dictamen en materia de 

audio y video, folio 85955, en términos del numeral 386, fracción I, del 

Código Nacional de Procedimientos Penales. 
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Folio 85955, dictamen en audio y video y dos discos DVD, treinta 

de octubre de dos mil dieciocho, destinatario fiscal federal, perito oficial. 

Videograbación entrevista a *******. 

Metodología, grabación diligencia ministerial, tomas generales 

acercamientos que resguardan la identidad del niño. 

Procede a transferir la videograbación de dos discos con 

identificación ***************** y *****************, de los 

cuales se obtiene número de serie, volumen. 

Consideraciones técnico científicas, glosario, grabación, transfer. 

Entrevista niño *******, en compañía de su madre de iniciales, 

días veinticuatro y veinticinco de octubre de dos mil dieciocho. Se 

anexaron dos discos formato DVD. 

Se reprodujo una parte del video de veinticinco de octubre de dos 

mil dieciocho; se incorporó el archivo. 

24. *******  **********  ******* , perito en materia de 

psicología adscrita a la Coordinación General de Servicios Periciales de 

la Fiscalía General de la República. 

Psicóloga en la fiscalía especializada en materia de derechos 

humanos de la Fiscalía General de la República, brinda 

acompañamiento psicosocial, atención psicológica individual, grupal, 

tanto niños, adolescentes y adultos. 

El motivo por el que se encontró en audiencia, deviene de un 

acompañamiento realizado a un niño con iniciales ***  **  ****, quien 

contaba con cuatro años en esa época, de dieciocho de octubre de dos 

mil dieciocho. 

En las instalaciones de la Fiscalía Especial para los Delitos de 

Violencia Contra las Mujeres y Trata de Personas, se solicitó 

acompañamiento, debido a que un niño lloraba en sala de espera, se le 

pidió si podía trabajar con él para estar más tranquilo con el objeto de 

pasar a realizar su declaración. 

Se acercó el niño con la madre, se presentó, habló con el niño, 

le señaló que contaba con un espacio para jugar, fueron en compañía 

de la madre, les enseñó el espacio, generó vínculo con el niño para 

generar las condiciones óptimas para pasar con el Ministerio Público. 
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El niño platicó que lloró porque tenía miedo que su mamá se 

separara, en la sala de espera el niño gritaba que no lo dejara, a partir 

del juego, le pidió a la mamá que esperara afuera, el niño empezó a estar 

más tranquilo, solicitó que su mamá ingresara. 

Durante el acompañamiento, el niño manifestó bueno si, no se lo 

he dicho pero el maestro ***** agarró un palito y me lo metió por la 

cola, pero ya no quiero hablar más de eso, siguieron jugando, se le 

preguntó si podían pasar a otro espacio, señaló que sí, pero quería 

llevarse juegos o muñecos, escogió unos muñecos –lo cual es parte 

importante para el niño para generar una estabilidad emocional-. 

Pasó con el Ministerio Público a realizar su declaración, la testigo 

lo acompañó, el niño ya estaba cansado, pero pudo expresarse, ya no 

estaba tan nervioso como al principio, no quería socializar, ya en el juego 

de manera privada logró estabilizarse. 

El niño solicitó llevarse juguetes, el niño ubicó perfectamente 

quien era la testigo y sabía que al día siguiente se iban a ver; en servicios 

periciales le explicaron de que se trataba su visita, un médico iba a 

revisarlo, estuvieron trabajando en la ludoteca, no quiso ningún juguete 

de ahí, estando con el médico el niño empezó a llorar, estaba 

angustiado, se abrazaba fuerte de los papás, no quería que lo tocaran, 

que lo desnudaran, manifestó que lo iban a inyectar y que no quería. 

Estuvieron hablando con el niño, la testigo y los padres, accedió 

que la revisión se realizara de manera rápida, pidió privacidad, solicitó la 

asistencia de su papá. 

Escuchó lo que el niño declaró ante el Ministerio Público, narró 

lo mismo que había dicho previamente en el consultorio, que el maestro 

***** le había metido un palito en la cola y/o colita, señaló que cuando 

no estaba una maestra, lo dejaban en compañía de ***** quien lo 

llevaba a un espacio dentro de la escuela, no iba solo sino con otro niño 

y una niña, el Ministerio Público preguntó si a los dos niños también le 

hacían lo mismo que a él, el niño respondió que sí, no recordó el nombre 

de la niña. 

El lenguaje y memoria del niño era superior a cuatro años, podía 

expresarse con mucha claridad, recordaba las cosas, no parecía un niño 

de cuatro años por su lenguaje elevado, si recordaba porque nombró los 

colores del sillón, del espacio donde vivía el profesor *****, luego 

decidió ya no querer hablar de ello. 
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El niño se puso tensó, dejó de hablar y comenzó a jugar solo. 

Ante el Ministerio Público realizó la misma conducta. 

A preguntas de la asesoría privada, informó: 1) los colores del 

sillón son rosa y azul. 

A preguntas de la defensa, manifestó: 1) él decía cómo caminaba 

hacia allá, 2) refirió que en la casa del maestro ***** había una mesa, 

pero hizo hincapié en el sillón porque ahí los sentaba, 3) decía que 

caminaba, que no era tan lejano para llegar al lugar, 4) para un niño de 

cuatro años las dimensiones no son las mismas, si bien estaba orientado 

en espacio, para su edad es muy subjetiva la distancia, 5) reacción de 

vergüenza frente a lo que pasó, enojo, tristeza, no entendimiento a lo 

que estaba pasando pero sí ensimismarse, no todos los niños lo pueden 

hablar, 6) no se le aplicó prueba de inteligencia, su función fue de 

acompañamiento, 7) la entrevista se realizó en un ambiente resguardado 

para el niño, se cuenta con una mesa redonda, cálido, sin distractores, 

todos cabían y el niño estuviera tranquilo, así como los objetos que el 

niño llevó a la diligencia, 8) el Ministerio Público entrevistó al niño, 9) las 

preguntas no fueron sugestivas, empezó a hablar sobre gustos del niño, 

empezó a hacer preguntas relacionadas con los maestros, amigos, entre 

otros, 10) el Ministerio Público le preguntó qué maestro le caía mejor, 

así como quien no te cae bien, 11) la entrevista duró aproximadamente 

una hora y media, al final mencionó que estaba cansado,12) cuando el 

niño refirió que estaba cansado, el Ministerio Público terminó la 

entrevista, a través de su lenguaje manifestó estar cansado, 13) en el 

consultorio infantil estuvieron aproximadamente veinte minutos, 14) la 

contracción de manos no es derivado de cansancio, ni transporte para 

llegar a la fiscalía, puede ser una razón pero no todas. 

A preguntas de la fiscalía, indicó: son muchos factores los que 

pueden intervenir, el niño sabía por qué estaba ahí, la mamá le señaló 

que era importante expresar lo que sentía y lo que había pasado. 

A preguntas de asesoría privada, manifestó: 1) el niño señaló que 

el maestro ***** le había metido un palito en la cola, 2) solamente dijo 

que era un poco lejos, que había una puerta, una mesa y un sillón. 

25. Testigo de identidad reservada de iniciales *******., 

madre de la víctima directa *** ** ***. 
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Señaló estar presente para dar testimonio de su hijo **** ** ****, 

porqué se inició una investigación por el delito de violación agravada 

equiparada. 

Se enteró que había una persona que había violentado a más 

niños, investigó y supo que su niño fue tocado dentro de la escuela en 

un cuarto con una televisión, un sillón y una cama, del kínder ********* 

**  **********, cursaba ****** grado, turno **********, de catorce 

horas con treinta minutos a diecisiete con cuarenta y cinco minutos, en 

octubre de dos mil dieciocho, no recuerda el ciclo escolar, tampoco 

recuerda cuando entró a ******* de kínder, el nombre del maestro era la 

profesora ******. 

Se enteró del tocamiento de su hijo por una junta que hubo en el 

plantel, llegó a la escuela y le comentaron que había junta con padres 

del turno de la mañana, dando testimonio que había un profesor que 

había abusado de unos niños, preguntó el nombre del profesor, le dijeron 

que era *****. 

Retiró a su hijo del plantel, le preguntaron por qué se lo llevaba, 

no estaba segura de lo que pasaba y era mejor retirarlo, eso fue un día 

viernes. 

El lunes ingresa a junta, escuchó testimonios de los padres, se 

dio cuenta que su hijo había tenido algunas situaciones parecidas; el 

viernes le preguntó a su hijo si conocía al maestro ***** y él muy 

agresivo le contestó que no. Ese mismo día, dieron la fotografía de 

*****, se la mostró sin decirle nombre y el niño le informó que no 

conocía al señor *****, por eso supo que sílo conoció porque le dio el 

nombre de la persona. 

El niño le comentó todo lo que había pasado y le expresó: ¿no te 

hizo nada? ¿no te mató? porque él me dijo que te iba a matar a rasguños 

y a mi papá, manifestó que le hacía cariñitos en su espalda, brazos, 

piernas, la testigo le preguntó si alguna vez le había tocado el pene, le 

dijo que no. 

Ese mismo día realizó la denuncia y los canalizaron a Fiscalía 

Especial para los Delitos de Violencia Contra las Mujeres y Trata de 

Personas, tuvo contacto con psicólogos y fue ahí donde el niño señaló 

que ***** le metió un palito. 
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Físicamente lo llegó a ver dos veces a la entrada de la escuela, 

recibiendo a los niños; sin embargo, en el plantel nunca le informaron 

que en esa escuela se encontraba la zona y había acceso a más gente, 

no supo que los niños tuvieran contacto con ellos. 

En la escuela los recibía ***** y hasta el conserje, estaban en 

la entrada, abrían y saludaban a los niños mientras ingresaban, los 

saludaban con la mano. 

Nunca se percató de algún contacto con *****, solo con 

*******, no quería ir a la escuela, esto que narró fue del ******* grado 

de preescolar. 

Le preguntaba por qué no quería ir y decía que no le gustaba la 

escuela, le preguntaba si le pasaba algo, pero nunca accedió a decir 

algo. El niño mencionaba que era él y dos compañeros más en el cuarto, 

recuerda un solo nombre: *. 

Él decía que mientras estaban en el cuarto, ***** les hacía los 

cariñitos, pero ya no quiso hablar más sobre esos dos niños, solo 

mencionó que lo acompañaban. 

Su hijo era muy agresivo, tenía comportamientos raros y 

diferentes, cuando era pequeño le diagnosticaron Trastorno por Déficit 

de Atención e Hiperactividad, pero éstos eran comportamientos 

diferentes a TDH, pero como tenía asistencia psicológica, pensó que era 

parte de lo mismo. El niño no quería que la madre lo bañara, empezó a 

tener cambios, no recuerda a partir de qué fecha comenzaron los 

cambios. 

Habló con su psicóloga respecto de los hechos acontecidos, lo 

trasladaron para una atención psiquiátrica, la doctora ******* lo atendió 

y le manifestó que el niño tenía comportamientos que no guardaban 

relación con TDH. 

Su hijo nació el *** de ********* de dos mil *****, si tuviera el 

acta de nacimiento, lo podría reconocer. Tuvo a la vista el acta de 

nacimiento; se proyectó el acta de nacimiento, se incorporó. 

El niño pasó con diversas personas para rendir su declaración, 

en la Fiscalía General de la República, primero estuvo con una psicóloga 

porque el infante no quiso integrarse con los demás niños, pasó con la 

psicóloga y un perito quien recabó la declaración; posteriormente, estuvo 

2022-04-03 11:35:30
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.bd.98
F

elipe de Jesús D
elgadillo P

adierna

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 110 

dos días con una psicóloga quien le realizó un estudio y después tuvo 

una prueba anticipada con una juez, donde declaró los hechos, a efecto 

de no presentarse otra vez. 

A preguntas de la asesoría privada, señaló: 1) Que el maestro 

******* no le había hecho nada, pero nunca lo defendió, le contó lo que 

pasó y el maestro le dijo que se fuera a su lugar a sentar, 2) su papá o 

la testigo iban por él a la escuela, 3) entró a la escuela porque en ****** 

grado fue vocal del grupo de su hijo en la mesa directiva, tenía acceso a 

la escuela, 4) cobraba las cuotas, si se requería una pipa de agua en la 

escuela o alguna actividad en la que se tuviera que realizar algún cobro, 

5) se realizaba una junta por mes o, en su caso, juntas extraordinarias 

en la dirección, 6) desde la dirección no se podían ver otros salones, al 

ingresar a la escuela solo se dirigían a la dirección, no podían ir al baño, 

por seguridad de las y los estudiantes, 7) cuando tuvieron contacto con 

la maestra de ****** grado, comentó que para salir al baño había 

credenciales colgadas en la puerta, 8) su hijo ya no se dejaba bañar, era 

más agresivo, se despertaba en las noches diciendo que ya no le 

pegaran, se hacía del baño dormido, tenía actitudes que no había 

presentado, hasta que escuchó a los demás padres de familia pudo 

corroborar que su hijo tenía las mismas conductas, 9) las conductas 

fueron en ****** grado, 10) la testigo escuchó el hecho en la Fiscalía 

Especial para los Delitos de Violencia Contra las Mujeres y Trata de 

Personas, posteriormente le hizo saber a la doctora ******* que una 

persona le había metido un palito en la cola, la doctora tenía dos 

muñecos y le preguntó si le podía enseñar, el niño puso la pluma donde 

se encuentra el pene, agachó el muñequito, la doctora le dijo que era 

lógico que el niño no supiera diferenciar entre un pene, palo, una pluma 

o algo así y le mandaron a hacer estudios de transmisión sexual, 11) el 

niño señaló que la profesora del club ********* lo dejaba con él, 12) el 

club fue una actividad que implementaron cuando el niño inició ****** 

grado, esto es, dos veces a la semana los niños acudían con otra 

maestra diferente a la que ella tenía, 13) un gafete los distinguía, 14) el 

infante también le manifestó que le daba mucho sueño, hablaba de 

cosas como levantar casas, que era fuerte, que podía verlos, 15) cuando 

dice él se refiere a *****, 16) afectaciones económicas, emocionales, 

psicológicas y deterioro en la familia, 17) el niño ha tenido regresiones, 

hay situaciones que le recuerdan circunstancias que vivió y se pone mal, 

tiene pesadillas, miedos, se ha quedado sin dormir, no quiere estar solo, 

es protector con sus hermanos, tiene miedo a que ***** encuentre a 
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sus hermanos, que a sus padres les pase algo, psicológicamente le 

afectó mucho, pero ya no pudo seguir su tratamiento por cuestiones 

económicas, el niño recibía atención en “Juan N. Navarro”, 18) su hijo 

no quería volver a ir a la escuela, lo dio de baja del kínder ********* ** 

**********, al buscar escuelas, el niño revisaba los baños para ver si 

era seguro o no, la escuela en la que está actualmente se siente seguro, 

19) revisaba el baño porque comentaba que ***** hacía del baño 

cuando él estaba ahí, que hacían en el mismo baño. 

A preguntas de la defensa, relató: 1) el viernes dejó de manera 

normal a su hijo, se enteró de la junta cuando llegó a la escuela, 2) no 

sabía porque se llevaba la junta, se enteró de los hechos cuando 

escuchó a los padres de familia, 3) en esa junta no estaban presentes 

los alumnos, 4) tampoco estaba su hijo, 5) la interacción con ***** era 

la misma, ingresaban a la escuela, él revisaba el gafete y decía 

bienvenidos, 6) **  *********  ********* es el nombre del profesor 

*******, 7) en ******* grado su hijo no quería ir a la escuela porque no 

quería ver al maestro *******, 8) el maestro ******* era su profesor de 

******* grado, 9) cuando el niño no quería entrar a la escuela, el 

maestro ******* lo llevaba de la mano para ingresar a la escuela, 10) la 

directora del plantel, 11) por seguridad de los niños, 12) no había otra 

medida de seguridad para que los niños fueran al baño, 13) los 

comportamientos derivados de TDH son diferentes a lo normal, era más 

temperamental, hacia berrinches, era enojón, 14) ocasionalmente hacía 

berrinches, 15) los berrinches no eran constantes. 

A preguntas de la asesora privada, relató: 1) solo mencionaba 

que no quería ir a la escuela, pero no mencionó que fuera algún hecho 

o algo malo, 2) lo llevaba a la escuela, él no quería ingresar, su maestro 

le decía ven amiguito no llores, lo tomaba de la mano e ingresaba, 3) la 

actitud del niño era buena, no tenía temor. 

A preguntas de la asesora federal, informó: aparte de tener 

actitudes sexuales que no eran adecuadas a su edad, como tocarse con 

movimientos de masturbación, era muy enojón, agresivo, mordía, 

pateaba, se ponía mal. 

A preguntas de la defensa, expuso: 1) cuando el maestro ******* 

lo tomaba de la mano, ingresaba a su salón, 2) el maestro era el maestro 

de grupo tenía que estar con todos sus alumnos en el salón. 
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26. *****  ***  ******  *******  *********, doctora médico 

especialista en psiquiatría infantil de la adolescencia, en el Hospital 

Psiquiátrico Infantil “Dr. Juan N. Navarro”. 

Médico especialista en psiquiatría infantil de la adolescencia, en 

el Hospital Psiquiátrico Infantil “Dr. Juan N. Navarro”, consulta externa 

en Programa de Atención Integral a Víctimas Niños y Adolescentes de 

Abuso Sexual. se encontró en audiencia por un informe de paciente de 

iniciales *** ** **** 

El informe realizó en octubre de dos mil diecinueve, en relación 

con la atención brindada al niño en el servicio del Programa de Atención 

Integral a Víctimas Niños y Adolescentes de Abuso Sexual, el paciente 

inició atención en el Hospital Psiquiátrico Infantil “Dr. Juan N. Navarro” 

desde agosto de dos mil diecisiete, canalizado a un servicio clínica de 

desarrollo en noviembre de dieciocho es canalizado a su servicio por 

sospecha de abuso sexual; en el servicio del Programa de Atención 

Integral a Víctimas Niños y Adolescentes de Abuso Sexual se atienden 

esas situaciones. 

El niño contaba con cinco años un mes, contacto de un trastorno 

de estrés postraumático, trastorno hiperquinético inespecífico, se envió 

a su servicio. 

La madre comentó que el niño fue víctima de abuso en octubre 

de dos mil dieciocho, a partir de esa fecha empezó a tener alteraciones 

para conciliar el sueño, terrores nocturnos, pesadillas, expresiones de 

déjame, no me toque, no me lastimes, otras manifestaciones de miedo 

a dormir solo, a oscuras, siempre pidiendo dormir en la cama de los 

padres, eventos de perder el control de esfínteres de pipí como popó, 

forma diurna como nocturna, periodos en que aumentaban las 

conductas cuando tenía cita para audiencias, alteraciones en su 

alimentación, bajó su apetito, no incrementó en peso, el estado de ánimo 

del niño se observaba triste, con desánimo para jugar, irritable, agresivo 

con pares en la escuela, con las niñas, con los padres, con dificultad 

para regular emociones, insultos, mordeduras, golpes, se mostraba 

ansioso, arrancándose pellejos de los dedos, comiéndose las uñas, 

rascándose la cabeza, lastimándose el cuero cabelludo, temor a 

separarse de los padres, que lo abandonaran o les pasara algo negativo. 

Trastorno de estrés postraumático, refería tener recuerdos de 

abuso, comentaba que una persona de nombre ***** con quien lo 
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encargaba la maestra de la escuela, decía me metió un palito aquí, en 

la primera consulta, colocó dos muñecos a uno *** otro ***** lo colocó 

atrás de *** muñeco en la parte del ano, me metió su palito aquí, durante 

esa evaluación, recuerdos repetidos de lo que le hacía la persona, lo 

lastimaba, a sus amigos, le daba de comer veneno. 

Tenía rechazo para ir a la escuela, dificultad para socializar con 

compañeros, principalmente con niñas, renuencia, presentaba eventos 

de hacerse de la pipí durante el día, desarrolló conductas sexuales 

inadecuadas, intentaba tocarle las nalgas a la madre, se subía sobre los 

padres simulando movimientos pélvicos, se estimulaba su pene por 

encima de la ropa, conductas exhibicionistas, salía del baño y movía el 

pene frente a la madre, sobre interés de ver imágenes de contenido 

sexual en la televisión, rechazo a ver conductas sexuales, no toleraba 

que sus padres se besaran o se abrazaran, si veía contenido sexual en 

la televisión pedía que le quitaran eso porque eran cochinadas. 

Llegó por primera vez el veintitrés de enero dos mil diecinueve y 

la fecha de la última consulta el dieciocho de septiembre dos mil 

diecinueve, fueron cinco sesiones durante ese transcurso de tiempo, 

enero, marzo, abril, junio, septiembre de dos mil diecinueve. 

Se hicieron varias intervenciones para dar cuestión 

psicoeducativa al niño y padres, lecturas para reforzar educación sexual, 

explicar nombres correctos de partes íntimas, manejo de desnudez, 

intimidad, conductas apropiadas, tocamientos, partes privadas que no 

se deben tocar, higiene, se canalizó al programa de terapia específica 

devolviendo sonrisas donde se da una serie de veinte sesiones en las 

que se les habla de los diferentes tipos de violencia, abuso sexual como 

abuso de poder, derechos de las niñas y los niños, decir que no, guardar 

secretos que no son adecuados. 

Se requirió de manejo farmacológico por datos importantes de 

ansiedad y alteraciones de sueño, se le dio antidepresivo, ajustando 

dosis, la última se dejó media tableta en la mañana y una en la noche 

porque persistían síntomas, se mandó a los padres a grupo 

psicoeducativo, en la última consulta se les canalizó a terapia familiar, el 

niño fue valorado por el servicio de neuropediatría, la madre a 

intervención psicológica del centro comunitario de salud mental. 

Se vio una modificación en la conducta del niño, una mejoría con 

mayor regularización del sueño, alimentación, en la última cita no se 
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refería que hubiera problemas en la interacción con compañeros, 

maestros, procesos de aprendizaje, habían disminuido pesadillas, 

persistían datos de ansiedad, de crearse escoriaciones en cuero 

cabelludo, se eliminó que se hiciera pipí o popó, no quería hablar del 

abuso, le daba vergüenza, evadía la mirada, no quería abordar el tema. 

En las últimas sesiones el niño relataba los hechos sin presentar 

datos de estrés postraumático, de ansiedad, disminución en conductas 

sexuales inadecuadas. El nombre de la psicóloga que lo atendió es **** 

**** *******. 

A preguntas de la asesora privada, informó: 1) evitar ver, hacer 

cosas, hablar del tema, ir a lugares, estar con personas que le 

recordaban que ver con el evento traumático, en el caso el abuso sexual, 

ya no lo quiere recodar porque lo sigue lastimando emocionalmente, 2) 

sexualización traumática deviene de una erotización temprana, si 

estimula las zonas erógenas responden por la estimulación temprana, 

pueden querer reproducir esa conducta, el tocarlos es placentero, el niño 

llegaba a estimularse y se provocaba erecciones, cuando llegaba a tener 

contacto con adultos hombres había un rechazo al contacto, el temor a 

que se repita la experiencia, 3) se une con narrativa de vivir una 

experiencia de ese tipo, cuando son producto de un abuso y no una 

cuestión exploratoria son conductas que no son repetitivas, lo hacen de 

manera esporádica; en el caso de ser abuso, son conductas que llegan 

a ver de manera compulsiva, son repetitivas, no ceden a la educación 

que un padre pudiera darles, proviene de una erotización, estimularse 

genitales es algo que tiende a relajar, aunque se les haya hecho la 

observación que no lo es, conductas con otras personas de manera 

coercitiva, 4) el niño tiene un diagnóstico trastorno hiperquinético no 

especificado, porque desde el embarazo tuvo factores de riesgo, mucho 

líquido en el vientre la madre, sufrimiento fetal agudo, estuvo en la 

incubadora diez días por ictericia, le dieron tratamiento de fototerapia 

para su recuperación, esto hace que los niños sean inmaduros, 5) se 

mandó a valorar por neurología, encontró que no tuvo una lesión 

cerebral que justificara la conducta del infante, fue una cuestión de 

inmadurez, cuando lo volvió a valorar vio como evolucionaba 

positivamente en su conducta, lo que descartó que tuviera un 

diagnóstico de déficit por hiperactividad, 6) era una cuestión de madurez, 

reflejó una evolución positiva de la conducta del niño, descartaron que 

tuviera un trastorno déficit de atención con hiperactividad a nivel 

cerebral, 7) hay dos sustancias que no se producen en el cerebro, 
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dopamina y noradrenalina no se producen y no permiten una adecuada 

conectividad cerebral y las funciones ejecutivas área de corteza frontal 

como capacidad de autorregulación emocional, organización, 

planeación, focalizar la atención en lo que es relevante en un instante, 

regular la conducta motora no se pueda llevar a cabo, se dio tratamiento 

con medicamento sustituto de una hormona melatonina, se logró control 

de esos síntomas, 8) factores de resiliencia, que tienen que ver con el 

temperamento del niño, mecanismos de afrontamiento ante situaciones 

estresantes, muchos factores que contribuyen a que no todos los niños 

tengan las mismas manifestaciones clínicas, características del niño, del 

medio ambiente, así como su propia edad, 9) mostrarle dibujos de 

cuerpo humano o con muñecos es la forma como desde lo concreto 

representan experiencias que han vivido de manera directa porque no 

tienen pensamiento abstracto. 

A preguntas de la defensa, indicó: 1) la mamá y el niño le hicieron 

del conocimiento el abuso sexual en la consulta, 2) cualquier evento que 

ponga en riesgo la supervivencia, 3) sintomatología porque vivió una 

situación de riesgo, 4) si posible, pero poco probable, 5) ansioso porque 

no se sintió perteneciente en su entorno social, 6) niño con dificultad 

para integrarse con su grupo social, 7) no soy psicóloga, no aplicó 

instrumentos de ese tipo, 8) no tuvo acceso a alguna prueba psicológica 

del niño, 9) etapa anal, 10) en cuestiones de desarrollo hay 

características generales, pero no todos los niños la pueden presentar, 

porque trata de hacer la regulación en sus esfínteres, 11) en esta etapa 

existe exploración de genitales y frotamientos, 12) esfínteres producido 

por ansiedad, por divorcio de sus padres, por situación de violencia 

familiar, estrés de aprendizaje escolar, 13) lo que representó al momento 

del juego, que se frotara genitales frente a ellos, no. 

A preguntas de la fiscalía, precisó: 1) en todas las notas se refiere 

a que había adecuada función familiar, hasta acudir a terapia, a fin de 

darles contención a ellos por el degaste, se mandó a terapia, pero no 

hubo planteamiento de separación, divorcio o violencia previa, 2) modelo 

ecológico transaccional, considerara causas biológicas, factores 

biológicos niño, temperamento, comorbilidad psiquiátrica, se tiene que 

tomar en cuenta situaciones familiares, el microambiente, el exo 

ambiente, macro ambiente, todo contribuye a saber cómo se da una 

psicopatología en un niño, no en todos los niños pasa lo mismo, hay que 

ver cuáles son los factores en el infante que desencadena la conducta, 

asociación temporal, factores desencadenantes, no había algún otro 
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factor particular a lo que se pudiera atribuir a otras áreas, notas de la 

terapeuta, narración de la madre, es un estresor, al abordar el tema 

sexual cambia la conducta del niño, hace que el muñeco de *** le pegue 

al muñeco *****, le pidió permiso para aventar al muñeco *****, 

contemplar el contexto para entender factores disparadores. 

A preguntas de la defensa, señaló: 1) la situación de los padres 

puede ser un factor para incrementar la sintomatología, 2) la relación del 

niño con su papá era una dinámica estable, llegaba tener mayor conflicto 

con la madre, 3) rechazo a los hombres, pero no del padre. 

A preguntas de la fiscalía, informó: 1) nunca se mencionó un 

rechazo al padre, al no poder dormir a oscuras, acudía a dormirse a la 

cama de los padres, más bien era con otros hombres, 2) cuando hay un 

abuso sexual, la víctima no solo es el niño, son los padres, al ver el 

malestar que está presentando el hijo, no tienen conocimiento para 

contener la situación, genera estrés en los padres, por eso es el soporte. 

27. **** **** ******* ******, pedagoga y terapeuta en el 

Hospital Psiquiátrico Infantil “Dr. Juan N. Navarro”. 

Es licenciada en pedagogía, terapeuta en el Hospital Psiquiátrico 

Infantil “Dr. Juan N. Navarro”, treinta años en el servicio; realiza un taller 

de prevención del abuso sexual infantil para niños de menos de seis 

años. 

Declaró por el caso del niño ****  ** ****, da sesiones de 

prevención infantil, diecinueve sesiones para los niños, vio varios temas 

de abuso infantil, su prevención, desde la valoración de niño, 

presentación, partes privadas, conocer partes privadas, saber 

determinar el secreto –buenos y malos-, diferencias entre caricias, 

abuso de poder, manejo de enojo, como manejar la ira, las frustraciones, 

cambio en las partes fisiológicas, cuidado del cuerpo en partes privadas, 

redes de apoyo, tener una persona de confianza, expresión de 

sentimientos, entre otros. 

Proporcionó atención al niño el quince de marzo de dos mil 

diecinueve y en septiembre de dos mil diecinueve fue su última sesión. 

En la sesión tres de abuso sexual como abuso de poder, habló 

sobre la forma en que las personas pueden abusar de otras personas, 

no necesariamente de niños, en abuso sexual o de poder en personas 

mayores o iguales, físicos o verbales, seducciones como regalos, 
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atenciones, elogios, amenazas, al mostrarles esas formas les pide que 

realicen un dibujo en caso de sentir que han abusado de ellos tanto físico 

como verbalmente. 

Se apoya del video el libro de Tere, que habla de secretos 

buenos y malos y de cómo se pueden convertir en amenazas o 

seducirlos con dulces o regalos, les pide un dibujo, el niño le realiza un 

dibujo, les pregunta de qué se tratan, los niños no escriben, él le dijo que 

***** le metió un palo en la cola, lo escribió en su cuaderno, el niño 

ya no dio más contexto sobre la situación. 

El niño solo presentó agresividad en la primera sesión de 

valoración, entró al salón, pateó sillas, mesas, intentó golpearla, le dio 

un tiempo fuera para que se mantuviera parado, al mostrarle materiales 

para trabajar cedió su enojo, en las siguientes sesiones se mostró más 

participativo y tranquilo. 

No tuvo conocimiento del porqué el niño llegó en ese estado a la 

sesión; durante las sesiones el niño tuvo mejoría, identificó las partes del 

cuerpo, cedió a las situaciones de agresividad, fue participativo, estaba 

atento, fue más cooperativo.  

A preguntas de asesora privada, informó: 1) se habla sobre la 

forma en que es el abuso, las formas de seducción que ocupan las 

personas, las amenazas, se sienten identificados, 2) supone que si 

ocurría en **** ** ***. 

A preguntas de la defensa, relató: 1) considera que el niño se 

sintió identificado con las amenazas, al leer el expediente y comentando 

con la madre, tenía la idea que la persona los podía observar desde 

lejos, que los podía estar vigilando, a eso se refiere con las amenazas, 

si esta persona ocupaba situaciones amenazantes hacia la familia o al 

niño, él se identificó con eso, 2) al hablar sobre redes de apoyo, se les 

pide que identifiquen a quien le pueden contar lo que les está 

sucediendo, las personas que son sus protectoras, que creen lo que está 

pasando, el niño identificó a su papá como red de apoyo, 3) el niño 

dibujaba cuerpos, uno grande y otro pequeño, por eso preguntaba que 

ocurría en esa situación, 4) rompecabezas de niños desnudos para 

identificar partes privadas, juguetes con partes privadas como ano, 

testículos, pene, vulva, los niños bañan a los muñecos, los visten, 5) no 

sabe aplicar test proyectivos porque es licenciada en pedagogía no 
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psicología, 6) agresividad podría ser derivada porque estaba frente a 

persona desconocida o contexto diverso. 

A preguntas de la fiscalía, respondió: 1) causales múltiples para 

resaltar la agresividad, en una situación desconocida. 

28. *****  *******  ****, perito en psicología adscrita a la 

Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General 

de la República. 

Perito ejecutivo B de la Fiscalía General de la República, el 

***********  **  *****  **  ***  ***  ********** , hizo una evaluación 

psicológica a **** ** **** 

El dictamen está compuesto por el folio 17344, proemio, 

planteamiento del problema, metodología, entrevista, consideraciones, 

conclusiones y bibliografía. 

La entrevista se realizó con la madre del niño y el niño video 

grabada, se hacen preguntas en diferentes áreas de la vida personal del 

niño, familia, escolaridad, entorno social, situaciones de salud. 

La madre señaló que ***** había violentado sexualmente a su 

hijo; el niño había señalado que le había metido un palito en la cola, no 

solo estaba él sino otros compañeros. 

Se requirió para determinar síntomas relacionados con abuso 

sexual; el niño al momento de mencionar los hechos solo tuvo una 

conducta evasiva de tallarse el ojo, pero pudo socializar, no presentó 

llanto o alguna alteración emocional; sin embargo, no quiere decir que el 

niño posteriormente pueda presentarlas, debido a que en la etapa en 

que se presentó pudo haber tenido una significación diferente del evento 

a la que posteriormente podría tener. 

A preguntas de la asesora privada, manifestó: 1) depende de la 

etapa de desarrollo del niño y la significación que pueda dar, 

multifactorial, todo depende si hay algún tratamiento posterior o si el niño 

pudiera estar consciente del evento denunciado. 

A preguntas de la defensa, informó: 1) la madre mencionó que 

ella había asistido a la escuela, era vocal, vio que había una junta con 

otros padres quienes mencionaban que otro señor había tenido 

conocimiento que la persona acusada había violentado a unos de los 

niños, empezó a investigar y a preguntar qué había pasado, le dijeron 
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que el señor ya se había ido, notó que estaba cambiando el 

comportamiento del niño, 2) mostró una conducta evasiva tallándose el 

ojo, 3) que no haya presentado un síntoma, no quiere decir que no haya 

pasado el evento, 4) no necesariamente. 

29. Proyección de prueba anticipada relacionada con la 

declaración de la víctima de identidad reservada **** ** ***., en los 

autos de la técnica de investigación *******, de once de mayo de 

dos mil diecinueve. 

¿En qué año estás ya? Estoy en ******* *, ¿Te acuerdas que 

es lo que hacen los jueces? Platican con nosotros para que ya no 

vengan los malos y se queden en la cárcel, ¿A ese kínder ibas en la 

mañana o en la tarde? En la tarde, ¿Quiénes eran tus amigos? **, 

¿Cómo se llamaba tu maestra? ******, ¿La del kínder *********? Se 

llama ******, ¿Había más maestros? Dos maestros buenos y uno 

malo, ¿Cuáles eran los dos maestros buenos? uno que se llamaba 

******* y otro que se llamaba ***, maestro de educación física, 

¿Había un malo? *****, ¿Qué hacía el maestro *****? Nos hacía 

cosas a nosotros, ¿A quiénes nosotros? A mí, a **, ¿Qué les hacía? 

A mí me metió un palo en la cola, pero se le cayó porque tenía 

pantalón, ¿Te acuerdas dónde estaban esa vez? En su salón, 

¿Quiénes estaban esa vez en el salón? ** y unos amigos y yo y el 

maestro *****, ¿Y luego que hizo? Nos quería dar un refresco, ¿Les 

dijo que les quería dar un refresco? Era veneno, ¿Cómo sabías que era 

veneno? Porque el veneno es negro, ¿Cómo te hizo eso? Toma te voy 

a dar un refresco y yo le dije que no y después me quería dar un 

dulce, pero era como veneno, ¿No te lo dio? No porque le dije que 

no, ¿Cómo era su salón? No sé, ¿En tu dibujo quién es? Era *****, 

¿Éstas son sus manos? Ajá, está enojado, ¿Por eso lo dibujas con cara 

roja? Si, ¿Se enojaba? Se enojó porque yo no me comí ningún dulce, 

¿Y qué te dijo? Que no era veneno, pero no le creí, era como de uva, 

pero yo sabía que era veneno, ¿Conoces el veneno? Sí, es el que 

tiene venom, ¿Cómo te sentías? Triste, enojado, porque yo no quería 

que me lo dará ¿Oye cuando te dio el dulce fue un día y cuando te metió 

el palito fue otro día? Sí, ¿Eso pasó en su salón lo del palito? Ajá, ¿Había 

alguien más en el salón? No, ¿Solo ustedes dos? Ajá, ¿Cómo llegabas 

al salón del maestro? Una maestra me encargaba o luego iba al baño 

y ***** me agarraba y metía al salón, ¿Te acuerdas del nombre de 

la maestra que te encargaba? No, ¿Cómo era? Con chinitos, alta, ¿Te 

llevaba al salón? Me agarraba y me llevaba al salón, ¿Te decía algo? 
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Me decía toma te doy un dulce, ¿Te daba el dulce? No, ¿Primero te 

dio el dulce y luego te metió el palito? No, primero me metió el palito 

y luego me dio el dulce, ¿Y las otras veces cuando ibas al baño te 

decía que te iba a dar un dulce y tú le contestabas que no porque era 

veneno? No le decía que era veneno porque se iba a enojar, le dije 

no, gracias, ¿Cuándo te agarraba te metía al salón? Sí, ¿Ese salón 

estaba dentro de tu escuela? No, ¿Dónde estaba? Afuera, ¿Cerca de 

los baños? Sí, ¿Ese día que pasó lo del palito estaba **? No, ¿El día 

que estuvo *. qué pasó? Nos dio el dulce, pero lo guardamos y 

después lo tiramos a la basura y nos dejó ir al baño, ¿Ese día 

también te dijo que fueras a su salón? No, escuché que era ***** y 

si es, ¿A ** le gustaba el maestro *****? No, porque era malo, ¿Le 

hizo algo a ella? Si, ¿Tú sabes que le hizo? No, ¿** te contó algo? No, 

¿Qué había en el salón? Estaba oscuro, ¿no prendía la luz? No, había 

una mesa y un sillón, ¿Dónde estabas cuando pasó lo del palito? 

Levantado, en el piso, ¿Lo del palito pasó cerca de la mesa o del sillón? 

Del sillón, ¿Oyeron la voz desde su salón o desde el baño? desde el 

baño, ¿Cómo llegabas a ese salón? Estaba cerca de un salón, pero 

estaba lejos, ¿Por los baños? Si, ¿Cómo llegabas a ese salón? 

Caminando porque íbamos al baño, ¿** te contó algo que le hubiera 

pasado con el maestro ***** y que por eso no quisiera ir? No, ¿Cómo 

sabías que a ella le había pasado algo? No sabía, Cuándo te puso ese 

palo, ¿cómo era? Era como una pluma, ¿Dónde lo tenía él? En su 

mano, ¿Tú traías tu uniforme o que traías? Mi uniforme, ¿Cómo le hizo 

para ponértelo? Me lo puso y se le cayó, ¿Y tú qué hiciste? No sé, ¿Te 

dolió tu colita? No, porque estaba mi pantalón, ¿Te dijo algo cuando 

hizo eso? No, ¿Y luego cuando se cayó el palo qué hiciste, no te 

acuerdas? No, ¿Sabes para que te quería dar el dulce o el refresco? 

Para que yo me muera y me dijo que si no me lo tomaba iba a matar 

a mis papás y después me fui, ¿A dónde te fuiste? Allá afuera, ¿Al 

patio o al salón? Al baño y me regresé corriendo al salón, ¿Le 

contaste a alguien eso que te pasó? No, ¿No le dijiste a tus maestras? 

No, si le dije a mis papás lo del palo, ¿Eso que nos contabas ahorita 

que iba a matar a tus papás, te lo dijo muchas veces? No fue verdad, 

¿Te lo dijo muchas veces? Solo una, ¿Tú le creíste? No, ¿La vez del 

palito te dijo eso? No, ¿Hubo otro día? El del dulce en la mesa, el palito 

en el sillón, ¿El baño fue cuando escuchaste a ** y supiste que era él? 

Si, que era *****, ¿Y qué hiciste? No fui, ¿Ese día que tiraron el dulce 

** y tú? Nos había dado dos, ¿Iban juntos? Si, ¿Traías un dulce, como 

supiste que ** traía un dulce? Porque íbamos juntos, ¿Quién les dio 
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los dulces? *****, ¿Solo estaba *****? Más compañeros, pero no 

me acuerdo como se llaman, más grandes, eran niños, Aparte de 

*****, ¿había otro adulto? No, ¿Había otro niño que fuera en tu salón? 

Si, ** iba conmigo, ¿Te acuerdas de los amigos de tu salón? No, solo 

de **, ¿De dónde dices que sacó ese palito? Lo sacó de afuera, pero 

no vio y me escapé y ya después al otro día me metió el palo, me lo 

metió rápido y yo escuché un ruido, ¿Dónde estaban cuando te metió 

el palo? Yo iba al baño y él me puso el palo rápido. Cuando yo salí 

del baño él me lo puso, ¿Dónde estaban? Afuera del baño, lo agarró 

rápido y me lo metió por la cola, ¿Eso fue cuando fuiste al baño? Ajá, 

¿Y aparte pasó algo raro en el sillón? Si, cuando se le cayó, estaba 

atorado, pero se pasó al sillón, se le cayó y después quiso darme 

un dulce y le dije que no y después él se enojó, ¿Y se puso rojo como 

lo dibujaste? Ajá, ¿Así se ponía cuando se enojaba? Bueno no, ¿Cómo 

se ponía? Enojado, ¿Así como lo dibujaste? Sí y decía si no te lo 

comes voy a matar a tus papás ¿Siempre traías tu uniforme? Ajá, 

algunas veces no, ¿Esa vez? Si lo traía, ¿Así te metió el palo con el 

uniforme o te lo quitó? Me lo puso con el uniforme, ¿Y te dolió? No, 

¿Y qué hiciste después? Lo vi que me había puesto el palo y después 

me salí y se le cayó y entré a mi salón y no estaba ya, ¿estaba la 

maestra?, pero no me vio que traía el palo, porque se me cayó en el 

camino, porque me fui corriendo, ¿Cuándo llegaste al salón que te 

dijo la maestra? Nada ¿Tú no le dijiste nada? No, ¿Alguna vez viste que 

***** le hiciera algo parecido a lo que te hizo a ti a otro niño o a otra 

niña? Yo no vi, pero si lo hizo a unas amigas, ¿El del salón como se 

llama? *******, ¿No había alguien en el kínder que fuera malo? Solo 

*****, ¿***** era maestro del kínder o que hacía ahí? Hacía a los 

niños cosas malas, ¿Era tu maestro? No, ¿No sabes que hacía ahí en 

el kínder? No, ¿Si ahí trabajaba, ahí vivía? No, ¿Alguna vez alguien te 

llevo con *****? La maestra de mi club, ¿De qué club? Del club, de 

no sé de qué club, ¿Qué hacían ahí? Cosas, ¿Por ejemplo? No sé, 

eran cosas, ¿Cómo de plastilina? No, ¿Qué días iban al club? Todos 

los días, ¿Con esta maestra que te llevó con *****? Ajá, ¿Te 

acuerdas como se llama esta maestra? No, ¿El maestro era malo con 

**? Si, ¿Por qué era malo con ** el maestro *****? No sé, ¿Supiste 

de algo, que le haya pegado o algo? No, no y no, ¿A ti alguna vez te 

gritó, te pegó o algo? No, ¿Conoces las partes de tu cuerpo? Oído, 

nariz, mano, pierna, ¿Esa vez que pasó eso con *****, tocó alguna 

parte de tu cuerpo? Las pompas, ¿Con qué las tocó? Con su mano, 

¿También te metió un palo? Ajá, ¿Cómo el tamaño de una pluma? Ajá, 
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¿Qué más recuerdas del palito? Que me lo metía, ¿Si viste como era el 

palito? Como una pluma, ¿Delgadito o más grueso? Más grueso, ¿Fue 

antes o después del recreo? Antes, ¿Y la vez que nos platicaste que 

ibas saliendo del baño, fue antes o después del recreo? Antes del 

recreo, ¿Algo más te hizo ***** aparte del palito? No, solo me quiso 

dar un dulce y me metió un palo en la cola, ¿Sabes que es el veneno? 

Es el que te lo tomas y te mueres, ¿Qué crees que te pasaría si te 

comieras un dulce con veneno? Me moría, ¿Cuantos años dijiste que 

tienes? Cinco, ¿Hasta qué número sabes contar? Hasta el cien, 

¿Recuerdas de qué color era el sillón? No, ¿Recuerdas de qué color era 

la mesa? No, ¿Recuerdas de qué color era la puerta del salón del 

maestro *****? Si, ¿Dijiste que era oscuro, tenía foco? No, no tenía, 

¿Cómo distingues cuando es de día y de noche? Porque esta oscuro 

y está de día, está el Sol, el cielo, en la tarde ya se va a oscurecer, 

¿Ibas al kínder en el día, en la tarde o en la noche? En la tarde, bueno 

un poco temprano, pero en esta escuela ya voy a las nueve, ¿En el 

*********? Como a las 2, ¿Quién te llevaba al kínder *********? Mi 

mamá y algunas veces mi papá, o algunas veces me llevaban los 

dos, ¿Conocían a tu maestra? Ajá, ¿Platicaban con ella? Ajá, ¿A 

***** lo conocían? Ajá si, ¿Viste que platicaran con él? No, ¿Cómo 

sabes que lo conocían? Porque me dijeron te hizo algo el señor 

*****, ¿***** siempre estaba en el kínder o a veces? Todos los 

días, ¿Entraba a tu salón? No, ¿Él tenía su salón? Siempre se quedaba 

ahí hasta que yo pasaba al baño, ¿Alguien te dijo que ***** era 

malo? Mis papás me dijeron, ¿Sabes que es cuando alguien es malo? 

Si, se va a la cárcel, ¿Por qué? Porque hacen cosas a los niños y 

roban, ¿***** es bueno o malo? Malo, porque ya se fue a la cárcel, 

¿Sabes porque se fue a la cárcel? Si, ¿Por qué? Porque ***** es 

malo, ¿Sabes por qué es malo, que hace o que hizo? Le hizo cosas a 

los niños, ¿Cuándo ibas al baño? Por el camino, ¿Qué había en el 

camino? Una banqueta y una que es para que hagamos cosas como 

de educación física y unos días hacemos educación física, Pasando 

ese lugar donde estaba educación física, ¿qué más había? Árboles, 

pero afuera, ¿Y luego llegabas al baño o pasabas por otro lugar 

todavía? Llegaba al baño y pasaba por el lugar del *****, ¿Alguien 

más te ha hecho algo feo además de *****? No, creo que no, ¿Sabes 

cuáles son las partes privadas de tu cuerpo? Pecho, ano, pompas, 

boca y pene y testículos, ¿Alguien ha tocado esas partes privadas 

tuyas? Solo *****, ¿Sabes qué cosas les decían a tus amigos? No, 

¿Viste algo, escuchaste algo, te contaron que les hicieran algo? No, 
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¿Cómo le decían tus amigos a *****? Le decían *****, Después de 

que te metió el palito, ¿qué sentías cuando veías a *****? Nada, nada 

sentía, ¿Y cuándo lo veías? Nada, ¿Sabes que es una verdad y una 

mentira? La verdad es que te digan te voy a regalar un dulce que no 

tiene veneno y si es verdad y la mentira es que si te van a regalar 

un juguete y dices si mi juguete y eso es mentira, ¿Hoy cómo te 

sientes? Feliz, ¿Por qué? Porque ***** ya no está, ¿Lo que te dijo 

***** fue mentira de lo que le iba a hacer a tus papás? Si es mentira. 

 
Se incorporó la citada prueba anticipada. 

30. Víctima niño de iniciales *******. 

¿Te acuerdas que habíamos platicado quien soy yo? sí, ¿quién 

soy yo? ******, ¿yo qué soy? una psicóloga, ¿te acuerdas por qué 

venimos aquí? porque íbamos a platicar de lo que pasó en mi kínder, 

¿me quieres contar? sí, a ver cuéntame, mi profesor me agarró en el 

pene y le fui a explicar a mi mamá y después fui otra vez a mi kínder 

y ya no estaba mi profesor, ya había cambiado a una maestra, y 

después de ahí ya empecé a estudiar, después pasé a otra maestra 

y así fue pasando hasta que pasé a la primaria y empecé a hacer 

trabajos, tarea, todo, ¿algo más que me quieras decir? cuando llegaba 

a mi casa mi mamá me decía que me cambiara de ropa y que jugara 

tantito en mi cuarto con mis juguetes y fue todo, ¿quieres seguir 

hablando? sí, ¿quieres contar algo más? sí, ok te escucho, y después 

de que me fui a mi casa, el otro día cuando fui a la primaria, salí a 

hacer educación física jugué el juego de la basura que es un juego 

en el que quien tenga más pelotas es su lado es el ganador y 

también el juego del poncha cabezas es una pelota tapada con una 

playera enrollada en una cuerda y vas diciendo va para arriba, va 

para abajo, si dices va para arriba tienes que agacharte y si dices 

va para abajo tienes que saltar, el juego de la basura son los más 

increíble, el juego de poncha cabezas y el juego de la basura, y 

después de ahí voy a pasar al segundo lugar, ahorita estoy en 

primero y listo. ¿Recuerdas cómo se llamaba tu kínder? No, ¿Te 

acuerdas como se llamaban tus profesores? Mis profesores no, pero 

una maestra sí, se llamaba *******, ¿Recuerdas otro nombre de tus 

profesores del kínder?, ¿Recuerdas el nombre de tu profesor? No hay 

profesores, solo maestras, mi maestra se llama maestra ****, ¿En 

dónde hay profesores? En mi primaria, ¿pero en tu kínder? sí hay 

profesores, ¿Recuerdas el nombre de tus profesores del kínder? No, 
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¿recuerdas lo que me contaste ahorita? Sí, ¿Qué me contaste?, de que 

mi profesor me agarró el pene y llegué a decirle a mi mamá y que 

después fui a la primaria, Antes de que me cuentes de la primaria, 

¿recuerdas el nombre de ese profesor? No, ¿Recuerdas que clase te 

daba? No, solo educación física, ¿En clase de educación física? Sí, 

Entonces, ¿recuerdas que clase era o no? Educación física, ¿En qué 

año ibas? En primero, bueno en quinto, sexto, o segundo, tercer, 

cuarto, quinto, no sé en dónde, ¿no te acuerdas? No, ¿Había alguien 

cuando te tocó? No, solo me presentó mi mamá mi nuevo salón y no 

había nadie, solo estaba mi maestra, ¿De qué salón me estás 

hablando? De sexto, ya me acordé, ¿te acuerdas del sexto? Sí, ¿de 

primaria o del kínder? De kínder, ¿era sexto de kínder? Sí, ¿Le contaste 

a alguien? a mi mamá, ¿qué le contaste? que estoy feliz de que tenía 

un nuevo salón y ella me dijo que si estabas emocionado y yo le 

pregunté si, ¿de qué era ese nuevo salón, en que escuela era? en el 

kínder, ¿Recuerdas cómo se llamaba el kínder donde estaba tu nuevo 

salón? No, ¿te sabes los nombres de las partes del cuerpo? Si, ¿Dónde 

está la cabeza? Aquí, hasta arriba, ¿Y los brazos dónde están?, tócate 

los brazos, las piernas, la pancita en el medio, Ahora tócate los ojos, 

uno en el izquierdo y el otro en la derecha de la cara, ¿ahora tócate 

la boca? en el centro debajo de la nariz, ¿las orejas? atrás de la cara, 

una en la izquierda y la otra en la derecha, ¿te acuerdas como era tu 

kínder? sí era una puerta grande y tenía como una especie de 

sombra y ahí estaba el espaciote con los salones, ¿Qué más tenía 

tu kínder? juegos, a la hora del recreo salíamos a jugar a los juegos, 

¿en dónde te daban educación física? En el espacio donde no había 

nada solo piedra, o sea todo cemento, así como el piso, La última 

pregunta fue la de las partes del cuerpo, sí que empezamos a platicar 

¿dónde está la cabeza? hasta arriba, ¿dónde están los pies? hasta 

abajo, ¿dónde está la panza? en medio, ¿dónde están los ojos? en 

los lados de la cara, uno en la derecha y otro en la izquierda, ¿dónde 

está la boca?, abajo de la nariz, en el centro, ¿dónde están las 

orejas?, al lado de la cara, ¿dónde está la nariz? en el centro de la 

cara, ¿dónde está el cuello? abajo de la cara, ¿dónde están los 

hombros? aquí, hasta arriba de los brazo, ¿dónde está?, ¿qué 

podría ser? y ya, ¿tú me dijiste que tu maestro te tocó? el pene, ¿Cómo 

te sentiste? Nervioso, sí nervioso, ¿Algo más? y cuando llegué a mi 

casa temblé y seguía nervioso. 

31. Víctima niña de iniciales *******. 
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¿Sabes el motivo por el que estás hoy aquí? Estaba con mi 

amigo y me andaba del baño, él fue al baño, nos salimos a lavar las 

manos y el profesor de educación física nos empezó a corretear, 

corrimos a nuestro salón y cerramos fuerte la puerta, la maestra 

nos preguntó por qué corríamos, le dijimos que el profesor de 

educación física nos estaba correteando, ¿fue mientras estabas en 

el kínder? sí, ¿recordarás el nombre de tu maestro de educación física? 

no, ¿el de educación física? No, ¿Qué más recuerdas? Nada más, 

¿algo más que me quieras comentar?, no ¿recuerdas el nombre de tu 

compañerito con el que estabas? **, ¿nada más él se encontraba 

contigo? sí, nos estábamos lavando las manos, ¿en qué lugar te 

encontrabas? en el baño, ¿Qué más te gustaría decirme? después fue 

la maestra con el profesor de educación física y le dijo que por qué 

nos estaba correteando, mientras nosotros estábamos estudiando, 

después lo llevaron a la dirección, ¿a quién llevaron a la dirección? al 

maestro de educación física, ¿qué más te acuerdas de lo que sucedió 

ese día? ya no me acuerdo nada, ¿quieres agregar algo más? No, ¿me 

indicas el nombre del kínder que mencionabas hace un momento? no 

me acuerdo, ¿te acordarás del nombre de tus maestros del kínder? solo 

el nombre que me sé es el nombre de la maestra ****, ¿te daban 

otras materias? no, ¿no te acuerdas? no, ¿en qué grado ibas cuando 

estabas en el kínder? ******* *, ¿tu kínder como era? café, ¿Cómo 

eran los salones, el patio? ya no me acuerdo, ¿Qué te gustaba de tu 

kínder? cuando nos daban educación física, ¿Qué no te gustaba de 

ese kínder? nada, ¿Qué no te gustaba? sí me gustan todas las 

materias, ¿te acordarás de alguna materia? no, ¿te gustaba ir al kínder? 

sí, porque eran buenas las maestras, ¿recordarás si le llamaban de 

alguna otra manera a tus profesores? No, ¿con algún otro nombre? no, 

Hace ratito hablamos de un profesor, ¿qué materia impartía? saltando 

y aplaudiendo, ¿Cómo se llamaba esa materia? ¿no te acuerdas? no, 

me dijiste que había alguien que te estaba correteando, ¿pudieras 

decirme quién era? el maestro de educación física, ¿pudieras describir 

a ese maestro? ¿cómo tenía su cabello? su cabello lo tenía corto, ¿era 

café, negro, rizado, tenía chinitos? tenía chinitos, ¿pudieras indicarme 

algún otro aspecto que hubieras notado de este maestro de educación 

física? ya no me acuerdo, no sé, ¿Cuándo el maestro te correteaba, 

que sentiste? me asustó, ¿Qué más pudieras decirme? nada más, 

¿algún otro profesor te hizo algo? no, ¿considerarías que los profesores 

que se encontraban en el kínder eran buenos o malos? buenos, ¿esto 

incluye también al profesor de educación física? no, ¿por qué 
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consideras que él no es bueno? porque nos estuvo correteando, ¿a 

quién más le contaste que te estaban correteando? a la maestra y al 

Director, ¿cómo se llama la maestra a quien le contaste? ***** ¿te 

acordarás del nombre del director al que le contaste? no, ¿sabes porque 

se llevaron al profesor a la dirección? porque nos estuvo correteando, 

¿cómo se llama esto que estoy tocando aquí arriba? cabello, orejas, 

ojos, nariz, boca, cuello, manos, brazos, pecho, ombligo, panza, 

¿después de la panza qué sigue?, ¿no sabes? ¿esta parte que tenemos 

aquí atrás como se llama? espalda, ¿y debajo de la espalda? pompas, 

piernas, pies, ¿alguien ha tocado alguna parte de tu cuerpo? las 

manos, ¿Cuándo te correteaban, sucedió algo más? no, ¿alguien más 

que haya tocado alguna parte de tu cuerpo? no, ¿quién tocó tus manos? 

el maestro de educación física, ¿algo más aparte de tus manos? los 

brazos, ¿algo más? no. 

32. Testigo de identidad reservada de iniciales *******., 

madre de la víctima directa *******. 

Se encontró en sala por el caso de tocamiento de pene de su hijo 

de iniciales *******, en el kínder ********* ** **********, en octubre 

de dos mil dieciocho, el niño acudía al grado ******* ** matutino, en esa 

época tenía tres años, su maestra era **** ******. 

El día de la junta en el kínder no asistió porque llevó a su 

pequeño a un paseo, llegando a la casa recibió la llamada de una amiga 

y le contó el caso que se suscitó en la junta. 

Asistió a la junta el lunes, varios padres se presentaron con una 

demanda y les dieron la opción de levantar un acta para seguir el 

protocolo y conocer la afectación de las y los estudiantes. 

Decidió levantar un acta para iniciar el proceso y saber si el niño 

había sido afectado, acudió a la fiscalía, le tomaron su declaración. 

La citaron en la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia 

contra las Mujeres y Trata de Personas con su hijo, en el camino, el niño 

le preguntó si el maestro ***** era malo, porque le había tocado el 

pene, entró en pánico. 

En la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las 

Mujeres y Trata de Personas comentó el hecho y se acercaron al niño, 

le tomaron una declaración a la testigo, lo apartaron a un área infantil, lo 
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canalizaron a periciales, le hicieron pruebas psicológicas y un dictamen 

de audio y video. 

Posterior a ello, el niño mencionaba cosas tales como que el 

maestro ***** era malo, que le tenía miedo al monstruo, se quedaba 

callado, preguntaba si el maestro ***** iba a regresar a la escuela 

porque era malo, que le agarraba su pene, su espalda y pompas, 

mencionó que sucedía en el salón, sin conocer el lugar exacto. 

El niño reaccionaba de forma violenta, posteriormente tuvo 

miedo, diversos cambios de expresión respecto al tema, el niño entró al 

kínder en agosto-septiembre, a finales de septiembre notó los cambios, 

prendía las luces, dormía con las luces encendidas. 

Conocía a ***** de vista y cuando el niño entraba al kínder, él 

lo entregaba en el salón, quien también se encontraba en el área de 

juegos despidiéndose de las y los niños. 

***** interactuaba con el niño, al salir del jardín de niños, le 

decía adiós maestro, respondiendo adiós pequeño. La testigo no lo 

hacía. 

Antes de los hechos, el niño era tierno, cariñoso, activo; lo 

canalizaron al Centro de Terapia de Apoyo a Víctimas de Delitos 

Sexuales; no recuerda la fecha exacta en que comenzó a ir al kínder, 

presume que en agosto-septiembre de dos mil dieciocho, el niño nació 

el ******* ** ***** ** *** *** ******. 

Al niño se le realizó un dictamen y un estudio psicológico, cuya 

conclusión fue que había sido tocado por el profesor y ubicaba su 

escuela y maestros; la testigo indicó que la dirección de la escuela es 

calle ****, *** ******, de la ***** Sección de *** **** ** ******. 

Al saber de los hechos, revisó al niño; en una ocasión su 

hermana le indicó a la testigo que lo revisara porque tenía sangre en su 

ano; por lo que, se acercó para revisarlo y vio que su ano sí tenía sangre. 

En la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las 

Mujeres y Trata de Personas comentó esa situación, pero solo le 

realizaron dictámenes psicológicos, no lo llevó con médico particular, 

tampoco llevó al niño con un psicólogo particular. 

Actualmente el niño está bien, en casa no se toca el tema, para 

evitar que recuerde. 
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A preguntas de la asesoría federal, indicó: 1) en septiembre de 

dos mil dieciocho, el niño empezó a ser agresivo; iniciando el kínder ya 

no requería pañal; por lo que, la testigo se acercaba al niño para que se 

limpiara adecuadamente, pero posterior a los hechos se volvió agresivo 

y no dejaba que se acercara a auxiliarlo, 2) cuando el niño le manifestó 

lo del maestro, indicó que era el monstruo, en la junta no hizo caso de 

los hechos hasta que su hijo lo comentó, 3) denunció por miedo y para 

sacarse de dudas respecto a lo que le ocurrió a su hijo, 4) sí conocía las 

dinámicas del kínder, no se podía ingresar con facilidad, no había 

festivales o actividades propias de un kínder, 4) conocía al personal de 

la entrada del kínder solo de vista, 5) al inicio de clases les presentaron 

a las personas, 6) le presentaron a *****, 7) al principio lo presentaron 

como profesor de matemáticas, posteriormente supo que era 

administrativo, 8) no sabía de las funciones que tenía como 

administrativo, 9) el horario de su hijo era de nueve de la mañana a doce 

del día, 10) conocía la ubicación del salón de su hijo, se entraba por la 

puerta grande al patio y de ahí estaban los pasillos, el niño estaba en el 

tercer salón de la mano derecha, 11) el niño pedía permiso para ir al 

baño e iban solo, en caso de tardarse se supone que las maestras iban 

a ver qué pasaba o las personas que estaban de apoyo en la escuela, 

iban a buscarlo al baño y si lo encontraban jugando lo regresaban al 

salón, 12) la testigo siente inseguridad para dejar a su hijo, miedo, enojo, 

culpa, 13) ha sentido culpa porque se aferró a que hiciera sus tres años 

de kínder, 14) siente miedo de que vuelva a suceder, tiene otra hija 

pequeña, 15) siente enojo porque no es posible que se le haga daño a 

un niño, 16) a nivel familiar hay miedo, enojo, frustración, tristeza, 17) 

sufrió afectaciones económicas derivado del hecho que vivió su hijo. 

A preguntas de la asesoría privada, señalo: 1) el niño ingresó a 

un primer salón que se encontraba saliendo del pasillo de la entrada a 

mano derecha; posteriormente, lo hicieron de usos múltiples, ahí 

inicialmente le entregaban al niño, pero después lo cambiaron, 2) no le 

dijeron por qué hubo un cambio de salón. 

A preguntas de la defensa, expuso: 1) algunos de los cambios en 

el niño era una agresividad, 2) el niño fue sujeto a dictamen en 

psicología, 3) el perito entrevistó a la testigo, 4) le refirió al perito la 

agresividad que sufría el niño, 4) le refirió su historia familiar, 5) le 

manifestó al perito su divorcio, 6) señaló que el niño se llevaba bien con 

su papá, 7) conocía las dinámicas para ir al baño, en el kínder eran 

herméticos con los padres de familia, no presenció cómo los pequeños 

2022-04-03 11:35:30
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.bd.98
F

elipe de Jesús D
elgadillo P

adierna

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 

 129 

iban al baño, 8) siempre le indicó al niño las partes del cuerpo, cuando 

empezó a tener un rechazo, le indicaba como lavarse las partes del 

cuerpo, lo que le costaba trabajo, siempre ha tratado de que el niño sea 

independiente, 9) en la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia 

contra las Mujeres y Trata de Personas la psicólogas entrevistaron al 

niño, 10) presentó la denuncia ante la Procuraduría General de Justicia 

y posteriormente a la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia 

contra las Mujeres y Trata de Personas, 11) en la Procuraduría General 

de Justicia no entrevistaron al niño, 12) en fuero local narró la manera 

en que conoció del hecho, 13) no recuerda el día de la junta, solo octubre 

de dos mil dieciocho, 14) se enteró que ***** había abusado 

sexualmente de varios niños, mencionaron a ***** porque los niños lo 

habían dicho, los padres llevaban un acta, 15) cuando fue a denunciar 

fue sola, desconoce la presencia de los demás padres, 16) al niño no lo 

revisó un médico legista ni en la Procuraduría General de Justicia de la 

Ciudad de México ni en la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia 

contra las Mujeres y Trata de Personas, 17) de octubre de dos mil 

dieciocho al día de hoy el niño convive con los padres, abuelos, 

hermana, primos, 18) la testigo regresó con el padre del niño, convive 

con papá, mamá y hermana, a partir de dos mil diecinueve, 19) previo a 

dos mil diecinueve, convivía con su papá, la pareja, la abuela paterna, 

mamá de la pareja, 20) eran dos maestros, ***** y el de educación 

física del que no recuerda su nombre, 21) el niño de edad tenía maestro 

de educación física, 22) previo a la audiencia, la abogada le comentó 

que se iba a presentar a la audiencia para que el niño y ella declararan, 

23) el niño iba a estar en una sala independiente y ella en otra sala. 

A preguntas de la fiscalía, manifestó: no presenció la dinámica 

de cómo las y los estudiantes iban al baño, pero al inicio de clases hubo 

una junta en la que conoció a los maestros y les comentaron la dinámica 

de cómo iban al baño, les dijeron que no podían llevar pantalón con 

botón ni cinturón, porque las maestras no tenían permitido abotonarlos 

o abrocharles el cinturón; por lo que, debían llevar pantalón con resorte. 

33. Testigo de identidad reservada de iniciales ********, 

madre de la víctima directa ******** 

Se encontró en sala por el proceso que llevó su hija de iniciales 

******* en el kínder *********  **********, cuando cursaba el 

******* *****, en el turno vespertino cuando ***** le hizo lo que la 

niña le comentó. 
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Indicó que hubo una junta en la escuela donde los licenciados de 

la Secretaría de Educación Pública les informaron que había un rumor, 

sin que la directora y la supervisora les dieran la cara; por lo que, la 

testigo decidió hacerle preguntas a su hija quien le dijo que la calavera 

se bajaba los pantalones y la correteaba en el baño. 

Al acudir a la escuela, le mostraron una foto a la niña y ella dijo 

que era la calavera o monstruo. 

Su hija estaba en ******* *, turno **********, no recuerda el día 

de la junta, pero fue en octubre de dos mil dieciocho; manifestó que al 

momento de los hechos su hija contaba con cuatro años de edad y que 

la fecha de nacimiento de la niña es **** de ******* de dos mil *******. 

Su hija le contó lo que le pasó en la escuela, que el maestro de 

educación física se bajaba los pantalones a la rodilla, le tocaba sus 

pechos y pompas y la correteaba por el baño, además le decía que si 

contaba algo, el monstruo iba a matar a sus papás y se los iba a comer. 

La niña ubicaba al maestro de educación física como la calavera y por 

el nombre de *****. 

A la testigo no le presentaron a ***** en la escuela, pero lo 

veía en la entrada del kínder, iba de pants o uniforme de diario, parecía 

que daba educación física; la niña le dijo que el maestro ***** la metía 

al baño a su hija y a un amigo, se bajaba los pantalones hasta las 

rodillas, le tocaba sus pechos y él se tocaba sus pompas, el amigo con 

quien la metía al baño era **, había dos niños con ese nombre, un iba 

en la mañana y otro en la tarde pero no recuerda en que grupos, ambos 

eran amigos de su hija. 

Después de que se enteró de los hechos, acudió a la Fiscalía 

Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de 

Personas a declarar; su hija tuvo un cambio de actitud, ya no se quería 

bañar, empezó a ser agresiva, se empezó a alejar, estaba triste, no 

quería que nadie se le acercara o abrazara, no dormía en las noches 

porque tenía miedo que el monstruo se comiera a sus papás, los 

cambios iniciaron por el dieciséis de octubre; antes de los hechos, la niña 

era feliz, le gustaba estar con sus primos, amigos, ir a la escuela, 

actualmente le cuesta trabajo acoplarse a la escuela. 

No recordó el nombre del maestro que le daba educación física, 

la niña manifestó que había otro profesor de educación física quien los 
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correteaba en el baño y le decía calavera, pero también le indicó que era 

el maestro *****. 

Del otro maestro de educación física, la niña también le habló y 

le dijo que ese maestro los ponía a jugar y que le gustaba estar con él 

porque podía jugar con todos sus compañeros y no les hacía cosas 

malas. 

En la junta platicó con la maestra de su hija y le contó todo lo que 

el maestro ***** le había hecho a la niña; sin embargo, la maestra le 

dijo que no era cierto lo que decían los demás papás. La niña ya no pudo 

declarar porque empezó la pandemia. 

Su hija señaló que le contó a la maestra ***** y ella no hizo nada, 

el monstruo le decía que se iba a comer a sus papás. 

Llevó a su hija a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 

para sesiones psicológicas, habló con las psicólogas quienes le 

indicaron que la niña sí presentaba afectación; actualmente es agresiva, 

esta todo el tiempo enojada, no quiere que nadie se le acerque, se aísla 

y se encierra en su cuarto. No sabe qué función tenía ***** en la 

escuela. 

A preguntas de la asesora federal, informó: 1) su hija identifica a 

***** como maestro de educación física porque iba vestido de pants 

y se lo encontraba afuera de los baños, 2) al maestro bueno la niña lo 

identifica porque jugaba cosas que sí le gustaban y no la hacían sentir 

mal, como jugar a la pelota y a las atrapadas, 3) Su hija señaló que le 

contó a la maestra ***** y ella no hizo nada, el monstruo le decía que se 

iba a comer a sus papás, 4) al principio la maestra informó que sacaban 

a todos los niños al baño, posteriormente iban solos, 5) se vio afectada 

por la situación de su hija, tuvo depresión, se volvió protectora porque 

no quiere que le vuelva a pasar lo mismo, 6) también tuvo cambios a 

nivel familiar, todos son sobreprotectores, se pusieron tristes y les afectó 

económicamente, 7) la niña no quería ir a la escuela, tenía miedo porque 

le iba a volver a pasar, perdió un año de escuela, 8) no recuerda el año 

en que la niña estudió con la maestra *****. 

A preguntas de la asesoría privada, manifestó: 1) no sabe cómo 

la calavera la correteaba en el baño, en un centro comercial la niña le 

contó a la abuela todo lo que le pasó en la escuela, 2) la niña le dijo a la 

maestra ***** que los maestros los correteaba en el baño. 
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A preguntas de la defensa, indicó: 1) en la junta que se hizo 

estuvieron las y los niños presentes y unos papás mostraron las fotos y 

los niños dijeron que era la calavera, 2) no recuerda cuántos niños 

estaban ese día, pero eran bastantes, 3) los niños identificaron a la 

persona de las fotos como la calavera o el monstruo, 4) en octubre de 

dos mil dieciocho la niña sufrió los cambios, 5) el maestro estaba en la 

entrada de la escuela cuando iba a dejar a la niña al kínder, 6) a la 

entrada del kínder, además del maestro ***** también estaban los de 

intendencia o la Directora, 7) no recuerda el nombre de las personas de 

intendencia, la Directora se llama *** **** ******, 8) la niña identificaba 

a un maestro de educación física como bueno y a otro como malo, 9) la 

licenciada ******** le comunicó que tenía que asistir a la audiencia, pero 

no le explicó la dinámica de la audiencia. 

34. ******  *******  *******  ******, perito en materia de 

psicología. 

Es perito en materia de psicología adscrito a la Coordinación 

General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la República, 

desde el año dos mil nueve. 

Fue requerido para evaluar a un niño de iniciales ********, el 

treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho y el nueve de noviembre 

de dos mil dieciocho, el dictamen se rindió el veintiséis de noviembre de 

dos mil dieciocho. 

El dictamen se estructura conforme a psicología científica, 

planteamiento de problema, desarrollo, resultados y conclusión. 

El planteamiento de problema estaba dirigido a identificar un 

posible daño psicológico en el niño y asistirlo en su declaración 

ministerial; para su elaboración utilizó el método científico en variantes 

cualitativas y cuantitativas, los resultados se apoyaron en la bibliografía 

especializada en el tema de abuso sexual infantil. 

La evaluación psicológica se desarrolló en entrevista, aplicación 

de pruebas psicológicas, integración de resultados, consideraciones con 

relación a las etapas del desarrollo cognitivo y emocional del niño y se 

arribó a una conclusión o resultado 

Utilizó la prueba de desarrollo Goodenough con una figura 

humana, dos dispositivos de percepción temática que tiene procesos de 

estandarización en Latinoamérica y el test de la casa. 
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La técnica de Goodenough establece edad cronológica y mental 

del niño, tiene una parte cualitativa y cuantitativa ya que se hacen 

operaciones aritméticas para arribar a su consiente intelectual. 

El test de estilo proyectivo que se utiliza en etapas de desarrollo 

como en la edad que tiene el niño y es una prueba preoperacional; la 

percepción temática son láminas diseñadas para niños donde se hace 

una síntesis de una situación que se expone en la lámina y éstos narran 

lo que interpretan. Son las pruebas que se consideran adecuadas para 

su edad.  

La prueba psicológica de orientación forense está dividida en 

versión de los hechos que tomó el treinta y uno de octubre con el niño 

********, se asistió de técnicas para la evaluación de niñas y niños –

dibujo libre, plastilina, espejo, objeto común- para bajar el estrés que le 

produjo revelar la situación, también tomó en cuenta la narración de la 

mamá del niño. 

Con las técnicas que utilizó, contextualizando al niño por su edad 

cognitiva, llegó a resultados donde el niño reveló una situación de 

agresión sexual, un tocamiento en su pene, en el contexto escolar. 

También le manifestó que la persona que le hizo ese tocamiento se llama 

*****. 

En relación con el área emocional del niño, la interpretación que 

tiene del mundo siempre será a nivel emocional; asimismo, la 

sintomatología o signos detectados al verbalizar e interpretar los hechos 

en la declaración tiene que ver con su capacidad emocional, es decir, 

presentó ansiedad durante el relato. 

La madre del niño refiere la sintomatología que presentaba en 

casa, coincidente con lo que verbalizó, en el sentido que hay una 

sexualidad traumatizada dado que el niño realizaba tocamientos hacia 

su pene y en el área genital de su hermana. 

En los resultados estableció con el contexto del niño, madre y 

signos que observó, un daño psicológico en la esfera psicosexual del 

niño a corto plazo, so pena que vaya presentándose en los procesos de 

evolución si no se daba atención psicoterapéutica de manera inmediata. 

En las consideraciones desarrolló el concepto de agresión 

sexual, asimetría de abuso de poder, valoración de credibilidad de dicho 

del niño que, por característica cognitivas y emocionales, se llevó a cabo 
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en tres aspectos: espontaneidad en el relato, no hubo influencias 

externas y la ansiedad que presentó al referir los hechos de agresión 

sexual en su contra, además determinó el concepto de daño psicológico, 

conforme a los autores que indica en sus consideraciones. 

En relación con las afectaciones que observó en el infante, 

recomendó que, con base en la teoría de la victimología, a mayor 

socialización o desarrollo, irá adquiriendo mayor conciencia del abuso 

en etapas posteriores; por lo que, era necesario empezar con la terapia 

para disminuir un impacto a largo plazo. Ha realizado más de doscientos 

dictámenes a lo largo de su experiencia profesional. 

A preguntas de la asesora federal: 1) la sexualidad traumatizada 

es una consecuencia de una agresión sexual experimentada de manera 

intuitiva para el niño que nos ocupa y se genera en relación al abuso y 

se reproduce, por ejemplo en la familia, de ******** lo reprodujo en su 

hogar frente a su mamá y dirigió el tocamiento en su hermana menor, 

deriva de un hecho que vivió a través de los sentidos y se ve reflejando 

en la actitud del niño, 2) en la toma de declaraciones la espontaneidad 

va relacionada con que no se presionó al niño, dar contexto no quiere 

decir presionar, se hizo con técnicas lúdicas basadas en los modelos de 

la Oficina de la Defensoría de los Derechos de la Infancia para la toma 

de declaración infantil, en donde se utiliza el dibujo y la plastilina para 

facilitar la expresión, 3) realiza aproximadamente un dictamen 

psicológico por mes en niños con abuso sexual, 4) la memoria del niño 

se considera concreta y de corto alcance por su etapa de desarrollo. 

A preguntas de la asesoría privada, señaló: existen otros factores 

para conocer la credibilidad de un niño, pero para la edad del niño los 

que se ocuparon fueron los adecuados. 

A preguntas de la defensa, manifestó: 1) utilizó diferentes 

técnicas del método científico como deductivas, inductivas, entre otras, 

2) los pasos del método científico son: observación, planteamiento de 

hipótesis, experimentación y arribo de resultados, principalmente, 3) 

tuvo a la vista su dictamen, 4) reconoció el dictamen, 5) la expresión 

método científico no aparece en el dictamen del perito, 6) la técnica de 

Goodenough tiene procesos de estandarización a la población 

latinoamericana, 7) estandarizados cuantitativamente ninguno de ellos, 

8) la técnica correcta para la edad del niño es Goodenough, 9) cincuenta 

y un puntos para llegar al resultado de edad cronológica, coeficiente 

intelectual, 10) son criterios de características que debe contener el 
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dibujo y se esperar a la edad que presenta el niño, 11) utilizó el test de 

la casa, 12) HTP es el que se utiliza, pero no da maduración, ni edad 

cronológica, ni coeficiente intelectual, 13) el test de percepción infantil 

tiene diez láminas, 14) no recuerda cuáles utilizó, 15) son igual diez, el 

plus del dispositivo que lo edita el Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia, y la Universidad Autónoma Metropolitana es que 

son para niños y niñas, 16) ninguna prueba está diseñada para eso, 17) 

en el Cat Mex se utilizaron diez, no recuerda cuales utilizó en Cat Animal, 

en el dictamen está la integración global de resultados, 18) realizó 

entrevista psicológica a la madre del niño, 19) tuvo a la vista el dictamen, 

20) las iniciales de la madre del niño son *******., 21) fue necesario 

entrevistar a la madre para realizar el dictamen, 22) respecto del niño sí, 

23) es necesario conocer el estilo de crianza para llegar a conclusiones, 

24) recuerda que le dijo que la crianza la realizaban el papá y ella; con 

un estilo de crianza democrático, se le aportan herramientas necesarias 

para su desarrollo, 25) la cuidadora inmediata era la madre y con el 

padre se recreaba y convivía los fines de semana, 26) el niño vivía en 

casa de la abuela materna, 27) para la entrevista con el niño tomó en 

consideración la entrevista ministerial, tuvo dos sesiones con el niño, la 

primera el treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho y la segunda 

sesión fue el nueve de noviembre de dos mil dieciocho, 28) el nueve de 

noviembre aplicó pruebas psicológicas y actividades lúdicas para 

conocer el estado psicológico del niño, 29) actividades lúdicas que 

aplicó, referidas en el dictamen, 30) el niño se mostró participativo, 

cooperativo, llevó a cabo las actividades, 31) el relato de los hechos fue 

en la toma de declaración del treinta y uno de octubre de dos mil 

dieciocho, se utilizó un modelo especializado de toma de declaraciones 

infantiles de la Oficina de la Defensoría de los Derechos de la Infancia 

donde se toman instrumentos, se ocupa el dibujo y la plastilina para 

reducir el estrés, desde ahí evalúa, 32) para verificar el desarrollo 

emocional y cognitivo del niño, 33) en el dictamen no está lo que el niño 

le manifestó, 34) en las consideraciones indicó que el niño tenía una 

sexualidad traumatizada porque hace tocamientos en su pene de forma 

exacerbada, 35) el cuadro comparativo lo hizo con los síntomas y la 

bibliografía especializada, no solo lo que la madre mencionó, 36) la 

madre no mencionó la palabra exacerbada, 37) no sabe si el tocamiento 

de los genitales puede ser parte del desarrollo de un niño; para el caso 

el testigo habló de la sexualidad traumatizada por los tocamientos que 

el niño hace en su pene y a su hermana en el área genital, 38) sí tiene 

capacitación psicológica en niños y niñas, 39) la edad en que un niño 
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empieza y auto exploración física depende de variables familiares, 40) 

es licenciado en psicología, no recuerda qué materias cursó, 41) la 

maestría es en Política Criminal, Seguridad Pública y una 

especialización en Psicología Forense en el Instituto Nacional de 

Ciencias Penales, no recuerda las materias que cursó, 42) sí se 

estableció un daño psicológico en el niño. 

A preguntas de la fiscalía, refirió: 1) sí se pueden aplicar las 

baterías o técnica que no estén estandarizadas, no tienen una 

estandarización como cualquier prueba de corte cuantitativo, pero el 

método científico y ciencia se adhiere a técnicas cualitativas y su 

calificación es objetiva ya que se refiere a manuales, epistemologías, si 

hay un marco referencial, hay un marco limitativo, acordes a la edad y 

etapa cognitiva del niño ********, 2) la agresión sexual se determinó con 

las técnicas que utilizó, las cuales recomienda el modelo para la toma 

de declaraciones como lo son la técnicas lúdicas, el dibujo, la plastilina 

que facilitan el relato del niño, disminuyen estrés y dan claridad, 

dependiendo de su etapa, 3) el informe psicológico es un resumen, una 

abstracción de las partes significativas siguiendo la psicología científica, 

no toda la información que se obtiene se pone en el informe, 4) el cuadro 

comparativo de síntomas lo realizó con base en la bibliografía 

especializada en temas de abuso sexual infantil, es un cuadro 

correlacionar donde manifestó lo encontrado en el dictamen, en el 

estudio, con relación a aspectos de expertos en el tema internacional 

sobre el abuso sexual infantil, 5) la palabra exacerbación viene en la 

bibliografía de sexualidad traumatizada que el testigo utilizó, 6) no era 

un hecho aislado que el niño tocó su pene, refiere que lo hace delante 

de la mamá, se baja el pantalón intempestivamente, además desplaza 

esa acción hacia su hermana, tocando sus genitales.  

A preguntas de la asesoría privada, relató: 1) no existe requisito 

para poner en el dictamen de manera textual las láminas a que hizo 

referencia, 2) la ausencia de las láminas en el dictamen no tiene ningún 

impacto con los resultados, es la manera cómo se presenta, es ahí 

donde van contenidos todo el conjunto de resultados dinámicos, 3) para 

determinar si una conducta es de autoexploración o no, tendrían que 

referirse al núcleo familiar o a las personas con las que convive el niño 

ya que ellos son los que podrían dar una claridad respecto a su dichas 

conductas salen del ámbito de la normalidad el niño, tener cercanía con 

él y ver como se conduce en el ámbito, familiar, escolar. 
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A preguntas de la defensa, señaló: 1) para que otro perito pueda 

saber qué dijo el niño se pueden observar los videos, el modelo 

especializado refiere que hay que grabar la sesión para que otro perito 

pueda advertir lo que pasó; además, el modelo indica que también es a 

criterio del evaluador elegir qué laminas se van a utilizar dependiendo el 

asunto que se vaya a abordar, 2) en el video puede ver que laminas 

utilizó en la evaluación del niño. 

35. ***** ****** ******, perito en materia de psicología. 

Es perita en psicología adscrita a la Coordinación General de 

Servicios Periciales de la Fiscalía General de la República desde hace 

doce años, tiene la licenciatura en psicología, sus funciones son realizar 

y emitir dictámenes ministeriales. 

El diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, recibió petición 

para realizar un dictamen pericial a la víctima directa ********, el 

dictamen se emitió el veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. 

La estructura de dicho dictamen es de acuerdo a los manuales 

de trabajo de la institución, contiene la autoridad a quien se emite, 

planteamiento de problema, metodología, identificación de víctima, 

pruebas aplicadas, entrevista, análisis e integración de resultados, 

consideraciones, conclusiones y bibliografía. 

El planteamiento solicitado era determinar si la víctima presenta 

afectación o daño psicológico derivado de los hechos investigados; 

concluyó que al momento de la evaluación la víctima ******** no 

presenta daño psicológico ni afectación relacionada con los hechos que 

se denuncian. 

A lo largo del dictamen se explicó la situación que impera en la 

niña, derivada de su situación familiar no presentó afectación; sin 

embargo, sugirió que sea valorada posterior a los hechos porque existen 

dos focos de alarma: el miedo a asistir a la escuela y el miedo a quedarse 

sola. 

En el dictamen aplicó el método deductivo-inductivo, analítico-

sintético, para determinar el daño orgánico cerebral utilizó el test estático 

psicomotor e hizo una acotación de lo que se observó en la entrevista; 

para determinar rasgos y dinámica de la personalidad utilizó el test de la 

figura humana de Koppitz, el test casa árbol, test de la familia y test de 

percepción temática. 
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En el apartado de actitud, ante la evaluación hizo una descripción 

general de las condiciones en que llega la niña, esto es, desde su 

vestimenta hasta emociones y actitud que tuvo ante valoración 

psicológica. 

La niña mostraba miedo a quedarse sola, quería que sus papás 

estuvieran presentes dentro de la evaluación, el trabajo de la testigo es 

trabajar sin la intervención de los padres lo cual se logró; sin embargo, 

la niña se mostraba egocéntrica, quería tomar el control del dictamen de 

evaluación, se mostraba renuente a hablar sobre los hechos. 

Refirió en el dictamen que la niña se negó a hablar en general de 

temas de familia, escuela, hábitos alimenticios, hábitos de sueño, pero 

en temas de la escuela sí mencionó que había algo que le daba pena 

mencionar, pero la testigo no se enteró que era porque nunca lo refirió. 

En el apartado de consideraciones estableció el sustento teórico 

en torno al abuso sexual, las secuelas que se determinan cuando un 

niño o niña es víctima del mismo delito, así como los sucesos que 

pueden identificarse para que hablen –vergüenza, no comprensión de 

estos, el que una niña pueda ser víctima de juicios por parte de las 

personas que la rodean-. 

Un psicólogo forense en su especialidad nunca va a decir si 

ocurrieron o no los hechos, más bien si lo que presenta es compatible o 

no con un abuso sexual, en el caso. No se presenta estrés postraumático 

en la niña; fundó su dictamen en la bibliografía especializada en abuso 

sexual. 

A preguntas de la asesoría federal, contestó: la parte de 

egocentrismo se establece en la parte de desarrollo de un niño, ocurre 

en la niñez temprana donde es el centro de atención en todos los 

ámbitos, quiere tomar el control de las cosas que se hacen a su 

alrededor, todo gira en torno a sus gustos e intereses. 

A preguntas de la defensa, indicó: 1) las baterías que utilizó para 

observar los rasgos y dinámica de personalidad fueron figura humana 

de Koppitz, dibujo de la familia, árbol casa y persona, percepción 

temática para niños Cat-A y test de la casa, 2) en general los cinco test 

arrojan cualidades, de acuerdo a los autores, son test proyectivos que 

arrojan indicadores de personalidad, 3) son subjetivos en el sentido de 

que cada persona va a arrojar distintos resultados; sin embargo, cada 

uno se basa en un autor y en teoría –psicoanálisis-, donde precisamente 
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tienen sustento teórico que lo determina, 4) señala los autores de los test 

realizados, 5) el test de la figura humana consiste en ponerle una hoja a 

la niña y decirle que dibuje una figura humana lo más completa posible 

a lo que conoce, 6) la calificación de la prueba consiste en centrarse en 

la etapa de desarrollo en que se encuentra, con resultados esperables 

acorde a su edad, por ejemplo a la edad de cuatro años se espera que 

le ponga ojos, cabeza, manos, aunque depende de los con indicadores, 

7) existe ansiedad o no, 8) en el test de la familia se le da una hoja blanca 

con materiales, la instrucción es dibujar una familia, lo que se pretende 

es que la niña tenga la libertad de revelar la parte inconsciente que existe 

por cuanto hace a entorno familiar, 8) el HTP es otra prueba de lápiz y 

papel en la que se pide que dibuje una casa, un árbol y persona, evalúa 

la interacción que existe entre el entorno familiar, la niña y el entorno en 

que se desarrolla, 9) test de percepción temática Cat-A, consiste en serie 

de diez láminas que contienen dibujos de animales realizando diversas 

actividades y le piden al niño que cuente una historia, se evalúan 

diversos elementos en cada lámina, 10) el test de la casa complementa 

el HTP, se brinda una hoja de papel para que el niño dibuje una casa, 

tiene que ver con su desarrollo que tiene dentro de un entorno familiar, 

complementa el test de HTP porque se le pide que dibuje una casa, árbol 

y persona, para complementar la dinámica familiar, 11) las cinco pruebas 

sí se encuentran estandarizadas para población infantil, existe un libro 

que le da calidad de estandarización en población mexicana, 12) 

estandarizado tiene que ver con que se mida lo que se pretenda medir, 

13) si no estuvieran estandarizados no sería propio utilizarse, cada 

población va a tener distinta forma de afrontar conflictos. 

36. ******* ****** *****, perito en materia de psicología. 

Es perito en psicología adscrita a la Coordinación General de 

Servicios Periciales de la Fiscalía General de la República desde el año 

dos mil diecisiete, actualmente cursa la maestría en psicopatología 

forense y sistema de justicia en el Instituto Nacional de Ciencias 

Penales, sus funciones son emitir dictámenes e informes a las 

autoridades solicitantes.  

Emitió un dictamen en materia de psicología del niño de iniciales 

****** de veintisiete de noviembre dos mil dieciocho. La estructura de 

dicho dictamen se integró por el planteamiento del problema que 

consistió en realizar una evaluación psicológica al niño de iniciales 
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*****. a fin de determinar si presentaba afectación o daño psicológico 

derivado de los hechos investigados. 

En dicho dictamen también consta el método y metodología, se 

analizaron e integraron resultados con base en consideraciones, 

conclusiones y bibliografía. 

El método empleado fue el clínico hipotético y deductivo; 

respecto a la metodología se realizó una revisión de documentales, se 

aplicaron pruebas psicológicas, se realizó la entrevista y posteriormente 

se analizó e integró los resultados, consideraciones teóricas, 

conclusiones y bibliografía. 

En la evaluación psicológica se llevó a cabo la revisión de 

documentales, esto es entrevista del niño ******, así como de ambos 

padres, se aplicaron pruebas psicológicas y se plasmó la fecha de 

identificación, persona evaluada y características de historia familiar y 

personales del evaluado. 

Aplicó la prueba de figura humana Goodenough, test de 

percepción infantil, técnicas de intervención como juego libre, técnicas 

para reducir el estrés, protocolo Nichd, narrativa libre, entrevista 

psicológica. 

La actitud del infante fue tranquila, cooperativo, al presentarse 

con él le señaló el motivo de la evaluación, no presentó ansiedad al 

separarse de sus papás, se mostró atento, tranquilo. Llevó a cabo las 

indicaciones, realizó preguntas. 

En la versión de hechos plasmó textualmente lo que el niño refirió 

en la entrevista ministerial; asimismo, plasmó la información durante la 

evaluación psicológica. La testigo indicó que le hizo preguntas al niño 

referente a su escuela, al maestro *****, de quien refirió que lo 

conocía como ** y también le dijo que jugaba al columpio con el maestro 

y que sí lo había tocado en su espalda y señaló su espalda. Tuvo a la 

vista su dictamen, lo reconoció. 

La testigo indicó que la autoridad ministerial le realizó preguntas 

al niño respecto a qué hace en su escuela, a lo que éste le respondió 

que jugar con **, que hace educación física, juega, al maestro de 

educación física que se llama ***** el niño lo refiere como **, se le 

preguntó si alguna vez lo tocó el maestro *****, primero dijo que no, 

luego que sí lo tocó en su espalda; también se le preguntó si tocaba a 
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los niños, el niño contestó que sí, pero que él se iba porque le daba 

miedo. 

En el apartado de análisis e integración de resultados plasmó tres 

áreas principales que son el área perceptora motora, los resultados en 

la capacidad intelectual y desarrollo de dinámica de personalidad. 

Concluyó que una vez obtenidos los resultados de la evaluación 

psicológica con la bibliografía especializada –indicadores psicológicos-, 

se arribó que el niño de iniciales ****** cuenta con un desarrollo 

cognoscitivo adecuado para la etapa de desarrollo en que se encuentra; 

asimismo, que al momento de realizar la evaluación psicológica del niño 

no presentó daño en sus esferas emocional, cognitiva y social que se 

relacionen con los hechos que se investigan. 

El que el niño no presente indicadores psicológicos para casos 

de abuso sexual, no significa que no sufrió abuso sexual, sino que al 

momento de la prueba no existen indicadores.  

En el apartado de consideraciones plasmó lo que la bibliografía 

señala como indicadores psicológicos para caso de abuso sexual, así 

como las consecuencias a corto plazo que comúnmente presentan 

víctimas de la edad del niño, lo cual quiere decir que, de los estudios 

realizados, la mayoría de las personas presentan ese tipo de indicadores 

psicológicos, pero no quiere decir que todos las presenten o no, sino que 

son las comúnmente encontradas en ese tipo de población. 

En el caso, el niño no presentaba ninguno de los indicadores 

porque probablemente el niño no lo evidenció como evento traumático, 

es decir, no vio el lado negativo ni advirtió la acción como violenta hacia 

él por lo que no le dio ese significado al hecho. 

A preguntas de la asesora federal, expresó: 1) el niño tenía 

cuatro años, dos meses al momento del dictamen, 2) la bibliografía 

señala que en casos de abuso sexual hacia niños y niñas muchas veces 

se da la coacción, el agresor es una persona de confianza y el niño no 

percibe la agresión como tal, no comprende que es una situación 

negativa ni el acto como violento por lo que es difícil que el niño le dé 

ese significado, 3) probablemente conforme el niño avance en sus 

etapas de desarrollo y el evento no haya sido abordado como tal por 

parte de su red de apoyo y posteriormente cuando el niño ya pueda 

comprender el significado de ese hecho, puede ser que sea en la 
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adolescencia cuando se dé cuenta del significado negativo y comprenda 

la agresión que hubiera vivido. 

A preguntas de la defensa, manifestó: 1) utilizó una batería 

psicológica en la que utilizó pruebas de lápiz y papel y CAT, 2) la prueba 

de lápiz y papel es el test de la persona mediante la escala que plantea 

Goodenough, también el dibujo de la familia, dibujo libre, 3) el autor 

señala que dependiendo de las habilidades gráficas que tenga el niño 

se puede identificar un coeficiente intelectual, 4) el test de la figura 

humana no es proyectivo, se utilizó para determinar el coeficiente 

intelectual del niño, dependiendo de los trazos que realice, 5) prueba 

Goodenough no está estandarizada en México porque no es una prueba 

psicométrica, 6) el protocolo de Nichd se utiliza para hablar con la verdad 

en la toma de declaraciones con niños y niñas, se hacen ejercicios para 

conocer qué es verdad y mentira, se le ubica y se le da un contexto, 7) 

existen otros protocolos para la toma de declaraciones dependiendo cual 

sea el objeto de la toma de declaración de las niñas y los niños, 8) se 

utiliza el CBCA (Análisis de Contenido basado en Criterios) para conocer 

la credibilidad del testimonio, 9) cuando se le refirió al niño si lo habían 

tocado dijo que sí y señaló su espalda, posteriormente informa que el 

maestro lo jaló de su chaleco, pero se zafó y se fue, para él lo que 

percibió como tocar es hacer contacto con su cuerpo, 10) los indicadores 

son para personas de ese rango de edad que han sido víctimas de abuso 

sexual, 11) el hecho de que no se presenten los indicadores es 

probabilidad, puede que haya sucedido o no, no es certero. 

37. ********* ******* ********* ******, perito en materia de 

audio y video. 

Es perito en materia de audio y video en la Fiscalía General de 

la República desde el año dos mil diecisiete, es licenciada en Ciencias 

de la Comunicación y sus funciones son emitir dictámenes, informes y 

requerimientos.  

Está en la audiencia porque emitió un dictamen con folio 95761, 

de diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, con el objeto de grabar 

entrevista al niño ******; dicho dictamen estaba estructurado por los 

antecedentes, el planteamiento de problema, los elementos de estudio, 

las consideraciones técnicas y conclusiones. 

El elemento de estudio fue la entrevista al niño con iniciales 

*****; la metodología empleada consistió en video grabar y hacer 
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transferencia del archivo a un disco DVD; en las consideraciones 

técnicas estableció el manejo de un glosario donde están las palabras 

video, transfer, código HASH, cámara Canon; concluyó que realizó la 

videograbación de la entrevista del niño el veintidós y veinticuatro de 

octubre de dos mil dieciocho, en la Coordinación General de Servicios 

Periciales; además, acompañó el dictamen con un consentimiento 

informado, la solicitud del Ministerio Público y el disco que forma parte 

del dictamen.  

Se proyectó el audio y video de veintinueve de octubre de dos 

mil dieciocho, lo reconoció; se incorporó la fracción del video proyectado. 

A preguntas de la asesoría federal, manifestó: 1) el papá del niño 

firmó el consentimiento informado. 

38. Víctima niño con iniciales *****. 

A preguntas de la psicóloga el niño inició conversación:¿Sabes 

qué haces aquí el día de hoy? creo que vine al juicio, ¿sabes que 

hacemos el día de hoy aquí? no sé, ¿has escuchado la palabra juez? 

sí, sí he escuchado la palabra juez, ¿qué sabes de esta palabra? es 

alguien encargado de decidir si mete a alguien a la cárcel o no, 

¿sabes qué lugar es este? no, no sé, ¿dices que un juez es una persona 

qué? que puede y tiene la decisión de decidir si meter a alguien a la 

cárcel o dejarlo libre, ¿vas a la escuela? sí voy, pero hay clases en 

línea, ¿en qué año vas ahorita? en segundo de primaria, ¿antes de 

segundo de primaria en qué año ibas? en primero de primaria, ¿y antes 

de primero de primaria? no se en que número estaba, supongo que 

en el kínder, ¿recuerdas en que kínder estabas? creo que se llamaba 

Niños de México, antes estaba en el *********, ahí sucedía todo 

esto y por eso vine aquí al juicio, ¿para qué viniste aquí al juicio? es 

que ***** me hizo cosas muy malas, ¿*****? sí, ¿quién es 

*****? ***** es un maestro que estaba en el *********, y ese 

maestro que tú mencionas que se llama *****, ¿qué actividades 

hacia? me decía Pelucito porque estoy todo peludito y calientito, y 

después me dio de comer su vómito y su pilín y me encerró en el 

baño y me choqué con la taza y me salió sangre y después de unas 

horas la maestra llegó para rescatarme, pero la maestra nos regañó, 

¿el nombre de la maestra lo recuerdas? no, ¿esto que mencionas que 

pasó con el profesor *****, recuerdas en qué parte de la escuela pasó? 

pasaba en el patio, en el salón, en todas partes, hasta sus amigos 

pusieron una camarita en el baño para verme donde estaba 
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haciendo de la pipí, ¿recuerdas como era ese maestro *****? no, 

mira, algunas personas son altas, bajitas, era como un adulto normal, 

¿recuerdas cómo era su cabello? no, creo que era como café, 

¿recuerdas sus ojos? no, no recuerdo, ya pasó como cuando tenía 

tres o cuatro años, ¿tu tenías como tres o cuatro años? sí, en ese 

entonces, creo que tenía como tres años, ¿y cuando tenías tres años 

que hacías en esa escuela? a veces en el recreo me quitaba mis 

juguetes y los escondía en el arenero, ¿quién los escondía? el 

maestro *****, ¿y él qué actividades hacía ahí en la escuela? 

¿actividades?, ¿enseñaba letras, números? Ya no me acuerdo, 

pasaron como tres o cinco años, ¿te gustaría dibujar al maestro 

*****? sí, ¿a quién estás dibujando? al maestro ****** ¿era de este 

tamaño? un poco más grande, ¿recuerdas como vestía, por ejemplo si 

usaba pantalón, short? no, no recuerdo, es que pasaron como cinco 

años, ¿recuerdas algo más del profesor *****? era alto, usaba 

pantalones largos, zapatos que no recuerdo cómo eran, ¿Cómo te 

sentías cuando veías al profesor *****? me sentía con miedo ¿qué 

te daba miedo? que hiciera cosas muy malas, ¿a qué te refieres con 

cosas malas? como lo del baño, la camarita, me enterraba mi 

juguetes en el arenero y que me aventó en el baño, ¿esto que 

comentas pasó muchas o poquitas veces? no recuerdo, ¿esto se lo 

dijiste a alguien? Sí, a mis papás, les dije lo que pasaba, ¿quieres 

agregar algo más del dibujo del profesor *****? me acuerdo que los 

ojos los tenía así y su pelo lo tenía un poquito largo, es lo que mi 

cerebro está tratando de recordar, comentaste que esto sucedía en 

varias partes de la escuela, ¿en qué partes de la escuela eran? el patio 

porque ahí salía al recreo y es la única parte donde puedo salir, ¿de 

este dibujo que acabas de hacer quieres agregar algo más? sí, su 

playera era de manga larga, ¿cómo te sientes ahorita que estás 

hablando de esto que pasó en el kínder *********? estoy triste y feliz 

porque espere mucho tiempo para que llegara aquí y defenderme, 

¿recuerdas si esto que pasaba con el maestro ***** pasaba cuando 

estaba así clarito o era tarde? la mayoría de las veces era temprano 

porque no salía a esa hora, salía como a las tres o dos de la tarde, 

pero yo cuando entraba sí me daba mucho miedo, ¿sentías alguna 

otra emoción? nervios, ¿cuándo tenías miedo en ese momento que 

hacías, cómo sabias que tenías miedo? a veces, es que ya no me 

acuerdo bien que hacía, ¿cuándo sucedía esto con el maestro ***** 

qué estabas haciendo? jugando la mayoría de las veces, a veces 

estaba en el patio y me iba un poco lejos, ¿lejos de qué? de mi 
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compañerito porque había una habitación secreto que yo quería 

saber si había algo ahí y cuando entre, es que en esa parte pasaba 

las mayores veces lo del maestro *****, ¿alguien vio eso que 

pasaba? la maestra, ¿alguien más observó esto que pasó? También 

aparte de mi le pasó a mis compañeritos, ¿cómo supiste que les pasó 

a más compañeros? porque yo lo había visto que le estaba haciendo 

lo mismo a mis compañeros, ¿qué les hizo? casi lo mismo que a mí, 

¿en qué era diferente? era lo mismo ¿quieres dibujar las partes de la 

escuela? sí, aunque ya no me acuerdo bien, Oye, ¿cuándo tú le 

comentaste a la maestra qué hizo? me regañó porque estaba del lado 

del maestro *****, ¿a quién regaño? A nosotros, ¿recuerdas que 

palabras les dijo? Están castigados, ¿los castigó? sí, ¿a qué te refieres 

cuando dices que los castigaba? pues nos castigó esa vez que te dije, 

ella estaba del lado del maestro *****, ¿hay algo más por lo que 

dices que estaba del lado del profesor *****? porque también hacia 

cosas feas, pero ya no me acuerdo que ¿hacía cosas malas quién? 

nos castigaba casi todo el tiempo, ¿estos castigos cómo eran? nos 

mandaba al rinconcito, ¿hay algo más que quieras referir, qué te 

gustaba de la escuela? el patio y la zona secreta, del patio el arenero, 

¿Qué te gustaba del arenero? que a veces encontraba mis juguetes, 

¿qué te divertía del patio? tenía como columpios, me entristecía que 

me cambiaran de salón ¿Qué cosas no te gustaba de esa escuela? no 

me gustaba que me dejaran en otro salón y nada más, ¿hay algo más 

que quieras agregar? no, ¿qué es esto **? es todo nuestro cuerpo, 

¿qué parte es esta? el pelo, los ojitos, ¿qué partes del cuerpo 

conoces? conozco los pies, las manos, los ojos, nariz, boca, 

ombliguito, la espalda, ¿también tengo que decir esto?, ¿no 

conoces el nombre? Es que no lo quiero decir, este sí sé que se 

llaman pompis, pero éste no lo quiero decir, ¿hubo alguna parte que 

tocara el profesor *****? que yo recuerde no, ¿esta parte de aquí 

que no quieres mencionar? ujum, ¿cómo te sientes ahorita? feliz, ¿algo 

más que quieras agregar? no, ¿algo más que quieras agregar, que 

recuerdes del kínder *********? No, ¿qué tomaste del botiquín de 

primeros auxilios? una pastilla de valentía, confianza y alegría, aquí 

está mi polvito para no tener miedo, pero ahorita no lo necesito, ¿en 

este momento cómo te sientes? alegre, ¿de qué color quieres dibujar a 

la alegría? amarilla, ¿te sientes cómo? contento y alegre, la actividad 

de colorear ¿qué te provoca? alegría, ¿quieres dibujar? sí, hace rato 

comentaste que ibas al kínder *********, ¿me podrías decir cómo era? 

era grande, muy grande, ¿me podrías decir qué había adentro de esa 
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escuela?, había la zona secreta, las puertotas gigantes, hasta atrás 

estaba el patio de juegos, el arenero estaba más atrás, mucho más 

atrás y aquí en las orillas estaban los salones, ¿Qué tan grande era 

tu escuela? así de ancha, voy a comparar con algo con ese humano, 

¿quién es *****? no tengo ningún compañero que se llame ****** 

pero es mi amigo imaginario, ¿Kevin conoce tu escuela? sí me ha 

acompañado mucho, ¿qué había adentro de tu escuela? los salones 

eran así de altos y largos porque habían muchos niños, ¿a esos 

niños tú también les hablabas? Sí le hablaba a mi amiga ** que 

también estaba en la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, 

¿ella por qué estaba en la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas? 

Porque ella también sufrió lo del maestro *****, ¿qué sufrió? O 

sea, lo del maestro *****, ¿dices que tenías otros amigos? Sí como, 

bueno tenía dos amigas que yo recuerde, como ella y **, en la 

escuela que fui o iba, ¿este kínder que estas dibujando es en el que 

ibas? Sí, ¿estos que son? los salones, faltan las puertas, ¿qué había 

dentro de las puertas? a la izquierda había el baño, ¿cómo te sentías 

en el baño? un poco no seguro porque estaba un poco obscuro 

aparte me sentía seguro de que el maestro ***** me encontrase, ¿el 

baño como era? tenía retrete, su cadenita y al otro lado tenía papel, 

¿aquí en este salón que había? el salón de mis compañeros, todos 

sufrían del maestro ***** y mis dos amigos, ¿recuerdas el nombre 

de tus compañeros? la verdad ya no recuerdo, tenía tres amigos, **, la 

hermana de ** y **, ¿en este salón que dibujaste que más había? 

Muchas cosas, los asientos, el rinconcito, el estantito y nada más, 

¿Quién más entraba en este salón? mi maestra y casi nunca el 

maestro *****, ¿y esa maestra cómo se llamaba? ya no recuerdo, 

¿esto que estas dibujando que es? la otra parte de la escuela, era la 

zona secreta, ¿y esa zona secreta cómo es? era la zona secreta era 

un pasillo al lado de los salones, hasta atrás en mi salón, que mis 

amigos y yo a veces estaba ahí, era un tunelcito y ya no recuerdo 

que más, ¿quién iba a ese lugar? mis amigos y yo, ¿qué amigos eran? 

los que te dije, ¿cómo te sentías en ese lugar? seguro porque ahí casi 

nada, nada, nada, venía el maestro *****, nunca iba ahí, ¿en qué 

otros lados sí iba? cuando estaba en el recreo me tocaba ir al 

arenero, ¿Qué es un arenero? Es un lugar, una cajita grande donde 

hay arena, los niños pueden enterrarse, también había una 

piscinita, pero casi todo estaba vacío, ¿en el arenero qué más 

hacías? a veces iba y enterraba mis juguetes, ¿el patio donde estaba? 

hasta acá, era más grande que nosotros dos, ¿qué era más grande? 
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la escuela, ¿qué lugares te gustaban más de esa escuela? el rincón 

secreto, la piscina, mi salón y el arenero, ¿qué lugares no te gustaba 

de la escuela? el baño, las puertas y no recuerdo que había allí, 

había uno, dos, tres lugares que sí me gustan y tres que no me 

gustan, ¿de los que sí te gustan, cuáles son? el arenero, la alberquita, 

el salón, ¿por qué te gustaban? porque eran divertidos, porque te 

podías enterrar, podías chipotear, ahí podías aprender muchas 

cosas, español, matemáticas, español, ¿quién te enseñaba 

matemáticas y español? la maestra, ¿y cómo le decías? maestra, y este 

último lugar que dices que te gustaba ¿qué es? el túnel secreto, ¿y por 

qué te gustaba? porque al final había florecitas y mucha naturaleza, 

aquí iban mis compañeros, mis amigos y yo, ¿los lugares que 

marcaste con color gris que no te gustan, como se llaman? las puertas, 

¿de las puertas qué no te gustaban? cuando se cerraban y se oía así, 

me sentía un poco asustado, en el baño me sentía así pero también 

seguro porque ahí no me podía encontrar el maestro, y segundo 

porque tenía miedo a la oscuridad, ¿hay alguna otra parte de la 

escuela que haga falta en el dibujo? que yo recuerde, no, ¿de los 

lugares que mencionaste aquí en el kínder que ibas, en qué lugares 

pasabas más tiempo? en el salón pasaba más tiempo,ea, ¿Cuándo 

pasó eso estaba el sol, estaba clarito, era tarde? era mañanita porque 

salía a las dos, entraba a las diez de la mañana y salía a las dos de 

la tarde, creo, ¿el vómito de qué color era? era verde, ¿cómo te sentías 

**? me sentía con asco y también con un poquito de miedo, ¿esto 

qué comentas cuantas veces pasó? una vez ¿recuerdas si el maestro 

***** te decía algo? en el baño no porque no me encontraba, ¿en 

alguna otra parte te decía algo? no, de ese dibujo que hiciste, ¿en qué 

partes veías al maestro *****? aquí andando por el patio, ¿y qué 

hacía? hacía cosas muy raras, es que no recuerdo muy bien, ¿había 

otros lugares en que él pasaba? creo que no, por toda la escuela, en 

los salones, el lugar secreto, todo lo que pinté en el dibujo, 

¿mencionaste una camarita en el baño? una cámara de seguridad que 

estaba en el baño, yo me di cuenta cuando hice pipí, ¿Dónde estaba 

la cámara? aquí en la esquina, ¿Qué se veía aquí en la camarita? ¿para 

qué estaba ahí? para verme el maestro ***** y sus amigos que 

estaba haciendo pipí, ¿quiénes eran sus amigos del maestro *****? 

no me acuerdo, ¿ por qué dices que sus amigos? porque oí varias 

risas, ¿cómo cuantas personas crees que eran? cuatro, ¿esas risas 

cada cuando las escuchabas? solamente una vez las escuché, 

¿escuchabas algo más? no, ¿cómo sabes que eran sus amigos? 
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porque escuché diferentes risas, las voces casi se oían todas 

juntas, ¿en dónde está el lugar secreto? pasabas por aquí, por aquí, 

por aquí, por aquí y hasta atrás, ¿Quién le puso lugar secreto? yo , 

¿Qué es un lugar secreto? un lugar que donde los que entran 

solamente saben que existe, ¿Quiénes entraban? mis amigos y yo, 

¿Cómo era? muy largo y un poco ancho porque estaba entre los 

salones, ¿qué te gustaba de ese lugar? me gustaba que era largo y 

había pasto en las orillas y podíamos caminar por él, ¿Qué hacías 

ahí? nos escondíamos ahí, ¿Cómo te sentías en el lugar secreto? 

alegre, muy alegre, ¿Qué es secreto? que casi nadie lo sabe que 

existe, cuando dibujaste el salón, hablaste sobre una maestra, ¿cómo 

era esa maestra? un poco gordita porque tenía su pancita muy 

grande y no me estoy burlando así era, ¿su cabello como era? pelo 

negro y no me acuerdo que ropa usaba, ¿usaba algo? lentes, 

¿Cuándo estabas con la maestra como te sentías? a veces ella nos 

protegía y me daba miedo que estaba del lado del maestro *****, 

¿cómo es estar protegido? muy poco calmado, muy poco, ¿Qué hacía 

esa maestra? es que me daba un chorro de miedo porque estaba del 

lado del maestro *****, ¿a qué te refieres? hacía cosas como el 

maestro *****, le ayudaba, nos mandaba al rincón, cada que 

hacíamos algo mal nos mandaba al rincón, al rincón, al rincón, 

¿Cuándo te mandaba al rincón como te sentías? sentía así como se 

está sintiendo el pulpito, enojado, ¿cómo es una camarita? blanca y 

tenía un círculo así grande, ¿de qué tamaño era? era del tamaño de 

esa pelota amarilla, ¿Qué hace una cámara? como que ve todo lo 

que hace, ¿Cuándo ves una cámara cómo te sientes? cuando veo una 

cámara de seguridad blanca me siento un poco asustado, ¿hay 

alguna otra emoción que sientas? no, comentaste que el profesor 

***** te aventó ¿cómo te aventó? Así ¿Qué pasó después que te 

aventó? me estrellé contra el baño y me salió sangre en la carita, 

¿hay alguna otra parte que te hayas lastimado? la nariz, ¿de qué salón 

a que salón cambiabas? me trasladaban a un salón donde no conocía 

a ninguno de los niños, era una maestra nueva y lloraba porque 

quería a mi mamá, ¿Por qué querías a tu mamá? porque me sentía un 

poco solito, ¿Quién los cambió? la maestra, ¿Qué les dijo cuándo hizo 

este cambio? nos dijo vamos a cambiarnos de lugar, ¿cómo te 

sentiste con este cambio? triste porque quería mi otro salón, pasaba 

muy pocas veces, ¿antes de que te aventara que estabas haciendo? 

nada, ¿en qué parte de la escuela estabas? casi junto al baño, abrió 

la puerta del baño y me empujó, ¿Cuándo pasó esto tu dijiste algo? 
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yo grité no, no, no, y me caí, después la maestra me salvó, pero 

después vi que estaba del lado del maestro *****, ¿sabes a qué se 

refiere un secreto? no le puedes contar a nadie más, como el lugar 

secreto, ¿Cuándo digo la palabra mentira sabes a qué me refiero? no, 

o sea que alguien miente, o sea alguien dice algo que no es, ¿tú has 

dicho en algún momento una mentira? a veces, cuando rompo algo 

digo fue ** y me creen pero ya no digo mentiras, porque me siento 

mal por decir mentiras, les echo la culpa, ¿dices que te sientes mal, 

ese mal que emociones serían? tristeza. 

Se proyectaron las láminas realizadas por el niño con iniciales 

*****. y realizaron preguntas a la psicóloga; se incorporaron 

documentales como parte de la declaración. 

39. Testigo de identidad reservada de iniciales *******., 

madre de la víctima directa *****. 

Está en esta audiencia porque desde que supo lo que le pasó a 

su hijo de iniciales ***** denunció los hechos. 

Se enteró que en la escuela había casos de abuso sexual, 

aproximadamente el once de octubre de dos mil dieciocho, ya que casi 

dos o tres días hubo juntas en el jardín de niños ********* ** 

********** para avisarles los casos de abuso que habían sucedido. 

Su hijo iba en ******* ***, turno vespertino, en la época de los 

hechos tenía cuatro años, su fecha de nacimiento es ********* de ***** 

de dos mil *******, su maestra era ****  ********  ********** y el 

nombre de la persona que cometió el abuso contra su hijo es el maestro 

*****. 

Cuando se enteró de casos que hubo en el turno matutino y 

vespertino, los padres de familia se dirigieron a los salones, recogió a su 

hijo, decidió llevárselo a la casa y la maestra **** le dijo que se lo 

llevara. 

Los padres de familia le mostraron foto de quién era la persona, 

no lo creía porque el maestro ***** era una persona amable cuando 

recibía a los educandos en la escuela; después llegó a su casa, le 

preguntó a su hijo si conocía al señor, él le dijo que no le preguntara 

porque se ponía nervioso, no quiso preguntarle nuevamente. 

2022-04-03 11:35:30
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.bd.98
F

elipe de Jesús D
elgadillo P

adierna

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 150 

Le volvió a preguntar si lo conocía, si recordaba cuando le decía 

que pasaba cosas malas y asquerosas en la escuela pero el niño no 

quiso decirle nada más hasta que llegara su papá; cuando llegó su 

esposo, el niño les relató lo que pasó, les dijo que el maestro ***** 

era malo y hacia cosas feas y asquerosas, que lo encerró en el baño y 

subió a una escalera, que le hizo pipí, le pegaba, le decía Pelusa, le 

quitaba sus juguetes, los insultaba a él y a sus compañeros, en la 

ocasión que lo metió al baño, le metió su dedo a la colita, le había dado 

un vomito asqueroso, le había hecho mucha pipí, le había hecho como 

perrito, después les dijo que no quería hablar. La madre fue a interponer 

su denuncia.  

Su hijo también le hizo mencionó lo que el maestro le había 

hecho en su colita, que lo había sangrado y que su maestra había 

llegado a rescatarlo, pero que ella no era buena, que era mala como el 

maestro *****. 

Al niño le realizaron dictámenes médicos, psicológicos y 

comenzaron a acudir a la Comisión Ejecutiva de Atención a Victima para 

que le brindaran atención psicológica, su hijo no quería ir al baño solo, 

no se quería limpiar su colita solo, le dijo que no quería recordar, pero lo 

haría por él y todos sus compañeros. 

Su hijo ingresó al kínder en agosto. Desde que empezó el club 

iniciaron los cambios, no quería ir a la escuela, desconoce qué 

actividades hacían en el club, pero las niñas y los niños salían del salón 

con diferentes maestras, inició como a mediados de septiembre de dos 

mil dieciocho. 

Su hijo dejó de comer, de ser alegre, no quería que se 

convirtieran en calaveras y se murieran, dejó de ir al baño, tenía 

pesadillas, se volvió inseguro y miedoso; cuando sangró fue al médico y 

le descartaron parásitos, ella vio la fisura que tenía en su ano, pero no 

la asoció a lo que pasaba en el jardín  

** tenía amigos en el kínder, hablaba de **, **, **, ** y la testigo 

los conoció físicamente.  

Ubicaba a ***** porque el día que entró al kínder para dejarle 

cosas al niño tuvo contacto con él y observó que estaba en los salones, 

interactuaba con las y los estudiantes, en salones, en las ceremonias de 

los lunes, en actividades en el arenero. 
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***** era un maestro como los demás, estaba con los niños en 

las actividades que hacían con los maestros, su oficina estaba entrando 

a la escuela, antes de que empezaran los grupos, estaba la oficina del 

maestro *****, luego estaba otro grupo y luego la oficina del ******* 

*, donde estaba su hijo. 

Entrando a la escuela, del lado izquierdo estaban los baños, 

había un salón que no se utilizaba en el turno de la tarde, pero sí se 

utilizaba en la mañana, al lado estaban los baños de niños y al rincón los 

baños de niñas. La testigo refiere que ella nunca utilizó esos baños ya 

que estaban prohibidos, no tenían llave. 

Cuando se enteró de los hechos no habló con alguna maestra, 

cuando se suscitó el hecho, la maestra **** le dijo que no pensaran que 

eso era verdad porque el maestro era respetable que, si le enseñábamos 

a los niños la foto del maestro, sí lo iban a reconocer, pero que no iban 

a saber su nombre porque ella nunca dejaba a los niños solos con el 

maestro. La testigo estuvo en algunas actividades que se realizaban en 

la escuela, pero no estuvo presente en todas. 

A preguntas de la asesoría federal, señaló: 1) entraba a las dos 

y salía a las cinco horas con treinta minutos, 2) ella o su esposo dejaban 

a su hijo en la escuela, 3) para recoger al niño estaban autorizados, ella, 

su esposo, su abuela, 4) observó que en alguna ocasión el maestro 

***** estuvo con su hijo en alguna actividad en el arenero, 5) estuvo 

el maestro tranquilo con los niños jugando, 6) ninguna autoridad le indicó 

las funciones de *****, 7) pensó que era un maestro como los demás, 

8) no estuvo en un día de club, sabe que hacían diferentes actividades, 

pero sabía que los niños no estaban con su maestra original y los 

mandaban con otra diversa, 9) en una junta les explicaron las funciones 

del club, 10) la maestra **** les mencionó la función del club en la junta, 

11) el domicilio del kínder es calle ****, ***** ******* ** *** **** ** 

******, 12) a la fecha el niño no se limpia solo, no le gusta tocar sus 

pompis ni ano, el día que se enteró que tenía que declarar tuvo una 

recaída, dejó de comer, volvió a dejar de dormir tranquilo, no quiere 

entrar al baño solo 13) es un niño muy inteligente, lleva diez de 

promedio, 14) toda la familia necesito atención psicológica, 15) los afectó 

emocionalmente a toda la familia, 16) el maestro ***** amenazaba al 

niño con que mataría a sus papás, cuando le contó su hijo tenía su cara 

era triste, su angustia se notaba. 
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A preguntas de la asesora privada, manifestó: 1) las autoridades 

escolares nunca dieron la cara, la mandaron a la Unidad de Atención al 

Maltrato y Abuso Sexual Infantil, nunca estuvieron las directoras en esa 

junta, 2) las autoridades tenían la obligación de denunciar los hechos, 

no lo hicieron, los papás recurrieron a medios, 3) la maestra se dio 

cuenta cuando el maestro abusó del niño y no dijo nada, fue permisiva, 

no solamente era maestra de su hijo, sino de otros más, 4) la oficina del 

maestro ***** siempre se ubicó ahí, pero en las juntas se dio cuenta 

de que alteraron las cosas, había pintura diferente, todo fue modificado, 

alteraron la escena del crimen, 5) ** y ** dijeron que les hacían lo mismo 

que a su hijo, 6) el maestro amenazó al niño y le dijo que los iba a matar, 

no le digas a tu mami, 7) la agresión más fuerte que el niño sufrió fue en 

el baño de los niños, 8) hubo otras agresiones en el baño, tiendita, 

juegos, salón de cantos y juegos, la tiendita formaba parte del salón de 

cantos y juegos, 9) la maestra se encargaba de enseñar el himno 

nacional a las y los estudiantes, todos los lunes y cuando se encontraban 

en el salón, 10) ***** entraba al salón del niño y apoyaba a la maestra 

en las actividades de los niños. 

A preguntas de la defensa, informó: 1) la testigo no siempre se 

encontraba en el club, 2) no estuvo presente en las actividades del club, 

estuvo en el arenero, 3) el club eran actividades que las maestras hacían 

con los niños; una vez a la semana o cada quince días les tocaba el 

arenero, 3) desconoce el horario del club, 4) denunció ante la Fiscalía 

Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de 

Personas, 5) en la denuncia estaban presentes su psicóloga, una 

abogada de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y la testigo, 6) 

refirió los hechos, 7) indicó que realizó una entrevista la cual podría 

reconocer por su firma; se le puso a la vista el documento, 8) manifestó 

que le dijo al fiscal que estuvo presente en algunas actividades en el 

kínder, pero no dijo en cuáles ni en qué día.  

40. Testigo de identidad reservada de iniciales *******., 

madre de la víctima directa *******. 

Se presentó a audiencia por los hechos ocurridos en el kínder 

********* ** ********** , hace tres años, contra su hijo de iniciales 

*******., quien iba en ******* *, turno ********, tenía cinco años en la 

época del hecho, cuya fecha de nacimiento ***** de ***** de dos mil ***** . 

Una mamá se acercó a la escuela por descubrir lo que estaba 

pasando y varias mamás se alteraron; por lo que, la testigo llevó a su 
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hijo al seguro donde le dijeron que no le habían hecho nada, después 

empezó a crecer el tema, los mandaron a la Procuraduría General de 

Justicia y los psicólogos que atendieron al niño le indicaron que fue 

tocado por encima de su ropa. 

Le preguntó a su hijo si no le habían hecho otras cosas y su hijo 

le dijo que no, ella quería que le confirmaran si no había sido abusado, 

pero el niño no decía nada. 

El psicólogo que atendió a su hijo le dijo que los tocamientos 

fueron en sus partes, su hijo estuvo una semana aproximadamente en 

terapia psicológica, a la fecha el estado emocional de su hijo está bien; 

el horario era de clases era de ocho a doce horas y no recuerda el 

nombre de la maestra de kínder. 

Refirió que en la junta de padres se dijo quién había abusado de 

los niños, que había sido un maestro; la testigo vio a ***** en varias 

ocasiones, cuando iba a dejar a su hijo, lo veía a la entrada del kínder, 

conocía al maestro de educación física, pero no a ***** y no sabía 

que era maestro. 

A preguntas de la asesora federal, señaló: 1) el kínder se 

encontraba en la alcandía ******* ** ****** en la ****** ** ******, 

2) cuando se enteró que habían tocado a su hijo se preocupó, 3) 

actualmente todo eso es doloroso. 

A preguntas de asesora privada, informó: 1) el salón de clases 

de su hijo estaba entrando al fondo en el último salón de mano derecha, 

2) únicamente recibió apoyo psicológico cuando acudió a la 

Procuraduría General de Justicia, solo fue como una semana, 3) se 

quedó sin trabajo por atender a su hijo, 4) trabajaba en limpieza, 5) no 

tuvo otro cambio en ámbito familiar. 

A preguntas de la defensa, expuso: 1) acudió una semana a 

terapia psicológica, como tres o cuatro días, 2) no recuerda el nombre 

del psicólogo. 

41. ******** **** *****, perito en psicología. 

Es perito en psicología adscrito a la Coordinación General de 

Servicios Periciales de la Fiscalía General de la República, desde hace 

doce años, sus funciones son evaluar psicológicamente a personas 
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víctimas o responsables del delito, también emite informes y dictámenes 

en materia de psicología, entre otros. 

Emitió un dictamen el veintiséis de noviembre de dos mil 

dieciocho, folios 88595 y 78777, a petición del Ministerio Público, para 

intervenir en carpeta de investigación ********, donde se le solicitó 

rendir dictamen derivado de la evaluación psicológica practicado al niño 

con iniciales ********, quien en ese entonces contaba con cinco años de 

edad, a fin de determinar si presentaba afectación o daño psicológico 

por los hechos denunciados, los cuales derivan de una agresión sexual 

por un adulto en la escuela en que cursaba. 

Se programó una evaluación psicológica en tres sesiones de 

trabajo, el diecinueve y veintidós de octubre y uno de noviembre, todos 

de dos mil dieciocho, se revisaron documentales que hasta ese 

momento obraban, también se aplicaron pruebas psicológicas al niño, 

entrevista psicológica al niño y su madre por ser la cuidadora a fin de 

obtener información de la historia de vida del niño y de los hechos 

investigados. 

Derivado de esa información, se integraron los resultados que se 

contrastaron con información bibliográfica y teórica, a efecto de dar 

respuesta a la solicitud. 

En la primera sesión, realizó una entrevista a la madre del niño 

para obtener información del hecho y los cambios emocionales que 

pudiera presentar el niño; en la entrevista con el niño, éste refirió que en 

el kínder hay un maestro que tocaba a algunos de sus compañeros ahí 

en la escuela y a su vez otro maestro que lo tocó a él en algunas partes 

en donde hay color carne, que con esta persona, con uno de sus dedos 

lo toca en su pajarito, al indagar a que se refiere con ese término, refiere 

que es por donde hace pipí, al hacer esto la persona, él reacciona 

pegándole al adulto, no lo había mencionado con la mamá por temor a 

un regaño. El niño mostró resistencia para hablar del tema, lo evadía. 

En el caso de la mamá, refirió que tuvo conocimiento de los de 

los hechos por una reunión que se suscita en el jardín de niños donde el 

infante estudiaba, se le preguntó si observó cambios por parte del niño; 

sin embargo, reporta que no ha observado algún cambio. 

Derivado de las pruebas, las cuales no arrojaron un resultado 

derivado de la afectación o sintomatología en el niño, contrastándolo con 

diversos autores, se concluyó que no presentó signos o síntomas 
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relacionados con algún evento de esa naturaleza, no presentó 

sintomatología relacionada con el evento; no obstante, se ofreció una 

segunda conclusión, por lo observado con el niño durante la entrevista y 

la respuesta conductual y emocional del evento, no se descartaba la 

posibilidad de que en algún momento pudiera aparecer esa 

sintomatología; por lo que, se propuso acudir a terapia de manera 

preventiva, finalmente, se sugirió que los papás acudieran a atención 

especializada para recibir orientación de cómo trabajar la situación con 

su hijo y prevenir una sintomatología o afectación en el niño.  

En la versión de hechos está plasmado lo que el niño le refirió 

que vivió, quien manifestó que hay un maestro que toca a sus 

compañeros y a él, lo que no había reportado, también le dijo que había 

otra persona que lo toca en su pajarito; sin embargo, no reporta la 

temporalidad ni las veces en que pudo acontecer. En su entrevista, 

menciona a ***** y ****. 

Para emitir su dictamen utilizó diversa bibliografía como los libros 

denominados El sexo que se calla, la Guía para la evaluación de 

menores que han vivido una agresión sexual, entre otros, donde refiere 

que existen reacciones a nivel emocional, afectivo, que van 

repercutiendo en el entorno familiar, social o escolar, también que esta 

afectación, estas respuestas psicológicas dependen de la frecuencia con 

que se presente el evento violento y su severidad; en el caso del niño, 

no se encontraron cambios en respuestas conductuales, emocionales o 

afectivas. 

Los nombres de las personas que el niño refirió las plasmó en el 

dictamen que elaboró y si lo tuviera a la vista lo reconocería. 

Tuvo a la vista su dictamen, lo reconoció. 

Manifestó que el niño le dijo que el profesor ***** era quien 

tocaba a sus compañeros y a él, pero no le contó a su mamá porque 

pensó que ésta lo iba a regañar. 

A preguntas de la fiscalía federal, expresó: 1) el niño presentó 

resistencia a querer continuar a seguir hablando de ese tema, previo a 

abordar aspectos de su vida, la forma en como daba la información era 

fluida sin dificultad para narrar, en algunos momentos mientras estaba 

respondiendo había una plastilina que tenía al lado, respondía de 

manera fluida, al llegar al punto de conocer la veracidad de los hechos, 

retrocedió, se movió y negó a responder a cierta información, tuvo 
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resistencia a querer seguir hablando, 2) la etapa de desarrollo en la que 

se encuentra el niño no permite que maneje información como lo haría 

un adulto, él está en la capacidad de referir únicamente eventos 

significativos, sin habilidad de definirlos y situarlos, porque se fija en el 

evento desagradable y por ello le cuesta trabajo referirlo, al pensar en el 

regaño de la madre, lo lleva a reservarse, por eso la necesidad de que 

los papás reciban cierta orientación, al crecer el niño a la par crece su 

desarrollo psicosexual, 3) las consecuencias dependen en cada una de 

las personas, de los conocimientos propios que tengan los padres para 

poder orientar una sexualidad y reorientación en las conductas, si tienen 

los conocimientos y herramientas podrán dar una orientación adecuada; 

sin embargo, se hace la sugerencia que lo hagan a través de un 

especialista, por tratarse de una situación que sale de lo que se espera 

que viva un niño, 4) el niño puede presentar sintomatología como temor, 

rechazo, responder de manera violenta, generar problemas en la 

alimentación, sueño, presentará conductas que no son propias y que 

pueden repercutir en relaciones interpersonales cuando empiece a vivir 

su vida sexual en pareja. 

A preguntas de asesora privada, informó: 1) el hecho de vivir una 

situación de esa naturaleza irrumpe en el desarrollo normal de un niño o 

niña, la forma en que refiere ese evento es lo que lo lleva a determinar 

que el niño pueda presentar sintomatología, pues al referir una 

narración, es coherente y congruente con respuesta emocional y 

lenguaje corporal, 2) la evitación es una forma de autoprotección, es una 

negación de alguna manera, 3) dicho mecanismo de autoprotección fue 

observable al narrar los tocamientos de un adulto,4) hubo ansiedad en 

el niño al narrar el evento pues para él fue un evento desagradable y una 

agresión hacia su persona, 5) las características de la ansiedad 

aparecieron cuando el niño mostró dificultad para hablar del evento, por 

lo que, desplazó su atención a otro tema o al juego con la plastilina que 

es una forma de liberar el estrés por el que está pasando, 6) el niño al 

llegar a la evaluación estaba a la expectativa de saber lo que se iba a 

realizar, se generó una sesión de rapport, a través de juego y 

contestación de preguntas, también se encontraba cooperador y 

dispuesto a realizar el trabajo que se le pedía, lo que fue distinto al hablar 

sobre los hechos. 

A preguntas de la defensa, informó: 1) las pruebas aplicadas son 

pruebas denominadas proyectivas que consistieron en la realización de 

dibujos con hoja y lápiz con resultados cualitativos, 2) el cuestionario de 
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ansiedad esta estandarizado e identifica los niveles de ansiedad que 

presenta el niño, arroja información cualitativa que describe los 

elementos de ansiedad identificados, es una prueba que está 

estadísticamente construida, 3) no obtuvo resultados que sugieran una 

afectación o daño psicológico en el niño, 4) el número de pruebas 

depende de la información que uno requiera obtener o el objetivo del 

planteamiento del problema, en función de la edad o características de 

la persona evaluada; en el caso específico, la batería de pruebas 

aplicadas es la necesaria para que el dictamen sea válido, 5) hay 

pruebas que están elaboradas para aplicarse en edad especifica; sin 

embargo, si se observan características consideradas para la aplicación 

de cierta prueba, se puede elegir aunque no cumpla propiamente con el 

rango de edad, por la comprensión y resultados que puede arrojar, los 

resultados de las pruebas se analizan de manera integral, no de manera 

aislada, 6) la evaluación del niño se llevó a cabo de manera separada 

de la madre, únicamente se encontraba el niño, el testigo y perito en 

audio y video, toda vez que la evaluación se video grabó con la 

autorización de la madre, 7) la información también se obtuvo de lo que 

refirió el niño al entrevistarse con el ministerio público, la cual fue previo 

a la evaluación psicológica y en la que se le solicitó al testigo que 

estuviera presente, 8) tomó conocimiento de la información para 

formular las preguntas al niño para que le refiriera esa información, 9) no 

recuerda la fecha de la entrevista ministerial, 10) tuvo a la vista la 

entrevista recabada al niño; reconoció su firma, 11) no recuerda cómo 

se formularon las preguntas en la diligencia, 12) tuvo a la vista 

nuevamente la entrevista recabada al niño, 13) recuerda la diligencia en 

donde le fueron formuladas diversas preguntas al niño como son: 

nombre, edad, nombre de sus maestros, que si sentía miedo. En la 

entrevista decía el nombre de *****, pero no recuerda si estaba en la 

pregunta o en la respuesta que emitió el niño, 14) cuando le preguntó al 

niño que le platicara acerca de esa información, esa fue la forma en que 

él lo refirió, 15) le preguntó al niño las partes que le tocaron y lo refirió 

como pajarito y para saber a qué se refiere se le pregunta y el niño indicó 

que el pajarito es esa parte por donde él hace pipí. 

42. ********** ******* ******, perito en materia de medicina 

forense. 

Es perito en medicina forense en la Fiscalía General de la 

República desde hace diecinueve años, sus funciones son elaborar 
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dictámenes, informes y requerimientos que la autoridad le solicite, es 

especialista en medicina forense. 

Emitió un dictamen e informe médico en la carpeta de 

investigación 580/2018, de diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, 

folio 78376, a solicitud del Ministerio Público, cuyo planteamiento del 

problema consistió en certificar la integridad física, edad probable, así 

como el examen proctológico del niño de iniciales ****** 

El dictamen se llevó a cabo en la Coordinación General de 

Servicios Periciales en el área de medicina forense, se inició a las 

veintidós horas con once minutos, se le puso a disposición al niño, 

acompañado de sus padres, la madre fue quién le informó que el niño 

tenía cuatro años, seis meses y que cursaba el segundo grado de 

preescolar; el niño se encontraba consciente, tranquilo, cooperador, con 

patrón de marcha normal sin alteraciones; además, la madre señaló que 

dio a luz a las treinta y siete semanas de gestación, que el niño es 

alérgico a la proteína de vaca y que padeció de neumonía a los tres 

años; por lo que, aún estaba en tratamiento por un estudio de alergias. 

La madre señaló que dos meses antes de la intervención del 

perito, el niño empezó con sangrados al evacuar; por lo que, se le 

hicieron estudios por probable parasitosis y le dieron tratamiento, por ello 

le limpiaban mucho y tenía una lesión a nivel anal; los padres también le 

refirieron que un profesor hacía cosas malas, que había empujado al 

niño y le había picado la colita y al preguntarle al niño comentó que el 

maestro había ido al baño y que le preguntó qué a que había ido al baño, 

a lo que le respondió que a hacer pipí, que el profesor se burló y lo aventó 

al baño, después a las escaleras y le picó la colita, en ese momento el 

niño con sus dedos se hizo hacia atrás y se golpeó la zona glútea; 

asimismo, el niño refirió que fue la única ocasión y no le tocó ninguna 

otra parte de su cuerpo. 

Al realizar la exploración física, el perito observó una equimosis 

1.7x1.5 de longitud ubicada en la pierna izquierda, el niño dijo que se 

había golpeado con una puerta y también señaló que le daba comezón 

en su colita y se rascaba. 

En la exploración física, el niño presentó caracteres sexuales 

primarios consistentes en pene, escroto y testículos infantiles; por lo que 

se estimó una edad clínica probable de cinco años y mayor de tres años 

de edad, durante la revisión se colocó al niño en posición, al observar 
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glúteos no se encontraron laceraciones, la piel de la zona pigmentada, 

un poco más gruesa que la piel de las nalgas, el ano presentaba pliegues 

rodeados con fuentes sin ninguna infección, el tono era adecuado no se 

encontró con alteración, se observó una lesión, escoriación lineal de 1.5 

centímetros, la lesión se encontraba en la línea del rafe, lo que es el 

periné, no se encontraron datos clínicos macroscópicos de penetración 

o compatibles con enfermedad de transmisión sexual, después de haber 

llevado a cabo la revisión se concluyó que el niño de identidad reservada 

con iniciales ****** presentó una lesión que no ponía en peligro la vida 

y tardaba en sanar menos de quince días. 

En la segunda conclusión se determinó que ****** presentaba 

edad clínica probable menor de cinco años y mayor de tres años de 

edad; en la tercera conclusión se indicó que no se encontraron 

alteraciones que sugirieran penetración por un objeto ni datos clínicos 

de infección de transmisión sexual. 

En el dictamen que elaboró también puso la bibliografía 

empleada. 

Después se le pidió emitir una opinión técnica con base en el 

dictamen que había realizado con anterioridad, dicha opinión la emitió el 

nueve de marzo de dos mil diecinueve y le correspondió el folio 12311, 

dentro de la carpeta de investigación 580/2018, dicho dictamen se 

realizó a fin de determinar si la introducción del dedo de una persona 

adulta podía afectar proctológicamente al niño ****** indicó que la 

opinión solicitada no era posible realizarla ya que del examen que realizó 

no se encontró penetración ni signos de enfermedad de transmisión 

sexual; por lo que, no podía dar respuesta. 

Sin embargo, manifestó que de manera general se puede 

establecer que un examen negativo no excluye un abuso sexual, ni todo 

abuso sexual produce una lesión, entonces desde el punto de vista de 

la medicina puede existir un abuso sin que se haya presentado una 

lesión, ya que ello depende del tamaño del objeto que se introduzca, de 

la fuerza con que se lleve a cabo la penetración, así como maniobras 

como dilatación de zona o uso de lubricantes. Indicó que el dictamen lo 

realizó en conjunto con la doctora Guadalupe Olvera. 

A preguntas de la asesoría federal, respondió: 1) se recabaron 

dos consentimientos, uno fue para revisión médica y otro para tomar 

imágenes de la zona que se revisó, esas imágenes quedaron en 
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resguardo del área de medicina, 2) los dos consentimientos los firmó la 

mamá del niño. 

A preguntas de asesora privada, señaló: 1) el sangrado al 

evacuar también puede ser a causa de alguna alteración de colon, algo 

que es difícil en niñas o niños, el estreñimiento puede causar desgarro, 

fisuras y en consecuencia sangrado, puede ocasionar lesión o el 

rascado con las uñas puede provocar ese tipo de lesiones. 

43. ******* ********* ******, perito en materia de psicología 

adscrita a la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía 

General de la República. 

Perito en psicología desde hace doce años, sus funciones son 

emitir productos periciales como dictámenes e informes, es licenciada 

en psicología y pasante de maestría en victimología, además tiene 

certificación en psicología forense.  

Emitió un dictamen en materia de psicología del niño de iniciales 

******, de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho; el dictamen 

está conformado por exhorto, proemio, planteamiento de problema, 

método, entrevista, revisión de documentales, análisis e integración de 

resultados, conclusión y bibliografía. 

El planteamiento del problema fue identificar la posible afectación 

o daño psicológico en la víctima de iniciales ****** por los hechos 

denunciados; utilizó el método científico, analítico, sintético. 

Aplicó las pruebas psicológicas del test Cat-A, Bender, figura 

humana, técnicas como actividades dispersantes y la aplicación de la 

técnica del cuento Pedro, el valiente. 

Realizó una entrevista al niño y padres; en la entrevista se 

exploran áreas como núcleo familiar primario, área de salud, escolar, 

relaciones interpersonales, área sexual y dentro de la entrevista el niño 

refirió hechos acontecidos en el ámbito escolar en relación a 

tocamientos que le realizó el maestro. 

El niño mencionaba que ***** le pegaba, le tocó partes del 

cuerpo, entre ellos, la cola; al realizar un reconocimiento de identificación 

de partes del cuerpo señaló el área trasera de los glúteos acompañado 

de una connotación y emoción negativa para el niño. 
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A diferencia de cómo fueron sus reacciones ante el abordaje de 

temas neutrales o comunes, fue evidente su reacción al abordar estos 

hechos con reacción de tristeza, enojo, ansiedad, manipulación de 

objetos golpeando en la superficie en que se estaba trabajando, con 

enojo en trazos que había previamente realizado con tranquilidad. 

En los resultados asentó los datos arrojados por las pruebas, 

señaló que el niño no tiene alteración en el área psicomotora, inteligencia 

igual al promedio, de resultados por la prueba aplicada de Cat-A refiere 

el niño con actitudes sintomatológicas, se mencionan sus características 

de personalidad y el impacto que los hechos tuvieron en el niño. 

En el apartado de consideraciones estableció la definición de 

daño psicológico, sus características, sintomatología identificada en el 

niño ******, que llevaron a la conclusión de un daño como lesiones 

psíquicas. 

También estableció la sintomatología identificada en el niño, a 

través del conjunto de pruebas desarrolladas en el estudio de las que se 

desprendió que el niño presentó miedo, ansiedad, ansiedad de 

separación, alteraciones en hábitos de alimentación, irritabilidad, 

alteraciones en el sueño.  

Concluyó que el niño de identidad reservada ****** sí presenta 

daño psicológico; hizo referencia a bibliografía utilizada. 

A preguntas de la asesoría federal, informó: 1) la prueba es 

proyectiva y al narrar las historias de los estímulos que se presentaron 

el niño narró contenido de miedo con reacciones corporales de 

ansiedad, evidenciando malestar ante algunos de los estímulos 

presentados, 2) la ansiedad general se puede manifestar en diferentes 

momentos y por diferentes situaciones, la ansiedad de separación es 

sintomatología que el niño presentaba por necesitar estar cerca de su 

mamá, en determinados días con diversas actividades, el niño no quería 

quedarse en la escuela, queriendo estar con la madre o, en ausencia de 

ésta, se apegaba a la maestra. 

A preguntas de la asesora privada, señaló: 1) las reacciones 

fueron generadas por esa experiencia negativa del infante, las 

características sintomatológicas presentadas evidencian las lesiones 

psíquicas generadas por la vivencia de una experiencia negativa para el 

niño, 2) no recuerda con exactitud las reproducciones textuales para 

cada lámina, pero de la interpretación y lo acotado en el dictamen, fue 
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de las reacciones de malestar que ante determinadas láminas el niño 

tuvo como respuesta de esos estímulos, 3) no lo recuerda en este 

momento si el niño le dijo en específico a qué le tenía miedo.  

A preguntas de la defensa, informó: 1) utilizó Cat- A, test de figura 

humana, test gestáltico visomotor, 2) no especificó el autor de ese test 

de figura humana, 3) no tiene presente el número de autores del test de 

la figura humana, mínimo dos en su área, 4) los integrantes que 

conforman la familia, la dinámica, todo lo que narró la madre respecto 

de su hijo de iniciales *****., 5) durante la entrevista, la madre mencionó 

tener otro hijo, aparte de *****. y que sus dos hijos tenían su habitación, 

los padres estaban en otra; no obstante, a partir de los hechos, en 

ocasiones ****** solicitaba que el padre durmiera con él o acudía a la 

habitación, 6) el padre refirió de *****. lo que le fue cuestionado por la 

perito sobre cómo tomó conocimiento de los hechos, lo que habían 

observado en su hijo, mencionando que presentaba temor para ir al 

sanitario, que le molestaba al niño que el padre le dijera orejón, 

señalando el niño que era la manera que ***** le decía, algo como 

pelusa por tener vellosidad en la espalda y le refirió malestar por referirse 

de esa manera, también ****** había presentado en alguna ocasión 

falta de control de esfínter en la cama, habiéndose hecho pipí, 7) 

conductas regresivas en las que estando el niño lactándolo la madre 

***** solicitaba que le diera pecho a él; por lo que, evidencia conducta 

regresiva en el niño al ser una etapa superada, 8) tuvo a la vista su 

dictamen, lo reconoció, 9) el papá del hijo mayor de la señora, no es el 

mismo del hijo menor, que golpeaba al hijo mayor, 10) quería estar más 

tiempo con sus hijos porque los niños le decían mamá a la abuelita, 11) 

la sintomatología consistente en ansiedad, miedo, alteración del sueño, 

alteración del esfínteres, cambios de alimentación, conductas 

regresivas, pueden ser multifactoriales; para el presente caso, se 

relacionan con los hechos denunciados por las temporalidades en que 

se presentaron, 12) la evitación fue al tema específico del maestro 

*****, 13) los síntomas en general mencionados, sí pueden ser 

multifactoriales, los asentados y descritos en relación con qué 

específicamente se presentaron, 14) Cat-A, cuenta con diez láminas de 

las cuales, una explora agresión sexual; no obstante, al ser pruebas 

proyectivas pueden arrojar elementos para identificar víctimas de 

agresión sexual, 15) esta prueba no está estandarizada para la 

población mexicana. 
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A preguntas de la fiscalía, señaló: los indicadores que se 

exploran con los instrumentos psicométricos son universales, esto es, 

tienen un objetivo para determinar algún síntoma, estas características 

van a ser las mismas tanto en población mexicana como en otra nación. 

A preguntas de la asesoría federal, expreso: no tiene ningún 

impacto el no haber establecido la bibliografía, toda vez que las pruebas 

no fueron interpretadas de manera aislada, sino de manera integral, en 

un conjunto tanto de una prueba con otra como de datos obtenidos en 

una entrevista y evaluación clínica realizada. 

A preguntas de la defensa, señaló: 1) el contexto no es igual en 

México que en otra nación, 2) para que otro perito conozca el test de la 

figura humana del que habla la perito no necesariamente necesita 

conocer al autor porque la interpretación que se realiza, los indicadores 

van a ser similares de una prueba a otra, no iguales. 

44. Víctima niño de iniciales *******. 

A preguntas de la psicóloga el niño inició conversación:¿Por qué 

estás aquí? para hablar de las cosas, ahorita ¿en qué año vas de 

escuela? *******  *, en primaria ¿te acuerdas a donde ibas a la 

escuela? sí, ¿cuál era el nombre de tu escuela? no lo sé, ¿a qué 

escuelas ibas? no lo sé, ¿a dónde ibas al kínder? a estudiar, ¿qué te 

gustaba de ese kínder? jugar, hacer la tarea y dibujar, ¿qué no te 

gustaba de ese kínder? la salida, ¿por qué no te gustaba la salida? 

porque tenía que regresar a la casa ¿alguna situación fea que te haya 

pasado en el kínder que te acuerdes? una persona, pene y pompas, 

¿una persona te tocó tu pene y pompas? sí, ¿te acordarás de la persona 

que te tocó? no sé, ¿era alguna persona de tus profesores? sí, ¿qué 

hacía él ahí? nada, solo iba a ver, ¿no te daba clases? no, ¿físicamente 

cómo era, cómo tenía su cabello? café, corto, ropa, zapatos negros 

con una marca de equis y un suéter de arañas, ¿en qué parte de la 

escuela te encontrabas tú cuando esta persona te tocó? en el baño, ¿de 

la escuela? sí, ¿cómo era el baño? paredes blancas, puertas café 

,¿alguien más estaba ahí? nadie, ¿Cuándo te hizo eso, tú se lo contaste 

a alguien más? a mi maestra, ¿te acordarás del nombre de la maestra? 

no sé, no me acuerdo, ¿aparte de esta maestra a quién más se lo 

dijiste? a nadie, a mi mamá y a mi papá ¿qué más te acuerdas de ese 

día? yo sé las cosas, pero en el baño y yo fui y yo te vi y bajó todas 

las cosas y tocó donde no, ¿qué sentiste? miedo, ¿cómo te sentiste 

aparte de sentir miedo? enojado, ¿al otro día qué paso? ya no estaba, 
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¿quién? el malo, ¿tú crees que esta persona que te hizo eso era malo? 

sí, era malo, ¿te acuerdas si había más maestros? sí, física y el de y 

ya, ¿te acordarás de sus nombres? no sé, ¿qué te enseñaban? el de 

física, dibujar y hacer las tareas de los dos, ¿de las dos que, de las 

materia que te daban? sí, ¿te acordarás del nombre de los compañeritos 

con los que te juntabas? ** y ya, ¿y aparte de **, ¿quién más? no sé 

sus nombres, ¿** estaba cuando te pasó algo feo? no, estaba en el 

salón. 

45. Testigo de identidad reservada de iniciales *****., madre 

de la víctima directa *******. 

Se encuentra presente en la sala, por el daño que sufrió su hijo 

*******., esto es, abuso sexual dentro del jardín de niños ********* ** 

**********, ciclo escolar 2018-2018. 

Su hijo les platicó que, dentro del jardín de niños, un maestro lo 

llevó al baño y le hizo tocamientos en su pene y glúteos, si el niño quería 

gritar, le tapaba la boca. 

Sabe que la persona que lo tocó es ***** *******, conocía al 

maestro. 

Asistió a la fiscalía al área de la Fiscalía Central de Investigación 

para la Atención del Delito de Trata de Personas para que se le realizara 

un estudio psicológico a su hijo, en la época de los hechos tenía cuatro 

años, inscrito en ******* *, turno **********, la maestra titular del grupo 

era **** **** ********. 

Dentro del jardín de niños se realizó una junta donde se les 

informó lo que estaba pasando en el turno matutino, no recuerda la fecha 

exacta, pero fue en octubre de dos mil dieciocho. 

La subdirectora del plantel informó que, en el turno matutino, un 

niño había dicho que el maestro entró al salón y le realizó tocamientos a 

su miembro frente al grupo. 

Platicó con su hijo hasta que terminó la jornada de la escuela, se 

puso nervioso y comenzó a llorar, le preguntó si lo conocía y se puso 

nervioso y lloró, su respuesta fue de llanto y nerviosismo. 

Le mostró al niño una foto del maestro y le preguntó si lo conocía, 

no le preguntó por el nombre del maestro, su conducta fue de nervios, 

angustia, llanto. 
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Su hijo mostró cambios desde septiembre de dos mil dieciocho, 

era sociable y tranquilo; luego, empezó a llorar por todo, dejó de comer, 

sobreproteger a su hermana, la testigo lo encontraba debajo de las 

mesas. 

Tiene un problema de lenguaje expresivo, diagnosticado con 

problema de lenguaje expresivo, días después su hijo dijo fue *****, 

para asegurarse le volvió a preguntar ¿*****?, si, *****. 

Acudió al Centro de Terapia de Apoyo por consultas separadas, 

solicitó a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas se vinculara al 

niño al Hospital Psiquiátrico Infantil “Dr. Juan N. Navarro”; los 

especialistas de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 

comentaron que sufría de estrés postraumático, que tenía señales de un 

niño que ha sufrido de abuso, lo que hizo del conocimiento a la psicóloga 

con muñecos anatómicos. 

Requería de tratamiento psicológico, expresar de manera que se 

sintiera seguro; al Hospital “Juan N. Navarro” llegaron este año, por la 

pandemia se suspendió la atención psicológica, su hijo llegó en mayo de 

este año con crisis de ansiedad, sin poder dormir en la noche, con reflujo 

a causa del estrés. 

Llegó triste, sufriendo pesadillas en la noche, accidentes 

nocturnos, cuando llegaron al hospital la psiquiatra lo atendió, ha tenido 

terapia psicológica y de lenguaje. 

Actualmente está mejor, tiene terapias cada martes, ha sido 

atendido por especialistas, su conducta es más tranquila, superando lo 

que vivió. 

El cambio de conductas se debió a la atención psicológica y 

psiquiátrica que ha tenido dentro del hospital, él llegó con crisis de 

ansiedad, mordiéndose la ropa, uñas, en la escuela su desarrollo 

académico ha mejorado. 

Cuando su hijo cursaba el jardín de niños inició el ciclo escolar 

de agosto de dos mil dieciocho. La fecha de nacimiento ***** de ******* 

de dos mil *******. 

A preguntas de asesoría federal, señaló: 1) *** **** ** ******* 

***** sección, alcaldía ******* ** ******, en esta ciudad, 2) a partir de 

septiembre de dos mil dieciocho comenzó a tener ligeros cambios y de 
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ahí fueron en aumento, 3) dentro de la atención médica, lo observó la 

neuropediatra, quien informó que no tiene daño orgánico, solo de 

lenguaje expresivo, lo que hay que tratar con movimientos, masajes, 

pero no es daño orgánico en el cerebro del niño, 4) sintió dolor porque 

uno lleva a los hijos a la escuela para que aprendan, no se imagina que 

puedan dañarlos, 5) mayor impacto a nivel familiar, por terapias de 

lenguaje, psicológica, dejó de trabajar para atender a su hijo, cambios 

con sus otros hijos, 6) según la maestra, él solicitaba permiso, se le 

entregaba un gafete y el niño se dirigía solo al baño, 7) la testigo no lo 

presenció. 

A preguntas de asesoría privada, respondió: 1) cuando llegaban 

a dejar a los niños al jardín de niños, el maestro ***** se encontraba 

en la entrada recibiéndolos, 2) era asistente de la supervisora de zona, 

3) las maestras le dieron esa información, 4) en la tarde se encontraba 

en diferentes lugares del jardín, baños, juegos, 5) con angustia y 

llorando, 6) el niño iba a entrar al baño, pero hacía todo un ritual, abría 

la puerta, prendía la luz, revisaba que no hubiera alguien adentro, si no 

se sentía seguro salía corriendo, siempre hacía referencia a *****, una 

noche señaló que ***** lo tocaba, 7) en las pesadillas hacía referencia 

a que le pegaba, decía no quiero que te mueras, mamá, 8) cuando 

entraban para ir por los niños, lo hacían hasta su salón de clases, se 

formaban para que las maestras corroboraran que estuvieran 

autorizados, cuando se le preguntó qué hacía debajo de las mesas decía 

me escondo; posteriormente, señaló que se escondía de *****, 9) no 

hizo alusión específica de alguna compañera. 

A preguntas de la defensa, manifestó: 1) ***** se encontraba 

en la entrada, 2) recibía a los niños, para ingresar se formaban los 

pequeños y en ocasiones estaba ***** y saludaba a los niños, 3) rindió 

entrevista ante el Ministerio Público, 4) no le señaló al Ministerio Público 

que se encontraba en la entrada, 5) desde que ha empezado esto, ha 

dicho las cosas poco a poco, al inicio solo dijo que se escondía, cosa 

que está en la entrevista. 

46. *******  *******  ****  ***** , perito en materia de 

medicina forense, adscrito a la Coordinación General de Servicios 

Periciales de la Fiscalía General de la República. 

Perito profesional Ejecutivo B en el área de medicina forense, en 

la Fiscalía General de la República. 
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Se encuentra presente en sala, con motivo de la revisión del niño 

con iniciales ********; dictamen consistente en integridad física, 

valoración andrológica y proctológica, así como determinar si 

presentaba o no signos o datos compatibles con un proceso infeccioso 

tipo venéreo, de ocho de noviembre de dos mil dieciocho. 

En las consideraciones técnicas se narra el soporte técnico 

científico del dictamen, en qué consiste la integridad física, lo que 

permite hacer la correspondencia de la bibliografía, en contraste con lo 

manifestado por las personas y llegar a la conclusión. 

El niño ******** conforme a sus signos y desarrollo somático, 

ausencia de vello facial y en otras regiones, acorde a un niño entre tres 

y cinco años, presentaba el pene, testículos y escroto pigmentados, 

característicos de un niño. 

Su método de estudio fue inductivo, deductivo, análisis médico 

legal, que consistió en realizar estudio del niño, revisión física integral y 

describió los datos positivos para dar soporte a la conclusión. 

La persona en estudio fue el niño ********, quien estuvo 

acompañado de su madre. 

Fueron seis conclusiones: no presentaba huellas de trauma, 

edad clínica entre **** y ***** años de edad; por lo que, es un 

preescolar, al estudio proctológico no presentaba lesiones ni datos 

compatibles con penetración mayor al diámetro del orificio anal, en el 

andrológico no había lesiones en genitales masculinos ni datos de un 

proceso infeccioso de tipo venéreo y la edad clínica. 

El ocho de noviembre de dos mil dieciocho se inició y concluyó 

el estudio; se describen las referencias bibliográficas al final del 

dictamen, los cuales le sirvió para emitirlo, entre ellos, los manuales de 

procedimientos de la institución y otros sobre medicina forense. 

47. *********  ********  ******* , perito en materia de 

psicología, adscrita a la Coordinación General de Servicios 

Periciales de la Fiscalía General de la República. 

Emitió dictamen psicológico, de veintiocho de noviembre de dos 

mil dieciocho, respecto del niño *******., folio 88579. 

Su dictamen se compone de un planteamiento de problema, 

metodología, datos recabados de la entrevista –como se encontró al 
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niño-, datos familiares, escolares, socialización, emociones, estudio, 

conclusiones, bibliografía. 

El planteamiento de problema consistía en determinar si el niño 

presentaba afectación o daño psicológico derivado de los hechos 

denunciados, método utilizado hipotético deductivo. 

Aplicación de pruebas psicológicas, una entrevista, integración 

de resultados, consideraciones, conclusión. 

En la evaluación psicológica estableció la dinámica de 

evaluación del niño, no se llevó directamente con pruebas, tenía 

problemas de lenguaje; utilizó el juego, dibujo dirigido y libre, se 

expresaba únicamente por silabas, era difícil que expresara o dijera algo, 

se expresó con gestos. 

Optó por juegos didácticos, entendía perfectamente, no detectó 

algún tipo de retraso cognoscitivo, únicamente de lenguaje, lo habían 

referido a una psicóloga y de terapias del lenguaje. 

El niño utilizaba lenguaje corporal, mímica y emociones. Actitud 

en la evaluación es la disposición, el niño llegaba queriendo jugar, estuvo 

tranquilo, jugaba, gritaba. 

La mamá le comentó que todo empezó por una junta en el kínder 

donde les informaron que un niño declaró que lo habían dañado, empezó 

a comentar las conductas que presentaba el niño, le daba miedo 

dormirse a la hora señalada, despertaba llorando, buscaba a sus papás 

en la noche, sin control de esfínteres, no quería ir al baño solo. 

Iniciaron con las partes de su cuerpo, le decía que le daba miedo 

un monstruo, cuando quería ir al baño, se tocaba mucho, no quería 

entrar al baño, eso aconteció durante los dos días de evaluación. 

La psicóloga sabía que eso era algo más que un simple miedo, 

interpretó que lo habían tocado principalmente en sus genitales, en el 

área genital sí marcó un poco más el color, hacía muchos ruidos. 

Se realizó la descripción de síntomas en los infantes, en el caso 

tenía pocos meses de que había ocurrido. 

En el apartado impacto del evento estableció la manera en que 

el niño empieza a presentar conductas diferentes, como la alimentación, 

hábitos del sueño, el asunto del baño, se volvió sobreprotector con su 
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gemela, él no estaba en el mismo salón que su gemela, por eso empezó 

a preguntar por ella. 

Concluyó que sí había un daño psicológico, por los hechos 

denunciados, recomendó que el niño acudiera a terapia psicológica y de 

lenguaje. 

A preguntas de la asesora jurídica federal, señaló: 1) buscó 

técnicas de dibujo libre para poder comunicarse con el niño. 

A preguntas de la defensa, expresó: 1) si cuenta con 

conocimientos, prácticamente las pruebas proyectivas, 2) el dibujo se 

considera una prueba proyectiva, 3) puede ser una prueba proyectiva, 

realizó un dibujo libre y dirigido, 4) hubo una entrevista que se realizó al 

niño quien hacía sonidos, cuando le preguntaban sobre la escuela, se 

refería a un monstruo y a sus genitales, 5) entrevista de ocho de 

noviembre, evaluación siete y ocho de noviembre de dos mil dieciocho, 

6) primero se realizó la entrevista con la madre, previamente en el mes 

de octubre habían acudido; sin embargo, hubo una situación y se 

reprogramó para que fueran, 7) tiene un libro de fundamentos de 

psicología, de donde se desprende la sintomatología que presentó el 

niño, 8) utilizó diversos autores, 9) la bibliografía de Everstein se 

especifica en abuso de niñas y niños, no recuerda el año, 10) tuvo a la 

vista una copia de su dictamen, 11) en ese apartado se emite lo que se 

encontró en el desarrollo cognitivo del niño, no se encontró dificultad en 

capacidad intelectual, el problema es en el área del lenguaje, 12) tuvo a 

la vista una copia de su dictamen, 13) debido a la edad del niño, el 

aprendizaje para él por repetición y de manera didáctica, es como se le 

va dando el aprendizaje. 

48. Testigo de identidad reservada de iniciales *******., 

madre de la víctima directa *******. 

Su hija con iniciales *******. fue afectada en el kínder ********* 

**  **********, ingresó desde el ***  ***  ******, ubicado en ****, 

sección *, *** **** ** ******, en la época de los hechos se encontraba 

en ******* *, turno **********, ciclo escolar *** *** *********. 

Llegó a estar rozada de su vagina, se metía un lápiz en su vagina 

y no querer cerca a su hermano ni a su papá, conductas que 

comenzaron a principio de ******* ** *** *** *********. 
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La madre la vio realizando esas conductas, la niña señaló que 

nadie le había enseñado a meterse el lápiz en la vagina. 

La testigo se constituyó como apoyo a la escuela, por afectación 

de un niño de edad que había sido violado, al llegar a su casa, su hija 

vio la foto de ***** y comenzó a llorar, señaló que era el malo y que 

era la calavera y le hacía daño, si decía algo iba a matar a toda su familia. 

Varias veces lo vio en la escuela, a la hora de entrada y salida 

se encontraba en la puerta, diario recibía a todos los alumnos en la 

puerta, los saludaba de buenas tardes o hasta luego. 

La junta en la escuela fue el dieciséis de octubre, en la que 

comentaron que había animales en el arenero y no iba a haber clases, 

harían limpieza general. 

La foto la sacaron en la televisión, la niña se encontraba en el 

domicilio cuando apareció la foto de *****. 

Acudieron a fuero local donde le señalaron que la carpeta de 

encontraba en Fiscalía Central de Investigación para la Atención del 

Delito de Trata de Personas, al otro día se fue a la Fiscalía y la niña fue 

atendida por un Ministerio Público, la llevaron a periciales, jugó con una 

psicóloga, realizó su entrevista y se grabó; presenció la declaración a 

través de cristales. 

La psicóloga le señaló que ******** sí presentaba daño 

psicológico, tenía miedo que su papá o su hermano la fuera a lastimar 

igual que *****; no la llevó a psicólogo particular. 

La niña lloraba mucho, despertaba llorando y gritando que la 

dejaran en paz, se alejó de su padre y hermano, no los quería cerca, 

cuando la llevaba a la Fiscalía Central de Investigación para la Atención 

del Delito de Trata de Personas, vomitaba. 

Su hija era juguetona, no se aislaba; actualmente no se 

menciona nada del hecho frente a ella; sin embargo, algunas veces 

señala que le van a hacer daño a ella o a su familia. 

La maestra ***** era la Directora en ese momento. La testigo y su 

hermano fueron a presentar la denuncia. 

Su hija estaba espantada cuando acudió a Fiscalía Central de 

Investigación para la Atención del Delito de Trata de Personas, en 
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servicios periciales se encontraba más tranquila, en periciales le hicieron 

el estudio médico, la niña refirió que le dolía su vagina, que le metía los 

dedos. 

La fecha de nacimiento de la niña es **** de ****** de dos mil 

*****, en la época de los hechos contaba con cinco años. 

La niña señaló que los hechos fueron en el baño y en un cuarto; 

a compañeras del salón también las llevaba, no sabe los nombres. 

A preguntas de la asesoría pública federal, expuso: 1) se fue a 

esconder, 2) porque le iba a hacer daño a ella y a su familia, los iba a 

matar, 3) la niña desconocía el nombre, solo señalaba que al malo, 4) 

tristeza y coraje, 5) porque la dejaba en una escuela, 6) no la ha llevado 

a atención psicológica, su economía no se lo permite. 

A preguntas de la asesoría privada, comentó: 1) lo llegaron a ver 

cuándo tenían juntas, llevaba boletas a las maestras, 2) las juntas eran 

tres o cuatro veces al año, 3) cuando entraba ella o sus compañeritas al 

baño, entraba el señor a tocarlas, pero si decían algo, los iba a matar 

porque los tenía vigilados, 4) el cuarto estaba al lado de los baños, 5) el 

cuarto tenía material de educación física. 

A preguntas de la defensa, manifestó: 1) rindió una entrevista 

ante el Ministerio Público, 2) no señaló que a las compañeras de su hija 

las llevaba al cuarto, 3) no señaló que ***** llevaba copias a las 

maestras, 4) no dijo que en las juntas observaba eso, 5) no señaló que 

***** iba a matarlos, lo señaló su hija, 6) no señaló que en el cuarto 

hubiera dichos materiales, 7) cuando fueron a la escuela, ya habían 

hecho limpieza de todo, antes de que acudiera al Ministerio Público 

observó el material de educación física, en septiembre de dos mil 

dieciocho, 8) en el área donde se ubicó el quince de septiembre se 

encontraba el material de educación física. 

49. *******  ******  ********, perito en materia de audio y 

video, adscrito a la Coordinación General de Servicios Periciales de 

la Fiscalía General de la República. 

Emitió el dictamen 79369, de ocho de noviembre de dos mil 

dieciocho, para video grabar la entrevista recabada al niño de iniciales 

*******. 
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Su dictamen está conformado por antecedentes, planteamiento 

donde se solicita la videograbación, el elemento de estudio es la 

entrevista ministerial del niño *******., en el departamento de 

psicología, metodología a través de cámara ***** digital, tomas 

generales de la entrevista, aspectos técnicos donde se especifica 

equipo, software, y la conclusión. 

Disco DVD, con identificación con terminación *****; tuvo a la 

vista el material, lo reconoció. Se reprodujo el video; se incorporó el 

archivo. 

50. ***** ********* ****** ****** *****, perito en materia 

de psicología, adscrita a la Coordinación General de Servicios 

Periciales de la Fiscalía General de la República. 

Realizó dictamen de psicología a la niña de edad *******., de 

dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho. 

El planteamiento del problema consistió en realizar a la niña una 

evaluación a efecto de verificar si presentó daño psicológico o afectación 

en relación a los hechos.  

Revisó el expediente para obtener información relacionada con 

la niña, aplicó pruebas psicológicas, entrevista grabada con 

consentimiento de su madre, entrevista recabada a la madre, obtuvo 

información relacionada con dinámica familiar, personal, afectiva, 

escolar, con hechos denunciados, integró resultados, relacionó con 

consideración teóricas. 

Aplicó el test gestáltico visomotor, criterios de Koppitz, test de 

dibujo humano de Goodenough, test de dibujo humano, test de 

apreciación temática para niños versión animales. 

Al principio cuando inició entrevista con la niña, notó nerviosismo 

y ansiedad, utilizó estrategias como uso de plastilina y elaboración de 

dibujos, en un espacio que cubría formalismos, privacidad, iluminación, 

mobiliario específico, para que se desenvolviera. 

Ansiedad y evasión cuando tocaban temas relacionados al área 

escolar; el lenguaje no era tan amplio en la niña, pero señalaba que no 

quería ir a la escuela, por una persona a quien llamaba malo le hacía 

tocamientos tanto a ella como a sus compañeros. 
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Se le preguntó a la mamá, a fin de ampliar la información 

obtenida, quien le señaló que hubo una reunión entre padres de familia 

porque había una epidemia de granos en la boca, en la reunión un padre 

de familia señaló que su hijo había sido abusado y que la directora no 

quería que esa información saliera a la luz; a partir de ahí, la madre 

comenzó a ver conductas relacionadas al miedo, conductas regresivas, 

observaron el noticiero donde aparecía la imagen de *****, la niña se 

asustó y comenzó a esconderse tras su abuela, posteriormente la madre 

descubrió a su hija realizándose tocamientos, metiéndose un lápiz en la 

vagina y agresiones a su hermano. 

Estableció que sí había conductas observadas en la niña de 

personas agredidas por abuso sexual, pruebas obtenidas bajo 

entrevista, observación, concluyó que si hay alteraciones en la niña partir 

de los hechos. 

Concluyó que tenía una niña con funciones cognitivas acordes a 

la edad cronológica, quien sufrió alteraciones corroboradas en la prueba 

psicológica y entrevista. 

Con base en autores que han estudiado el tema, existen 

conductas o indicadores que se relacionan con personas que han sufrido 

abuso sexual, i. la conducta de la niña, ii. conductas agresivas hacia su 

hermano, iii. evasión y ansiedad cuando hablaban del tema, iv. Solicitó 

que se le diera leche en el biberón, v. la ansiedad. 

Las consecuencias a corto plazo de una persona que sufrió 

abuso sexual infantil, ansiedad, evasión, conductas hipersexualizadas y 

agresividad. 

Consecuencias a corto plazo, alteraciones en área afectiva y 

conductual. Conductas hipersexualizadas, agresividad, conductas 

irregresivas. Consecuencias físicas a corto plazo, rozaduras en la niña y 

consecuencias emocionales, agresividad en el hermano, ansiedad y 

evasión a temas relacionado con la escuela. 

Derivado de la evaluación psicológica que realizó a la niña sí 

presentó daños psicológicos, lo anterior se evidencia en lesiones 

psíquicas agudas, alteraciones emocionales que afectan su esfera 

evolutiva, emocional y afectiva. 
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Recomendó que a la niña se le diera terapia psicológica y 

seguimiento al caso y se expusiera lo menos posible para que no narrara 

los hechos ocurridos, con la intención de no re victimizar. 

Utilizó varios libros y artículos de Echeburua, el psicodiagnóstico 

clínico del niño de Esquivel y otros; refirió que, si no se siguieran a cabo 

las recomendaciones, se podría desarrollar un trastorno psicológico, 

estrés postraumático. 

A preguntas de la defensa, señaló: 1) utilizó diversas baterías 

psicológicas, 2) test cualitativo, proyectivas, 3) la madre refirió que la 

niña había tenido conductas agresivas hacia ella y a su hermano mayor, 

4) con el padre era más cariñosa, lo busca más afectivamente, 5) le 

gustaba estar con su mamá, pero más con su papá, 6) se evalúan varias 

áreas, entre ellas, la familiar, 7) indicadores que sí se asocian al evento 

que es abuso sexual, sobre todo cuestiones hipersexualizadas, 8) 

indicadores inespecíficos, 9) únicamente manifestó el bajo rendimiento 

académico, 10) agresividad, ansiedad y culpa, 11) en las pruebas 

proyectivas se puede determinar ansiedad, 12) la ansiedad no es 

graduable, 13) la evaluación fue integral, se basó en las entrevistas, 

pruebas psicológicas y lo observado, 14) tomar en cuenta ámbito 

familiar, 15) presentaba sintomatología respecto a un probable abuso 

sexual, 16) se realizó una entrevista, se realizaron pruebas psicológicas 

y se observó, hay síntomas específicos que se presentan en personas 

que han sufrido abuso sexual, 17) revelación del acto, conductas 

hipersexualizadas, ansiedad, evasión a temas relacionados con ámbito 

escolar en donde el niño refiere que se sufrieron estos actos, 18) evasión 

es multifactorial, 19) ***** años. 

51. ***  ******  *******  *********, perito en materia de 

medicina forense, adscrita a la Coordinación General de Servicios 

Periciales de la Fiscalía General de la República. 

Emitió un dictamen en materia de medicina forense, folio 82511, 

de cinco de noviembre de dos mil dieciocho. 

Consta del planteamiento del problema consistente en 

determinar la edad clínica, estado físico, lesiones y sí encontraban datos 

o signos propios de una agresión sexual en la niña con identidad 

reservada con iniciales ******** 

En el método de estudio se trató de aplicación de examen médico 

legal siguiendo metodología de medicina que consta de dos partes, el 

2022-04-03 11:35:30
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.bd.98
F

elipe de Jesús D
elgadillo P

adierna

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 

 175 

interrogatorio dirigido y exploración física; respecto a la exploración 

física, genital, extra genital y para genital. 

El material de estudio se deriva de la petición ministerial y 

evaluación médica. 

En el desarrollo del dictamen se tuvo a la vista a una niña quien 

se encontraba acompañada de su mamá y un asesor jurídico, evaluación 

en el servicio de medicina forense, se realizó a las **** horas con 

********* minutos del *****  **  *********  **  ***  ***  *********; por 

cuestiones de sexo, el asesor jurídico no permaneció dentro del interior 

del consultorio al realizar el examen médico, permaneciendo únicamente 

la niña en compañía de su mamá. 

Se explicó a la madre en qué consistía el examen médico legal y 

la forma en que se llevaría a cabo, dando su consentimiento por escrito. 

Se realizó el interrogatorio indirecto, al tratarse de una niña y 

dado que los antecedentes se obtuvieron de la madre, al realizar la 

evaluación médica contaba con una edad de ***** años, *** meses, 

cursando tercer grado de preescolar y de la Ciudad de México. 

No se refirió a ninguna patología o antecedente de importancia 

para el caso, se le interrogó el motivo de su presencia, la madre refirió 

que hacía aproximadamente un mes anterior a la evaluación médica, la 

niña presentó irritación a nivel de su parte, refiriéndose al área genital, 

previo a los días en que se llevó a cabo la evaluación médica, la niña vio 

en la televisión la imagen de una persona de sexo masculino a quien 

identificó como el malo, quien le tocaba sus partes, su colita y en 

ocasiones sus brazos. 

La madre señaló que la niña en ocasiones se tocaba en sus 

genitales con un lápiz, que se había vuelto berrinchuda, no obedecía y 

presentaba cambio en su comportamiento, peleándose con su hermano 

mayor. 

En la inspección general se encontró a una niña, propia de una 

persona en edad ********** de sexo ********, consciente, cooperativa, 

activa, reactiva, en actitud libremente escogida, patrón de marcha 

normal, bien hidratada, con buena coloración de piel y mucosas. 

En la exploración física del área extra genital se apreció una 

equimosis por rascado en el pliegue del codo derecho, así como una 
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costra hemática seca semilunar menor de un centímetro en la rodilla 

derecha, la niña manifestó que se había realizado esa lesión, jugando. 

Al realizar la exploración del área genital, se solicitó a la madre 

para que le quitara la ropa a la niña, la posicionó en forma ginecológica 

para poder explorar la vulva, encontró genitales propios con 

características de una niña de cinco años, no se observó presencia de 

alguna lesión como desgarro, exudado vaginal o sangrado reciente y/o 

antiguo, únicamente se apreció hiperemia en región vulvar. 

Se realizó exploración de región anal, encontrando pliegues 

anales conservados y el esfínter anal con tono conservado, no se 

apreció presencia de lesión, desgarro o cicatriz.  

Se concluyó que la niña ******** contaba con una edad clínica 

mayor de cuatro años y menor de seis, no presentó huella de lesiones 

traumáticas externas recientes, presentó un himen de tipo anular íntegro 

y en región anal no se apreciaron lesiones recientes o antiguas, no 

existen datos compatibles con coito reciente ni antiguo a nivel vaginal o 

anal; finalmente, presentó hiperemia vulvar de origen a determinar. 

Las lesiones dependen del tipo de manipulación que se realice, 

la hiperemia que presentaba la niña en el momento de revisión u otro 

tipo de lesión más severa, la madre no le manifestó de qué manera se 

introducía el lápiz y por protección no se le insistió en que narrara la 

manera en que realizaba la acción. 

A preguntas de la asesoría privada, señaló hiperemia vulvar es 

un enrojecimiento en la región vulvar, esto es, enrojecimiento en labios 

mayores y labios menores. 

A preguntas de la defensa, indicó: 1) con los elementos que tenía 

en esos momentos no podía determinar el origen de la hiperemia, al 

requerirse otro tipo de estudios, posiblemente valorar posteriormente a 

la niña, para advertir algún cambio o si persistía la lesión, 2) la hiperemia 

es multifactorial, 3) depende de múltiples factores, el tiempo de 

evolución tampoco se puede determinar con los elementos con que 

contaba en ese momento.  

52. ****** ****** ******, psicólogo. 

Está en la audiencia porque realizó un informe del niño de 

identidad reservada de iniciales *** ** **** en el que plasmó lo que pudo 

2022-04-03 11:35:30
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.bd.98
F

elipe de Jesús D
elgadillo P

adierna

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 

 177 

observar en el acompañamiento de la testimonial hecha en mayo de dos 

mil diecinueve en este Centro de Justicia, que de manera general 

consistió en que la jueza recibió al niño, le enseño las instalaciones, 

realizó la apertura del juicio, se realizaron preguntas al niño para que 

rindiera su declaración, en dicha diligencia estuvieron presentes la jueza, 

el testigo y la psicóloga acompañante y finalmente se retiraron. El niño 

tenía aproximadamente cinco años de edad, al realizar la entrevista la 

madre estaba en un lugar cercano, pero no cerca de la entrevista. 

A preguntas de la asesoría privada, informó: 1) respecto de 

iniciales *** ** **** realizó acompañamiento, 2) acudió a cuatro de las 

seis sesiones acompañado de su mamá, 3) al inicio el niño se 

encontraba ansioso, no quería quedarse en el lugar, tuvo que estar 

presente la mamá, se mostraba renuente, 4) la madre no intervino, solo 

brindaba apoyo, 5) en posteriores sesiones pudo estar solo, se mostró 

más tranquilo, participó de los mensajes básicos, la madre esperó 

afuera, 6) ansiedad que presentó el niño al quedarse con figuras nuevas, 

es uno de aquellos relacionados con abuso sexual, al recibir mensajes 

se mostraba ansioso, 7) esos síntomas son los que los especialistas han 

señalado como síntomas típicos en niños víctimas de abuso sexual, 8) 

señaló autores clásicos, que continúan publicando, 9) realizó 

acompañamiento al niño de iniciales *** ** *** antes de su participación 

en la prueba anticipada, casi al iniciar se mostró ansioso, 10) se veía 

ansioso cuando habló de los hechos, azotó una almohada con madera 

fuerte al referirse a los hechos, 11) lo que solicitó la Juez fue el auxilio al 

advertir que la ansiedad del niño aumentaba, posteriormente bajó la 

ansiedad y pudo hablar, 12) se presentaba el mecanismo de defensa de 

evitación, al referirse a los hechos, aumentaba su ansiedad y aparecía 

la evitación, 13) en un momento se encontraba hablando de los hechos 

y posteriormente habla de una resortera de los angry birds, esto es, subir 

la ansiedad y presentar el mecanismo de evitación, 14) su participación 

fue auxiliar a la jueza y brindarle herramientas y materiales, -uso de 

plastilina, uso de dibujo, aplicación de técnica de preguntas, buscar 

recontextualizar para estar en el mismo hecho, preguntar 

concretamente-, 15) la plastilina se ha identificado para demostrar 

hechos o bajar niveles de angustia; en el caso, se utilizó para bajar 

niveles de angustia, 16) el niño desvió la atención al solicitar hacer papas 

fritas, 17) el dibujo les ayuda para entender si los hechos son los 

correctos, 18) la técnica de las preguntas también fue utilizada, 19) la 

Jueza solicitó que le ayudara a reformular preguntas para la 
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comprensión del niño, así como bajar niveles de ansiedad, 20) el estado 

emocional del niño al concluir se mostró tranquilo y feliz, en una de las 

ultimas preguntas indico que estaba feliz porque la persona que el 

identificaba como que le metió el palito ya no estaba, 21) el niño pudo 

verbalizar los hechos, se presentaron indicadores de ansiedad, hechos 

espontáneos como maestro malo, situación de no poder hacer 

referencias al tener pensamiento egocéntrico, 22) también realizó otras 

sesiones de acompañamiento con el niño para tranquilizarlo de diversas 

situaciones de ansiedad que tuvo, poco antes de que detonara la 

pandemia, los síntomas bajaron. 

A preguntas de la defensa, señaló: 1) el niño de iniciales *** ** 

**** mostró como mecanismo de defensa la evitación, 2) lo que entregó 

en el informe tenía que ver con el análisis de lo declarado, citó la 

evitación, observó el estado emocional de niño, las preguntas y 

mecanismo de defensa que se presentó, 3) en el caso, no hubo otra 

situación por la que se pudiera activar el mecanismo de defensa, 4) para 

un niño es difícil ubicarse en tiempo y espacio, no recuerda si hubo 

referencias de tiempo, de espacio sí hubo porque el niño mostró lugares 

donde sucedieron los hechos, 5) cuestiones que ocurren a la par, una 

cosa es el pensamiento egocéntrico, otra el concreto, e indudablemente 

el desarrollo emocional y los mecanismos de defensa son a la par, el 

niño narra desde su propia experiencia lo que ve, escucha y siente, que 

viene acompañado de ansiedad, 6) la ansiedad es una emoción, 7) no 

recuerda si una pregunta se repitió más de una ocasión, 8) la respuesta 

de un niño pudiera variar debido al desarrollo moral, sin embargo, no es 

un hecho contundente, es valorar si la respuesta está en función con lo 

vivido o intentar agradar, 9) al niño se le dieron diferentes opciones para 

que en concreto refiriera lo que recordaba de los hechos. 

53. ***** ******* *** **** , perito en materia de audio y video, 

adscrito a la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía 

General de la República. 

Es perito en materia de audio y video, en la Fiscalía General de 

la República desde hace cinco años. 

Está en la audiencia porque emitió un dictamen de dos de enero 

de dos mil diecinueve, folio 95762, derivado de la carpeta 580/2018, se 

le solicitó la video grabación de la entrevista ministerial y evaluación 

psicológica realizada a la niña de identidad reservada de iniciales 

********, la cual documentó en veintidós y veinticuatro de octubre de 
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dos mil dieciocho, en el área de psicología de la Coordinación General 

de Servicios Periciales. 

Para realizar la diligencia primeramente se obtuvo el 

consentimiento de padre o tutor; posteriormente, se hicieron tomas 

generales o acercamientos, se mandó a medios de almacenamiento que 

pueden ser discos; del dictamen en cuestión se emitieron dos discos que 

versan sobre la entrevista ministerial y la evaluación psicológica, los 

cuales podría reconocer por el logotipo de la institución y por su número 

de identificación. 

Tuvo a la vista un disco DVD, lo reconoció; se reprodujo video; 

se incorporó archivo. 

A preguntas de la defensa, informó: 1) en el dictamen no expone 

el número del tiempo que dura el video, no recuerda cuánto duró, 2) ese 

día realizó la grabación continúa de veinticuatro de octubre. 

54. *******  *****  ******, perito en materia de transcripción 

adscrita a la Fiscalía Central para la Investigación de Delitos Sexuales 

de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. 

Es psicóloga clínica operadora de la Fiscalía General de Justicia 

de la Ciudad de México y es encargada de una herramienta virtual 

interactiva denominada BOOSTY, su función es darle voz al muñequito 

y realizar la entrevista. El lugar se divide en dos partes, una sala y una 

cabina; en la cabina entra la autoridad actuante –Ministerio Público, 

asesor de la víctima y la testigo-; al otro lado se encuentra el niño en la 

sala, a solas, sin ninguna variable extraña que interrumpa, a efecto de 

que se sienta con seguridad, apoyo y confianza y diga qué pasó. Se 

basa en el protocolo A019/2018 de la herramienta virtual Antenas por los 

niños. 

Desempeña esa función desde hace casi doce años, empezó 

con delitos sexuales, ha realizado aproximadamente quinientas diez 

evaluaciones, tiene licenciatura en psicología y maestría en psicología y 

tanatología. 

Se encontró en audiencia como testigo para informar lo que 

respondió la niña de identidad reservada ********, en su trabajo como 

operadora, de trece de mayo de dos mil diecinueve. 
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Evaluó a la niña para advertir si es apta o no para pasar con la 

herramienta, la infante resultó viable porque cuenta con la edad –de tres 

a catorce años-, tiene lenguaje entendible, claro, fluido y pone atención 

a lo que le dice el personaje virtual interactivo. 

Ella graba los discos que se embalan para la cadena de custodia 

y hace la transcripción de lo que la niña relató. Podría reconocer la 

trascripción y los discos que forman parte de un solo informe. 

Tuvo a la vista las documentales y disco, los reconoció; se 

reprodujo video; se incorporó el video. 

El protocolo A019/2018 señala que cuando el niño no puede 

exponer a un adulto porque no existe seguridad o confianza, se pide el 

apoyo de la herramienta interactiva; se realiza para que el niño platique 

espontáneamente lo que le pasó. 

De acuerdo con las preguntas que le realizó a la niña, las 

respuestas que se relacionan con un abuso sexual consistieron en que 

ubicó el área genital y glútea –colita y pompis- donde ***** le metió un 

juguete, fue espontánea, su lenguaje fue de acuerdo a los hechos, 

concordaba el lenguaje verbal y no verbal, debido a la situación 

emocional. 

Previo a ingresar a la sala, se observaron los puntos de viabilidad 

para la niña, paciencia y sensibilidad para allegarse del hecho narrado 

por la niña. 

A preguntas de la asesoría federal, señaló: 1) acreditó el curso 

de Antenas por los Niños, recibió capacitación y prácticas, 2) Antenas 

por los Niños es una asociación civil, creada por maestras psicólogas 

con la finalidad de apoyar a niñas y niños en diferentes instituciones, 3) 

el sistema BOOSTY ha ayudado en diferentes delitos, debido a la 

cercanía de la herramienta con los éstos. 

A preguntas de la defensa, expresó: 1) su intervención fue como 

psicóloga operadora, 2) no es un dictamen. 

55. Testigo de identidad reservada de iniciales *****., madre 

de la víctima directa *******. 

Se encuentra en sala por los hechos que sucedieron en el kínder 

donde su hija ******** estudiaba, esto es, el kínder *********  ** 

**********, en octubre de dos mil dieciocho, su hija iba en ******* *, 
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turno **********, en la época de los hechos su hija tenía tres años, once 

meses, su fecha de nacimiento es dieciocho de noviembre de dos mil 

catorce. 

El doce de octubre de dos mil dieciocho, llevó a su hija a la 

escuela y observó un letrero donde se solicitaba hablar con los padres 

de familia; se realizó una junta en el jardín donde les hicieron del 

conocimiento que un maestro había abusado o tocado a un niño, esto 

es, padres de familia del turno matutino informaron lo que estaba 

sucediendo. 

La escuela cerró ese día; ella notó actitudes en su hija; sin 

embargo, pensó que era por motivos de su edad. 

Desconoce la manera en que encontraron fotos del personal 

administrativo, pero supo que algo le había pasado a su hija, acudió a 

levantar la denuncia, sin que supiera lo que a su hija le había pasado. 

Su hija tuvo cambios: no iba al baño sola, tenía miedo, no dormía, 

se hacía del baño en la cama, no quería comer, tenía mal genio, no 

quería que su papá estuviera con ella o la tocara, pero quería sentir 

protección por parte de su padre. 

Los cambios iniciaron a principios de septiembre, en ocasiones 

llegó rozada de la escuela, la testigo pensó que no se limpiaba bien y la 

metía a bañar. 

La niña no les contó nada por miedo, se enteró de lo sucedido a 

su hija por la entrevista que realizó en BOOSTY; la niña manifestó que 

se le introdujo un muñeco en su vagina, la tocaban, le hacían cosas que 

no le gustaban, le mostraban partes masculinas. 

Su hija tomó terapias, siguió con sus estudios, la cambió de 

escuela, se cambiaron de alcaldía. 

***** ******* ****** fue quien le introdujo el muñeco a su 

hija, lo conoció en el kínder, en su momento mencionaban que él no 

tenía contacto con los niños, pero sí tenía porque la testigo lo vio con su 

hija, quien le tenía confianza. 

Observó cuando ***** se encontraba en el patio cuando su 

hija fue al baño y se detuvo a platicar; la testigo se encontraba afuera de 

la escuela. 
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Desconoce las funciones que tenía ***** en la escuela, pero 

tenía contacto con los niños, muchas veces se le encontró en la entrada 

de la puerta, a la hora de ingreso y salida. 

Su hija asistía a la escuela de las dos o dos y media a cinco y 

media de la tarde. Desconoce que hacía ***** a la salida de la 

escuela, pero sí sabe que en el trascurso del horario escolar él estaba 

ahí. 

La niña no platicó con psicólogas o peritos, porque no habla con 

adultos, solo habló con el robot BOOSTY. 

Actualmente la niña sigue con su vida, se encuentra bien, pero si 

se le realizan preguntas sobre el tema, se cierra, no lo habla, se pone 

nerviosa. 

A preguntas de asesora federal, informó: 1) la niña no quiso 

asistir a la escuela, la cambió de kínder, porque decía que era malo, se 

tuvieron que cambiar de alcaldía, 2) la niña le tenía confianza a ***** 

porque sí hablaba con él y lo veía como maestro, 3) tenía la esperanza 

de que no fuera cierto, pero sí pasó, 4) el hecho unió a su familia para 

servirle de apoyo a la niña. 

A preguntas de la asesoría privada, manifestó: 1) la niña cambió, 

no quería que nadie la tocara cuando se metía a bañar o mientras la 

secaba o cambiaba decía no me toques, le tenía miedo a la oscuridad, 

el estar sola le causaba miedo porque decía que el monstruo se le iba a 

aparecer en la noche, pero nunca les dijo a qué se refería con monstruo, 

hasta que lo habló con BOOSTY. 

A preguntas de la defensa, expresó: 1) vio a ***** con su hija 

alrededor de las cinco a las cinco con quince de la tarde, 2) esa situación 

no lo manifestó en la entrevista ante el fiscal. 

56. *******  ********  ********* , perito en materia de 

psicología adscrita a la Coordinación General de Servicios Periciales de 

la Fiscalía General de la República. 

Desde hace cinco años con nueve meses, dentro de sus 

funciones realiza evaluaciones psicológicas a víctimas y dictámenes, es 

licenciada en psicología certificada como psicóloga forense. 

Está en la sala porque en noviembre de dos mil dieciocho emitió 

un dictamen en materia de psicología a una víctima de iniciales 
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*******., fueron diferentes días de evaluación, diecinueve, veintidós, 

veinticuatro y veinticinco de octubre de dos mil dieciocho. 

El dictamen de veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, lo 

remitió al Ministerio Público. 

La estructura de dicho dictamen se compone de un 

planteamiento de problema, descripción de la metodología utilizada, 

técnicas psicológicas, revisión de documentales, aplicación de pruebas, 

descripción de entrevista psicológica forense realizada a los padres y a 

las niñas y los niños, se indagó en área interpersonal, conductual, 

afectiva, social, sexual cognitiva, se realizó un análisis donde se emiten 

consideraciones y se hace referencia a la bibliografía utilizada. 

El planteamiento del problema solicitado por el Ministerio Público 

fue evaluar a la niña con la finalidad de determinar si presentaba daño o 

afectación psicológica derivada de los hechos denunciados; utilizó 

método científico analítico deductivo, entrevista forense, aplicación de 

pruebas psicológicas; en el caso de la niña utilizó el juego diagnóstico y 

el test de dibujo de la familia, así como el test Abas II. 

En el apartado de actitud de la evaluación, se hace una 

descripción detallada de la niña, tanto física como mental, la parte 

conductual también se evalúa, en relación a los eventos que se 

presenten en el momento. 

Acudieron ambos padres a la entrevista psicológica, fueron 

coincidentes en la narración, se advirtió un vínculo estrecho de los 

padres con la niña, buena interrelación nuclear, refirieron sus 

comportamientos, actividades en común y cotidianas de su hija, sus 

actividades, maestros en el jardín de niños, desempeño escolar, quién 

cuidaba su higiene. 

La evaluación con la niña fue compleja, desde que llegó sabía el 

motivo de su presencia, se realizó un acercamiento para ubicar y evaluar 

si estaba en condiciones de llevar a cabo evaluación psicológica; 

solamente cuando tocaban el tema escolar o se le solicitaba información 

de actividades en la escuela, tenía conducta renuente, evitativa, llantos, 

rabietas con los padres de familia. La testigo trató de evitar desborde 

emocional en la niña. 
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La versión de los hechos la describen los padres, esto es, 

derivado de una junta escolar; sin embargo, desde antes de enterarse 

del evento, la niña ya presentaba cambios de conducta. 

Mientras la niña se encontraba ante la cámara de video, era 

renuente, previo a declarar el cierre, cuando se queda sola con la niña, 

ésta le revela que un maestro ***** se bajó los pantalones frente a los 

niños y ella le vio el pene. 

Concluyó que la niña sí presentaba afectación psicológica 

derivada de los hechos denunciados, en el análisis habla sobre 

conductas y situaciones que dieron pauta a concluir el abuso sexual, 

quince días previos a la junta de la escuela, comenzó a tener conductas 

diversas, tal como en un juego familiar le tocó el pene a su papá; por lo 

que, comenzaron a sospechar del lugar donde obtenía esa información. 

La niña comenzó a presentar miedo para ir al baño, a la 

oscuridad, dejó de comer, empieza a referir dolores estomacales y 

renuencia para acudir a la escuela, llanto, comportamiento agresivo, 

empezó a tocarse genitales, los padres la regañaban, pero no indagaron 

el porqué de sus conductas. 

Comenzaron a notar enrojecimiento en los genitales cuando la 

bañaban; sin embargo, era una situación que empezó a ser constante 

previa a la fecha de la junta; renuencia a recibir afecto por parte del 

padre, denotó cuestiones de preocupación. 

En las consideraciones hizo el análisis de la etapa de desarrollo, 

describe tipo de conductas que coincide con casos de niñas y niños que 

han sido abusados sexualmente, conforme lo señalan diversos autores, 

se basó en protocolos de actuación por parte de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en el juego diagnóstico. 

Los síntomas que presentó la niña consistieron en que comenzó 

a tener cambios con la ingesta alimentaria, en el sueño, cambios 

conductuales y afectivos, dolores estomacales para evitar ir a la escuela, 

la maestra le refirió a la madre que la niña comenzó a tener conductas 

de aislamiento, presentó conductas agresivas, llanto, dinámicas de 

juego diversas, decía que jugaba a las escondidillas en la escuela y se 

escondía debajo del escritorio, señalaba que había un monstruo y no 

quería ir al baño. 
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Las conductas sexuales que presentó la niña fue que comenzó a 

tocarse genitales, enrojecimiento de la vulva, nombró partes del cuerpo, 

hacía referencia a que su vagina era la colita, al jugar con el padre y 

tocarle el pene señaló pitote, lo cual no se había hablado en casa. 

Las características de vulnerabilidad de la niña eran que los 

padres eran jóvenes, tenía medios hermanos, solo vivía con los padres, 

problemas socioeconómicos, la mayor parte de los problemas en pareja 

era por situación económica, estudiaron hasta la secundaria, rentaban, 

el padre era más permisivo porque pasaba menos tiempo con ella, la 

premiaba a través de dulces. 

Las características resilientes consistieron en que era una niña 

muy sociable, en un principio tenía problemas para interactuar, era 

obediente, era afectiva, tenía bastante contacto físico con las personas, 

los padres denotaban preocupación por la niña, rebasaba la protección, 

pero siempre veían por su cuidado. 

Señaló conceptos de diversos autores, la forma en que se evalúa 

el maltrato y las conductas de las y los niños ante estas situaciones. 

A preguntas de la asesoría privada, indicó: 1) sumamente 

ansioso y angustiante, tenía reacción de risa nerviosa porque no podía 

referir con palabras lo que quería decir, no sabía cómo expresar sus 

sentimientos, se ponía nerviosa, señalaba a los hombres, 2) en un juego 

los niños expresan reacciones positivas, en su caso la niña expresaba 

angustia, miedo, jugaba en la escuela y se escondía debajo del escritorio 

del profesor, 3) conductas agresivas referentes a los hechos, 4) los niños 

transmiten a través de la parte conductual, era recurrente cuando se 

acercaba al tema del abuso sexual, no quería hablar del tema, no quería 

jugar, quería regresar con su mamá, ubicaba la bondad y maldad, 

señalaba a un maestro malo y lo relacionaba con un monstruo, 5) la niña 

no tiene la capacidad para conocer la respuesta de los padres, son 

egocéntricos y tienden a manifestar culpa, no saben de qué manera 

canalizar emociones o interpretar eventos que están viviendo, lo que 

pasó con la niña es una reacción de defensa propia. 

A preguntas de la defensa, precisó: 1) realizó un dictamen el 

veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, 2) entre otros documentos, 

contó con las entrevistas de la madre, así como la entrevista recabada 

a la niña, 3) dicha entrevista fue de veintitrés de octubre de dos mil 

dieciocho, 4) supo que le realizaron la entrevista BOOSTY a la niña, 5) 
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la perito no utilizó BOOSTY, 6) realizó diversas pruebas psicológicas, 7) 

el Test Abas-II se brinda al cuidador que tiene más contacto con la niña 

para que llene el cuestionario, 8) se aplica a los cuidadores, en el caso 

concreto de ******** no se aplicó, 9) el test de dibujo de la familia es un 

test proyectivo donde el niño o niña hace un dibujo de la familia, se le 

realizan cuestionamientos relacionados con la familia, 10) tiene 

elementos cualitativos, 11) realizó entrevistas en relación al grupo 

primario de la niña, madre y padre, 12) de las entrevistas realizó un 

análisis, por eso utilizó el método analítico, 13) determinó que el padre 

es más permisivo, la madre delimitaba más las reglas y normas dentro 

del hogar, 14) la niña mostraba afecto con ambos padres, 15) no como 

tal de la interacción, sino de la circunstancia analizada, hay cuestión 

ambivalente, 15) es una reacción común de culpa que las y los niños 

tienen, son egocéntricos, 16) la madre es una figura de autoridad para 

la niña, en ocasiones la niña la veía autoritaria, 17) en ocasiones 

específicas sí, 18) a la niña no se le estableció un régimen de comida, 

gran parte del día comía, 19) los pensamientos de ******** se basaban 

en el autocastigo, 20) la niña tenía actividades no tan propias de su edad, 

porque era más madura al ejercer roles de su hogar, se sentía parte de 

la familia y quería colaborar con ese tipo de actividades, 21) ella es 

producto únicamente de dos personas, pero tiene medios hermanos, 22) 

la niña se aislaba, 23) no le hacían caso a su maestro de educación 

física, 24) de la reacción no le comentó la mamá, 25) tuvo a la vista su 

dictamen, lo reconoció por su firma, 26) ambos padres bañaban a la niña 

y le enseñaban cómo hacerlo, principalmente el padre, 27) siempre se 

hace un análisis global, la perito tiene que conocer lo que los padres le 

han enseñado al niño, todo es importante, 28) los padres le 

mencionaban a la niña que nadie le podía tocar sus genitales, ni siquiera 

el papá le tocaba sus genitales, evitaban darle información al respecto, 

la niña se refería a sus genitales como colita, 29) en general el tema de 

la sexualidad, los padres no lo tocaban con su hija, porque no sabían 

cómo hacerlo y porque no era adecuado por su edad, 30) utilizó la 

palabra prejuicio, 31) los padres no lo mencionaban como tal, 31) hizo 

una lista de alteraciones de la niña, 32) se está investigando una 

cuestión en particular y las reacciones emocionales que describió son 

relacionadas al evento particular, 33) esos cambios son multifactoriales; 

en el caso, la niña empezó a mostrar esos cambios antes de la junta. 

A preguntas del fiscal, informó: 1) no se pueden confundir los 

síntomas de la niña derivados de una conducta autoritaria de la madre 
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con los derivados por una conducta de agresión sexual, 2) se realizó 

indagatoria de la niña para observar si existen otros factores que 

pudieron haber afectado su conducta y no se identificó nada de eso; 

contrario a ello, la niña manifestó bastante afecto hacia los padres, la 

niña particularizaba reacciones cuando se le preguntaba por la escuela, 

era cuando la niña tenía esa reacción particular. 

A preguntas de asesoría federal, señaló: la ansiedad y tristeza 

son reacciones psicosomáticas y emocionales, la niña no tenía miedo a 

nada, posteriormente tuvo miedo a la oscuridad y al ir al baño, necesita 

que alguien la acompañe, denota preocupación excesiva por su 

integridad personal, lo que no es común y menos a esa edad, presentaba 

llanto, renuencia, conductas o reacciones cuando veía un aspecto en 

particular con la persona de nombre *****, en otras cuestiones de 

casa o dinámicas, no. 

A preguntas de la defensa, manifestó: 1) la niña expresaba 

síntomas cuando las preguntas tenían relación con el maestro de 

nombre *****, 2) a él lo ubicaba como su maestro de educación física, 

tenía miedo de decir su nombre, 3) cuando hizo el encuadre con la niña 

y le preguntó por qué estaba ahí, ella señaló por *****, 4) ante la 

cámara de video o ante otras personas, mostró renuencia, al hacer el 

cierre refirió el maestro ***** que se había bajado los pantalones. 

57. Proyección de prueba anticipada relacionada con la 

declaración de la víctima de identidad reservada ********, en los 

autos de la técnica de investigación *******, de cuatro de julio de 

dos mil diecinueve. 

¿Cómo te gusta que te digan? **, dijiste que nos ibas a contar 

todo lo que pasó en tu kínder, ¿qué te acuerdas? Sí, mi maestro ***** 

nos pega el miembro, empujó, nos rasguña, nos pisa, también nos 

enseñó su pene, también ya no me acuerdo, ¿a quién le enseñó su 

pene? mi maestro *****, ¿cómo se llama el kínder en el que estabas? 

Segundo B, pero, ¿cómo se llama el Kínder de la escuela? ********* 

** **********, ¿y ahí quién era tu maestro? *****, ¿y quién más? 

Solo *****, ¿y ahí estaba el maestro *****? Si, a ver, ¿cuéntanos qué 

pasó?, de lo que recuerdes, Ya no me acuerdo, ¿los rasguñaba?, 

cuéntanos más de eso, que nos pegaba, también que nos pega, nos 

rasguña y ya, ¿a quiénes les pega y a quiénes los rasguña? A mí y a 

mis amigos, recuerdas a tus amigos, ¿cómo se llaman? **, **, **, **, 

otro ** y ya, ¿recuerdas dónde estaban cuando les pegaba y los 
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rasguñaba? Ya no me acuerdo, ¿tú estabas en segundo A, dijiste? 

Segundo B, oye, entonces nos estabas platicando lo que pasaba en la 

escuela del maestro *****, Aja, ¿qué más pasaba? Ya no me 

acuerdo, Nos dijiste que una vez te había enseñado el pene. Sí, ¿te 

acuerdas donde estaban esa vez que pasó? En mi escuela, ¿quién más 

estaba? ¿recuerdas? Segundo B, pero ¿quién más estaba de tus 

compañeritos? Solo estaban ellos, ¿quiénes estaban esa vez? *****, 

****** y ****, esos son los malos, ¿****** y ****, son adultos o son 

niños? Adultos, ¿y qué hacían ahí en la escuela? Lastimaban a los 

niños, ¿cómo? les pegaban, dices que estaba ******, **** y *****, 

pero ¿dónde? En mi escuela, ¿pero ¿dónde, en un salón, en el patio? 

¿dónde? En un salón, es que hay algunas cosas que no entendemos 

bien, mira me dices que aquí estabas tú, dijiste **, **, ¿quién más dijiste? 

¿y estaba también el maestro? Sí, pero ya cuando van a terminar, 

¿qué hizo el maestro? Nos lastima, ¿qué hiciste tu cuando el maestro 

te lastimaba? No sé, ¿estaban en el salón? Sí, ¿y luego? Mmmm no 

sé, ya no me acuerdo, ¿Y había más niños? Sí, pero ¿ya puedo 

jugar?, ¿había más niños? si, ¿te acuerdas quiénes eran? No, ¿eran de 

tu salón o de otro salón? De mi salón, ¿no te acuerdas de otra cosa? 

No, yo quiero jugar, tú me dijiste que el maestro *****, los rasguñaba 

¿Les pegaba también? ¿o qué les hacía a ti y a los niños? También nos 

empujaba, ¿qué más? ¿qué más recuerdas? A ver acuérdate qué, es 

importante, ¿qué más recuerdas? No sé a ver, déjame acordarme, 

también nos pegaba, ya no me acuerdo más, ¿dónde estaba cuando 

pasaba esto? Estábamos en el círculo de colores, ¿qué es eso de 

circulo de colores? Es un circulo de muchos colores, ¿y en dónde 

está? En mi escuela, ¿en qué parte de tu escuela? Cerca de mi salón. 

¿Te acuerdas como es el maestro *****? ¿Lo recuerdas? Sí, es malo, 

con una playera café siempre que viene a la escuela, ¿y por qué 

dices que es malo? Porque nos lastimaba, ¿les decía algo? Mmmju 

si, ¿qué les decía? Nos decía que somos malos, ayúdame, eso nos 

decía, ¿por qué? ¿les decía que ustedes eran malos? ¿y ustedes que 

le decían, le decían algo? ¿cuéntanos más? También nos empujaba, 

también nos lastimaba, ¿qué hacía? Nos presionaba la pierna así y 

ya, acuérdate, ¿cuándo dijo que les enseñó el pene? Si nos enseñó el 

pene en mi salón, ¿y les dijo algo? Si, ¿qué te acuerdas que les dijo? 

Que somos malos, ¿fue la única vez que les enseñó el pene? Si, ¿qué 

más pasaba ** de lo que estaba pasando? Ya les terminé de contar, 

¿y no pasaba nada más, no recuerdas nada más? No ya no recuerdo 

algo más. Hace un rato decías, que eso había pasado y que también 
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estaban otros de tus compañeros de clase, ¿recuerdas quien más 

estaba? Ya no recuerdo, ya no se quien más estaba, ¿ellos te decían 

algo, tus compañeros también de eso? No sé, ya no me acuerdo, ¿y 

entonces esa vez que pasó eso, de que les enseñó el pene, tú te 

acuerdas haber dicho algo? Si, ¿qué dijiste? Que no somos malos eso 

le dije a *****, pero dijo que las cosas que dice son ciertas, pero 

no son ciertas, ¿y qué dice él, además de que ustedes son malos? Solo 

decía eso, ¿ya fue todo? Si, ¿fue todo lo malo que pasó en tu escuela? 

Si, ¿seguro? ¿ya no nos quieres contar algo más que recuerdes? Si, 

que también nos empujaba y ya, ¿cómo sabías que el maestro se 

llamaba *****? ¿quién te dijo? Porque eso me dijo el maestro, eso 

me dijo él, ahora platícanos ¿cómo era? Malo, ¿te acuerdas de él, como 

era si era moreno, blanco? Moreno, morenito, ¿alto o chaparrito? Mmm 

gordito y alto también, ¿del cabello como era, negro, café, güero? 

¿cómo tenía el cabello el maestro *****? mmmm café, ¿conoces las 

partes de tu cuerpo? Sí, ¿y las partes privadas? Si, ¿cuáles son las 

partes privadas? una se llama cola y otro pene. ¿cuál se llama cola y 

cuál pene? La de aquí es cola y la de ahí es pene, ¿y qué fue lo que 

les enseñó el maestro *****? El pene, ¿cuándo estaban en tu salón? 

Si, ¿y cómo se los enseñó? ¿traía ropa o no? Si traía ropa, ¿y luego? 

Y luego ya no sé, pero ¿cómo les enseñó el pene? Se bajó el pantalón 

y el calzón, ¿una vez o cuántas veces? una, ¿cómo era tu salón? ¿te 

acuerdas? No, no me acuerdo, ¿sabes que había, de qué color era la 

pared? Es blanca, ¿y habían bancas o que habían? Había bancas, 

¿qué más había, tenía ventanas, puertas, todo eso? Ventanas, pero tu 

maestra, ¿cómo se llamaba tu maestra? *****, pero ¿alguien más 

ayudaba a tu maestra ***** ahí en el salón? No, ¿y luego porque entraba 

el maestro ***** ahí? ¿sabes porque entraba el maestro *****, sino 

era tu maestro? No sé, ¿iba muchas veces o no? Si, ¿tú que hacías 

cuando el maestro ***** te pellizcaba o te rasguñaba? Me pellizcaba 

y me rasguñaba, ¿y tú que le decías o que hacías? Le decía que no 

haga eso, pero no nos escuchó, ¿y cuándo les enseñó el pene que 

hiciste? No sé, ¿no recuerdas? No, no recuerdo, ¿y si te gustaba ir a 

la escuela o no? Sí, ¿tenías amigos? Sí, ¿todo lo que les hacia el 

maestro ***** tú le contaste algo a tus papás? Si, ¿qué les contaste? 

Ya no me acuerdo, ¿y qué te dijeron tus papás? No, no me acuerdo, 

¿alguien ha tocado tus partes privadas? Si, solo *****, ¿cuál parte o 

cuáles partes privadas? Las dos, ¿recuerdas dónde estabas cuando te 

tocó? En primero B, ¿pero estaban en donde, en la escuela? ¿o dónde? 

En la escuela ¿recuerdas si era el patio o el salón? El patio, ¿quién 
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más estaba ahí? Solo *****, ¿y aparte de ***** otro adulto que haya 

tocado tus partes privadas? No, solo él, ¿y tú que sentías cuando hacia 

eso? Sentía feo, ¿sabes si al maestro ***** tus compañeros le decían 

de alguna manera? No, no sé, dices que también estaba ****** y **** 

en el salón cuando estaba el maestro *****, ¿ellas que hicieron? Les 

quitaba toda la ropa a los niños, ¿a ti te la quitaron? No recuerdo, 

platícanos del circulo de colores, El circulo de colores tiene triángulos 

de muchos colores, naranja, rojo, verde, ¿por eso le llaman así, de 

colores? Sí, ¿y aparte de ti quien más estaba en el círculo de colores? 

¿te acuerdas de tus compañeros? No, no me acuerdo porque ya no 

los he visto, ¿y qué hacían en ese círculo de colores? ¿te acuerdas, 

que hacían ahí? Solo nos poníamos en el círculo gris y en el de 

colores cuando hay sismos, ¿y con quién? Con nuestra maestra, ¿y 

cuándo ***** les enseñaba el pene, había otro adulto ahí? No sé, ¿no 

te acuerdas? No, no me acuerdo, ¿sabes porque estás aquí? No, 

¿sabes porque estás aquí? No, no me explicaron mis papás, ¿nadie 

te explico? No, nadie. 

Se incorporó la prueba anticipada. 

58. ***** ******* ********* ****** , perito en materia de 

audio y video, adscrito a la Coordinación General de Servicios 

Periciales de la Fiscalía General de la República. 

Emitió un dictamen de cinco de noviembre de dos mil dieciocho, 

se le solicitó realizar transcripción de un indicio para hacer el análisis 

conducente. 

El dictamen cuenta con antecedentes, planteamiento de 

problema, elemento de estudio, metodología, consideraciones técnicas 

y conclusión. 

Conversación entre varios interlocutores y un niño, no recuerda 

como tal el contenido de dicho dictamen. Tuvo a la vista su dictamen, lo 

reconoció. 

Es una interlocución entre dos o más personas, referente a 

***** y un sobrenombre de monstruo, le preguntaron acerca de él y 

las actividades de contacto físico, tocamientos que hacía. 

A preguntas de defensa, manifestó: 1) recuerdo que la persona 

entrevistadora refiere esa pregunta unas tres veces después del 

segundo cuarenta y ocho a cuarenta y nueve de ese video, 2) no aduce 
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a una parte del cuerpo, por lo que recuerda, comenta acerca de la panza, 

3) no, hay partes que son ininteligibles.  

59. ****** ****** ******, psicólogo. 

Se encontró en sala para hablar sobre el niño con iniciales 

********, relativo al acompañamiento realizado en la participación de 

prueba anticipada de febrero de dos mil veinte. 

Su función consistió en explicarle al niño cómo es el proceso, 

darle herramientas para que lo enfrenté y sea redignificado, el 

acompañamiento en la testimonial le ayudó para darle la información de 

una manera precisa.  

La jueza le pidió que la auxiliara en ese proceso haciéndole 

preguntas que el niño pudiera contestar y brindándole herramientas para 

que el niño diera información. 

A preguntas de la asesoría privada, informó: 1) lo acompañaron 

sus padres, 2) acudió a las seis sesiones programadas más una 

individual, 3) al inicio el niño estaba muy reactivo, explosivo cuando se 

presentaba la ansiedad, reactivo, temeroso, en todo momento quería 

jugar, no prestaba atención a los mensajes que se brindaban 4) 

evaluaron la posibilidad de tener una sesión extra para tener cercanía 

con el niño, si se presenta ansiedad poder brindar mensajes que bajen 

la ansiedad, 5) dinámica de reforzar mensajes y controlar ansiedad 

mediante el juego, 6) reacción de ansiedad sumamente explosiva, 

renuente a escuchar mensajes, parecía que no lo es escuchaba subía 

su ansiedad y se refugiaba en el juego, 7) síntomas que identifican 

Cantón y Cortés con niños que han sufrido abuso sexual, 8) los padres 

no entraron a las sesiones, solo el niño, 9) el niño se mostraba ansioso 

por empezar el juego, quería empezar la diligencia, al iniciar se volvió 

ansioso, en sala de espera se mostraba aparentemente tranquilo, 10) 

durante la testimonial se mostró ansioso, inmediatamente habló de los 

hechos y demostró la evitación, quería jugar, no prestaba atención, el 

juego bajó los niveles de ansiedad, 11) el niño entró y dio la información 

que consideró necesaria, era evidente la evitación, en muchos 

momentos se le permitió el juego, 12) se implementó un receso, los 

papás pudieron interactuar con él, alentarlo para que continuara 

declarando, su presencia ayudó a que bajara la ansiedad, 13) era muy 

valiente, había enfrentado cosas difíciles, 14) ocupó la técnica de 

receso, juegos, preguntas concretas, 15) para el niño es difícil entender 
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que tiene que contarle a varios adultos lo que había pasado, las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar el niño no las entiende, pero 

pudo abonar mediante preguntas, 16) el niño se fue tranquilo, contento, 

17) el niño fue muy consistente en las diversas entrevistas, la ansiedad 

aumenta cuando habla de los hechos, con pensamiento egocéntrico y 

concreto el niño concluye que ya dio información. 

A preguntas de la defensa, explicó: 1) dio los hechos y 

posteriormente ya no lo explicó, 2) estaba ansioso por empezar a jugar, 

3) no recuerda, pero fue notorio el mecanismo de defensa de evitación, 

el cual se pudo disipar mediante juego, 4) la implementación de técnicas 

básicamente es el receso, 5) no recuerda si se le insistió al niño a que 

hablara. 

60. Testigo de identidad reservada de iniciales *****., madre 

de la víctima directa *******. 

Presentó una denuncia contra *****, en agravio de su hijo 

*******. 

El seis de octubre de dos mil dieciocho, en la noche su hijo refirió 

que le dolía el pene, tenía unos raspones debajo del glande, cuando 

intentó revisarlo no se dejó, no dejaba que nadie lo tocara, el siete de 

octubre después de bañarlo, realizó un movimiento inusual, estaba 

subiendo y bajando su prepucio, cuando le preguntó qué hacía dijo así 

se soba el pene, así me enseñó mi maestro *****, el testigo le 

preguntó ¿cómo? si su maestra era *****, pero el niño le refirió que salió 

un momento y el maestro se quedó a cuidarlos. 

Le preguntó con quién estaba, el niño refirió estaba con ** y **, 

le preguntó si el maestro se bajó todo su pantalón y calzoncito, le 

respondió que no, le refirió gráficamente que solo se bajó la parte frontal 

del bóxer y le dijo se bajó así poquito, le preguntó ¿cómo era el pene del 

maestro?, ¿era pequeño como el suyo?, él refirió no, es grande y tiene 

pelos. 

Al día siguiente, asistieron a la escuela a interponer una queja, la 

supervisora de zona previamente la había citado, al tratar de indagar 

cual era la situación, señaló para tratar asuntos relacionados con la 

educación de su hijo. Ese día asistió a la reunión, estuvo presente la 

supervisora de zona, la subdirectora ******, la maestra ***** y más 

tarde llegó la responsable de ******  *******, después llegó ***** 

******* a saludar a sus compañeros. 
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Le refirieron que la testigo tenía que hacer reforzamiento positivo, 

el niño le refirió que la maestra era mala y grosera porque le había 

pegado con un pino verde de boliche en su cuerpo. 

***** salió de la junta, le preguntó quién era el maestro ***** 

porque su hijo iba desde primero ahí, era común ver a ***** en los 

pasillos, en el salón, la maestra **** lo presentó como el maestro 

***** a ******* *, entró a conectar una grabadora. 

La testigo le preguntó a la supervisora de zona si ***** tenía 

contacto con las y los estudiantes, asintió con la cabeza, se los presentó, 

él es ***** ******* ****** de supervisión operativa, se le preguntó 

si se había quedado a cargo recientemente con las y los niños de 

******* ***, señaló que no que no tiene contacto y dijo que en dado 

caso no se hubiera quedado solo con ellos, se paró de su silla y dijo 

porque, que pasó, de forma agresiva.  

En ese momento la testigo y su esposo le pidieron a la 

supervisora de zona que se retirara, que necesitaban hablar con ella, así 

lo hizo y ****** *******, se levantó y dijo que su hijo decía mentiras, 

cuando aún no sabía que le iban a exponer. 

Les pidió que se quedara solo con ella su secretaria ****** ****** 

porque iba a asentar un acta para padres de familia, en esa reunión le 

explicaron a la supervisora lo que su hijo decía. 

Le hicieron firmar una hoja, donde describieron los hechos que 

refirió su hijo, no sabía qué hacer, donde acudir, tenía miedo de llevar a 

su hijo a la escuela, lo único que señaló fue que iban a activar un 

protocolo de protección, que iban a retirar a ***** y que no iba a tener 

contacto con los niños.  

La citaron nuevamente para asentar un acta de hechos en la que 

relató lo sucedido, la cual era un acta más legal, la recibió la supervisora 

de zona, un abogado de supervisión operativa número dos, firmaron el 

acta; más tarde se enteró que le llamaron a su esposo para citarlos con 

la Coordinadora Sectorial de Educación Preescolar, la citó en Isabela 

Católica. 

Asistieron y le señalaron que la coordinadora ya sabía sobre su 

caso, la coordinadora le preguntó la situación, le manifestaron que la 

testigo no necesitaba abogado, sino *****. 
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Le presentó a un abogado, nunca más lo volvió a ver, antes de 

retirarse le explicaron a la coordinadora que en el salón en que iba su 

hijo *******  * tenía bardas altas, cortinas de lado de la calle, su 

visibilidad era menor. 

Años atrás se había remodelado la escuela, excepto los baños y 

el único salón que no se remodeló fue ******* *, en que estaba su hijo. 

Se le informó que iba a intervenir la Unidad para la Atención al 

Maltrato y Abuso Sexual Infantil, de inmediato. 

El jueves llevó a su hijo a la escuela, la Unidad para la Atención 

al Maltrato y Abuso Sexual Infantil no se presentó, pero el salón cambió, 

donde estaba la dirección operativa ahora era el salón de su hijo 

******* * y donde era el salón de su hijo se pasó la dirección operativa, 

lo cual le generó sospecha porque cambiaron los salones. 

Hicieron una junta cuando les informaron a los padres de familia 

de ******* *, el jueves por la tarde se enteró de diversas denuncias de 

padres de familia, a través de WhatsApp. 

El viernes acordaron reunirse los padres de familia en la entrada 

de la escuela; asistió con su hijo y cuando iba a pasar un filtro y le 

quisieron revisar la boca, éste empezó a llorar y a gritar, la testigo pasó 

y le refirieron que era el especialista de Unidad para la Atención al 

Maltrato y Abuso Sexual Infantil, le iba a explicar protocolos, la pasaron 

a la dirección, todo ese día explicó los hechos del niño, al final de la 

entrevista pidió los resultados porque al hacer el acta de hechos el 

abogado de la dirección operativa le indicó que le dieran los resultados 

de Unidad para la Atención al Maltrato y Abuso Sexual Infantil, para 

denunciar penalmente. 

Cuando le comentó al investigador de Unidad para la Atención al 

Maltrato y Abuso Sexual Infantil, éste dijo que no porque estarían 

violando los derechos de *****, la testigo advirtió que estaban 

retrasando el proceso, nunca le dieron el nombre completo del maestro 

*****, la supervisora de zona se lo dio en un papel por escrito. 

Su hijo acudía en *******  *, *******  ******** , escuela 

********* ** **********, calle **** sin número, *** **** ** ******. 
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El niño le señaló que el maestro les había enseñado a sobarse 

el pene, dijo que estaba con ** y **, que el maestro bajó su parte frontal 

y les mostró el pene. 

Su hijo estuvo en ******* *, turno ********, con maestra ******** 

****** *******, cuando estuvo en ese grado, él empezó a tener miedo 

de ir al baño, no entraba a la escuela, salía de la escuela le pedía ir al 

baño, él expresaba dolor y miedo a hacer del baño, se agarraba a la taza 

del baño y decía no puedo, tengo miedo, él empezó con pesadillas desde 

primero, decía que soñar era malo, que había monstruos a mitad de la 

noche, miedo a que lo sacaran de la escuela, llegó a orinarse, notó 

tristeza a partir de *****, *****, al asistir a juntas y cuando se tenía que 

retirar, su hijo le pedía que no se fuera, en el festival del día del niño se 

quedó llorando, decaído, se encontraba muy molesto desde que salía de 

la escuela. 

Notó los cambios desde marzo, abril de dos mil dieciocho, 

desconocía el motivo, empezó a mostrar miedo a cosas que había 

superado. 

Su hijo le ha relatado varias cosas como, que ***** le metía el 

dedo en el ano, él dijo que se come la popó, cuando le dijo que eso 

estaba mal el niño refirió: no mamá, él nunca se enferma, ****** me dijo 

que nunca se enferma; le manifestó que le apretaba el pene y que lo 

lastimaba; una ocasión le refirió que ***** formaba primero a las 

niñas, luego a los niños y al final a los que no se dejaban tocar. 

Le dijo que él por eso se sienta hasta atrás, en una ocasión lo 

obligó a mostrarle el pene a todos sus compañeros. 

En ******* ***** le decía que no tenía amigos, que todos sus 

compañeros eran groseros y no lo defendían, le bajó el pantalón y le 

ordenó mostrarles el pene a sus compañeros, le dijo que no eran sus 

amigos, porque ninguno lo defendía. 

Cuando presentó su denuncia, se turnó el caso local a la Fiscalía 

General de la República, nunca la llamaron, después de enterarse que 

***** fue detenido; le indicó al niño muchas gracias por contarme lo 

que pasaba en tu escuela, porque ahora si te puedo proteger, el niño le 

refirió mamá es que, si me lastimó, si me tocó mi pene, 

aproximadamente el veinte de noviembre. 
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Le comentó que el día que el maestro se exhibió, fue el mismo 

cuando le compró al niño un libro animales marinos, porque él se lo dijo, 

esto es, jueves cuatro de octubre. 

La fecha de nacimiento de su hijo es el ******* de ***** de dos mil 

*******, se proyectó el acta de nacimiento, se incorporó la documental. 

El niño tenía miedo de ir al baño, tanto que se aguantaba hasta 

que salía de la escuela para ir al baño; tenía enojo cuando salía de la 

escuela, cuando le preguntaba qué había hecho en la escuela decía que 

no se acordaba, cuando salía de la escuela mencionaba que tenía dolor 

de estómago y aunque lo llevaron a consultas médicas nunca le 

refirieron que tenía. 

En la credencial se advierte nombre de escuela, datos de su hijo, 

nombre de los padres de familia, dirección; la testigo llegaba por el niño 

y lo solicitaba a través de un tarjetón con su fotografía. 

Tuvo a la vista el tarjetón con el que recogía al niño con iniciales 

********, durante el ciclo escolar 2017-2018, así como la credencial de 

ingreso de ********, ciclo escolar 2017-2018; se incorporaron las 

documentales. 

A preguntas de la asesoría privada, señaló: 1) la maestra ****, 

2) ***** ******* ******* ****** , 3) lo veía en la escuela, un día de 

*******  ** ***** entró a conectar la grabadora, cuando ingresó en 

*******  *****, en una junta de padres de familia, presentaron a las 

maestras *****, ****, la junta la presidió la Directora y supervisora de 

zona, lo presentaron como maestro ***** ******* ****** , a **** 

maestro de educación física, así como a las secretarias de dirección 

operativa, 4) no era común que tuviera citas con la supervisora, 5) 

****** ******* es la responsable de la Unidad Didáctica Integrada –

educación especial- a partir del **********  **  ********* tuvieron una 

reunión con ella, posiblemente para niños que tenían problemas de 

aprendizaje, empezó a acosarlos, decía que su hijo no obedecía, que 

hacía berrinche y le tenía que enseñar a obedecer, 6) impresión de 

acoso hacia el niño ******** y a los padres, tenía que aprender a seguir 

instrucciones, se porta mal, hace berrinche, lloró y gritó por toda la 

escuela, 7) en ****** *****, su hijo le platicó sobre clase de cubismo, 

***** se disfrazó de *******, monstruo de colores, al recoger a 

*******. le dijo que no quería que viniera el monstruo cuando se enoja, 

la maestra **** iba a llevar a su amigo el monstruo; en casa *******. 
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decía que le tenía miedo al monstruo cuando se enojaba, que ***** 

se ponía algo blanco como el monstruo de colores que empuja y pega, 

pero no tiene los picos, 8) no era testigo de las actividades, recuerda que 

le pidieron una foto familiar, 9) no sabe qué clases tenía su hijo, recuerda 

que las dos primeras semanas iban a hacer evaluación diagnóstica, no 

se sabía que actividades tenían, no sabían cuando tenía educación 

física, la única actividad que recuerda fue la última semana de 

septiembre, actividades del club, a *******. le tocó aventuras de la vida, 

ese día fue muy fuerte porque en la noche se puso mal, 10) ******* hizo 

un comentario que a él no le gustaba tener un club, pidió ayuda, pero 

nadie lo había ayudado, le rogó que no lo llevara a la escuela, no me 

gusta tener un club, tengo mucho miedo, 11) desconoce cómo se 

implementaba el club, solo le refirieron que iban a estar en otro salón y 

que tenían que acudir por ellos al otro salón, días miércoles y jueves, le 

tocó una profesora que se llama *******, 12) posterior a la denuncia, la 

llevaron a periciales, *******. le tocaron dos psicólogas, 13) a su hijo le 

costaba trabajo en caso de ingresar a cuartos o atravesar pasillos, era 

difícil que se quedara con alguien, tuvieron que trabajar con el niño en 

área común, porque no quería pasar, también le realizaron una 

entrevista ministerial, la testigo estuvo presente, empezó a decir que 

***** era malo, le daba miedo porque espantaba en los baños, 

después dijo que no quería decir más, 14) a la testigo, a su esposo, a la 

psicóloga, consultas en el Navarro, su terapeuta, 15) el psicólogo de 

Unidad para la Atención al Maltrato y Abuso Sexual Infantil, la entrevistó 

todo el día, faltaba media hora para las doce horas, pidió que le llevaran 

a ***. el psicólogo le empezó a decir que quería jugar un juego, la testigo 

le refirió al niño que era un maestro nuevo, le proyectaron una lámina 

donde estaba un niño bañándose y alguien lo estaba observando, el niño 

refirió que no le gustaba jugar con esos juegos y se tapó sus genitales, 

se dio vuelta contra la silla, el psicólogo le dijo que era normal porque el 

niño no lo conocía y que lo iba a reprogramar para otro día, cuando ella 

estaba redactando lo que le pasó a su hijo, el psicólogo salió y le refirió 

que una mamá le había dicho el maestro de educación física lo había 

tocado también, 16) en su escuela había un monstruo, el monstruo de la 

calavera, que es una persona que se pone una máscara, le preguntó si 

conocía al maestro de la calavera desde ******* *, el niño refirió que sí 

conozco a ***** desde ******* *, le dijo que le tomaban fotos y lo 

grababan, es ****** quien le tomaba las fotos cuando ***** lastimaba 

su pene o cuando le ponía el pene en la boca, **** los grababa a él y a 

sus compañeros de ******* ** ****** era la subdirectora de la escuela, 
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17) ha mencionado diferentes nombres, pero en esa ocasión mencionó 

a **, **, ** **, ** ** y él, cuando iba a ser su prueba anticipada decía 

quiero que el juez ayude a ** y a **, 18) cambios de marzo a junio porque 

en periodo vacacional **** estaba más tranquilo, comía mejor, 

disminuían las pesadillas, el miedo al baño disminuyó, pero volvió a 

detonar cuando entró a *******, a inicios de septiembre, casi inmediato, 

19) en septiembre empezó a tener pesadillas, se levantó y corría hacia 

la puerta o al cuarto de la testigo, decía que iba a entrar el monstruo, le 

decía mamá es que yo no quiero que te mueras, si te pasa algo a ti o a 

mi papá me voy a quedar solito, refería miedo a qué pasa cuando las 

mamás se pierden, si tú te pierdes voy a estar solito, 20) ha mencionado 

que **** les pegaba con el puño en la axila, que ******, **** y ***** 

les quitaban la ropa a las maestras, entre ellas, ****, ****** *****, le 

quitaron la ropa al maestro ****, los identificaba como maestros malos 

y maestros buenos, ***** los regañaba y les decía que no iban a salir 

al recreo, que les ponía música, gritaba, los espantaba, 21) esa agresión 

señaló que fue en su salón de ******* *, en los primeros días, lo hacían 

cuando era mi salón de ******* *, 22) menciona los juegos de la casita, 

lo sacaban de la escuela y lo llevaban a casas, mamá una casa la que 

tiene escaleras así, es un edificio que está frente a la escuela, la casa 

roja de *****, la casa naranja de *****, 23) mencionó que la casa 

de la calavera está atrás de su salón de ******* *, una cocina que les 

preparaba la comida, ***** les prepara comida en un lugar de paredes 

azules, donde no hay estufa ni refrigerador, una mamá le mostró 

fotografías por WhatsApp, ***** es el maestro que siempre se para en 

la puerta, no da clases mamá es el muchacho que está parado en la 

puerta, al mostrarle fotografías identificó un cuarto atrás con una cama, 

ropa, **** le dijo en ese cuarto de paredes azules es el lugar de *****, 

nunca la recoge, reconoció una computadora en la zona de conserjería 

donde los villanos les ganan a los superhéroes, cuando le mostró 

fotografías aparece ****** el conserje y el niño le señaló que él era 

*****. 

A preguntas de la asesoría federal, señaló: 1) implicaciones 

personales, al tratar de tranquilizar a su hijo, calmar los horrores 

nocturnos cuando tiene recuerdos, ha tenido que ir a terapia, lo inscribió 

a terapia, empezó en el Hospital Psiquiátrico Infantil “Dr. Juan N. 

Navarro”; sin embargo, los lugares son pocos, le fueron dando atención 

en un grupo psicocognitivo educacional, para después entrar al grupo de 

abuso con una doctora en el Programa de Atención Integral a Víctimas 
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Niños y Adolescentes de Abuso Sexual, después de la tercera o cuarta 

se canceló por la pandemia, el niño ha asistido a sus citas psiquiátricas 

cada mes pero se suspendieron por la pandemia, 2) ha sido difícil buscar 

especialistas para el abuso infantil, entonces asistió a terapia, traslados, 

disminuyó la convivencia familiar, porque todos los días tenían que hacer 

algo, por ejemplo, ir a una entrevista, peritajes, declaraciones, 

ampliaciones, terapia, en el Hospital Psiquiátrico Infantil “Dr. Juan N. 

Navarro”, dos o tres días a la semana, 3) todo cambió, la dinámica que 

tenía con su familia se tumbó, el niño ******** le contó a su hermano 

menor lo que le había sucedido y tuvo problemas de desarrollo para 

poder utilizar el baño, porque decía que en el baño lo iban a lastimar, le 

costó trabajo que dejara el pañal, su vida cambió completamente, 4) 

******* no quiere regresar a la escuela prefiere la educación a distancia 

porque tiene miedo de regresar por el abuso que tuvo, se siente seguro 

y sabe que así no le va a pasar nada, 5) le ha costado trabajo encontrar 

una escuela donde se sienta seguro y debido a la atención psiquiátrica 

que ha tenido el niño se siente más seguro, 6) no tiene tiempo para su 

salud, su esposo y ella no han recibido situación psicológica, por los 

gastos que ello genera. 

A preguntas de la defensa, manifestó: el viernes doce cuando 

tenía la junta con el especialista de Unidad para la Atención al Maltrato 

y Abuso Sexual Infantil, en el recorrido le solicité el nombre del profesor 

para proceder penalmente. 

61. Testigo de identidad reservada de iniciales ******, padre 

de la víctima directa *******. 

Presentó una denuncia contra *****  *******  ****** por 

abuso sexual hacia su hijo de iniciales *******. 

Los hechos ocurrieron en el ciclo escolar *********, que 

corresponde al primer año y también al ciclo escolar *********, que 

corresponde al segundo año, en el jardín de niños *********  ** 

**********. 

En el ciclo escolar ********* su hijo tenía **** años, iba en 

******* *, turno ********, en el ciclo escolar **** *****, iba en ******* 

*, turno ********, con un horario de ocho de la mañana a doce del día. 

Su hijo era muy metódico para jugar, controlaba sus esfínteres, 

se expresaba bien para su edad, con la ilusión de entrar a una escuela, 

tener una maestra, compañeros, aprender; en el ciclo escolar **** ***** 
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que fue el primer año, fue entrevistado por la maestra ********, llamaron 

su atención dos situaciones, la primera les preguntó sobre gustos 

alimenticios de su hijo; asimismo, en los primeros días podía ingresar al 

salón, posteriormente la escuela decidió colocar cortinas negras desde 

la entrada de la escuela, que no permitían la visibilidad, más que el 

ingreso de su hijo a la escuela, sin poder ver más allá, las cuales duraron 

prácticamente todo el año. 

Conforme empezó a transcurrir el ciclo escolar, su hijo empezó a 

mencionar al maestro *****, le señaló que su maestra ******** se los 

presentó en el salón, que la subdirectora les presentó al maestro 

*****, su hijo comenzó a tener síntomas que no había tenido antes, 

se empezó a enfermar del estómago, diarrea, descontrol de esfínteres, 

tenía su ropa mancha de orines, lo que no sucedía previo a entrar al 

jardín de niños, empezó a tener pesadillas, a despertarse durante las 

noches, a correr hacia su cama, hacia la puerta de salida del 

departamento, asustado, llorando, diciendo que tenía pesadillas, que 

veía monstruos, una calavera, síntomas que no tuvo antes de entrar a la 

escuela. 

Lo llevaron al médico por los síntomas recurrentes, no se dejaba 

tocar, lloraba, era una situación difícil para todos, llorando les pedía que 

lo sacaran de ahí. 

Comenzó a tener mucho miedo a los baños públicos; como padre 

lo llevaba al baño de hombres y era difícil porque cualquier ruido lo 

asustaba, no terminaba de hacer pipí; sucedía lo mismo en los baños de 

casas de familiares, las visitas al médico fueron muchas, los médicos no 

encontraban causa aparente de sus síntomas. 

Empezaron a preguntar en la escuela si ocurría algo, porque el 

niño ya no quería ir, tenía miedo, le preguntaban a su maestra ******** 

y decía que su hijo tenía una mala interpretación de las actividades de 

la escuela, pero el niño decía papá no quiero ir a la escuela, tengo miedo, 

ya no me gusta la escuela. 

Su hijo continuó mencionando al maestro *****, quien 

participaba en actividades del salón; en una actividad de ****** año, 

llamada el monstruo de colores, le solicitaron hacer un muñeco, el niño 

señaló tener miedo, ese día en la tarde señaló papá ***** se disfrazó 

del monstruo de colores. 
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El testigo llevaba al niño a la escuela, en ocasiones lo dejaba su 

mamá; desde el primer año vio a ***** en la puerta de la entrada, 

recibiendo a las y los estudiantes. 

Durante el primer año hubo un periodo de vacaciones –semana 

santa- bajaron sus miedos, su angustia, no disminuyó su dolor de 

estómago, ni las náuseas, cuando terminó el ciclo escolar, las 

vacaciones entre primero y segundo año, la esposa y el testigo 

observaron que el cambio del niño era notorio, comía mejor, dormía 

mejor, mejoró durante esos dos periodos. 

En el ciclo escolar 2018-2019, la maestra ***** le hizo una 

entrevista al testigo y su esposa, les preguntó sobre gustos alimenticios, 

juegos, a qué hora dormía, entre otras, las cuales se le hicieron ilógicas; 

asimismo, les pidieron como requisito indispensable un croquis de cómo 

llegar de la escuela a la casa; posteriormente, su hijo le mencionó que 

***** lo sacó de la escuela y permanecieron fuera de su casa, lo llevó 

en un auto. 

En el receso escolar entre primero y segundo año, la escuela 

tuvo una remodelación, todos los salones que estaban junto a la 

Direccion y frente a la dirección fueron remodelados, tenían las mismas 

características, bardas bajas y ventanas grandes, se podía observar a 

las y los estudiantes y maestras desde afuera; no obstante, a su hijo le 

asignaron un salón en segundo “B”, que no fue remodelado, se 

encontraba junto a la conserjería y baños, tenía bardas altas, ventanas 

chicas, no se podía ver desde afuera lo que sucedía ahí, nadie se podía 

percatar, no había visibilidad.  

Los síntomas del niño empeoraron durante el ******* año, 

dormía muy poco, se despertaba asustado, insistía en que no le gustaba 

la escuela, tenía miedo de la escuela, no quería ir, durante los primeros 

días, le entregaban a su hijo con golpes en la cara, al preguntarle a la 

maestra, les decía que no sabía, que posiblemente se golpeaba solo, al 

preguntarle al niño señala que no sabía, que se le había olvidado, que 

lo llevaran a la casa. 

El sábado seis de octubre, al estar en casa, su hijo le comentó al 

testigo y su esposa que le dolía su pene, lo revisaron y observaron que 

tenía una irritación severa, intentaron ponerle una pomada, pero no los 

dejó, llorando les dijo que no lo tocaran, le preguntaron qué era lo que 

había pasado, pero no dijo nada. 
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El domingo regresó de trabajar y su esposa le mencionó que su 

hijo tenía que decirles algo que había pasado en la escuela, esto es, que 

el maestro ***** les había enseñado el pene en el salón, fue a la sala, 

llamó a su hijo y éste se tiró en el sillón, juntó sus rodillas con el pecho, 

estaba asustado, llorando, decía no sé qué va a pasar, papá no me vas 

a regañar, repetía que no sabía qué le iba a pasar, trató de calmarlo, le 

preguntó qué es lo que había pasado en su salón, el niño se sentó y le 

dijo que su maestra ***** había salido a la Dirección y que el maestro 

***** se quedó a cuidarlos, se paró frente al grupo, se bajó el pantalón 

les mostró el pene y les dijo les voy a enseñar cómo se soba el pene. 

El testigo le preguntó al niño que le enseñara como le había 

hecho, su hijo se levantó, se tomó su pene con ambas manos y empezó 

a hacer movimientos de masturbación. 

Le preguntó si él estaba solo o si había alguien más, el niño le 

refirió que estaba en el salón con todos sus compañeros, le preguntó por 

qué ***** estaba ahí, él manifestó que, cuando la maestra salía, él se 

quedaba a cuidarlos y les daba clases. 

El lunes siguiente, se presentó el testigo con su esposa a la 

escuela, debido a una cita previa que les había programado la 

supervisión escolar, la cual se encontraba en el plantel, porque 

constantemente les decían que su hijo se portaba mal, que no obedecía, 

se los decía la maestra ******  *******, responsable de la Unidad 

Didáctica Integrada. 

La supervisora los pasó a la oficina y les indicó que iban a 

cambiar la dinámica, no iban a enfocarse a las conductas negativas de 

**** sino a las positivas y que los padres tenían que trabajar con él para 

que mejorara las conductas, en esa reunión también estuvo la maestra 

*****, la supervisora, la secretaria, ****** ******* la responsable de la 

Unidad Didáctica Integrada y llegó *****, quien estuvo un momento y 

salió. 

El testigo preguntó por *****, la supervisora mandó llamarlo, 

quien saludó y se sentó del otro lado de la mesa, el testigo le preguntó 

si había entrado al salón del niño, se levantó de inmediato irritado y dijo 

no, por qué, el testigo le señaló mi hijo te ubica perfectamente, quien 

respondió en dado caso nunca me quedó solo con ellos. 

El testigo solicitó que todos se retiraran, solo se quedó la 

secretaria de la supervisora, ******  ******* la responsable de la 
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Unidad Didáctica Integrada antes de salir dijo tu hijo siempre miente, 

aquí en la escuela en todo momento está mintiendo, siempre dice 

mentiras, sin saber lo que el testigo iba a decir. 

El testigo narró a la supervisora todo lo que su hijo había dicho 

el fin de semana, su esposa escribió lo acontecido en una hoja, la 

supervisora manifestó que, a partir de ese momento, ***** iba a ser 

retirado del plantel, que podría seguir llevando a su hijo para que tomara 

sus clases. Se informó al testigo y a la esposa que tenían que acudir 

para levantar un acta de hechos, les dio un citatorio para entrar a la 

escuela. 

Al día siguiente el testigo se presentó con su esposa, su hijo entró 

a clases, los recibieron en la oficina de supervisión escolar, se 

encontraba la supervisora, su secretaria y una persona identificada 

como abogado de la Secretaría de Educación Pública de apellido 

******, describieron los hechos, elaboraron un acta de hechos, le 

pidieron al abogado y supervisora una copia, dijeron que no estaban 

autorizados, el testigo tomó una foto con su celular para tener ese 

documento, al abogado le señaló que quería levantar una denuncia 

contra *****, quien contestó que dejara primero que se hiciera una 

investigación, que entraría al área especializada de la Secretaría de 

Educación Pública – Unidad para la Atención al Maltrato y Abuso Sexual 

Infantil-, psicólogos para entrevistar a las y los niños del salón, para 

observar que tipo de daño tenían, que dejara que trabajara e hiciera su 

investigación, que al término de la investigación le entregarían 

información para que pudiera levantar su denuncia. 

Salieron de la oficina, se retiraron del plantel, esperaron a que 

concluyera el horario, recogieron a su hijo; por la tarde de ese día, recibió 

una llamada telefónica, por una persona identificada como ****** 

*********, quien le dijo que su jefa ****** ****** quería hablar con él y 

su esposa por el acta de hechos levantada, les solicitó acudir al día 

siguiente a las oficinas de ******* ********. 

Acudieron a las oficinas, a su hijo lo pasaron a un cuarto más 

pequeño, le dieron unos juguetes, el testigo y su esposa entraron con 

******  ****** para narrar lo sucedido, el testigo señaló que quería 

levantar una denuncia en contra de *****, ****** ****** le dijo que 

no era necesario, que al terminar la investigación, le entregaría esa 

información a las autoridades, les presentó un abogado, también 

manifestó muchas veces en las investigaciones que hacemos, resulta 
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que el abuso se comete en la casa, el testigo le manifestó que tenían 

prácticamente encima a la maestra *****, la responsable de la Unidad 

Didáctica Integrada, ****** *******, que presionaban en todo momento 

que su hijo se portaba mal, no obedecía que lo tenían que enseñar a 

obedecer, el testigo le señaló a ****** ****** que la escuela había sido 

remodelada, pero que el salón de su hijo no, porque tenía bardas altas, 

ventanas chicas con cortinas blancas y no se podía ver desde el patio al 

salón, ****** señaló que mandaría a especialistas y eso sería lo primero 

que revisaría. 

Al día siguiente jueves once, el testigo llevó a su hijo a la escuela, 

lo llevó a la puerta y ahí le informaron sobre una junta de mamás y papás 

de ******* *, en el salón de cantos y juegos, que dejara a su hijo en su 

nuevo salón, cuando fue al salón que antes era donde estaba su hijo, 

ese ya no era salón sino una bodega sin cortinas blancas y el nuevo 

salón era lo que anteriormente era la oficina de supervisión escolar, dejó 

a su hijo, entró a la junta, la cual fue presidida por la directora de la 

escuela *** ****, se encontraba la supervisora, el abogado ******. 

La Directora refirió que unos padres de familia habían presentado 

una queja por un supuesto tocamiento a un niño y que el maestro había 

sido retirado de la escuela; el abogado ****** les pidió a los padres que 

no informaran a los demás padres de familia esa información, dijo 

textualmente que no querían que se hiciera un chisme. 

El viernes doce no llevó a su hijo a la escuela, su esposa llevó al 

niño a la escuela, pero fue informada en la puerta que se encontraba un 

especialista de Unidad para la Atención al Maltrato y Abuso Sexual 

Infantil que tenía que entrevistarla a ella y a su hijo; su esposa lo llamó 

por teléfono para decirle que estaba una persona de Unidad para la 

Atención al Maltrato y Abuso Sexual Infantil de nombre ****** ******* 

que insistía en entrevistarla a ella y a su hijo, era tanta la insistencia de 

****** ******* que pidió hablar con el testigo; se presentó y le dijo que 

era psicólogo y que tenía que entrevistarlos. 

Cuando llegó a casa, su esposa le refirió que la entrevista la 

realizó en un lugar apartado del salón, en la oficina de la dirección, que 

trató de entrevistar a su hijo, a quienes les enseñó unas imágenes, su 

hijo reaccionó mal al ver esos dibujos. 

Ese mismo día, en el grupo de WhatsApp de ******* *, 

comenzaron a escribir madres de familia señalando que habían 
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levantado denuncias, eso quiso decir que no eran los únicos, hasta ese 

momento hizo contacto con los padres de familia y pidió hablar con 

aquellos que levantaron la denuncia, acordaron verse el sábado en el 

deportivo Los Galeana. 

Ese día llegaron otros padres de familia y coincidieron en que la 

directora, subdirectora, supervisora, especialista de Unidad para la 

Atención al Maltrato y Abuso Sexual Infantil ocultaban información, al 

testigo y a su esposa los habían aislado, les daban información falsa a 

los padres de familia. 

El viernes se llevó a cabo una junta, mientras el personal de 

Unidad para la Atención al Maltrato y Abuso Sexual Infantil entrevistaba 

a su esposa; posteriormente, se constituyó a la junta y dijo que ya había 

entrevistado las y los niños y que ninguno presentaba daño. 

El mismo sábado tomó una decisión con su esposa, de presentar 

una denuncia contra ***** ******* ******. 

Su hijo le manifestó papá te tengo que decir algo que no te he 

dicho, ***** me metía el pene en la boca, lo hacía en la escuela y en 

su casa, ****** grababa, ahí supo todo lo que vivía su hijo, quien era 

utilizado como objeto sexual dentro y fuera de la escuela y que la 

subdirectora lo grababa. 

Su hijo mencionó que ***** tuvo contacto con él desde primer 

año; al inicio del ciclo escolar *********, la directora de la escuela 

organizó reuniones de ****** año, ******* año y ****** año, donde les 

presentó a las maestras y a ***** ******* ******, les dijo que iba a 

tener contacto con los niños, si faltaba alguna maestra él iba a tomar su 

lugar, textualmente se los digo para que no se asusten, no se extrañen, 

***** va a tener contacto con los niños y va a trabajar con ellos. 

A preguntas de la asesoría privada, informó: 1) estaban todos 

sus compañeros, junto a él ** y **, 2) al estar en casa viendo la 

televisión, le empezó a acercar su pie hacia la zona genital, le preguntó 

que por qué lo hacía y le dijo claramente que ***** le decía que se lo 

hiciera a él, 3) le dijo claramente que varios maestros lo lastimaban, 

mencionó a la directora ***  ****, subdirectora, ******** y *****, las 

maestras de ****** y ******* año y ****** *******, responsable de 

la Unidad Didáctica Integrada. 
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A preguntas de la defensa, manifestó: 1) la directora hizo la junta 

e informó que ***** tendría contacto con los niños, incluso si faltaba 

alguna maestra, él ocuparía el lugar, 2) no lo recuerda, 3) la denuncia la 

presentó el sábado trece de octubre de dos mil dieciocho, 4) la denuncia 

la presentó el sábado trece, el lunes quince de octubre las autoridades 

de la escuela convocaron a una junta general, la cual se realizó en el 

salón de cantos y juegos, esa reunión la organizó personal de la escuela, 

estaban los papás ya no querían escuchar a la dirección de la escuela, 

la supervisión, no querían escuchar al personal de Unidad para la 

Atención al Maltrato y Abuso Sexual Infantil, ni al abogado Palmer, 

querían escuchar a los papás, querían saber quién había presentado la 

queja, tomó la palabra en esa reunión, le dijo a los papás todo lo que le 

había referido su hijo el sábado seis y domingo siete, hablaron madres 

de familia quienes manifestaron que sus hijos tenían síntomas que 

nunca habían tenido, miedo al baño, dolores de estómago, entre otros, 

le preguntaron qué más había hecho además de levantar el acta de 

hechos, les comentó que había presentado su denuncia y que los demás 

debían tomas sus propias decisiones, 5) les mencionó los eventos del 

sábado seis y domingo siete, les mencionó los síntomas de sus hijos, las 

madres fueron coincidentes en señalar que sus hijos tenían los mismos 

síntomas, 6) hablaron otras mamás, ********, *******, después 

empezaron a hablar las demás mamás. 

62. ***  *****  *******  *  *********, psicoterapeuta en el 

Hospital Psiquiátrico Infantil “Dr. Juan N. Navarro”. 

Su presencia deviene debido a la denuncia de unos padres por 

daño a los niños. 

En el hospital forma parte del Programa de Atención Integral a 

Víctimas Niños y Adolescentes de Abuso Sexual, que es una clínica en 

apoyo a abusos sexuales de todo tipo, para niños, niñas y adolescentes 

y con la doctora ******* trabaja con familias y niños de seis a doce años, 

para sacar adelante a los niños después del estrés postraumático y trata 

a los padres de familia, hace terapia familiar. 

Trató a los padres ** y **, no llegó a hacer un programa porque 

la situación que tenían no entraba en el programa, le mandaron una 

referencia donde pedían entrevistar a los papás y expusiera cual era el 

planteamiento a seguir, pero no pudo llegar a más de tres sesiones 

debido a la situación de cómo estaban los niños, pues no querían ser 
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tratados ni separados de sus padres, un estado de estrés tan traumático 

del hijo mayor. 

Los niños decían no, no quiero que me digas otra vez, no quiero 

escuchar eso, no querían tener distancia con su madre principalmente y 

cambiaron la posición de tratar de trabajarlos como pareja, se trabajaron 

de manera distante para poder ayudarlos. 

En terapia familiar no fue posible porque no permitían avanzar en 

los cuestionarios que se podían buscar o aclarar y se cambió a otra 

forma de separar a los niños y papás para salir adelante. 

Los niños no querían que se acercara otro terapeuta con ellos, 

las iniciales de los niños son ********, no tiene el nombre del otro, el 

niño fue abusado en la escuela, pero no pudo preguntar a los papás; 

además, una de las cosas que más dificultad tuvieron los padres fue que 

no fue un solo lugar ni una sola persona, cambiaron de escuela y 

encontraron un abuso diferente y el niño ******* *, le dijo a su mamá que 

el abuso se lo había hecho la maestra de inglés. 

Cada quince días los veía, en octubre, noviembre, ellos se 

separaron de esa escuela y empezaron a hacer otro apoyo hacia ellos, 

no solamente el niño grande, sino que el pequeño también; los dos están 

en activos virtuales, no van a una escuela, está saliendo adelante, no 

volvió a hablar con ellos ni a entrevistarlos porque había un gran 

bloqueo, imposible de sacar adelante por tanta reactividad. 

A preguntas de la asesoría, informó: los padres responsables, los 

que se acercan a sus hijos y los apoyan también están involucrados 

enormemente, era una situación difícil porque tenían coraje por lo que le 

habían hecho a sus hijos, sienten el mismo estrés postraumático como 

los niños que lo viven, era un dolor muy grande el saber que un niño 

había pasado por eso, afecta a toda la familia, unos padres tan 

responsables hacían lo mejor posible para sus hijos, eso afecta no tener 

felicidad, bienestar, sino el dolor que vieron cómo está su hijo. 

63. ***** *** ****** ******* *********, doctora del Hospital 

Psiquiátrico Infantil “Dr. Juan N. Navarro”. 

Fue convocada por un resumen clínico que elaboró en noviembre 

de dos mil diecinueve, en relación al paciente de identidad resguardada 

*******. 
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El paciente inició atención en el hospital en marzo de dos mil 

diecinueve y de la valoración realizada, el paciente fue referido por la 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y clínica Condesa para 

valoración psiquiátrica, por la sospecha de un abuso sexual por una 

persona ajena al grupo primario de apoyo, así como un trastorno de 

estrés postraumático. Una vez que tuvo los diagnósticos, lo canalizó 

donde ella es médica a la consulta externa que se llama Programa de 

Atención Integral a Víctimas Niños y Adolescentes de Abuso Sexual y 

se integró a la consulta. 

Inició la atención del niño en mayo de dos mil diecinueve, lo ha 

visto en nueve consultas, fueron como siete consultas hasta que inició 

la pandemia lo que hizo que se espaciaran las últimas dos, la penúltima 

en noviembre de dos mil veinte y última en noviembre de dos mil 

veintiuno. 

Corroboraron con las manifestaciones del niño y los 

documentales de urgencias, estrés postraumático, diagnóstico de 

episodio depresivo moderado, presencia de enuresis, encopresis, 

trastorno de ansiedad de separación y problemas y desavenencias en 

relación con maestros y compañeros y presencia de conductas sexuales 

de alto riesgo. 

A través de la narrativa de la madre, el niño reflejaba conductas 

que la madre señaló, al ingresar a preescolar uno empieza a tener 

alteraciones conductuales, desde el sueño, tenía miedo a dormir solo, a 

quedarse dormido, pesadillas en relación a monstruos, problemas en el 

control de esfínteres, enuresis, encopresis, principalmente cuando tenía 

que ir al baño, tenía miedo hacia algunas personas adultas. 

La madre interroga al niño, quien refiere que un maestro de la 

escuela de nombre ***** le mostró su pene estando enfrente de 

compañeros, también estando solo, maltrataba a niños incluido él, los 

golpeaba, aventaba al piso, lo golpeó y pisó su pecho, le tocaba su pene 

y lo llegaba a lastimar, le introducía sus dedos en el ano hasta sacarle la 

popó, se comía las heces, llegaban a participar otros maestros de la 

misma escuela, ***** y **** le tomaban fotografías, le llegaron a 

hacer que se quitara la ropa solo, que le chupara los pechos a una 

compañera y viceversa, pisarle los genitales, lo llevaban a otras casas 

donde sucedían estas conductas junto con otros compañeros, la 

maestra **** se vestía de monstruo y llevaba a los niños a las otras 

casas que describe.  
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Desde la primera entrevista, así como en diversos espacios –

urgencias, valoración clínica, externa- observó poca cooperación del 

niño, se demostró con miedo, renuente a entrar al consultorio, hasta 

convencerlo que iban a jugar, logró acceder, se presentó irritable, al 

preguntarle sobre el abuso se mostró ansioso, inquieto, puso la cabeza 

sobre sus rodillas y abrazó sus piernas, no quiso hablar de los hechos. 

Al tratar de entregarle la técnica, le señaló que debía pegarle al 

cojín, el niño se echó a correr, se mostró más ansioso, la madre le 

explicó que ***** se vestía de calavera y los amenazaba, los llevaba 

a cuartos oscuros o al baño para lastimarlos, por eso la reacción 

explosiva del niño. 

El niño llegó a relatar que ***** lo rasguñaba, les pegaba, los 

amenazaba con matar a sus padres, si llegaba a comentar lo que 

pasaba, todos se iban a volver el equipo de los malos, así les llamaba a 

las personas que abusaban de él. 

Desde urgencias que detectaron diagnósticos, se inició manejo 

con medicamento señalado como fluoxetina, inhibidor selectivo de la 

recaptura de serotonina, que tiene dos principales acciones 

antidepresivo como ansiolítico, es para el estrés postraumático se 

mantuvo con ese medicamento. 

En muchos momentos hubo exacerbación, de los síntomas 

depresivos, las alteraciones del sueño, en la alimentación, control de los 

esfínteres, problemas conductuales, estrés postraumático sobre el 

hecho, aunado a la descarga con síntomas somáticos, fue ajustando la 

dosis del medicamento antidepresivo y se agregó otro medicamento que 

ayuda al manejo de la ansiedad que es la hidroxicina, los cuales se 

mantuvieron durante toda su atención. 

Hasta la última sesión que hubo una mejoría con tendencia a la 

remisión de la mayor parte de los síntomas, la madre valoró la mejoría 

en de cero al diez, un nueve, inició en la última cita de dieciséis de 

noviembre de dos mil veintiuno, la reducción de ambos medicamentos 

para ver la respuesta del niño sin el fármaco. 

A preguntas de asesoría privada, informó: son síntomas 

relacionados con abuso sexual, no existe tal cual un instrumento que 

revele requisitos para cumplir con cierto abuso, pero sí son los síntomas 

que en literatura y revisiones internacionales síntomas de niños que han 

vivido violencia sexual. 
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A preguntas de la defensa, relató: 1) Fueron sesiones 

bimestrales, lo valoró en mayo, julio, agosto, octubre, diciembre todos 

de dos mil diecinueve, enero y marzo de dos mil veinte, se 

interrumpieron las sesiones por la pandemia y reinician en noviembre de 

dos mil veinte, se interrumpe por la pandemia hasta noviembre de dos 

mil veintiuno. 2) no recuerda el nombre de la persona a quien se dirigía 

específicamente, 3) tuvo a la vista el informe de quince de noviembre de 

dos mil diecinueve; 4) veinticuatro de julio de dos mil diecinueve 5) en 

esa sesión narra la señora la participación de otros dos agresores, entre 

ellos el profesor de educación física ****, quien le enseñó a jugar el 

avión en el que chocan las pompis y llegó a lastimar al menor en su ano 

y de otra persona que participó ahí, 6) no hay algo que haga el 

diagnostico porque cada caso es diferente y no todos los niños lo 

expresan igual y las causas que pueden presentar esos síntomas 

pueden ser otras más; 7) en el caso del niño, determinó el origen del 

abuso con las entrevistas que le realizó en las sesiones. 

A preguntas de la asesoría, informó: 1) la actitud, las conductas 

del niño a la exploración, al examen mental, la descripción de la madre, 

asociación temporal, hechos que le narra el niño y el inicio de esa 

sintomatología es derivado de algún otro factor desencadenado como el 

abuso, como estresor que pudiera desencadenar ese tipo de conductas 

y la otra son las respuestas que tiene el niño cuando se le interroga sobre 

el tema y en situaciones específicas como el abuso que vivió. 

A preguntas de la defensa, señaló: no es un es un dictamen, es 

un informe del comportamiento del niño. 

64. ********  ******  ********, perito en materia de trabajo 

social, adscrita a la Procuraduría Federal de Protección de Niños, Niñas 

y Adolescentes. 

Empleada del Desarrollo Integral de la Familia adscrita a la 

Procuraduría Federal de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes, es 

trabajadora social, lleva valoraciones de adopción, atiende reporte de 

niñas, niño y adolescentes.  

Elaboró dos opiniones técnicas de los niños ******* y ******** 

Respecto ******** la opinión consistió en determinar si 

identificaba factores de vulnerabilidad. De acuerdo a la investigación, 

determinó que si existen factores de vulnerabilidad originados a partir de 

factores internos y externos que al juntarse disminuyen o anulan la 
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capacidad de una persona, grupo o comunidad para responder a una 

situación de daño, los factores internos pueden ser edad, sexo, género, 

factores externos como contexto social, determinó que sí hay factores 

de vulnerabilidad internos como la edad, esto es, por ser un niño en una 

etapa de desarrollo no podía ser consciente de la situación que 

enfrentaba y un factor externo en el contexto escolar por ahí se generan 

relaciones de asimetría, relación de jerarquía por ser profesores-

alumnos, una diferencia de edad. 

Estableció una metodología, empleó la investigación de caso, 

una entrevista semiestructurada y la observación. 

Respecto de ********: no tenía conciencia, no podía tener un 

consentimiento de las acciones que se llevan a cabo, de igual forma 

estar inserta en ámbito escolar se establecen relaciones asimétricas, 

hay una jerarquía profesor alumno, diferencia de edad y un adulto tiene 

mayor conciencia. 

De acuerdo a su etapa de desarrollo no tiene conciencia ni 

consentimiento de las acciones que puede tener un adulto sobre ella, no 

recuerda con exactitud la edad de la niña. Las niñas están más 

susceptibles a una agresión. 

A preguntas de la asesoría privada, informó: 1) respecto de 

******** se identificaron afectaciones en el ámbito individual, el niño 

presentó sintomatología al momento de la valoración, estaba en 

tratamiento psiquiátrico y en terapia psicológica, por otra parte, su esfera 

familiar se vio afectada porque sus rutinas se modificaron, la familia con 

la intención de protegerlo dejaron de salir, modificaron actividades 

diarias, no tenían espacios de recreación, el niño dejó la escuela por el 

lapso de un año, intentaron retomar la escuela, el niño no se adaptó y 

se mostró nervioso y ya no continuaron con la escuela, se integró a un 

programa de escuela a distancia y es lo que han llevado a cabo, el 

ámbito escolar se vio afectado, 2) la economía se vio afectada, a raíz de 

los hechos mencionados han tenido que pagar consultas médicas, 

medicamentos, traslados, 3) la familia refirió que derivado de la situación 

optaron por un cambio de domicilio, cambios de rutinas afectan a las y 

los niños porque son difíciles de asimilar, 4) el señor comentó que 

comenzó a tener problema de salud, diagnosticándole hipertensión, no 

recuerda sobre la madre, 5) fue necesario que ******** se medicara, la 

salud del hermano menor también se vio afectado y también tomó 

medicamento psiquiátrico, 6) enfoque sistémico, consiste en analizar la 
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información desde una perspectiva integral, conocer las características 

del niño -microsistema- del entorno, de la familia –macrosistema-, del 

entorno social como lo es la cuestión de instituciones, escuela, valores, 

esto le permitió tener un acercamiento integral, 7) es importante verificar 

esos entornos, porque cuando hay una situación de vulnerabilidad, se 

afectan diferentes esferas que rodean al individuo, 8) el niño se vio 

afectado en el entorno escolar porque dejó de asistir un año a la escuela, 

esto es, una vulneración al derecho de educación, la familia indicó que 

cuando estaba en la escuela había problemas con la socialización del 

niño, problemas entre pares, 9) respecto a la niña ******* entrevistó a 

los padres, 10) notaron cambio de conducta, ansiosa, nerviosa, ya no 

estaba motivada para ir a la escuela, 11) dejó de asistir por seis meses 

a la escuela y posteriormente la integraron, el rendimiento disminuyó, 

tuvo problemas de socialización con sus pares, 12) fue diagnosticada 

con estrés postraumático, se encontraba bajo medicación, 13) el papá 

comentó que derivado de situaciones, tuvo que pedir permisos para 

ausentarse, la mamá cambió la dinámica de trabajo porque llevaba a la 

niña algunos días al trabajo, pero no se concentraba en el trabajo, 14) 

los papás manifestaron que se vio afectada su esfera familiar y red social 

porque la red de apoyo principal es la familia de ella, pero la interacción 

con la familia extensa se vio modificada con la intención de no abrir el 

tema con ellos, 15) utilizó el enfoque sistémico. 

A preguntas de la defensa, manifestó: 1) identificar factores de 

vulnerabilidad, 2) detección de vulneración con base en entrevistas, 3) 

emitió una opinión porque no pudo llevar a cabo su metodología de 

manera completa porque las familias no permitieron las visitas a 

domicilio ni contacto con los niños. 

A preguntas de la asesoría privada, indicó: mencionaron que 

******** estaba muy afectada por la situación y preferían no tener ese 

acercamiento, la intención era tener contacto con los niños en los 

espacios seguros, pero no se llevó a cabo. 

65. *****  ******  ********  ******, terapeuta adscrita a la 

Asociación para el Desarrollo Integral de Personas Violadas, Asociación 

Civil. 

Es psicoterapeuta en la Asociación para el Desarrollo Integral de 

Personas Violadas, Asociación Civil, que es una asociación que se 

dedica a atender a personas que vivieron una experiencia de abuso 

sexual, labora ahí desde hace veinte años, es licenciada en psicología 
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social y además de brindar atención psicológica a niños, niñas y 

adolescentes, también es capacitadora. 

Está en la sala porque rindió un informe clínico especializado del 

niño de identidad reservada de iniciales ********, que entregó en 

diciembre de dos mil veinte; dicho informe contiene el motivo de 

consulta, modelo de trabajo utilizado, conclusiones y sugerencias. 

El motivo de consulta fue porque en febrero de dos mil 

diecinueve, acudió a la asociación el padre y madre de ********, ya que 

la mamá observó que cuando bañó a su hijo éste se estaba 

masturbando; por lo que, cuestionó al niño quien le respondió que un 

maestro de nombre ***** le sobaba así el pene, le metía el dedo en 

el ano y le decía que era para revisarlo. 

Mencionaron que el maestro le manifestó el niño que tenía el 

poder de entrar a las casas y ver lo que decía, iba a matar a los padres 

y su hermano. 

El padre del niño señaló conductas de su hijo tales como hacerse 

pipí y popó, agresividad, pesadillas, se despertaba en las noches 

hablando, cuando lo informaron a la escuela, le señalaron que era por 

falta de disciplina, en algunas ocasiones llegaba lastimado físicamente, 

cuando llegó golpeado en la oreja, le señalaron que se había golpeado 

por una actividad; ante esto, se le derivó a una psicoterapia para 

confirmar o descartar la violencia que el papá del niño había descrito. 

Utilizó el modelo de atención especializado para abordar la 

violencia sexual infantil que sirve para detectar si un niño ha vivido una 

experiencia de violencia sexual y consta de tres fases: la primera es de 

interacción y confianza en donde se genera un espacio de seguridad y 

confianza en el mundo de las personas adultas, esta fase, además de 

observar las conductas, es importante generar confianza; la segunda 

fase aborda la violencia sexual y consta de once temas –familia, 

rompiendo el secreto, expresión de emociones, autoestima y sexualidad, 

autoerotismo, género, prevención, asertividad, derechos y herramientas 

de prevención-; la tercera fase es la de cierre y alta temporal, porque las 

y los infantes y las personas que han vivido violencia sexual en etapa 

temprana, presentan en etapas posteriores efectos de la violencia; por 

tanto, es importante abordar los efectos a futuro. 

En la fase de interacción y confianza, cuando los niños llegan al 

espacio de psicoterapia se le pide que se presenten y señalen porque 
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acuden a la Asociación para el Desarrollo Integral de Personas Violadas 

y se les informa que en dicha asociación van personas a quienes se les 

tocó su cuerpo. 

En la primera sesión con el niño ********, cuando se le informó 

quienes eran las personas que acudían a dicha asociación, éste 

interrumpió y dijo que a él le había tocado el pene su maestro, refirió que 

***** y que le había enseñado el pene. 

En la segunda fase empleó la etapa de familia para la que usó la 

técnica llamada álbum familiar, esto es, conocer cómo las y los niños se 

relacionan con personas importantes; en una de las sesiones, usando 

esa técnica, le solicitó al niño que realizara fotografías, dibujó a su papá, 

mamá, hermano, Rocky –perro- y cuando se le solicitó que dibujara a 

*****, se negó, se le entregó una hoja, lo rayó y con enojo manifestó 

puto. 

De ahí se advirtieron las situaciones de violencia que vivió por 

parte de *****. 

Cuando se trabajó técnica del video del árbol de chicoca, utilizó 

un video psicopedagógico que se puede usar para tratamiento, 

prevención y detección de violencia sexual, a ******** le costó trabajo 

entrar, por lo que se decidió reagendar; se despidieron, pero regresaron 

minutos después, se proyectó el video, el cual versa sobre un mono 

grande que toca a los niños, hace alusión general, este material permite 

a las y los niños que han vivido violencia sexual poder proyectar su 

experiencia porque al relatar la historia, hablan a través de los 

personajes lo que les sucedió. 

******** presentó indicadores de niños que han vivido violencia 

sexual, por ejemplo, distracción, comezón, dejo de ver el video, rascaba 

sus brazos, nariz, al terminar el video refirió que no le gustó el video, 

evitó el tema que le generaba incomodidad. 

En la siguiente sesión hicieron una reconstrucción de la historia, 

el niño reveló que se trata de un chango que toca las partes privadas de 

los monitos, al preguntarle si le había pasado algo así, manifestó que sí, 

que ***** le había tocado sus partes privadas, se le preguntó dónde 

estaba cuando lo tocó dijo que en su escuela ********* ** **********, 

se le preguntó si quería contar algo más, el niño dijo que no.  
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En la etapa de emociones, de veinticuatro de marzo, tenía 

preparada una sesión para conocer qué información tenían los niños 

respecto a la contingencia, es decir, cómo es que estaban viviendo el 

covid –intervenciones psicosociales-, en esa sesión se integró un niño, 

por lo que se presentó y explicó a ******** que el niño * iba a acudir 

solo a esa sesión y se realizó la integración. El niño * le preguntó a 

******** el motivo por el que estaba ahí y le respondió a mí me tocó 

*****, no era maestro de educación física, pero también me tocó el 

maestro de educación física, además indicó que ****** e ****** 

también lo habían tocado, por lo que se le preguntó que ellas quienes 

eran, son mujeres, que hacían en ese lugar, mencionó que eran 

directoras, respondiendo que había una maestra embarazada que era 

buena, después, el niño se mostró inquieto y ya no quiso hablar más 

pues esos temas le detonaba llanto, enojo y no quería hablar más del 

tema. 

Concluyó que el niño, de acuerdo a lo revelado y a la experiencia 

de los especialistas en el tema de violencia sexual infantil, presentó 

indicadores altamente específicos de que el niño vivió una experiencia 

de violencia sexual infantil, además de la manifestaciones emocionales 

que mostró durante sesiones psicoterapéuticas se presentan en las y los 

niños que han vivido violencia sexual; por lo que, concluyó que había 

vivido violencia sexual por parte de *****, su maestro de educación 

física ****, ****** y ******, tal como lo refirió en las sesiones 

psicoterapéuticas.  

Realizó cuarenta y dos sesiones psicoterapéuticas; para 

******** en la mayoría de las sesiones fue difícil su ingreso, la madre 

permanecía con él, una vez que se tranquilizaba, la madre se retiraba, 

se mostraba irritable, a veces tenía conductas agresivas con la terapeuta 

y con niños del espacio de psicoterapia. 

Todo lo que tuviese que ver con el tema le generaba 

hiperactividad, conductas desestructuradas y dificultad para poder 

regularse. 

Las conductas desestructuradas son aquellas que no tiene un 

objetivo o fin, tienen que ver con la dificultad para poderse regular, 

calmar, tranquilizar, pueden comenzar a hacer berrinches que es una 

dificultad para expresarse a su edad y como consecuencia del trauma 

para las y los niños les cuesta regresar a la calma porque 

fisiológicamente están híperactivados. 
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Las y los niños que han sufrido violencia sexual, viven una 

situación traumática que sobrepasa estrategias de afrontamiento, 

cuando un niño como ******** vivió violencia sexual, los efectos del 

trauma no se acaban con el evento, es decir, estas sensaciones y 

emociones generadas no se apagan y se viven como si estuviese en 

peligro. 

El infante mencionó en una sesión que habían sido muchas 

veces. Cuando un niño ha vivido violencia sexual de manera sistemática 

y crónica, vive un trauma complejo pues, pese a que ya ha pasado el 

peligro, sigue generando síntomas de situación peligrosa nuevamente, 

******** presentaba esos síntomas complejos. 

El modelo de atención tiene una duración entre ochenta y cien 

sesiones, depende de la actividad y necesidades de cada niña o niño; 

en el caso de ******** se trabajó a su ritmo, abordaron el tema de 

rompiendo el secreto, esto es, utilizar técnicas para detectar la violencia 

sexual; el rango general es de tres meses, aproximadamente doce 

sesiones es el tiempo en que regularmente se puede abrir la violencia 

sexual. 

En el caso de ******** aproximadamente fueron entre ocho o 

nueve meses para trabajar el tema rompiendo el secreto, cada sesión 

se iban acercando, pero respetando la no revictimización, cuando ya no 

quería hablar, se le explicaba la importancia de su participación, de 

revelar los hechos, para poder protegerlos, pero siempre ******** 

manifestó malestar psicológico, por lo que se respetó su ritmo. 

En la última sesión de veinticuatro de marzo de dos mil veinte, 

fue la primera en la que ******** no presentó malestar, irritabilidad o 

enojo. 

No se concluyó el proceso de acuerdo con el modelo, debido a 

la pandemia; por lo que, se le invitó a trabajar vía virtual, pero los padres 

prefirieron esperar al restablecimiento de sesiones presenciales. 

El niño no está dado de alta, ya no está en su proceso desde 

hace casi dos años, sería importante que reiniciara porque durante este 

tiempo su desarrollo cognitivo es diferente, ahora tiene siete años, va a 

cumplir ocho próximamente; por lo que, existe una diferencia en su 

desarrollo. 
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En su informe la testigo recomendó que el niño estuviera en un 

ambiente con condiciones para permitir su desarrollo libre de violencia 

en los procesos de justicia, que su participación fuera en pocas 

cantidades para no re victimizarlo y que no tuviera contacto con las 

personas que mencionó lo habían violentado sexualmente. 

A preguntas de la asesoría privada, indicó: 1) el testimonio es un 

indicador altamente especifico porque cuando un niño se refiere a un 

evento de índole sexual, por su tipo de pensamiento concreto no pueden 

elaborar historias que no hayan vivido, no tienen la capacidad cognitiva 

por su edad para crear o generar una historia o situación que no 

conocen; por lo que, cuando refieren situaciones como la que refirió 

******* no es atribuible a una cuestión de imaginación, 2) el trauma es 

subjetivo, las y los niños no necesariamente presentan la misma 

sintomatología, pero la revelación o testimonio es relevante para ser 

considerada, hay autores que refieren que es importante cuando las y 

los niños señalen hechos cometidos con violencia sexual, se les crea –

porque los niños y las niñas no mienten-, escuche y legitime lo que dicen 

pues ellos es parte de su recuperación, 3) la relación entre el niño y la 

persona que los violentó depende del vínculo que tengan; en las y los 

niños puede que al haber vínculo de afecto se presente una 

ambivalencia emocional que implica que estén enojados con la persona 

y no se expresen o también puede que lo extrañen o quieran ver, 4) 

como en la violencia sexual cometida a niñas o niños es común que 

exista un vínculo emocional con su agresor, sería normal que los niños 

aprecien afecto hacia esa persona ya que no tienen la capacidad para 

dimensionar la violencia que vivieron. 

A preguntas de la asesoría jurídica federal: 1) en un niño que ha 

vivido un trauma complejo, las sesiones van de ciento cuarenta a ciento 

cincuenta, 2) las y los niños que han vivido violencia sexual si no reciben 

tratamiento especializado en violencia sexual van a vivir futuras 

victimizaciones a lo largo de otras etapas de su vida, con efecto negativo 

en su desarrollo, 3) pueden vivir violencia por otras personas en 

diferentes relaciones, en diferentes etapas. 

A preguntas de defensa, respondió: 1) la psicología social 

estudia los diferentes niveles de explicación de la realidad, el nivel 

intrapsíquico, individual, relaciones, instituciones y con enfoque 

ideológico, 2) no se engloban características de la infancia, 3) realizó un 

informe clínico especializado, 4) las conclusiones se realizaron derivado 
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de las entrevistas que se llevaron en las sesiones, 5) el testimonio del 

niño es un indicador altamente especifico, 6) únicamente del evento de 

agresión sexual, 7) puede inferir quien fue el agresor al preguntarle al 

niño, 8) no tiene técnica para determinar memorias falsas, 9) el 

aprendizaje es un procedimiento evolutivo, los niños tienen pensamiento 

lineal o causal, adquieren el conocimiento a través de lo que ven, 

manipulan, conocen, de lo que está cercano a ellos, 10) las personas 

pueden ser factor de aprendizaje, 11) la entrevista inicial fue el once de 

febrero de dos mil diecinueve con el padre del niño ********, esa 

información les sirve a las psicólogas para confirmar o descartar el 

posible abuso sexual, 12) en la entrevista la testigo no realizó preguntas 

al niño para saber si alguien le dijo que agresiones había sufrido, 13) 

lleva veinte años laborando en la asociación, también se ha capacitado 

y formado en cursos, diplomados, seminarios a lo largo de estos años, 

14) las técnicas no son materia psicológica. 

A preguntas del fiscal, señaló: 1) no detectó que el niño tuviese 

una influencia de algún adulto para narrar los hechos, 2) en los años que 

lleva trabajando, las y los niños no mienten, no pueden generar toda una 

elaboración de historia, pues requiere de pensamiento abstracto, el 

pensar que un niño ha sido influenciado es violatorio de derechos, viola 

su pensamiento y desarrollo cognitivo, 3) invalidar el testimonio de un 

niño sería como pensar que no tiene la capacidad de pensar, 

experimentar, sentir sensaciones, emociones, elaborar sus propias 

ideas y pensamientos a su edad. 

A preguntas de la asesoría federal, indicó: 1) no existe una 

licenciatura de psicología de niños. 

A preguntas de la defensa, expuso: 1) las y los niños son 

personas que tienen procesos cognitivos de acuerdo a su edad, pensar 

que se puede meter ideas o influenciarlos es desconocer el pensamiento 

infantil, 2) alienación parental no es síndrome científico, no han tenido 

casos porque no es algo aceptado por la comunidad científica. 

66. ******  ******  *****, perito en materia de trabajo social 

adscrita a la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las 

Mujeres y Trata de Personas. 

Testimonial incorporada a través de lectura de registro, relativa 

al niño ******, de conformidad con el artículo 386, fracción I, del Código 

Nacional de Procedimientos Penales –debido a que la perito falleció-. 
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Dictamen en materia de trabajo social número 039, de once de 

marzo de dos mil diecinueve, suscrito por ****** ****** *****, perito en 

materia de trabajo social. 

Planteamiento del problema: a) determinar si encuentran en la 

víctima factores de vulnerabilidad y mencionar cuales; b) si sufrió 

detrimento patrimonial durante o posterior a los hechos denunciados; c) 

las demás que se desprendan del estudio social realizado a las víctimas; 

d) la cantidad correspondiente a la reparación de daño. 

I. Metodología aplicada. Estudio del caso. Técnicas utilizadas. 

Investigación documental, lectura de siete de marzo de dos mil 

diecinueve, de las comparecencias ministeriales de las personas ****** 

así como de su madre *******. 

Entrevista semiestructurada aplicada en las instalaciones de la 

Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata 

de Personas, de once de marzo de dos mil diecinueve, a las personas 

de identidad reservada de iniciales ********, así como a ******, padres 

del niño *****. 

Observación como método, consiste en la utilización de los 

sentidos para obtener de forma consiente y dirigida datos que nos 

proporcionen elementos para nuestra investigación. 

Apartado de diagnóstico social. La persona de iniciales ****** 

pertenece a una familia construida tradicionalista, en donde los roles son 

de acuerdo con el género, la figura paterna es la proveedora y la materna 

se dedica a la crianza, cuidado, atención y educación de los hijos. La 

fase del ciclo vital en la que se encuentran es en la familia con hijos en 

edad escolar o adolescentes. La funcionalidad familiar existente está 

basada en la interacción y convivencia permanente entre integrantes de 

familia al interior como exterior del hogar lo que ha generado una 

estrecha demostración de afectos física y verbalmente. Con ello existe 

un vínculo afectivo significativo de unión y sentido de permanencia; las 

figuras paternas se han ocupado de realizar una capacidad de 

negociación para la toma de mutuas decisiones, establecimiento de 

límites, reglas, valores y aplicación de medidas disciplinarias ante un mal 

comportamiento o desobediencia lo que ha llevado a que cada uno de 

los miembros tengan claridad respecto a lo desempeño de sus roles en 

el sistema familiar y que ubique a las figuras de autoridad. 
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Aunado a esto, se han ocupado de desarrollar una comunicación 

asertiva entre ellos a fin de resolver los conflictos de manera pacífica 

además de involucrarse en la solución de los problemas. 

Cabe señalar que la dinámica familiar resultó afectada a raíz de 

los hechos denunciados, ya que la situación exigió que las figuras 

paternas asistencia a diversas instancias judiciales, educativas y de 

atención a víctimas, lo que implicó el reclamo de su hijo mayor por estar 

ausentes del hogar por periodos prolongados, aunado a la alteración de 

****** con los integrantes de la familia quien se mostró aislado, 

reservado, rechazo a la manifestación de afectos de su padre, lo cual no 

sucede con su madre de quien busca el afecto constante y protección.  

Lo anterior deja ver que los hechos denunciados generaron una 

afectación en la funcionalidad familiar, se experimentó una crisis para 

normativa que generó cambios que no están acorde con el desarrollo del 

ciclo vital sino con hechos situacionales o accidentales –divorcio, 

separación, abandono, muerte-, las cuales suelen tener un mayor 

impacto en la familia y un mayor costo en la salud.  

Ortiz T. plantea que los eventos que generan estas crisis son: 1. 

Eventos de desmembramiento, que son aquellos eventos vitales 

familiares que constituyen la separación de algún miembro y que 

provocan crisis por esta pérdida familiar –hospitalización, separación, 

divorcio, muerte-; 2. Eventos de incremento, causan crisis por 

incremento en la familia –adopción, llegadas de familiares-; 3. eventos 

de desmoralización, generan crisis por constituir hechos que rompen con 

las normas y valores de la familia –alcoholismo, infidelidad, 

farmacodependencia, delincuencia, encarcelamiento o actos 

deshonrosos-; 4. Eventos de desorganización, hechos que obstaculizan 

la dinámica familiar y que por su naturaleza y repercusión facilitan la 

crisis familiar por su desorganización –pareja infértil, divorcio, 

accidentes, enfermedades psiquiátricas, graves y retraso mental. 

En el rubro económico, la familia cuenta con estabilidad 

económica derivado del empleo formal con el que cuenta el principal 

proveedor económico, quien tiene salario fijo, seguridad social y 

prestaciones sociales. La figura materna ha desempeñado el rol de 

figura económica complementaria como comerciante dedicada a la 

elaboración de repostería y piñatas en temporada navideña, sin que 

pudiera llevar a cabo a partir del año dos mil dieciocho ya que tuvo que 

estar atenta a los hechos denunciados. 
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Los padres de ****** destacaron que los hechos denunciados 

han repercutido en su situación económica familiar debido a que tuvieron 

que realizar erogaciones extras por concepto de pasajes y alimentación 

para acudir a diversas instancias judiciales como la Fiscalía Especial 

para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas, 

Coordinación de Servicios Periciales de la Procuraduría General de 

Justicia, Juzgado Federal, Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, 

contratación de servicios de abogado, pago de consultas y tratamientos 

médico particular, de los cuales no se cuenta con elementos necesarios 

de las erogaciones realizadas y las fechas para determinar lo 

relacionado a la reparación de daño, debido a que la madre del niño 

canceló en dos ocasiones las visitas domiciliarias en donde se haría 

entrega de los documentos pertinentes para comprobar dichas 

erogaciones. 

En el rubro educativo, los padres del niño indicaron que cuentan 

con un buen nivel educativo, de bachillerato y licenciatura, 

respectivamente; referente a su hijo, su grado académico es acorde a 

su edad. 

La madre de ****** destacó que el rendimiento académico de su 

hijo durante el primer año y el inicio del segundo año de preescolar fue 

bueno, denotaba interés y agrado, pero que la afectación que los hechos 

denunciados generaron en el niño fue que se negó a seguir asistiendo a 

la escuela y ya no se le veía seguro, alegre ni interesado, además de 

que se mostró reservado para hablar de lo que hacía o le sucedía en la 

escuela. 

Respecto al niño ******, en sus comparecencias realizadas el 

dieciocho de octubre de dos mil dieciocho y once de febrero de dos mil 

diecinueve, manifestó que el maestro ***** hizo uso de violencia 

física, que lo aventó de las escaleras y el tobogán, le dobló su dedo 

pulgar, lo golpeó con su puño en las rodillas, le picó su nariz y el ojo, lo 

rasguñó y le mordió su dedo, le hizo tocamientos en sus orejas, pompis, 

su pilín, su nariz, boca y ojos, que realizó dichas acciones en la entrada 

del salón, en los juegos y en la tienda, le decía orejón o pelusa; le decía 

así porque tenía muchos pelos. 

El niño también señaló que el maestro ***** era malo, que 

además de pegarle le jalaba el dedo, que le metía muy profundo el dedo 

en su cola, haciendo alusión en su ano, lo que le hacía en el baño y le 

lastimaba y causaba ardor, le acercaba su pene que le hacía comer, lo 
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encerraba en el baño con seguro, el maestro le pidió que no dijera nada 

a sus papás de lo que le hacía. 

El infante identificó a la maestra **** como su rescatadora, ya 

que cuando ésta vio que lo tenía en el baño quitó el seguro y golpeó al 

maestro ***** y a él lo subió en un banco y lo limpió con una toallita 

húmeda en su ano, al mismo tiempo que le dijo que no le fuese a decir 

nada a sus padres. 

Por su parte, la señora *******. dijo que el niño ****** no le refirió 

de manera inmediata los hechos denunciados por el miedo a causa de 

las amenazas inferidas por el maestro *****; su hijo le dijo lo siguiente: 

yo sé que las personas se mueren como mi abuelo, yo no quería que 

ustedes se murieran, el maestro ***** me decía que los iba a matar y 

yo no me quería quedar sin ustedes mami, él es tan enorme que mis 

compañeros y yo no podíamos con él cuando me encerraba en el baño, 

yo no tenía manos tan grande como él, me decía que él tenía ojos en 

todas partes y que él me estaba viendo, que si le decía a mis padres me 

iba a matar y mis papás se iban a morir, que los iba a chupar como 

calaveras. 

En relación a lo anterior, son muchos los motivos que concluyen 

que las y los infantes no digan que han sido o están siendo sexualmente 

abusados: 1. El niño y su familia reciben amenazas físicas o de muerte; 

2. Tienen miedo de las consecuencias que sus dichos puedan ocasionar 

en el agresor y su familia; 3. Callan por temor a ser acusados de 

complicidad con el abuso sexual que padecieron; 4. Evitan ser 

estigmatizados y rechazados; 5. Sienten culpa, vergüenza y 

desvalimiento; 6. Muchas veces el padecimiento sufrido se suma a otro; 

7. carencia de interlocutores válidos dispuestos a creer en sus palabra. 

De acuerdo con el contexto en el que sucedieron los hechos al 

niño ****** se establece que estos sucedieron en un escenario de 

asimetría de poder, derivado de edad, roles, fuerza física, manipulación 

psicológica que el primero tenga sobre la segunda, lo que coloca a la 

víctima en un alto estado de vulnerabilidad y dependencia. 

La continuidad académica de ****** se interrumpió en octubre 

de dos mil dieciocho, decidiendo que dejase de asistir al kínder, su 

madre se ha ocupado de su instrucción académica en casa en lo que le 

resuelve la Secretaria de Educación Pública su aceptación en el 

preescolar de su elección. 
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En el ámbito de salud, los integrantes de la familia, previo a los 

hechos denunciados, gozaban de buena salud física y emocional, pero 

una vez que sucedieron los hechos, el niño comenzó a presentar 

inapetencia, alteraciones del sueño, dolores de estómago, defecación 

con sangre y una cortadura en su ano por espacio de mes y medio, 

evacuación con una especie de baba y mucho aire; por lo que, fue 

sometido a un tratamiento que le permitió cierta recuperación. 

Emocionalmente el niño se volvió inseguro, aislado, reservado, 

no le gustaba hablar de temas relacionados con la escuela, se mostraba 

enojado, triste, se despertaba llorando en las noches, no le gusta dormir 

solo, le pedía a su padre que se durmiera con él porque tenía miedo, se 

orinó dos veces en la cama, no tolera el acercamiento físico de sus 

hermanos y no se deja abrazar por su papá, todo lo contrario a su madre, 

a quién busca para sentir protección. 

****** dejó de ir al baño de la escuela, desde diciembre dos mil 

dieciocho suele masturbarse, intentó chuparle el pene a su hermano 

niño, situación que generó que le corrigiesen, ya no se acerca a los 

vecinos. 

Otros elementos que merecen ser estudiados son las 

manifestaciones conductuales y psicológicas que varían según el 

periodo evolutivo del niño, niña o adolescente -dieciocho a veintiséis- , 

desde este punto de vista en la etapa preescolar –de cero a seis años 

aproximadamente- los autores indican que los síntomas más comunes 

son la ansiedad, pesadillas, temores diversos, agresividad, descontrol, 

conductas sexuales inapropiadas, así como la presencia de trastornos 

como la enuresis. 

Actualmente y derivado del proceso psicoterapéutico, así como 

de las estrategias familiares implementadas, señaló que ****** ha 

tenido avances en su recuperación; se establecieron los factores de 

vulnerabilidad que expusieron al niño a los hechos denunciados, 

entendiéndose vulnerabilidad como la condición de una mayor 

indefensión en la que se puede encontrar a una persona, grupo o 

comunidad, se origina a partir de la interacción de factores internos y 

externos que al combinarse disminuyen o anulan la capacidad de una 

persona para afrontar una situación determinada que les ocasione un 

daño y para recuperarse de él. 
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Los factores internos forman parte de las características internas 

del individuo, -edad, género, estado de salud, origen étnico, constitución 

física, entre otros-, por su parte los factores externos ligados al contexto 

social. 

Concluyó que los factores de vulnerabilidad identificados en 

****** que la expusieron son: a) a nivel personal la minoría de edad, lo 

que derivó en su incapacidad para formular un juicio ante situaciones 

vividas, comprender los hechos y los riesgos; b) entorno educativo, toda 

vez que en este espacio el niño vivió los hechos denunciados por parte 

de *****, quien hizo uso de una asimetría de poder, lo que expuso de 

manera significativa la integridad física y emocional del niño durante su 

estancia en el centro educativo; c) la víctima sufrió detrimento 

patrimonial, si bien ****** no sufrió detrimento patrimonial, los padres 

sufrieron menoscabo financiero por concepto de pasaje y alimentación, 

así como acudir a instancias judiciales y educativas, no se cuenta con 

información relacionada con erogaciones porque se obtendría derivado 

de la visita familiar domiciliaria que fue reprogramada en dos ocasiones, 

a fin de para revisar de manera simultánea la documentación que diera 

sustento; d) lo demás que se desprenda. 

Asimismo, se estableció que no fue posible determinar cantidad 

aproximada a la reparación de daño por los antes mencionados. 

Apartado de fuentes bibliográficas y electrónicas. 

Dictamen en trabajo social número 77/2019, carpeta de 

investigación FED/SDHPSC/UNAI-CDMX/0000580/2018, siete de junio 

de dos mil diecinueve suscrito por ****** ****** *****, perito en materia 

de trabajo social. 

Planteamiento del problema verificar el detrimento patrimonial 

durante o posterior a hechos denunciados, así como la cantidad 

correspondiente a la reparación de daño. 

Metodología aplicada, estudio del caso. Técnicas utilizadas, 

investigación documental, lectura en fecha siete de marzo de dos mil 

diecinueve de las comparecencias de las personas ****** así como de 

su madre *******. 

Entrevista semiestructurada en su domicilio las personas de 

identidad reservada de iniciales ********, así como a ****** padres del 
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niño de identidad reservada de iniciales ****** de veinticinco de mayo 

de dos mil diecinueve. 

Observación como método, consiste en la utilización de los 

sentidos para obtener de forma consiente y dirigida datos que nos 

proporcionen elementos para nuestra investigación. 

Visita domiciliaria realizada a las personas de identidad 

reservada de iniciales ******** y ****** padres del niño de identidad 

reservada de iniciales ****** de veinticinco de mayo de dos mil 

diecinueve. 

Apartado de conclusiones. a) si las víctimas sufrieron algún 

detrimento patrimonial durante o posterior a hechos denunciados en su 

agravio. Si bien ****** no sufrió detrimento patrimonial por ser un niño y 

por lo tanto es dependiente económico de sus padres, estos últimos 

refirieron haber sufrido un menoscabo financiero al tener que hacer 

erogaciones por concepto de pasajes y alimentación para acudir a 

diversas instancias judiciales como la Fiscalía Especial para los Delitos 

de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas, Coordinación de 

Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia, Juzgado 

Federal, Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, Instituto Mexicano 

del Seguro Social, contratación de servicios de abogado, pago de 

consultas y tratamientos médico particular, compra de material escolar 

para ****** y la pérdida de un material para la elaboración de piñatas 

que no pudieron hacer por dedicarse a los hechos denunciados; b) en 

relación con su experiencia cual es la cantidad correspondiente a la 

reparación de daño. Considerando que víctimas directas e indirectas 

tienen derecho a la reparación de daño de acuerdo a lo asentado en la 

Ley General de Víctimas, considerando el detrimento económico que los 

padres del niño refirieron haber sufrido derivado de los hechos 

denunciados, se sugiere que la compensación por la reparación del daño 

sea por la cantidad de $17,353.20 (diecisiete mil trescientos cincuenta y 

tres pesos 20/100 M.N). 

Apartado de anexos. 

67. **** ******* *****, perito en materia de psicología, adscrita 

a la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General 

de la República. 

Es perito en materia de psicología en la Fiscalía General de la 

República, desde el año dos mil doce, sus funciones son evaluar 
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psicológicamente a personas involucradas en investigaciones 

ministeriales, asistencia en declaraciones y revisión documental, tiene 

una licenciatura en psicología y especialidad en evaluación psicológica 

forense, además de otros cursos en materia de abuso sexual en niñas y 

niños. 

Evaluó al niño de edad ********, el veintiocho de noviembre de 

noviembre de dos mil dieciocho, su dictamen se integra por 

planteamiento de problema, metodología, inicio de evaluación, 

revisiones documentales, descripción de pruebas psicológicas 

aplicadas, entrevista a la madre y el niño, resultados de pruebas 

psicológicas, rubro de impacto de la agresión, consideraciones, 

bibliografía y conclusión. 

Se le solicitó evaluar psicológicamente al niño de iniciales 

******** para determinar si presentaba alteraciones psicológicas a 

causa del hecho investigado. 

Aplicó el método analítico-descriptivo, también utilizó tres 

pruebas: Bender, dibujo de figura humana y test de la familia, técnica de 

dibujo libre y de juego. El niño realizó las pruebas psicológicas, sin 

embargo, se distraía al contar con cuatro años al momento de su 

evaluación. 

En el apartado de impacto de la agresión estableció la 

información que mencionó la madre, relacionados con los cambios que 

observó en cierta temporalidad, lo que se correlaciona con lo 

manifestado por el pequeño quien señaló que en su escuela el maestro 

***** le enseñaba el pene a él y a sus compañeros. 

En las consideraciones estableció la bibliografía y los tipos de 

maltrato; existe el maltrato físico, psicológico, sexual, visible y no visible, 

en ámbito escolar o familiar, de acuerdo a diversos autores. 

En el niño encontró ansiedad, inquietud y tendencia a evitar 

hablar del tema, actitudes que presentó cuando habló sobre el tema del 

profesor, se puso inquieto, movía sus manos y señaló que no quería que 

le preguntaran; por lo que, ya no se indagó más. 

Concluyó que el niño sí presentaba alteraciones psicológicas 

relacionadas con el hecho investigado. 

Tuvo a la vista su dictamen, lo reconoció. 
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Encontró tres cambios en el niño, en hábitos alimenticios, 

pesadillas y en el control de esfínteres. Utilizó diversa bibliografía como 

Sullivan Everstein, Echeburua, Blanca Mezquita, entre otros. 

A preguntas de la asesoría privada, informó: 1) identificó maltrato 

de abuso sexual, cuando el niño habló sobre la escuela mencionó que 

había dos maestros, que el maestro ***** le enseñó el pene a él y a 

sus compañeros, además que ***** los espantaba en la escuela; por 

lo que, contrastado con la bibliografía identificó que las alteraciones 

presentadas eran consecuencia de abuso sexual, 2) cuando el niño se 

puso inquieto ya no se le preguntó más sobre el tema; a efecto de bajar 

la ansiedad, se le permitió que jugara, 3) se puso inquieto al hablar de la 

escuela; al preguntarle de ***** ya no quiso hablar, movía sus manitas 

y pedía que ya no le preguntaran. 

A preguntas de la defensa, expuso: 1) utilizó tres pruebas para 

realizar su dictamen, 2) la batería Bender es cualitativa y cuantitativa 

porque hay cierto número de elementos que la prueba tiene que arrojar 

para identificar a la niña o niña en rango de edad psicomotriz, 3) el rango 

mínimo para ocupar esa prueba es de tres años, 4) la escala de Koppitz 

no la manifestó en su bibliografía, 5) no señaló que utilizó el protocolo 

de Laureta de Bender, 6) omitió al autor del test de batería y de la figura 

humana, 7) la conclusión fue realizada con la entrevista de la madre, el 

comportamiento del niño y bibliografía, 8) los síntomas manifestados por 

el niño son multifactoriales. 

A preguntas del fiscal, manifestó: 1) la entrevista se enfocó en 

ese sentido, se tienen elementos para concluir que las alteraciones 

presentadas por el niño guardan relación con el hecho investigado, por 

otra parte, de las entrevistas realizadas no se desprendió algún otro tipo 

de información, 2) el nombre completo de la prueba es familia en 

movimiento y cree que el autor es Hammer, 4) el autor es Machover pero 

se utilizó la escala de Goodenough, 5) la técnica de dibujo libre consistió 

en brindar al niño hojas, lápices de colores, crayolas, para que dibuje lo 

que quiera, no hay una instrucción en particular. 

A preguntas de la asesoría federal, indicó: los protocolos 

utilizados son para niñas y niños, el hecho de que se pongan o no los 

autores, no cambia la conclusión. 

A preguntas de la defensa, informó: 1) los hechos fueron una 

agresión sexual, 2) no realizó otro enfoque, 3) los peritos saben que los 
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manuales o protocolos adecuados para niñas y niños son los que 

mencionó. 

68. Testigo de identidad reservada de iniciales ******* madre 

de la víctima directa ******** 

El motivo de su presencia es debido a la denuncia que realizó 

con motivo de los hechos de abuso sexual, tocamientos y agresión, 

ocurridos en el año dos mil dieciocho, en agravio de su hijo *******., en 

el jardín de niños *********  **  **********, cuando el niño iba en 

******* **”, turno ********. 

Se enteró por una junta de padres que se realizó un jueves en el 

horario de entrada de la escuela, a esa junta acudió la mamá de la 

testigo –abuela del niño-, a quien le refirieron que, en ese salón, el 

profesor había exhibido sus partes, les señalaron a todos los padres 

presentes que no le dijeran a nadie y que la directora ya estaba tomando 

cartas en el asunto. 

Cuando a la testigo le informaron la situación decidió acudir a la 

escuela y observó que había más padres, quienes le exigieron 

información a la directora, sin que ésta les diera información. También, 

había una enfermera revisando a las y los educandos en la boca porque 

aparentemente había un virus como de herpes; por lo que, se hizo una 

junta en el salón de cantos y juegos, para darles información relacionada 

con el virus, pero los padres de familia solicitaron información del abuso; 

sin embargo, la coordinadora de zona les indicó que se encontraban 

realizando las gestiones correspondientes y que una persona de la 

Unidad de Atención al Maltrato y Abuso Sexual Infantil ya había revisado 

como a doce niños de ese grupo. 

Su hijo entró en ese ciclo escolar y comenzó a tener cambios a 

las dos semanas de haber entrado, comenzó a ser agresivo, recordó que 

cierto día le costó mucho trabajo subir a su hijo en un taxi, dejó de comer, 

bajó de peso, se irritaba por cualquier cosa; previamente el niño había 

acudido a una instancia infantil, por eso se le hacía raro que tuviera 

regresiones, ya no quería ir al baño solo, no podía dormir, perdió un 

diente a los cuatro años lo cual, a dicho del dentista, era una situación 

extraña. 

Al suscitarse la situación en la escuela, la testigo reflexionó las 

conductas previas que había tenido el niño. 
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Acudió a la agencia del fuero común, levantó la denuncia, el 

domingo llevó al niño quien pasó con la psicóloga y le platicó lo que le 

hacían en la escuela, llevaba juguetes de the avengers y dijo que eran 

sus amigos y que les hacía cosas el maestro *****, que lo había 

tocado por debajo de la ropa, en sus partes genitales. 

Pasó con la doctora quien lo revisó, así como con el policía de 

investigación a quien le señaló que el maestro ***** lo llevaba al baño, 

tocaba su pene y le pegaba en la cara. 

Acudieron a periciales de la Fiscalía General de la República, 

donde el niño se entrevistó con una psicóloga y dijo lo mismo; en la casa 

no sabía cómo tratar el tema con el niño. 

Durante diciembre, enero, febrero, el niño comenzó a hablar 

más. En una ocasión le pidió jugar a los secretos y le manifestó que el 

maestro ***** le pegaba en la cara, le agarraba su pilín. 

Posteriormente, en febrero, le refirió que le había metido una garra en la 

colita, un clavo. Actualmente el niño ingresó nuevamente a la escuela, 

pero llora y no quiere ir. 

La junta a la que hizo referencia fue en octubre de dos mil 

dieciocho, el niño ingresó al kínder en agosto de dos mil dieciocho, 

previo a tener los síntomas era normal, su fecha de nacimiento es ****** 

de ***** de dos mil *******. 

Tuvo a la vista el acta de nacimiento de su hijo ********, se 

incorporó la documental. 

Conoció a ***** cuando se realizó una junta para presentar al 

personal del kínder, se lo presentaron como auxiliar administrativo de la 

zona escolar, cuando recogía a su hijo, se encontraba en el patio 

despidiendo a los niños, a algunos les hablaba, los saludaba, les tocaba 

la espalda o la cabeza. 

Lo llevó con una ginecóloga, pero por el tiempo ya no tenía nada, 

en periciales le comentaron que para no lastimarlo más que no lo 

revisara un médico legista. 

A preguntas de la asesoría privada, señaló: 1) el nombre de su 

maestra era *****, 2) le preguntó al niño si la maestra estaba en el salón 

cuando ***** le hacía cosas y señaló que sí, 3) cuando perdió su 

diente fue porque el maestro ***** lo empujó, se pegó en la cara y la 
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maestra ***** no hizo nada, 4) no era normal que su hijo se durmiera en 

la tarde, 5) el niño lo conocía como maestro ***** porque a veces 

estaba en el salón y les daba clases de cuerpo humano, decía que se 

bajaba su pantalón y se jalaba su pene, decía que era grande, 6) el niño 

estuvo con psicólogos, 7) participó en el proceso ante la juez, llegó 

disfrazado, 8) tuvo mucha importancia, porque la primera impresión que 

fueron con la doctora se le preguntó expresamente lo que le había 

pasado y el niño ya no quiso ir, después cuando llegó ante la juez y 

declaró dijo mamá mi corazón ya sanó, ya no quiero que me lleves a 

ningún lado, por eso ya no lo llevaron a psiquiátrico infantil, pero al 

retomar las clases ya no quiere ir a la escuela, 9) le explicó a la maestra 

actual de la situación del niño de edad, 10) al niño le dio miedo el taxi 

porque ***** los sacaba en uno a **, ** y **, los llevaban a una casa, 

el conserje ****** tenía un taxi, 11) relata las afectaciones psicológicas 

y económicas sufridas en el ámbito familiar, 12) su hijo le comentó que 

el maestro ***** le dijo que le agarrara su pene e hizo movimientos 

de masturbación, en ciertas ocasiones observó cuando el niño tocaba 

su pene, 13) señaló su sentir en el proceso penal. 

A preguntas de la defensa, informó: ingresaba al kínder cuando 

iba por su hijo, no ingresó en horario escolar. 

69. Testigo de identidad reservada de iniciales *****., padre 

de la víctima directa *******. 

Señaló encontrarse en las instalaciones debido al abuso que 

sufrió su hijo ********, en el kínder ********* ** **********, en el dos 

mil dieciocho, cuando el niño estudiaba en ******* **”, turno matutino, 

con un horario escolar de ocho y media a doce horas, cuya maestra era 

*****; los hechos ocurrieron en octubre de dos mil dieciocho. 

Se encontraba trabajando con su esposa cuando su suegra les 

informó que hubo un caso de exhibicionismo en el salón, al día siguiente 

su esposa acudió a la escuela para saber que estaba pasando; 

posteriormente, su esposa le indicó que iba a ir a denunciar. 

En la noche, su esposa le comentó que ella y otros padres de 

familia, presentaron una denuncia ante la fiscalía. El domingo siguiente, 

acudieron a la fiscalía para que le tomaran la declaración al niño 

acompañado de su esposa. 

Su esposa le comentó que el niño narró los hechos con unos 

juguetes que llevaba consigo. 
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Un día su hijo le comentó que lo sacaban de la escuela en un 

taxi, en compañía de ** y ** 

Previo al evento, el niño acudía solo al baño; posteriormente, no 

quería ir solo, pedía ayuda, una vez el testigo limpió a su hijo y éste le 

comentó que le daba comezón como en la escuela, que le metían un 

clavo o una garra en la colita y le dolía mucho. 

El niño señaló a ***** como la persona que le hacía todas las 

cosas; una vez el testigo lo vio en la escuela al ingreso de los educandos, 

se encontraba en medio de la escuela. 

70. Proyección de prueba anticipada relacionada con la 

declaración de la víctima de identidad reservada ********, en los 

autos de la técnica de investigación *******, de cuatro de julio de 

dos mil diecinueve. 

¿Cómo se llama tu kínder? ********* ** *******, ¿y en qué 

año estas? No sé, ¿y qué paso en tu kínder? El maestro ***** me 

empujo, ¿dónde estaban? Afuera en los juegos, ¿qué más te 

acuerdas de ese día? Se me cayó mi diente, ¿ese día? Si, ¿y qué más? 

Me hacía cosas malas, ¿cómo cuáles? Me pone el tilín, ¿cuál es tu 

tilín? Aquí, ¿dónde estaban esa vez que te tocó tu tilín? Afuera, 

¿afuera? ¿dónde? En los juegos, ¿quién más estaba? Mis amiguitos, 

¿te acuerdas de cómo se llamaban tus amiguitos? ** y **, ¿quién más? 

Ya no sé, ¿y qué otras cosas más te hicieron? Me hizo, me tocó mi 

cola, ¿cuál es tu cola? Aquí, ¿fue el mismo día o fue otra vez? El mismo 

día, ¿ese día que estaban en los juegos? Si, ¿te dijo algo? Si, ¿qué te 

dijo? Que le iba hacer daño a mis amiguitos, ¿y tú que hiciste? No sé, 

no tengo un plan, no tenía, ¿le contaste a alguien? Si, ¿a quién le 

platicaste lo que te pasó? A la maestra, ¿a tu maestra? Si, ¿cómo se 

llama tu maestra? *****, ¿y qué te dijo ella? Me dijo que nos 

saliéramos de la escuela, ¿y nada más? Mmmju, ¿qué otras cosas 

malas te pasaron en esa escuela? Me pegó, ¿dónde? Acá, ¿en la cara? 

Mmmju, ¿en dónde estaban? Afuera del salón, ¿y por qué te pegó, 

sabes? No, ¿te dijo algo? Me dijo que me iba a salir de la escuela, ¿y 

tú hiciste algo, lloraste o algo? No, estaba buscando mi casa, ya la 

encontré, ¿y qué más, que más pasó? ¿Algo más que haya pasado que 

no te haya gustado? Mmmju, a ver, y después yo me metí a mi casa, 

¿y qué más? Me estaba buscando el maestro *****, ¿te buscaba? 

Ajá, porque luego regresó conmigo y no me vio, ¿y tú estabas 

dónde? Dentro de mi casa, ¿por qué te fuiste a tu casa? Porque el 
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maestro ***** era malo, ¿qué más les hacía? Nos hacía cosas 

malas, como me engañó, ¿cómo te engañó? Me dijo yo era bueno y 

me engañó, ¿por qué no era bueno? Porque nos sacó de la escuela, 

¿a quién? A nosotros, a todos ¿a ti, y a quiénes más? Y a mi amigo, 

¿cómo se llama tu amigo? **, ¿y a dónde los llevó? A nuestra casa y 

luego mis papás llegó y yo me escapé y estaba buscando a mi 

amigo y el encontró su casa, pero tu maestro o maestra, ¿quién era? 

Maestra, ¿cómo dices que se llama? *****, ¿y al maestro ***** como 

lo conocías? Porque yo ya sabía su nombre ¿Y ahí estaba en la 

escuela también? Mmmju, ¿Pero no era tu maestro de tu salón? No. 

¿Pero ahí lo veías o cómo? Lo veía ¿Para entender mejor todo lo que 

nos estas contando, crees que podrías decirnos haciendo unos dibujos? 

¿Si estamos entendiendo bien? Si, Ese día que pasa de que el maestro 

***** te toca tu pilín, ¿podemos dibujarlo? Mmmju, ya, ¿él quién es? 

El maestro *****, ¿y ese día también estabas tú? Si, ¿dónde 

estabas? A la escuela, ¿puedes dibujar la escuela aquí? Si, ¿esa es la 

escuela? Si, ¿y tú dónde estabas? En el salón, ¿tú estabas en el salón? 

Si, ¿y luego? Vino el maestro ***** al salón y me le pregunté qué 

quieres ¿y qué dijo? Dijo que yo soy bueno, ¿y luego? Me engañó, 

¿te engañó y que más pasó? Paso, me echó afuera, ¿afuera del salón? 

Sí, ¿y a dónde te llevó? A sentarme, pero no se dio cuenta, ¿pero 

cuando te agarró pilín? Por treinta días, pero ese día que pasó, ¿fue el 

día que pasó que agarró el pilín? Mmmju, ¿qué más pasó ese día? 

Paso, ya no me acuerdo, ¿pero te acuerdas donde estabas, cuando te 

agarró tu pilín? Ajá, ayudé a mis compañeritos, pero ¿dónde estaban? 

Afuera juntos, todos, ¿afuera de aquí? ¿del salón? No, estaba aquí, 

ahí, ¿ahí que es? México, ¿o sea fuera de la escuela? Ajá, ¿y que había 

aquí afuera? Estaba mi casa, ¿y eso de que te agarró el pilín fue aquí 

afuera? Ajá, pero ¿quién más estaba, alguien más estaba? Si, ¿quién? 

Mi mamá, pero ¿cuándo te agarró el pilín? Por treinta años, ¿cuándo 

te agarró el pilín estaban tus compañeritos? Mmmju, ¿te acuerdas 

quiénes? Éramos dos, ¿quiénes? ** y **, ¿los que dijiste ahorita? Si, 

¿y ellos vieron o no? Mmmju, ¿y que dijeron? Dijeron que los ayude, 

¿y tú los ayudaste? Ajá, ¿cómo? ¿tú qué hiciste para ayudarlos? Hice, 

estaban buscando sus casas, ¿y antes de que llegaran a tu casa o 

cuándo te agarró el pilín? Cuarenta años, oye ¿cómo te sentiste cuando 

te agarró tu pilín? Mal, ¿tú le dijiste algo a él? Ajá, ¿qué le dijiste? Le 

dije que me dejara en paz, ¿y te dejó en paz? No, ¿qué hizo? Mmmm, 

me dijo no ******* ¿sabía tu nombre? Ajá, ¿eso pasó entonces esa 

vez? ¿aparte de esa vez, paso otras veces? Mmmju, oye, pero ese día 
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que agarro tu pilín, que dices que fue el maestro *****, ¿estaba tu 

maestra *****? Si, ¿estaba en el salón? Si, ¿y qué dijo algo, hizo algo 

la maestra *****? Mmmju, me dijo que me fuera a otro lado, a mi 

casa, entonces para entender bien, ese día tú estabas en tu salón y 

luego llega el maestro ***** y ¿te dice algo cuándo llega? Si, ¿qué 

dijo, que se fueran? Ajá, ¿y luego se van? ¿quiénes? ¿tus amigos y tu 

quien dijiste? Ajá, ¿y luego que pasa? Me estaba empujando el 

maestro *****, ¿y luego pasó lo que nos dijiste del pilín? Sí, ¿el día 

que nos contaste que estabas en los juegos, fue ese mismo día o fue 

otro día? Este mismo día, ¿cuándo se cayó tu diente? Mmmju, ¿fue 

ese mismo día? Si. Dijiste que aparte de esa vez, había pasado otras 

veces, porque decías que una vez te pegó Mmmmju, esa vez, ¿nos 

puedes contar con dibujos igual? Mmmju, ***, ¿ese día que pasó o que 

te pegó? Mmmju, ¿dónde estaban? ¿puedes dibujar donde estaban y 

todo? Va a hacer el dibujo dos, ¿verdad? Mmmju, ya, el primero que 

dibujaste, ¿quién es? El maestro *****, ¿y este? Yo, ¿tú que hacías 

en esos momentos? Estaba jugando, ¿dónde? A los juegos, ¿tiene 

juegos en tu escuela? ¿y luego, que pasó? Estábamos escuchando al 

maestro *****, ¿y que decía el maestro *****? Decía que nos 

fuéramos, ¿y luego? Y luego nos fuimos, ¿a dónde? A un lugar tan 

lejos, pero estaba en mi casa, ¿y qué pasó en ese lugar? Paso y 

estaba mi mamá llegando porque estaba comprando algo de comer, 

¿y esa vez te hizo algo malo el maestro *****? Ajá, ¿qué te hizo? Ya 

no me acuerdo, oye aparte del maestro *****, ¿alguien más en la 

escuela te hacia cosas feas? Mmmju, ¿quién? El maestro ¿Cuál 

maestro? *****, ¿y alguien más a parte de él? No, nada más el ¿Solo 

él? Ajá, ¿te acuerdas cómo es el maestro *****? Es así, ¿así como lo 

dibujaste? Si, ¿pero esta grande o chaparrito? Grande, ¿es como un 

adulto o como un niño? Adulto, ¿su piel es blanca, morenita o como de 

qué color? Blanca, ¿algo más que te acuerdes de él? No nada más, 

oye ese día que fue cuando te agarró tu pilín, ¿te agarró por encima de 

tu ropa o por debajo de tu ropa? Debajo de mi ropa, ¿y cuándo te agarró 

tu colita fue también por encima de tu ropa o por debajo de tu ropa? 

Abajo de mi ropa, ¿y eso fue ese mismo día, lo de tu colita? Mmmju, 

este de acá, ¿que nos contaste acá? Mmmju ¿Fue ese mismo día? 

Mmmju ¿qué más te acuerdas? Ya no me acuerdo, ¿es todo? Mmmju, 

es todo, vamos a platicar de la vez que el maestro ***** te tocó el tilín, 

¿recuerdas si fue antes o después que de salieran al recreo? Después 

de que salía del recreo, ¿oye tú le platicaste a alguien eso que pasó 

que te tocó el tilín? Mmmju, ¿a quién? A mi mamá, ¿te dijo algo? Ajá, 
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¿qué te dijo? Me dijo que ya no vaya a esa escuela, ¿viste a otros 

amiguitos o compañeros, también los tocó el maestro *****? ¿si viste? 

Sí, ¿a quién? A mi amigo, ¿a cuál? A **, ¿dónde lo tocó? ¿te acuerdas? 

¿en qué parte de su cuerpo lo tocó? No me acuerdo, oye, pero esa vez 

que te tocó el tilín, ¿estaba alguien más? ¿Quién?, No sé, algunos 

adultos o algunos niños, ¿estaban ahí alguien más? No, ¿estaban 

solos? ajá, ¿tú dices que salieron de la escuela esa vez? Mmmju, una 

vez, ¿en ese dibujo que tú estabas en tu salón y que llegó el maestro 

*****? Si, ¿y te sacó de la escuela? Mmmju, ¿a ti solo, o a ti y alguien 

más? A mi nada más, ¿y te dijo algo a dónde te iba a llevar o para qué? 

¿te acuerdas? ¿Qué?, ¿te dijo que te iba llevar a algún lado? Mmmju, 

¿a dónde? Mmmm, no se ya yo me acuerdo, ¿ya no te acuerdas? Ya 

no, ¿pero a dónde te llevó? A mi casa, a tu casa ¿él conocía tu casa? 

Ajá, ¿tu casa estaba lejos o cerca de la escuela? Cerca, ¿y te llevó a tu 

casa? Mmmju, ¿pero te hizo algo esa vez? Ajá, ¿qué te hizo? Vino a 

donde estaba yo, ¿y qué te hizo? Me llevó a otro lugar donde él sabía 

dónde estaba mi casa y me llevó a otro lugar, ¿recuerdas como era 

ese lugar? No, pero ¿era una casa? Una casa, ¿y recuerdas algo de 

que había ahí? ¿algún mueble? Un mueble, ¿pero qué mueble era? De 

color rojo y blanco, puedes dibujar, nos dibujas la casa para entender. 

Dibuja todo lo que había ahí. ¿qué había en ese lugar? [el niño dibuja] 

¿esa es la casa? Si, ¿recuerdas que había en esa casa adentro? 

Mmmju, ¿qué había? Ajá, iba a entrar a mi casa, ¿y luego entraste o 

no? Si, toqué la puerta, pero ¿dices que el maestro ***** te llevó a 

otra casa? Ajá, ¿ésta es la otra casa donde fuiste? Ajá, ¿y te acuerdas 

que había en esa casa? ¿Qué? ¿te acuerdas que había en esa casa? 

Aja ¿qué había? Había una mesa, ¿qué más? y sillas, ¿podemos 

dibujar la mesa y sillas para entenderte bien? Sí, Dibuja la casa lo que 

nos platicaste mesa y sillas Ya, ¿y algo las que te acuerdes que había 

ahí? Nada más, ¿y ahí que hicieron? Estábamos comiendo, ¿estaban 

comiendo? Ajá, ¿quién y quiénes estaban en esa casa? Mi hermano, 

mi mamá, mi papá y yo, entonces, ¿esa es la casa donde te llevó el 

maestro, que es tu casa? Ajá, ¿y lo que paso de cuando te tocó el pilín, 

eso paso, cuando salieron de la escuela? Mmmju, pero ¿dices que 

también tus amigos te pidieron ayuda? Ajá, ¿dónde estaban esa vez que 

te pidieron ayuda? Cerca de mi casa, ¿por qué te pidieron ayuda o para 

qué? Para que encuentren su casa, ¿por qué estaban afuera de la 

escuela? Porque nos escondió el maestro *****, ¿cómo fue que 

salieron de la escuela, caminando? ¿cómo llegaron a la casa? 

Caminando, ¿y los dejaron salir? Mmmju, ¿quién los dejó salir? Un 
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maestro, ¿cuál? El maestro *****, ¿alguien vio, cuando el maestro 

***** los sacó? Mmmju, ¿quién vio? Mi mamá, ¿tú también dijiste que 

defendías a tus amigos del maestro *****? Ajá, ¿de qué los defendía 

o que les hacia él? ¿por qué los defendías tú? Los defendí cuando 

***** los dejó encerrados en la escuela, ¿cómo los defendiste? Con 

mis manos, a ver, ¿puedes hacer cómo le hiciste esa vez? ¿Eh? 

puedes dejar tantito los juguetes ahí ¿y decirnos cómo con tus manos 

los defendiste? Así de mmmmm, ya, ¿cómo con tus manos los 

defendiste? ¿A dónde? a tus amigos, ¿En mi casa? Ajá, cuando nos 

platicas que los defendiste. ¿En mi casa en el dibujo? No, ¿cómo 

defendiste a tus amigos con tus manos? Así –extiende los brazos-, ¿así 

le hiciste? ¿y el maestro ***** dónde estaba? A la escuela ¿ese día 

tus sabias que iba a pasar algo con tus amigos? Ajá, ¿qué sabias que 

iba a pasar? Iba a llover, pero ¿con el maestro ***** iba a pasar algo? 

Ajá, ¿qué iba a pasar? Iba a pasar, ya no sé. Dices que una vez el 

maestro ***** te tocó tu tilín, Ajá, ¿y alguna vez tú le tocaste algo al 

maestro ***** de su cuerpo? No, ¿nada, nada más él te tocó a ti? Ajá, 

¿algo más que te acuerdes? Eso y ya, ¿u otro día? Ajá, ¿te acuerdas 

de algo que haya pasado? Aja, le pregunté a mi mamá y ya y ya no 

fui, ¿ya no fuiste? Y eso y ya, ¿fue todo? Ajá. 

Se incorporó la citada prueba anticipada. 

71. ****** ********* *******, psicóloga. 

En la parte privada atiende a niños y niñas adolecentes que son 

víctimas de abuso sexual o maltrato infantil. 

Brinda informes relacionados con acompañamiento psicológico a 

niñas y niños víctimas de abuso sexual, con los padres de los niños y 

supervisiones. 

Realizó informes relacionados con acompañamiento psicológico 

a niñas y niños, informes relacionados con el riesgo de participación y 

con análisis de desahogo de testimonial. 

Realizó acompañamiento psicológico a ocho niños ********, 

********, **** de ***., ******, *****. **, ******, ******** y ********, a 

finales de *** *** *********, empezando en diciembre y finalizó con la 

prueba anticipada en mayo de dos mil diecinueve, actualmente brinda 

acompañamiento psicológico de los ocho niños y padres de familia. 
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Respecto del infante ********, participó en compañía del 

psicólogo ****** ******, brindando acompañamiento psicológico, se le 

informó quién era un juez, fiscal, psicólogo, un abogado, mensajes sobre 

el lugar, habría cámaras, micrófonos, con intención de dar seguridad a 

los niños para brindar testimonio. 

La testimonial se llevó en este centro de justicia. 

A preguntas de la asesoría privada, informó: 1) ******* asistió a 

cuatro sesiones, acompañado de su abuela y mamá, 2) en la primera y 

segunda sesión se percibió con mucha ansiedad, entró en compañía de 

su abuela –figura significativa-, se negó cuando se le pidió que su abuela 

esperara del otro lado, estuvo en las sesiones completas, percibió con 

temores para ir al baño, no podía ir solo, se aislaba mucho, pese a que 

conocía a otros niños que se encontraban en la sala donde se brindaba 

el acompañamiento, somatizaciones referentes a que una dolencia 

emocional se refleja en dolencia física, el infante reiteró en diversas 

ocasiones que le dolía la muela, 3) la abuela estuvo presente para que 

el niño estuviera más seguro y desenvolverse en el espacio, no participó 

en las actividades, pero brindó seguridad al niño, 4) ******** fue de los 

niños con más cambios al final del acompañamiento de las sesiones, 

desaparecieron dolores físicos, pudo ir solo al baño, a partir de la tercera 

sesión entró sin la compañía de la abuela, al señalarse sobre su 

participación ante la jueza, se mostró tranquilo, 5) observó temor sin 

razón aparente para ir al baño solo, para desenvolverse en espacios 

nuevos, desconfianza para interactuar con figuras adultas, aislamiento 

en pares y adultos, ansioso cuando se hablaba del acompañamiento, 6) 

la lista de síntomas detectados relacionados con síntomas en niños 

preescolares que han sido víctimas de abuso sexual, 7) el niño estaba 

tranquilo previo a su testimonial, vino disfrazado de capitán américa, 

conoció a la jueza, se le indicó que iba a tener colores, plastilina, hojas, 

comió un snack, 8) parte del acompañamiento emocional consiste en 

explicarle qué es un juez, quienes les hacen muchas preguntas para 

saber que les pasó y poder ayudarlos, establecimiento de vínculo entre 

la jueza y el niño, 9) el uso de materiales se propuso en atención al 

protocolo de actuación de entrevista para niños y niñas y adolescentes 

en el ámbito forense, son materiales concretos y están relacionados al 

desarrollo infantil, está apegado al pensamiento concreto y egocéntrico 

de los niños 10) al inicio se encontraba tranquilo, dio información, 

respondió de manera adecuada; sin embargo, al profundizar la 

información, se advirtió mecanismos de defensa como formación 
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reactiva, esto es, comenzó a emitir fantasía, 11) los mecanismo defensa 

se activan de manera involuntaria, cumple la función de introducir la 

fantasía en el discurso, lo que ayuda psíquicamente es a bajar niveles 

de ansiedad y estabilizar nivel emocional, con la fantasía se transforma 

las cosas en lo apuesto donde la victima termina siendo más fuerte que 

el agresor, 12) cuando el niño estaba narrando que le comentó a la 

maestra que el maestro ***** le tocó su cola y su tilín, inmediatamente 

después de introdujo su casa, salta de un hecho a otro introduciendo la 

casa en medio del evento, el elemento de la casa se entiende como 

espacio físico que le brinda seguridad y confianza, por otro lado, cuando 

está narrando y al responder que le tocó el tilín durante treinta años, se 

interpreta como que lo tocó por mucho tiempo, también narró que 

***** lo sacó de la escuela, que iba a hacerle daño a sus amiguitos, 

menciona que ayudó a sus amiguitos a encontrar sus casas, aparición 

de mecanismo de defensa con la fantasía, más fuerte y menos 

vulnerable, 13) de pronto hubo fantasía en su discurso lo cual podría 

resultar ilógico, pero no influyó en la información narrada por el infante, 

14) si es posible distinguirlo porque al existir elementos fantasiosos, por 

el discurso constante, siempre fue el mismo, no cambió las versiones, 

15) ******** participó en diferentes ocasiones ante diferentes 

autoridades, los niños no distinguen frente al Ministerio Público, juez, 

psicóloga, cada vez que vuelven hablar de los hechos lo vuelven a 

revivir, el niño participó frente a diferentes autoridades, como 

especialista para brindar el acompañamiento psicológico se allega de 

información disponible del caso para escoger las técnicas y 

herramientas adecuadas y brindar acompañamiento psicológico, 

relacionado con el delito,16) brindó herramientas y técnicas para la 

adecuada participación de ******** y evitar la revictimización 

secundaria, 16) utilizó dibujo y plastilina, el dibujo es un elemento 

concreto, ayudó para que pudiera distinguir un hecho de otro, identificar 

los lugares donde ocurrieron los abusos y el modo en que ocurrieron los 

hechos en cada lugar, ejemplo hizo los dibujos, del salón donde 

mencionó que el maestro ***** lo empujó, de los juegos donde 

mencionó que el maestro ***** le dijo que se iban a salir de la escuela 

y que le tocó su tilín y su cola y en el contrainterrogatorio hizo el dibujo 

de la casa donde el maestro ***** lo llevó dijo que había un mueble 

rojo con blanco 17) se encontraban en sala de testigos protegidos y al 

finalizar el testimonio, subieron para recibir las preguntas de ambas 

partes y posteriormente bajaron con la jueza para que ella realizara las 

preguntas, 18) la plastilina sirve para que el niño dé información, ******** 
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sirvió para distensar, bajar niveles de ansiedad, para centrarse en la 

plastilina y no todo el tiempo la atención esté sobre el niño, ayuda para 

que la tensión sea elemento tercero. 19) al terminar su participación se 

le brindaron mensajes sobre lo valiente que había sido, el niño estuvo 

tranquilo y feliz, 20) resaltaría que en todo momento percibió una 

narrativa de acuerdo a sus capacidades infantiles, al tener un 

pensamiento concreto y egocéntrico, hizo uso de materiales concretos 

como el dibujo y la plastilina, también habló de conversaciones propias 

que mantuvo con su agresor, en la narrativa infantil si es un discurso que 

escuchó en otro lugar, es difícil que piense lo que pudo haber dicho en 

una relación hipotética, el niño habló de conversaciones que tuvo con el 

agresor y tuvo credibilidad a su discurso, mecanismos de defensa dan 

cuenta que narró hechos que generaron ansiedad que pudieron ser 

dolorosos. 

A preguntas de defensa, señaló: 1) psicóloga y tesista en 

intervención clínica en niños y adolescentes, ambas las estudió en la 

Universidad Nacional Autónoma de México, en la Facultad de 

Psicología, 2) la inició en dos mil diecisiete, concluyó en dos mil 

diecinueve, 3) acompañamiento con ******** comenzó en diciembre de 

dos mil dieciocho y continuó en dos mil veinte, la prueba anticipada se 

tomó algún día de julio de dos mil diecinueve, 4) trabajó y ejerce 

psicología desde hace cuatro años, no solo se ha quedado con 

licenciatura y especialidad, ha tomado varios cursos de actualización, 5) 

no tiene el número exacto, pero suele actualizarse cada dos meses, 6) 

entregó informes, con el acompañamiento psicológico no se realizan 

dictámenes. 

72. ******* ********* ********, perito en materia de medicina 

forense, adscrita a la Coordinación General de Servicios Periciales de la 

Fiscalía General de la República. 

Intervención de nueve de noviembre de dos mil dieciocho 

respecto de la carpeta 580/2018. 

Señaló que el Ministerio Público le solicitó determinara edad 

clínica, estado físico, lesiones de agresión sexual en el niño ****** 

Planteamiento de problema solicitó realizar una determinación de 

edad clínica, estado físico, lesiones y si cuenta con lesiones de agresión 

sexual en el infante. 
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Se informó al infante y a los padres, así como al asesor jurídico 

la manera en que se iba a explorar al niño, estuvieron de acuerdo y 

padres firmaron el consentimiento informado, se realizó el examen 

dentro de las instalaciones de servicios periciales, el nueve de 

noviembre de dos mil dieciocho. 

El niño se encontraba renuente, lloraba, se pidió cooperación a 

los padres de familia, así como al área de Fiscalía Especial para los 

Delitos de Violencia Contra las Mujeres y Trata de Personas para llevar 

a cabo la evaluación médica. 

Se observó que no tenía lesiones recientes ni traumáticas al 

momento del examen médico legal; asimismo, se advirtieron veinte 

piezas odontológicas genitales tipo infantil, edad clínica probable entre 

tres y cinco años. 

Con ayuda de Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia 

Contra las Mujeres y Trata de Personas y sus padres, se colocó al niño 

en posición genupectoral para revisar área genital y anal, se observaron 

los glúteos y surco interglúteo sin lesiones, pliegues presentes, no hay 

erosiones, no hay heridas, no hay desgarre, pliegues anales íntegros, 

coloración es ligeramente hipercrómica, pero es normal en el área de 

recto, comparado con las áreas genitales, se determinó que el niño no 

presenta lesiones consecuencia de agresión sexual. 

El infante se encontraba renuente porque era extraño para él, los 

padres le informaron de que se trataba, como todo niño no aceptaba la 

revisión, pero fue aceptando, con ayuda de padres se realizó la 

evaluación médica. 

En los antecedentes la madre le indicó que el seis de octubre en 

la noche el niño les comentó que le dolía el pene, trataron de revisarlo, 

pero no aceptó; posteriormente, el niño se retrajo el prepucio y 

observaron que se encontraba enrojecido y con pequeños raspones; sin 

embargo, no dejó que lo tocaran ni le pusieran una pomada. 

Al cambiarlo, el niño comenzó a jugar con su pene y jalarlo, y la 

mamá le preguntó que qué estaba haciendo y le dijo que así se sobaba 

el pene, así le decía el profesor ***** en la escuela. 

Posteriormente, señalaron que el niño evacuó con excremento 

duro, estaba estreñido. 
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A preguntas de la asesoría privada, indicó: una rozadura tarda 

en sanar de tres a cinco días. 

73. *********  ****  ****, perito en materia de psicología, 

adscrita a la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía 

General de la República. 

Evaluación psicológica que realizó y la elaboró un dictamen el 

treinta de noviembre de dos mil dieciocho, respecto del infante con 

identidad reservada e iniciales ******** 

Entrevista psicológica a la madre del niño, núcleo familiar 

primario, desarrollo personal, las características prenatales y 

postnatales del niño, si tuvo alguna intervención psicológica o 

psiquiátrica, alimentación, sueño, conducta, antecedentes escolares, 

descripción de evaluación, condiciones del niño, sesiones, análisis 

obtenidos en relación a instrumentos y técnicas aplicadas, conclusión, 

recomendación y bibliografía. 

La solicitud consistía en determinar si el infante con identidad 

reservada ******** presentaba daño o afectación psicológica como 

consecuencia de los hechos investigados. Utilizó tres métodos, analítico, 

deductivo y clínico. 

Metodología, utilización de técnicas e instrumentos tecnológicos 

psicológicos, las entrevistas hacia el niño y madre y la observación. 

Utilizó tres pruebas psicológicas proyectivas test de Bender, HTP 

y test de familia, revisión de documentales, observación y entrevista 

psicológica. 

Se realizó entrevista a la madre del niño, hizo un relato de cómo 

se enteró de los hechos investigados, la agrupación de la escuela, la 

información que le dieron a ella, presentó una denuncia donde se le 

realizó una entrevista al niño, quien sufrió tocamientos. 

Posteriormente, en casa le preguntó al niño lo que sucedió, quien 

lo volvió a repetir y señaló cambios que notó del infante. 

Manifestó lo mismo que expresó la mamá, así como cambios 

principales que había notado, en su conducta, mayormente agresivo e 

irritable, cambios en su alimentación y forma de descanso. 
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El infante manifestó que ***** le había tocado su tilín, debajo 

de su ropa, cuando la madre le preguntó, el niño dijo que le había tocado 

su tilín en el baño. 

La actitud del niño en la entrevista fue dual, se llevó a cabo en 

tres sesiones, en las cuales hubo participación del niño en actividades 

que eran de su preferencia, al ahondar en el tema de la escuela, el niño 

mostraba evasión, miedo, temor, hasta ansiedad. 

Se estableció una breve descripción del núcleo primario del niño, 

interacción del niño con su familia, funcional y estable, no se detectó 

ninguna alteración en esa área; asimismo, se determinó que el niño 

actúa de forma egocéntrica lo cual se considera normal para la etapa de 

desarrollo en que se encuentra, se describieron las circunstancias a nivel 

escolar, esto es, tímido, enojado, renuente. 

En consideraciones técnicas se determinó la etapa de desarrollo 

en que se encontraba el infante y se hizo un listado según la teoría, 

cuales son los principales indicadores que muestran los niños víctimas 

de un abuso sexual. 

Se encontró alteración en hábitos alimenticios, alteración en 

sueño y descanso, actitudes de agresividad y hostilidad, desconfianza a 

las personas mayores, culpa y vergüenza. 

En el momento en que se trataban de tocar los temas 

investigados, el niño tornaba estado de ánimo renuente, evitativo, 

aunado a la información proporcionada por la madre, el niño había 

mostrado sentimientos de culpabilidad. 

La madre señaló un cambio significativo en su conducta y la 

forma de relacionarse con su madre y con su hermano mayor, con los 

cuales había tenido actitudes hostiles, irritables, hubo un cambio 

importante en relación al momento en que había entrado a su nueva 

escuela. 

Se tomó en cuenta esa información y se adhirió a lo obtenido por 

las pruebas psicológicas, donde rechazó las figuras mayores. 

Concluyó que, de acuerdo al análisis e integración de 

información de los resultados obtenidos, el niño de edad ******** sí 

presenta alteración en esferas conductual y emocional en relación a los 

hechos investigados. 
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Se recomendó tratamiento o seguimiento terapéutico para evitar 

una mayor alteración en su desarrollo. 

Utilizó información acerca del abuso infantil del autor Echeburua, 

guía clínica de atención a niño, niñas y adolescentes menores de quince 

años que han sufrido abuso sexual, libro de desarrollo psicológico de 

Craig, entre otros. 

A preguntas de la asesoría privada, manifestó: 1) conducta 

totalmente evitativa, distintiva porque cuando hablaban de otros temas, 

el niño participaba, sonreía, platicaba, informaba, pero al llegar a ese 

punto, mostraba renuencia, negación, se quería ir, se había aburrido, 2) 

no hay temporalidad específica, pero si cierta sintomatología, 3) 

diversos, multifactoriales, principalmente la edad, cultura en que se 

desenvuelvan, evolución cognitiva, relación que tuvo con el abusador, el 

apoyo que recibió cuando las personas más cercanas a él se pudieron 

enterar y el apoyo psicológico que tuvo. 

A preguntas de aseria jurídica federal, informó: concluyó que 

había alteración en esfera conductual, cognitiva y emocional y el 

tratamiento terapéutico pudiera ayudar a que disminuyera o aumentara. 

A preguntas de la defensa, señaló: 1) Luis Corman, 2) son 

cualitativos, en el test de Bender, si existe gráfica para poder determinar 

la edad madurativa del estado psicomotor, 3) solo es cuantitativo para la 

edad, 4) no presentaba poco manejo de los esfínteres, no presentaba 

alteración en aspecto sexual, es decir, conductas adelantadas para su 

edad, 5) tuvo a la vista su dictamen, lo reconoció, 6) presentó bajo 

rendimiento escolar, miedo generalizado, depresión, déficit en 

habilidades sociales, aislamiento social, 7) Si presentó problemas de 

sueño y cambios en los hábitos de comida, estos dos son 

multifactoriales, respecto de la hostilidad agresividad, culpa y vergüenza 

son multifactoriales, desconfianza y rencor a los adultos también son 

multifactoriales. 

A preguntas de la fiscalía, expresó: 1) los indicadores que 

presentó son en relación a los hechos investigados, 2) se hizo análisis 

de todos los ámbitos del niño, buscando otra situación que pudo haber 

desencadenado otros indicadores y no se encontró alguna otra situación 

que pudiera haberlo desencadenado, 3) había transcurrido poco tiempo 

de los hechos, la sintomatología puede expresarse o manifestarse en 
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tiempo prolongado, cada niño es diferente, no todos van a presentar toda 

la sintomatología. 

A preguntas de la asesoría privada, explicó: 1) si es posible que 

el niño tenga los síntomas después, 2) en el caso específico no, 3) se 

refiere a que los niños conforme su desarrollo van adquiriendo 

conocimiento esperable, para un niño de cuatro años que tuviera 

conocimiento respecto del aspecto sexual no es correspondiente porque 

su estructura mental no tiene ese tipo de información, el que tuviera ese 

conocimiento es un indicador acerca de un evento posible, 4) 

tocamientos y exhibicionismo, 5) algunos niños abusados normalizan 

ciertas situaciones sexuales. 

A preguntas de la asesora federal, respondió: es multifactorial, 

dependiendo del seguimiento, si tiene o no tratamiento terapéutico, 

como está conformada su familia y como ha llevado el evento, se 

presentará o disminuirá la sintomatología, no es pronosticable. 

A preguntas de la defensa, narró: en la conclusión se determinó 

que las alteraciones en las esferas conductual y emocional son 

consecuencia de los hechos que se investigan, lo que descarta que 

pudiera ser por otra situación, 2) en el momento de la evaluación, no. 

74. ***** *********** ******, perito en materia de audio y video, 

adscrita a la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía 

General de la República. 

Emitió un dictamen en materia de videograbación, de dieciséis 

de noviembre de dos mil dieciocho, respecto del niño de edad ******** 

Dictamen consistente en cinco páginas, que cuenta con folio, 

planteamiento del problema, antecedentes, elemento de estudio, 

metodología aplicada, autorización, videograbación, copiado en disco 

DVD, se plasma características del archivo, volumen, equipo utilizado. 

Intervenciones de veinticuatro y veinticinco de octubre de dos mil 

dieciocho, posterior a renombrar archivos, se realiza imagen que se 

pasa al DVD y se incluye el programa para reproducir el video. 

Tuvo a la vista el dictamen y anexo, los reconoció. 

Se reprodujo el video; se incorporó el archivo. 
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A preguntas de la defensa, expuso: 1) de veinticinco de octubre 

realizó dos archivos de video, se tuvo que hacer una pausa para que el 

niño fuera al sanitario, 2) el veinticuatro de octubre la grabación duró 

aproximadamente veintiún minutos, 3) más o menos igual, 5) en total de 

las grabaciones de veinticinco de octubre de dos dieciocho, de cincuenta 

y algo segundos y otra, veinte minutos aproximadamente. 

75. ******  ******  *****, perito en materia de trabajo social 

adscrita a la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las 

Mujeres y Trata de Personas. 

Testimonial incorporada a través de lectura de registro, relativa 

al niño de edad ********, de conformidad con el artículo 386, fracción I, 

del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Determinar si se encuentra en la victima factores de 

vulnerabilidad en su esfera social y determinar cuales, si sufrió 

detrimento patrimonial durante o posterior a los hechos, cantidad 

correspondiente a la reparación de daño. 

Entrevista semiestructurada de ocho de marzo de dos mil 

diecinueve, persona identidad reserva *****, madre de *******. 

Pertenece a familia monoparental, funge como figura de 

autoridad ante sus hijos, el estilo de crianza es democrático, si bien es 

directivo, trata de respetar individualidad considerando puntos de vista 

en la toma de decisiones, las cuales toma de manera unilateral o a veces 

con el consejo de su madre cuando se trata de la educación, cuidado y 

salud de sus hijos. 

Se rige por la existencia de interacción, convivencia, 

comunicación, confianza, valores, reglas, expresiones afectivas y 

medidas disciplinarias, lo que ha permitido regular el comportamiento de 

responsabilidad de los integrantes; este estilo de crianza ha favorecido 

el sentido de unión familiar y vínculos afectivos. 

Si bien se enteró en octubre de dos mil dieciocho, recordando el 

comportamiento de su hijo a partir de septiembre, piensa que desde esas 

fechas ******** comenzó a evidenciar acciones de abuso sexual porque 

se negaba ir a la escuela, orinarse en el uniforme antes de llegar a la 

escuela para que lo regresaran a su casa, orinarse en la cama 

constantemente, dejó de ir al baño por sentir miedo, obligando a que 

alguien lo acompañara para verificar que no hubiera nadie y que se 
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quedaran con él y que la puerta estuviera abierta, cambiante su estado 

de ánimo, mostrándose enojado, lloroso, tranquilo, no pudiendo dormir 

solo, pidiendo que ella o abuela duerman con él, con miedo, estuvo 

ansioso por lo cual tiende a comer constantemente, al pasar frente al 

kínder ********* le genera ansiedad, pidiendo que se vayan por otra 

calle, ya no le gusta trasladarse en transporte público donde va 

concentrada mucha gente, argumentando que le dan medo los hombre, 

por lo que se ve obligada a trasladarse con su hijo en taxi. 

Manifestó que su hijo ha mostrado mejoría gracias a las terapias 

impartidas en la Oficina de la Defensoría de los Derechos de la Infancia 

y en la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. 

El niño se niega a ir a estudiar en un centro educativo, 

argumentando que no desea hacerlo porque los maestros son malos, y 

la única opción es un plantel que se ubica cerca de la escuela de su 

hermano, porque se siente seguro porque si algo le pasa su hermano lo 

puede salvar rápido, concibe eso como medida de protección. 

******** ha padecido dolores de pies, estómago y cabeza, 

cuando está solo se baja su pantalón y toca su pene, cosa que nunca 

había hecho. 

Manifestaciones conductuales y psicológicas que varían según 

el periodo evolutivo del niño, niña o adolecente. 

En etapa preescolar, Kendall-Tackett y colaboradores indican 

que los síntomas más comunes, son la ansiedad, pesadillas, inhibición, 

retraimiento, temores diversos, agresión, descontrol y conductas 

sexuales inapropiadas. 

Trastornos somáticos tales como la enuresis. 

Por su parte ******, a partir de los hechos denunciados su 

emocional y física se ha visto afectada, come constantemente, 

desesperación, tristeza, estrés, sentimientos de culpa, llorando cuando 

está a solas, delirios de persecución que le generan miedo, se muestra 

herméticamente en cuanto a compartir hechos denunciados a sus 

familiares por temor que ella y sus hijos sean juzgados, rechazados o 

les tengan lástima. 

A la fecha no recibe servicio psicoterapéutico por falta de tiempo, 

refiriendo que sus hijos sean atendidos primordialmente; físicamente 
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presentó cansancio, dolor de cabeza, alteración del sueño, presenta 

problemas para dormir, caída del cabello, ansiedad, ha acudido al 

médico particular, se puede establecer identificación de factores de 

vulnerabilidad que expusieron a la persona de identidad reservada 

********, a los hechos denunciados. 

Condición de una mayor indefensión en que se puede encontrar 

una persona, un grupo o una comunidad. La vulnerabilidad se origina a 

partir de factores internos y externos que al combinar se disminuyen o 

anulan la capacidad que tiene una persona o grupo para enfrentarse a 

una situación determinada que les ocasiona un daño y para recuperarse 

de él, los factores internos forman parte de las características propias 

del individuo, grupo o comunidad, la edad, el género, el estado de salud, 

origen étnico, la discapacidad la orientación sexual y la constitución 

física entre otras. 

Los factores externos están ligados al contexto social, está en 

constante interacción con personas, grupos e instituciones para 

satisfacer sus necesidades. 

Conclusiones, los factores de vulnerabilidad identificados en 

********, a nivel personal la minoría de edad, lo que derivó de su 

incapacidad para formular un juicio ante las situaciones vividas, 

comprender hechos y riesgos. 

Entorno familiar el que la madre funja como jefa de familia y 

principalmente como proveedora económica en el hogar, ha implicado 

que gran parte de su tiempo lo destine a su actividad laboral, por lo que 

no interactúa de manera directa con sus hijos y percatarse de manera 

inmediata de los cambios y comportamiento si les está sucediendo algo. 

Representa una menor posibilidad de que su hijo le hubiera 

comentado respecto de los hechos denunciados. 

Nula experiencia de socialización con pares y personas adultas 

debido a la sobreprotección ejercida por su madre. 

Entorno educativo, factor de vulnerabilidad en este espacio 

******** vivió los hechos denunciados por parte de personal del plantel 

quien como figura de autoridad hizo uso de una asimetría de poder, 

situación que expuso la integridad física y emocional del niño durante su 

estancia en el centro educativo. 
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La mamá refirió haber sufrido menoscabo financiero al tener que 

sufragar erogaciones extras, por concepto de pasajes y alimentación, 

cuando acuden a instancias judiciales y de atención a víctimas, así como 

a servicio médico y jurídico, pago de consultas médicas particulares para 

la atención de su hijo, gastos por cambio de domicilio y gastos de 

esparcimiento al salir su hijo alterado de sesiones psicoterapéuticas. 

Cantidad correspondiente a reparación de daño, considerando la 

erogación de la madre desde que se enteró de los hechos denunciados 

octubre de dos mil dieciocho a la fecha de la culminación de la entrevista 

del dictamen para la elaboración del dictamen ocho de marzo de dos mil 

diecinueve, la compensación total solicitada como reparación de daño 

asciende a la cantidad de $18,485.00 (dieciocho mil cuatrocientos 

ochenta y cinco pesos. moneda nacional). 

Apartado de bibliografía y datos consultados. 

76. ******  ******  *****, perito en materia de trabajo social 

adscrita a la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las 

Mujeres y Trata de Personas. 

Testimonial incorporada a través de lectura de registro, relativa 

al infante de edad ********, de conformidad con el artículo 386, fracción 

I, del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Determinar si se encuentra en la victima factores de 

vulnerabilidad en su esfera social y determinar cuales, si sufrió 

detrimento patrimonial durante o posterior a los hechos, cantidad 

correspondiente a la reparación de daño. 

Veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, comparecencia 

ministerial ********, así como su madre ********, entrevistas 

semiestructuradas, el veintisiete de marzo de dos mil diecinueve. 

Visita domiciliaria realizada a ********, así como a su madre el 

ocho de abril de dos mil diecinueve. 

Diagnóstico social, el tipo de familia a que pertenece ******** es 

extensa y tipo tradicionalista, donde el desempeño de los roles es la 

figura paterna la que funge como proveedor económico, la figura 

materna se ocupa de la crianza, cuidado y educación de hijos. 

Si bien los progenitores tenían poco tiempo de vivir una 

separación, mantenían una relación de cordialidad y respeto localizada 
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en el bienestar de sus hijos, manteniendo el padre de los hijos 

comunicación de manera física y telefónica, lo que permitió a ******** lo 

que separación no le generara significativa y permanente, toda vez que 

continúa en contacto de figura paterna. 

******** se encuentra en preescolar, en la implementación de 

límites, reglas y medidas disciplinarias, las cuales identifica las figuras 

de autoridad en su casa y regula comportamiento y sentido de 

responsabilidad de los integrantes. 

Convivencia e interacción permanente entre ellos, lo que ha 

generado los sistemas de comunicación y confianza, siendo los temas 

cotidianos en el ámbito escolar. 

Después de los hechos denunciados, la dinámica familiar se vio 

alterada, ******** adoptó conducta agresiva con madre y abuela, su 

comportamiento a la fecha de la entrevista ha mejorado, se debe a su 

proceso de psicoterapia que recibe en el centro de terapia de apoyo a 

víctimas de delitos sexuales, comunicación con padres, colaborar en lo 

que exige procedimiento tanto jurídico y de su recuperación. 

Dependencia económica de parte de sus padres, siendo su 

progenitor su principal proveedor económico, por lo cual como familia 

tienen cierta estabilidad para cobertura de necesidades básicas, 

diversión y esparcimiento. 

La madre de éste cuenta con apoyo financiero de madre y 

abuelos, lo que le permite generar gastos extras. 

Concepto de pasaje y compras de alimentos para acudir a 

diversas instancias judiciales y administrativas. 

Cantidad total erogada de $1,487 (mil cuatrocientos ochenta y 

siete pesos), cabe destacar que esta situación ha derivado a la madre a 

auto emplearse. 

En el rubro educativo, su ingreso era su primera experiencia 

académica, lo cual cambió dos semanas después, así como su 

comportamiento con ella, abuela y en casa; la madre señaló que su hijo 

le comentó que el maestro ***** era malo porque le pagaba y le 

tocaba su pene, también le comentó que le enseñó a quitarse la ropa y 

sobarse el pene. 
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La señora ******** manifestó que su hijo salía con moretones en 

la frente, chichones, orejas hinchadas, piernas presentaba moretones, 

pensaba que era por jugar o correr en la escuela, pero después de que 

las demás madres de otros niños dijeron que el maestro ***** les 

jalaba las orejas, el cabello y los golpeaba, tuvieron dudas respecto a si 

sus hijos habían vivido lo mismo. 

******** mencionó que el maestro ***** le agarraba sus 

genitales, señalando con su mano izquierda su pene, refiriendo que eso 

sucedió en el salón, la madre refirió que hubo ocasiones en que su hijo 

salía de la escuela normal y otros días salía espantado y retraído.  

Cuestionó el motivo por el que no dijo nada del maestro *****, 

no sabe si se debe a su edad o a alguna amenaza. 

Considerando el contexto, se establece que fue en un escenario 

de asimetría de poder derivada de fuerza, edad, roles, manipulación 

psicológica que el primero tenga sobre la segunda. 

Esto coloca la víctima en un alto estado de vulnerabilidad y 

dependencia; sus dichos puedan ocasionar en agresión a su familia, 

complicidad o complacencia con el abuso sexual que padecieron, evitan 

ser estigmatizados o rechazados, sienten culpa, vergüenza y 

desvalimiento, el padecimiento sufrido se suma a otro, como la carencia 

de interlocutores válidos puestos a creer en sus palabras. 

El infante ********, accedió a seguir en el primer grado de 

preescolar en el plantel ********* ** **********, refiriendo su madre 

que lo encuentra tranquilo y contento, además de sentirse seguros de 

que las autoridades directivas, son personal nuevo. 

******** antes de los hechos denunciados fue diagnosticado con 

problemas de pie plano, sin embargo, hasta antes de que su madre se 

enterada de los hechos denunciados, comenzó un cambio de 

comportamiento, presentando diversos síntomas y malestares tales 

como irritación en el pene, esfínteres, miedo para ir solo al baño, 

despertaba asustado, pidiendo se prendiera la luz porque estaba el 

monstruo, el cual decía que se encontraba en el baño, respondía con 

mala acción o golpe, falta de apetito, además de presentar diarrea, gripa, 

infección en los ojos, ronchas en el cuerpo, comenzó a dar nalgadas a 

su madre o abuela en varias ocasiones se metió la mano en el calzón 

para tocarse y sobarse el pene, haciendo movimientos de masturbación, 
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otras veces se bajaba el pantalón y calzón y así se quedaba sin hacer 

nada más. 

En una ocasión se le acercó a hermana menor y le empezó a 

tocar encima de su pañal en el nivel de su entrepierna y llegó hacer 

comentarios que se veía mejor sin ropa. 

Un día que salió y su hijo se quedó al cuidado de su hermana, el 

niño sangró del ano, en dos ocasiones. 

Otros elementos que merecen ser estudiados son las 

manifestaciones conductuales y psicológicas que varían según el 

periodo evolutivo niño o niña o adolecente. 

En etapa preescolar, Kendall-Tackett y colaboradores indican 

que los síntomas más comunes, son la ansiedad, pesadillas, inhibición, 

retraimiento, temores diversos, agresión, descontrol y conductas 

sexuales inapropiadas. 

Trastornos somáticos tales como la enuresis. 

Por su parte ********, a partir de los hechos denunciados su 

salud ha sido afectada, agotamiento físico, presión arterial baja, dolores 

de cabeza, gripa, probable anemia porque no come, se siente triste, 

enojada, con rabia, frustración, angustia y sentimientos de culpa, 

reclamándose por no estar alerta por lo cambios de comportamiento de 

su hijo. No está recibiendo proceso de terapia psicológica, ha recibido 

de manera particular cuando se dio el proceso de separación del padre 

de sus hijos. 

Hay factores de vulnerabilidad que expusieron a la persona 

reservada ******** a hechos denunciados, pues es una condición de 

una mayor indefensión en la que se puede encontrar, una persona un 

grupo o una comunidad. 

Vulnerabilidad se origina a partir de factores internos y externos 

que al combinar se disminuyen o anulan la capacidad que tiene una 

persona o grupo para enfrentarse a una situación determinada que les 

ocasiona un daño y para recuperarse de él, los factores internos forman 

parte de las características propias del individuo, grupo o comunidad, la 

edad, el género, el estado de salud, origen étnico, la discapacidad la 

orientación sexual y la constitución física entre otras. 
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Los factores externos están ligados al contexto social, está en 

constante interacción con personas, grupos e instituciones para 

satisfacer sus necesidades. Los factores de vulnerabilidad identificados 

en ********, a nivel personal la minoría de edad, lo que derivó de su 

incapacidad para formular un juicio ante las situaciones vividas, 

comprender hechos y riesgos. 

Entorno educativo, factor de vulnerabilidad. En este espacio 

******** vivió los hechos denunciados por parte de profesor ***** 

personal del plantel quien como figura de autoridad hizo uso de una 

asimetría de poder, situación que expuso la integridad física y emocional 

del niño durante su estancia en el centro educativo. 

Los padres del niño refirieron haber sufrido menoscabo 

financiero al tener que sufragar erogaciones extras, por concepto de 

pasajes y alimentación, cuando acuden a instancias judiciales y de 

atención a víctimas. 

Cantidad correspondiente a reparación de daño, considerando la 

erogación de la madre desde que se enteró de los hechos denunciados 

octubre de dos mil dieciocho a la fecha de la culminación de la entrevista 

del dictamen para la elaboración del dictamen ocho de abril de dos mil 

diecinueve, la compensación total solicitada como reparación de daño 

asciende a la cantidad de $1,487.00 (mil cuatrocientos ochenta y siete 

pesos, moneda nacional). 

Apartado de bibliografía y datos consultados. 

77. Testigo de identidad reservada con iniciales ********, 

madre de la víctima directa *******. 

Su hija fue víctima de abuso sexual en la escuela ********* ** 

********** por ***** ******* ****** . ******* estaba inscrita en 

2017-2018 y 2018-2019 en ******* *, la titular era la maestra ****** 

Un grupo de padres de familia comentaron situaciones por 

WhatsApp, una mamá mencionó que iba a regalar el uniforme de su hija, 

averiguó con su madre que era la persona que recogía a la niña de la 

escuela, así como con el vocal de la escuela, quienes le señalaron que 

hubo un presunto abuso sexual dentro del grupo de su hija. 

Se constituyó un viernes a la escuela a las ocho horas con treinta 

minutos, en la junta con padres de familia y supervisora escolar *****, los 
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padres pidieron se les informara la situación, la supervisora señaló que 

había un presunto abuso sexual, al profesor lo había retirado a la 

persona, se encontraba realizando actividades administrativas. 

La testigo acompañó a varios padres de familia a denunciar, al 

día siguiente sábado la llamó la vocal y pidió pasarle el número telefónico 

a otro padre, quien le preguntó si ya había denunciado, le señaló que 

no, el padre de familia le informó que ese sábado se iban a reunir varios 

padres de familia. 

Ese sábado comenzó a hacerle preguntas a ******** de la 

escuela, de sus compañeros, la sentó y le dijo ya lo sé todo, mi amor, la 

niña abrió sus ojos y le comentó que la calavera mala, el mono la había 

lastimado, que se bajó los pantalones en ******* *, la llamó a ella, a ** 

y a otro niño, le tocó su cabello y le dijo mi amor, eres mi hija, asimismo 

le dijo no mamá, no pasó, me pasó muchas veces, se esconde atrás de 

la puerta del baño, nos lleva. 

Recordó que tenía la junta con sus papás, le comentó que había 

hablado con ******** y le pidió que fuera a la casa, la niña le contó lo 

mismo, decidieron ir a la reunión con los padres de familia, la niña refirió 

me tocó, me tallaba muchas veces mi colita, le preguntó porque no le 

había contado y manifestó porque él muerde a los papás, te iba a matar, 

te iba a enterrar en el arenero. Derivado de lo anterior, decidió ir a 

denunciar. 

Entraba ocho horas con treinta minutos y salía a las doce horas, 

estaba en horario matutino. La infante tuvo su prueba anticipada en el 

juzgado, así como una prueba pericial. Los hechos los conoció un 

sábado, del mes de octubre. 

Antes de que la niña le narrara los hechos, la testigo notó que 

estaba irritable, se orinaba en la escuela, tuvo crisis de ansiedad, jugaba 

a que ahorcaba a sus muñecas, falta de apetito, dolor de estómago, 

pesadillas, se levantaba gritando que la calavera mala la maltrataba. 

Cuando estaba en primero de kínder siempre estaba contenta, 

tenía autocontrol, no presentaba pesadillas, ni enuresis, no tenía 

complicación más allá de lo que se presenta en un niño; antes de 

contarle los hechos, la testigo intentaba darles una explicación a los 

indicadores. 
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La testigo dudó de sus capacidades, al ser psicóloga clínica no 

lo pudo advertir. 

La niña se siente traicionada todo el tiempo, no puede hacer un 

círculo, trató de erotizar su cuerpo y el de sus padres, un día le quiso 

bajar su pijama y ropa interior y dijo mira mamá así me bajaba mi 

pantalón la calavera mala, ¿quieres que te enseñe?, le pedía que no le 

tocara su cuerpo, que ella se bañaría sola, una vez bañándose escupió 

y dijo la calavera mala me daba su gotita blanca, **** me dijo que sabía 

rica, que me tenía que lavar los dientes, se enoja, le preguntó mamá 

¿crees que ***** me hubiera embarazado? 

La testigo llevó a la infante con una ginecóloga particular y le 

señaló ***** así me ponía y me tomaba fotos. La revisión le hizo 

recordar, señaló la calavera mala me dijo que no me limpiara porque él 

me limpiaba con su garganta. 

La niña tiene miedo de limpiarse su colita, porque tiene miedo a 

que le vuelva a doler, tengo mucho miedo a que yo misma con mi dedo 

me lastime. 

En ******  ***** de kínder los cambios eran intermitentes, en 

******* ***** fueron más latentes. 

No recuerda el nombre de la maestra *********, era la 

responsable del grupo *******  *, no recuerda su nombre en este 

momento. 

La niña le señaló que la calavera mala era un hombre grande, 

gordo, moreno; en ********* le manifestó mira mamá, la calavera mala 

***** tenía unas llaves con vivos en rosa y amarillo. 

La testigo conoce a ***** de la escuela *********  ** 

**********, tenía conocimiento que solo **** daba educación física, 

pero su madre y hermana quienes iban por la niña o a actividades 

escolares, le refirieron que ***** también daba educación física. 

Nunca le informaron cuáles eran las actividades escolares de 

*****, su madre le manifestó que siempre lo encontraba de pants, 

dando educación física, dos veces le entregó a la infante mojada porque 

se había hecho del baño, lo vio dando clases, lo vio en *******  * 

apoyando a la maestra ********* en el grupo, acariciando el cabello a 

las niñas en el patio, correteando al niño **, ella no lo vio. 
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Conoce a la ginecóloga que evaluó a la infante –****** ***** 

*******-, la testigo le comentó a grandes rasgos la situación. La 

ginecóloga le informó que en la revisión le encontró a *******. una fisura 

en la vagina a las siete en punto, si miraba un reloj, en el ano no encontró 

una laceración; le recetó un medicamento. 

Actualmente la niña continúa con miedo y complicaciones para ir 

al baño, tiene crisis de ansiedad, la diagnosticaron con trastorno de 

estrés postraumático, al ver calaveras hace mención a *****, tiene 

recuerdos relacionados con su agresor, si ve a una persona con las 

características de ***** dice mira mamá, ¿verdad que se parece?, 

mamá, fue difícil incorporarla a una escuela, tuvo rezago académico, le 

cuesta escribir, leer, su lenguaje y comportamiento retrocedió, su 

motricidad se vio afectada, se encuentra medicada, la niña refirió que la 

hacían tocar o besar a sus compañeritos, de ahí que, meterla a un 

espacio con niños era complicado porque aprendió a erotizar su cuerpo 

y de otros. 

La testigo refirió que la niña vivió violencia extrema, la niña 

señaló que la maestra **** tenía permiso de la madre para ser 

violentada. 

La fecha de nacimiento de la infante es de *********** de 

********** de dos mil *******. Tuvo a la vista el acta de nacimiento, se 

proyectó en la sala; se incorporó la documental. 

A preguntas de la defensa, expresó: 1) si lo mencionó, tiempo 

después, 2) entrevistas privadas a asesoras jurídicas, no recuerda la 

fecha exacta, pero fue en dos mil diecinueve, previo a la pandemia, 3) 

tuvo a la vista la entrevista, 4) el ocho de diciembre la sacó de bañar, la 

estaba cambiando y le manifestó que le habían lastimado su colita, le 

preguntó ¿ya viste las fotos mamá?, me tomaron varias fotos, me 

amarraban el de la puerta, señaló a **** y al conserje ******. 

78. ******* ******* *******, médico psiquiátrico infantil y de la 

adolescencia en el Hospital Psiquiátrico Infantil “Dr. Juan N. Navarro”. 

Atención que brindó a una niña *******., en el Hospital 

Psiquiátrico Infantil “Dr. Juan N. Navarro”. 

Es un hospital donde se brinda atención psiquiátrica, se canalizó 

a la niña al programa de atención integral para niños y adolescentes 

víctimas de abuso sexual. 
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La dio a la niña atención psiquiátrica y recibía atención 

psicológica en otra institución la vio tres veces de junio a octubre de dos 

mil diecinueve. 

Se integraron diagnósticos de estrés postraumático, mixto 

depresivo y los relacionados con abuso sexual, emitió un dictamen en 

noviembre de dos mil diecinueve. 

La primera ocasión que la vio –junio de dos mil diecinueve-, la 

mamá refirió ciertos cambios de conducta en la niña que no presentaba, 

tenía alteraciones de sueño, pesadillas, miedo a dormir, cambios en 

estado de ánimo, desinterés por hacer actividades, síntomas de 

ansiedad, temor de que le fuera a ocurrir algo a su familia, al abandono, 

recuerdos de eventos ocurridos, emisiones de orina en el día como en 

la noche y alteraciones en su conducta, berrinches, rabietas. 

La niña verbalizó haber sido víctima de un presunto abuso 

sexual, a la perita no le mencionó nada, es el relato de la madre, le 

habían tocado en sus partes privadas y a otros niños. 

La sintomatología en la sesión: se encontraba inquieta en la 

consulta, se ponía ansiosa cuando se hablaba del tema, bajaba la 

mirada, aumentaba su psicomotricidad, evadía el tema. 

Desde el punto de vista cronológico, la temporalidad en que 

ocurrieron los cambios significativos en la conducta de la niña ocurren 

previo a que narrara lo ocurrido, al hacer la revisión de cómo fueron 

ocurriendo los hechos, se identificó un estresor, derivado de eso se 

atribuye que esos síntomas se deben a ese hecho que la infante 

verbalizó. 

Se le indicó un medicamento inhibidor de captura de serotonina, 

antidepresivo, para tratar la depresión y ansiedad, por la severidad de 

los síntomas se indicó a pesar de que la niña era muy pequeña, 

sertralina de 50 miligramos, la mitad de la tableta por la noche. 

Para ser psiquiatra infantil y de la adolescencia se tiene que 

estudiar la carrera de medicina, posteriormente la especialidad 

psiquiatría y la subespecialidad de psiquiatría en adolescencia, empezó 

a trabajar en el hospital y en el programa de niños y adolescentes 

víctimas de abuso sexual. 
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Cuenta con seis años de experiencia para tratar a las y los niños, 

alrededor de cuarenta pacientes a la semana. 

A preguntas de la asesoría privada, informó: 1) los síntomas que 

la niña presentaba se caracterizan por pesadillas donde se revive el 

evento traumático, miedo, dificultad para relacionarse con otras 

personas, recuerdos intrusivos, emisiones de orina en el día, 2) no 

identificó otra causa, dentro de la historia de vida de la niña, identificó 

cambio conductual y emocional y posteriormente verbalizó el hecho, no 

hay ninguna otra situación que pudiera haber desencadenado esta 

sintomatología, 3) la cuestión con el abuso sexual es que es complejo, 

una situación que no en todas las personas ocurre de la misma manera, 

es complejo el diagnóstico como tratamiento, hay consecuencias de 

abuso sexual que son inmediatas y otras que pueden venir después, la 

niña presentó algunos síntomas relacionados con el evento, pero no 

podemos decir que después no los vaya a presentar, incluso años 

después cuando comience a tener experiencia relacionada con su 

sexualidad en la adolescencia, no sabemos cuáles pueden ser las 

repercusiones por eso es importante que los niños reciban tratamiento, 

4) las consecuencias dependen de muchas cosas, pero si puede tener 

trastornos depresivos, ansiedad en la vida futura, problemas de 

personalidad, situaciones de muchos tipos, va a depender del 

tratamiento que se le dé el mejorar o favorecer que ese desarrollo 

psicosexual retome el curso, 5) la neurología no está separada de la 

psiquiatría y estudian el desarrollo del cerebro, siento que el maltrato 

infantil tiene repercusiones neurológicas, el crecimiento y desarrollo de 

cerebro no es el mismo en los niños que han sido víctimas de maltrato 

con aquellos que no, 6) en los casos de maltrato y abuso sexual infantil 

puede haber situaciones incluso en alteraciones en desarrollo físico, 

cuestiones nutricionales, emociones, comportamiento. 

A preguntas de la defensa, manifestó: 1) no son estudios de 

rutina, sino a nivel de investigación para sustentar los cambios de los 

infantes, pero no es necesario ni para establecer diagnostico ni 

tratamiento, 2) no lo preguntaron, 3) trastorno por estrés postraumático 

y trastorno mixto de ansiedad y depresión, 4) se categorizan 

diagnósticos de acuerdo a ciertos ejes, los del eje uno son el trastorno 

por estrés postraumático y trastorno mixto de ansiedad y depresión, 

existe otro eje cinco donde se advierten diagnósticos relacionados al 

ambiente social, familiar, de los que recuerda en el informe están los 

problemas relacionados con abuso sexual por persona no perteneciente 
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al grupo primario de apoyo, así como conducta sexual de alto riesgo, 

porque comenzó a presentar conductas hipersexuales, 5) inició sesión 

el catorce de junio de dos mil diecinueve, la segunda fue en el mes de 

agosto y la tercera en el mes de octubre de dos mil diecinueve, 6) a partir 

del uno de noviembre de dos mil diecinueve dejó de estar en el Programa 

de Atención Integral a Víctimas Niños y Adolescentes de Abuso Sexual 

y pasó a la dirección de urgencias, 7) en el informe menciona los 

avances de su tratamiento, 8) los avances a la última consulta previo a 

la elaboración de dictamen, 9) la mamá había referido mejoría subjetiva 

de 80-90% de los síntomas, que la niña dormía mejor, menos irritable, 

de mejor ánimo, en la nueva escuela le estaba yendo bien, 10) la mejoría 

subjetiva es como la persona se siente o ve, dado que la niña es 

pequeña no puede identificar o verbalizar las situaciones; por lo que, se 

le pide a la madre que haga una valoración del cero al diez de la mejoría 

de la niña, siendo cero el momento en que la niña tenía cambios de 

comportamiento cuando comenzó el problema y al día de hoy, qué 

mejoría ve en la niña, 11) al ocho o al nueve, esto es, 80-90%. 

A preguntas del fiscal, expresó: 1) la mejoría tenían que ver con 

las intervenciones de la niña, salió del ambiente donde estaba siendo 

violentada, con la familia se hicieron intervención, la parte medicamento 

y la parte psicológica en la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, 

la suma de esas intervenciones contribuyen a que el bienestar de la niña 

se hubiere restablecido o mejorado, la edad también ayudó, 2) puede 

ser que la infante tuviera una regresión, el abuso sexual es complejo, 

puede haber una situación posterior en su vida donde se presente 

alguna cuestión que activen una regresión, pero el hecho de que se 

hayan hecho intervenciones, disminuye el riesgo. 

A preguntas de la asesoría privada, narró: la persistencia de 

síntomas afecta la mejoría de la paciente, si los recuerdos persisten es 

una causa de que los síntomas continúen. 

79. Testigo de identidad reservada de iniciales *****., padre 

de la víctima directa *******. 

Señaló encontrarse en sala para continuar con el procedimiento 

de su hija de iniciales ******** ya que en el año dos mil dieciocho levantó 

una denuncia contra ***** ******* ******, por agresión sexual; su 

hija le comentó que ella había visto a un profesor que había estado en 

su grupo, quien se bajó los pantalones y que hizo eso frente al grupo, 

que le había tocado su colita, con sus manos le indicó que era en su 
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entrepierna y que la agredía de otras formas, la jalaba, la acariciaba y le 

decía que era su amor. 

La estudiante acudía al ******* grado, grupo *, en la escuela 

********* ** **********, el nombre de la profesora era *****. 

Todo se lo dijo directamente su hija, ella narró y actuó los hechos, 

corría, estaba ansiosa, la temperatura de su cuerpo bajaba, a partir de 

ese hecho, dio pauta a más episodios, esto es, cerca de la hora de 

dormir, empezaba a tener crisis, a estar inquieta, asociaba a sus 

agresores como calaveras malas, decía que la calavera mala estaba en 

todos lados, que los iba a dañar, que la estaba viendo, cosas que no 

tenían sentido. Ella fue amenazada; como a los dos meses que narró los 

hechos, comenzó a decir el nombre de *****. 

El trece de octubre la estudiante les narró los hechos; previo a 

esta fecha, notó cambios en su hija, pero lo asociaban con algo más, al 

inicio del ciclo escolar presentó terrores nocturnos, tenía cambios de 

conducta, siempre fue una niña que hacía caso a los padres, pero 

terminando su primer año de preescolar, empezó a ser más rebelde, los 

ignoraba, en una ocasión le marcaron al testigo para referirle que la niña 

se había hecho del baño. Antes, la pequeña dormía sola con la luz 

apagada, pero en los últimos meses presentó miedo a la oscuridad. 

A preguntas de la asesoría privada, informó: 1) el testigo llevaba 

a la estudiante a la escuela, su suegra la recogía, 2) la estudiante no le 

indicó específicamente quien estaba en el salón cuando entraba la 

calavera, pero si estaban en el salón supone que debió haber niños, 3) 

la estudiante le dijo que estas personas la llevaban a fiestas, la llevaban 

al cine, veía películas, le daban de comer cereal y galletas, que fue a 

una fiesta de Halloween donde había vampiros, la calavera mala se 

comía a los niños, escuchaba cuando otros niños pedían auxilio, la 

llevaban a otras casas, la calavera mala tenía muchas casas, en primer 

año la maestra ******** tenía muchas casas, que ella también era una 

calavera mala, la maestra ***** tenía muchas casas; la estudiante 

presentaba sentimiento de enojo y le dijo que ella quería pegarles a las 

calaveras; la estudiante actuaba los hechos, 4) no dijo qué niños se 

comía la calavera mala. 

A preguntas de la asesoría federal, informó: 1) ella se refería a 

todos y todas como las calaveras malas, muy pocas veces mencionó 
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nombres, decía los que se sabía y de los que supone eran más 

cercanos. 

A preguntas de la defensa, narró: 1) la pequeña refirió los 

nombres de ***** y el nombre de sus maestras ******** y *****; de 

un maestro varón, no. 

80. Proyección de prueba anticipada relacionada con la 

declaración de la víctima de identidad reservada ********, en los 

autos de la técnica de investigación *******, de once de mayo de 

dos mil diecinueve. 

¿Qué nos vas a contar de tu escuela? como alguien me 

lastimaba mis partes privadas, no podemos hacer la de llorar, no 

podemos, ella dijo *****, ****, ***** y también otros calaveras 

malas me lastimaron en la escuela. como alguien decía oye ** ya 

metete a tu cama y le dije a mi papá, papá, mamá y yo no quería, 

grité y lloré, y era muy feo. todas ellas me atoraban y me hacían 

daño y ellas me dijeron oye, oye ** y regañaban, ¿te regañaban? 

como ella me dijeron oye, oye ** y gritaban, un niño de la vida lo 

despertaban y lo asustan, lo asusta *****, ***** es el más feo 

de todos. y ellas son más feos del mundo y ella y una vez mi papá 

y mi mamá hacen una olorina y una vez se convierten invisibles, 

¿quién es el mono? *****, ¿así le dicen? sí, es uno muy alto y feo y 

ella es muy feo, como ella es el más feo de la vida, porque es más 

feo de la vida porque tiene una nube en el cielo y ahí vive y yo nunca 

quiero volver y ella dice que hay muchas capas en su casa, pero es 

muy muy feo y ella es más fea de la historia, ¿quién es ella? es una 

fea de la vida, ella dice muy, muy feo, ella dice oye, oye no, no, no, 

ven ** ven y ella no, no te voy a hacer caso y ella se enojó y yo dije 

no te enojes, ¿se enojó contigo? sí, ¿por qué? porque ella no es 

buena, ella estaba junto donde yo dormía, no quería despertarme y 

yo decía y yo estaba dormida y no la escuchaba toda, como yo soy 

más buena de la vida ella dijo oye, oye vente, ya vete a tu casa, eso 

me dijo. y ella es más feo porque ella te dice que es más fea de la 

vida, no me gusta, ella me lastima más como las otras y ella es más 

fuerte, ¿qué te hacía? me hacía cosas como agarrarme mis partes 

privadas ¿cuándo estaban dónde? en mi cuarto, ¿sabes cómo se 

llama ella? ****, ¿la ves en otro lugar? no, ya que estaba encerrada 

en la cárcel y ya ve como mi mama y mi papa dijeron que tu juez 

voy a decirte todo, platícame de *****, ¿dónde lo veías? en el cine, 
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en la calle, en mi escuela y también en el súper, en tu escuela donde 

lo veías, ¿dónde estaba? en el baño de las niñas, ¿él entraba al baño 

de las niñas? oye oye ** vente, ven y ella es una broma, ella me decía, 

** ** ven ven, pero era una sola broma, ¿qué pasaba en el baño? ella 

decía que no puedo hacerle caso a mi papá dijo y no hacía caso si 

no le rompí la cara a *****, ¿le rompiste qué? la cara –tala- y ya se 

fue de la cárcel y ya nunca lo fui a ver. Una vez maté a unas como 

*****  ***** y también a ***** y todas de las demás en otro se 

fueron a la cárcel y unas no. Nunca van a regresar y ya se fueron 

corriendo y ya, ¿quién te contó eso que se fueron a la cárcel? una 

calavera mala, ¿dónde estaba esa calavera mala? en el súper, me 

daba miedo porque sus ojotes estaban muy raros y era muy fea y 

nunca quiero verla y ya se fue de la cárcel y unas son buenas y 

unas son malas, cada tipo no quiere pelear y una vez la buena ellas 

no me lastimaron nada más un poquito y ya se calmaron y ya, ¿nos 

puedes dibujar cuando estaban en el baño? sí, y yo estaba feliz y nadie 

me viera, pero una vez yo estaba en el baño haciendo y una vez 

estaba ***** en el baño y decía así estaba su cara y decía que va 

a robarme, ¿te asustó? sí me asustó y yo le conté todo a mis papás 

y a ti te voy a dejar mi dibujo, ¿entraste al baño? sí, aquí estaba 

sentada y aquí me tocó mis partes privadas, ¿cuáles son tus partes 

privadas? me tocó mi garganta y mi colita, vamos a pensar que la 

muñeca eres tú, dime ¿dónde te tocó? aquí, y yo estaba muy triste y 

yo no pensaba y yo ya era grande, yo ya estaba grandecita y una 

vez ***** ya estaba grande también, era muy feo, así tenía su 

cabello, ¿estabas aquí triste? mmju, porque yo era y él estaba 

enojado porque no pensaba en la niña y se disfrazó de niña, se puso 

ese feo cabello, estaba peinándome y así te voy a poner y me 

peinaba muy feo y no me gustaba, y odio, odio que una vez estaba 

así chiquititita y estaba muy feliz, pero una vez apareció muy 

grandote ***** y yo estaba chiquitita y él muy grandote, ¿dónde 

apareció? en mi cama y tenía ese pantalón y esa su camisa y se puso 

esos calzones, no me dijo algo, me lastimó, me tiró ella, ¿quién? ella 

porque iba al súper como estaba cerquita, cerquita yo estaba 

llorando porque ella me lastimó, ¿por qué llorabas? Porque ella me 

lastimó, me dijo ¿qué te pasa **? ¿estás llorando, por qué? porque 

me lastimó, te voy a vigilar de ****** vale, y ya me puse feliz, 

¿aparte de esa vez en el baño, que te tocó tu colita? no, ¿qué te tocó? 

mis ojos muy feo, ella era fea, era muy fea y me aventó, ¿podemos 

hablar del baño?, sí, como yo estaba más enojada de la vida y yo 
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estaba muy feliz haciendo del baño, pero una vez decía primero 

entró y cerró y dijo hola ** y también tomo aire siguió la letra del 

baño, olía muy feo, así tenía *****, sí era muy feo, ¿nada más esa 

vez te tocó en el baño? sí, sí, ¿esa vez que tú estabas en el baño muy 

feliz, llegó ***** y dijiste que te tocó tu colita y garganta, ¿cómo te 

tocó? primero agarró una hoja primero, la rompió, así la hizo y la 

aventó como un avioncito y una vez la rompió y una vez primero la 

rompió toda y la tiró en un bote de basura y la tiró muy sucio, como 

arrugada y más fuerte y la aventó, ¿qué sentiste? alguien toca y no 

había nadie, una vez lo aventó donde yo estaba más hermosísima 

y una vez dijo, voy a dibujarte lo que pasó, y lo aventó, y yo ya 

estaba caminando y luego apareció ***** más grande y quería 

robarme otra vez, ella lo intentaba otra vez y yo tenía miedo y estaba 

terminando y ahí está, no me dijo nada, no me hizo nada, estaba 

terminando del baño del uno. Yo estaba caminando con mis papás 

y una vez apareció y fue muy feo y lloré, una vez estaba en mi cama 

y apareció y una vez la asusté, ¿a quién asustaste? a *****, te lo 

voy a dibujar, ya tenía la pijama y estaba dormidita y esta *****, 

¿estás que son? casas, ¿de quién? ***** la calavera mala era mi 

maestra y era mala, pero una vez la hechizaron y fue una súper 

broma graciosa y una vez me aventó el lápiz y otra vez pum la 

aventó a la basura, ¿por qué dices que era calavera? porque una vez 

me dijo oye, oye, no me escuches y fue muy fuerte y pum se cayó 

del cielo y nadie apareció, entonces, ¿**** y ***** eran malos? sí, 

¿estaban dónde? en el cine cuando me hicieron eso y en un paquete 

y la tiré a la basura, era una sorpresa de papeles y una vez 

aventaron mis juguetes, ¿quién los aventó? ***** y yo tenían mi 

cuarto cerrado y estaba más tranquila y lo cerré, ¿sus amiguitos 

quiénes eran? *****, **** y ****** ***** era mala, ¿también ***** 

era mala? sí, ¿te acuerdas cómo es *****? no, ¿es chiquito o si es 

grande? es grande, no quería dibujarlo era muy feo, ¿cómo era su 

color de piel? blanca, ¿qué más? ella dijo oye, oye, ven y era muy fea, 

¿quién dijo? *****, otra vez, ¿dónde estabas cuando te dijo eso? en 

el cine, ¿te gustaba ir a la escuela? sí, ¿quiénes eran tus amigos? 

***** y se … hola ********* y pum lo dejé, ¿dijiste se comió? lo 

robó y pum dijo una persona me robó y el niño estaba llorando, 

¿sabes cómo se llama ese niño? *****, ahorita que dibujabas la casa 

del maestro ***** y de la maestra ****, ¿te acuerdas que había en la 

casa de *****? no, nada más me acuerdo de la casa de ****, había 

monstruos y calaveras, muchas, ¿hacían algo o decían algo? no, 
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¿quién más estaba ahí? mi papá y mi mamá, ¿en la casa de ****? si, 

estaban atrapados y pum los salvé y nos fuimos a dormir, ¿quién 

estaba en el cine? mi papá, mi mamá y yo, ¿sabes quiénes eran o 

cómo eran las calaveras malas? no, no me acuerdo, las veía en el cine 

y pum me aventaron, sentía como la tierra y pum aparecieron, 

¿cómo se llama tu última maestra? **** y ****** ¿eran malas? si, 

hacían cosas muy feas como empujar y hacer cosas malignas y ya, 

¿qué eran cosas malignas? nada más esas que te dije, gritaban, nada 

más eso, ¿en tu salón quien estaba de maestra? **** y *****, ¿***** 

era hombre o mujer? un hombre, ¿era del tamaño como tus 

compañeros o grande como tus papás? grande como mis papás, 

¿dónde estaba *****? en el cine, ¿con quién estaba? dormido, 

estaba muy feo y roncaba fuerte, ¿dónde estaba el cine? junto de su 

casa, ¿dónde estaba su casa? cerca del trabajo de mi abuelita, la 

mamá de mi mamá, ¿qué sentías cuando veías a *****? como 

nervios, no me gustaba, ¿esa vez que te tocó cuando estabas en el 

baño fue antes del recreo o ya habías salido al recreo? ya había salido 

al recreo, ¿dónde conociste a *****? en el súper, ¿quién te dijo que 

se llamaba *****? nadie, nomás lo escuché, hay unos niños de 

primero con unas calaveras malas, ellas dijeron pum mamá, mamá 

y pasa, pasa, es monstruo malo, las calaveras malas, ¿qué hacían 

las calaveras? hacían como cosas malignas y nada más eso, ¿te 

acuerdas cuántas calaveras eran? poquitas, ¿dónde estaban? estaban 

en la cárcel, unas sí y unas no, ¿quién se comió a un niño? ****** 

¿cómo se lo comió? una vez lo tocó y fue hasta la panza de la 

calavera mala, ¿cómo supiste? nadie lo detuvo, yo lo detuve con 

superpoderes, me lastimaron y yo soy buena y un niño me ayudó, 

¿***** fue a tu casa? sí, ¿quién estaba esa vez en tu casa? mi mamá, 

mi papá y ****** ¿y tú estabas? no, ¿en el supermercado que pasó 

cuando viste a *****? no, en el súper 7, ¿tú con quien ibas? con mi 

papá, ¿viste a *****? no, ¿***** era tu amigo? No, ¿quién te dijo 

cuáles eran tus partes privadas? un doctor, ¿sabes a qué viniste aquí? 

no, ¿lo que nos contaste es verdad o mentira? verdad, ¿dónde más 

veías a las calaveras malas? nada más ahí, ¿sabías quiénes eran las 

calaveras malas? no, ¿por qué les decías calaveras malas? porque son 

malas y nos asustan, ¿cómo es su cara? gris, ¿qué sentías cuando 

las veías? como alguien me viera mis partes privadas, ¿por qué te 

dibujas con cara triste? porque tenía como miedo, como algo atorado, 

como una alergia, ¿aquí quien está? ***** y yo, ¿por qué tienes cara 

triste? porque tenía como nervios, ¿cómo te tocó *****? -así fuerte 
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en el cuello, en tu parte privada fuerte también-, ¿qué sentiste? cómo si 

alguien me empujara, ¿viste a ***** en alguna película? no, ¿dónde 

lo viste? en el cine. 

Se incorporó la prueba anticipada. 

81. ****** ****** ******. 

Está en la sala porque realizó un informe de la niña de identidad 

reservada ******** en el que habló del proceso de acompañamiento y 

participación en la testimonial. 

En el modelo especializado para toma de declaración, plasmó los 

pasos que realizó en el acompañamiento de prueba anticipada, realizó 

un análisis de la prueba y reacciones emocionales que obtuvo. 

La estudiante habló sobre tocamientos que recibió de *****, 

presentándose diferentes mecanismos de defensa, habló mientras 

representaba en dibujos y mediante el uso de muñecos que había en 

sala. 

Se presentaron mecanismos de defensa, como formación 

reactiva, consistente en transformar en lo opuesto cuando hay situación 

de riesgo, colocarse en situación de poder para enfrentar el riesgo y 

crear un elemento fantasioso para ponerse al mismo nivel. 

El acompañamiento durante la testimonial consistió en el apoyo 

a la jueza mediante uso de técnicas y herramientas, dibujos y muñecos, 

a fin de que la estudiante representara cómo habían sido los 

tocamientos. 

A preguntas de la asesoría privada, informó: 1) la estudiante 

******** acudió a las seis sesiones, la acompañaron sus padres, 2) al 

inicio se mostraba reactiva, empezó a hablar acerca de una calavera 

mala, manifestó ansiedad cuando se habló del tema, se redireccionaba 

para que lo contara al juez, 3) después de ese momento, tenía necesidad 

de salir a ver si estaba su mamá, bajó la ansiedad, entendió que los 

jueces están para protegerla y la hizo sentir más tranquila, 4) identificó 

temor de estar en un espacio nuevo con adultos, la niña presentaba 

terrores nocturnos, 5) además del testigo, estaba presente en la sala la 

especialista ******  *********, jueza y especialista de audio, 6) los 

padres estaban cerca, pero no en el lugar de la testimonial, 7) se 

requería la presencia de los padres para bajar la tensión y para la niña 
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verificar su presencia, 8) se le permitió a la estudiante tener contacto con 

sus papás, 9) antes del desahogo se sentía tranquila, emocionada de 

conocerla, deseosa de contarle, 10) durante la testimonial se 

presentaron mecanismos de defensa, empezó a decirle que le iba a 

contar todo, a dejarle sus dibujos, 11) en alguna parte menciona que 

***** era el más feo, pero también el más gracioso y luego que le 

rompió la cara, esto es, crea situación de riesgo, baja la tensión y crea 

evento fantasioso, 12) la aparición de mecanismos no incidió de manera 

negativa, pudo hablar por diversas maneras, en más de dos ocasiones 

dibujó a ***** y a ella, está nerviosa, 13) brindó herramientas y 

técnicas para que la jueza pudiera llevar a cabo la diligencia y usando 

herramientas para bajar ansiedad y hablar de los hechos, 14) era una 

niña que hablaba mucho, con dificultades en la dicción, las preguntas las 

hizo concretas para verificar si era lo que la estudiante transmitía, la 

jueza le preguntaba por las palabras que decía, 15) el elemento 

fantasioso surge por una necesidad de la niña para colocarse en iguales, 

estos contenidos fantasiosos pueden tener una base real, 16) se 

presentó evitación al estar ansiosa, pero no fue obstáculo porque pudo 

regresar y hablar de los hechos, 17) se sentía angustiada, fue una 

situación amenazante, en varias partes de la declaración menciona que 

veía a ***** en muchos lugares, considerado como omnipresencia, se 

fueron presentando de acuerdo a lo que platicaban los padres, también 

la omnipotencia, esto es, sentir al agresor muy poderoso y tener que 

estar en una posición de iguales, 18) al concluir se fue contenta porque 

le contó todo a la jueza, 19) pensamiento egocéntrico concreto, se 

percibe al agresor como persona constantemente amenazándole, 

presencia de mecanismos de defensa son indicadores de que el niño lo 

vivió, durante varios momentos de la diligencia se notaron cambios 

emocionales y en tono de voz. 

82. Testigo de identidad reservada de iniciales ********, 

abuela materna de la víctima directa *******. 

Asiste para declarar sobre el abuso sexual sufrido por su nieta 

********, en el kínder ********* ** **********, quien era alumna en 

dicho plantel, cursó 2017-2018, primero B, con la maestra **** y 

******* *, hasta octubre con la maestra *****. 

La estudiante cuando se inscribió tenía control de esfínteres, 

pero entrando a la escuela en primer grado, empezó a orinarse en la 
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ropa, la mandaron llamar porque en acuerdo con los papás quedaron 

que iba a ir a recogerla por trabajar cerca del kínder. 

Pensaron que la orina era por la adaptación; la estudiante no 

quería estar en el salón y le decía que se fueran, tenía miedo de ir al 

baño, los padres no podían entrar a la escuela; esto pasó en primer año. 

Desde que comenzó segundo su nieta empeoró, ella recogía a la 

estudiante quien se escondía atrás de la testigo, no quería ir, presentaba 

somnolencia, estaba desaliñada, se seguía orinando, le refería que no 

quería entrar al baño, el salón de segundo estaba en malas condiciones, 

no quería estar en el salón, la maestra ***** dos veces le mencionó que 

la estudiante no quería entrar al salón, la testigo le preguntó a la 

estudiante quien le respondió abuelita no soy mala, me porto bien. 

No tomaba agua, no comía; en casa le gritaba, temblaba la 

calavera mala, abuelita, ven, ven, me está viendo la calavera mala; una 

vez mencionó que en el arenero la calavera mala iba a enterrar a los 

papás, que ***** le había hecho daño y a los niños. 

Una vez llegó a la escuela y no encontró el suéter de su nieta, 

entró al salón a buscarlo e inmediatamente vio un niño corriendo y atrás 

de él una maestra y *****. 

Actualmente tienen que acompañarla al baño, no quiere salir, su 

nieta le dijo que en la resbaladilla ***** le acariciaban las piernas. 

Diario recogía a su nieta en la tarde, el nueve de octubre le manifestó 

que la maestra al día siguiente no iba a haber clases. 

Al lunes siguiente acudió al salón y ya era bodega, lo cambiaron 

de un día a otro. Posteriormente, la estudiante le señaló que la calavera 

mala era ****** 

La testigo vio varias veces a ***** dando clases de educación 

física; una vez en el área de juegos ***** estaba cuidando a los niños 

en el área de juegos. 

***** es moreno, alto, siempre traía pants o pantalón de 

mezclilla, parado en la entrada de la escuela. 

A preguntas de la asesoría privada, informó: 1) se orinaba en la 

escuela, 2) la mandaban llamar y le pedían que llevara una muda de 

ropa, llegaba y la pasaban a un baño para personas con discapacidad, 

***** le señaló en una ocasión si quería llevarse a la estudiante, 3) en 
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los talleres la niña se ponía peor porque la trasladaban a otro salón, le 

tocó el salón de literatura, 4) el salón de su nieta estaba entrando a mano 

derecha el primer salón al lado de los baños, estaba en malas 

condiciones, tenía las cortinas rotas, sucias, muebles viejos. 

A preguntas de la asesoría federal, indicó: 1) la testigo refirió que 

ella pensaba que ***** era maestro porque lo vi impartiendo clases 

de educación física, y porque una vez que fue por la niña, la maestra 

**** se le acercó, le dijo que se había lastimado el brazo y le indicó que 

el maestro ***** la estaba apoyando a cuidar a los niños. 

A preguntas de la defensa, informó: 1) vio a ***** dar 

educación física, 2) ocurrió cuando la niña iba en primero. 

A preguntas de la asesoría privada, señaló: 1) su nieta estuvo un 

ciclo escolar completo y otro hasta el once de octubre, 2) siempre lo vio 

en el jardín de niños, a un lado de la dirección. 

83. Testigo de identidad reservada de iniciales *******., tía 

de la víctima directa *******. 

Declaró por el abuso sexual cometido en agravio de su sobrina 

******** Como su hermana trabajaba en esa época, la testigo iba por la 

estudiante a la escuela, cuando observó que empezaron a presentarse 

situaciones que les hizo saber que la niña había sufrido un abuso. 

Cuando la acompañaba al baño, la estudiante le decía que iban 

a matar a su mamá y que ella estaba amenazada. 

Una vez quiso entrar al baño, pero que no quería pasar sola 

porque había alguien adentro del baño, la ayudó a entrar al baño, a subir 

al retrete, la estudiante manifestó no me toque porque me lastimaron, no 

te puedo contar porque van a matar a mi mamá. 

Situaciones que fueron recurrentes, señalaba que iban a matar a 

su mamá, que no podía decir nada, era un secreto; la testigo le preguntó 

quién le iba a hacer daño y la estudiante contestó la calavera mala. 

Con exactitud le dijo me tocaron mi colita, con el paso del tiempo 

la estudiante identificó a su agresor como *****; la testigo lo veía en 

el jardín de niños. 

La infante aun ocupaba ayuda para asearse, pero de manera 

agresiva les pedía que no le ayudaran; estas situaciones ocurrían en el 
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hogar. La testigo ha convivido con su sobrina desde que nació; notó 

cambios en el comportamiento de la estudiante a finales de primer año 

escolar cuando empezó con actitudes agresivas, alejamiento leve; al 

salir de vacaciones aumento la agresividad. 

Antes de los cambios de conducta, la estudiante era amorosa, 

tranquila, segura; actualmente, presenta tristeza, enojo, dejó de estar 

feliz, cualquier recuerdo la hace ser agresiva. 

A preguntas de la asesoría privada, expuso: 1) a finales de primer 

año la niña comenzó a decir ya vámonos, me quiero ir, no quiero estar 

aquí, fue repetitivo; en segundo año, jalaba para irse y mostraba 

desesperación para salir, 2) la testigo varias veces ingresó a la escuela, 

acudía a festividades, a guardias, a juntas, por la estudiante, 3) asistió a 

las juntas de vocal, llegó a ir a juntas del grupo de su sobrina, 4) nunca 

le explicaron la dinámica en las juntas de su grupo, 5) veía a ***** en 

la entrada, justo en la esquina de la Dirección cruzado de brazos, por los 

juegos, en el área de los baños. 

84. *****  *******  ********  *******, psicóloga adscrita al 

Centro de Terapia de Apoyo a Víctimas de Delitos Sexuales. 

Es psicóloga de víctimas en la Fiscalía General de Justicia de la 

Ciudad de México adscrita al Centro de Terapia de Apoyo a Víctimas de 

Delitos Sexuales, desde el uno de noviembre de dos mil catorce, sus 

funciones consisten en brindar terapia psicológica a personas que han 

sufrido alguna agresión sexual. 

Está en la audiencia porque realizó un informe de la estudiante 

********, el diez de febrero de dos mil veinte, en dicho informe asentó 

las fechas en las que atendió a la infante en el centro de terapia y lo que 

la niña le refirió. Tuvo cuatro sesiones que se realizaron el catorce de 

febrero, veintitrés de mayo, uno de julio y cuatro de agosto, todas del 

año dos mil diecinueve. 

En dicho informe también plasmó lo que trabajó con la estudiante 

-esquema corporal, medidas de autocuidado-, así como la agresión 

sexual que vivió y narró la estudiante. 

El veintitrés de mayo, al explorar la agresión sexual, la estudiante 

refirió que ***** le puso un lápiz en el cuello, que era malo y se quería 

robar a los niños; posteriormente, el uno de agosto le refirió que nadie la 

había tocado, luego dijo que sí, que le habían metido el lápiz en su 
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vagina pero que era un secreto porque si decía algo se la iban a llevar 

lejos en una caja. 

En la parte de medidas de autocuidado, se le explicó el concepto 

de caricias, que partes de cuerpo se pueden tocar o no, secretos buenos, 

secretos malos; la estudiante no refirió algún tipo de caricias que no le 

agradaran. 

La niña se presentó para recibir la atención dado que el 

diecinueve de octubre de dos mil dieciocho su papá abrió un expediente 

por una situación que vivió la estudiante en la escuela; por lo que, se le 

citó el catorce de febrero, fecha en que la infante fue presentada por su 

madre, quien refirió que no se había dado cuenta de la situación, hasta 

que habló con la estudiante y le comentó que le jalaban el cabello y le 

bajaban su calzoncito.  

La victima de iniciales ******** al principio fue evasiva, pero 

conforme pasó el tiempo fue cooperadora. La derivó a un grupo, pero 

éste no se realizó por la pandemia. 

La conducta de la estudiante era evasiva cada que intentaba 

explorar la agresión sexual que había sufrido. En su experiencia, las 

personas que fueron agredidas sexualmente, generalmente presentan 

esa evasión. 

A preguntas de la asesoría privada, informó: 1) tiene la 

licenciatura en psicología y diversos cursos, 2) ha realizado sesiones 

con otros niños, además de *******., 3) la niña se ponía nerviosa al 

hablar, al escuchar el nombre de ***** le generaba ansiedad, 4) la 

infante después empezó a ser más cooperativa, con mayor interés a las 

sesiones, pero cuando manifestó que no le dijera a nadie porque era un 

secreto, se puso triste, 5) recomendó derivar a la estudiante a un grupo 

para que se trabajara con ella semanalmente y reforzara las medidas de 

autocuidado, emociones y para trabajar con la mamá en algunas 

sesiones. 

A preguntas de la asesoría federal, indicó: 1) se quedó pendiente 

el grupo, el cual consta de trece sesiones. 

A preguntas de la defensa, manifestó: 1) la niña dijo que ***** 

le picó con un lápiz en el cuello y en la vagina, 2) lo dijo en sesiones 

distintas, 3) en la primera manifestación le refirió que *****, en la 

segunda no manifestó nombre. 
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85. ********  ********  ******* , perito en materia de 

psicología, adscrita a la Coordinación General de Servicios Periciales de 

la Fiscalía General de la República. 

Señaló ser perito en psicología desde hace cuatro años, tiene 

licenciatura en psicología y especialidad en psicología forense, así como 

otros cursos. 

Emitió un dictamen el cuatro de enero de dos mil diecinueve, en 

el que realizó una evaluación a la niña ******** a fin de determinar un 

daño psicológico a causa de los hechos denunciados. 

Dicho dictamen se compone por un planteamiento de problema, 

la presencia de afectación o daño psicológico, el método utilizado –

analítico, clínico- , el material de estudio, la evaluación psicológica para 

la cual aplicó el test de percepción infantil con dibujos animales y 

Kumaning, las cuales son idóneos para la evaluación de la estudiante 

por su edad, también aplicó la técnica de juego y dibujo libre, la 

entrevista de los padres, además incluyó la ficha de identificación donde 

se resguardan datos sensibles de la estudiante de edad, y finalmente 

asentó las consideraciones en donde se plasman cuestiones tanto 

conductuales como psicosexuales. 

Los padres le refirieron que la niña al ingresar a la escuela ya 

tenía control de esfínteres, pero después de los hechos, ya no. 

En el ámbito conductual la estudiante presento mucha ansiedad 

y hablaba de la calavera mala, del lobo feroz y que trataba de proteger 

a su familia de la calavera mala. Esta ansiedad solo la presentaba 

cuando se abordaban temas de la escuela. 

En lo que respecta al área psicosexual se identificó un nivel muy 

alto de ansiedad en la sesión de juego libre donde hizo una montaña de 

sillas y al final dijo que tenía un secreto, por lo que la testigo le comentó 

que estaba en un lugar seguro, y enseguida la niña le dijo la calavera 

mala me toca mi colita. 

Concluyó la existencia de indicadores relacionados con la 

vivencia de abuso sexual, con afectación en esferas individual, cognitiva, 

conductuales. 

La actitud de la estudiante fue en un primer momento 

extrovertida, pero cuando se abordaban temas específicos, tenía 
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conductas evitativas y su nivel de angustia y ansiedad de elevaba al 

tocar ciertos temas. 

Tuvo a la vista su dictamen y lo reconoció. En la evaluación 

médica la estudiante señaló la doctora me quiere agarrar mi colita, yo no 

quiero que me lastime. 

La niña de iniciales *******. no refirió quién era la calavera mala, 

solo expresó la calavera mala me toca mi colita. 

A preguntas de la defensa, informó: 1) no son baterías son 

pruebas, 2) una batería es un conjunto de pruebas, una prueba es un 

instrumento que cuenta con criterios de validez y confiabilidad, una 

técnica es un procedimiento para llegar a un fin, 3) la prueba como tal 

no tiene una estandarización, 4) no está estandarizada, 5) encontró 

indicadores que referían agresión sexual en la niña, 6) no refirió ningún 

golpe, ni dolor, 7) los controles de esfínteres sí lo mencionó, 8) sí son 

multifactoriales. 

A preguntas de la fiscalía, señaló: 1) no tiene ningún impacto el 

que estén estandarizadas o no, toda vez que la prueba Kumaning evalúa 

procesos cognitivos, lo que se evalúa es el lenguaje expresivo, el 

almacén léxico y son específicas de cada niño, es decir, si dice una 

palabra, se anota como la pronuncia, en el caso específico se le 

dificultaba la “r” y tenía que evaluarlo para interpretarlo, 2) puso los 

indicadores que podrían relacionarse con el control de esfínteres, los 

asociados, tanto por abuso como acabar de pasar a otro contexto como 

ingreso escolar. 

86. ***** ******** ****, perito en materia de medicina forense, 

adscrita a la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía 

General de la República, desde hace siete años seis meses. 

Emitió un dictamen en materia de medicina para establecer la 

edad clínica, integridad física y si presenta datos o signos de agresión 

sexual la estudiante de edad *******. 

Durante la exploración física se tuvo a la niña *******. con un 

peso de veintitrés kilogramos, 106 centímetros, a la exploración de piel 

y fanelas sin alteraciones, veinte piezas dentarias, glándula mamaria 

infantil, aureola sigue contorno de la piel del tórax, tórax con buen tono, 

abdomen blando, sin alteraciones. 
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En la exploración genital se le explicó a la madre lo que se iba a 

realizar, quien acepto y firmó el consentimiento, se le pidió a la 

estudiante y a la madre que se coloquen boca arriba con muslos 

flexionados sobre el abdomen que las extremidades se alejen de la línea 

media, se encuentra pubis sin vello, labio mayor adosado a labio 

estudiante, es decir, íntegros con adecuada coloración, se separan 

labios mayores con dedo pulgar e índice se observó secreción blanca 

grumosa pegada con eritema a nivel de los labios menores, horquilla 

integra, himen circular íntegro no elástico sin escotaduras congénitas, 

secreción tras vaginal, no hay desgarros recientes o antiguos; no pudo 

tomar exudado vaginal porque la niña no lo permitió, se hizo exploración 

proctológica, se observa glúteos surcos interglúteos sin lesiones, 

esfínter no dilatado, pliegues anales sin alteraciones. 

El eritema es una inflamación de la mucosa, se allegó de la 

petición del Ministerio Público y la revisión a la estudiante de iniciales 

*******. 

Se realizó interrogatorio a la madre para conocer el motivo de su 

asistencia, quien le refirió sus generales y comentó que recibió una 

llamada en octubre de un padre de un compañero de la estudiante quien 

le comentó que había presentado una denuncia relacionada con el 

asunto de la escuela y que el niño refirió a la estudiante con iniciales 

*******. Posteriormente, la madre le pregunta a la estudiante pero ésta 

no dijo nada; sin embargo, la madre de la niña recordó las conductas 

previas que su hija presentaba, así como las rozaduras en septiembre, 

su actitud en el baño y que traía ropa húmeda. 

La actitud de la infante durante la exploración fue tranquila, con 

lenguaje extenso para su edad, hizo revisión proctológica y ginecológica 

pero no pudo tomar muestra de exudado vaginal. La secreción 

transvaginal en niños puede darse por anatomía, cuestiones 

hormonales, o por higiene. 

A preguntas de la defensa, respondió: 1) concluyó que durante 

la exploración médica no encontró huellas traumáticas recientes; que de 

acuerdo al aspecto físico, desarrollo y cronología dentaria, la niña 

clínicamente tiene una edad mayor de tres años y menor de cinco años; 

conforme a los hallazgo obtenidos en la exploración ginecológica no 

encontró lesiones recientes ni antiguas ni coito reciento o antiguo, 2) del 

examen proctológico no encontró lesiones, 3) su dictamen es de seis de 

noviembre de dos mil dieciocho. 
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87. ******  ******  *****, perito en materia de trabajo social 

adscrita a la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las 

Mujeres y Trata de Personas. 

Testimonial incorporada a través de lectura de registro, relativa 

al estudiante de edad ********, de conformidad con el artículo 386, 

fracción I, del Código Nacional de Procedimientos Penales –debido a 

que la perito falleció-. 

Dictamen en materia de trabajo social 131, de once de octubre 

de dos mil diecinueve, suscrito por ******  ******  *****, perito en 

materia de trabajo social. 

Planteamiento del problema: a) determinar si encuentran en la 

víctima factores de vulnerabilidad y mencionar cuales; b) si sufrió 

detrimento patrimonial durante o posterior a los hechos denunciados; c) 

las demás que se desprendan del estudio social realizado a las víctimas; 

d) la cantidad correspondiente a la reparación de daño. 

I. Metodología aplicada. Estudio del caso. Técnicas utilizadas. 

Investigación documental, lectura de la entrevista ministerial de fecha 

veintiocho de junio de dos mil diecinueve. 

Entrevista semiestructurada aplicada en las instalaciones de la 

Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata 

de Personas, de veinticinco de julio de dos mil diecinueve a la persona 

de identidad reservada de iniciales ******, madre del estudiante de 

identidad reservada de iniciales ******** 

Visita domiciliaria, se continuó con la entrevista realizada a la 

persona de identidad reservada de iniciales ******, el veintisiete de 

septiembre de dos mil diecinueve. 

Observación, como método, consiste en la utilización de los 

sentidos para obtener de forma consiente y dirigida datos que nos 

proporcionen elementos para nuestra investigación. 

Apartado de diagnóstico social. Derivado de los hechos 

denunciados, la continuidad académica de ******** se vio interrumpida 

temporalmente en octubre de dos mil dieciocho, fecha en que sus padres 

tuvieron conocimiento de los hechos denunciados y decidieron que su 

hijo dejara la escuela; después, el niño fue inscrito nuevamente en el 

plantel escolar ********* ** ********** para que cursara el segundo 
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grado escolar, una vez que se hizo un cambio total de la plantilla docente 

y se colocaron cámaras de seguridad, por lo que el niño se ha mostrado 

seguro y contento de acudir nuevamente a clases. 

En el rubro de salud refirió que ******** padece problemas de 

lenguaje por lo que acude a terapia de lenguaje al Instituto Mexicano del 

Seguro Social, para su recuperación. 

Hasta antes de que la madre se enterará de los hechos 

denunciados, el niño presentó una cambio de actitud pasando de ser 

alegre y sociable a reservado, a hablar temeroso, lloroso e inseguro, 

sobre todo cuando tenía que acudir al baño, se orinaba en las noches y 

se mostraba enojado, estresado, no quería salir, tenía pesadillas, 

soñaba que el maestro ***** era un monstruo que le hacía algo malo; 

lo que generó que bajara de peso y adoptara conductas agresivas en 

casa, de sobre protección con su hermana menor y hasta la fecha es 

agresivo con algunas personas del sexo masculino. 

En cuanto a la sociabilización, se le facilita hacerlo con niños, 

niñas y jóvenes, pero con varones de más edad. Se desnudaba y se 

hacía tocamientos en su pene como intentando masturbarse. 

Derivado de lo anterior, *******. tuvo que recibir terapia 

psicológica por parte del centro de apoyo para víctimas sexuales, así 

como de la Comisión ejecutiva de Atención a Víctimas, siendo 

tratamientos que están coadyuvando para su recuperación, así como en 

la de su madre y hermana. 

Otros elementos que merecen ser estudiados son las 

manifestaciones conductuales y psicológicas que varían según el 

periodo evolutivo del niño, niña o adolescente -dieciocho a veintiséis-, 

desde este punto de vista en la etapa preescolar –de cero a seis años 

aproximadamente- los autores indican que los síntomas más comunes 

son la ansiedad, pesadillas, temores diversos, agresividad, descontrol, 

conductas sexuales inapropiadas, así como la presencia de trastornos 

como la enuresis. 

Considerando el análisis de la información advertida se 

establecieron los factores de vulnerabilidad que expusieron al niño a los 

hechos denunciados, entendiéndose vulnerabilidad como la condición 

de una mayor indefensión en la que se puede encontrar a una persona, 

grupo o comunidad, la cual se origina a partir de la interacción de 

factores internos y externos que al combinarse disminuyen o anulan la 
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capacidad de una persona para afrontar una situación determinada que 

les ocasione un daño y para recuperarse de él. 

Los factores internos forman parte de las características internas 

del individuo, - edad, género, estado de salud, origen étnico, 

discapacidad, constitución física, entre otros-, por su parte los factores 

externos ligados al contexto social. 

Concluyó que los factores de vulnerabilidad identificados en 

******** que la expusieron son: a) a nivel personal la minoría de edad, 

b) entorno educativo, toda vez que en este espacio el niño vivió los 

hechos denunciados por parte de *****, quien hizo uso de una 

asimetría de poder, lo que expuso de manera significativa la integridad 

física y emocional del niño durante su estancia en el centro educativo; c) 

situación de salud. La condición de salud del niño pues la situación del 

lenguaje le impidió comunicar de manera verbal y clara a alguna 

autoridad del plantel lo que el señor le hacía y que estas le pusiesen 

entender, ya que su madre es quien traduce lo que él verbaliza, d) la 

víctima sufrió detrimento patrimonial, si bien ******** no sufrió 

detrimento patrimonial, los padres sufrieron menoscabo financiero por 

concepto de pasaje y alimentación, así como acudir a instancias 

judiciales y educativas, además de la compra de medicamentos para el 

tratamiento psiquiátrico que lleva la señora ******; d) lo demás que se 

desprenda del estudio social realizado a las víctimas, e) considerando el 

detrimento económico que los padres del niño refirieron haber sufrido 

derivado de los hechos denunciados –octubre de dos mil dieciocho a la 

fecha de la culminación de la entrevista para el dictamen en cuestión de 

veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve-, se sugiere que la 

compensación por la reparación del daño sea por la cantidad de 

$1,746.00 (un mil setecientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N). 

Apartado de fuentes bibliográficas y electrónicas, anexos. 

Se incorporó dictamen. 

88. ****** ******  *****, perito en materia de trabajo social 

adscrita a la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las 

Mujeres y Trata de Personas. 

Testimonial incorporada a través de lectura de registro, relativa 

al estudiante de edad ********, de conformidad con el artículo 386, 

fracción I, del Código Nacional de Procedimientos Penales –debido a 

que la perito falleció-. 
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Dictamen en materia de trabajo social número 017/2020 de diez 

de marzo de dos mil veinte, suscrito por ****** ****** *****, perito en 

materia de trabajo social. 

Planteamiento del problema: a) determinar si encuentran en la 

víctima factores de vulnerabilidad y mencionar cuales; b) si sufrió 

detrimento patrimonial durante o posterior a los hechos denunciados; c) 

las demás que se desprendan del estudio social realizado a las víctimas; 

d) la cantidad correspondiente a la reparación de daño. 

I. Metodología aplicada. Estudio del caso. Técnicas utilizadas. 

Investigación documental, lectura de la entrevista ministerial de fecha 

doce de octubre de dos mil dieciocho, realizada en la Fiscalía Especial 

para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas a 

la persona de identidad reservada de iniciales ******, madre del 

estudiante de identidad reservada de iniciales ******** También se hizo 

revisión de la documentación entregada por la señora ****** para 

determinar lo correspondiente a la reparación del daño. 

Entrevista semiestructurada aplicada a la persona de identidad 

reservada de iniciales ******, el diecisiete de octubre de dos mil 

diecisiete y veintinueve de enero de dos mil veinte, en las instalaciones 

de la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y 

Trata de Personas. 

Observación como método, consiste en la utilización de los 

sentidos para obtener de forma consiente y dirigida datos que nos 

proporcionen elementos para nuestra investigación. 

Apartado de diagnóstico social. Derivado de los hechos 

denunciados, los padres de ******** se han abocado a llevarlo a 

diversas instancias médicas y de salud mental como son Clínica de 

Salud de Especialidades Condesa a fin de que le aplicaran estudios 

clínicos para detectar enfermedades de transmisión sexual, V.I.H. y 

hepatitis b, obteniendo resultados negativos, Centro de Terapia de 

Apoyo a Víctimas de Delitos Sexuales, así como la Comisión Ejecutiva 

de Atención a Víctimas para recibir los servicios der psicoterapia que le 

han ayudado a su paulatina recuperación. Señaló que al momento de la 

entrevista el niño ya acude solo al baño y ha bajado su agresividad, la 

relación con su hermano ha mejorado, ya come adecuadamente, 

duerme mejor y no tiene pesadillas, se le observa más tranquilo y 
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relajado, trata de sociabilizar. Su hermano también tuvo que recibir 

terapia por lo sucedido a ******** 

La señora *****, manifestó que la salud física de ella y su 

esposo también se ha deteriorado, experimentando cansancio y dolor de 

gastritis por lo que ha tenido que acudir al médico particular ya que no 

cuenta con servicio médico afiliado. 

Emocionalmente tienen culpa por no haber detectado a tiempo lo 

que le sucedía a su hijo, así como impotencia y coraje contra las 

autoridades educativas por no haber protegido a los niños. 

Considerando el análisis de la información advertida se 

establecieron los factores de vulnerabilidad que expusieron al niño a los 

hechos denunciados, entendiéndose vulnerabilidad como la condición 

de una mayor indefensión en la que se puede encontrar a una persona, 

grupo o comunidad, la cual se origina a partir de la interacción de 

factores internos y externos que al combinarse disminuyen o anulan la 

capacidad de una persona para afrontar una situación determinada que 

les ocasione un daño y para recuperarse de él. 

Los factores internos forman parte de las características internas 

del individuo, -edad, género, estado de salud, origen étnico, 

discapacidad, constitución física, entre otros-, por su parte los factores 

externos ligados al contexto social. 

Concluyó que los factores de vulnerabilidad identificados en 

******** que la expusieron son: a) a nivel personal la minoría de edad, 

b) entorno educativo, toda vez que en este espacio el niño vivió los 

hechos denunciados por parte de *****, quien hizo uso de una 

asimetría de poder, lo que expuso de manera significativa la integridad 

física y emocional del niño durante su estancia en el centro educativo, 

aunado a que no contaba con una red de apoyo que le auxiliase cuando 

vivió los hechos denunciados; c) la víctima sufrió detrimento patrimonial, 

si bien ******** no sufrió detrimento patrimonial, los padres sufrieron 

menoscabo financiero por concepto de pasaje, gasolina y alimentación, 

así como acudir a instancias judiciales, de salud y educativas, así como 

pago de consultas médicas y medicamentos; d) lo demás que se 

desprenda del estudio social realizado a las víctimas, e) considerando el 

detrimento económico que los padres del infante refirieron haber sufrido 

derivado de los hechos denunciados –finales de agosto de dos mil 

dieciocho a la fecha de la culminación de la entrevista para el dictamen 
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en cuestión de veintinueve de enero de dos mil veinte-, se sugiere que 

la compensación por la reparación del daño sea por la cantidad de 

$59,019.93 (cincuenta y nueve mil, diecinueve pesos 93/100 M.N). 

Apartado de fuentes bibliográficas y electrónicas, anexos. Se 

incorporó dictamen. 

89. ******  ******  *****, perito en materia de trabajo social 

adscrita a la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las 

Mujeres y Trata de Personas. 

Testimonial incorporada a través de lectura de registro, relativa 

al estudiante de edad ********, de conformidad con el artículo 386, 

fracción I, del Código Nacional de Procedimientos Penales –debido a 

que la perito falleció-. 

Dictamen en materia de trabajo social 073/2019, de cuatro de 

junio de dos mil diecinueve, suscrito por ****** ****** *****, perito en 

materia de trabajo social. 

Planteamiento del problema: a) determinar si encuentran en la 

víctima factores de vulnerabilidad y mencionar cuales; b) si sufrió 

detrimento patrimonial durante o posterior a los hechos denunciados; c) 

las demás que se desprendan del estudio social realizado a las víctimas; 

d) la cantidad correspondiente a la reparación de daño. 

Metodología aplicada. Estudio del caso. Técnicas utilizadas. 

Entrevista semiestructurada aplicada a la persona de identidad 

reservada de iniciales ******** madre de la niña de identidad reservada 

de iniciales ********, el veinticuatro de abril de dos mil diecinueve, en 

las instalaciones de la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia 

contra las Mujeres y Trata de Personas. 

Visita domiciliaria. Se realizó visita domiciliaria a la persona de 

iniciales ********, así como a su madre de iniciales ******** en fecha 

treinta y uno de dos mil diecinueve. 

Observación como método, consiste en la utilización de los 

sentidos para obtener de forma consiente y dirigida datos que nos 

proporcionen elementos para nuestra investigación. 

Apartado de diagnóstico social. Son muchos los motivos que 

concluyen que las y los niños no digan que han sido o están siendo 

sexualmente abusados: 1. El niño y su familia reciben amenazas físicas 
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o de muerte; 2. Tienen miedo de las consecuencias que sus dichos 

puedan ocasionar en el agresor y su familia; 3. Callan por temor a ser 

acusados de complicidad y complacencia con el abuso sexual que 

padecieron; 4. evitan ser estigmatizados y rechazados; 5. Sienten culpa, 

vergüenza y desvalimiento; 6. Muchas veces el padecimiento sufrido se 

suma a otro; 7. carencia de interlocutores válidos dispuestos a creer en 

sus palabra. 

De acuerdo con el contexto en el que sucedieron los hechos a 

********, se establece que estos sucedieron en un escenario de 

asimetría de poder, derivado de edad, roles, fuerza física –entre ofensor 

y víctima-, manipulación psicológica que el primero tenga sobre la 

segunda, lo que coloca a la víctima en un alto estado de vulnerabilidad 

y dependencia. 

Actualmente la señora ******** decidió que su hija continuara 

cursara el tercer año de preescolar en el colegio *********  ** 

********** al considerar que había mejores condiciones de seguridad 

derivado del cambio total del personal académico y de las cámaras de 

vigilancia en plantel. Destacó que su hija se adaptó fácilmente, retomó 

el gusto por la escuela y mostró un buen desempeño escolar. 

En el rubro de salud, la madre de la niña ********, indicó que 

siempre ha sido sana, que a raíz del divorcio de sus padres se mostró 

decaída en su ánimo, pero que ha mejorado. 

Por otra parte, señalo que las rozaduras e irritaciones que su hija 

presentaba en octubre de dos mil dieciocho se asociaban a las tocaduras 

que le hizo el profesor *****, que en dos ocasiones encontró a su hija 

metiéndose un lápiz en la vagina y que al cuestionarla solo se quedó 

callada y dijo que nadie la enseñaba; también volvió a tomar biberón 

cuando ella ya tomaba en vaso, se despertaba llorando en la noche 

porque soñaba feo y en ocasiones lloraba porque no se le permitía entrar 

al baño cuando su padre y hermano mayor lo estaban usando; 

emocionalmente la niña es enojona y agresiva, sin embargo actualmente 

no recibe terapia psicológica para su recuperación. 

Otros elementos que merecen ser estudiados son las 

manifestaciones conductuales y psicológicas que varían según el 

periodo evolutivo del niño, niña o adolescente, desde este punto de vista 

en la etapa preescolar –de cero a seis años aproximadamente- los 

autores indican que los síntomas más comunes son la ansiedad, 
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pesadillas, temores diversos, agresividad, descontrol, conductas 

sexuales inapropiadas, así como la presencia de trastornos como la 

enuresis. 

La señora ******** manifestó que antes de los hechos 

denunciados, emocionalmente no se encontraba estable ya que se 

había separado de su pareja por lo que estaba triste y enojada, por lo 

que no pudo ver a tiempo los cambios de comportamiento que su hija 

presentó para identificar lo que le pasaba; además que a raíz de los 

hechos ha tenido peligro de sufrir una parálisis facial por lo que está en 

tratamiento médico para su recuperación. Actualmente no cuenta con 

servicio de psicoterapia para su recuperación. 

Considerando el análisis de la información advertida se 

establecieron los factores de vulnerabilidad que expusieron al niño a los 

hechos denunciados, entendiéndose vulnerabilidad como la condición 

de una mayor indefensión en la que se puede encontrar a una persona, 

grupo o comunidad, la cual se origina a partir de la interacción de 

factores internos y externos que al combinarse disminuyen o anulan la 

capacidad de una persona para afrontar una situación determinada que 

les ocasione un daño y para recuperarse de él. 

Los factores internos forman parte de las características internas 

del individuo, - edad, género, estado de salud, origen étnico, 

discapacidad, constitución física, entre otros-, por su parte los factores 

externos ligados al contexto social. 

Concluyó que los factores de vulnerabilidad identificados en la 

niña ********, que la expusieron son: a) a nivel personal la minoría de 

edad, b) entorno social consistentes en la disfuncionalidad existente y la 

separación de los padres de la niña, lo que les impidió identificar de 

manera inmediata los cambios de comportamiento de su hija, c) entorno 

educativo, toda vez que en este espacio la niña vivió los hechos 

denunciados por parte de *****, quien hizo uso de una asimetría de 

poder, lo que expuso de manera significativa la integridad física y 

emocional de la niña durante su estancia en el centro educativo; d) la 

víctima sufrió detrimento patrimonial, si bien la niña ********, no sufrió 

detrimento patrimonial, su madre sufrió menoscabo financiero por 

concepto de pasaje, gasolina y alimentación, así como acudir a 

instancias judiciales y educativas; e) lo demás que se desprenda del 

estudio social realizado a las víctimas, f) considerando el detrimento 

económico que la madre de la niña refirió haber sufrido derivado de los 
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hechos denunciados –dieciséis de octubre de dos mil dieciocho a la 

fecha de la culminación de la entrevista en trabajo social de treinta y uno 

de mayo de dos mil diecinueve-, se sugiere que la compensación por la 

reparación del daño sea por la cantidad de $260.00 (doscientos sesenta 

pesos 00/100 M.N). 

Apartado de fuentes bibliográficas y electrónicas y anexos. Se 

incorporó la documental.  

90. ******  ******  *****, perito en materia de trabajo social 

adscrita a la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las 

Mujeres y Trata de Personas. 

Testimonial incorporada a través de lectura de registro, relativa 

al estudiante de edad ********, de conformidad con el artículo 386, 

fracción I, del Código Nacional de Procedimientos Penales –debido a 

que la perito falleció-. 

Dictamen en materia de trabajo social 156/2019, de treinta y uno 

de diciembre de dos mil diecinueve, suscrito por ****** ****** *****, 

perito en materia de trabajo social. 

Planteamiento del problema: a) determinar si encuentran en la 

víctima factores de vulnerabilidad y mencionar cuales; b) si sufrió 

detrimento patrimonial durante o posterior a los hechos denunciados; c) 

las demás que se desprendan del estudio social realizado a las víctimas; 

d) la cantidad correspondiente a la reparación de daño. 

Metodología aplicada. Estudio del caso. Técnicas utilizadas. 

Investigación Documental. Lectura en fecha diecinueve de junio de dos 

mil diecinueve de la comparecencia ministerial realizada el quince de 

junio de dos mil dieciocho por la persona de identidad reservada de 

iniciales ********, madre de la niña de identidad reservada de iniciales 

******** en las instalaciones de la Fiscalía Especial para los Delitos de 

Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas. 

Entrevista semiestructurada, aplicada a la persona de iniciales 

******** madre del niño de iniciales ******** en fechas veintiuno de 

junio y veintitrés de octubre de dos mil diecinueve en las instalaciones 

de la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y 

Trata de Personas y en su domicilio. 
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Observación, como método, consiste en la utilización de los 

sentidos para obtener de forma consiente y dirigida datos que nos 

proporcionen elementos para nuestra investigación. 

Apartado de diagnóstico social. La señora ******** mencionó 

que su hija ******** el quince de octubre de dos mil dieciocho le refirió 

a su hermana –tía de la niña- que el maestro ***** sí le había hecho 

cosas, eso después de que vio una fotografía que le enseñaron del 

maestro; la niña refirió que ese hombre le había tocado sus pechos y 

piernas, que un día fue al baño con una compañera y que el maestro 

***** le pidió a su compañerita que se retirara mientras que él se metió 

al baño donde estaba la niña ********, le dijo que no se había limpiado 

bien por lo que aprovechó para tocarla, sin que la estudiante describiera 

fechas y horas. 

De acuerdo con el contexto en el que sucedieron los hechos a 

********, se establece que estos sucedieron en un escenario de 

asimetría de poder, derivado de edad, roles, fuerza física –entre ofensor 

y víctima-, manipulación psicológica que el primero tenga sobre la 

segunda, lo que coloca a la víctima en un alto estado de vulnerabilidad 

y dependencia. 

En el rubro de salud, la señora ******** refirió que antes de los 

hechos se caracterizaba por ser una niña sana, que después de los 

hechos se volvió una niña temerosa, se orinaba en la cama, se mordía 

las uñas, dejó de comer, tenía pesadillas, a veces cuando hacía la tarea 

se hacía tocamientos en la vagina sobre la ropa con un lápiz, cuando 

tenía interacción con algún adulto mayor ajeno a la familia la niña se 

orinaba. 

Indicó que físicamente su hija le dijo que le dolía el estómago, y 

que un día al bañarla notó que estaba muy rozada por lo que le preguntó 

si alguien le había hecho algo; sin embargo, la niña le contestó que no; 

la niña tuvo cambios de comportamiento, la veía asustada pero no le 

decía nada, en varias ocasiones la niña le dijo mami yo no quiero que te 

mueras, no quiero que te pase nada. 

Son muchos los motivos que concluyen que las y los niños no 

digan que han sido o están siendo sexualmente abusados: 1. El niño y 

su familia reciben amenazas físicas o de muerte; 2. Tienen miedo de las 

consecuencias que sus dichos puedan ocasionar en el agresor y su 

familia; 3. Callan por temor a ser acusados de complicidad con el abuso 
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sexual que padecieron; 4. evitan ser estigmatizados y rechazados; 5. 

Sienten culpa, vergüenza y desvalimiento; 6. Muchas veces el 

padecimiento sufrido se suma a otro; 7. carencia de interlocutores 

válidos dispuestos a creer en sus palabra. 

Otros elementos que merecen ser estudiados son las 

manifestaciones conductuales y psicológicas que varían según el 

periodo evolutivo del niño, niña o adolescente, desde este punto de vista 

en la etapa preescolar –de cero a seis años aproximadamente- los 

autores indican que los síntomas más comunes son la ansiedad, 

pesadillas, temores diversos, agresividad, descontrol, conductas 

sexuales inapropiadas, así como la presencia de trastornos como la 

enuresis. 

La señora ******** explicó que derivado de la terapia 

psicológica que su hija ******** ha recibido en la Comisión Ejecutiva de 

Atención a Víctimas es que superó algunas cuestiones que el hecho le 

generó, aunque aún persiste el miedo a ir al baño sola, interactuar con 

adultos varones ajenos a la familia y se orina en la cama; por su parte, 

la señora ******** ha visto su salud afectada pues presenta episodios 

de enojo e impotencia hacia las autoridades judiciales, además 

considera que existen más personas involucradas en el kínder que no 

están siendo investigados, por lo que siente culpa por lo sucedido. 

Menciono que a raíz de los hechos perdió su trabajo y con ello 

se frustró su plan de vida de cambiarse de domicilio; además de que 

ella, su hija ******** y su otro hijo están en terapia psicológica. 

De acuerdo con el análisis de la información advertida se 

establecieron los factores de vulnerabilidad que expusieron a ******** 

a los hechos denunciados, entendiéndose vulnerabilidad como la 

condición de una mayor indefensión en la que se puede encontrar a una 

persona, grupo o comunidad, la cual se origina a partir de la interacción 

de factores internos y externos que al combinarse disminuyen o anulan 

la capacidad de una persona para afrontar una situación determinada 

que les ocasione un daño y para recuperarse de él. 

Los factores internos forman parte de las características internas 

del individuo, -edad, género, estado de salud, origen étnico, 

discapacidad, constitución física, entre otros-, por su parte los factores 

externos ligados al contexto social. 
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Concluyó que los factores de vulnerabilidad identificados en la 

niña ******** que la expusieron son: a) a nivel personal la minoría de 

edad, b) entorno educativo, toda vez que en este espacio la niña vivió 

los hechos denunciados por parte de *****, quien hizo uso de una 

asimetría de poder, lo que expuso de manera significativa la integridad 

física y emocional de la niña durante su estancia en el centro educativo; 

c) la víctima sufrió detrimento patrimonial, si bien la niña ******** no 

sufrió detrimento patrimonial, su progenitora manifestó que ella y el 

padre de su hija sufrieron menoscabo financiero por concepto de pasaje, 

gasolina y alimentación, para acudir a instancias judiciales, médicas y 

educativas; d) lo demás que se desprenda del estudio social realizado a 

las víctimas, e) considerando el detrimento económico que los padres 

de la niña refirieron haber sufrido derivado de los hechos denunciados –

quince de octubre de dos mil dieciocho fecha de la denuncia de hechos, 

al veintitrés de octubre de dos mil diecinueve en que se realizó la visita 

domiciliaria-, se sugiere que la compensación por la reparación del daño 

sea por la cantidad de $8,712.00 (ocho mil setecientos doce pesos 

00/100 M.N). 

Apartado de fuentes bibliográficas, electrónicas y anexos. Se 

incorporó la documental. 

91. ******  ******  *****, perito en materia de trabajo social 

adscrita a la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las 

Mujeres y Trata de Personas. 

Testimonial incorporada a través de lectura de registro, relativa a 

******, de conformidad con el artículo 386, fracción I, del Código 

Nacional de Procedimientos Penales. 

Dictamen en materia de trabajo social 33/2020, suscrito por 

****** ****** *****, perito en materia de trabajo social. 

Planteamiento del problema: a) determinar si encuentran en la 

víctima factores de vulnerabilidad y mencionar cuales; b) si sufrió 

detrimento patrimonial durante o posterior a los hechos denunciados; c) 

las demás que se desprendan del estudio social realizado a las víctimas; 

d) la cantidad correspondiente a la reparación de daño. 

Metodología aplicada. Estudio del caso. Técnicas utilizadas. 

Investigación Documental. Lectura en fecha quince de octubre de dos 

mil diecinueve de la entrevista policial realizada el catorce de noviembre 

de dos mil dieciocho a la persona de identidad reservada de iniciales 
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******, madre de la niña de identidad reservada de iniciales ******, en 

las instalaciones de la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia 

contra las Mujeres y Trata de Personas. 

Entrevista semiestructurada, aplicada a la persona de iniciales 

***** madre del niño de iniciales ******, en dieciocho de octubre y ocho 

de noviembre, ambas de dos mil diecinueve, en las instalaciones de la 

Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata 

de Personas. 

Observación, como método, consiste en la utilización de los 

sentidos para obtener de forma consiente y dirigida datos que nos 

proporcionen elementos para nuestra investigación. 

Apartado de diagnóstico social. Considerando el contexto en el 

que sucedieron los hechos a ******, se establece que estos sucedieron 

en un escenario de asimetría de poder, derivado de edad, roles, fuerza 

física –entre ofensor y víctima-, manipulación psicológica que el primero 

tenga sobre la segunda, lo que coloca a la víctima en un alto estado de 

vulnerabilidad y dependencia. 

En relación a lo anterior, son muchos los motivos que concluyen 

que los niños no digan que han sido o están siendo sexualmente 

abusados: 1. El niño y su familia reciben amenazas físicas o de muerte; 

2. Tienen miedo de las consecuencias que sus dichos puedan ocasionar 

en el agresor y su familia; 3. Callan por temor a ser acusados de 

complicidad con el abuso sexual que padecieron; 4. evitan ser 

estigmatizados y rechazados; 5. Sienten culpa, vergüenza y 

desvalimiento; 6. Muchas veces al padecimiento sufrido se suma a otro; 

7. carencia de interlocutores válidos dispuestos a creer en sus palabra. 

La señora ****** mencionó que una vez que tuvo conocimiento 

de los hechos denunciados dejó de llevar a su hija ****** al jardín de 

niños ********* ** **********, lo cual hizo por recomendación de los 

psicólogos al notar la renuencia de la niña para regresar al colegio, por 

lo que inscribió en el kínder que cursó el primer año de preescolar para 

que concluyera con el tercer año académico. 

Actualmente la niña cursa el primer año de primaria, pero 

presenta problemas de aprendizaje y en la elaboración de tareas, 

socialmente tiene buena relación con sus compañeros. 
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En el rubro de la salud, la madre de ****** señaló que su hija 

tenía buena salud física y emocional hasta antes de mayo o junio de dos 

mil dieciocho pues desde entonces presentó cambios de 

comportamientos consistentes en mostrarse reservada para compartir 

información, irritable, mal humos, lloraba, se echaba a correr, presentó 

pérdida del control de esfínteres, pedía que la acompañaran al baño, 

inestabilidad en el sueño, se volvió reservada, bajo de peso ya que dejó 

de comer. 

A partir de junio de dos mil dieciocho presentó rozaduras en la 

vagina de lo que se percató la señora ****** ya que era quien bañaba a 

la víctima directa ******; a partir de que tuvo conocimiento de los hechos 

denunciados llevó a su hija a la Clínica de Especialidades Condesa en 

donde le practicaron estudios de VIH, hepatitis b, sífilis y otras 

infecciones de transmisión sexual. 

Pensó que los cambios en su hija eran debido a su edad, por lo 

que en dos ocasiones llevó a su hija a terapia al Centro de Apoyo a 

Víctimas de Delitos Sexuales; sin embargo, ya no continúo debido a lo 

espaciado de la fecha de las consultas. Posteriormente, ambas 

acudieron a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas para recibir el 

apoyo psicológico, pero la terapia no se enfocó en ayudar a su hija a 

superar el hecho por lo que en noviembre de dos mil diecinueve la 

canalizaron al Hospital Psiquiátrico Infantil “Dr. Juan N. Navarro” para 

que le proporcionaran el servicio de psicoterapia. 

La señora ****** estableció que su hija sí requiere un proceso 

psicoterapéutico para su recuperación, destacó que no ha buscado esa 

ayuda pues no cuenta con los recursos suficientes. 

Otros elementos que merecen ser estudiados son las 

manifestaciones conductuales y psicológicas que varían según el 

periodo evolutivo del niño, niña o adolescente, desde este punto de vista 

en la etapa preescolar –de cero a seis años aproximadamente- los 

autores indican que los síntomas más comunes son la ansiedad, 

pesadillas, inhibición, temores diversos, agresividad, descontrol, 

conductas sexuales inapropiadas, así como la presencia de trastornos 

como la enuresis. 

Respecto a las secuelas generadas por los hechos denunciados 

la señora ****** manifestó que su hija se orina de tres a cuatro meses 

al mes, continua con berrinches de tres a cuatro veces por semana, dos 
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o tres veces al mes pide que la acompañen al baño, mejoró su apetito y 

poco a poco recupera su alegría para ser la niña que era antes; por su 

parte, la ****** a raíz de los hechos ha tenido frustración, coraje, 

impotencia, se siente desesperada y ha perdido la estabilidad 

económica que tenían, además de que físicamente ha presentado 

dolores de piernas y tiene los ojos amarillos sin saber el motivo, que 

cuando han requerido servicio médico acuden al seguro popular donde 

les brindan la atención gratuita. 

De acuerdo con el análisis de la información advertida se 

establecieron los factores de vulnerabilidad que expusieron a ******, a 

los hechos denunciados, entendiéndose vulnerabilidad como la 

condición de una mayor indefensión en la que se puede encontrar a una 

persona, grupo o comunidad, la cual se origina a partir de la interacción 

de factores internos y externos que al combinarse disminuyen o anulan 

la capacidad de una persona para afrontar una situación determinada 

que les ocasione un daño y para recuperarse de él. 

Los factores internos forman parte de las características internas 

del individuo, -edad, género, estado de salud, origen étnico, 

discapacidad, constitución física, entre otros-, por su parte los factores 

externos ligados al contexto social. 

Concluyó que los factores de vulnerabilidad identificados en la 

niña ******, que la expusieron son: a) a nivel personal la minoría de 

edad, b) entorno educativo, toda vez que en este espacio la niña vivió 

los hechos denunciados por parte de *****, quien hizo uso de una 

asimetría de poder, lo que expuso de manera significativa la integridad 

física y emocional de la niña durante su estancia en el centro educativo, 

aunado a que no contaba con una red de apoyo que la auxiliara cuando 

vivió los hechos denunciados; c) la víctima sufrió detrimento patrimonial, 

si bien la niña ******, no sufrió detrimento patrimonial, su progenitora 

manifestó que sufrió menoscabo financiero por concepto de pasaje, 

pago de gasolina y alimentación, para acudir a instancias judiciales, 

médicas y educativas; d) lo demás que se desprenda del estudio social 

realizado a las víctimas, e) considerando el detrimento económico que 

los padres de la niña refirieron haber sufrido derivado de los hechos 

denunciados –quince de octubre de dos mil dieciocho fecha de la 

denuncia de hechos, al ocho de noviembre de dos mil diecinueve en que 

culminó la entrevista a la madre de ******-, se sugiere que la 

compensación por la reparación del daño sea por la cantidad de 
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$53,464.00 (cincuenta y tres mil, cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 

00/100 M.N). 

Apartado de fuentes bibliográficas, electrónicas y anexos. Se 

incorporó la documental.  

92. ******  ******  *****, perito en materia de trabajo social 

adscrita a la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las 

Mujeres y Trata de Personas. 

Testimonial incorporada a través de lectura de registro, relativa 

al niño ********, de conformidad con el artículo 386, fracción I, del 

Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Dictamen en materia de trabajo social 34/2020, suscrito por 

****** ****** *****, perito en materia de trabajo social. 

Planteamiento del problema: a) determinar si encuentran en la 

víctima factores de vulnerabilidad y mencionar cuales; b) si sufrió 

detrimento patrimonial durante o posterior a los hechos denunciados; c) 

las demás que se desprendan del estudio social realizado a las víctimas; 

d) la cantidad correspondiente a la reparación de daño. 

Metodología aplicada. Estudio del caso. Técnicas utilizadas. 

Investigación Documental. Lectura en fecha cinco de octubre de dos mil 

dieciocho de la entrevista realizada el veintiocho de octubre de dos mil 

dieciocho a la persona de identidad reservada de iniciales ********, 

madre de la niña de identidad reservada de iniciales ********, en las 

instalaciones de la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra 

las Mujeres y Trata de Personas. 

Entrevista semiestructurada, aplicada a la persona de iniciales 

******** madre del niño de iniciales ********, en fechas siete de octubre 

de dos mil diecinueve y veintinueve de enero de dos mil veinte, en las 

instalaciones de la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra 

las Mujeres y Trata de Personas. 

Observación, como método, consiste en la utilización de los 

sentidos para obtener de forma consiente y dirigida datos que nos 

proporcionen elementos para nuestra investigación. 

Apartado de diagnóstico social. Considerando el contexto en el 

que sucedieron los hechos a la persona ********, se establece que 

estos sucedieron en un escenario de asimetría de poder, derivado de 
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edad, roles, fuerza física –entre ofensor y víctima-, manipulación 

psicológica que el primero tenga sobre la segunda, lo que coloca a la 

víctima en un alto estado de vulnerabilidad y dependencia. 

Destacó que a raíz de los hechos denunciados la continuidad 

académica de ******** se interrumpió ya que su madre decidió que ya 

no continuaría sus estudios en el jardín de niños *********  ** 

**********, aunado al miedo de la niña de ingresar a otro plantel, lo 

que ha ido superando poco a poco. 

A la fecha de la última entrevista realizada a la señora ********* 

su hija ******** aún no había sido inscrita nuevamente a la escuela por 

el miedo de inscribirla en escuelas públicas, inclinándose por una 

privada. Agregó que el cambio de actitud de su hija se debe al trabajo 

psicoterapéutico que ha tenido ella y la familia. 

Además, ******** refirió que sus otros hijos también sufrieron 

afectación emocional que repercutió en el ámbito académico, por lo que 

tuvo que inscribir al mayor en escuela privada, aunque después desertó 

ante la falta de economía. 

En el rubro de la salud, la madre de ********, señaló que su hija 

tenía buena salud física y emocional hasta la segunda semana de 

septiembre de dos mil dieciocho pues desde entonces presentó cambios 

de comportamientos consistentes inapetencia, dolor bucal por la fricción 

en los dientes que hacía en las noches por lo que tuvo que llevarla a un 

cirujano dental quien le diagnosticó gingivitis y le recetó tratamiento y 

retenedores, también presentó úlceras bucales, entre otros 

padecimientos que fueron detectados en el Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y que presentó de 

manera frecuente a partir de octubre de dos mil dieciocho hasta 

principios de febrero de dos mil diecinueve; además, padeció de 

erupción de granos en piernas, pecho y espalda, sin que se lograra dar 

un diagnóstico de que enfermedad era; la niña enfermó de vías urinarias 

que le generaron fiebre, a excepción de este último, todos los demás 

padecimientos los atendió en su Clínica de Medicina Familiar donde le 

brindaron los medicamentos. 

La señora ******** externó que en el año dos mil veinte su hija 

seguía con faringitis, y señaló que los padecimientos antes relatados se 

derivaron de los hechos denunciados ya que ********, le externó que el 
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maestro ***** la lastimó cuando le puso su pene en su colita, además 

de que se lo colocó en las mejillas, boca, entre piernas y cabeza.  

El diecisiete de octubre de dos mil dieciocho la señora *******. 

llevó a ********, con un ginecólogo privado dado que la niña presentaba 

dolor en la vagina y tenía mal olor, se le diagnosticó hiperemia bulbar 

con secreción blanco y con himen integro, se le dio tratamiento para su 

recuperación.  

********, se reusaba a entrar a la escuela, se ponía pálida y fría 

por lo que la tenían que regresar a casa y decía tener dolor de estómago; 

a raíz de los hechos la niña presentó aislamiento, rechazo a sus 

hermanos y hacía cualquier persona del sexo masculino, denotó tristeza 

e irritabilidad, era agresiva y dormía mucho tiempo después de volver de 

la escuela, lo cual no hacía antes, se volvió temerosa a la obscuridad, 

dejó de ir sola al sanitario, padecía insomnio y a veces se despertaba 

llorando, se reusaba a quedarse con otras personas y quería estar 

siempre con su madre; además no le gustaba estar en trasporte público 

por la aglomeración de la gente y rechazaba que le tomarán fotos. La 

señora ******** destacó dos momentos en donde su hija al estar en casa 

se paralizo de miedo y le dijo es que me están viendo, me están viendo, 

en la segunda ocasión fue similar, también grito solo que se quedó en 

shock, después despertó y llorando desconsoladamente le dijo en el 

baño me están viendo los ojos. 

Otros elementos que merecen ser estudiados son las 

manifestaciones conductuales y psicológicas que varían según el 

periodo evolutivo del niño, niña o adolescente, desde este punto de vista 

en la etapa preescolar –de cero a seis años aproximadamente- los 

autores indican que los síntomas más comunes son la ansiedad, 

pesadillas, inhibición, temores diversos, agresividad, descontrol, 

conductas sexuales inapropiadas, así como la presencia de trastornos 

como la enuresis. 

La señora ******** manifestó que su hija ********, ha tenido 

avances en su recuperación psicoemocional debido a su tratamiento 

psicoterapéutico y psiquiátrico que ha recibido en diversas instancias 

como son el Centro de Atención a Víctimas de Delitos Sexuales, la 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y el Hospital Psiquiátrico 

Infantil “Dr. Juan N. Navarro”, a este último fue canalizada al 

diagnosticarle probable estrés post traumático y alteración del sueño. 
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Dentro de los avances que ha tenido la niña está el quedarse con 

la familia cuando su mamá tiene que salir, retomó el gusto por cantar, 

interactúa con varones, su apetito ha mejorado, los insomnios han 

disminuido y presenta mayor apertura para hablar de los hechos 

denunciados lo cual antes se negaba a exponer. 

La señora ******** también expuso las afectaciones que sus 

otros hijos han sufrido a raíz de los hechos, sobre todo su hijo el mayor 

quien le dio acompañamiento durante este proceso y tuvo que 

abandonar sus estudios para ser el sustento económico. Además, la 

madre de la ********, refirió que ella ha sufrido afectaciones en su salud 

física y emocional pues desde el conocimiento de los hechos dejó de 

asistir a sus consultas con el oncólogo, y que en el ámbito emocional 

siente coraje, impotencia, depresión, miedo, entro otros. 

De acuerdo con el análisis de la información advertida se 

establecieron los factores de vulnerabilidad que expusieron a ********, 

a los hechos denunciados, entendiéndose vulnerabilidad como la 

condición de una mayor indefensión en la que se puede encontrar a una 

persona, grupo o comunidad, la cual se origina a partir de la interacción 

de factores internos y externos que al combinarse disminuyen o anulan 

la capacidad de una persona para afrontar una situación determinada 

que les ocasione un daño y para recuperarse de él. 

Los factores internos forman parte de las características internas 

del individuo, -edad, género, estado de salud, origen étnico, 

discapacidad, constitución física, entre otros-, por su parte los factores 

externos ligados al contexto social. 

Concluyó que los factores de vulnerabilidad identificados en la 

niña ********, que la expusieron son: a) a nivel personal la minoría de 

edad, b) entorno educativo, toda vez que en este espacio la niña vivió 

los hechos denunciados por parte de *****, quien hizo uso de una 

asimetría de poder, lo que expuso de manera significativa la integridad 

física y emocional de la niña durante su estancia en el centro educativo, 

aunado a que no contaba con una red de apoyo que la auxiliara cuando 

vivió los hechos denunciados; c) la víctima sufrió detrimento patrimonial, 

si bien la niña ******** no sufrió detrimento patrimonial, su progenitora 

manifestó que sufrió menoscabo financiero por concepto de pasaje, 

alimentación y pagos de consultas médicas, para acudir a instancias 

judiciales, médicas y educativas, además de gastos en alquiler de 

vivienda pues tuvo que cambiar de domicilio por cuestiones de 
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seguridad; d) lo demás que se desprenda del estudio social realizado a 

las víctimas, e) considerando el detrimento económico que los padres 

de la niña refirieron haber sufrido derivado de los hechos denunciados –

la segunda semana de septiembre de dos mil dieciocho fecha en que su 

hija ******** empezó con sus cambios de comportamiento en salud 

física y emocional, al veintinueve de enero de dos mil veinte en que 

culminó la entrevista a la señora ********-, se sugiere que la 

compensación por la reparación del daño sea por la cantidad de 

$172,377.71 (ciento setenta y dos mil, trescientos setenta y siete pesos 

71/100 M.N). 

Apartado de fuentes bibliográficas, electrónicas y anexos. Se 

incorporó la documental. 

93. Testigo de identidad reservada de iniciales ********* 

madre de la víctima directa ******** 

Se encuentra en las instalaciones debido al abuso sexual que 

sufrió su hija de iniciales ********, cometido por el señor ***** en el 

interior del jardín de niños ********* ** ********** y en unas casas 

en las que su hija le refirió que también ocurrieron los hechos. 

La niña ******** ingresó al jardín de niños *********  ** 

********** aproximadamente el veinticinco o veintiocho de agosto del 

ciclo escolar 2018-2019, iba en primer grado con la maestra *****, pero 

posteriormente la subdirectora le indicó que cambiarían a su hija al grupo 

de segundo b por cuestión de edad. 

La testigo se enteró de los hechos denunciados en octubre de 

dos mil dieciocho. 

En septiembre de dos mil dieciocho cambiaron a su hija al grupo 

de segundo b, turno matutino, de ocho y media de la mañana a las doce 

horas, y su maestra era la maestra ****** *****. 

******** presentó sintomatología antes de que su madre se 

enterara de los hechos denunciados, sin embargo, no pensó que se 

derivara de esa situación, la niña no quería ir a la escuela, tenía nervios, 

lloraba y se quejaba de dolor de estómago. 

La testigo se enteró de lo que le había ocurrido a su hija por una 

junta que hubo en la escuela el once de octubre de dos mil dieciocho, 

donde se expuso el abuso ocurrido a otro alumno del grupo segundo b. 
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Ese día, en la entrada del colegio, la directora solicitó a los padres 

ingresar a la junta y les comentó el abuso sexual ocurrido al estudiante; 

asimismo, el padre de ese niño refirió que el profesor pasó a tres niños 

al frente, les pidió que se sacaran su pene y él también lo hizo y les dijo 

como tenían que realizar las maniobras para masturbarse. 

Derivado de lo anterior la testigo relacionó las actitudes de la niña 

con el abuso sexual, por lo que le preguntó, pero la niña no decía nada 

por las amenazas sufridas por el agresor. 

Actualmente ciertas situaciones le detonan las vivencias 

ocurridas, no quiere ingresar a la escuela porque para ella todos los 

profesores son malos. 

******** tuvo cambios, el principal fue volverse retraída, vivía 

con miedo, no expresaba el tema, su reacción siempre era agacharse 

cuando quiso platicar con ella o en las instancias donde se ha 

presentado. 

Desde que su hija ingresó a la escuela notó las conductas, al 

principio iba muy ilusionada, pero fue inmediato el cambio. 

Antes la niña era alegre, sociable, contenta, le gustaba bailar, 

cantar, convivir con las demás personas, niños, familia; posterior a los 

hechos no quiere despegarse por miedo a que le pase algo, se 

enfermaba constantemente, dejó de comer, bajó de peso, solo quería 

dormir, a la fecha ha avanzado solo en ciertas cosas. 

La niña ******** expresó lo ocurrido con señas y por medio de 

dibujos, hizo mención que el profesor la tocó desde la cabeza hasta sus 

partes íntimas; asimismo, hizo énfasis en los estudiantes ** y *. 

Dado que su hija evadía a la testigo y no quería tocar el tema, la 

madre le pidió que le dibujara los hechos, le realizó seis dibujos 

señalando a un monstruo gordo, grande, alto, que le daban nervios y 

miedo. 

El salón de primer grado era inseguro, tenía una ventana que no 

permitía que se pudiese observar hacia adentro, siempre estaba oscuro, 

estaba en el paso de acceso a la entrada, pegado a los baños; al inicio 

la cambiaron y después ese salón se convirtió en segundo grado. 

En los dibujos, la niña: 1) le señaló que al ir al baño vio al profesor 

con otra niña en el baño y le dijo tú no, vete, 2) que el monstruo los 
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llevaba a su casa y les hacían papas y les daban de comer, describe 

dibujos, 3) señaló a tres niños que pasó al frente –**, ** y otro-, donde 

tenían tocamientos y el profesor les indicó que era una clase de partes 

del cuerpo, ella vio el pene de ** cuando los pasó al frente el profesor, 

4) el profesor entraba al salón y todos los niños corrían a esconderse 

debajo de las mesas porque le tenían miedo y nervios, a veces la 

maestra se escondía debajo de la mesa y otras veces no estaba. 

Cuando la testigo jugaba a las escondidas en casa y la 

encontraban, la niña se enojaba, no entendían su reacción. 

Le preguntó ¿qué pasaba cuando encontraba a alguien?, ¿si la 

había encontrado?, la niña señaló que dos veces, cuando la encontró la 

jaló de la mesa, la agarró y la apretó en sus piernas, la acostó en el piso 

del salón y la tocó entre sus piernas -el agresor se ponía arriba de ella-, 

se la comía. 

Tuvo a la vista los dibujos realizados por la niña *******.; se 

proyectaron e incorporaron las documentales. 

La niña no quería hablar ni explicar lo sucedido; de ahí que, la 

testigo le pidió si quería dibujarle lo que había pasado, nadie le dijo que 

la pusiera a dibujar o cómo obtener información. 

En las pruebas de periciales, al realizar la revisión dental, la niña 

le comentó a la testigo que el profesor le ponía su pene en la boca, 

mejillas y cabeza. 

Al acudir al radiólogo, la niña cambió su actitud y se mostró triste 

y le manifestó a la testigo que el profesor en el baño de la escuela y de 

su casa, los acomodaba –a su hija, ** y **-, les decía como ponerse y 

les tomaba fotos con su celular. 

Derivado de esta situación, la niña ya no permite que le tomen 

fotos. 

Al principio, la niña hacía alusión al monstruo gordo y enojado; 

con el paso del tiempo y conforme al acompañamiento psicológico, en 

octubre o noviembre de dos mil diecinueve la niña mencionó que ***** 

es el monstruo gordo que siempre está enojado. 

La testigo conocía a ***** porque cuando fue a inscribir a la 

niña, el profesor se encontraba en el salón que era inseguro, le recibió 

las documentales, posteriormente, la supervisora de zona lo presentó en 
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una junta como personal de su gente, que iba a estar permanente en el 

salón de la maestra ***** porque la iba a estar supervisando, también 

lo veía en la entrada de la escuela recibiendo a los estudiantes y se 

llevaba a los niños al salón; finalmente, en una ocasión que solicitaron 

apoyo de los padres de familia en una junta, el profesor tenía una lista y 

se la dio a la testigo. 

La testigo no iba mucho a la escuela, su madre era quien llevaba 

y recogía a la niña. 

En la época de los hechos, la niña tenía tres años y meses, nació 

el diecisiete de octubre de dos mil catorce. 

Tuvo a la vista el acta de nacimiento, la reconoció; se proyectó e 

incorporó documental. 

La testigo llevó a la niña al médico por un dolor abdominal, donde 

le indicaron que tenía una infección en la garganta; posteriormente, la 

llevó al doctor y con una ginecóloga particular de nombre Susana 

Ramos, quien le emitió un informe clínico y determinó que su hija tenía 

infecciones urinarias y en la vagina. 

Tuvo a la vista el resumen clínico, lo reconoció; se proyectó e 

incorporó documental. 

Actualmente la niña no se encuentra bien, presenta muchos 

síntomas relacionados con las conductas ejecutadas, si bien ha 

retomado el entorno académico vía virtual, no quiere asistir 

presencialmente a la escuela, sigue sin conciliar el sueño y aun no va 

sola al baño, no se encuentra emocionalmente estable por las amenazas 

que le dijo el profesor y por lo cual su hija cree que la observan en todas 

partes. 

A preguntas de la asesoría privada, señaló: 1) la maestra ****** 

***** fue de primero b en donde le presentaron al profesor ***** que 

iba a supervisarla; la maestra de segundo B es la profesora *****, a 

quien la testigo le manifestó que la niña se encontraba enferma, 2) tuvo 

contacto con las profesoras en el ciclo escolar 2018-2019, 3) a partir de 

los hechos la testigo tuvo complicaciones familiares, repercusiones con 

sus otros hijos, no se encuentra emocionalmente bien, tuvo que dejar un 

trabajo y tiene deudas, 4) es madre soltera y es la única proveedora 

económica de la familia. 
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A preguntas de la defensa, indicó: 1) su hija le narró los hechos 

a través de dibujos, 2) la junta con la Directora fue el once de octubre de 

dos mil dieciocho, 3) las manifestaciones de la niña fueron posterior al 

once de octubre de dos mil dieciocho, 4) el viernes doce de octubre en 

la noche fue el primer acercamiento con su hija donde le habló sobre el 

monstruo gordo que le daba miedo, 5) la siguiente manifestación fue 

aproximadamente entre el quince y dieciséis de octubre, previo a 

denunciar en la entonces Procuraduría General de Justicia de la Ciudad 

de México, posteriormente fue llamada a una reunión donde la fiscal del 

fuero local le refirió que su asunto se volvía un caso federal, 6) acudió a 

una entrevista a la entonces Procuraduría General de la República, el 

veintidós de octubre de dos mil dieciocho, 7) rindió entrevista ante sus 

asesoras privadas el tres de mayo de dos mil diecinueve, 8) en esa 

entrevista entregó dibujos y documentación –resumen clínico-, 9) el 

documento de la ginecóloga es de diecisiete de octubre de dos mil 

dieciocho, 10) cuando se enteró de los hechos no supo lo que se tenía 

que hacer, su primera reacción fue llevarla al médico, 11) hasta que llegó 

a la fiscalía le indicaron que tenía que acudir a periciales. 

94. Testigo de identidad reservada de iniciales *******., 

abuela materna de la víctima directa ******** 

Está en la sala de audiencia por el caso de su nieta de iniciales 

********, ocurrido en el kínder ********* ** **********, a quien un 

profesor y varias personas abusaron sexualmente de ella, ya que el 

profesor le puso su pene en la boca y cara y le tocó sus partes íntimas. 

La testigo tuvo conocimiento de dichos hechos porque en octubre 

de dos mil dieciocho la directora les dijo una serie de problemas 

ocurridos en el grupo ******* *, consistentes en que un papá había 

denunciado un abuso sexual realizado por el maestro ***** y les 

indicó que no quería se esa información saliera de ahí ni que se hiciera 

más grande. 

Ella conocía al maestro ***** porque muchas veces lo vio en 

la entrada, metía a los niños y en alguna vez metió a su nieta al salón. 

Cuando ella llevaba a la niña a la escuela el maestro ***** y el 

conserje metía a los estudiantes al kínder; a la testigo le presentaron a 

***** como apoyo pedagógico. 
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Cuando la niña ingresó al jardín, entró a primero, luego la 

cambiaron a segundo, y en alguna ocasión ***** le entregó a su nieta 

porque la maestra no se encontraba. 

Al enterarse de los hechos, se quedó en shock y no pudo hablar 

con la niña de lo que le había ocurrido, indicó que su nieta cambió 

mucho, cuando la llevaban a la escuela, al principio llegaba con gusto, 

después ya no quería entrar. Ella pasaba por ella y la llevaba a clases 

de básquet y la niña participaba mucho, jugaba y hacía los ejercicios, 

posteriormente, vino un cambio, la niña no jugaba, solo quería estar en 

el carro, callada, se dormía, no convivía con su nieto ni sus compañeros. 

La testigo se sentía culpable porque, aunque la ******** lloraba, 

la ingresaba a la escuela. Al pasarla a ******* *****, la niña ya no era 

alegre, ya era otra, pero nunca le refirió porque no quería entrar a la 

escuela, solo decía que le dolía su estómago, que no quería entrar y no 

quería comer. 

A preguntas de la asesoría privada, narró: 1) ******** vive con 

la testigo, 2) al principio cuando entró a primero b, el salón estaba 

entrando de lado derecho, se podía ver desde afuera, pero pusieron 

cortinas o sábanas, después la cambiaron cerca del salón juegos y 

cantos, la maestra ****** señaló que iba a cambiar a su nieta porque su 

edad era para *******, no para *******; el grupo de segundo b fue el 

de entonces primero b, 3) acudió a la escuela en diversas ocasiones, la 

primera porque la niña tenía dolor de estómago y en dos ocasiones le 

entregaron a ******** mojada con pipí y la recogió en la Dirección, 4) 

vio en diversas ocasiones al maestro ***** en la entrada de la escuela 

y en el área de juegos, 5) su nieta le refirió que vio como en el baño 

lastimaron a ** y que a ella el monstruo le había puesto el pene en la 

cabeza y en la boca, 6) la niña cambió mucho, ya casi no hablaba, se la 

pasaba dormida, se quejaba de que le ardía su colita. 

A preguntas de la defensa, informó: 1) cuando la testigo estaba 

bañando a la niña, ésta le informó que el profesor le había puesto su 

pene en la boca y en la cabeza, 2) le informo dicha situación como por 

Noviembre, más o menos, 3) le dijo a su hija lo que su nieta le comentó, 

una cosa de esas destroza a su madre y a toda la familia, 4) a su nieta 

ya la habían llevado al doctor, 5) la llevaron también con la ginecóloga 

porque la niña se quejaba de que le ardía su colita, 6) la niña no hablaba 

del tema, se agachaba. 
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95. ***** *** ****** ******* *********. 

Es médico en el Hospital Psiquiátrico Infantil “Dr. Juan N. 

Navarro” adscrita al Programa de Atención Integral a Víctimas Niños y 

Adolescentes de Abuso Sexual. 

Está en la sala porque fue médico tratante de la niña de identidad 

resguardada de iniciales ********, a quien en marzo de dos mil 

diecinueve la canalizaron al Hospital Psiquiátrico Infantil “Dr. Juan N. 

Navarro” por un posible abuso sexual. 

En el servicio de admisión de urgencias diagnosticaron a la niña 

con el trastorno de estrés postraumático y problemas relacionados con 

un abuso sexual; la testigo empezó a atender a ******** el diecisiete de 

abril de dos mil diecinueve, asistió a cuatro sesiones que se realizaron 

el diecisiete de abril, dieciocho de junio, tres de diciembre, todos de dos 

mil diecinueve y veintiuno de enero de dos mil veinte. 

En la mayor parte de las consultas, ******** siempre tuvo una 

actitud de poca cooperación, no hablaba, era evitativa con la mirada, 

estaba inquieta, ansiosa, sentada y abrazada sobre las piernas de su 

madre, la mayor parte de la información la refirió su mamá porque la niña 

no quería hablar. 

La madre indicó que desde agosto de dos mil dieciocho la niña 

dejó de comer, bajó de peso, tenía miedo a dormir sola, rechinaba los 

dientes, terrores nocturnos; que en una reunión escolar realizada en 

octubre les dijeron que un profesor llamado ***** había abusado 

sexualmente de un alumno por lo que la mamá de ******** presentó 

una denuncia y empezó a recibir el apoyo médico y psicológico. La 

mamá de ******** también le dijo que su hija le comentó que el profesor 

la había tocado sus pechos, brazos, vulva, que la había tomado de sus 

pies, jalado y acariciado sus muslos, que le vio el pene a su compañero 

en la escuela, además que la maestra ***** la sacó del colegio en su 

carro y la llevó a una casa donde abusaban de los estudiantes y les 

tomaban fotos. 

A raíz de lo anterior es que ******** presentó síntomas y 

conductas regresivas, como no querer limpiarse al ir al baño, tenía miedo 

de ir a la escuela, lloraba mucho, se orinaba, por lo que la dieron de baja 

del colegio. 
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La niña tenía miedo de ir a la escuela ya que creía que no iba a 

volver a ver a su madre o a la abuela, además, llegó a tener conductas 

sexuales de riesgo, esto es, tocarle los senos y glúteos a la madre, 

señalar que posiblemente esté embarazada, síntomas que indican que 

posiblemente ******** fue víctima de un abuso. 

La niña presentó estresores como la separación de sus padres, 

la inundación de su casa, el cambió de grupo en la escuela, sin embargo, 

sus síntomas no se asocian con ello. 

Diagnostico en la niña ******** la existencia de datos de estrés 

postraumático por un posible abuso sexual, conductas sexuales de 

riesgo y trastorno de ansiedad de separación, por lo que en urgencias 

se le prescribió medicamento. 

La madre le refirió a la testigo una mejoría de ocho-nueve por lo 

que ya no requirió tratamiento farmacológico y solo se le indicó terapia 

psicosocial, de estímulo para los padres, devolviendo sonrisas y de 

desarrollo. 

******** presentó regresiones a causa del estrés postraumático 

que implica que al estar expuestos a situaciones que recuerdan el evento 

o a los agresores, vuelven esos síntomas, lo cual ocurrió en una ocasión 

cuando la niña al estar en el súper creyó haber visto a su agresor. 

A preguntas de la asesoría privada, señaló: 1) mutista es no 

hablar voluntario, a la primera consulta fue acompañada por personal de 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas con buena socialización, 

pero al tocar el tema del abuso sexual, se queda callada, sin querer 

hablar, 2) en el mutismo las y los niños tratan de verbalizar ese malestar, 

la niña lo expresó al negarse a hablar de lo que le es doloroso, 3) en la 

historia clínica se informó la conducta de la niña sobre los hechos, ante 

la testigo podía cooperar, pero al hablar del tema de abuso sexual se 

cierra y entra en un nivel de ansiedad. 

96. Doctor ******* ******** ****** *****. 

Es psiquiatra, actualmente labora en el centro de Rehabilitación 

Infantil de la Secretaría de la Defensa Nacional, anteriormente fue 

residente de la especialidad de psiquiatría en el Hospital Psiquiátrico 

Infantil “Dr. Juan N. Navarro”, en donde laboró dos años y sus funciones 

eran brindar atención a las y los niños. 
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Está en la sala porque realizó la historia clínica de la niña de edad 

******** a quien atendió en el servicio de resguardo en donde se captan 

los antecedentes de importancia para el niño y manifiestan motivo de 

consulta. 

Los antecedentes de importancia que observó en ******** eran 

que provenía de una familia desintegrada, con antecedentes médicos. 

El motivo de la consulta era que la madre la llevó porque quería que su 

hija retomara su vida, comentó que unas semanas posteriores a ingresar 

al preescolar, comenzó con miedo, llanto, no querer estar sola, pedía 

ayuda para realizar actividades que ya hacía sola. 

La entrevista se realizó con la niña y la madre presente; ******** 

llegó al consultorio, comenzó a jugar con juguetes del consultorio, pero 

cuando la madre comenzó a hablar sobre el motivo de consulta, se tornó 

de modo evasivo, con llanto, se quería ir, le tapaba la boca a la mamá, 

se tapaba los oídos. 

Diagnosticó a ******** con trastorno de estrés postraumático y 

como parte del protocolo del hospital, se le canalizó a la clínica del 

Programa de Atención Integral a Víctimas Niños y Adolescentes de 

Abuso Sexual, además le indicó a la mamá que continuará dándole el 

tratamiento. 

La mamá comentó que posterior al ingreso a preescolar, 

comenzó con diversas actitudes, posteriormente la madre acudió a una 

junta donde supo que algunos estudiantes habían sido víctimas de 

agresiones sexuales. 

Observó que la niña se mostraba poco cooperadora cuando se 

hablaba del hecho, evitaba el tema, quería irse del lugar, dicha 

sintomatología está asociada a eventos traumáticos como un abuso 

sexual. 

A preguntas de la defensa, expuso: 1) tuvo a la vista su historia 

clínica, 2) describió que ******** tenía una edad aparente referida como 

la cronológica, ingresó al consultorio sin alteraciones, se puso a jugar 

con pinturas, indiferente al testigo, posteriormente interactuó un poco, se 

notaba ansiosa, el tono del lenguaje era bajo, no identificó algún 

problema de articulación, el pensamiento siguió una directriz, contestaba 

preguntas de manera concreta, identificaba onomatopeyas de animales, 

3) en las ideas de la niña no había alteraciones de la sensopercepción, 

4) no expresó si la niña tenía temor. 
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97. Testigo de identidad reservada de iniciales *******., tía 

materna de la víctima directa *******. 

Declaró sobre las manifestaciones que le realizó su sobrina de 

iniciales ********, quien le manifestó en diferentes momentos lo que le 

había ocurrido. 

En dos ocasiones le reveló información, en la primera ocasión le 

preguntó a su sobrina que si le recomendaba ir a su escuela, a lo que 

******** le señaló que no porque el monstruo estaba en su escuela, se 

metía al baño y se comía a los niños, enseguida le preguntó a quien se 

había comido, a lo que su sobrina le respondió que a una niña en el 

baño, y que ella se echó a correr rápido a su salón, también le preguntó 

cómo se llamaban los niños y le refirió que se trataba de ** y *** y 

finalmente le dijo que el monstruo se los comía y hacía caras como si se 

los devorara pero que ella no diría nada porque era muy valiente 

mientras apretaba sus puños muy fuerte. 

En otra ocasión se encontraban sentadas viendo la televisión, su 

mamá estaba ahí y la niña dijo que ella no podía escuchar, cuando se 

hizo la dormida, la testigo le preguntó por qué no podía escuchar su 

mamá, la niña refirió que el monstruo tenía ojos en todas partes y que la 

podía oír, que la maestra le había dicho que los papás no podían saberlo, 

le expresó si tú dices algo, vas a ver. La niña señaló que la maestra las 

arreglaba, que el monstruo los escogía porque se escondían debajo de 

la mesa, que se disfrazaba y también hablaba sobre una calavera. 

Su sobrina lloraba por todo, se dormía, no dejaba que la 

abrazaran. Los únicos nombres que le dio fueron ** y **, no le dio 

nombres específicos. Desconoce el nombre del kínder, solo sabe que se 

ubica en la Sección ****, de *** **** ** ******. 

A preguntas de la asesoría privada, informó: 1) la niña vive con 

la testigo, 2) es su tía, 3) la relación con ******** es de amigas, trabaja 

en casa, juega con sus juguetes, como si fuera otra niña, 4) su sobrina 

apretaba sus manos y su mirada se perdía, se concentraba en un punto 

e inmediatamente cambiaba el tema, en una ocasión le dijo yo soy muy 

valiente, volteaba a todas partes y decía que había ojos, decía que el 

monstruo los veía, hablaba en secreto hasta para cosas que no eran 

relevantes. 

A preguntas de la defensa, explicó: fue después de octubre de 

dos mil dieciocho cuando su hermana le hizo preguntas a su sobrina, 
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anteriormente la niña ya tenía comportamientos, pero lo atribuían a que 

era un cambio normal por la escuela, pero a partir de octubre ******** 

mostraba la necesidad de hablar, pero no podía decir las cosas, se 

retraía. 

98. *****  *******  ****, perito en materia de audio y video, 

adscrito a la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía 

General de la República, desde hace cuatro años con un mes, es 

licenciado en ingeniería mecatrónica, tiene diversos cursos, sus 

funciones son realizar dictámenes en materia de audio y video. 

Emitió el dictamen folio 8505, dado que se le requirió de su 

intervención para video grabar la entrevista realizada al niño ****** 

Dicho dictamen se compone de antecedentes, planteamiento del 

problema, elemento de estudio, metodología técnico científica y 

conclusiones. 

El planteamiento del problema consistió en video grabar la 

entrevista ministerial realizada al niño ****** 

En la metodología realizó la videograbación de un punto fijo con 

ayuda de un tripié y posteriormente la trasfirió a un disco DVD-R, 

obteniendo el valor hash de video. 

En la conclusión de su dictamen estableció que realizó la 

videograbación de la entrevista ministerial realizada al niño de iniciales 

*****. en las instalaciones de la Fiscalía Especial para los Delitos de 

Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas, el once de febrero de 

dos mil diecinueve, en un disco DVD que contiene una etiqueta y código 

de identificación.  

Tuvo a la vista su dictamen, lo reconoció; se reprodujo el video, 

se incorporó el archivo. 

99. ******  ******  *******, perito en materia de psicología, 

adscrita a la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía 

General de la República. 

Perito en psicología desde hace cinco años, tiene licenciatura en 

psicología y diversos cursos. 

Realizó una evaluación psicológica a la niña con identidad 

reservada de iniciales ********, los días veinticuatro, veinticinco y 
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veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, y emitió el dictamen 88844, 

de treinta de noviembre de dos mil dieciocho. 

Dicho dictamen contenía el planteamiento del problema 

consistente en determinar si ******** tenía algún daño o afectación 

psicológica a causa del hecho denunciado, además plasmó la 

evaluación psicológica realizada a la niña, el análisis e integración de 

resultados, las conclusiones, recomendaciones y bibliografía. 

La metodología aplicada fue una revisión de documentales, 

aplicación de instrumentos psicológicos y entrevista psicológica. Aplicó 

el test de la familia, la técnica del juego y Cat-A. 

En el apartado de actitud indicó que recabó el consentimiento 

informado a la madre de ********, después le explicó a la niña en qué 

consistía la prueba y esta presentó en una actitud evasiva porque no la 

conocía. 

En el apartado de desarrollo emocional estableció que durante la 

entrevista realizada a la madre obtuvo diversos datos, esto es, ******* 

era una niña estable, pero comenzó a observar cambios de distracción 

e inseguridad a partir de los hechos. Al momento de la entrevista la niña 

estaba estable, pero al preguntarle los hechos se tornaba evasiva, con 

miedo y se escondía debajo de la mesa. 

En el apartado de hechos narró la situación referida por la madre, 

quien le dijo cómo se había dado cuenta de lo que le había sucedido a 

su hija, como se reunieron los padres para hablar con la directora y 

presentar la denuncia, además de como la niña le contó que le habían 

tocado la vagina. 

En las consideraciones estableció el abuso sexual infantil, los 

indicadores que la niña presentó, los cuales ******* presentó ocho de 

trece indicadores, esto es, ansiedad, rechazo a la escuela, dificultad 

para quedarse con personas que no conocía, conducta retraída, 

conducta regresiva. 

La conducta regresiva que detectó en ******* derivó de lo que 

le refirió la madre, quien le dijo niña se había hecho pipí en la escuela y 

que en diversas ocasiones se hizo pipí en la cama cuando ella ya no lo 

hacía desde los dos años y medio. 
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También le refirió que anteriormente ******* era una niña 

abierta, no tenía problemas para relacionarse con la gente, con conducta 

estable emocionalmente, pero cuando le tocaban el tema, se iba para 

abajo. 

Dentro de los indicadores que más demostró ******* fue la 

ansiedad que demostraba al tocar los hechos denunciados. 

Concluyó que la niña sí presentó afectación psicológica en 

esferas emocional y conductual. Los indicadores que observó en la niña 

******** se relacionan con los de abuso sexual dado que al preguntarle 

sobre los hechos denunciados la niña no quería hablar. Recomendó que 

se le diera terapia a la niña, así como a su madre y hermanos. 

Estableció la bibliografía empleada, entre la que está la Guía del 

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia para defender los 

derechos de niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente. 

La testigo también estuvo presente en la entrevista recabada a 

******** y emitió un documento en el que plasmó la asistencia brindada 

a la niña; sin embargo, como esta se mostró retraída, evasiva y con 

miedo, se metió debajo de la mesa y comentó que no quería regresar a 

la escuela, por lo que la testigo sugirió al ministerio público no continuar 

con la diligencia para no re victimizarla. 

A preguntas de la asesoría privada, señaló: 1) a ******** se le 

dieron la indicaciones de lo que tenía que hacer en las pruebas, a veces 

la niña quería dirigirlas por lo que se tuvo que re direccionarla, pero no 

existió algún otro conflicto, 2) al preguntarle cosas sobre la escuela, la 

niña le refirió que no quería regresar porque tenía miedo, 3) en otros 

temas era una niña normal, 4) los niños cuando se ven amenazados con 

miedo o inseguros, no tienden a mentir, no tienen ese esquema para 

corromper algo, 5) la niña no habló de ciertos temas porque le causa 

miedo, inseguridad, nunca refirió lo que le pasó en la escuela, solo 

señaló que no quería regresar ahí, la testigo se basa y lo concatena con 

lo narrado por la madre, 6) no tenía apetito, volvió a comer bien cuando 

dejó de ir a la escuela, problemas para dormir, 7) los factores que 

influyen en la niña para no hablar de ciertos temas fueron miedo e 

inseguridad. 

A preguntas de la defensa, explicó: 1) el nombre correcto es Cat-

A, 2) al momento de transcribir la entrevista, lo anotó de manera errónea, 

3) la finalidad de este test es darse cuenta de la imaginación de un niño 
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para centrarla a la realidad, la premisa única es contar cuentos de las 

imágenes que ve, se le pide que cuente cuentos para observar qué tan 

desarrollada tiene la imaginación, 4) son diez láminas, no podría 

señalarlas, 5) miedo, inseguridad, de agresión sexual también, cuando 

el niño lo determine de esa manera por lo que se les pide que cuenten 

cuentos de las imágenes que se les presentan, 6) para determinar una 

agresión sexual hay una lámina de un oso que le pega a su hijo y no 

tiene ropa, se le ven las nalgas, en una de esas podría ser, 7) no lo 

recuerda, 8) la prueba de la figura humana es para detectar la capacidad 

intelectual del niño, su inteligencia, 9) el test de dibujo es del autor Luis 

Corman, 10) tuvo a la vista su dictamen, lo reconoció, 11) no colocó al 

autor del test de dibujo de la familia, 12) se le pide al niño que dibuje a 

su familia, para observar la temática de la familia, 13) todas las pruebas 

son cualitativas, Goodenough es cuantitativa, referida a la capacidad, 

14) la memoria de ******** a corto y largo plazo era adecuado, del 

lenguaje tenía problemas, pero era entendible, no recuerda respecto al 

tono de voz, 15) tuvo a la vista el dictamen, 16) el tono voz de ******** 

era medio y por momentos alto, 17) los padres de la niña estaban 

separados pero la convivencia es buena, 18) se llevan bien, no quiere 

que ******** los vea peleados, con alguna dificultad, 19) la niña vive 

con la abuelita, dos hermanos y su mamá, 20) se cuestiona el ámbito 

familiar para detectar si existe problemática que le afecte al niño, 21) 

requiere entender forma de convivencia de progenitores, 22) la mamá le 

refirió que se llevaban bien, 23) a partir de que se separaron, el motivo 

fue por violencia familiar. 

A preguntas de la fiscalía, refirió: 1) la validez de dictamen si se 

utilizan pruebas cualitativas es la misma, se realizaron esas pruebas por 

la edad de la niña, 2) el hecho de que no establezca el nombre del autor 

en su dictamen no genera invalidez ya que Louis Corman es el único 

autor actual del test de la familia. 

A preguntas de la asesoría, expresó: 1) la niña tenía tres años 

cuando se separaron sus padres, 2) a pesar de conocer la separación 

de los padres, la testigo en su conclusión refirió que la afectación 

psicológica era a causa de los hechos denunciados dado que la 

temporalidad es muy importante, pues cuando sucedió la violencia 

familiar, la madre decidió separarse porque no quería que su hija viera 

ese tipo de relación y en un año la niña no presentó los síntomas que 

manifestó con el hecho denunciado. 
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A preguntas de la defensa, indicó: para conocer la violencia 

familiar requería que la madre lo manifestara. 

A preguntas de la fiscalía, manifestó: 1) la valoración que realizó 

era para valorar la afectación a causa de los hechos denunciados. 

A preguntas de la asesoría, informó: 1) la conducta de ******** 

era normal, no manifestó ningún cambio, está relatado en las 

consideraciones, en ningún momento es retraída en ese aspecto, 2) sí 

podría percibir si había problema familiar, no lo percibió. 

A preguntas de la defensa, informó: 1) ******** dibujó a su 

mamá, papá, hermanos, abuela, no recuerda a quien más, 2) dicho 

dibujo fue enviado a la fiscalía. 

100. Proyección de prueba anticipada relacionada con la 

declaración de la víctima de identidad reservada ********, en los 

autos de la técnica de investigación *******, de veintitrés de mayo 

de dos mil diecinueve. 

Aquí eres Súper Chica, ¿sí? ¿O cuál es tu traje? No se parece, 

Oye hablando de la verdad te van hacer unas preguntas para ver si sí 

sabes lo que es la verdad, ¿A ver sabes qué es esto? ¿Qué es? Si yo te 

digo que esto es una hoja de papel ¿te estoy diciendo una verdad o una 

mentira?, esto es una hoja de papel, ¿es verdad o mentira? ¿Qué te está 

diciendo una verdad o una mentira? No sé, Si yo te enseño esto y te 

digo que es un color ¿Es verdad o es mentira? Es mentira, Si yo te 

enseño esto y te digo que es una goma ¿es verdad o es mentira? 

Mentira, Si yo te digo que esto es una mochila ¿es verdad o es mentira? 

Es verdad, Muy bien, entonces sabes distinguir la verdad de la mentira. 

Tú nos vas a contar aquí lo que pasó y nos vas a decir toda la verdad, 

¿de acuerdo? A ver, te escuchamos, platícame porque yo no sé nada de 

lo que pasó y ya dijimos que es muy importante lo que tú nos puedes 

contar, ¿de acuerdo?, a ver platícanos de lo que tú te acuerdes, recuerda 

que dijiste que ibas a ser valiente y nos ibas a contar todo para poder 

ayudarte, si quieres así con los ojos cerrados o como te sientas más a 

gusto ¿sí? ¿Lista? ¿Quieres continuar haciendo las figuritas y quizá 

ahorita en un ratito platicar? Vale, ¿Qué estabas haciendo aquí? ¿Qué 

era? Una serpiente, ¿Y la papa? ¿Tú nos dices que figuras hacemos o 

cada quien hace una? Voy a escribir, ¿Qué le vas a poner? Eso que le 

pusiste ¿qué es? Su boca, voy a hacer un caballo. Entonces ¿Te 

acuerdas por qué estamos aquí? No, ¿Te acuerdas que hace un juez? 
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¿Recuerdas en qué quedamos que me ibas a contar la verdad? Los 

jueces son personas que ayudan a los niños que les pasan cosas malas 

y que ya no quieren que les sigan pasando esas cosas, y aquí está la 

jueza, por eso está aquí con nosotros para que le cuentes todo lo que te 

paso y ella te ayude a que ya no te pasen esas cosas malas, ¿de 

acuerdo?, también ¿Te acuerdas que dijimos que cuando nos tocara 

venir con la juez le íbamos a contar todo lo que les pasó?, ¿Qué le 

quieres contar? ¿Qué es lo que te pasó a ti? ¿Te ayudo o tú puedes?, 

Bueno cuéntale qué te paso a ti para poderte ayudar, ¿Vas a kínder o a 

primaria? ¿Recuerdas? Al kínder, ¿Qué te pasó a ti? ¿Es algo que se 

come?, ¿Es algún animal? ¿un queso? ¿parece queso? no, oye y dices 

que vas al kínder ¿Vas en la mañana o en la tarde?, ¿Así cuándo te 

despiertas te vas al kínder o pasa un ratito después te vas? Debes 

adivinar, Pero es que yo no sé, dame pistas, tú dinos, ¿En la mañana o 

en la tarde? Cuando es de noche se acaba, Cuando es de noche se 

acaba el día, ¿Entonces vas en la mañana? –mueve la cabeza 

diciendo si-, ¿Cómo se llamaba tu kínder, te acuerdas? –mueve la 

cabeza diciendo no-, ¿No? ¿Te gustaba? ¿Sí te gustaba? –mueve la 

cabeza diciendo no-, ¿No? ¿Por qué? ¿Por qué no te gustaba?, ¿Oye 

que hacían en el kínder?, ¿Te acuerdas si tenías maestra? ¿Súper 

chica? Me ibas a platicar, ¿Tenías maestro o maestra? Maestra, Y ¿Te 

acuerdas como se llama? Mmm, no, ¿Y amigos tenías amigas o amigos 

o los dos? ¿Te juntabas con alguien o no te juntabas con nadie?, ¿Te 

acuerdas de tus amigos del kínder? ¿Nos quieres platicar? La jueza ha 

escuchado a muchos niños que le han contado cosas, ellos han sido 

valientes como tú, ¿Entonces nos vas a platicar de tu kínder? ¿Quieres 

dibujarnos algo para entender lo que pasó? Si quieres en lugar de hablar 

podemos dibujar lo que pasó, tenemos crayolas, colores, hojas, 

¿Quieres dibujar? Platícanos, ¿Tienes hermanitos o no? - mueve la 

cabeza diciendo si-, ¿Sí cuantos, niño o niña? Niños, dos niños, ¿Te 

gusta dibujar o nada más la plastilina? Dibujar y la plastilina, ¿Y en el 

kínder si dibujan? ¿Qué hacen?, aquí hay colores y hojas, ¿Quieres 

dibujar? - mueve la cabeza diciendo si-, oye Súper Chica ¿entonces te 

acuerdas para que estas aquí hoy?, ¿Para qué?, ¿Para qué viniste aquí, 

te acuerdas, nos quieres decir? Acuérdate que también nos lo puedes 

dibujar si tú quieres, porque eres muy buena dibujando, ¿Entonces para 

que estas aquí hoy Súper Chica?, cuéntanos, ¿Nos platicas? ¿Te 

acuerdas que nos ibas a decir la verdad?, ¿Nos quieres decir? Mientras 

dibujas ¿me platicas? ¿Súper chica? Hace al rato te preguntaba la Juez 

de tu kínder, de los amigos que tenías ahí, de tus maestros, ¿Te 
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acuerdas como estabas en el kínder? ¿Qué recuerdas Súper Chica? 

¿Recuerdas que te habíamos dicho que esta es tu oportunidad de 

contarle todo a la juez y que ella sepa cómo ayudarte? ¿Te acuerdas 

que los jueces ayudan a los hijos? La jueza ha ayudado a muchos niños 

¿Hay algo que le quieras contar para que te ayude? ¿Le quieres contar? 

Oye Súper Chica si terminamos la jueza ya no te va a poder escuchar, 

¿Quieres contarle?, ¿No estás lista para platicarlo? ¿No? ¿Te quieres 

ir? ¿Te quieres ir con tu mamá? ¿Le hablamos a tu mami?  

Se incorporó la prueba anticipada. 

101. ****** ********* *******. 

Entregó un informe respecto a la niña ******** 

A preguntas de la asesoría privada, informó: 1) la niña acudió a 

cinco sesiones, en compañía de su mamá, 2) en la primera sesión entró 

con su mamá, se permite entrar en compañía de su figura significativa, 

la niña cuando escuchó que la mamá iba a esperar afuera la tomó de la 

mano, pidió que no se fuera, la cargó, cuando le dijeron que iba a 

participar con el juez, no escuchaba, no atendía los mensajes y las 

actividades no las hacía si no las pedía su mamá, 2) en la segunda 

sesión todavía estuvo su mamá, al final pudo salir, 3) en la tercera sesión 

tomó confianza con la testigo y le pedía que todas las actividades las 

hiciera con ella, demandaba mucho su atención; cuando daba mensajes 

ya los atendía, pero nunca emitió algún comentario respecto a esos 

mensajes, 4) identificó sentimientos de cólera y hostilidad en la niña 

principalmente hacia figuras masculinas, ansiedad por separación de 

figuras significativas -al principio con la mamá, posteriormente con la 

testigo-, se notaba ansiosa cuando la testigo atendía a otros niños, 

también identificó la ansiedad inhibida, cargada hacia lo interno, no 

hacía contacto visual con la testigo o con otros niños, estaba retraída, 

otro síntoma fue los rasgos depresivos, no hacia contacto visual con los 

demás, postura encorvada, no participaba con demás personas, miedo 

para estar en espacios nuevos y también presentó incapacidad para 

confiar en niños y adultos, 5) ******** presentó sentimiento de cólera 

cuando tenía relación con figuras masculinas, con niños o con el 

psicólogo Sam, reaccionaba de forma agresiva, limitante y mandando, 

6) cuando la niña llegó, les enseñó su traje, venía disfrazada de súper 

chica, comía manzana e interactuaba con la jueza, el psicólogo Samuel, 

la perito y la asesora jurídica 7) una vez que inició la testimonial, le dieron 

plastilina mientras la mamá se identificaba, más adelante se le hicieron 
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preguntas para que indicara lo que era verdad y mentira, la jueza le 

señaló que estaba ahí para que la pudiera ayudar, la niña guardó silencio 

por casi tres minutos, retomaron las preguntas de figuras animales de 

plastilina, empezó a responder, más adelante retomaron los temas 

relacionados con cosas de la escuela, pero ******** se puso ansiosa, a 

pesar de que sabía para que estaba ahí, ella sabía que tenía que 

contarle a la jueza lo que había pasado; el día de su testimonial la 

ansiedad la desbordó, 8) pudiéramos pensar que si la niña no dijo nada 

cuando se le preguntaban cosas de la escuela, es porque no pasó nada; 

sin embargo, es lo opuesto, si la niña no hubiera sido víctima de agresión 

o evento traumático en la escuela, hubiera sido perfectamente capaz de 

hablar de ello, pero guardar silencio absoluto daba cuenta de los 

recuerdos que evocaba mentalmente cuando se le preguntaban cosas 

de la escuela, eran recuerdos dolorosos ligados a una agresión o evento 

traumático, 9) utilizaron la plastilina cuando vieron que los niveles de 

ansiedad estaban subiendo mucho, 10) aplicaron el uso de dibujo que 

funcionó para que la niña pudiera hablar de otros temas, habló de lo que 

dibujaba y de sus hermanos, también utilizaron la técnica el receso, en 

la primera parte de la testimonial a pesar de que cambiaron el tema a la 

plastilina, volvieron a aumentar los niveles de ansiedad por lo que 

decidieron hacer una pausa, un receso como técnica es darle minutos 

libres para que hablara de otra cosa y saliera del espacio, cuando 

terminó la técnica se le permitió la entrada a la madre para que le ayudar 

a tener confianza en el espacio donde se tomaba la declaración, 11) 

cuando implementaron técnicas de plastilina, dibujo y receso, se dieron 

cuenta que ******** tenía la capacidad para mantener una 

conversación, podía comprender las preguntas que se le estaban 

haciendo, con la plastilina y el dibujo ella empezó a hacer preguntas, 

estaba relacionada con una limitación más emocional que cognitiva, 12) 

tiene que ver como se configura el trauma, Maruko menciona que hay 

tres aspectos importantes para la configuración del trauma, el primero 

es la gravedad de la lesión, no tenemos datos pero pudieran estar 

incluidas las amenazas o chantaje que la víctima recibió cuando fue 

agredida; el segundo se refiere a los recursos que posee la víctima para 

poder comunicarse; el tercer elemento depende de cómo reacciona el 

ambiente cuando un niño o niña menciona lo que ha pasado, los niños 

poseen un pensamiento concreto y egocéntrico, cundo hablan de una 

lesión es normal que la familia reaccione de diferente manera, entonces 

la niña puede pensar que si la madre está triste es por ella y eso puede 

hacer que ya no hable. En el caso específico de ******** la dinámica de 
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los factores pudo haber sido el resultado de que la niña no abordara lo 

que le pasó, analizando su testimonial es claro que algo le pasó en la 

escuela porque al tocar ese tema, se bloqueaba emocionalmente, 13) la 

testimonial se dio por finalizada porque ******** estaba a punto de 

llorar, al salir de la prueba se le indicó que había sido muy valiente, a la 

niña le tomó mucho tiempo tranquilizarse, hasta que salieron del órgano 

jurisdiccional interactuó y solo con su mamá, 14) cuando se tocaba el 

asunto de la escuela se bloqueaba emocionalmente, se llevaba las 

manos a la cara, se encorvaba, no hacía contacto visual, mencionó que 

le dolía el estómago y justo al final estuvo a punto de llorar, los cuales 

fueron síntomas muy parecidos a los que la niña presentó durante las 

sesiones previas, ya que no escuchaba, se volteaba, dejaba de hacer 

las actividades, contacto visual. Para dar acompañamiento emocional la 

testigo se allegó de información del caso percibió que, en el dictamen en 

psicología al preguntarle a la niña de la escuela, esta empezó a 

desviarse del tema, se levantaba, la psicóloga le volvía a preguntar sobre 

la escuela, se encorvaba, agachaba la mirada; resaltaría que no es 

normal que le haya tomado tanto tiempo tranquilizarse después de venir 

a hablar de esos temas; por lo que, concluyó que son temas que le 

causan mucho dolor y ansiedad. 

A preguntas de la defensa, expresó: 1) se le hizo un 

requerimiento para que hiciera ese informe, 2) solo para analizar la 

prueba anticipada, 3) reviso la pericial en fiscalía y entrevista ministerial 

de ********, 4) cuando la niña participó con las psicólogas se expresó a 

través de la técnica de entrevista y dibujo, 5) la técnica de entrevista se 

utilizó en la entrevista ministerial y sirvió para que la niña hablara de la 

familia y de la escuela, 6) en la prueba de psicología se aplicó el dibujo 

de técnica de la familia, platicó de la escuela pero la niña bajó su tono 

de voz, se le pregunto si le gustaba ir a la escuela, negando con la 

cabeza, refirió que su abuelita la llevaba a la escuela, la psicóloga le 

insistió más sobre la escuela y la niña dejó de contestar, 7) en la cámara 

no se veían los dibujos, 8) fue acompañante en psicología, no realizó 

una pericial. 

102. Testigo de identidad reservada de iniciales *****., 

madre de la víctima directa ****** 

Se encuentra presente por los hechos sucedidos contra su hija 

de iniciales ******, ocurridos en el jardín de niños *********  ** 
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**********, donde su hija cursó el segundo y tercer grado, en los ciclos 

2017-2018 y 2018 hasta que se enteró de situación que estaba pasando. 

Su hija se encontraba en los grupos de ******* * y ******* *. 

El viernes doce de octubre, cuando fue a dejar a su hija al plantel, 

alrededor de las doce horas con treinta minutos, se percató que 

convocaban a junta alrededor de las diecisiete horas, cuando llegó al 

plantel, se integró a la junta, en la cual había personal de la Secretaría 

de Educación Pública, quienes les informaron la denuncia de algunos 

casos de abuso sexual, que no estaban confirmado, pero de los que les 

dijeron que ya estaban tomando cartas en el asunto. 

En ese momento, se integraron a la junta padres de familia del 

turno matutino, quienes refirieron que la situación no era como lo señaló 

personal de la Secretaría de Educación Pública, señalaron que ya 

habían denunciado, derivado de los síntomas de las y los estudiantes, 

les enseñaron la foto de la persona que los niños identificaron como 

agresor; por lo que, la testigo recogió a su hija y la llevó a su casa. 

El lunes siguiente advirtió que el plantel estaba cerrado, varios 

padres de familia estaban fuera del plantel, nadie les avisó o dio la cara 

para informarles, asumió que nadie se iba a hacer responsable; por lo 

que, cerraron avenidas de la zona, ya que padres de familia del turno 

matutino se encontraban en vías de comunicación con autoridades de la 

Ciudad de México. 

Ese día se le acercó la mamá de una compañera de ******, 

quien le manifestó que el fin de semana llevó a su hija con el psicólogo 

por incidente con la persona de la fotografía y que la niña había referido 

que en dicho incidente estaba en compañía de ****** y de otra niña de 

nombre **; razón por la cual la testigo no quiso esperar más y se dirigió 

a la Procuraduría a levantar la denuncia. 

Después de ese día, decidió no seguir llevando a su hija al 

plantel, pero no la dio de baja; decidió que la niña se fuera con su papá 

por una semana, cuando la volvió a ver, al encontrarse platicando la 

infante le manifestó que, en una ocasión en el baño de la escuela, 

mientras hacía pipí, el señor le abrió el baño; la niña se subió los 

pantalones, pero el señor se los volvió a bajar y le tocó sus partes 

íntimas, conocidas por la niña como vagina, nalgas y pecho. 
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La niña salió del baño y se dirigió a su salón con la maestra 

******, le comentó la situación, pero la titular solo dijo que, en esos 

casos, ella sabía que debía patear y defenderse. 

Previo a irse con su papá, la niña estaba jugando en un pasa 

manos y se lastimó por lo que la testigo le limpió, le puso una gasa y una 

cinta adhesiva; la niña se fue con su papá. 

Cuando regresa, la niña recordó que en la escuela le habían 

puesto una cinta en la boca, cuando le pregunta cómo fue, la niña señaló 

que se encontraba en clase de educación física con su profesor ********, 

escuchó una voz por la espalda y alguien la cargó, la llevaron a un cuarto 

que estaba detrás de la escuela donde había una silla, un sillón, una 

cama y un televisor, que había más personas con máscaras de calavera, 

quienes la agarraron y le pusieron la cinta, también se encontraba 

***** con la ropa interior de la cintura para abajo, que la única manera 

de salir de ahí era forcejeando y tocar las partes íntimas de la persona. 

La testigo grabó esta información que le dio su hija. 

Su hija presentó retrocesos en su conducta, comenzó a tener 

miedo a la oscuridad, a mojar la cama, a hacerse pipí, no podía dormir, 

lloraba, pataleaba, gritaba, llegaba con la vagina rozada, la testigo pensó 

que era porque no se sabía limpiar bien, hacía muchos berrinches. 

****** era el nombre de la maestra de la niña en ******* *; ** 

********* ********* ********* fue su maestro en ******* *; con esta 

persona se refiere a ***** ******* ******. 

Conoce de vista a *****, a la hora de recoger a su hija, pasaba 

por área de supervisión que era donde regularmente estaba, además él 

recibía a los niños; cuando le preguntó a su hija si ubicaba a una persona 

alta, fuerte, de cabello negro, de chaleco, la niña señaló que sí, de la 

entrada y siempre estaba parado en el área de educación física y afuera 

de los baños. 

Su hija iba de las catorce horas con treinta minutos a las 

diecisiete horas con cuarenta y cinco minutos, en el turno vespertino. 

De tres a cinco ocasiones recuerda que ***** recibió a su hija 

en la entrada del jardín de niños. 

Su hija le enseñó las partes íntimas y le enseñó la forma en que 

la tocaban. 
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La niña identificó a las personas que portaban las máscaras de 

calaveras, esto es, a su maestra de grupo de ******  ********* 

********  *****, a su maestro de segundo grado **  ********* 

*********  *********, a su maestra del club ****  **** y ***** 

******* como la persona que no tenía ropa. 

Su hija le dijo que tenía que tocar el pene de ***** ******* 

para poder salir de ese cuarto. 

La testigo refirió que grabó la información que le dio su hija y le 

entregó dicho audio a la autoridad ministerial en un CD-R, con una 

etiqueta que decía audio y las iniciales de su hija ****** 

Tuvo a la vista el CD-R y lo reconoció. 

Se reprodujo el disco CD-R marca Sony: “después estaba en 

educación física, después escuché atrás unas voces que no eran mías, 

volteé para atrás y me llevaron a ** y a mí y ni siquiera se dio cuenta la 

maestra de nosotras ni los compañeritos míos ni de **, después los llevo 

a un cuarto, había personas que se quitaron las máscaras, vi que era el 

maestro *******, la maestra ****, señor malo y la maestra ******. 

Después el maestro *******, la maestra **** y la maestra ****** me 

amarraron las manos y los pies y la cintura, también a ** y después los 

encerraron en el cuarto y dijeron que nada más los tocara las partes 

íntimas al maestro malo y nos podíamos ir y nosotros dijimos que sí y 

después abrieron la puerta y nos desataron y salimos corriendo a 

avisarle a la maestra y ella dijo que cuando alguien te molesta o te hace 

algo tienes que patear, nada más eso dijo y no hizo nada, ni le aviso a 

nadie.” 

Se incorporó el archivo. 

La niña antes dormía bien, tranquila, a pesar de esto sigue 

conservando su esencia de niña, continúa siendo feliz, le gusta ser 

sociable, pero sí tuvo cambios, sobre todo a la hora de dormir. 

La fecha de nacimiento de ****** es siete de junio de dos mil 

trece. Entregó a la fiscalía el acta de nacimiento y CURP de su hija. 

Tuvo a la vista el acta de nacimiento, lo reconoció; se proyectó 

en la sala y se incorporó la documental. 

A preguntas de la asesoría privada, informó: 1) como señor malo 

la niña se refiere a ***** *******, 2) después de que les enseñaron 

2022-04-03 11:35:30
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.bd.98
F

elipe de Jesús D
elgadillo P

adierna

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 

 313 

la foto de *****, la testigo tuvo una plática con su hija, preguntándole 

si conocía a alguien con las características proporcionadas, la niña dijo 

que sí, que era la persona que la recibía a la entrada de la escuela y 

afuera del baño, 3) cuando la infante se pudo escapar del lugar, corrió a 

la Dirección y le platicó a las personas que se encontraban ahí lo que le 

había pasado, 4) desde que supo que estaba embarazada, se 

comprometió dedicarse a la niña, la testigo fue víctima de abuso sexual, 

por lo que sabía los riesgos de dejar a su hija con cualquier persona, 

lastimaron a su hija en un lugar donde se supone tendría que estar 

segura, 5) su madre la culpa del hecho cometido en agravio de la niña, 

6) la niña es distraída, le cuesta trabajo poner atención, evade el tema 

de la escuela, no habla de ello, no se involucra con el tema escolar, 7) 

tenía planes para la infante, desenvolverla en ámbitos culturales, 

deportivos, no solo académica, que fuera feliz; sin embargo, el hecho la 

ha frenado mucho. 

103. ******  ******  ******  **  ***  ****, perito en materia de 

medicina forense adscrita a la Coordinación General de Servicios 

Periciales de la Fiscalía General de la República. 

Actualmente es docente, anteriormente fue perito en materia de 

medicina forense en la Fiscalía General de la República, sus funciones 

eran elaborar dictámenes y actuaciones en su área médica. 

Emitió un dictamen de la edad clínica probable, integridad física, 

ginecológica y proctológica, de fecha ocho de noviembre de dos mil 

dieciocho. 

El dictamen se compone de planteamiento de problema, 

material, metodología, antecedentes, revisión física, consideraciones 

técnicas, análisis, conclusiones, referencias y anexos. 

Realizó revisión médica de la niña identificada con iniciales 

****** 

La revisión médica ginecológica se debe hacer de manera 

integral del área genital que incluye la superficie del cuerpo; no encontró 

lesiones traumáticas externas, en el área ginecológica no encontró 

lesiones, al momento de la exploración se indicó a la madre e infante en 

qué consistía la intervención, la niña se posicionó en posición de rana, 

encontró genitales externos sin lesiones aparentes, en la unión de labios 

menores, se observó el clítoris sin ninguna lesión, con material 

blanquecino que la madre refirió que era crema para rozaduras, orificio 

2022-04-03 11:35:30
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.bd.98
F

elipe de Jesús D
elgadillo P

adierna

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 314 

himeneal, sin lesiones y se realizó maniobra de riendas, exposición por 

medio para ver el himen, se pidió que pujara, se visualizó himen tipo 

semilunar con borde libre y la implantación integra de toda la membrana 

por lo que no había una lesión en el área ginecológica al momento de la 

exploración. 

Concluyó que la niña identificada con iniciales ****** no 

presentaba lesiones traumáticas externas al momento de la revisión 

física, edad clínica probable mayor de cuatro años y menor de seis años, 

en el examen ginecológico como proctológico no se identificó lesiones y 

tampoco identificó lesiones clínicamente a nivel macroscópico que 

serían enfermedades de transmisión sexual. 

104. ********* ***** ******, perito en materia de psicología 

adscrita a la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía 

General de la República. 

Es perito profesional ejecutivo de la Fiscalía General de la 

República desde el primero de julio de dos mil diecisiete, sus funciones 

son realizar evaluaciones para realizar dictámenes psicológicos, es 

licenciada en psicología y ha cursado diversos cursos con especialidad 

en psicología forense. 

Emitió un dictamen folio 95204, de veintiséis de diciembre de dos 

mil dieciocho, correspondiente a la carpeta de investigación 580/2018, 

donde evaluó a la niña de iniciales *****. 

El dictamen se compone de planteamiento de problema, revisión 

de documentales, aplicación de técnicas y pruebas psicológicas, 

entrevista de corte forense a los tutores y a la infante, integración y 

análisis de resultados, consideraciones, conclusiones y bibliografía. 

Revisó la declaración de la madre que presentó a la niña, así 

como cuestiones médicas que se encontraban en el expediente. 

Entrevistó al padre, a la madre y a la infante de iniciales ******, 

en dichas diligencias le informaron el hecho consistente en que una 

persona hizo tocamientos a ****** y que la niña lo reveló al padre para 

posteriormente comentárselo a la madre; de ahí que, la madre levantó 

la denuncia a la entonces Procuraduría General de la República. 

En la entrevista con la niña utilizó el protocolo denominado 

Michigan ya que este permite obtener la descripción de los hechos 
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narrados, siendo sensibles a las necesidades y capacidades de los 

niños, lo que permitió que la niña manifestara que la tocan –rozándose 

su vagina-. 

Le pidió a la niña que expusiera las partes del cuerpo que le 

estaban mostrando, la perito le señaló la vulva y la niña mencionó que 

se trataba de vagina; posteriormente, preguntó qué función tenía cada 

parte que le iba mostrando, cuando puso el dedo sobre la vulva, la niña 

refiere que la vagina es para hacer del baño. 

Aplicó la prueba de test de apreciación infantil que consta de diez 

láminas con dibujos de animales en diversas situaciones, le solicitó a la 

niña que hiciera un cuento del dibujo o lámina que estaba viendo, lo que 

se busca es explorar en la infante los mayores detalles del dibujo tanto 

antes como después. 

Dentro de las consideraciones colocó la etapa del desarrollo en 

que se encuentra la niña, esto es, la pre operacional, la cual consiste en 

que el niño todavía no se encuentra dentro de los procesos lógicos, está 

en desarrollo, que va de los dos a los diez años. 

Consideró el Manual de acciones para evitar la revictimización 

para las y los niños víctimas de delito, emitida por la Oficina de los 

Derechos de Infancia que establece que, en caso de abuso sexual o 

violación, los hechos que relata un niño es el mayor indicador. Asimismo, 

señaló que es posible que el niño presente alguna sintomatología al 

momento de la evaluación; sin embargo, a la postre puede ir 

desarrollando otro tipo de sintomatología. 

El dictamen tiene un cuadro que muestra la sintomatología de la 

niña, quien al abordar el tema mostró ansiedad, al ver las imágenes de 

los dibujos desnudos los pintó de forma irregular y también mostró 

evasión para abordar el tema. 

Asimismo, se evidenció la enuresis que corresponde con la 

temporalidad del evento, la madre informó que la niña controlaba su 

esfínter previo a los hechos; además, la infante tuvo alteraciones de los 

sueños, la ansiedad al abordar el tema, el rechazo hacia los genitales 

masculinos, incluso ha golpeado los genitales de su padre, de un primo 

y un perro. 

La niña refiere que fue tocada por una persona en el jardín de 

niños –origen de sintomatología-. 
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Dentro de las conclusiones determinó que la niña se encuentra 

en un adecuado desarrollo, que es congruente con su edad, no se 

advierte alguna disminución en su esfera cognitiva; sin embargo, sí 

presenta afectación en las esferas conductual y emocional, derivada de 

los hechos denunciados. 

A preguntas de la asesoría privada, narró:1) durante la entrevista 

ministerial la niña estuvo inquieta, canalizó su ansiedad mediante la 

manipulación de objetos, 2) buscaba la manera de canalizar la ansiedad, 

lo cual hizo manipulando un pedazo de plastilina, así como colores, 3) 

durante la evaluación psicológica ****** estuvo inquieta, sí logró poner 

atención, pero se mostró irritable, ansiosa, 4) el hecho de que se 

mostrara tranquila no infiere en los resultados, dado que la niña puede 

tener momentos de tranquilidad o de angustia, 5) ****** era consciente 

de que fue tocada en sus partes íntimas, los padres coinciden que a la 

infante se le han enseñado las partes íntimas y se le ha referido que las 

partes íntimas no se tocan –nadie se las debe tocar- y ella tampoco 

puede tocarle las partes a nadie, 6) en ese momento la niña conocía que 

fue tocada en sus partes íntimas, quizá en un futuro, puede tener otro 

tipo de sintomatología diversa a la actual, 7) la infante se mostró inquieta 

y desobediente o desafiante ante las personas, es propio de su edad, ya 

que la niña es extrovertida, buscaba juegos de su interés, ella manifestó 

que no deseaba realizar los cuentos, 8) en la niña encontró que colocó 

el pie en los genitales del padre, del primo, de la mascota, las cuales son 

conductas sexualizadas. 

A preguntas de la asesoría federal, informó: 1) conforme va 

creciendo la niña, puede tener el concepto más claro acerca de lo que 

es la sexualidad, en este momento no conoce los alcances de que una 

persona haya tocado sus partes, su edad cognitiva y madurez no le 

permite conocer que los límites de su persona fueron transgredidos, 

cuando tenga la educación sexual, será consciente de que fue tocada 

en sus partes íntimas, 2) ****** tiene rechazo a los genitales de la figura 

masculina. 

A preguntas de la defensa, expresó: 1) el test de apreciación 

infantil, es el Cat-a, 2) no pudo concluirlo, 3) dentro del Manual de 

acciones para prevenir revictimización del niño víctima de delito refirió, 

dentro de las consideraciones, que el testimonio del niño es el mayor 

indicador, 4) la niña manifestó su deseo de no continuar, 5) utilizó la 

técnica de juego libre, 6) se encuentra en el dictamen, 7) dentro del 
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dictamen colocó técnicas y pruebas psicológicas, 8) a lo largo del 

dictamen viene referida la técnica, 9) se colocaron técnicas y pruebas 

proyectivas, 10) tuvo a la vista su dictamen, lo reconoce porque tiene su 

firma, 11) en el apartado de aplicación de pruebas psicológicas y 

técnicas psicológicas, contempló las pruebas y técnicas empleadas, 12) 

la técnica de dibujo libre viene en la parte de atrás, en este no, 13) viene 

la técnica de juego libre, 14) en la bibliografía especializada se manejan 

diversos autores, que indican cómo se maneja la ansiedad mediante la 

manipulación de objetos e incluso a través del coloreado de los dibujos, 

ya que estas son formas de canalizar la ansiedad, 15) esto se indica en 

el libro de Rueda, la Guía clínica para evaluación y el Diagnóstico del 

maltrato infantil, abuso de niñas y niños y el silencio que los rodea, 16) 

ambos autores están dirigidos en abuso sexual de niños y maltrato 

infantil, el cual incluye el abuso sexual, 17) la niña le dijo no me gusta 

que me peguen mis amiguitos, 18) la madre de ***** le dijo a la perito 

que la niña le comentó algo a su papá, por lo que la testigo cuestionó a 

la niña sobre ese tema y esta le refirió que estaba en la escuela y le dijo 

a la maestra que iba a ir al baño, que estando en el baño al subirse los 

pantalones escucha que alguien le abre la puerta, le abren la puerta, una 

persona le baja los pantalones, 19) tuvo a la vista su dictamen, 21) la 

niña refirió que no, 22) cuando la perito preguntó si le había pasado algo 

más, la niña contestó nada más, 23) la niña contestó que no había visto 

a la persona en la escuela.  

A preguntas de la fiscalía, aportó: 1) no realizó la pregunta 

relativa a si a la niña el gustaba que le tocaran su cuerpo, 2) dentro de 

la literatura con la que cuenta el dictamen, se indica que los niños a esa 

edad - cinco años, cinco meses-, es complicado que hagan una narrativa 

lineal, la narrativa en niños de esta edad –etapa pre operacional- salta 

de un momento a otro; no obstante, en el dictamen realizó una pregunta 

para saber si fue en la escuela el suceso y la niña lo reafirmó, si fue de 

día y la niña refirió que fue de día, 3) dentro del planteamiento del 

problema refirió conocer si se presentaba afectación derivado de los 

hechos que se investigan. 

A preguntas de la asesoría privada, indicó: 1) en los momentos 

en que la niña fue evaluada, solo sabía que fue tocada en sus partes 

íntimas, dado que los padres previamente habían referido que nadie 

puede tocar sus partes íntimas; de modo que, la niña puede sentir cierta 

culpabilidad, 2) fue algo que le desagradó, 3) el hecho de que la niña no 

conozca el nombre de su agresor no tienen ninguna implicación en la 
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conclusión que la testigo estableció, 4) le preguntó a ***** temas de la 

escuela, acerca de qué más había pasado, ella narró que le pidió 

permiso al maestro ******* de salir al baño, se le proporcionó el permiso, 

ella fue a la Dirección, la directora le dijo que entre, al preguntarle qué 

más pasó, la niña contesta nada más, 5) es muy frecuente que sobre el 

mismo tema lo cuenten al principio, al final, es parte del perito interpretar 

la narrativa del niño, 6) es posible. 

105. Proyección de prueba anticipada relacionada con la 

declaración de la víctima de identidad reservada ******, en los 

autos de la técnica de investigación *******, de veintitrés de mayo 

de dos mil diecinueve. 

¿Qué dijimos que nos vas a decir? La verdad, ¿La verdad?, a 

ver una pregunta ¿Esto que tengo aquí es una manzana? ¿Es verdad o 

mentira? Mentira, ¿Esta taza que tengo aquí tiene agua? ¿Verdad o 

mentira? Mentira, Mentira, tú sí sabes distinguir la verdad y la mentira, 

¿verdad?, muy bien, ¿Nos quieres contar lo que pasó? Que un día 

fuimos a la escuela y me tocó, me andaba del baño y le dije a la 

maestra si podía ir al baño, Tu maestra ¿Cómo se llama? ¿No te 

acuerdas?, Bueno le dijiste que si podías ir al baño ¿y luego? Y después 

había un hombre que no sé cómo se llama y me tocó las partes 

íntimas, ¿dónde estaba en ese momento? En el baño, ¿En el baño de 

niños, de niñas, de maestros?, De niñas, ¿Cuáles partes íntimas? ¿Tú 

sabes cuáles son? La vagina y la, la, aquí atrás, ¿Sabes cómo se 

llaman? No te dé pena, Las pompis, ¿Y no conocías a ese señor?, ¿No 

lo habías visto? No, ¿Cómo se llamaba tu kínder? *********  ** 

**********, ¿Y tú qué hiciste o qué fue lo que pasó?, Que el otro día 

fuimos a educación física y nos encontramos al mismo señor, pero 

nadie se dio cuenta que nos agarró, que nos agarró a ** y a mí, a mi 

amiguita **, ¿Cómo las agarró?, Así con la mano pero nadie se dio 

cuenta, ¿Y dónde los tocó o como los agarro? De la mano, ¿Y luego?, 

De la mano, y después nos amarró con una cuerda, ¿Dónde 

estaban?, En, hay un cuartito ahí y ahí estábamos y dijeron que el 

maestro, el maestro dijo que si le tocábamos las partes íntimas 

podíamos salir, pero abrió la puerta y salimos rápido, nos 

desamarró, le mentimos y salimos corriendo y le dijimos a la 

maestra que si alguien los molestaba le tenían que dar una patada, 

¿Quién dijo eso?, La maestra, ¿O sea ustedes le dijeron a la maestra? 

Sí, ¿Qué le dijeron a la maestra?, Que un señor malo nos amarró, 

pero decía que cuando alguien nos hacía algo le teníamos que 
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patear, o sea no dijo nada de que si estábamos bien, entonces por 

eso me cambié a otra escuela que ya había estado antes, Y entonces 

en ese cuartito ¿Qué les hizo este señor malo? ¿A ** y a ti? Ajá, ¿Qué 

les hizo? Nos amarró, ¿y luego? había, allí estaban nuestros 

maestros con una máscara, ¿Una máscara tenían? ¿Cómo eran esas 

máscaras? Como de payasos, ¿Y cuántos maestros habían ahí?, No 

me acuerdo, ¿Pero era uno o varios?, Varios, ¿Y les dijo que los 

desamarraba si ustedes? Tocaban la parte intima, ¿De quién?, Del 

señor malo, ¿Y lo hicieron o no? No, ¿No lo hicieron ustedes? 

Acercamos la mano, le mentimos y nos fuimos corriendo, ¿Algo más 

paso, ya sea en esa o en otra ocasión? Ya no, Oye y decías que los 

llevaron a un cuartito, ¿lo puedes dibujar o contar como era?, como con 

muchas máscaras feas, con pelotas, es como un cuartito como de 

educación física de material, Material, ¿Qué más hay?, máscaras 

feas, pelotas, aros y ya, ¿Y dónde está ese cuartito?, Atrás de 

nosotros, del patio, ¿Del patio del kínder?, Ujum, ¿Lo puedes dibujar?, 

Aquí tenemos crayolas, colores, ¿Cuál prefieres?, Mejor lápiz y una 

goma por si me equivoco, El dibujo es para que entendamos bien qué 

fue lo que pasó, le voy a poner aquí número uno, ese se va a marcar con 

el número uno, me había picado varias veces, ¿Ahí estas dibujando?, 

Cuando nos amarra, ¿Esas son ustedes, quiénes son?, Esta es ** y 

esta soy yo, Le ponemos una inicial, la “L” de aquel lado, ¿Le borraste 

la boca feliz y le pusiste la boca triste?, Triste, ¿Cómo te sentías ahí? 

Mal, me sentía mal, voy a dibujar un arco, ¿Ya te creció el cabello o 

es porque tienes tu diadema? Ya me creció el cabello un poquito, Ok 

entonces esa es ** y tú, y nos decías que ahí es cuando estaban 

amarrados, ¿Las amarraron solo con la cuerda o en un lugar o cómo 

fue?, cuéntanos, Con la cuerda, ¿Quién los amarró? El señor malo, 

los brazos, nos vamos a quedar sin brazos, ¿Y en dónde estaban?, 

En ese cuarto, ¿Los quieres dibujar? (Ilegible), ¿Qué más vas a poner 

ahí?, El señor malo, le voy a dibujar una cara de payaso porque esa 

cara tenía de payaso, Ok, Mi maestra, ¿Quién es? Mi maestra, no sé 

porque a todos les dibujo un flequillo, será porque me gusta el 

flequillo, ¿Esa es la cuerda? Sí. Este día me dijo mi papá que si era 

muy valiente me iba a llevar a un balneario y mi mamá me iba a 

llevar al Reino Animal, ahí sí le pueden dar de comer a las jirafas y 

tocar a los animales, Yo creo que sí te llevan porque estas siendo muy 

valiente con todo lo que nos has contado, Y luego el amigo de mi mamá 

que también es mí… este, este tiene cara de momo, ¿De momo? 

¿Ese quién es? Un personaje que antes le tenía miedo, pero ahora 
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ya no le tengo miedo, ¿También estaba ahí ese día? Ujum, ¿Y ese 

estaba más chiquito que tu maestra o por qué lo dibujaste más abajo?, 

¿O estaban del mismo tamaño? Del mismo tamaño, pero me 

equivoqué entonces, No te preocupes, solo es para entenderlo, Solo 

sé hacer vestidos, entonces no puedo dibujar a los maestros, 

¿Pero, ese era hombre o mujer? Mmm, hombre, ¿Le podemos poner 

aquí lo que nos vas diciendo? Mi maestra, ¿Sabes cómo se llama? ¿Te 

acuerdas? No, *********. Él era el maestro ******* pero le dibuje las, 

es niño pero como no sé hacer de niño, ¿Y el otro malo o quién fue 

quien las amarró?, ¿Es al que vas a dibujar? Ujum, la máscara, ¿De 

qué eras su máscara?, De lobo, bueno de un personaje malo, ¿Qué 

sentías tú cuando lo veías? Feo y las dos escapamos de él, Entonces, 

¿Eso pasó en el cuarto? Ajá, ¿El los amarró? Ajá, ¿Y les dijo que le 

tocaran sus partes? Ajá, ¿Para poder soltarlas? Ajá, ¿Y ustedes lo 

engañaron? Ajá, ¿Le dijeron que se las iban a tocar y ahí fue cuando 

escaparon? Ajá, ¿Esto fue un día? Ajá, Y ese día que pasó eso 

¿También estaban ellos dos?, No, Después, ¿Tú le dijiste a ella, a la 

maestra Alejandra? Ajá, Y después, ¿Ella te dijo que le pegaras si te 

hacía algo o lo patearas?, Que lo pateara a los señores malos, ¿Que 

ropa traía el señor malo esa vez que los amarró, cuando les dijo que le 

tocaran sus partes íntimas? ¿Vas a ocupar ahora el azul? ¿Esa es su 

ropa? Tenía como una de cuadraditos, ¿Y abajo?, Las pelotas, ¿Las 

qué?, Las pelotas, ¿Sí porque dices que era como un cuarto de 

educación física?, Aja, ¿Que estaba atrás del patio?, Ajá, lo voy a 

dibujar hasta arriba porque no me alcanza, Oye y ¿Este que estas 

dibujando aquí fue el día que las amarro a ti y a ** en el patio o fue 

cuando fuiste al baño? Cuando las agarró a ** y a mí, ¿Entonces lo del 

baño fue otro día? Ajá, Entonces ahorita nos dibujas ese día; oye si tu 

vieras como es el cuarto, lo que tenía, ¿lo reconocerías? Sí, Te lo 

enseñamos como en una foto, para entender mejor, ¿Dices que traía 

una camisa de cuadros? Ajá, ¿Y qué más? ¿Abajo que traía? un 

pantalón, ay no, más bien tenía un short, ¿Y todo el tiempo trajo esa 

ropa? Ujum, lo tocábamos con todo y ropa, ¿Y la del baño fue otra, lo 

quieres dibujar? Ujum. Ok ahora vamos a guardar esto porque es muy 

importante lo que nos estas diciendo, aquí lo vamos a marcar con rojo el 

número dos, porque es el segundo dibujo que nos das. ¿Cómo sigue tu 

pie?, Bien, ¿Ya está despierto?, Sí, ¿con qué color vas a dibujar? ¿con 

azul? Sí, el salón, el baño, muchas puertas porque tenía puertas, 

son como diferentes, ¿esas son? las manijas ¿las puertas y las 

manijas de los baños? mmmju, el techo, sabía hacer casitas pero ya 
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se me olvidaron entonces hago diferentes cosas, Esta bien solo es 

para que te entendamos mejor, Yo salía del baño y me volvió a meter, 

estaba así haciendo del baño, ¿Ese o esa quién es?, Yo, ¿Tú estabas 

haciendo del baño, saliste?, Ujum y me volvió a encerrar el señor 

malo, en el baño, ¿Ahora que estás haciendo?, Estoy borrando esta 

cosa, porque eso fue cuando me tocó mis partes íntimas, ¿Y cómo 

te sentiste? Mal, ¿por eso le estás borrando la cara como de sonrisa y 

estas poniendo una de? Tristeza, me tocó las partes íntimas, Si la 

muñeca fueras tú, ¿cómo te tocó?, Me toco así, me tocó también con 

ropa, ¿nada más? mmju, nada más, ¿Qué te decía? Nada, se 

quedaba callado, ¿Y tú le decías algo? No, Oye y cuando paso eso del 

baño, ¿también tenía máscara o ahí no tenía mascara? No ahí no tenía 

mascara, ¿Dices que no sabes cómo se llama? No, Pero, ¿cómo era, 

así físicamente qué ropa traía y así? Tenía un pantalón con una 

camiseta de color verde, ¿Tú sabias que hacia el en la escuela? No, 

¿No era tu maestro? No, ¿Pero lo veías haciendo cosas en la escuela? 

Sí ¿Que hacía?, ¿Sí les dibujo al maestro?, Sí, Se me quedo viendo 

como con cara de malo, ¿Ese es tu cabello, ¿qué es eso?, (ilegible), 

Le voy a poner aquí igual, para saber que eres tú, tu inicial, Se llamaba 

como el maestro Juan o no me acuerdo como se llamaba, ¿Él? ¿Se 

llamaba cómo el maestro Juan? Ajá, Entonces le pongo aquí “Juan”, 

¿decías que se llamaba como el maestro Juan, pero no te acuerdas 

cómo se llama?, Por eso le llamé maestro Juan porque no me 

acuerdo, como que a veces me duele el ojo, Ahorita que termines de 

dibujar hacemos un descanso. ¿Oye dices que tenía como una camisa 

verde y pantalón? De color azul, ¿Y su cabello como era?, le dibujaste 

el cabello, ¿no? ¿cómo era su cabello? Era así, no se pintó ni nada el 

cabello, ¿Lo tenía corto o largo? Corto, ¿Algo más que te acuerdes del 

maestro? No, ¿Su piel, era blanca, moreno? Carnita, Y después de que 

te tocó ¿qué pasó? Nada, se fue, ¿Y tú qué hiciste?, Me fui corriendo, 

¿A dónde?, A un salón, también le pateé, le pegué, ¿Qué hiciste 

cuando llegaste al salón? Y también me iba a tocar la mano, pero le 

pegué yo, ¿Y luego te echaste a correr al salón? Sí, ¿Y qué hiciste? Le 

dije a la maestra, ¿A qué maestra? A la maestra de, ¿A esta misma 

maestra? Ajá, ¿O a otra? No, a esta Alejandra, ¿Y qué te dijo? Que, 

no me dijo ahora nada, no me hizo caso, ¿A alguien más le contaste? 

No, ¿Y ya no te volvió hacer nada el malo, el maestro? Solo dos veces, 

digo, solo dos días, ¿Este del salón de las pelotas del patio y este del 

baño? Ajá, Oye y ¿te acuerdas si ese día que paso esto del salón del 

cuarto, era después del recreo o antes del recreo? Antes del recreo, ¿Y 
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de la del baño? Fue cuando el recreo, ¿Algo más que nos quieras 

platicar sobre esto?, No ya, ¿Quieres que hagamos un descansito? Sí. 

Vamos a hablar del cuarto donde ese maestro las amarró a ** y a ti, 

dijiste que tenía pelotas, aros, ¿Te acuerdas del color? Era amarillo, Y 

¿Qué más había? Amarillo con rojo, Y aparte de las pelotas y los aros, 

¿Qué más había que recuerdes? ¿qué más había dentro? Muchas 

hojas, ¿Qué más? Tenía plastilina, ¿Qué más? Tenía también 

muchos colores, ¿Qué más recuerdas? Plastilina ya dije, ¡ah! 

pintura, ¿Dónde estaba la pintura? En unos mueblitos, ¿Qué más, si 

recuerdas algo más? Colores, ¿Tenía muebles? Cuando dijiste que la 

pintura estaba en un mueblito, ¿Cómo era el mueblito? Tenía pinceles, 

¿Algo más? También había…, ¿Ya no te acuerdas? Ah había 

colchonetas, Y ¿a dónde las amarró el maestro? En una como cama, 

Esa vez del cuartito, del cuarto, ¿además del maestro que las amarró a 

** y a ti había alguien más? No, ¿Nada más ustedes? Sí, ¿Y él con su 

máscara, dices que traía una máscara? Sí, había… este, ¿y mis 

dibujos?, ¿Querías dibujar otra cosa? Es que las personitas, mi 

maestra, Ah bueno, pero ¿me dijiste que ellos no estaban en el cuarto? 

Estaban el cuarto, ¿En cuál cuarto? En el cuarto de educación física, 

también estaban mi maestra y el maestro *******, Pero esa vez que 

las amarró ¿estaba la maestra? Sí, ¿cuál maestra? La maestra *****, 

¿***** y el maestro *******? Ajá, Tú me dijiste que no te acordabas 

cómo se llamaba tu maestra, después dijiste que Alejandra, ¿recuerdas 

si se llama Alejandra o tu así le dices?, Se llama maestra *****, pero 

¿era tu maestra?, ¿tu maestra a la que le platicaste lo que te pasó, se 

llama *****?, ¿no se llama Alejandra? No, Bueno, muy bien, dices que 

estaban en educación física cuando el maestro las agarró y las llevó al 

cuartito, ¿con quienes estaban en educación física? Mis amiguitos, 

¿Recuerdas algunos nombres?, Mmmmm **, **, ** y ya, ¿Recuerdas 

si ese maestro a ** la tocó en otra parte? No, ¿Nada más esa vez que 

la llevo al cuarto? mmju, ¿Dónde la tocó? En el pene, decía el maestro 

que le tocáramos sus partes íntimas, Eso decía, pero ¿él tocó a ** o 

no? No, ¿Sus partes íntimas, sabes cómo se llaman?, ¿Sabes si los 

niños y niñas son diferentes? Decía que le tocáramos su pene, ¿Tú 

sabes si las niñas y niños son diferentes?, Ajá, ¿Por qué son diferentes? 

Porque las niñas tienen vagina y los niños tienen pene, ¿Alguien te 

dijo de estas partes íntimas cómo se llamaban?, ¿las de los niños y 

niñas?, No, yo lo sabía, ¿Tú lo sabías? Sí, ¿No recuerdas quién te dijo? 

No, la mujer maravilla, pero, Oye ¿recuerdas que estaban haciendo ** 

y tú cuando llegó el maestro y se las llevó y amarró en el cuarto? 
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¿Recuerdas qué hacían? No, mira mi capa, como esta capa nada más 

que no tienes color rojo, Ya no entendí bien, ¿el maestro las agarró, 

se las llevó a ** y a ti a ese cuarto donde se puso una máscara? Ajá, ¿Y 

les dijo que le agarraran su pene? Ajá, ¿Nada más estaban esa vez 

ustedes tres, o sea tú, ** y el maestro, o había alguien más? Mi maestra 

***** y el maestro *******, ¿Tú los viste? Ujum, ¿No traían mascara? 

Sí, eso que dibujé, ¿Los dos traían mascara? Ajá, ¿Y no había más 

personas? No, ¿Tú dices que ese señor es malo?, ¿Por qué dices que 

es malo? Porque nos tocó nuestras partes íntimas, ¿Alguien te ha 

dicho cómo se llama ese señor? No, ¿Y alguien te dijo lo que tenías que 

decir hoy aquí? No, ¿Solo que te dijeron que después te iban a llevar a 

dónde? Al Reino Animal, al Balneario, digo al Reino Animal mi 

mamá, ¿Qué te dijo, como te dijo? Que íbamos a ir al reino animal 

porque fui muy valiente, ¿Por qué fuiste valiente? Porque estoy 

platicando todo y ya íbamos a un lugar donde platicábamos esto, 

pero nada más que lo teníamos que platicar todo, pero no dos sino 

nada más una vez. ¿Y lo que nos contaste es verdad o mentira? 

Verdad, ¿Hoy cómo te sientes mujer maravilla? Bien, ¿Recuerdas a ese 

Kínder *********?, ¿Cómo se llama? ********* ** **********, ¿Si 

ibas temprano cuando te levantabas, desayunabas y se iban al kínder o 

ya después más tarde? Más tarde, digo temprano, ¿Tempranito? ¿Te 

levantabas y luego, luego te cambiaban y te ibas? Ajá, ¿En la mañana 

entonces? Sí, Cuándo te pasa algo que te da mucha alegría o tristeza, 

¿a quién le cuentas? A mi mamá, bueno a todos mis familiares, ¿Pero 

esto que nos contaste? Solo a mi mamá, porque cuando dices toda 

la verdad los malos ya se van a la cárcel, entonces ayuda esto para 

que metan a la cárcel a los malos, ¿Algo más que nos quieras contar? 

¿Es todo? No, Nada más una última pregunta, cuándo nos dibujaste la 

otra vez que estabas tú en el baño, ¿solo estabas tú?, ¿no había más 

niñas ahí? No, digo sí, ¿Te acuerdas si había cuantas niñas? Como 

tres, ¿Y dónde estaban? En el baño, ¿Cada quien en el baño o cómo? 

Cada quién en el baño, ¿Y tú dónde estabas? Adentro del baño, pero 

yo oí algo que sonaba la puerta, así como abriendo y era el señor 

malo, ¿O sea abrió la puerta donde tú estabas en el baño y fue cuando 

te tocó? Ajá, ¿No te acuerdas del nombre de las niñas que estaban? No, 

Una última preguntita ya para que te puedas ir, ¿dijiste que ese cuarto 

donde las amarró este señor, ese maestro estaba por el patio? No, sí, 

Sí, ¿Cerquita del patio?, Al lado también, ¿Al lado del patio?, Ujum, 

¿Esta grande ese cuarto o chiquito?, Chiquito, bueno grande, más 

bien mediano, Bueno pues creo que ya nos contaste todo, Todo. 
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Se incorporó la prueba anticipada. 

106. ****** ********* *******. 

Entregó informe sobre el acompañamiento de *****., 

consistente en sesiones previas que le brindaron para que pudiera estar 

preparada para rendir su testimonio sin revictimizaciones. 

A preguntas de la asesoría privada, señaló: 1) ***** acudió a 

seis sesiones de acompañamiento, 2) la acompañó su mamá, 3) fue de 

las niñas que pudo entrar sola, cuando daban actividades o mensajes, 

atendía indicaciones, pero no interactuaba, 4) más adelante formó 

vínculos, apareció el juego con sus pares, únicamente con niñas, por 

poco tiempo, cuando daban mensajes parecía que no escuchaba, al final 

se veía menos ansiosa, sabía que iba a venir a contarle todo a la jueza, 

5) el tono emocional de la niña era bajo, no establecía contacto visual, 

observó conductas sexualizadas que no es normal en niños de su edad, 

se agarraba las pompas por afuera del pantalón, se levantaba con la 

cadera arriba, piernas abiertas, se metió debajo de la mesa en una 

posición de cuatro puntos, se recargó en el niño hasta quedar sentada 

en sus piernas, se metió la mano al pantalón, tocándose sus pompas, la 

mamá reportó que la niña ponía su pie en el pene de su primo, también 

identificó que difícilmente podía desenvolverse libre en el espacio, 

ansiedad al dar mensajes, no participaba, pero no era una ansiedad que 

le desbordara, 6) la niña puede controlar la ansiedad porque tiene que 

ver con la configuración del trauma, relacionado con la gravedad de la 

agresión, los recursos que la víctima posee y cómo reacciona su 

ambiente, la ansiedad controlada está relacionada con recursos 

emocionales que tiene, era de las niñas más grandes, la dinámica pudo 

influir en que a pesar de sentir la ansiedad podía controlarla, podía 

hablar de lo que vivió, 7) vino disfrazada de mujer maravilla, se veía 

tranquila, 8) cuando inició su participación comenzó a narrar los hechos, 

empezó a hacer más pausas, la observaron con ansiedad, decía las 

cosas en voz baja y las ratificaba en voz alta, 9) que ***** hiciera 

pausas y rectificara respuestas provocó que presentara el mecanismo 

de defensa evitación, cuando la niña estaba narrando qué le había 

pasado en el cuartito, metió otro tema sobre su pierna dormida, 10) no 

tuvo implicaciones, a pesar de la ansiedad, pudo decir de lo que fue 

víctima, pero sí hizo pausas para responder, se respondía para sí y 

después rectificaba respuestas en voz alta, es un elemento importante 

que tiene que ver con la evocación del recuerdo, no es que estuviera 
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mintiendo, sino que es un proceso de memoria, 11) Milán Kundera habla 

sobre tres componentes importantes en el proceso de memoria, el 

primero es la codificación, el segundo es el almacenamiento y tercero es 

la recuperación del recuerdo, 12) este último tienen que ver con 

estímulos voluntarios, recuerdos de manera voluntaria, cuando le 

preguntaron algo relacionado con los hechos, la niña hablaba y 

respondía en voz baja, con la intención de responderse a sí y 

posteriormente explicarlo a los demás, 13) utilizó dibujo, uso de 

materiales y preguntas cerradas, el dibujo ayudó para que la niña 

explicara donde ocurrieron los hechos, el momento del día y cómo 

pasaron los hechos en cada lugar, por ejemplo, dibujo el baño donde le 

ocurrieron los hechos y mencionó que le había pasado, 14) al concluir 

su participación estaba tranquila y feliz, 15) percepción de felicidad, la 

niña hizo uso de materiales concretos, así como la presencia de 

mecanismos de defensa, lo que tenía que ver con situaciones dolorosas. 

107. ******  * *******  *****  ******, perito en materia de 

audio y video, adscrita a la Coordinación General de Servicios Periciales 

de la Fiscalía General de la República, desde el año dos mil doce, es 

licenciada en ciencias de la comunicación. 

Emitió el dictamen folio 85969, de veintitrés de noviembre de dos 

mil dieciocho, estructurado por un exordio, antecedentes, elementos de 

estudio, metodología aplicada, consideraciones técnico científicas, 

glosario y conclusiones. 

Se le solicitó realizar documentación video gráfica a una niña de 

iniciales ******, las evaluaciones documentadas fueron la psicológica y 

una entrevista; se anexó disco DVD al dictamen. 

En su conclusión estableció que se documentó la entrevista 

realizada por el ministerio público y las evaluaciones por parte de la 

psicóloga el día ocho, doce y dieciséis de noviembre de dos mil 

dieciocho. 

Tuvo a la vista y reconoció el disco que adjuntó al dictamen; se 

proyectaron dos videos, se incorporó la documental. 

A preguntas de la defensa, refirió: 1) las evaluaciones 

psicológicas fueron en general el ocho, doce y dieciséis, no recuerda la 

fecha exacta, 2) duraron aproximadamente de veinte a treinta minutos, 

considerando que las evaluaciones psicológicas son más prolongadas. 
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108. Testigo de identidad reservada de iniciales ********, tía 

materna de la víctima directa *******. 

Está en la sala por los hechos ocurridos en el jardín de niños 

********* ** **********, es tía de la niña de iniciales ******* quien 

es una de las estudiantes agraviadas. 

Su prima, que era la que llevaba a su sobrina a la escuela, le 

manifestó que había ocurrido un abuso sexual en contra de los 

estudiantes del jardín de niños ********* ** **********. 

La testigo acudió a la escuela y al llegar vio que afuera estaba un 

grupo de padres de familia, la escuela estaba entreabierta, las maestras 

les dijeron que si querían podía dejar a los niños, que ellos iban a ir a su 

salón y que los padres que quisieran entrar a la junta podían quedarse. 

En ese momento llegó una señora quien les comentó que había ido a 

denunciar por un abuso hacia su hijo, la testigo no sabía que persona 

era, porque hasta ese momento únicamente se les había informado que 

era un profesor, sin saber quién. 

Al entrar a la escuela se encontró con el personal de la Secretaría 

de Educación Pública quienes la pasaron al salón de usos múltiples dado 

que ahí se llevaría a cabo la junta, solo estaban los padres de familia y/o 

tutores, ahí se enteró que solamente se había presentado el caso en el 

turno matutino, por lo que todos pensaron que era un profesor del turno 

matutino, pero la señora dijo que su hijo era del turno vespertino y fue 

cuando se percató que el agresor era un maestro de ambos turnos. 

En dicha junta las mamás de los turnos matutinos y vespertinos 

señalaron quien era el profesor, dijeron el nombre de la persona que es 

*****, todas las personas dijeron que él no es profesor, él es 

administrativo, no tendría por qué haber estado en el salón con los niños, 

en el turno vespertino es *******. En ese momento, una madre de familia 

dijo que tenía una foto para que pudieran reconocer a ***** y que si 

querían podían mostrársela a los niños. 

Su prima le refirió que le mostraran la foto a los niños, por lo que 

fue por ******** y después por su hermano, ella fue por *******, se 

dirigieron al salón frente al aula de usos múltiples, la testigo entró con la 

niña y ahí le preguntó a ******** si alguien la había tocado, el niño 

señaló que no. 
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En ese momento recordó que esa era la oficina de ***** y se 

cuestionó el por qué estaban esas cosas en el salón si él no daba clases; 

se llevaron a ******** al aula y la señora mostró la foto, en ese instante 

la niña refirió que sí lo conocía, dijo me tocó. 

La testigo se quedó con ******** en el salón de clases, le 

preguntó cómo le había tocado, la niña dijo sí –realizó un movimiento-, 

enseguida le preguntó si solo ahí le había tocado, la niña le dijo que sí, 

titubeando, que tenía una chamarra negra como la blusa de la testigo, 

dónde más te tocó, aquí, en mi vagina, hizo así el puño –realizó 

movimientos-. 

La testigo se regresó al salón de usos múltiples y le refirió al 

personal de la Secretaría de Educación Pública que a la niña la habían 

tocado, que la niña manifestó me tocó mi vagina. 

La testigo también le preguntó al hermano de ********, quien 

refirió que no conocía al maestro; fueron al baño con los dos niños y 

******** le refirió a su tía fue aquí, fue aquí, refiriéndose al primer 

sanitario, yo venía con una de mis compañeras al baño y él estaba 

afuera, le dijo a mi compañera tu vete a tu salón y tú quédate porque tú 

no te limpiaste bien, la regresó al baño y la tocó. 

La niña indicó que él estaba afuera del baño, dijo que hay unas 

señoras con chaleco que las acompañan al baño, pero el día del hecho 

no estaban. La niña dijo un día estábamos en el arenero y ahí nos veía, 

una vez yo estaba con mi hermano y el amigo de mi hermano, pero no 

se acercó. 

Acudieron al Ministerio Público, fueron entrevistados, a partir de 

ese momento la niña cambió mucho; al principio no decía el nombre del 

maestro. 

El baño de la escuela no tenía luz, solamente tenía la luz del día; 

una vez entró al baño con la niña y le preguntó tía, verdad que nadie te 

puede tocar tus partes, es que ***** me tocó. 

Fueron varias ocasiones cuando la niña decía es que ***** me 

tocó. 

Una vez llevó a la niña a una de sus terapias, iban en el metro y 

en ese momento hizo una cara de tristeza y le dijo ¿te puedo contar 
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algo? es que ***** tocó a **, el más chiquito del salón, le pegó en su 

pene. 

También le contó que soñaba con una bruja que le quería hacer 

daño a su mamá, tenía pesadillas. Era recurrente preguntar ¿verdad que 

nadie te puede tocar?, ¿nadie nos puede tocar?, es que ***** me tocó. 

Asimismo, refirió que el maestro ******* lo dejaba entrar al salón de 

clases, mi maestro ******* no me cuidó. 

A veces tenía una mirada perdida y se llegaba a tocar sus partes 

íntimas, se le activó un comportamiento sexual en la forma de jugar, de 

decir ciertas cosas, lo externaba. 

La junta fue el quince de octubre de dos mil dieciocho; su sobrina 

era alumna de primer año en el jardín de niños *********  ** 

**********, entró en agosto de ese ciclo escolar; acudía en el turno 

vespertino, sabe que el maestro de su sobrina era *******, en esa época 

tenía tres años, nueve meses. 

No conoce el nombre completo de *****; no lo recordaba 

porque era la primera vez que se presentaba en el plantel. 

El baño que indicó la infante era el primero en el baño de niñas; 

nunca mencionó el nombre de la amiga –otra niña-; cuando contaba que 

estaba en el baño, hacía referencia que no había sido una sola vez, solo 

se refería a que la había tocado varias veces. 

La testigo le preguntó a su prima quiénes eran las personas de 

chaleco que acompañaban a los educandos al baño y ella le indicó que 

eran de la mesa directiva, no refirió nombres. 

Su sobrina recibió tratamiento psicológico, acudió a la Comisión 

Ejecutiva de Atención a Víctimas, cuando la llevó ya tenía tres o cuatro 

sesiones previas, la llevó en abril de dos mil diecinueve. 

No recuerda exactamente el nombre del personal adscrito a la 

Secretaría de Educación Pública el día de la junta, solo sabe que es **** 

********. 

Cuando la testigo le preguntó a la niña quién era **, la niña refirió 

que era el más chiquito del salón, se lo comentó a su mamá y ya no supo 

más. 
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Su sobrina se tocaba las partes íntimas como si tuviera comezón, 

abría las piernas, lo hacía constantemente. 

La testigo recuerda que, a principio de año escolar, la mamá de 

la niña refirió que se comportaba de manera berrinchuda; posterior a 

referir los hechos, la niña no podía dormir, estaba asustada. 

La niña era una persona normal, platicadora, extrovertida, 

sociable, no era una niña que le tuviera miedo a las personas, se 

acercaba a todos, quería ser amiga de todos los niños, dormía temprano, 

no se levantaba quejándose. 

Convivía con la niña casi todos los fines de semana, durante la 

semana los dejaban en la casa de la testigo, tenía una relación muy 

cercana. 

Su sobrina nació en enero de dos mil catorce-dos mil quince. 

A preguntas de la defensa, explicó: 1) no recuerda la fecha en 

que realizó la entrevista ante la asesoría jurídica, 2) realizó dos 

entrevistas, la otra con la Oficina de los Derechos de la Infancia, en dos 

mil diecinueve, 3) señaló que la niña señalaba tener un novio a quien le 

daba besos, 4) este comportamiento lo empezó a tener cuando entró a 

la escuela, 5) tuvo a la vista la entrevista rendida ante la Oficina de los 

Derechos de la Infancia, realizó lectura de un párrafo. 

A preguntas de la fiscalía, narró: le encantan las películas de 

princesas y cuando los ve con sus parejas ella dice que va a llegar un 

príncipe azul, que tiene un novio y que quiere un novio, cuando entra a 

la escuela es más explícita. 

109. *******  *********  ***** , perito en materia de 

psicología, adscrita a la Coordinación General de Servicios Periciales de 

la Fiscalía General de la República, desde el año dos mil catorce. 

Emitió el dictamen folio 60115, dentro de la carpeta de 

investigación 580/2018, de fecha veintinueve de agosto de dos mil 

diecinueve, donde se le requirió para determinar si la víctima ******** 

presenta afectación o daño psicológico derivado de los hechos que se 

investigan. 

Utilizó el método hipotético deductivo, lo que le permitió analizar 

el planteamiento del problema, de la entrevista, las técnicas, la 
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observación, para llevar a cabo un análisis, verificarlas y comprobarlas 

con víctimas de abuso sexual. 

Dentro de su dictamen refirió la metodología que son los pasos 

para dar contestación al planteamiento del problema, lectura 

documental, técnicas psicológicas utilizadas, análisis e integración de 

resultados, consideraciones, conclusiones y bibliografía. 

Dentro de la lectura documental le fue facilitada la copia simple 

de la entrevista de la madre de la niña, de veintidós de octubre de dos 

mil dieciocho, para tener conocimiento de los hechos; posteriormente, 

utilizó la observación, entrevista con los padres, con *******, la 

aplicación de la escala de la inteligencia de Goodenough, uso de 

sesiones de juego de manera libre, de dibujos y el cuento de Pedro el 

Valiente, así como la utilización de material desestresante. 

En el apartado de entrevista, refirió la ficha de identificación de la 

niña quien, al momento de la evaluación, contaba con cuatro años y un 

mes; posteriormente, plasmó el apartado de actitud ante la evaluación, 

la toma del consentimiento aceptado por la mamá de la infante a quien 

se le explicó la forma de evaluación y que la entrevista sería grabada. 

La niña se mostró con actitud tranquila, sonriente, activa; sin 

embargo, al momento del relato de los hechos, manifestó inquietud y 

tristeza. 

Toda la información obtenida por los padres y la niña se 

estableció en los rubros de la entrevista, desarrollo prenatal, postnatal, 

área de salud, académica, emocional, psicosexual, auto concepto, 

relaciones interpersonales y versión de hechos. 

En la versión de hechos, ******** le refirió que el maestro 

***** le pegó en su partecita y su cosita con un palo de cucarachas, 

asimismo, le pegó con una víbora en su pancita, en su ombligo, le dejó 

rozada su colita, gritaba y no había nadie. 

En el rubro de análisis e integración de resultados se identificó 

que la niña no presentó una afectación a nivel perceptivo o cognitivo. 

En el apartado de consideraciones englobó lo que identificó e 

hizo la correlación con lo que se conoce como víctimas de abuso sexual. 

El autor Echeburua define al daño psicológico como una lesión 

psíquica, como una alteración que afecta de manera significativa la vida 
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de la persona, que puede requerir tratamiento psicológico especializado; 

también determina las secuelas emocionales, las cuales son 

consecuencias de haber vivido un momento violento que mínimo tiene 

una durabilidad de dos años. Con base en ello se retomó el daño 

psicológico en su modalidad de lesión psíquica, toda vez que los hechos 

no cubren el criterio cronológico de una secuela emocional que son de 

dos años. 

La mamá refirió que posterior a que la niña revelara los hechos 

comenzó a presentar una serie de reacciones como pesadillas, orina, 

vomito, ansiedad de separación, miedo a la oscuridad, no querer ir a la 

escuela, empezarse a morder las uñas; si bien estas alteraciones se 

asocian comúnmente a una problemática de abuso sexual, dentro de la 

pericial no puedo asociarla como un nexo causal directo del abuso 

sexual, porque en una brevedad de espacio temporal se aunaron otros 

eventos, esto es, la separación de la madre de la niña, que derivado de 

los hechos, la mamá dirigió hacia la infante una excesiva atención, un 

estado de alerta. 

Por lo que si bien, dichas alteraciones se asocian con una 

problemática de abuso sexual, también podrían ser por otras causas; de 

acuerdo a la Guía de atención clínica para niñas, niños y adolescentes 

de la UNICEF, el relato de abuso es clasificado como un trastorno de la 

conducta especifico de abuso sexual. 

Además, diversa autora refiere que el relato de abuso es un 

indicador de alarma roja, porque generalmente es una prueba certera de 

abuso sexual, por lo que, en la pericial se identificó que los hechos 

relatados por la niña siendo de connotación sexual se identifica como un 

indicador especifico de abuso sexual y de una alteración a nivel 

conductual, aunado a que, ******** al relatar los hechos, presentó una 

serie de reacciones emocionales, cognitivas, tristeza e inquietud, los que 

se identificaron como elementos que dan cuenta de la evidencia de una 

alteración a nivel conductual, cognitivo y que dan la evidencia de la 

presencia de un abuso. 

Finalmente, derivado de la baja capacidad de los padres para 

ayudar a la niña a afrontar esta situación de violencia, se recomendó que 

la infante y los padres sean remitidos a apoyo psicoterapéutico 

especializado, ya que un delito violento siempre quebranta a la persona, 

así como a su estructura familia. 
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Concluyó que la niña presenta daño psicológico en su modalidad 

de lesión psíquica, lo que manifiesta a través de una alteración a nivel 

conductual de manera significativa que afecta el libre desarrollo de su 

personalidad; asimismo, derivado del daño que presenta la niña, así 

como el quiebre en la estructura familiar, se recomienda apoyo 

psicológico especializado. Señaló bibliografía. 

Estableció en el dictamen la fecha de nacimiento de la niña, pero 

no la recuerda. 

La niña le refirió que el maestro ***** le había pegado en su 

partecita o su cosita, con un palo de las cucarachas y con una víbora en 

su ombligo y pancita, que le había dejado rozada su colita y que gritó y 

no había nadie, se sintió muy triste. 

Al momento en que la niña lo relata, la perito le pregunta en qué 

parte le pegó y la niña refiere en el esquema de la figura humana el área 

genital. 

El dicho de la persona fue la parte fundamental, significativa, por 

lo que consideró la afectación de hechos y sus reacciones, con lo que 

comúnmente se conoce en víctimas de abuso sexual, circunstancias 

sustentadas por la bibliografía a que hizo referencia. 

Los indicadores son alteraciones inespecíficas, es decir, no se 

puede establecer un nexo causal directo con los hechos, pero tampoco 

se pueden descartar; estos elementos se dieron en una brevedad de 

tiempo; por lo que, no se puede determinar, pero tampoco se puede 

descartar. 

El indicador específico es el relato de la infante, así como las 

reacciones que presentó de inquietud y la tristeza; estos elementos no 

se relacionan con la separación de sus padres o la excesiva protección 

de ellos. 

A preguntas de la defensa, expresó: 1) realizó la entrevista a la 

niña, con diversos enfoques, uno de ellos es en relación a su núcleo 

familiar primario, sin recordar que le refirió la infante, 2) tuvo a la vista su 

dictamen, 3) ******* le dijo que se sentía bien y que su mamá le pegaba 

con una palita, 4) no recuerda específicamente porque en algunos 

rubros la niña no dio información, 5) hizo preguntas respecto al 

desarrollo académico de la niña para ver su funcionamiento, si 

presentaba alguna alteración a nivel cognitivo, como podría ser, si tenía 
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dificultad para realizar las cuestiones solicitadas por el maestro, que 

hablaría de un desarrollo a nivel cognitivo, 6) abordó temas distintos a la 

escuela porque el abuso sexual, al ser un delito violento, impacta en las 

diversas áreas de la persona, tanto así que hay un quiebre personal, de 

estructura familiar, puede ser un daño a nivel cognitivo, conductual o 

emocional, lo que se refleja en las áreas cotidianas de la niña como de 

la familia, 7) lo dice la guía clínica de la UNICEF, 8) no tendría por qué, 

eso no fue la petición. 

110. ********* ****** *******, perito en materia de medicina 

forense, adscrita a la Coordinación General de Servicios Periciales de la 

Fiscalía General de la República, desde el uno de junio de dos mil 

dieciocho, es médico cirujano y tiene diversos cursos. 

Emitió un dictamen el doce de noviembre de dos mil dieciocho, 

con folio 82220, relacionado con la carpeta de investigación 580/2021, 

en materia de integridad física, ginecológico y proctológico, respecto de 

la niña *******. 

El dictamen está conformado por planteamiento de problema, 

metodología, elementos de estudio, antecedentes, marco teórico, 

consideraciones técnicas, análisis y conclusiones. 

En la parte del planteamiento del problema indicó que la 

autoridad le solicitó realizar el dictamen en integridad física, ginecológico 

y proctológico, de la niña ********, acompañada por su madre. 

El método de estudio es la historia clínica que obtuvo mediante 

el interrogatorio indirecto y la exploración física de manera minuciosa y 

detallada, basada en la propedéutica clínica, allegada del método 

científico, con el consentimiento informado signado por la madre. 

Los elementos de estudio consistieron en la solicitud ministerial 

y la revisión de ******* . 

En la revisión física señaló que el uno de noviembre de dos mil 

dieciocho tuvo a la vista a la niña ******** quien se presentó en el 

interior del consultorio de la Coordinación General de Servicios 

Periciales de la Fiscalía General de la República en compañía de su 

madre, quien refirió que la niña en ese entonces tenía tres años nueve 

meses, porque nació el treinta de enero de dos mil quince, que estaba 

en primer año de kínder, originaria de la Ciudad de México, es producto 

de la segunda gesta por cesárea. 
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La madre refirió que la niña se encuentra en control de esfínteres, 

que la niña ya tenía control de esfínteres antes de entrar al kínder; vive 

en una casa habitación con ocho personas, que cuenta con todos los 

servicios de urbanización. 

A la visión general de ******* observó a una niña consciente, 

con marcha normal, no cuenta con apariencia de dolor o alguna 

enfermedad, aparentemente íntegra y bien conformada, su edad 

aparente es igual a la edad cronológica, con un regular estado de 

higiene. 

Al interrogatorio dirigido, la niña estaba ubicada en tiempo, lugar 

y persona, respondió de manera coherente acorde a su edad a las 

preguntas que se le hizo, cuando se sentó y comenzó a platicar, refirió 

de manera espontánea que tuvo manipulación digital, es decir, que le 

tocaron, que le introdujeron los dedos por parte de *****. 

Al interrogatorio directo, la madre le refirió que la niña, cuatro 

meses previos a ese día de la exploración, tuvo un accidente en la cama, 

provocando sangrado que venía de cavidad vaginal, acudió al médico 

hospitalario en donde le dijeron que su himen era íntegro sin desgarró, 

que le dieron medicamento. 

En cuanto a los hábitos higiénicos-dietéticos, la madre de la niña 

señaló que tenía una dieta balanceada, con consumo de líquidos, no 

presentaba desajustes, no tenía periodos de diarrea o estreñimiento, 

pero que aún la ayudaba un poco al asearse. 

La narración de los hechos fue hecha por la madre, quien le 

refirió que la infante ingresó al kínder en agosto de dos mil dieciocho, 

constantemente hablaba con su hija respecto a que nadie podía tocarla, 

tres semanas después de ingresar a la escuela, la niña tuvo un cambio 

de actitud, llanto, temerosa y apego a su madre, que al bañarla le 

encontró irritación a la altura de labios mayores, pero que asumió que 

era por falta de higiene porque nada más le daba tiempo de bañarla una 

vez cada tercer día. 

El doce de octubre de dos mil dieciocho se enteró que había una 

reunión en la escuela, en la cual dijeron que uno de los compañeros de 

su hija había sufrido un probable abuso sexual por lo que le mostraron 

una foto a todos los niños y que su hija niña tuvo una reacción, sin 

especificar cuál. 
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Después, al estar en su casa interrogó a su hija, quien le comentó 

que una vez en la escuela, al estar acompañada de una amiga en el 

baño, el señor ***** le dijo a su compañerita que se fuera al salón y a 

******** le dijo que no se limpió bien, que se regresara y fue cuando le 

tocó sus partes. 

A la exploración física encontró a una infante de sexo femenino, 

que pesó 15.2 kilogramos, con una talla de noventa y cuatro centímetros, 

se encuentran los tegumentos de coloración normal, cráneo normo 

céfalo, pupilas isocoricas, mucosas normo hidratadas, conducto auditivo 

externo permeable y no se observan la membranas timpánicas debido a 

un tampón de serum presente; presencia de una dentición temporal que 

consta de veinte órganos dentarios que corresponden con la edad de la 

niña, cuello cilíndrico sin presencia de adenomegalia, tórax con 

adecuados movimientos, mamas infantiles que carecen de tejido 

glandular con areola cuyos bordes quedan igual a la piel de tórax, ruidos 

cardiacos rítmicos, sin soplo y de adecuada intensidad, frecuencia 

cardiaca de ciento diez latidos por minuto y veintidós respiraciones por 

minutos, abdomen plano, marco cólico y depresible, extremidades 

integras, no se observaron huellas de lesiones traumáticas al exterior. 

A la exploración ginecológica se le explicó nuevamente a la 

señora y a la niña la manera en que se llevaría a cabo la exploración, la 

madre firmó el consentimiento informado. Se colocó a la niña en posición 

de rana con las rodillas próximas al tórax, se observan labios mayores 

cubriendo a los menores hiperémicos y también horquilla bulbar integra, 

a la maniobra de los mayores se separa y se puede encontrar el orificio 

himeneal que es de forma anular y la membrana himeneal que se 

encuentra integra sin presencia de desgarros antiguos o recientes. 

A la exploración proctológica se coloca a la paciente en posición 

genopectoral, observó el ano, glúteos e interglúteos íntegros, a la 

separación manual vio el esfínter anal normotonico con pliegues anales 

que convergen en el borde libre del orificio anal, no se encuentran 

huellas de desgarros antiguos o recientes. 

En el análisis se tuvo presente a la niña acompañada de su 

madre quien en todo momento se mostró cooperadora a las preguntas 

que se realizaron, ******** al momento del examen de integridad física 

no encontró huellas de lesiones tipo traumático visibles, asimismo 

observó un crecimiento y desarrollo acorde con la edad preescolar, lo 

cual se corroboró con la dentición temporal, a la exploración 
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ginecológica la infante tenía los labios mayores que cubren a los 

menores y a la separación horquilla vulvar íntegra, sin presencia de 

desgarros antiguos o recientes. En la revisión proctológica tampoco 

encontró huellas de lesiones recientes o antiguas. 

Concluyó que la niña ******** al momento del examen de 

integridad física no presentó huellas de lesiones traumáticas al exterior, 

ginecológicamente sin huellas de lesiones recientes o antiguas, al 

momento de exploración proctológica no se encentró huellas de lesiones 

recientes o antiguas, no presentó huellas o datos clínicos macroscópicos 

correspondientes con la presencia de alguna enfermedad de transmisión 

sexual. 

La edad preescolar abarca desde los quince meses hasta los seis 

años, la niña ******** se encontraba en ese rango, al tener tres años 

con nueve meses sí entra en ese rango, por lo que las características 

sexuales y secundarias sí corresponden con la edad que tiene. 

La irritación en labios mayores que refirió la mamá que observó 

en su hija puedo ser a causa de un mal aseo, a una manipulación de la 

niña, de alguien más, una irritación de la ropa interior que no sea 

cambiada de manera continua, que se haya mojado y provocado esa 

irritación; una irritación es un proceso inflamatorio en la piel que puede 

tener diversas etiologías. 

El tiempo que tarda en sanar una irritación en labios mayores, 

como la referida por la madre de la niña, depende, por ejemplo, si fue a 

causa de un contacto espontáneo, puede ceder en una hora, minutos, 

pero si es algo que le está causando constantemente, depende de qué 

sea lo que lo cause. 

En las conclusiones se estableció que en los exámenes 

ginecológico y proctológico no se encontraron huellas de lesiones 

recientes o antiguas. 

111. Proyección de prueba anticipada relacionada con la 

declaración de la víctima de identidad reservada ********, en los 

autos de la técnica de investigación *******, de once de mayo de 

dos mil diecinueve. 

¿Para qué estás aquí? Porque no sé, ¿Recuerdas que hacen los 

jueces? Salvar niños, También los jueces hacen muchas preguntas, Es 

que mi maestro ******* dejó que me lastimara *****, ¿Cómo te 
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lastimó? En mi cosita, ¿Qué fue lo que hizo? ¿Te acuerdas? Sí, ¿Dónde 

estaban? ¿dices que el maestro ***** es maestro dónde? ***** me 

lastimó porque él creía que yo era mala, entonces dejó que mi 

maestro ******* le lastimara, entonces como mi hermano le pegó y 

yo estaba en el baño haciendo del baño, yo estaba escuchando que 

alguien estaba maltratando a mi hermano también, le decía a la 

maestra, pero lo lastimó mi hermano, ¿Qué le hizo? Le llamó a la 

policía, ¿y qué pasó? nada más eso, ¿Cuándo dices que el maestro 

******* dejó que el maestro ***** te lastimara, que te hizo el maestro 

*****? Nada más eso, ¿Habías dicho que te tocó tu cosita? Sí, 

¿Dónde estaban esa vez? En el baño de las niñas, ¿Tu habías ido al 

baño? Sí, ¿Él estaba ahí o llegó o cómo? Llegó, ¿Y qué hizo que te dijo? 

¿te acuerdas si te dijo algo el maestro *****? Nada, ¿Qué vas a 

dibujar? Voy a poner el baño, ésta soy yo, ¿Este es el baño? ¿cuándo 

llegó el maestro ***** donde se paró? Ahí es él, ¿tú lo conocías, ¿qué 

hizo o qué dijo? ¿entonces llegó el maestro ***** y luego qué pasó? 

Aquí está mi hermano, ¿Tu hermano también estaba en el kínder? Ajá, 

¿Llegó ahí? ¿Llegó tu hermano? Llegó mi papá a recogerme, a 

recogernos, entonces como mi papá llegó altotototote, mi mamá 

estaba gorda y como mi papá llegó pronto él decía niños, niños, 

entonces aquí está mi papá ¿y tu hermano? si, ¿Y luego? Le pegó al 

maestro *****, ¿Por qué le pegó? Porque es malo, ¿Qué te hizo? 

Me tocó mi cosita, ¿Cuál es tu cosita? Aquí, ¿Conoces las partes de 

tu cuerpo? Nariz, boca, orejas, rodillas, ¿Conoces también tus partes 

privadas? ¿cuáles son tus partes privadas? Todos los cuerpos, 

¿Puedes señalarnos cuáles son tus partes privadas? Las bubis, el 

pecho, las orejas, la boca, la nariz, ¿Dónde te tocó el maestro ***** 

tú como le llamas? ¿sabes cómo se llama? Maestro *****, Sí, pero 

dónde te tocó la parte de tu cuerpo, ¿cómo le llamas o como le dicen? 

No lo sé, ¿No lo sabes? Es la que señalaste ahorita, ¿Tú le llamas 

cosita? ¿Con qué te tocó? Nada más me tocó, su ojo era grande, 

¿cómo era? grandototote, ¿Cómo era su cara? Así, ¿Y su ojo que era 

grande era de aquí? ¿Qué más pasó ese día? Nada más eso, ¿Ese día 

que estuvieron en el baño que te tocó tu cosita, luego eso pasó un día 

que no haya sido ese? Sí, ¿Te pasó otra vez? No lo sé, ¿te pasó nada 

más una vez o varias veces que te tocó tu cosita? quiero hacer 

plastilina, la azul, voy a hacer una play doh grandota, ¿Cómo se 

llama tu maestra de ese kínder? *******, dejó que me lastimaran, ¿Por 

qué? Porque dejó que a todos mis amigos les pasara algo, ¿Él vio lo 

que les pasaba? Sí, ¿Y los dejaba? Mmju, dejó que a todos mis 
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amigos los lastimaran, ¿Cómo se llaman tus amigos? **, ** ella nos 

pegaba, le decíamos al maestro ******* oye maestro ** nos está 

pegando, ahorita hablaré con su mamá, ¿Solo eso decía el maestro 

*******? ¿y otros niños? ¿Te acuerdas de otros niños? ¿Tu hermanito 

cómo se llama? **, ¿Él estaba también en el kínder? ¿Él te ayudo? 

Mmju, ¿Quién era su maestro? Antes iba con la maestra ****, yo 

antes iba con la maestra **** con ***; *** era el mejor amigo de 

mi hermano, entonces *** también me defendió, ¿Son buenos? **, 

con cariño le llaman ***, es que cuando yo estoy en el baño nadie 

me toca, es que cuando alguien me toca, yo no debo estar ahí, yo 

le debo decir no, aléjate de mí, claro, nadie tiene derecho a tocar tus 

partes privadas y si alguien lo hace tienes que decirlo a tus papás, al 

maestro, para ayudarte te tengo que hacer otras preguntas, esta vez que 

tú estabas en el baño que llegó el maestro *****, ¿Sabes si era en el 

día o en la tarde? En la tarde, ¿Ya habías salido al recreo o no? No, 

íbamos al baño, ¿Tú con quién? Yo sola y mis amigas, ¿Quiénes son 

tus amigas las que iban al baño? ** era la amiga de mi hermano y la 

amiga mía, ** iba en mi salón, ¿Llevabas tu uniforme, siempre lo llevas 

como es tu uniforme? Es de vestido, ¿Estabas haciendo pipí en el baño 

o que estabas haciendo cuando entró *****? nada más eso, ¿Qué 

estabas haciendo? ¿Te acuerdas que estabas haciendo cuando entro el 

maestro *****? decías ese día que iban al baño, ¿iban al baño ** tú y 

quien más? En el baño de las niñas donde hago pipí yo me escondía 

con *** y ** y **, nada más *** y ** estaban con nosotros, ¿De qué 

se escondían? De mi tía y de la mamá de ***, ¿se escondían de ella? 

en el baño de los niños, alguien estaba haciendo del baño y alguien 

me golpeo en el ojo, un niño que era negro, era de un amigo de mi 

salón, ¿te dolió? mmju, le llamé al policía, ¿Cuándo ***** te tocó tu 

cosita te dolió? mmmju ¿lloraste? si, ¿Qué hizo? mi hermano lo golpeó 

en el ojo, entonces, ¿***** también era maestro en el kínder? No, 

solo ellos, ¿Solo ******* que era tu maestro? Sí, ¿Pero ***** estaba 

en el kínder? Sí, ¿Dónde estaba *****? hice la piscina de nuestra 

casa, ¿Ese día que pasó lo del baño con el maestro ***** no hubo 

otro día que pasara algo más? No, ¿Qué te hiciera algo malo? Sí, 

¿Cuándo? Cuando yo estaba en el baño, ¿Y luego? Nada más eso, 

¿Qué fue lo que hizo? Nada más eso, ¿Tocar tu cosita? Mmju, Cuando 

el maestro ***** estaba en la escuela, ¿en dónde estaba? En el baño 

de las niñas, pero ese baño era de niñas ¿Él se metía ahí? Él era niño, 

¿Y siempre siempre estaba en el baño de niñas o había otro lugar donde 

él estuviera? Estaba en el lugar de las niñas, ¿ustedes le platicaban a 

2022-04-03 11:35:30
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.bd.98
F

elipe de Jesús D
elgadillo P

adierna

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 

 339 

su maestro ******* que ***** estaba en el baño de niñas? No, ¿No 

sabía? No, pero, ¿él dejó que ***** te lastimara? Mmju, ¿Al maestro 

******* le contaste que el maestro ***** te tocaba tu cosita? Mmm 

mmmm, ¿Es un sí? ¿Si le contaste? No, ¿Qué le contabas entonces? 

Nada más, no le conté nada, ¿Hace ratito decías que el dejaba que el 

maestro ***** te tocara tu cosita? ¿el maestro ******* sabía eso? Si, 

¿Cómo se enteró? ¿cómo supo? supo que yo estaba aquí y le platiqué 

todo, ¿al maestro *******? ¿Te dijo algo el maestro ******* cuando tú le 

platicaste todo? Si, ¿Qué te dijo? ¿qué te dijo el maestro *******? Yo 

cuando quería estar con mi mamá en el baño de nosotros en la 

casa, el maestro llegó de la escuela otra vez me lastimó en mi 

partecita, en todas las partes me pegó, ¿Te pegó? ¿Te dolió? mmm, 

¿Nos puedes decir cómo te pegó? Es que no sabo, ¿Con qué te pegó? 

Nada más eso es todo, pero ¿con que te pegó, con la mano, con el 

brazo, con el pie? Con la mano, ¿Dónde te pegó? ¿dónde me pegó? 

ya se los dije, si ésta fueras tú, ¿Cómo le pegó el maestro *****? Con 

la mano, y si ésta eres tú, ¿en qué parte le pegó? ¿Tú estabas en el 

baño parada o sentada? Sentada porque no tengo un pilín, ¿estabas 

haciendo pipí? mmmju, ¿Cómo te diste cuenta que era él? Porque si, 

¿Ya lo conocías? mmju, oye, ¿y tú dices que el maestro ***** es niño 

verdad? mmju, oye tú decías hace rato que el maestro ***** es niño, 

¿debería entrar al baño de niños al de hombres? mmju, ¿Pero entró al 

baño de niñas donde tú estabas? Si, ¿Tú sabías que era niño porque 

viste algo de él? Si, sus ojos, ¿Qué más? Nada más, ¿Te acuerdas 

como es el maestro *****? mmm no, ¿Tú sabes cómo le decían tus 

amigos al maestro *****? No, ¿Cómo le llamaban? cosita, ¿al 

maestro? ¿cómo le decían al maestro? Nada más cosita, oye, ¿Sabes 

si a ** le hizo algo que la lastimara? No, nada más a mis amigos y a 

mí, ¿A cuáles amigos? a **, a **, a **, a mi hermano, ¿Sabes que les 

hizo *****? No, ¿viste algo tú que les hiciera? ¿alguno de ellos te 

platicó que el maestro ***** les hizo algo malo? sí, mi mamá, ¿pero 

los niños, alguno de ellos te contó algo? Si, ¿Quién te contó? ¿viste que 

les hiciera algo como a ti? mmm no, solo que yo estaba haciendo 

unas cosas, nada más estaba haciendo un trabajo, nada más eso 

es, ¿Sabes distinguir la verdad de la mentira? Si, ¿tu traje es verde, 

verdad o mentira? verdad, entonces, todo lo que nos estás platicando, 

¿es verdad? Si, ¿Te acuerdas del nombre del kínder al que ibas donde 

estaba ***** y todos los demás los niños? ** no estaba, estaba en 

otra escuela, ¿Dónde estaba **? Tampoco, ¿Dónde estabas tú? 

kínder, ¿No te acuerdas del nombre? Nada más se llama kínder, oye, 
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¿Lo que nos platicaste del maestro ***** fue hace poco, hace mucho? 

No, ¿hace poco? no, ¿hace mucho? no, ¿no recuerdas? no, ¿tu salón 

estaba cerca de los baños? Si, ¿Qué más había? ¿Había muchos 

salones en ese kínder? No, poquitos, había, 1, 2, 3, 4, 5, ¿Todos eran 

iguales? No, ¿Cómo eran? El mío tenía un león y un trenecito, 

¿Entraste alguna vez a otro salón? Sí, entré con la flaquita, ¿Era una 

maestra o quién era? Maestra, ¿Cómo se llamaba? Alma, ¿A qué 

entraste al salón de la maestra ****? ¿Tenías otra clase ahí? ¿Había 

más maestros que te acuerdes? No, decías que ***** siempre estaba 

en el baño de las niñas, ¿Cuándo ibas al baño te lo encontrabas? No 

digas esas, ¿Dije algo malo? Si, ¿Qué dije? No me importa, tu nos 

dijiste eso hace ratito, no me importa, ¿Qué más clases tenías? ¿Te 

acuerdas? ¿Tenías otros maestros aparte de tu maestro *******? No, 

¿No hacían ejercicio en tu kínder? No, ¿Y tenían club? Club si, si 

hacíamos, ¿De qué? Yo estaba con la maestra **** de *** ahí 

íbamos al salón los tres juntos, nos juntamos y así iba, ¿Ese era el 

salón de la maestra flaquita? No, la de las que le conté a ustedes, ya 

sabía, ¿la maestra Alma? si, ¿Ella también te pegó? No, ¿Algún otro 

maestro te pegó en ese kínder o solo *****? solo *****, ¿Siempre 

llevabas el mismo uniforme a la escuela? ¿Te gustaba ir a ese kínder? 

Si me gusta a mí, ¿Qué te gustaba de ir? ¿Hay algo que no te gustara 

de ese kínder? ¿Qué cosas no te gustaban de ese kínder? No lo sé, 

Nico, ¿hay una cosa que no te gustaba de ir a ese kínder? ¿qué cosas? 

¿Qué dice? que sí, Nos estabas contando de tu maestro *******, que 

dejó que te lastimaran, ¿Tu maestro ******* también te lastimó? Sí, ¿Qué 

te hizo el maestro *******? ¿te lastimó también el maestro *******? dice 

que no, ¿cómo te lastimó? no lo sé, ¿Cómo es cuando alguien te 

lastima? ¿Qué dijo? dijo que sí, que le gustan las cosas brillantes, 

¿tu maestro ******* estaba ahí cuando el maestro ***** te lastimó tu 

cosita? Si, ¿y qué dijo? ¿Hizo algo o dijo algo tu maestro *******? si, si, 

si, ¿Viste si el maestro ***** lastimó a tu hermano? Nop, ¿No lo 

lastimó? No lo lastimó, ¿Cuándo el maestro ***** te tocó tu cosita fue 

por encima de tu ropa o por debajo? Por abajo, ¿El maestro ***** te 

tocó alguna otra parte de tu cuerpo? si, si, si, el cuerpo de * le tocó 

las bubis, ¿A * le tocó otra parte? El puerco. Yo voy a peinar al oso 

Nico, Nico, ¿nos decías que estabas feliz? Se quedó dormido, en la 

mañana estaba preguntándome que yo estaba comenzada por un 

terrible porque yo soñé que un cangrejo era bueno y entonces él 

quería pegarle al maestro ***** porque Nico me salvó por la vida 

y entonces yo acabé con este juego, ¿El maestro era bueno o malo 
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*****? ¿cómo era? ¿era bueno o era malo? ¿quieres dibujar el ojo 

malo de *****? no quiero, bueno, ¿era bueno o malo? Malo, Aparte 

del maestro *****, ¿hubo otro maestro que te tocara? No, nada más 

él me tocó, ¿eso que te hizo el maestro ***** se lo contaste a alguien 

más? ¿cómo se llamaba ese niño que te lastimaba? ¿te acuerdas como 

se llamaba ese niño que te lastimaba? ya no me acuerdo, ¿Quién es 

**? ** nos pegaba cuando quería compartirnos unos cheetos, 

¿Cuándo quería compartirles unos cheetos? ¿a quién le pegaba **? a 

mí y a mis compañeros, ¿le decías a tu maestro *******? también nos 

platicaste de ***, ¿de quién te defendía? él dijo que nos besáramos 

en la boca, en el cachete, ¿alguna vez escuchaste cuando dijo que 

***** hace cosas malas? oye, ¿***** conoce dónde vives? ¿tu 

casa? pero yo siento que alguien me maltrata porque mis hermanos 

me maltratan siempre, ¿te gustaba ir al kínder? si, ¿Qué te gustaba? 

porque sí, la última pregunta, ¿alguna vez escuchaste o alguien te dijo 

que ***** hace cosas malas? ¿ya no quieres hablar? nel. 

Se incorporó la documental de prueba anticipada. 

112. ****** ********* *******. 

Entregó informes de la niña de iniciales *******, respecto a las 

sesiones de preparación previa y su testimonial, en las que se brindaron 

mensajes para que la niña entendiera como iba a ser su participación y 

no fuera revictimizante. 

A preguntas de la asesoría privada, señaló: 1) desde el inicio 

percibió síntomas no adecuados para su edad, la niña entró en 

compañía de su hermanito y al explicarle que hacían los profesionales, 

******** empezó a emitir comentarios espontáneos diciendo porque el 

maestro ***** me lastimó, porque el señor malo me tocó aquí, se le 

dijo que eso era importante que le contara al juez para que la pudiera 

ayudar. 2) En la segunda sesión la testigo tuvo que salir a platicar con 

ella en el pasillo y la madre señaló que se había hecho pipí, lo que tiene 

que ver con un mecanismo de ansiedad, de regresión, 3) la regresión es 

un mecanismo de defensa que busca regresar a etapas anteriores de 

desarrollo que brindan mayor confianza y seguridad como lo es el control 

de esfínteres, 4) ******** interactuó más en las siguientes sesiones, 5) 

los síntomas relacionados con los hechos que la testigo detectó fueron 

la regresión, falta de control en esfínteres, conductas sexualizadas, la 

niña se observó con ansiedad de entrar al espacio e interactuar, 6) 

acompañó a ******** a rendir su testimonial, antes de rendirla estaba 
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tranquila y feliz, 7) cuando comenzó su testimonial, la niña narró lo 

vivido, conforme fueron profundizando más en las preguntas, se mostró 

ansiosa, no le contestaba a nadie solo a la testigo, después ya no quiso 

contestar, 8) durante la primera pausa la utilizaron como técnica, un 

receso para minutos libres, en la segunda pausa fue el 

contrainterrogatorio, estuvo en compañía de su madre y la abogada, en 

el segundo receso la niña pidió poder entrar con la abogada *****, 9) 

decidieron que entrara la abogada porque tenía buen vínculo con la niña, 

le pidieron que no participara de las preguntas, solo estuviera presente 

como figura de confianza, así como para realizar técnicas de espejeo, 

10) la niña ya se había cerrado a contestar preguntas, en presencia de 

la abogada pudo aportar información, incluso con un oso de peluche, 11) 

utilizaron el dibujo, el cual ayudó para que la niña platicara lo que pasó 

en el baño, también emplearon el uso de materiales con el que identificó 

donde y como la tocó, mencionó su vagina y que la tocó por debajo de 

su ropa, utilizaron un oso de peluche, ya no quiso contestar preguntas 

de manera directa, tomó el oso de peluche y habló a partir de él, también 

utilizó la elaboración de preguntas donde se ubican en un hecho 

específico que la niña tocó, 12) la niña estaba tranquila al terminar, 13) 

la niña percibió que lo que le había pasado estaba relacionado con algo 

malo e identificó al maestro ***** como la principal amenaza, la 

narrativa que dio fue a partir de elementos concretos tanto en lenguaje 

como uso de materiales. 

A preguntas de la defensa, manifestó: 1) se preparó a la niña, 2) 

aplicó técnicas, 3) dependiendo de la técnica, la primera se llama tres 

mundos, el primer mundo es de los niños, el segundo de los adultos, el 

tercero de los profesionales que ayudan a los niños, se les explican 

diversas situaciones para que entiendan que pueden pedir ayuda, otra 

técnica es Pedrito el Valiente, cuento que narra como un niño asiste al 

Ministerio Público donde les hacen muchas preguntas, para que 

entiendan la importancia de contar lo que les pasó, técnica de uso de 

juguetes o plastilina, 4) la fuente de la técnica de tres mundos es la 

elaborada por la Oficina de la Defensoría de los Derechos de la Infancia, 

5) la testimonial fue a partir de la narrativa libre, 6) cada niño es diferente, 

dependiendo de cómo lo observan, esperan para hacer preguntas o no, 

le dieron un asesoramiento a la jueza respecto a la narrativa libre, 

preguntas, mucho de lo que se desarrolló como técnica fue a partir de 

diferentes sesiones, 7) en el caso de la niña, estaba interactuando y 

respondiendo bien, después de quince minutos se implementó la técnica 
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de receso, 8) no recuerda la suma de minutos, 9) en la sesión de 

asesoramiento estuvieron presentes la jueza, el psicólogo Samuel y la 

testigo, 10) desconoce si el centro de Justicia realizó algún registro de 

ese asesoramiento.  

113. ****** ****** ******** ****, perito en materia de audio y 

video, adscrita a la Coordinación General de Servicios Periciales de la 

Fiscalía General de la República, desde junio de dos mil dieciocho, es 

licenciada en informática administrativa y diversos cursos. 

Emitió un dictamen con folio 85922, relativa a la videograbación 

de la niña ******** de la entrevista psicológica realizada dentro de la 

Coordinación General de Servicios Periciales, el trece, diecinueve y 

veinte de marzo de dos mil diecinueve; dicha grabación la aportó en un 

DVD al dictamen, si lo tuviera a la vista lo reconocería. 

Tuvo a la vista el disco, se reprodujo un video del dictamen; se 

incorporó la documental. 

A preguntas de la defensa, respondió: el video del trece de 

marzo, duró seis minutos, el diecinueve de marzo, duró cincuenta 

minutos y el veinte de marzo, tuvo un aproximado de diez minutos con 

cincuenta segundos. 

114. Testigo de identidad reservada de iniciales ********, 

madre de la víctima directa *****. 

Está en la sala de audiencia porque su hijo de iniciales ***** fue 

abusado sexualmente en el jardín de niños ********* ** ********** 

que se ubica en la alcaldía ******* ** ******. 

Mencionó que ****** tiene Síndrome de Down. Empezó a notar 

cambios en su hijo dado que se volvió agresivo y ya no era cariñoso, 

anteriormente, en el Centro de Rehabilitación Infantil donde estaba lo 

ponían de ejemplo porque siempre fue dedicado, ponía atención, 

trabajaba, pero después empezó a ser agresivo con sus terapeutas. 

Las terapeutas le refirieron que el niño ya no quería trabajar, por 

lo que habló con las maestras del jardín de niños, quienes le dijeron que 

su hijo estaba trabajando bien, sin embargo, la testigo siempre lo 

encontraba llorando, al enseñarle el uniforme se echaba a correr, no 

quería entrar a la escuela ni tomar el taxi, se tiraba, lloraba. 
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Recuerda que el profesor ***** recibía a su hijo en la escuela, 

la testigo se lo entregaba al acusado quien lo cargaba, le llamaba por su 

nombre, el niño se ponía a llorar, se tiraba, la testigo le pedía disculpa y 

lo metía a la fuerza a la escuela, ya que atribuía sus cambios al 

Síndrome de Down. 

En un grupo de WhatsApp avisaron que un maestro había 

abusado de los niños, la testigo no lo llevó a la escuela, fue a investigar 

lo que estaba pasando cuando advirtió que varios padres de familia ya 

habían presentado denuncias. 

Derivado de la manifestación de una madre de familia, relativa a 

que habían agredido a su hijo y que este había mencionado también a 

******, fue que la testigo comenzó a buscar apoyo con especialistas. 

No recuerda la fecha en que comenzó a notar cambios en su hijo, 

aproximadamente cuando empezó a cursar el segundo año, en el ciclo 

escolar dos mil dieciocho, turno vespertino, de las catorce horas con 

treinta minutos a las diecisiete horas con treinta minutos. 

El infante continúa en tratamientos con psicólogas, está en una 

clínica de Síndrome de Down, donde tiene una terapeuta. 

Levantó la denuncia en la fiscalía, lo canalizaron al Hospital 

Psiquiátrico Infantil “Dr. Juan N. Navarro” y posteriormente lo mandaron 

a la clínica para niños con Síndrome de Down. 

En el Hospital Psiquiátrico Infantil “Dr. Juan N. Navarro” lo 

atendieron, lo revisaron, el diagnóstico se lo entregaron a la fiscalía, no 

descartaban que el comportamiento de su hijo fuera consecuencia de un 

abuso sexual; en atención a víctimas también le refirieron que eran 

síntomas de un abuso sexual. 

****** se volvió agresivo, hacía berrinches, no quería jugar, ya 

no le gustaban las fiestas. 

Las terapeutas y doctora le comentaron que tenía que buscar un 

kínder donde atendieran la Unidad Didáctica Integrada, la testigo no 

quería meterlo porque estaba muy chiquito pero accedió a inscribirlo a 

la escuela. 

Actualmente trabaja los comportamientos del niño, cómo hablarle 

a su hijo, dirigirse a él; a raíz de los hechos, el niño no quiere ir al baño, 

ya tiene siete años. 
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Por parte de la fiscalía no se realizó dictamen psicológico al niño, 

dado que llevó mucho tiempo la búsqueda y localización de un psicólogo 

especializado en niños con Síndrome de Down, en la Comisión Ejecutiva 

de Atención a Víctimas buscaron peritos especializados. 

Posteriormente, del dictamen realizado, se concluyó que el 

infante sí fue víctima de abuso sexual. 

Fecha de nacimiento del niño: trece de febrero de dos mil 

catorce, tenía cuatro años en la época de los hechos. 

Tuvo a la vista el acta de nacimiento de su hijo ******, la 

reconoció; se proyectó en la sala, se incorporó documental. 

***** recibió varias veces a su hijo; la testigo pensó que era 

maestro de karate, porque habían dicho que iban a dar clases de karate 

para tercer año, por lo regular lo veía de pants, de mezclilla. 

La testigo llevaba al niño a la escuela, en diversas ocasiones su 

hermana o sobrino la acompañaban a dejarlo. 

Ninguna maestra se acercó a informarle lo que le pasaba al niño, 

le encontraba moretones en los brazos, pecho, piernas, pero pensaba 

que era por diversas cuestiones, en la casa no se lastimaba así. 

El niño tiene una mal formación denominada pecho en quilla, 

pensó que esa era la causa. 

El infante se volvió aislado, ya no baila, cuando se le practicó el 

dictamen, volvió a dejar de dormir; en el peritaje estuvo la perito, el niño 

y la testigo; al principio estuvo tranquilo, pero conforme iba avanzando 

la evaluación, el niño comenzó a ser agresivo, se quería salir del aula, 

gritaba, decía que no, ya no quería estar ahí. 

Cuando la perito le enseñó un muñeco con las partes del cuerpo, 

el niño se puso agresivo, cuando le iban a bajar el calzoncito, el niño 

empezó a decir que no, le pegaba al muñeco, quería abrir la puerta, le 

pegaba. 

Al principio le asignaron a la maestra ****; posteriormente, 

cambiaron y le asignaron a la maestra *****. 

A preguntas de la asesora federal, señaló: 1) no recuerda en que 

grupo iba, posiblemente el C, 2) entró por agosto, al principio decía adiós 

y se iba, eso fue solo unos días, posteriormente los cambios fueron 
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drásticos, 3) la Directora se llamaba ***, 4) el niño le decía que no 

quería ir a la escuela, 5) el niño que fue tocado se llamaba **, él dijo que 

el maestro golpeaba al hijo de la testigo, que lo jalaba, golpeaba, 6) la 

testigo veía que ***** se lo llevaba al interior de la escuela, pero ** le 

dijo que el maestro ***** se llevaba a ****** llorando y lo jalaba del 

barandal. 

A preguntas de la asesoría privada, mencionó: 1) con la maestra 

**** estuvo una semana, 2) no sabe porque lo cambiaron, 3) había 

otras maestras, una era la maestra ******, a la otra no la recuerda, pero 

trabajaban con su hijo, así como el maestro de educación física, 4) el 

niño se volvió aislado, no puede dormir solo, se duerme con sus padres, 

le teme a la escuela, tiró su uniforme de la escuela, ya no pasan por 

donde está la escuela. 

115. ***** ********* ****** *********, perito en materia de 

psicología, adscrita a la Fiscalía Especial para Delitos de Violencia 

contra las Mueres y Trata de Personas, desde hace ocho años y medio, 

sus funciones consisten en realizar dictámenes a niños, niñas y 

adolescentes, así como acompañamientos en audiencias, es licenciada 

en psicología. 

Elaboró cuatro dictámenes en la carpeta de investigación 

580/2018. 

El primero lo realizó para la niña ********, de dos de septiembre 

de dos mil diecinueve, este dictamen se compone por el planteamiento 

del problema consistente en hacer la reparación de daño, así como 

realizar una opinión técnica respecto a si la niña presentaba alguna 

afectación en el libre desarrollo de la personalidad.  

En la metodología se tomó en cuenta la información de la carpeta 

de investigación, la entrevista de la madre de la niña, así como la rendida 

por ******** 

En la integración de resultado tomó en consideración lo 

informado por la psicóloga Daniela González Rodríguez, quien señaló 

que ******** sí presentó afectación en las cuestiones conductuales, 

afectivas y sexuales. 

Concluyó que sí existió afectación al libre desarrollo de la 

personalidad, ya que la mamá de la niña le informó que ******** dejó 
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de hacer actividades escolares que previamente había aprendido, dejó 

de dormir sin la luz apagada, miedos, problemas en área genital. 

La reparación de daño de la niña ascendió a $63,679.68 (sesenta 

y tres mil seiscientos setenta y nueve pesos 68/100 M.N). Para 

determinar esta cantidad tomó en consideración la sintomatología del 

primer y segundo dictamen, además consultó costos con especialistas 

para poder determinar el costo de la atención psicológica por dos años, 

una vez a la semana, dando un total de noventa y seis sesiones. 

El siguiente dictamen fue de ********, de cinco años de edad, de 

veintiuno de enero de dos mil veinte, dentro de la misma carpeta de 

investigación 580/2018. 

Dentro del planteamiento del problema se le solicitó si a partir de 

los hechos denunciados, el niño presentaba una posible afectación al 

libre desarrollo de la personalidad, así como el monto a la reparación de 

daño. 

En la metodología se tomó en cuenta la información de la carpeta 

de investigación, la entrevista de la madre, así como la rendida por 

******** y el dictamen elaborado por la psicóloga Alejandra Lima Cano. 

Concluyó que el niño presentó afectación al libre desarrollo de la 

personalidad; dado que, si bien han disminuido los síntomas que advirtió 

la primera psicóloga, el niño aún continúa con miedo a la oscuridad, 

presenta rechazo a personas adultas, entre otros síntomas. 

Se recomendó al niño que acudiera a terapia un año, el costo por 

reparación de daño fue de $31,584.00 (treinta y un mil quinientos 

ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N). 

Tuvo a la vista su dictamen. 

Estableció que era importante que las víctimas indirectas 

recibieran atención psicológica, con un costo de $15,779.00 (quince mil 

setecientos setenta y nueve pesos 00/100M.N). 

La reparación de daño la estableció también para los integrantes 

de la familia, fue una reparación individualizada. 

El siguiente dictamen se realizó el treinta y uno de enero de dos 

mil veinte, a ********, de cinco años. 
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Dentro del planteamiento del problema se le solicitó si a partir de 

los hechos denunciados, la niña presentaba una posible afectación al 

libre desarrollo de la personalidad, así como el monto a la reparación de 

daño. 

Utilizó lo que obraba en la carpeta de investigación, esto es, la 

entrevista de la madre, del niño, actualización de sintomatología con la 

madre, se consideró también el dictamen psicológico del niño, realizado 

por la psicóloga Ariana y que ya estaba integrado a la carpeta de 

investigación. 

Concluyó que, dentro de la información brindada por la madre, 

mencionó que la niña asiste a tratamiento psiquiátrico derivado de los 

hechos denunciados, asimismo, hubo un retroceso a nivel académico, 

conductual, la niña se mostraba de manera hostil; de ahí que, existe una 

afectación al libre desarrollo de la personalidad. 

Para la reparación de daño, se consideró tanto a la víctima 

directa como a las indirectas, el monto para la niña fue de $63,188.00 

(sesenta y tres mil ciento ochenta y ocho pesos 00/100 M.N); para las 

víctimas indirectas –madre, abuela, niño- corresponde a $15,679.00 

(quince mil seiscientos setenta y nueve pesos 00/100M.N). 

El último dictamen lo realizó a ******, de seis años, quien 

presenta Síndrome de Down. 

Dentro del planteamiento del problema se le solicitó determinar 

si a partir de los hechos denunciados, el niño presentaba una posible 

afectación al libre desarrollo de la personalidad, así como el monto de la 

reparación de daño. 

Consultó la entrevista de la madre y el dictamen realizado por la 

psicóloga *******  *****  ******  ******; la madre le comentó que 

actualmente el niño ha tenido cambios muy pequeños, ya que al 

acontecer los hechos tuvo un retroceso, perdió el habla y la conducción 

de manejo de esfínteres, le cuesta relacionarse con adultos, tiene 

dificultades a nivel académico porque no asiste de manera presencial a 

la escuela, también presentó conductas agresivas; todos esos rasgos 

denotan una afectación a nivel emocional y personal. 

Concluyó que sí existe afectación al libre desarrollo de la 

personalidad, así como el monto de la reparación de daño por un plazo 
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de dos años y medio, que asciende a la cantidad de $85,320.00 (ochenta 

y cinco mil trescientos veinte pesos 00/100M.N). 

Asimismo, estableció la reparación de daño a las víctimas 

indirectas –padre y madre-, por la cantidad de $15,719.00 (quince mil 

setecientos diecinueve pesos 00/100 M.N) cada uno, para que acuda 

por seis meses, una vez a la semana. 

Para la elaboración de los dictámenes no realizó entrevistas a los 

niños y niñas, a efecto de no revictimizarlos, tomó en cuenta los 

dictámenes psicológicos al haber sido realizados por expertos en 

psicología. 

Si bien todos los humanos desarrollamos ciertas características 

que nos hacen diferentes a otros -estado biopsicosocial-, todo lo que 

tenemos a nuestro alrededor como la familia, escuela, lugares de 

esparcimiento, influye para formar una personalidad, en el entendido que 

un evento puede afectar ese desarrollo y ya entonces ya no será un 

desarrollo de manera natural. 

En los dictámenes que tomó en consideración, así como en las 

entrevistas a madres de familia, le mencionaron características donde 

los niños han tenido afectaciones, emocional, escolar, familiar, 

psicosexual que no son acorde a su edad. 

A preguntas de la asesoría privada, refirió: 1) la victima directa 

de ********, necesita noventa y seis sesiones, esto es, dos años, 2) de 

manera individual, seis meses, una vez a la semana, 3) en *******. lo 

determinó de manera individual, seis meses, una vez a la semana, es 

importante señalar que las sesiones propuestas van de acuerdo a la 

sintomatología encontrada; no obstante, la terapeuta considerara el 

tiempo necesario conforme a los avances o retrocesos. 

A preguntas de la defensa, señaló: 1) solo en *******. no incluyó 

la entrevista con la mamá, 2) no recuerda las fechas de las entrevistas 

con exactitud, 3) hizo un análisis psicológico en los cuatro dictámenes, 

4) ********, dos de septiembre de dos mil diecinueve, 5) ********* 

veintiuno de enero de dos mil veinte, 6) ********, treinta y uno de enero 

de dos mil veinte, 7) ****** parece ser el cuatro de diciembre de dos mil 

veinte, 8) las fechas que acaba de dar fue en las que realizó los 

dictámenes, no en la fecha de entrevista con los padres, 9) no recuerda 

la fecha de los dictámenes que analizó para realizar su dictamen, 10) 

realizó entrevistas a los padres de las víctimas directas, 11) no aplicó 
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prueba psicológica en los padres de ********, 12) aplicó instrumento 

para ver la parte de sintomatología del niño, 13) no recuerda si aplicó 

prueba en el caso de ********, o ******, 14) tuvo a la vista su dictamen, 

15) aplicó el test bajo la lluvia para ver los mecanismos de defensa con 

que cuenta la madre de ******, 16) está dentro de la metodología las 

técnicas que utilizó con cada niño. 

116. ******  ******  *****  ********, perito en materia de 

psicología, adscrita a la Fiscalía Especial para Delitos de Violencia 

contra las Mujeres y Trata de Personas, desde hace ocho años; sus 

funciones son dar acompañamiento a personas que han sufrido violencia 

sexual, contención a víctimas, acompañamiento en las entrevistas a 

niñas, niños y adolescentes y también emite dictámenes. 

Emitió una impresión psicodiagnóstica, un informe derivado de 

las entrevistas realizadas a las y los niños y nueve dictámenes en 

materia de psicología. 

El diecisiete de octubre de dos mil dieciocho realizó la impresión 

psicodiagnóstica 1/2018, a través de una intervención directa al niño de 

iniciales ********, de tres años de edad, a fin de conocer el estado en 

que encontraba; en dicha impresión indicó los datos de identificación del 

niño y el planteamiento del problema. 

También realizó la valoración del estado mental del niño y advirtió 

que ********, presentaba buena higiene, por su etapa de desarrollo 

tenía tres años de edad, supo decir su nombre, pero no su edad. 

La metodología empleada consistió en una entrevista clínica 

directa con el niño para recabar información a través de técnicas lúdicas, 

preguntas abiertas y preguntas aclaratorias; también realizó una 

entrevista a la madre del niño; realizó una sesión de juegos diagnostica, 

así como la prueba psicológica denominada SENA, la cual contestaron 

los padres; una vez que estableció la metodología, realizó la intervención 

con el niño, en dicha sesión hubo empatía, el niño recordó los gustos 

que tenía con el papá, dio información al sentirse cómodo, refirió que no 

iba a la escuela y que se quedaba en casa con su mamá, dijo que no iba 

a la escuela porque había una persona con cara de chango y al hablar 

de esta situación ******** se puso nervioso, molesto. 

******** de manera espontánea se expresó en el juego, chocaba 

los carritos, tomó los coches y dijo que la cara de chango le había tocado 

su colita y el pilín, dijo que quería jugar a otra cosa, comenzó a dibujar. 
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La madre le señaló que notaba cambios en el comportamiento 

del niño, tenía enuresis, lo cual no pasaba con anterioridad, se tocaba 

sus genitales como si le diera comezón, no quería ir a la escuela, 

empezó a comer más, tenía problemas en el sueño. 

El SENA corroboró la sintomatología del niño. 

Concluyó que se observaron indicadores psicoemocionales 

asociados a personas que han sufrido un evento sexual. 

El apoyo psicológico de testimoniales lo realizó dado que recibió 

un oficio para presentarse en la fiscalía y observar videos referentes a 

pruebas anticipadas y emitiera una opinión técnica respecto al 

procedimiento que se llevó a cabo. 

Se presentó el veintisiete de noviembre y se le exhibieron videos 

de los estudiantes de iniciales ********, ********, así como de ******** 

El veintiocho de noviembre se presentó a la fiscalía y se le 

exhibieron también los videos de ******** y ********, los videos de la 

primera niña consistían de cuatro partes y el de la segunda de dos. 

Posteriormente, el veintinueve de noviembre se presentó y se le 

exhibió el video de ****** que constaba de tres partes. 

Una vez que observó las pruebas anticipadas emitió opinión 

técnica en la que señaló que esas diligencias cumplieron con los 

requisitos establecidos en el protocolo de actuación para quienes 

imparten justicia que involucren niños, niñas y adolescentes, Manual 

especializado de toma de declaraciones de la Oficina de la Defensoría 

de los Derechos de la Infancia, señaló que debían cubrirse los recursos 

metodológicos, esto es, desarrollo cognitivo, emocional y moral de los 

niños. 

Las testimoniales de los niños son diferentes a las de los adultos 

por lo que es importante que la persona que realice esas pruebas 

conozca las etapas del desarrollo del niño y sea con base en la narrativa 

libre, con preguntas aclaratorias con manejo de estrés. 

Señaló que el lugar donde se desarrolló la diligencia se adaptó al 

niño, había elementos –recursos- para facilitar la expresión espontánea 

de los niños, espacio adecuado, iluminado, sin interferencias, se dio la 

narrativa libre, para que el niño se expresara a su forma, se hicieron 

preguntas aclaratorias a dudas, se utilizaron recursos como dibujos. 
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También observó que la jueza estuvo apoyada por dos personas 

especializadas –psicólogos-, quienes intervinieron al momento de 

expresar preguntas aclaratorias, así como cuando la angustia y 

ansiedad se hacía presente. 

En el caso de ********, los psicólogos utilizaron medios para que 

el niño pudiera brindar mayor información, sin que resultara positivo, ya 

que el niño ya no quiso hablar. 

En el caso de ********, entró una persona de confianza, lo cual 

mejoró un poco la situación. 

Concluyó que sí se cumplieron con los elementos metodológicos 

para realizar una intervención. 

Realizó los dictámenes de ********, con número 044/2019, de 

once de abril de dos mil diecinueve; de la víctima ******, número 

042/2019, de once de abril de dos mil diecinueve; de la víctima ******, 

número 045/2019 de once de abril de dos mil diecinueve; de la víctima, 

********, número 046/2019 de once de abril de dos mil diecinueve; de la 

víctima ********, número 078/2019, de siete de junio de dos mil 

diecinueve; de la víctima ********, número 8/2020 de veintinueve de 

enero de dos mil veinte; de la víctima ******, de quince de enero de dos 

mil veinte; de la víctima ********, número 7/2020 de veintiocho de enero 

de dos mil veinte, así como de la víctima ********, número 019/2020 de 

once de marzo de dos mil veinte. 

En los dictámenes que emitió se le solicitó una cuantificación de 

la posible reparación de daño, no tuvo intervención directa con ningún 

niño, en el planteamiento de problema se le solicitó que se basara en lo 

que obraba la carpeta, en el dictamen en psicología, toda vez que no se 

había señalado una reparación de daño. 

******** fue dictaminado en noviembre de dos mil diecinueve, 

dentro de la metodología que utilizó fue conocer la lectura de la 

entrevista del niño y el dictamen en psicología, realizado por la perito 

******  ******, en donde se refirió que el niño presentó diversas 

alteraciones en el área conductual y emocional, entre ellas, había 

enuresis, dificultades para conciliar el sueño, alteraciones en sueño y 

alimentación, era notorio que tenía ansiedad para hablar de los hechos, 

señaló que le habían tocado su pilín, por lo que concluyó que sí habían 

alteraciones emocionales y conductuales. 
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También se le solicitó que hiciera una opinión técnica relativa a 

la existencia de una afectación en el libre desarrollo de personalidad. 

Propuso dentro de la reparación de daño que el niño ******** 

acuda a terapia por alrededor de setenta y dos sesiones, a las que 

deberán acudir también sus padres, con un costo de $47,376.00 

(cuarenta y siete mil trescientos setenta y seis pesos 00/100 M.N) para 

cada uno. 

Respecto al niño ******, conoció de los hechos a partir de lo que 

obra en su declaración y en el dictamen en psicología, realizado por la 

perito ******* ********* ******, en el que se identificaron alteraciones 

en la esfera conductual y emocional, presencia de enuresis, ansiedad, 

miedo, angustia; por lo que, concluyó que existe daño psicológico. 

La perito concluyó que si existe una afectación en el libre 

desarrollo de personalidad; propuso dentro de la reparación de daño que 

el niño acuda a terapia por alrededor de setenta y dos sesiones, a las 

que deberán acudir también sus padres, con un costo de $47,376.00 

(cuarenta y siete mil trescientos setenta y seis pesos 00/100 M.N) para 

cada uno. 

Tuvo a la vista su dictamen, lo reconoció. 

Respecto del dictamen de ******, se le solicito intervención para 

dar cuantificación de reparación de daño, reviso el dictamen en 

psicología, encontró al niño en condiciones normales de desarrollo, por 

lo que concluyó que no hay afectación o daño. 

Por ese motivo, no es requerido un tratamiento psicológico 

determinado, algo que cause algún tipo de inestabilidad emocional en el 

niño. 

Por cuanto hace al dictamen de ********, el psicólogo señaló que 

dentro de las afectaciones principales encontró una sexualidad 

traumatizada, esto es, el niño presentó conductas de manera 

exacerbada, lo señala como una afectación significativa, daño 

psicológico a partir del hecho, que por la edad del niño y el tipo de 

afectación a nivel sexual es muy probable que las alteraciones afecten 

el desarrollo de las siguientes etapas; de ahí, la importancia de tener un 

procedimiento terapéutico. 
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La perito señaló que sí existe una afectación en el libre desarrollo 

de personalidad; propuso dentro de la reparación de daño que el niño 

acuda a terapia por alrededor de setenta y dos sesiones, a las que 

deberán acudir también sus padres, con un costo de $47,376.00 

(cuarenta y siete mil trescientos setenta y seis pesos 00/100 M.N) para 

cada uno. 

Por cuanto hace a ********, conoce de los hechos a partir de lo 

que obra en su declaración y en el dictamen en psicología, realizado por 

la perito, hay afectaciones área somática y de sueño, cambios en 

berrinches, conductas regresivas, la niña quería estar todo el tiempo con 

la mamá, así como conductas sexuales inapropiadas. 

Propuso dentro de la reparación de daño que la niña acuda a 

terapia por alrededor de cuarenta y ocho sesiones, así como sus padres, 

una vez a la semana, con un costo de $31,584.00 (treinta y un mil, 

quinientos ochenta y cuatro pesos 00/100 m.n.) para cada uno; 

asimismo, señaló que sí se afectó el sano y normal desarrollo de la niña. 

También señaló que, en su momento, la terapeuta que trate a los 

niños será quien deberá considerar el número de sesiones que requieren 

los niños y sus padres. 

A preguntas de la asesoría privada, informó: 1) realizó la 

evaluación de ********, el dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, 2) 

estaban en ese proceso de denuncia, todo ocurrió por el día doce, 3) hay 

niños que por los propios mecanismos de defensa, no se percibe algún 

tipo de afectación o los niños no lo refieren, pero hay niños que entre 

más cercano el evento, lo recuerdan con mayor facilidad, la mayoría de 

los niños mostraba ansiedad, dificultad para hablar de los hechos, 4) 

******* era muy pequeño, hablaba de forma general, pero la madre 

manifestó que tres semanas antes, el niño ya mostraba cambios en su 

comportamiento, de ahí que es un periodo que el niño difícilmente iba a 

decir, 5) ******* presentó el mecanismo de defensa de evitación, que 

es común en niños muy pequeños. 

117. ****** ******* *********, perito en materia de medicina 

forense, adscrita a la Coordinación General de Servicios Periciales de la 

Fiscalía General de la República. 

Es médico legista, labora en la Secretaría de Salud de la Ciudad 

de México, anteriormente laboró en la entonces Procuraduría General 

de la República hasta diciembre de dos mil veinte, en donde realizaba 
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dictámenes como de integridad física, proctológicos, entre otros, es 

especialista en medicina forense. 

Emitió un dictamen en medicina forense, el veintiséis de enero 

de dos mil veinte, con folio 86915. 

El planteamiento del problema consistió en emitir un dictamen 

relativo a la integridad física, lesiones, edad clínica probable, 

proctológico y andrológico del niño de iniciales ******, quien debía ser 

asistido por su madre. 

En la estructura de dictamen se advirtió el material de estudio, 

que es la petición ministerial y revisión médica del niño; por otra parte, 

no se señaló la existencia de algún antecedente. 

La perita concluyó que el niño ******, al momento de su examen 

médico, no presentó lesión traumática externa; los genitales 

correspondían a una edad mayor de tres y menor de cinco años, desde 

el punto de vista proctológico no se presentó lesión traumática externa, 

reciente, ni antiguo de la región anal que hubiere sido ocasionado por la 

penetración de un objeto mayor al orificio anal; no presentó 

macroscópicamente ningún dato de alguna infección por enfermedad de 

transmisión sexual. 

La madre del infante mencionó que fue producto de una segunda 

gesta, nació a las treinta y ocho semanas, con un peso de 1,850 

kilogramos, midió cuarenta y siete centímetros, al presentar trabajo de 

parto, se le diagnosticó preclamsia severa, esto es, intoxicación que 

presentó durante el embarazo, su inmunización materno fetal, la madre 

obtuvo anticuerpos de su hijo durante la gestación, debido a una 

incompatibilidad de RH, la madre tenía grupo sanguíneo diverso al niño, 

el niño nació con Síndrome de Down; cuando nació el niño, presentó 

infección de vías urinarias, por lo que, estuvo hospitalizado un mes 

aproximadamente, asimismo, al mes de haber nacido, presentó 

infección de vías respiratorias de manera frecuente, a los seis meses se 

le practicó una cirugía por presentar hernia bilateral. 

Al principio de la revisión el niño tenía una actitud agresiva, no 

cooperaba, por momentos se encontraba atento y obediente, permitió la 

revisión médica cuando se le proporcionó un dulce, esa agresión se 

debió a que la mamá trató de quitarle la ropa para llevar a cabo la 

exploración. Posteriormente, se pudo evaluar al niño. 
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A preguntas de la asesora federal, señaló: el Síndrome de Down 

es una alteración a nivel cromosómico, la cual se encuentra en los 

cromosomas veintiuno, en lugar de ser dos, va a haber un cromosoma 

de más que se denomina trisomía veintiuno. 

118. *******  *****  ******  ****** , perito en materia de 

psicología. 

Emitió un dictamen respecto del niño ******, en febrero de dos 

mil veinte. 

El dictamen consta de metodología, pruebas aplicadas, 

entrevista a los padres y al infante, breve repaso de aspectos 

importantes del síndrome de Down, así como la teoría para la confronta 

de lo que se encontró al niño durante la evaluación y conclusiones. 

La evaluación se dividió en dos partes, la primera fue la entrevista 

con los padres, llenado de escalas, que tiene que ver con los síntomas 

del niño, conducta, comportamiento, entrevista con el especialista en 

síndrome de Down que atendió al niño. 

En la segunda parte, aplicó varias técnicas al niño, muñecos 

anatómicos, ejercicios de ubicación y recuerdos, prueba proyectiva Cat 

para observar las reacciones del niño y la confronta con la bibliografía. 

Aplicó una metodología adaptada con base en las circunstancias 

en que se encontraba el niño, no son pruebas exclusivas para niños con 

síndrome de Down, pero las tuvo que adaptar para que el niño pudiera 

reflejar esas afectaciones en la exploración. 

Durante la entrevista, se trató de preguntar al niño quién, con la 

deficiencia, indicaba todo con monosílabos, se le mostraron fotos del 

periodo cuando estuvo en la escuela, pero se empezó a alterar, a 

ponerse nervioso y ansioso. 

La prueba de Cat –apreciación infantil-, son láminas que 

presentan ciertas situaciones de niños, salen adultos interactuando con 

niños, es prueba de percepción, en cuanto el niño la vio se alteró mucho 

y empezó a gritar; se reflejó la ansiedad y alteración que tenía en ese 

momento, al iniciar la evaluación el niño comenzó a rechinar dientes, fue 

constante. 
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En la técnica de los muñecos anatómicos el niño se alteró al ver 

que tenía genitales; lo mismo sucedió al observar que el ano y la boca 

contaban con orificios. 

Al evocar recuerdos o hablar del tema, aunque el niño no podía 

expresarlo, sabía de qué se estaba hablando. 

La perito preguntó dónde está *****, el niño decía no, no, no; 

trató de salirse del cubículo. 

El niño sí sabía quién era *****; la perito obtuvo el nombre de 

los antecedentes que mencionaron los padres, así como en la carpeta. 

Los padres señalaron que ***** era la persona que laboraba 

en la escuela y a quien los padres denunciaron. 

Observó demasiada ansiedad en el niño, se notaba en la forma 

de interactuar, rechinar de dientes, evitación, reacciones extremas, 

coraje; posteriormente a la evaluación, la perito tuvo contacto con los 

padres quienes le refirieron que el niño se encontraba alterado. 

El niño tal vez no tenga capacidad de lenguaje por su condición, 

pero la conducta denota su sentir. 

Por el ejercicio de fotos de la escuela, observó que el niño se 

alteraba al pronunciar el nombre de *****. 

La sintomatología del niño está relacionada con el evento de un 

abuso sexual. 

Concluyó que el estado mental de niño no fue un obstáculo para 

observar las afectaciones a nivel conductual de agresión sexual, 

consideró que era importante tratar psicológicamente al infante para 

evolucionar su lenguaje y estado emocional, sugirió ciento cuatro 

sesiones, de corte cognitivo conductual, así como otras sesiones 

específicas por su condición, una vez por semana. 

Estuvo en el Instituto de Seguridad Social del Estado de México 

y Municipios, así como en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado, trabajando con niños con síndrome de 

Down. 

A preguntas de la asesoría federal, señaló: 1) los muñecos 

facilitan la expresión de un niño para contar o ejemplificar lo que pudo 

haber sucedido, 2) el niño llegó tranquilo, contento, caminando de la 
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mano con su madre, interesado para saber qué iba a hacer, lo que 

cambió durante la evaluación, 3) después de terminar la evaluación lo 

vio serio, callado, quería irse, en días posteriores cuando le llamó a la 

madre para verificar cómo había reaccionado a la evaluación, señalaron 

que estaba aislado, no quería salir de su casa, ni con familiares, 4) no 

es un estado mental alterado, la única diferencia es que la expresión 

verbal es distinta, él se expresaba y decía palabras cortas, pero su 

estado mental estaba normal, por eso la evaluación fue conducente, si 

lo hubiera visto mal no la realiza, lo vio tranquilo, cooperativo, interesado, 

decía palabras cortas, si puede hablar, pero le faltaba más estimulación, 

lo que estaba recibiendo en las terapias de rehabilitación, se daba a 

entender con señas, agarrando cosas, 5) se pudiese esperar que ya 

tuviera más, para esa edad debería tener más lenguaje, le faltaba más 

trabajo, pero por retrocesos conductuales no se podía, la madre señaló 

que le costaba trabajo la parte escolar; si hubo cambios conductuales, 

donde el niño manifestaba el rechazo para ir a la escuela, 6) el niño 

necesita continuar con su estimulación en cuestiones de terapia de 

rehabilitación, trabajar al punto máximo estimulación emocional, 

afectiva, el niño necesita una institución con atención multidisciplinaria, 

7) el desarrollo no sería el óptimo, se tiene que llevar al límite para que 

sea autosuficiente. 

A preguntas de la defensa, expresó: 1) ****** tenía seis años al 

momento de la evaluación, 2) utilizó el método analítico-deductivo, 3) no 

recuerda si está nombrado en el dictamen, 4) tendría que aparecer en la 

metodología, 5) tuvo a la vista su dictamen, 6) no lo estableció en la 

metodología pero debe estar en una parte del dictamen, 7) tuvo a la vista 

su dictamen en la parte de bibliografía, 8) no colocó al autor, solo la 

descripción, 9) el test es el mismo, solo que es otra variante, 10) son 

diferentes versiones, no es exclusivo para adultos, ni el de animales para 

niños, son las mismas escenas distintas las formas humanas a las 

animales, 11) si tiene un nombre enfocado a niños, 12) no se encuentra 

estandarizado, pero la metodología se tiene que adaptar a las 

condiciones del niño, 12) más bien esta situación es de acuerdo a la 

pericia del evaluador el cómo se vaya a allegar de la herramienta para 

que el niño pueda expresarse, 13) le pidió a la mamá previa evaluación 

que llevara diversas fotografías de toda la historia de vida del niño, 14) 

no anexó las fotografías al dictamen, 15) era una fotografía escolar, un 

festival o algo así, no era exclusiva de la persona, 16) lo expresó en otra 

entrevista, no se integraron las fotos, eran propiedad de la mamá del 

2022-04-03 11:35:30
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.bd.98
F

elipe de Jesús D
elgadillo P

adierna

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 

 359 

niño, no lo plasmó como lo sugiere, pero sí se habló en la entrevista, 17) 

a un muñeco le puso el nombre de ***** y a otro el del niño, 18) se 

hicieron diversos juegos, primero se le presentó mamá, papá, hermano, 

niño, el niño accedía y exploraba, se le cambia el escenario del juego, 

reaccionó de manera evidente, son juegos que se dan al momento de la 

evaluación, 19) no siempre las evaluaciones psicológicas son 

agradables, en víctimas de agresión sexual nunca se omiten nombres 

del agresor porque eso evoca el recuerdo de la persona y contenido 

emocional, es necesario para obtener lo que se está buscando en 

cuestiones de afectaciones, nombre, situación, narrar lo que sucedió, si 

evoca recuerdo desagradable con contenido emocional. 

A preguntas de la fiscalía, narró: 1) el no anexar fotografías no 

invalidaría el dictamen, jamás en ningún dictamen se anexan esas cosas 

porque son parte de la privacidad de la persona que se evalúa, no se 

anexaron las fotos por petición de su madre, 2) revisé mucha bibliografía 

referente al abuso infantil, hay bastante, 3) el autor de la prueba cat no 

la citó, pero describió la prueba en la metodología, 4) el no anotar un 

autor, no invalida el dictamen, la prueba es conocida, 5) siempre realiza 

un consentimiento informado, explicándole a las personas, previo a la 

evaluación de lo que se va a tratar, hablar, mencionar al niño, la madre 

dio la autorización, se le comentó que en días posteriores el niño podría 

evidenciar algo, se les explica porque después de una evaluación, 

terapia, pueden presentarse síntomas de regresión. 

A preguntas de la asesoría federal, indicó: no recuerda si existen 

pruebas estandarizadas para personas con síndrome de Down, por eso 

se mencionó que se tenía que adaptar la evaluación, lo consultó con la 

psicóloga que está inmersa en el dictamen, así como con otros colegas, 

con el fundamento en el dictamen. 

119. ******  ******  *****  ********, perito en materia de 

psicología, adscrita a la Fiscalía Especial para Delitos de Violencia 

contra las Mujeres y Trata de Personas. 

Respecto del niño ********, lo evaluó el veintinueve de enero de 

dos mil veinte, el dictamen era el número 8/2020; a diferencia de los 

dictámenes de once de abril de dos mil diecinueve, los próximos se 

realizaron en dos mil veinte; por lo que cambio un tanto la metodología. 
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El planteamiento de problema fue determinar la reparación de 

daño y dar una opinión técnica respecto a si presenta afectación en el 

desarrollo de personalidad de los niños. 

Para ello, requirió conocer si hay una afectación o daño 

psicológico previo; no entrevistó al niño para no revictimizarlo, además 

en algunos dictámenes señalan que no se recomienda que los niños 

sigan relatando los hechos cometidos. 

La metodología incluyó revisar las testimoniales que el niño 

había hecho, revisión de dictamen en materia de psicología en 

noviembre o diciembre de dos mil dieciocho por la licenciada ******* 

***** y ***** *** ****** ********* : como ya había pasado mucho 

tiempo entre el dictamen de psicología y el de la perito, anexó la 

entrevista de los padres, un test LSB50 –listado de cincuenta síntomas 

que permite conocer sintomatología clínica-, el SENA, donde los padres 

reportan los síntomas presentes en los niños. 

Para la perito era importante conocer los síntomas durante todo 

el dos mil diecinueve y en dos mil veinte, a efecto de señalar cuales eran 

significativos para considerar un tratamiento. 

Hay un rubro que corresponde a versión de hechos, los que 

conoce a partir de lo que hay en la carpeta. 

En el rubro integración de resultados obtenidos prácticamente es 

basarse en los resultados obtenidos en el dictamen en psicología para 

establecer si identificaron algún tipo de afectación psicológica y guiarse. 

Hay otro rubro señalado como situación psicoemocional actual, 

que se conforma por la información que proporcionaron los padres de 

manera directa, así como los resultados obtenidos en las pruebas. 

En el dictamen de psicología, el niño presentó diversas 

alteraciones conductuales como emocionales, mencionando la perito 

que sí encontró afectación o daño de los hechos denunciados; los 

padres le reportaron que el niño acudió aproximadamente a cuarenta y 

ocho sesiones a la ADIVAC (Asociación para el Desarrollo Integral de 

Personas Violadas, Asociación Civil), que es una asociación dedicada a 

brindar terapia a niños, niñas, adolescentes o personas adultas, 

afectadas por delitos sexuales. 
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Tanto la madre como padre, le señalaron que aunque el niño 

mejoró su sintomatología, aún tenía alteraciones, continuaba con miedo, 

se sobresaltaba de manera rápida, no podía dormir, era desconfiado de 

las personas adultas, había enojo, agresividad, lo cual se constató con 

el SENA, el test fue valido y confirmó que en un índice de situaciones 

emocionales en el niño, prevalecía ansiedad, depresión y a nivel de 

problemas exteriorizados, la afectación se manifestó a nivel social dado 

que el niño tenía problemas de impulso, agresión. 

También le refirieron los padres que el niño acudía al Hospital 

Psiquiátrico Infantil “Dr. Juan N. Navarro” donde le estaban 

medicamentos controlados. 

La madre arrojó depresión, ansiedad, conflictos entre pareja, 

llanto, tristeza, sentimiento de impotencia, enojo, síntomas que eran 

esperados en padres que viven esa situación con los hijos. 

Determinó que lo ideal para el niño era acudir a setenta y dos 

sesiones, una vez a la semana, con un costo de $47,376.00 (cuarenta y 

siete mil trescientos setenta y seis pesos 00/100 M.N) y que los padres 

continuaran con periodo de cuarenta y ocho sesiones de terapia a nivel 

individual, con un total de $31,584.00 (treinta y un mil quinientos ochenta 

y cuatro pesos 00/100 M.N) 

Plasmó que sí hay afectación a nivel de desarrollo de la 

personalidad, si no se brinda tratamiento, podría haber mayor afectación 

a nivel adolescencia. 

Respecto de ******, hay un rubro que corresponde a versión de 

hechos, los cuales conoce a partir de lo que hay en la carpeta. 

En el rubro integración de resultados obtenidos, se basó en los 

resultados obtenidos en el dictamen en psicología para establecer si 

identificaron algún tipo de afectación psicológica y guiarse. 

Entrevistó a la madre de ****** el dieciocho de octubre de dos 

mil diecinueve, así como la aplicación del test LSB50 –listado de 

cincuenta síntomas- que permite conocer sintomatología clínica-. 

La perito en psicóloga Magdalena Leyva encontró afectaciones 

en el ámbito emocional y conductual de la niña y sugirió que se trabajara 

terapéuticamente. 
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La madre dio prioridad a cuestiones laborales, pero acudió 

alrededor de tres meses a Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas; 

sin embargo, aun presentaba cambios en su comportamiento, seguía 

con ansiedad, se mostró evasiva, el SENA arrojó situaciones de 

ansiedad y depresivos. 

La madre tuvo dificultades para dormir, sentimiento de enojo, 

impotencia, consideró para la niña que, además de las terapias 

recibidas, era pertinente continuar con un tratamiento psicológico 

especializado por cuarenta y ocho sesiones de terapia con un costo total 

de $31,584.00 (treinta y un mil quinientos ochenta y cuatro pesos 00/100 

M.N) y que la madre acudiera a terapia alrededor de seis meses, esto 

es, veinticuatro sesiones con un costo de $15,792.00 (quince mil 

setecientos noventa y dos pesos 00/100 M.N). 

Concluyó que también se había afectado el libre desarrollo de la 

personalidad de la víctima directa. 

Respecto de ******** realizó el dictamen número 7/2020 de 

fecha veintiocho de enero de dos mil veinte, en dicho dictamen también 

se le solicitó cuantificar la reparación del daño por lo que utilizó la misma 

metodología ya referida, esto es, consultó lo que la niña había declarado 

anteriormente ante la perito *******  ***** que fue quien realizó el 

dictamen psicológico. 

También entrevistó a la madre, le aplicó el test LSB50 –listado 

de cincuenta síntomas que permite conocer sintomatología clínica-, la 

perito señaló que había afectación psicológica a partir de los hechos 

denunciados por la víctima y comentó que el discurso de la niña fue 

espontáneo, consistente, el cual es un indicador específico de una 

agresión sexual y que eso trajo alteraciones emocionales en la niña, en 

el ámbito somático, lo esperado en eventos traumáticos, como son 

problemas para dormir, dificultades en su alimentación, encontró 

afectación en el sentido que la niña tenía temor, se veía angustiada, por 

lo que se destacó que era importante que tanto la víctima directa como 

indirectas recibieran el tratamiento adecuado. La testigo recomendó que 

el hermano de la víctima también recibiera tratamiento. 

Determinó que la niña debía recibir cuarenta y ocho sesiones de 

terapia con un costo total de $31,584.00 (treinta y un mil quinientos 

ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N) y para los tres integrantes de la 
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familia, veinticuatro sesiones con un costo individual de $15,792.00 

(quince mil setecientos noventa y dos pesos 00/100 M.N). 

Concluyó que también se había afectado el libre desarrollo de la 

personalidad de la víctima directa. 

Finalmente, por cuanto hace a ********, realizó el dictamen 

número 019/2020, de fecha once de marzo de dos mil veinte. 

Entrevistó a la madre en febrero de dos mil veinte, el dictamen 

que realizó la perito en psicología de manera directa fue en dos mil 

diecinueve quien plasmó que había sintomatología específica vinculada 

a los hechos denunciados, reportó que la niña seguía sintiendo miedo, 

angustia, la psicóloga hace mención a un juego simbólico a fin de 

expresar emociones, que de manera reiterada mencionaba a la calavera 

mala y que la niña tenía miedo de que a su mamá le pase algo. 

La psicóloga comenta que había miedo, angustia, inseguridad; la 

madre le explicó que la niña acudía a terapia por lo que había disminuido 

cierta sintomatología pero que seguían presentes lo berrinches y tenía 

dificultad en el control de esfínteres. 

El SENA que contestó la madre arrojó que la depresión, ansiedad 

y angustia siguen presentes, a raíz de hechos denunciados su hija fue 

canalizada al Hospital Psiquiátrico Infantil “Dr. Juan N. Navarro” y fue 

diagnosticada con estrés postraumático con medicamento controlado. 

Recomendó que la niña requiere cuarenta y ocho sesiones de 

terapia con un costo total de $31,584.00 (treinta y un mil quinientos 

ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N) y que los padres también debían 

recibir un tratamiento de veinticuatro sesiones con un costo individual de 

$15,792.00 (quince mil setecientos noventa y dos pesos 00/100 M.N). 

A partir de que la perito de servicios periciales advirtió una 

afectación que no es normal para un infante, la testigo concluyó que sí 

hay una afectación en el normal desarrollo de la personalidad de la 

víctima directa. 

120. ******  *******  *******, perito en materia de trabajo 

social, adscrita a la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra 

las Mujeres y Trata de Personas. 

Es trabajadora social, actualmente labora para la Fiscalía 

General de Justicia de la Ciudad de México, anteriormente trabajó en la 
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Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata 

de Personas, en donde realizaba dictámenes, tiene licenciatura en 

trabajo social. 

Emitió dictámenes solicitados respecto de **** ** ****, de doce 

de marzo de dos mil diecinueve y ********, de veintisiete de marzo de 

dos mil diecinueve. 

Respecto de ****  **  *** *, el dictamen se estructuró por 

antecedentes, ficha de identificación, constitución de familia, entorno 

socio familiar, laboral, económico, educativo, de vivienda, educación, 

diagnóstico social, conclusiones, apartado de citas bibliográficas y 

anexos. 

En el diagnóstico social señaló todo lo destacado de la entrevista. 

En el apartado de conclusiones indicó los factores de 

vulnerabilidad advertidos en la niña con identidad reservada, los cuales 

son la minoría de edad, factores de vulnerabilidad en entorno familiar y 

escolar, se habla del detrimento sufrido por las víctimas durante y 

posterior a los hechos denunciados. 

Se identificó la minoría de edad porque no cuenta con la 

suficiente madurez de desarrollo para expresar un hecho que le cause 

daño, así como el desconocimiento de sus derechos. 

En el entorno familia, encontró el factor de vulnerabilidad porque 

había desapego del padre de familia ya que laboraba y no tenía mucha 

convivencia; respecto a la mamá tenía ciertas exigencias, lo que generó 

que no hubiese confianza en la niña para expresarle a los padres los 

hechos. 

En cuanto al entorno escolar encontró que fue el espacio donde 

sucedió el hecho por una persona que realizaba actividades 

administrativas que para la niña representaba una figura de autoridad, 

asimetría de poder: era la edad, rol y fuerza física. 

En el apartado de detrimento patrimonial recayó entre los 

progenitores debido que **** ** **** es un infante; de ahí los gastos que 

realizaron los padres de familia, que no tenían contemplados, para asistir 

a la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, al Hospital 

Psiquiátrico Infantil “Dr. Juan N. Navarro”, a la Fiscalía Especial para 

Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas, a la Fiscalía 
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General de la República, la Oficina de la Defensoría de los Derechos de 

Infancia, la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, la mamá tuvo 

que buscar una escuela, lo que implicó un gasto en gasolina, útiles 

escolares, informes, también tuvo que buscar un nuevo departamento, 

mudanza y pidió un préstamo. 

Estableció un monto de reparación de daño consistente en 

$53,683.00 (cincuenta y tres mil, seiscientos ochenta y tres pesos 

00/100 M.N), aproximadamente. 

Respecto de ********, el dictamen se estructura por 

antecedentes, ficha de identificación, constitución de familia, entorno 

socio familiar, laboral, económico, educativo, de vivienda, educación, 

diagnóstico social, conclusiones, apartado de citas bibliográficas y 

anexos. 

******** es un niño de cinco años que vive con la mamá y los 

tíos, figuran como núcleo familiar los tíos, hijos y tiene ausencia de figura 

paterna. 

Concluyó que los factores de vulnerabilidad en el niño eran la 

minoría de edad porque no contaba con la suficiente madurez para 

expresar un hecho que le causó daño, así como el desconocimiento de 

sus derechos. 

En el entorno familiar encontró la ausencia de figura paterna; 

asimismo, pese a que el niño estaba al cuidado de su madre, ella tenía 

que trabajar, por lo que había poca comunicación con el niño, quien no 

le contó lo que le pasaba en la escuela. 

En el entorno escolar, encontró que fue el espacio donde sucedió 

el hecho por una persona que realizaba actividades administrativas que 

para el niño representaba una figura de autoridad, asimetría de poder 

que consistía en la edad, rol y fuerza física. 

En el detrimento patrimonial señaló que debido a las carencias 

económicas de la madre, así como para darle prioridad a su trabajo, 

únicamente acudió a dos instancias –FEVIMTRA (Fiscalía Especial para 

los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas) y 

Servicios Periciales-, no pudo asistir a las diligencias por darle prioridad 

a su trabajo y para subsanar los gastos tuvo que empeñar un juego de 

su hijo. 
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Estableció un monto de reparación de daño consistente en 

$5,420.00 (cinco mil cuatrocientos veinte pesos 00/100 M.N), 

aproximadamente. 

121. ***** ****** **** *****, perito en materia de medicina 

forense, adscrita a la Coordinación General de Servicios Periciales 

de la Fiscalía General de la República. 

Emitió dos dictámenes que realizó a los niños con iniciales ***. 

de **** y *******. 

Respecto de ********, realizó un dictamen folio ***** de *** ** 

***** ** *** *** **********. 

El dictamen consiste en planteamiento de problema para 

identificar integridad física, examen ginecológico y proctológico de un 

niño de identidad reservada con iniciales ******** 

Material de estudio y la revisión de la persona, después el 

método de estudio para realizar ese dictamen fue en base al método 

científico, analítico, sintético, deductivo e inductivo. No hay 

antecedentes. 

Revisión de la niña, el cual se realizó **** ***** *** ********* 

*  ****  ******* del ***  **  *****, en las instalaciones del consultorio 

médico, tuvo a la vista a una niña de sexo femenino de ****** años, ***** 

meses acompañada de sus padres a quienes se les explicó el motivo de 

intervención y cómo se realizaría, firmaron hoja de consentimiento 

informado. 

Se les solicitó realizar una breve narración de hechos; la madre 

comenta que de manera espontánea su hija un mes previo le refirió que 

en el kínder había una persona de nombre ***** que se bajaba los 

pantalones frente a ella. 

Cinco conclusiones: quien dijo llamarse *******. no presenta 

huellas de lesiones al momento de revisión médica, presenta una edad 

clínica probable menor de cinco años y mayor a tres años, a la revisión 

ginecológica no presenta huellas de lesiones recientes o antiguas, a la 

revisión proctológica no presenta huella de lesiones recientes o 

antiguas, a la revisión médico no presenta datos clínicos compatibles 

con alguna enfermedad de transmisión sexual. 
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La madre refiere que le pregunta si le introduce cosas a la vagina, 

ella refiere que no, solo se bajaba los pantalones frente a ella. 

A la exploración ginecológica encontró el himen íntegro, horquilla 

íntegra, los labios mayores recubriendo a los menores y no entró alguna 

alteración. 

No se encontraron huellas de lesiones recientes o antiguas a la 

hora de la revisión ginecológica y proctológica. 

En el análisis médico-legal, refirió que es una niña menor a cinco 

y mayor a tres años, con mamas infantiles de acuerdo a la edad, el himen 

íntegro, sin datos clínicos de alguna enfermedad de transmisión sexual. 

Tuvo a la vista su dictamen. 

La perito señaló que fue la narración textual de lo que su hija le 

comentó. 

A preguntas de la asesora federal, manifestó: depende de 

muchos factores, del objeto que se introdujo, diámetro, anatomía de la 

niña, uso de lubricante o no. 

122. *****  *********  *****  ********, Líder del área de 

psicología en el Centro de Terapia de Apoyo a Víctimas de Delitos 

Sexuales (CTA) de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 

México. 

Actualmente es subdirectora en el Centro de Atención a la 

Violencia Intrafamiliar psicóloga de profesión, anteriormente era líder del 

área de psicología en el Centro de Terapia de Apoyo a Víctimas de 

Delitos Sexuales, tiene licenciatura en psicología. 

Emitió dos informes psicológicos de *********** ** ********** ** 

*** *** ******, respecto de dos niños de identidad reservada *******. y 

*******. 

Respecto de ******** retomando la atención que le brindó la 

psicóloga ****** en sesiones que atendió al niño, alteraciones que 

presentaba y algunas sesiones que trabajó con él. 

El niño se le dio atención psicoterapéutica y presentaba una 

sintomatología enuresis, alteraciones, temor, miedo, conductas de 

hipersexualización. 
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El niño refirió que fue tocado en sus genitales, por un profesor 

del kínder. 

De las últimas sesiones en que el niño fue atendido, la enuresis 

dejó de presentarse, tenía factores de protección, se trabajó el 

autocuidado, sabía el momento de decir no o que situaciones podrían 

ser un factor de riesgo para él. 

Era accesible, cooperativo, tenía un lenguaje acorde a su edad 

de desarrollo, en las sesiones a las que se presentó siempre mantuvo el 

discurso de que hubo tocamientos. 

Respecto de ********, lo presentó su mamá, se le proporcionó 

atención en psicoterapia por la psicóloga ****** ********. 

Se trabajaron pocas sesiones porque presentaba problemas de 

lenguaje limitado, algunas palabras no se le entendían; sin embargo, al 

trabajar con los muñecos anatómicos, sí señala tocamientos. 

El niño fue remitido al Centro de Terapia de Apoyo por 

tocamientos por un profesor de la escuela. 

Conoció de los hechos por medio del expediente que revisó 

cuando emitió la nota. 

En esas sesiones no se observó mejoría del niño. 

A preguntas de la asesoría federal, informó: 1) aproximadamente 

son doce sesiones, pero depende de las necesidades de cada persona 

que atienden, 2) ******** acudió a seis sesiones, 3) ******** acudió a 

tres sesiones, el día de la recepción se pasó a todos los servicios, 4) 

reducir las alteraciones que presentan, que hablen del evento, se trabaja 

autocuidado, autoestima, resignificación del evento, se trabaja con 

emociones, expresión y su reconocimiento de emociones, 5) todos los 

servicios del Centro de Terapia son gratuitos. 

A preguntas de la defensa, expuso: se basó en los expedientes 

de los niños, no tuvo interacción con ellos. 

123. ********  ******  ******** , perito en materia de 

psicología, adscrito a la Coordinación General de Servicios 

Periciales de la Fiscalía General de la República. 
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Emitió un informe en materia de psicología al niño de iniciales 

******, presentado por la madre, el *********, ********* y ********** de 

********* ** *** *** *********. 

Cuando se tuvo contacto con el niño, a la madre se le pidió que 

firmara un consentimiento informado.  

Observó limitaciones, desfase a edad cronológica a la que refiere 

la madre, quien mencionó que era de ****** años ***** meses; sin 

embargo, a la intervención se observó que tenía limitación, desfase en 

desarrollo psicomotriz y cognoscitivo, esto es, su motricidad no estaba 

totalmente desarrollada, derivada de la condición síndrome de down. 

También advirtió que la motricidad fina y gruesa aun no estaban 

desarrolladas al nivel cronológico que determinaron, no se pudo realizar 

una batería psicológica porque no tenía desarrollada la manipulación 

para tomar un lápiz y realizar representación simbólica de dibujo. 

Se emitió informe psicológico, no dictamen, respecto de lo 

observado en los tres días de intervención. 

De manera general, no tenía atención centrada o consistente de 

manera prolongada, era inquieto, no podía mantener la atención. 

A preguntas de la defensa, respondió: 1) debido a que al final se 

menciona que no se dio contestación al dictamen, no se emitió 

conclusión al planteamiento del problema, 2) solo fueron tres momentos, 

tres días, al momento de la valoración no se observó, es difícil 

establecerlo porque no se emitió un dictamen, 3) se estimó edad de *** 

años, respecto al desarrollo psicomotriz que se observó en el momento, 

no es específica, solo se estimó debido a las características observadas 

al momento, 4) intentó realizar técnica de juego y gráficas proyectivas, 

pero no se pudieron realizar 5) el niño no tenía una evolución de 

psicomotricidad fina y gruesa, no podía manipular la mano para hacer 

representación mental mediante dibujos, por ese desfase no lograba 

atender a la autonomía, observó una falta de estimulación, 6) como 

metodología se intenta emplear, pero no se logró, 7) algunas 

características: no podía categorizar, se le dan instrucciones para 

mantenerse en atención y observar el tipo de juego; sin embargo, era 

caótico, jugaba y manipulaba los objetos. 
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124. ******** ****** ******* ******* , perito en materia 

de audio y video adscrito a la Coordinación General de Servicios 

Periciales de la Fiscalía General de la República. 

Emitió dos dictámenes en ***  ***  *********, respecto de los 

niños con identidad reservada ******** e **** ** ***. 

Respecto de ****  **  ****, el dictamen se compone del folio 

*****, carpeta de investigación con terminación ********. 

Antecedentes, planteamiento de problema, metodología 

aplicada, las consideraciones técnico-científicas y la conclusión. 

Le solicitaron video grabar la entrevista ministerial y evaluación 

psicológica; utilizó el método de lo general a lo particular, obtuvo un disco 

DVD con tres archivos que se plasmaron en el dictamen, con los 

nombres y códigos hash. 

En las conclusiones plasmó que se video grabó la entrevista del 

niño **** ** ****, con autorización de su madre, de ********* y ********** 

**  *********  **  ***  ***  *********, en la Coordinación General de 

Servicios Periciales de la Fiscalía General de la República. 

Tuvo a la vista el disco, lo reconoció; se reprodujo video; se 

incorporó el archivo. 

Respecto de *******. el dictamen se compone del folio, carpeta 

de investigación con terminación ********, antecedentes, 

planteamiento de problema, metodología aplicada, las consideraciones 

técnico-científicas y la conclusión. 

Le solicitaron video grabar la entrevista ministerial y evaluación 

psicológica; utilizó el método de observación, obtuvo dos discos DVD 

que se plasmaron en el dictamen, con los nombres y códigos hash. 

Video grabó las entrevista ministerial y evaluación psicológica de 

********, el ********* y ********** ** ******* ** *** *** *********, la cual 

se autorizó y se realizó en la en la Coordinación General de Servicios 

Periciales de la Fiscalía General de la República. 

Tuvo a la vista los discos, los reconoció; se reprodujeron los 

videos; se incorporaron los archivos. 

A preguntas de la defensa, respondió: 1) no recuerda cuánto 

tiempo duran los videos. 
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125. *******  ********  ****, perito en materia de audio y 

video, adscrita a la Coordinación General de Servicios Periciales de 

la Fiscalía General de la República. 

Emitió dos dictámenes folios ***** y *****, relacionados con la 

carpeta de investigación ********. 

En el dictamen *****, le solicitaron video grabar las entrevistas 

del niño *******. 

Su dictamen cuenta con un antecedente, planteamiento del 

problema, elemento de estudio, la metodología utilizada, 

consideraciones técnicas y conclusiones. 

Se le solicitó realizar la video grabación de las entrevistas 

realizadas al niño; realizó la video grabación, lo pasó de una memoria a 

un disco DVD, genera un código de evidencia para preservar el 

contenido, se plasma en el cuerpo del dictamen y se entrega el disco 

con la grabación. 

En conclusiones: se realizó la grabación de la entrevista 

realizada a ********, llevada el ***********  **  *******  **  ***  *** 

*********, en las instalaciones de la Coordinación General de Servicios 

Periciales de la Fiscalía General de la República. 

Tuvo a la vista el disco DVD, lo reconoció; se reprodujo una parte 

del video; se incorporó únicamente la parte reproducida. 

126. ******* ****** ****** *******. 

Se encuentra en sala por los sucesos que acontecieron con 

***** el ********* ** ******* ** *** *** *********. 

Es madre de ** que cursó los **** años en el kínder *********. 

El día ********* ** ******* ** *** *** *********  llevó a su hijo, 

los abordaron padres para decirles que tenían que entrar al salón de 

cantos y juegos. 

La testigo entró y le comentaron que había un caso que ***** 

había abusado de unos niños, que no podían mostrar fotografías para 

que no se hiciera viral, que trajeran a los niños para ver si era verdad, 

muchas mamás salieron por sus hijos para preguntarles si conocían o 

no a *****. 
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Nos dijeron que ahí se encontraban los de Unidad para la 

Atención al Maltrato y Abuso Sexual Infantil, la testigo no quiso ir, se 

retiró del salón, fue a ver a la maestra, la maestra dijo que les podría 

brindar atención o duda que tuvieran. 

Había obras en la escuela, en la parte de atrás de la escuela 

habían había deshechos de las obras, siempre ha habido guardias. 

Se fue, regresó con su esposo en la tarde, su esposo se bajó del 

automóvil para recoger a su hijo. 

Le preguntó a su sobrino y a su hijo, conoces a este señor no, 

nunca lo he visto, desde que les mostró a su sobrino e hijo la foto no les 

vio ningún miedo ni nada, no lo conocieron ni saben de él. 

En la noche les mandaron una liga de WhatsApp para decirles 

que los invitaban al siguiente día para ir a la escuela, cuando llegaron ya 

estaban ahí los medios de comunicación. 

En la parte de atrás se escucharon ruidos, tiraron la puerta de 

atrás, movieron cosas, iban por pruebas, se levantó acta o denuncia de 

hechos en la Secretaría de Educación Pública, para decir que se 

perdieron varios documentos, incluso los de su hijo. 

Los volvieron a citar al día siguiente en la tarde, que contaban 

con apoyo de una diputada federal ******* ***** ******, para llevar los 

casos, la Secretaría de Educación Pública les tenía que dar una 

indemnización de $3,000,000.00 (tres millones de pesos moneda 

nacional) por cada niño afectado. 

Se hizo la nueva planilla, llegaron los nuevos maestros, ningún 

papá estaba de acuerdo porque querían la misma planilla anterior. 

La testigo jamás vio al acusado dando clases, había ventanas y 

se veía todo. 

Su hijo entró en *** *** **********, en el *** *** ********* su hijo 

estaba en el turno **********, en el ******* * su maestra era ****, 

conocía a los compañeros de su hijo * –********-, * –*********-, * –

*********-, * –********-, * –********-, * –*********-, * –********-, 

son los que recuerda. 
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La maestra los mandaba al baño uno por uno, salía a la puerta a 

esperar que regresara otro niño al baño; la testigo perteneció en la mesa 

directiva, casi nadie quería ir a las guardias, era vocal del grupo. 

Tenían que estar dos padres de familia enfrente y dos atrás, 

cuidar que los niños no corrieran, no se empujaran, estaban en el tiempo 

de la escuela, de ******* horas con ******* minutos a las ********** horas 

con ******* minutos, a veces hasta antes. 

Dos al frente casi a la entrada por los baños y dos casi atrás por 

las construcciones. 

A finales de *** *** ********* comenzaron las construcciones. 

Cada maestra designada a dos o cuatro padres de familia de 

cada grupo; conocía a los padres de su grupo ****, *****, ****** y la 

testigo. 

Su hermana falleció el ******* ** ********* ** *** *** ******, el 

hijo de su hermana acudía en *******  *, **********, su maestro era 

*******, los papas que participaban en la guardia era *****, ******, 

******* me parece que se llamaba y su hija era con la inicial * –

********-. 

De la señora ***** si conoce a su hija. 

La foto era del maestro *****, varios niños fueron cuestionados 

con esa forma de pregunta, unos diez u once, se quedaban callados, no 

presentaban ningún miedo; de todos los niños solo reconoció a tres * –

*********, * –*********- y * –********-; conoce a los padres de *-

femenino y *. 

La madre se llama **, del niño con inicial ** del niño *, no 

recuerda su nombre  

Eran tres personas que pertenecían a Unidad para la Atención al 

Maltrato y Abuso Sexual Infantil, la señora ****** les dijo que pertenecían 

a dicha institución. 

Llegaron aproximadamente cuatro o cinco patrullas, y las pidió la 

señora ******, para que se llevaran a declarar a varios niños, desconoce 

el número. 
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Conoce a la señora *** porque era parte de la mesa directiva, 

era vocal de su grupo, sus funciones eran estar al pendiente de 

cooperativa, desayunos, guardias, festividades. 

Casi toda la escuela estaba en el grupo de Whatsapp, un 

aproximado de **** papás. 

Los padres que recibieron la foto señalaron que iban a 

mostrárselas a sus hijos para que al día siguiente señalaran que 

conducta habían tenido; la foto se mandó el ********* ** ******* ** *** 

*** ********* en la noche. 

El hijo del padre de familia ****** es *********, su hijo iba en la 

****** en *******. 

La hija de la madre de familia ******* es ********, su hija iba en 

******* en la *****. 

Vio dos televisoras como medio de comunicación. 

El esposo de la señora ******* estaba tirando la puerta, tiene 

una ****, desconoce el nombre. 

Presentó una denuncia de hechos por pérdida de documentos de 

su hijo, se perdió el acta de nacimiento, cartilla de vacunación y CURP 

Clave Única de Registro de Población, también se perdieron actas de 

nacimiento de dos niños más y el diploma del maestro *******. 

Sabe que se perdieron documentos porque cuando se volvió a 

abrir la plantilla, la nueva maestra pidió documentos, porque se habían 

perdido documentos, no estaban los de sus hijos. 

El nombre de la nueva maestra es *****. 

********* es la esposa del señor ******, su **** estaba en 

******* ********. 

Contaron con el apoyo de la diputada federal *******  ***** 

******, patrullas, asistencia médica, abogados, con lo que les hiciera 

falta. 

Si ***** salía culpable, la Secretaría de Educación Pública los 

tenía que indemnizarlos, la mayoría de los padres conocían esto, *****, 

****, *****, *****, *******, son los que recuerda.  

La señora **** tiene una hija, iba en ******* *, **********. 
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La señora ***** tiene un hijo, iba en ******* *, **********. 

La señora ***** tiene un hijo, de ******  *, iba en *******  *, 

**********. 

La nueva planilla son los nuevos maestros que la Secretaría de 

Educación Pública mandó. 

Estaban en oposición de la nueva planilla con firmas, 

credenciales de elector, no querían cambiar a la planilla anterior, no 

querían que llegaran nuevas maestras, se recabaron sesenta firmas, del 

turno vespertino. 

Los salones son amplios con ventanas en ambos lados, todos los 

salones tenían estas características, aproximadamente seis salones 

eran ocupados para dar clases, de los diez existentes, los restantes 

cuatro eran para guardar cosas de educación física, limpieza y uno para 

la Unidad Didáctica Integrada. 

El maestro *** daba educación física en turno vespertino; no 

conoce al maestro de educación física del turno matutino. 

El maestro *** sacaba a los niños al patio a hacer actividades, los 

niños obedecían al maestro, siempre fue en el patio; las maestras 

también se encontraban en el patio; conoce esta situación porque varias 

veces estuvo en el interior del jardín de niños y pudo observar en la hora 

de educación física. 

Había festividades como convivios del día de muertos, navidad. 

Entraba parte de la mesa directiva y vocales a la escuela, 

entraban a servirle a los niños, parte de la mesa directiva y las vocales. 

Cada año se hacía una kermese para recabar fondos y poder 

cubrir las necesidades de la escuela. 

Respecto de su hijo, las materias que le enseñaban eran 

matemáticas, español y educación física. 

Nunca vio que una maestra fuera al baño, no sé si tenían un 

horario en específico, pero no se despegaban de su grupo. 

Cuando terminaban las clases, el personal de intendencia 

limpiaba los salones, mesas, abrir las puertas, limpiaba baños, áreas 

verdes, pasillo. 
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Los baños siempre estaban limpios y al iniciar el año se puso un 

repelente para que los niños no se resbalaran, al entrar al kínder, a mano 

derecha están las cosas donde guardan el material de educación física, 

hay otro salón y están los baños. 

Hay dos baños, solo tenían acceso los niños y el personal de 

intendencia. Había baños para niñas y niños; se encontraban los retretes 

y después las tazas; la puerta estaba abierta todo el día, lo sabía porque 

había ocasiones en que pasaba todo el día en la escuela; por lo que, lo 

observó. 

Su hijo ingresó a ******* en ******, entre ****** * ******* solo 

hubo una festividad el ****** ** **********. 

Al entrar a la escuela hacían una actividad para despertar a los 

niños, luego hacían honores a la bandera, los de ******* pasaban con la 

bandera y cantaban honores a la bandera, los días lunes, a la hora de 

entrada posterior a la actividad. 

Las maestras realizaban la actividad en el patio para despertar a 

los niños; cuando rendían honores a la bandera, las maestras se 

encontraban en el patio, a lado de cada grupo. 

A las diecisiete horas con treinta minutos tenías que estar en la 

entrada, revisaban tu gafete con fotografía, entrabas a la escuela y la 

maestra te entregaba al niño en la puerta del salón; la maestra **** le 

entregaba a su hijo. 

Su hijo le platicó que la maestra les leía un cuento o platicaban 

con ellos antes de salir de la escuela; en el grupo de su sobrino el 

maestro hacia actividades con ellos, leerles un cuento, platicar con ellos, 

tenía las materias de español y matemáticas. 

El maestro ***, le daba de educación física a su sobrino. 

La dinámica para ir al baño en el salón de su sobrino era la 

misma; la hora de entrega del niño también era la misma. 

Los niños se formaban, lo entregaba el papá o la mamá, se 

retiraban, se revisaba a los niños –que fueran tranquilos, desayunados-

, siempre se encontraba en la entrada la Directora y una maestra. 
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La entrada principal del kínder es una reja de dos metros 

aproximadamente, pasas y hay otra puerta pequeña, ahí está el patio y 

el acceso a los salones; se veía toda la escuela. 

La puerta pequeña eran rejitas y aproximadamente de medio 

metro, posteriormente la entrada; se veía toda la escuela. 

Las dos puertas se abrían para adentro; a la hora de la entrada 

se encontraba la Directora y cuando alguien quería entrar las de 

intendencia. 

Tocas el timbre, dices a lo que vas, le preguntan a la Directora, 

si da el acceso, puedes entrar. 

Los educandos solo podían salir con un adulto, tenía que pedirse 

permiso a la Directora. Posteriormente abría y cerraba el personal de 

limpieza; se utilizaba llave en la reja principal, en la pequeña no. 

No recuerda los nombres del personal de limpieza, cuando 

terminaban labores, se sentaban en las bancas de la entrada, eran 

mujeres del turno vespertino. 

El recreo era de quince horas con treinta minutos a las dieciséis 

horas con treinta minutos, permanecían en el patio y juegos era una 

resbaladilla y unos columpios, el arenero estaba suspendido desde el 

*** *** **********, porque encontraron excremento de gato. 

Mientras los niños estaban en recreo, los maestros se 

encontraban con ellos. 

Al entrar, la Dirección es la primera puerta, a un costado había 

otro pedazo de dirección, dicho lugar se encontraba ahí desde el primer 

***** su hijo. 

El nombre de la Directora era ***; al inicio de ciclo escolar se 

realiza una junta para ver cómo van a trabajar los niños y se selecciona 

la junta y mesa directiva; solamente estaba Dirección porque las 

maestras ya estaban en sus grupos con los niños. 

Al inscribirlos te piden datos, en primero te piden datos, en 

segundo si lo quieres dejar, pasa en automático, te piden fotografías de 

las nuevas personas que van a ingresar por los niños; les piden acta de 

nacimiento, recibo domiciliario y Clave Única de Registro de Población 

CURP. 
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Si pasaba algo urgente con los niños, llamaban de inmediato, si 

no era urgente, hasta al final del día. 

Las maestras tenían un cuaderno y ahí anotaban la bitácora de 

acuerdos y ambas partes firmaban que estaban enteradas e iban hacer 

algo respecto del tema. 

Nunca ocurrió alguna anomalía por la que tuviera que hablar con 

la maestra; con su sobrino tampoco ocurrió alguna anomalía. 

Cuando ****** los convocó a la junta, les señaló que ***** al 

parecer era asistente administrativo, luego les comentó que era maestro. 

Actualmente no tiene contacto con las personas denunciantes, la 

última vez que tuvo contacto con ellos fue después de las juntas; ******* 

vive cerca del domicilio, la señora ********* y yo trabajamos en el mismo 

mercado. 

A preguntas de la fiscalía, señaló: 1) se dedicaba al hogar, 2) 

hubo días que no estuvo todo el día en la escuela, 3) en ******* ** *** 

*** *********, estuvo unas cinco o seis en la escuela, 4) de catorce horas 

con treinta minutos a las diecisiete con treinta minutos estuvo en la 

escuela, 5) no estuvo en turno matutino ningún día, 6) nunca vio a 

***** delante de un grupo, 7) no conocía a ***** hasta ahorita, 8) 

es el señor que está en la mesa de los licenciados, por su vestimenta 

creo que es él, porque así están en las cárceles, 9) la señora ****** le 

dijo que primero era administrativo, luego maestro, 10) confirmaron *** 

y *****, 11) comentaron que tocamiento, 12) ellas comentaron que 

fueron a la procuraduría y ahí les determinaron eso, 13) el ********** ** 

******* le informaron lo anterior, 14) desconoce qué Procuraduría, 15) 

la mayoría de veces estaba en honores a la bandera, 16) no todos los 

lunes estaba en la escuela, 17) los que asistían a la escuela, 

aproximadamente ******* o ******** niños, 18) cuando se puso el 

repelente, tuvieron que entrar para tomar medidas, las vocales, a 

principio *** *** *** *** ********** , 19) en la parte de atrás había un 

baño para maestras, al entrar en la reja grande a la derecha, 20) no se 

percató que alguna maestra fuera al baño, las de intendencia les decían 

que ahí podían pasar porque era el baño de maestras, 21) algunas veces 

estuvo presente cuando su sobrino tomaba clases, en algunas 

ocasiones se le permitió estar en el salón de clases, unas tres de su 

sobrino, con su hijo unas quince o veinte veces cuando pasó a *******, 

22) su hijo entró a segundo en ******, 23) estuvo toda la jornada de 
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clases dentro del salón, había otros papás en algunas ocasiones, 24) su 

hijo tiene la mitad de su cerebro de un niño de diez años y la otra mitad 

de uno de su edad, la maestra del ****** año le decía que lo podían 

pasar a *******, o si le ponía más trabajo, y ella tenía que estar junto a 

él para que se calmara, 25) si quería ir al baño, tomaba una tarjeta, la 

maestra esperaba en la puerta, regresaba, dejaba la tarjeta, 26) la 

testigo se quedaba sentada dentro del salón, 27) el niño iba solo al baño, 

la maestra lo veía desde la puerta, 28) se observaba el baño desde el 

salón, 29) cuando el niño entraba al baño ya no se veía, solo se veían 

las puertas, 30) les ponían gel antibacterial, 31) se enteró que tenía que 

venir a declarar hace un par de días, la licenciada la notificó por correo, 

no sabía lo que tenía que declarar aquí, solo lo que pasó, la entrevistaron 

en su casa de los hechos ocurridos el ****** ** *******, el licenciado 

******, 32) la junta fue el ****** ** ******* ** *** *** ********* , era 

lunes, 33) se confundió por los números, solo es un día, 34) la foto de 

***** se la enviaron el ********* ** *******, el mismo día de la junta 

se mandó la foto por WhatsApp, 35) vino porque vio los hechos, vio lo 

que pasó, 36) hubiera levantado una denuncia, le hubiera creído a su 

hijo, 37) le interesaba que abrieran la escuela, 38) la señora ****** dijo 

que era como un sindicato de maestros, no conoce qué sea. 

A preguntas de la asesoría privada, refirió: 1) Es cierto, que no 

sabía lo que tenía que venir a decir aquí; 2) Supo porque tuvo una 

entrevista con el licenciado ******; 3) en esa entrevista no habló de la 

dinámica de los niños para ir al baño; tampoco habló de las dinámicas 

de entradas y salidas de la escuela; 4) no, tampoco habló de las 

modificaciones que se hicieron en la escuela; 5) sí había estado en la 

escuela varias veces; 6) si, había estado en el salón de su hijo en quince 

ocasiones y tuvo al personal a la vista; conocía a las maestras y personal 

de conserjería; pero no conocía al señor *****; 7) si, cuando recibe la 

fotografía que dijo que era de esa persona, se la mostró a su hijo y 

sobrino; 8) si, aproximadamente entre treinta y cuarenta niños estaban 

en los honores a la bandera; 9) habían veintitrés en el grupo de su hijo; 

10) si, se ocupaban alrededor de seis salones de clase; 11) sostiene que 

más o menos habían como treinta o cuarenta niños en honores a la 

bandera, eran bastantes niños, no eran más de cien niños; 12) no 

siempre iban los mismos niños a la escuela; 13) si, conocía las 

dinámicas para que los niños fueran a los baños, entre esas dijo que el 

infante utilizaba una tarjeta para salir al baño; 14) si, dijo que en el salón 

de su sobrino, se utilizaba la misma dinámica; 15) cada niño salía al baño 
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en uso de esa tarjeta, ella lo vio; 16) la hora del recreo de su hijo era de 

una hora, entre tres y media y cuatro y media de la tarde, el niño acudía 

a la escuela tres horas en total; 17) el arenero no se utilizaba por que 

había popo de gato dentro del ciclo escolar *********, y se limpió con 

la intención de que fuera usable nuevamente. 

A preguntas de la asesoría pública federal, señaló: 1) al ponerle 

la foto a su hijo y sobrino no presentaron algún miedo, 2) no ha convivido 

con los niños, no es familiar, no conoce la forma en que reaccionan los 

niños, 3) dije que no era correcta la forma de preguntar, por eso le 

preguntó de manera diferente a mi sobrino y mi hijo si el maestro les 

había tocado sus partes, contestaron que no. 

A preguntas de la defensa particular indicó: 1) porque cerraban 

la puerta los niños, 2) no se debería ver porque es su privacidad, 3) antes 

de la pandemia utilizaban gel antibacterial, 4) al entrar por la reja grande 

había un baño, no sabía quién entraba, nunca vio a las maestras entrar, 

era para que los maestros fueran al baño, 5) tenían acceso los maestros, 

6) de frente la reja que da a la calle, de lado derecho la pared, de lado 

izquierdo área de cosas de limpieza, tenían acceso los de intendencia, 

era un cuarto cerca del baño, en la parte de atrás la pared y atrás daban 

los otros baños, 7) para el ciclo escolar **** no se encontraba habilitado 

el arenero, la señora ***** señaló que su hijo se había enfermado por 

el arenero, 8) desconoce, solo dijo que era una infección, 9) no recuerda 

la fecha en que se la encontró, pero fue en el ciclo escolar *********. 

127. ***** ****** ******* ******. 

Por un proceso del maestro de una acusación que le está 

haciendo, por abuso- violación a niños del kínder.  

Es abuelita de ** y **, uno iba en segundo y primero, los llevaba 

junto con sus hijas al kínder; el **** ** ******* ** *** *** *********. 

Llegó con los niños a ingresarlos cuando un padre de familia le 

dijo que había un problema y no podían entrar porque había casos de 

abusos de unos niños del turno matutino. 

El lunes estaba las señoras ******** y *******, afuera del kínder 

diciéndole que no podían ingresar a los niños porque había casos de 

abuso, le dijeron que fuera a declarar, que los revisara, porque los niños 

pudieron ser afectados. 
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Al día siguiente sus hijas recibieron una llamada por Whats App 

para que presentaran en la escuela porque había un problema que ya 

no iban a dejar a entrar a los niños. 

Fueron con los niños a la escuela y había muchos padres de 

familia, molestos y preocupados, y dijeron que iban a traer a los medios 

de comunicación, que fueran a declarar y si salía positivo la Secretaría 

de Educación Pública, les iba a dar $3,000.000.00 (tres millones de 

pesos). 

Les dijo que ella conocía a sus nietos y si ellos hubieran tenido 

algo se lo iban a decir. 

Había varios padres de familia exaltados y fueron por la parte de 

atrás del kínder y entraron a la escuela, empezaron a saquear cosas, la 

testigo se retiró con sus nietos. 

Posteriormente, le decían que declara porque probablemente 

sus nietos habían sido violados, pero a ellos no, no les pasó una cosa 

así. 

Dos personas llegaron a su domicilio para decirle que tenían 

ubicado al maestro y estaba en el Estado de México, e iban a ir por él. 

Después una madre hizo un pliego petitorio porque querían que 

regresaran a los maestros, recabaron las firmas, fueron los medios de 

comunicación varias veces, cerraron la calle 412 porque la señora decía 

que si los niños no salían afectados, la apoyaran para hundir al maestro. 

No veía al maestro, a un lado de la dirección tenía su oficina, no 

tuvo trato con él, hacia guardias, apoyaba a los maestros, siempre 

estaba al pendiente y otras mamás. 

Su nieto ** iba en primero y ** en segundo, en el ciclo *** *** 

*********, la maestra de ** era ****, no recuerda el nombre de la 

maestra de *. 

Un padre de familia decía que habían abusado de unos niños en 

el turno de la mañana y no quería que los niños ingresaran a la escuela. 

Ellas son del turno de la mañana, tienen a sus niños en el kínder, 

esas madres no querían que ingresaran a los hijos a la escuela, porque 

dijeron que al parecer había niños abusados. 
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Los del turno de la mañana comunicaron los hechos a los padres 

de familia de los niños de la tarde. 

El nombre de sus hijas ******* y *******, las otras madres 

*******, ***** y ****, eran varias mamás que siempre estaban afuera del 

kínder. 

Cuando hacían guardias en el kínder vigilaban que los niños 

entraran bien a la escuela, que no pasaran carros, que se formaran que 

hacia vayas y las mamás se paraban ahí. 

En la entrada de la escuela estaba una maestra, la conserje, 

siempre pidiendo gafetes. 

Cuando llegó con dos nietos, estaban dos señoras que querían 

es que se uniera la mayoría de los padres, iban a apoyar unos abogados 

y una diputada, en caso de que los niños salieran positivos de abuso. 

Las señoras *****, ******** y *******. 

Llegaron varios medios de comunicación, cuando se metieron a 

la escuela, cuando hicieron el pliego petitorio, ******* dijo que era su 

representante, jamás le dieron el lugar de representante. 

Entre todos los padres de familia se juntaron y decidieron firmar 

para ingresarlo a la Secretaría de Educación Público y regresar a los 

maestros. 

******* dijo que no iba a parar hasta cerrar la escuela. 

Querían regresar a los maestros, sus hijos fueron a esa escuela 

y nunca se presentó un problema así, eran buenos maestros, las hijas 

en mesa directiva, eran vocales, estaban pendiente de los niños. 

Lo único que informaron fue que llevaran a los niños para que los 

revisara, si salían positivo de violación y abuso, la Secretaría de 

Educación Público, les iba a pagar $3,000.000.00 (tres millones de 

pesos). 

El martes siguiente al ****  **  *******  **  ***  ***  *********, 

observó cómo los padres se metieron a los salones, sacaron 

documentos, fue en el turno de la tarde, al ver esto, la testigo se retiró 

con sus nietos. 
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Sus nietos saben perfectamente bien que en caso de que alguien 

los toque, tienen que decirlo; en caso de haber sucedido, no tenían por 

qué hacerlo público. 

Dos personas llegaron a su domicilio porque decirle que al 

parecer hubo niños de abuso sexual. 

Conoce al maestro *****, porque las señoras *******  * 

********, le dijeron que era el maestro y luego que era administrativo de 

zona. 

Tenía conocimiento de los oficios de colaboración por su sobrino 

que era judicial, su familia es comerciante, hermanos, hermanas, 

sobrinos, su hija fallecida era ama de casa, su otra hija trabajaba en la 

cremería o apoyaba a su sobrino en el mercado. 

Desde que sus hijos estudiaron siempre le ha gustado estar en 

la escuela para apoyarlos, por eso cuando sus nietos ingresaron al 

kínder una de sus hijas es vocal, la otra pertenecía a mesa directiva, 

apoyaban al kínder. 

Una de sus hijas se encontraba en la mesa directiva, sus 

funciones eran estar al pendiente de área de atrás, cambio de arenero, 

apoyo de pintura y limpieza. 

La testigo fue vocal del grupo de su nieto **, no le permiten el 

acceso a cualquier persona, ella estaba de tutora en caso de que sus 

hijas no pudieran presentarse, tenía que estar en el gafete de 

recibimiento de los niños. 

Nunca lo vio ni en clases, ni en la puerta de la entrada de la 

escuela. 

Es una oficina que está en la dirección cuando lo veía con las 

maestras. 

Llegaron muchas patrullas al kínder, para apoyar a llevar a los 

niños para que los revisaran, cerraron la calle 412 para que las 

autoridades les hicieran caso. 

Los niños los recibían, cantaban, bailaban, conoce a los 

maestros *******, *****, ****, los conoce porque les daban clases a sus 

nietos. 
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Cuatro o cinco veces fue hacer limpieza al kínder y sus hijas iban 

más seguido, porque eran de la mesa directiva. 

A veces estaba todo el día en la escuela después de las tres de 

la tarde y cuando los niños terminaban de hacer sus cosas apoyaba y 

más cuando iba a ver un evento. 

Poníamos unos conos para que los niños para los niños se 

formaran en fila e ingresando uno por uno, protegían los lados, cuando 

los niños ingresaban o los torniquetes para que no pasaran los 

automóviles y no los atropellaran. 

Los padres para recoger a los niños del kínder los formaban. 

Los niños entraban contentos a la escuela. 

Siempre había vigilancia para los niños, se asomaba la maestra. 

Conoce los baños, pero ya cambiaron todo; son dos baños de 

niñas y niños, tenían su bebedero e ingresaban, no están muy oscuros, 

no entraba al baño de los niños por respeto. 

Describe el kínder y tiene años en ese kínder. 

La escuela tiene mucha visibilidad, las calles son muy pequeñas, 

las casas son de dos pisos, el kínder está en medio de casas y la reja 

estaba amplia, siempre transita gente porque hay un centro de salud 

cerca. 

Cuando vi al maestro fue en dos ocasiones con las maestras. 

Pero me enteraba por ellas que no era maestro, que era 

administrativo, pero no le dio importancia porque no vio a sus niños 

alterados. 

Todos los salones son grandes, las puertas están abiertas, el 

salón de cantos y juegos es el más amplio, todos tienen ventanas 

abiertas, no hay cortinas, los niños tiene las mesas separadas y sus 

juegos, donde la maestra da terapias de la Unidad Didáctica Integrada. 

Las clases de educación física eran normales, jugaban a la 

pelota. 

Ellas estaban afuera y veían como los niños hacían honores a la 

bandera en el patio y cuando terminaban entraban las mamás que 

apoyaban a diversas actividades en la escuela. 
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A preguntas de la fiscalía, señaló: 1) vio en dos ocasiones a 

*****, no recuerda las fechas, pero pasó para ver el arenero, él estaba 

con dos maestras en un salón, 2) la testigo llevaba diario a sus nietos a 

la escuela, 3) hacían guardias, llegaban un poquito antes, organizaban 

para que los niños entraran, se quedaba en la puerta viendo como 

ingresaban los niños, se quedaban platicando hasta una hora o más 

fuera de la escuela, sus hijas también se quedaban con ella, 4) varias 

veces se quedaban platicando porque su amiga vive enfrente del kínder, 

5) en el mes de **********, se quedó en varias ocasiones más de una 

hora, algunas veces se quedaban apoyando en la escuela, otras 

ocasiones se quedaba platicando, 6) cuando ingresaba a la escuela 

revisaba lo del arenero, entraba a revisar los salones, 7) las actividades 

las hacía mientras los niños estaban en clase, 8) en ocasiones su hija 

******* se quedaba, la que estaba más tiempo era su hija *******, 9) su 

hija ******* entraba a hacer lo mismo que la testigo, se dividían las 

actividades para beneficio de los niños, 10) no entraban al salón de los 

niños, 11) todos los padres hacían la actividad que les correspondía, los 

niños en clase, 12) en el mes de septiembre de dos ml dieciocho, 

constantemente arreglaban el arenero, 13) nunca se percató que su hija 

******* entrara a los baños y no cree que lo haya hecho, 14) en el mes 

septiembre y octubre de dos mil dieciocho, en alguna ocasión tuvo la 

necesidad de irse a trabajar a una cremería, cuando falta alguna 

empleada, 15) los lunes habían honores a la bandera y cuando 

terminaban ingresaban solo cuando las requerían para apoyar, lo mismo 

hacían sus hijas, 16) no recuerdo, pero no estaba presente, 17) el 

comentario de los $3,000,000,.00 (tres millones de pesos) lo hicieron el 

día lunes, la señora ******** y *******, la señora ***** fue 

posteriormente, 18) el tocar es yo toco la mesa, banco, muchas veces 

se confunden los niños con el tocamiento, se enfrentó a la señora 

******* diciéndole como dices violación cuando apenas te estás 

enterando, todo se desató a raíz de que las dos mamás le dijeron a los 

padres, un niño con miedo simplemente no sale a la calle, no come, no 

quiere entrar a la escuela, los hijos de las compañeras de sus hijas, 

entraban a la escuela normal, 19) a mí no me consta que los otros niños 

fueron tocados, 20) escuchó a muchas mamás decir ¿verdad que te 

tocó?, de modo que tocar es tocar, ellos hablaban de un monstruo, si su 

nieto hubiera sido violado me presentó formal, con mi denuncia hubiera 

sido suficiente, 20) no le hizo dictámenes a sus nietos, no iba a espantar 

a sus nietos por algo que no les constaba, 21) ella solo pasó porque 
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estaba con maestras, pegaron cartelones en la escuela, no le importó 

mucho estar viendo quien era porque no se sintió afectada. 

A preguntas de la asesoría privada, informó: 1) las guardias las 

hacía en la puerta de la entrada, en la calle, 2) se quedaba afuera 

platicando, 3) en la puerta de la entrada del jardín de niños solo veía el 

patio, no podía ver el baño, 4) no conoce a alguien que hubiera cobrado 

dinero, 5) hubiera hecho la denuncia y no hacerlo público, 6) ya que 

tuviera los antecedentes lo hubiera dicho, 7) hubiera llevado a su nieto 

a hacer estudios, hay un centro de atención a niñas y niños de violación, 

se hubiera acercado a ese centro para ver qué pasaba con su nieto, pero 

ya con un comprobante. 

A preguntas de la asesora federal, manifestó: 1) no le consta, 2) 

ella piensa que, por el hecho de haber lastimado a tu hijo, tendrías una 

reacción mala, en cuestión de que tienes que denunciar y sea 

comprobado, 3) es una consideración personal. 

128. ****** ******* ****** *******. 

Es maestra de educación especial desde hace treinta años, 

laboraba en el jardín de niños ********* ** ********** en el año dos 

mil dieciocho, el cual se ubica en avenida ***** ***** ******* de *** 

****  **  ******, su horario laboral era de las catorce horas a las 

dieciocho horas con treinta minutos. 

Es maestra de apoyo de educación inclusiva, sus funciones 

consistían en estar en los grupos para observar si algún estudiante 

presentaba alguna situación de lenguaje, aprendizaje o conducta, 

pasaba a todos los grupos para detectar alguna situación. 

No recuerda las iniciales, pero detectó en varios alumnos 

problemas de aprendizaje, solo recuerda el nombre del niño **, **, 

también había una niña, eran aproximadamente diez estudiantes a los 

que detectó con ese problema. 

Derivado de lo anterior, el día viernes implementó el taller para el 

fortalecimiento de lenguaje, no estaba sola con los niños, acudían los 

padres también, era de las catorce horas con treinta minutos a las quince 

horas con treinta minutos, tenían que acudir ocho o diez padres, no 

podía dar la actividad si no estaba el padre presente. 
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El taller lo implementó en el mes de septiembre, previa valoración 

de niños, se les dio prioridad a los estudiantes de segundo y tercer 

grado. 

En aprendizaje no tuvo algún estudiante de nivel preescolar, solo 

hacía fortalecimiento de acuerdo al programa PREP 2011. 

Tenía dos niños con problema de conducta por situaciones de 

crianza con los padres, se llamaban ** e **, de segundo y tercero, 

respectivamente. 

** era de primer año y ** de tercero B. La profesora de ** era 

***** y la de ** era ******; la maestra de segundo B era ****; el 

estudiante ** estaba con la maestra ******. 

Citaba a los padres para trabajar con los niños, hacían ejercicios 

desde masaje facial, les explicaba a los padres la importancia de 

desarrollar habilidades lingüísticas, les pedía chocolate o gelatina para 

succionar con popote, algunas veces jugaban lotería, memoria, lo 

importante en la actividad era que los papás observaran cómo tenían 

que desarrollar lenguaje oral. 

Desde que inicia el curso escolar en agosto y hasta mediados de 

septiembre tienen tiempo para poder hacer las valoraciones iniciales y 

determinar cuáles son los niños que requieren mayor apoyo para citar a 

los padres. 

Entra al grupo, observa a los alumnos, ve cómo se comunican 

con sus compañeros, algunos son egocéntricos o pegan en lugar de 

hablar, se pone de acuerdo con la educadora, en situaciones de lenguaje 

oral en su computadora tiene imágenes para registrar cuales son los 

fonemas que le están diciendo para partir con el protocolo de lenguaje 

en nivel de desarrollo desde uno a cuatro años, dependiendo el grado. 

Entró primero a los terceros grados, por ser aquellos de prioridad 

al irse a la primaria, en la primera o segunda semana de agosto, después 

entra a segundo y al final a primero. 

La evaluación dura aproximadamente veinte minutos, observa al 

niño, trabaja con la maestra en algunas actividades y va a otro grupo, al 

día visita de tres a cuatro grupos; en esos veinte minutos observa a todos 

los niños, pero específicamente a aquel que la maestra le reporta. 
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La maestra tiene que llenar una hoja de canalización en la que 

manifiesta el desempeño del niño, la situación específica, por qué lo está 

canalizando, si ha implementado alguna estrategia y si funciona o no. 

Cuando los maestros hacen su primera junta oficial, la testigo se 

presenta como maestra de la Unidad Didáctica Integrada y les informa 

su forma de trabajo, posteriormente, tiene comunicación con los padres 

y les informa lo que va a trabajar con cada niño, si el padre no autoriza, 

no puede trabajar. 

Hace una junta inicial con los padres de los niños seleccionados, 

ellos dan autorización y se comprometen a asistir los días viernes de las 

catorce horas con treinta minutos, a las quince horas con treinta minutos. 

No hay un formato como tal, en la entrevista inicial con los padres 

les manifiesta si el alumno requiere la atención y si observa situaciones 

en niños de conducta, reforzamiento de lenguaje, reglas, el padre lo 

anota de puño y letra. 

La entrevista inicial con los padres es confidencial, le refieren 

características del niño o niña, la dinámica familiar, si requieren apoyo o 

servicio complementario se canaliza a servicio médico para que sea 

integral el apoyo. 

A los estudiantes que continúan sus estudios en los siguientes 

cursos escolares, nuevamente se les indica a los padres que se va a dar 

seguimiento, se realiza una entrevista para detectar los posibles 

cambios o ajustes de información, y se les pide a los padres vuelvan a 

anotar de puño y letra la autorización. 

Las maestras tienen expediente propio y llevan el diario de la 

educadora, donde anotan los avances o situación específica de cada 

alumno; el expediente es personal del de la maestra, es una carpeta 

única de educación especial. 

Las funciones que hace con padres y niños las reporta con 

maestros, porque deben llevar estrategias de forma mutua, en 

educación especial remite control como evidencia y a los padres se les 

da una rendición de cuentas, antes era cada trimestre y al finalizar el año 

escolar en junio. 

Por control escolar se refiere a educación especial, lo tiene la 

Directora y la supervisora de niños atendidos en la Unidad Didáctica 
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Integrada; en el momento de los hechos la directora era la maestra *** 

**** y la profesora *****. 

Las funciones de la supervisora es observar que todo el trabajo 

se haga conforme a reglamentos, protocolos de seguridad, todo lo que 

mandan de preescolar, practicas técnico-pedagógicas para la mejora de 

educación. 

En educación básica hay supervisor preescolar, primaria, de 

educación especial y secundaria, es la función que los profesores tienen. 

En el jardín de niños ********* conformaban el área de 

supervisión la maestra *****, ****** y *****. 

***** tenía funciones técnico administrativas y pedagógicas a 

la vez, estaba con las maestras ***** y ****** en supervisión; tenía 

contacto con los maestros, cuando la maestra ***** participaba en las 

juntas se encontraba *****, les daban sugerencias y apoyo en función 

a su trabajo. 

Al consejo técnico asiste toda la plantilla del personal; en ese año 

se implementó que la asociación de padres podría participar en los 

consejos, se les invitó para que estuvieran enterados de las actividades 

que hacían, se llevaban a cabo el viernes último de cada mes. 

Casi siempre acudían dos o tres padres de familia a las 

reuniones; eran aquellos que formaban parte del comité de padres de 

familia, comité de seguridad para evaluar el resguardo del jardín, a las 

actividades, seguridad y áreas de mejora. 

Inicialmente los niños entran de las catorce horas con quince 

minutos a las catorce horas con treinta minutos, se cerraba la puerta, 

pero si alguien llegaba después del horario se le abría, en la guía 

operativa dice que no se puede dejar a nadie afuera, cada niño va a su 

grupo, se hacen guardias rotativas para que en la estrada estuviesen las 

maestra y un trabajador manual o dos, en el grupo participaba cada 

maestro con su grupo, de acuerdo al reglamento y actividades 

planeadas, pero si había alguna situación como convivio o ceremonia 

donde podían estar presentes los padres, se les explicaba por qué 

estaban ahí, se les decía las áreas de seguridad, se les mostraba el 

protocolo, puerta de emergencia y principal, en el grupo se pretendía 

que estuvieran los niños primero organizados y posteriormente entraban 

los papás. 
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La dinámica para ir al baño dependía de los profesores, 

manejaban gafetes para ir al baño, no podían ir los niños si el gafete no 

estaba, se quitaban el gafete de la escuela, portaban el del baño, si los 

maestros se percataban que no estaba un niño, solicitaba que lo 

apoyaran. 

Cuando los niños se tardaban en el baño, las maestras se 

asomaban y salía ella o alguien que los apoyara; cerca de los baños 

estaba un área de jardín, donde a veces se entretenían o en los juegos. 

Los baños están a la entrada de la puerta principal, de lado 

derecho está el salón del taller, el siguiente es la bodega y al fondo los 

baños, primero niñas y luego niños, enfrente un pedazo de jardín, en el 

centro el área de juegos –uno de madera, arenero, espejo de agua-. 

Conoce el interior del baño de los niños; cuando llegó al jardín 

hizo un recorrido, identificó baños de hombres, de niñas, lavaderos; 

cuando inicia el año escolar se hace recorrido para ver la seguridad. 

En el baño de niños había dos o tres mingitorios, hay cuatro 

baños pequeños con puerta, en el baño de niñas había baños con 

puertas; la puerta principal de los baños siempre se quedaba abierta, se 

ponía el pasador para que la puerta no se cerrara. 

A los baños de los niños y niñas tenían acceso los profesores ya 

que no había baño especial para maestros, al final de los baños de niño 

y niña se destinaba para los maestros. 

Por lo regular, los maestros entraban antes al baño previo a que 

los niños entraran a clases o después de la jornada, en caso de ser 

urgente, tenían que cerciorarse de que no hubiera niños en los baños. 

Había guardia de trabajadores manuales, así como del comité de 

seguridad de padres de familia, quienes estaban pendientes para 

observar que los niños no se pasaran al jardín, estaban en los juegos o 

en la puerta trasera del jardín. 

Los trabajadores manuales hacían el aseo de los salones, 

limpiaban, cuidaban la puerta, así como la puerta trasera, se iban 

rolando. 

La maestra que tenía el comité de seguridad era la que 

seleccionaba a los padres de forma voluntaria, posteriormente se 

rolaban con los demás grupos. 
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Los niños trabajaban en forma individual o en pequeños equipos, 

la maestra les informaba qué y cómo iban a trabajar, les señalaba las 

actividades del día, de esa forma los niños organizaban actividades; en 

el pizarrón –arriba o abajo- señalaban las actividades. 

Cuando un maestro salía, se quedaba a cargo del salón la 

subdirectora, directora o la testigo, como función especial en la guía 

operativa no se puede quedar a cargo de grupo, pero por la emergencia 

de la maestra, la apoyaba; en caso de que no llegara, la que se queda a 

cubrir el grupo es la directora o subdirectora. 

Las actividades de educación física se realizaban en el patio 

principal; las clases se daban los viernes. En ese año había tres grupos 

de tercero, dos de segundo y un primero, a veces le tocaba a algún grupo 

dos clases por semana; el maestro de educación física era ***. 

Los maestros tenían un rol para pasar a los juegos, el primero 

era el juego de madera –resbaladilla y columpio-, luego el de plástico –

resbaladilla pequeña y casita-, atrás el arenero y luego el espejo de 

agua, el cual casi no se ocupaba con agua y se ocupaba en marzo o 

abril, pero se jugaba con niños. 

En el arenero se metían los niños, se quitaban los zapatos, 

jugaban a rescatar el objeto. Por lo regular, la maestra no podía irse a 

otro lado si su grupo estaba ahí, debía cuidarlos y observarlos. 

Solamente las maestras podían acercarse a los niños; por eso se 

implementó que el comité de padres cuidara las áreas, para prevenir 

accidentes. Los nombres de los padres que conformaban el comité son 

*******, *******, *****, iban rolando a las madres, dependiendo el grupo, 

si los padres no iban, participaban las mismas mamás porque no se 

podía quedar el área sola. 

El comité permanecía a la hora de la entrada, después del recreo 

y antes de salir, ponían botes o conos para tapar áreas cuando entraban 

los padres por los alumnos, cuando ya no había niños ni padres, 

levantaban los conos, dejaban su chaleco y se iban. 

En esos días de octubre recuerda que había trabajadores, 

estaban casi todo el día cuidando las áreas, por la situación de 

trabajadores ajenos al jardín de niños, estaban haciendo mejoras para 

el plantel, una barda y la puerta de atrás la iban a asegurar. 
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El ingreso de trabajadores ajenos al plantel inició en el mes de 

octubre, no recuerda si fue la primera o segunda semana. 

En la dinámica de rescatar objetos en el arenero, las maestras 

dejaban objetos de plástico y los niños las buscaban y sacaban, se 

quitaban los zapatos. 

La directora *** **** y la subdirectora ****** conformaban la 

Dirección. 

Si los niños estaban en el patio tomando la clase de educación 

física, se le decía al maestro que iban a pasar los niños al baño, para 

que se hiciera más al centro del patio, si tenían que salir igual caminaban 

por la orilla para no obstruir la clase. 

La señora ****, otra señora y el conserje conformaban el 

personal de intendencia; el conserje solo se encontraba en la mañana. 

Sabía del conserje porque el jardín tenía la conserjería, su 

función era de las siete a las catorce horas, pero si se solicitaba en la 

tarde de su apoyo por algún material, trabajo o mobiliario se le pedía que 

auxiliara; pero en la tarde las señoras se encargaban de hacer el aseo, 

una se encontraba en la puerta y otra en los baños. 

La conserjería es un lugar donde prácticamente vive el conserje 

con su familia –esposa e hijos-, ****** se llamaba el conserje, entrando 

en la puerta principal, a mano derecha, atrás de las aulas y baños se 

encontraba la conserjería; solo tenía acceso el conserje, porque había 

una reja que delimitaba el espacio, el conserje era el único que tenía la 

llave de ingreso. Sabía que su familia vivía ahí porque en alguna ocasión 

vio que entró la señora con su hija, aproximadamente vivía su esposa y 

dos infantes. 

Llegó al jardín de niños *********  **  ********** en el ciclo 

escolar 2015-2016; en el ciclo 2017-2018 la supervisión no estaba 

implementada en el plantel, sino solo en el jardín Jonás. 

A preguntas de la fiscalía, señaló: 1) desde un principio se averió 

el seguro del baño para que no se cerrara la puerta, 2) sabe que no debe 

haber cortinas, ni algún obstáculo que no permita la visibilidad de niños, 

está en la guía operativa, 3) el seguro del baño sí lo podía quitar un 

adulto, 4) un profesor o profesora si podía entrar al baño en horario 

escolar, pero la trabajadora corroboraba que no hubiera un niño, 5) no 
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estaba presente en el turno matutino, solo cubrió turno vespertino, 6) 

proporcionó información en una entrevista que tuvo en preescolar, así 

como con los abogados defensores, no recuerda la fecha de 

declaración, 7) las funciones técnico pedagógicas se las mencionó a los 

defensores, 8) no, porque no fue necesario que lo dijera o se lo 

preguntaran, 9) los niños a todo el personal del jardín les dicen maestros, 

10) no se percató de otra persona que se quedara con los niños, 11) la 

mayoría de las reglas se cumplían en el jardín de niños, 12) eso significa 

que a lo mejor alguna no se cumplió, 13) no recuerda el nombre de 

padres que hicieron guardia en 2017-2018, recuerda a los padres del 

ciclo escolar 2018-2019 porque en esa fecha se implementaron los 

comités, 14) por lo regular eran los padres que estaban en segundo o 

primero, no recuerda los nombres, 15) las guardias eran en la entrada, 

hora de recreo o salida, 16) la guardia a la hora de la entrada duraba de 

las catorce horas a las catorce horas con treinta minutos, el recreo de 

las dieciséis horas a dieciséis horas con treinta o cuarenta minutos, 17) 

en el lapso entre la entrada y hora del recreo los padres se iban a su 

casa y regresaban, es decir, en ese lapso de tiempo no habpía padres 

en el jardín de niños, 18) se terminaba el recreo y los padres se 

quedaban afuera del plantel, posteriormente entraban a la hora de 

salida, 19) en las últimas guardias donde estaban los trabajadores 

estaban casi todo el día los papás afuera en el patio, 20) ayer le habló 

su director de coordinación para informarle que tenía que recibir un 

citatorio para acudir a audiencia, 21) sentado enfrente, 22) por el abuso 

sexual hacia niños, 23) no tiene interés en el asunto. 

A preguntas de la asesoría privada, informó: 1) utilizaba el salón 

entrando a la escuela a la derecha, 2) estaba una maestra con un grupo 

en el horario matutino, 3) evitaba el uso de cortinas, 4) no recuerda que 

su salón tuviera cortinas porque en una ocasión tuvo que poner papel 

para que sus hijos observaran a los niños, en el ciclo escolar 2018-2019, 

5) en los baños existían banquitos de diferentes colores, que eran 

utilizados por los niños para ir al baño, 6) en el ciclo escolar 2018 los 

baños eran grandes, después los cambiaron, 7) cuando había 

convivencia, ceremonias o si la maestra requería que estuviera en su 

grupo, con la testigo entraban los viernes, 8) no era común ver a padres 

de familia en la jornada escolar, 9) antes de entrar a la casa del conserje, 

estaba la reja; la reja es la puerta principal del jardín, entrando había una 

reja pequeña que delimitaba la casa del conserje, 10) no sabía que en 

la conserjería se encontraba la cisterna del jardín de niños, 11) el recreo 
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duraba veinte minutos, se implementaba de dieciséis horas a dieciséis 

horas con veinte minutos y de las dieciséis horas con veinte minutos a 

la dieciséis horas con cuarenta minutos, 12) no estaba encargada de un 

grupo, pero si llegó a quedarse con los niños cuando una maestra salía; 

el hecho de que la guía operativa le prohibiera quedarse a cargo de los 

estudiantes no impidió que ella lo hiciera cuando alguna maestra no 

estaba presente, 13) no, porque era en el momento que observaba la 

actividad o ella trabajaba alguna actividad con los niños, 14) en la 

entrevista que rindió no señaló a los niños que atendía en el curso, 15) 

no sabe si está plasmado, pero si lo comentó, 16) tuvo a la vista su 

entrevista, 17) nada de lo que refirió está plasmado en la entrevista. 

130. **** **** ******** **********. 

Viene a declarar en defensa del profesor *****, no porque 

fuera maestro frente al grupo, sino por su grado de instrucción. 

***** se conducía con padres de familia, maestros y alumnos 

con mucho respeto. Nunca vio que tuviera contacto directo con los 

alumnos, se colocaba en la entrada del plantel para aplicar gel 

antibacterial y saludaba a toda la gente, esto no lo hacía diario porque 

contaban con el apoyo de padres de familia, también se llevaba a cabo 

el comité de personal escolar a quien colocaban en puntos estratégicos. 

La testigo laboraba en el turno de la tarden, entraba a las catorce 

horas y salía a las dieciséis horas, estaba a cargo de segundo A, en el 

ciclo escolar 2018-2019, en el jardín de niños ********* ** **********. 

Durante el ciclo escolar 2017-2018, la testigo laboraba en el 

jardín de niños ********* ** ********** desde el año 2011 hasta que 

sucedieron los hechos, en octubre de dos mil dieciocho. 

Por hechos se refiere a una probable queja de abuso, ese fue el 

rumor que escuchó. Realmente nunca supo nada, nadie les dio una 

explicación, jamás observó que sus alumnos mostraran alguna actitud 

que a ella le indicara que estaban pasando por una situación así. 

Recuerda que algunos de sus alumnos eran * –masculino-, * –

masculino-, * –masculino-, * –femenino-, * –femenino-; ***** es 

madre de *, * –masculino-, señoras *******, *******, nada más. 

En el ciclo escolar 2017-2018 su grupo era segundo A. 
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Por actitud se refiere a alguna situación que le indicara que los 

estudiantes eran víctimas de maltrato físico o psicológico; siempre 

cuidaban la integridad de los infantes, por ello, se llevaba a cabo el 

comité de seguridad escolar, los padres de familia ayudaban en puntos 

estratégicos para cuidar áreas vulnerables con la intención de que los 

niños no fueran a sufrir algún accidente. 

Cuando les tocaba la guardia, uno o dos padres de familia se 

colocaban afuera de los baños, cuidando que hicieran buen uso de las 

instalaciones, otro padre se colocaba cerca del juego de madera, puerta 

trasera, algunos los ayudaban a colocar conos de la puerta de la entrada 

para vigilar el acceso, utilizaban chaleco color naranja y credenciales; la 

testigo fue la encargada para cuidar la integridad de los niños. 

El personal de la escuela siempre se rigió por la guía operativa, 

la cual marca que en todo momento son responsables de la integridad 

de los alumnos y alumnas; siempre estaban coordinados como grupo de 

trabajo, supervisando áreas en todo momento, era un equipo fuerte, 

siempre se condujeron con estrategias derivadas de protocolos para la 

salvaguarda de los alumnos. 

Tenía la parte de recreos didácticos con la intención de 

congregar a los niños durante un mismo tiempo haciendo la misma 

actividad, les daban diferente hora para el recreo. 

No recuerda el horario de educación física de su grupo; ******** 

era el maestro de educación física. Siempre que los estudiantes se 

encontraban en alguna actividad, los maestros están obligados a estar 

frente a grupo, jamás los dejan. 

Ese ciclo escolar le tocó el grupo de segundo, ella acostumbra 

que durante los primeros dos meses los lleva al baño, los organizaba en 

fila, los desplazaba al baño, se quedaba afuera y permitía el acceso, 

esperaban en la banqueta hasta que todos estuvieran listos y los llevaba 

de regreso al salón. 

Cando observa que tienen buen manejo en el baño, uso de papel 

higiénico, realizó gafetes enmicados con dibujos de niño y niña, los niños 

tomaban el gafete para ir al baño, veía que solo fuera un niño o una niña, 

para no ir en grupos. 

2022-04-03 11:35:30
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.bd.98
F

elipe de Jesús D
elgadillo P

adierna

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 396 

De la puerta de su salón le permitía la visibilidad al baño, los 

niños van rápido al baño, cuando veía que habían pasado tres minutos 

se asomaba y les gritaba para que ellos regresaran. 

Se implementó amarrar los seguros del baño para dejar que la 

puerta abriera y cerrara sola; era un pasillo y había cuatro baños, 

cerraban la puerta, la cual no cerraba completamente y podían salir con 

facilidad. 

Esa puerta estaba abierta en todo momento, no era fácil de 

cerrar. Se encontraba un pasillo de niñas, en medio los lavamanos, 

después seguía el pasillo de niños y al lado un baño para personas con 

discapacidad, el cual sí permanecía cerrado. 

Generalmente solo los niños y niñas tenían acceso a los baños; 

en el baño de las niñas, al fondo estaba el baño de las maestras, la 

testigo acostumbraba a no ir durante la jornada. 

Se hizo una cuestión gigante de la cual como docentes no tenían 

conocimiento; el nueve de octubre de dos mil dieciocho tuvo junta con 

padres de familia para darles a firmar el expediente, en ese momento 

entregó hoja blanca y pidió comentario de su trabajo, leyó los 

comentarios y le llenó de satisfacción lo expresado, lo cual no 

concordaba con los hechos acontecidos. 

El lunes que llegó a laborar, le informaron que había una junta 

con padres de familia, que llegó el jurídico de preescolar, se enteró de la 

queja del probable abuso, la testigo estaba trabajando en el aula y vio 

como los padres entraron al salón de cantos y juegos, posteriormente, 

llegaron las madres al salón a pedir a los hijos, luego vio a gente gritando 

y llorando en los pasillos. 

Los niños que permanecían dentro del salón estaban bien, 

tranquilos, la testigo no sabía lo que pasaba, se dio cuenta cuando vio 

en el patio que las madres estaban agachadas abrazando a los niños, 

llorando y gritando, diciendo si reconocían, les andaban mostrando algo 

en su celular porque se agachaban las madres a mostrarles algo a los 

niños en el teléfono. 

Una mamá de su grupo lloró con el niño; posteriormente, se 

quedaron la mayoría de las madres, unas madres le preguntaron qué 

pasaba, la testigo les señaló que no sabía, pero que les permitieran 
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realizar las investigaciones correspondientes, se fueron y dejaron a los 

niños. 

No tenía una versión de lo que había sucedido en la junta 

respecto a la queja de probable abuso. 

No recuerda el nombre de la madre ni del niño que lloraban. El 

lunes que refirió era el dieciocho de octubre; posterior a que se fueran 

los padres, trabajó normal, al entregar a los niños a la hora de la salida, 

observó a una compañera –*********- corriendo en el pasillo porque una 

mamá le quería pegar, solo quedaban tres niños cuando eso sucedió, 

entró, cerraron la puerta, la madre golpeó los vidrios y pateaba la puerta. 

Uno de los padres de familia de su grupo se mostró solidario con 

los maestros, dijo que las madres estaban mal; no supo cómo salió su 

compañera, en ese momento entraron los policías, así como los 

abogados de la sectorial, quienes los acompañaron a la avenida 

principal y ahí las dejaron ya que ellas se dirigían a una reunión con la 

Coordinadora Sectorial. 

Se encontraron a la señora ******* quien se echó de reversa 

como queriéndolas atropellar; las llevaron a las oficinas de la 

Coordinación Sectorial; actualmente está como apoyo administrativo, no 

puede ejercer funciones. 

La maestra ********* daba clases en primero, no recuerda bien. 

El viernes pidió día económico y al lunes siguiente pasó toda la 

situación. 

Nunca nadie les ha dicho que es lo que pasa, no han tenido 

alguna explicación, solo que están en proceso de investigación para 

esclarecer los hechos. 

** era un niño excelente, seguía las reglas, trabajaba en las 

actividades propuestas diseñadas por la testigo, compartía y colaboraba 

con sus compañeros, no era un alumno regular en su asistencia, 

observaba que la señora era muy aprehensiva con el niño, quería que 

todo el tiempo lo tuviera la testigo, lo refiere por la parte de los “clubs”. 

El club se llevaba a cabo –no recuerda en qué días- en la última 

hora antes de salir de clases, se rolaban a los niños al club, el cual iba a 

durar un mes. La señora ***** comentaba que el niño no quería ir a otro 
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salón, la testigo le refirió que iba a dejar que se quedara con ella hasta 

que pasara su proceso de adaptación. 

Los alumnos de la testigo se rolaban con demás maestras, 

calculaban que la carga de grupos fuera igual, ese rol no se hacía de 

manera frecuente, el niño iba a durar el mes en ese club. 

El club inició en el mes de agosto, en el ciclo escolar 2018-2019, 

en años anteriores no los tenían, eran parte del programa de educación 

preescolar, lo había sacado la Secretaría de Educación Pública; duró 

hasta el último día que tuvieron la oportunidad de estar con los alumnos 

y alumnas. 

Recibía a alumnos de todos los grados, tenía a la hija de la 

señora *******, tuvo al niño * –masculino-. 

Durante la dinámica de baños en el club, los niños no pedían 

permiso para ir al baño, no recuerda que se haya presentado una 

situación para ir al baño. 

Veía que los “clubs” eran una estrategia buena, traía beneficios 

para los niños, realizaba situaciones socioemocionales, por lo que le 

sorprendía que los más grandes ayudaban a los de primero, los de 

primero no lloraron, no estuvieron incómodos. 

Los lunes se celebraba el día de honores a la bandera, se 

realizaban en el patio principal de la escuela, generalmente como 

maestra se colocaba en la parte cercana a una banqueta; de ahí que, 

con la intención de salvaguardar la integridad de los estudiantes, se 

colocaba atrás para tener la visibilidad de todos. 

Mínimo había doce metros de distancia entre la ubicación del 

lugar de honores a la bandera y los baños. Se encontraban todos los 

profesores para realizar la ceremonia. 

La maestra de Unidad Didáctica Integrada no tenía un lugar en 

específico en la ceremonia de honores a la bandera, se rolaba 

semanalmente, diseñaba situaciones para que las maestras tuvieran 

una buena interacción con los alumnos y las alumnas; durante los 

honores a la bandera los niños no iban al baño. 

En su grupo tenía a un niño * –masculino- que requería de 

intervención de barrera de aprendizaje, apenas se encontraba en vías 
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de diagnóstico; el periodo de diagnóstico duraba quince días o tres 

semanas. 

La Directora del kínder era *** **** ******; *** **** e ****** 

–subdirectora-, conformaban la Dirección; el espacio de la dirección se 

ubicaba al principio de uno de los pasillos de los salones. A la entrada, 

de lado izquierdo, el primer salón. 

En la Dirección hay visibilidad, si la maestra se colocaba en la 

ventana podía ver hacia el patio principal, no hacia los salones; se 

encontraba dividida con tablaroca, posiblemente si se veía a los baños, 

hasta el lavamanos. 

La dirección estaba dividida con tablaroca porque se ocupaba el 

turno de la mañana, anteriormente había dos Directoras; no recuerda 

hace cuánto tiempo había otra directora, pero la maestra *** **** tenía 

dos años de ser Directora de los dos turnos. 

A un costado de la dirección de lado izquierdo se encontraba la 

supervisión escolar, la maestra ***** era la supervisora de zona, la 

maestra **** que era apoyo técnico pedagógico con especialidad, la 

maestra ***** era secretaria, el profesor ***** como apoyo técnico 

pedagógico y en algunas ocasiones llegó a ver a otra maestra, al parecer 

de nombre ********, no lo recuerda bien. 

Sabía que *****  era personal de apoyo técnico pedagógico 

porque pertenecía a la zona –equipo de supervisión-; tenía conocimiento 

que brindaba estrategias de acuerdo con la intervención docente, estaba 

en acompañamiento con la supervisora, no sabe realmente las funciones 

de ***** porque no tenía la oportunidad de convivir con él de manera 

directa; generalmente firmaba y entraba al aula con los educandos.  

Recuerda que en alguna ocasión le hizo un comentario respecto 

a su trabajo; una vez los niños realizaban actividad en el pizarrón y le 

recomendó que tuviera la secuencia de actividades a la vista, le hacia 

esas recomendaciones en el salón. 

***** y la supervisora ***** trabajaban en la zona; el comentario 

de su clase se lo hizo de manera personal, no en compañía de la 

supervisora *****; nunca hubo supervisión directa.  

El comentario se lo hizo en la entrada del salón. 
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Al decir venía en defensa, fue porque veía que el maestro se 

conducía con mucho respecto, hace años le dio un curso de Tic’s en la 

Secretaría de Educación Pública, de ahí surgió el respeto, siempre se 

condujo con actitud de respecto; era una persona íntegra frente al 

alumnado, tenía un trato cordial y respetuoso, no observó algún tipo de 

contacto con el alumnado. 

La directora constantemente entraba a las aulas a observar el 

trabajo, también la supervisora entraba de manera constante, 

generalmente entraba sola y hacía el seguimiento de forma escrita en 

su libreta, en otro momento le hacía la devolución de lo que había 

observado, si había aspectos de mejora. 

La maestra *** iba de manera constante a los salones; 

generalmente todas estaban en el rol, la maestra *** pasaba por los 

pasillos, la señora **** –intendencia- estaba cerca de los baños, había 

mucho cuidado para evitar algún tipo de accidente. 

Durante ese ciclo escolar no dejó a su grupo, pero si por alguna 

situación debían salir, le hablaba a la Directora o Subdirectora para que 

se quedaran con su grupo; generalmente no solía dejarlos. 

No hacía uso de los baños, no acostumbra dejar a los alumnos 

solos, pero si en alguna ocasión lo hizo, entraba y el baño tiene llave por 

dentro; se refrió a la puerta final del baño, no a la principal, la señora 

**** tenía la llave de la puerta final. 

La mayoría de las veces se quedaba a cargo de su grupo la 

subdirectora, si llegara a faltar, había maestras suplentes; en caso de 

faltar, dejaba asignado a su grupo con la maestra suplente en turno. 

Durante el ciclo escolar 2018-2019 sí utilizó a la maestra suplente 

el día viernes anterior a la junta que hubo con los abogados de la 

Coordinación de Educación Preescolar. 

No gana nada viniendo como defensa, han sido muy lastimados 

con toda la situación, emocional, moral, como equipo de trabajo eran 

uno muy fuerte que siempre se preocupaban con los niños, los padres 

de familia depositaban la confianza en ellos, tuvo la oportunidad de llevar 

a su hijo y cuando pasó esta situación le preguntó a su hijo si había vivido 

una situación así, el niño dijo que no, siente un compromiso moral de 

defender su trabajo. Su hijo ya había salido, pero tuvo la fortuna de estar 

en el ********* ** **********. 
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A preguntas del Ministerio Público, informó: 1) su intención es 

ayudarlo para que obtenga su libertad, 2) no tenía ninguna relación, solo 

eran compañeros de trabajo, 3) le parece injusto que ***** esté 

detenido, porque jamás observó una situación así, de los mensajes que 

dejaron los padres de familia se notaba que estaban conformes, 4) los 

padres no hicieron alusión a *****, 5) ***** se encuentra al fondo, 

6) no supo qué tipo de abuso se trataba, se enteró que era un chisme de 

un niño del turno de la mañana, 7) recuerda que cuando llegó a trabajar 

el lunes, dijeron que había una queja por abuso, pasarían abogados de 

la Secretaría de Educación Pública y tendrían junta con los padres de 

familia, 8) la mandaron llamar de la Unidad de Atención al Maltrato y 

Abuso Sexual Infantil por una queja y rindió su declaración, 9) se enteró 

de la denuncia de **, 10) se enteró de un abuso sexual, 11) el niño la 

apreciaba mucho, siempre fue uno de los niños sobresalientes de su 

grupo, 12) ** nunca le mencionó algo relacionado con un abuso, si 

alguien le hubiera mencionado algo, hubiera seguido la guía operativa, 

aun cuando fuera contra de quien sea, los niños están por encima de 

quien sea, los llama sus niños porque así los considera, 13) no importa 

que le hubiera implicado una responsabilidad, lo asume, 14) la dinámica 

duró como a finales de septiembre, 15) cuando vio que tenían un dominio 

sobre el uso correcto de instalaciones, dejó gafetes en la entrada del 

salón, pedían permiso para ir al baño, regresaban y colocaban el gafete, 

16) los estudiantes salían todos en fila, 17) generalmente cuando un niño 

decía que quería ir al baño, otro también, 18) se iba con todo el grupo 

aunque no tuvieran ganas de ir, 19) no recuerda si el baño de maestros 

en el área de niños tenía llave también, 20) el llanto, miedo, inseguridad, 

a lo mejor el control de esfínteres, la parte emocional, son señales que 

de un abuso sexual 21) lo sabe por su experiencia y por los protocolos 

para la prevención y abuso sexual infantil, 22) no ha tenido contacto con 

algún niño relacionado con abuso sexual, 23) pero podría identificar los 

síntomas principalmente por su desenvolvimiento en el grupo, 24) la 

puerta principal de los baños de niñas y niños tenían llave, la señora **** 

iba y ponía llave a los baños para que no se pudieran abrir, 25) no se 

cerraban las puertas principales durante el horario de clases, 26) no lo 

sabe, siempre la vio abierta, 27) no podía cerrarse porque tenía que 

ponerle llave, 28) no lo sabe si se podía emparejar la puerta, nunca lo 

vio, 29) si llegó a ver que la encargada de llave cerrara la puerta, la 

cerraba con llave, no se atoraba sola; la testigo nunca maniobro la puerta 

para saber eso, 30) no se percató que les mostraron en su celular a los 

estudiantes, 31) recuerda que la madre ***** siempre era de las 
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primeras en llegar a recoger a *., cuando llegaba tarde, venía 

angustiada, durante el club no era el niño que debía tener tiempo de 

adaptación, sino que era a petición de ella, 32) ***** una o dos veces 

le hizo sugerencias, las realizó frente a sus alumnos, 33) no pudo 

observar si ***** dio sugerencias a otras maestras porque la testigo 

estaba dentro de su aula, 34) nunca lo vio lastimando a los niños, 35) no 

trabajaba en constante acompañamiento con él, la mayoría de las 

ocasiones lo perdió de vista. 

A preguntas de la asesoría privada, mencionó: 1) no podía ver lo 

que pasaba adentro del baño de niños, niñas y discapacitados, ni de las 

maestras, 2) si un niño faltaba a la escuela lo informaba a la Directora y, 

en algunas ocasiones, realizaban la llamada telefónica para ver que 

estaba pasando, 3) era maestra de club, 4) recibía alumnos de los tres 

cargos y de diferentes salones, 5) tenían una lista de asistencia, cuando 

uno de sus niños del grupo faltaba, reportaba la inasistencia, 6) ya tenía 

su lista y veía cuántos niños les tocaban por partes de cada maestra, 7) 

las maestras se gritaban al mismo tiempo, para advertir quien había ido 

o no, se hacía durante la rotación, 8) un niño podría abrir la puerta del 

baño, 9) iba hasta cuatro veces al baño con los niños, 10) el club duraba 

una hora, ningún niño fue al baño, tampoco cuando estaban en honores 

a la bandera, 11) calcula que cada maestra mínimo tenía veinte niños y 

eran seis maestras, 12) nunca se enteró de lo que pasó, 13) se enteró 

el día de la junta, cuanto todo pasó, 14) había guardias a la entrada y 

salida, 15) las guardias no se hacían en el recreo didáctico, 16) era su 

responsabilidad la integridad de los alumnos, eso lo dice la guía 

operativa, 17) si algo les pasaba era su responsabilidad, 18) ella debió 

denunciar si se hubiera enterado de algo. 

A preguntas de la asesoría federal, señaló: 1) estos padres de 

familia que se acercaron no manifestaban exactamente eso, querían que 

les diera una explicación de lo que estaba pasando, pero no la tenía, por 

eso dijo que permitieran que se aclararan los hechos, 2) no investigó 

porque estaba con su grupo, la prioridad eran los niños, 3) tuvo 

consecuencias laborales por esta situación, 4) no le interesa regresar a 

sus clases, sí tendría el beneficio, pero no es su prioridad regresar a dar 

clases, 5) los buenos comentarios que le hicieron los padres de familia 

ocurrieron antes del conocimiento del abuso sexual, 6) ha tenido 

oportunidad de encontrar a la señora ***** en varias ocasiones, la 

señora la saluda y no le ha manifestado alguna situación, 7) no conoce 

el proceso legal de **, 8) no conoce las consecuencias que presentó ** 
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A preguntas de la defensa, explicó: 1) durante años pasados 

siempre se ha llevado a cabo el comité de seguridad escolar quienes 

resguardaban las áreas, en ese tiempo tenían a una empresa que 

laboraba en el jardín de niños, pero por ese hecho se pidió el apoyo de 

padres de familia para evitar que los pequeños pudieran lastimarse, 2) 

el personal de esa empresa estaba arreglando una barda. 

131. ********* ******* ******. 

Se le solicitó asistir como testigo sobre el caso ocurrido en el 

jardín de niños ********* en donde se acusó al maestro ***** por 

abuso de niños. 

La testigo pertenece al turno vespertino, se le notificó por parte 

de la supervisora que había una queja de abuso sexual en el turno 

matutino, por lo que se empezaron hacer reuniones y juntas en el turno 

vespertino.  

Se encontraba a cargo del grupo de primero A; no recuerda el 

nombre de los alumnos, durante el ciclo escolar 2018-2019. 

En las reuniones estaban presentes los abogados jurídicos de la 

Secretaría de Educación Pública, la supervisora y padres de familia; 

padres de alumnos de su grupo asistieron a las reuniones. 

Al ser turno vespertino la puerta se abría a las catorce horas con 

quince minutos, la directora y supervisora recibían a los alumnos en la 

entrada, la testigo se encontraba en el aula esperando a alumnos con 

material en la mesa, a las catorce horas con treinta minutos se cerraba 

la puerta, salían al patio para activación, los días lunes había honores a 

la bandera y terminando llevaba a sus alumnos al baño, pasaban al 

baño, se lavaban las manos, regresaban al aula para la jornada 

educativa, tenían organización para salir durante el día dos o tres veces 

al sanitario, actividades de recreo, ingesta de lunch. 

No recuerda el horario en que su grupo acudía al baño, eran 

horarios distintos. El recreo era de veinte minutos, pero había rol para 

los recreos, de acuerdo a los espacios de la escuela. 

En el salón organizaba a sus alumnos en fila, iban al sanitario, 

esperaban en la banqueta, realizaban el lavado de manos, una vez que 

todos estuvieran listos, volvían al salón. Todo el grupo acudía al baño. 
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Como eran alumnos de primero, la dinámica se estableció a inicio 

de ciclo, se adaptaron; trabajaban con viñetas e imágenes, analizaban 

el lavado de mano, recreo, sanitario, ahí estaba especificado el momento 

para ir al sanitario, no había ocasiones que solicitaran ir al baño diverso 

al tiempo organizado. 

Su salón de primero A se encontraba al segundo salo, lado 

derecho, entrando al jardín hay dos rampas, su salón era el segundo del 

lado derecho. 

Desconoce la distancia entre el baño y su salón, un aproximado 

de diez metros; desde su salón podía ver la entrada de los baños de 

niñas, refiriéndose a la puerta para entrar al baño, no a cada sanitario, 

el de los niños se encontraba un poco más retirado. 

Sí conoce el interior de los baños, porque el sanitario de docentes 

estaba al fondo del baño de niñas, es el espacio que conoce; la testigo 

asistía al sanitario antes de su jornada o al término, durante su jornada 

no lo hacía. 

No se presentó nunca una situación que tuviera que abandonar 

a su grupo, pero en caso de haber sido así, hubiera solicitado a la 

subdirectora o directora que permanecieran con el grupo. Ella nunca 

dejó a su grupo solo. 

Durante la clase de educación física de su grupo, permanecía 

con ellos para apoyar al profesor en sus actividades, ******** es el 

nombre del profesor del turno vespertino; el patio era el espacio para 

educación física, en caso de lluvia, se llevaba al interior del salón, de 

cualquier forma, permanecía con sus alumnos. 

Los niños sabían que durante la clase de educación física no iban 

al baño, posterior a la clase se iban a lavar las manos y si alguien 

necesitaba ir al baño, ese era el momento para hacerlo. 

Siempre permanecía con los alumnos, previo a cada actividad 

acordaban las reglas; antes de cada actividad establecían acuerdos para 

evitar algún accidente. 

Los juegos de resbaladilla se encontraban al centro, entre el patio 

central y dos pasillos, pasando otros dos pasillos se encontraba el 

arenero, para su uso había un rol para establecer el día que se iba a 
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utilizar, antes de utilizarlo se establecían acuerdos, ya conocían la 

dinámica para usar el arenero. 

No tenía visibilidad al interior de los salones; los salones eran 

rectangulares con ventanales amplios que permiten visión del espacio, 

una puerta, ventanales en dos extremos, un pizarrón y materiales 

diversos para el desarrollo de las actividades de los alumnos. 

No podía ver al interior de los otros salones por el reflejo, tendría 

que acercarse para ver el interior. Los muebles de los salones estaban 

adaptados en espacios que no se perdiera la visibilidad. 

La Dirección se ubicaba entrando al jardín, de lado izquierdo, el 

primer salón o aula, se encontraba ahí la Directora *** y subdirectora 

******, a un costado izquierdo se encontraba el patio, a un costado 

derecho el espacio de la zona, esto es, un aula destinada para el 

personal de la zona escolar que era la supervisora y los asesores 

técnicos pedagógicos, había una secretaria de nombre *****, la maestra 

****** y el maestro *****. 

Sabe lo que se manifestó en las noticias y lo que se les dio a 

conocer sobre una queja de un presunto abuso cometido por el maestro 

*****. 

No conoce las funciones de *****, como apoyo técnico 

pedagógico trabajan en conjunto con supervisora para diseñar 

actividades de apoyo para la práctica docente, tiene contacto directo con 

la supervisora, indirectamente con la directora. 

***** no tenía relación con sus alumnos, no tenía actividades 

con el grupo. 

El acusado y los docentes tenían una relación de compañeros de 

trabajo y si en algún momento coincidían, un saludo nada más, si iba 

llegando y el profesor estaba en el patio y afuera de la zona, se 

saludaban. 

No tenía ninguna relación fuera del área de trabajo con *****. 

No conocía su horario, cuando la testigo llegaba él ya estaba en 

el plantel, vio que salía a las dieciséis horas con treinta minutos. 

Probablemente si salía del jardín de niños porque dentro de sus 

funciones era supervisar otros planteles. 
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Al ser un grupo de primer grado, el lenguaje es una situación que 

se tiene que estar favoreciendo de manera constante para que mejore, 

en el jardín de niños la Unidad Didáctica Integrada hacia 

acompañamiento a todos los grados para observar si algún estudiante 

requería intervención por tener alguna barrera de lenguaje. 

No recuerda que la maestra ****** o la especialista de la Unidad 

Didáctica Integrada diagnosticaran a algún alumno de la testigo con 

alguna situación de barrera. 

No observó algún cambio de comportamiento en sus alumnos, 

durante el ciclo escolar 2018-2019. 

La salida de los estudiantes era a las diecisiete horas con treinta 

minutos. De acuerdo con la organización del día, previo a la salida hacía 

una asamblea para recordar lo aprendido, comentar alguna situación de 

tarea, e informaba a sus alumnos que se iba a realizar al día siguiente 

para que regresaran motivados. 

Por el nuevo modelo educativo tenían un apartado de autonomía 

curricular con la dinámica de “clubs”, la intención era hacer actividades 

multigrado, cada docente dividía su grupo en seis, con actividades de 

club, se tenía estipulado un horario, los niños y niñas acudían al club que 

les correspondía. 

La testigo formaba a todos por igual, aquellos que tuvieran el 

gafete asignado, observaba que llegaran al aula indicada y así 

sucesivamente, también recibía a los niños de su club; se paraba en la 

puerta para recibir a niños de su club y observar a los otros que se iban. 

Se daba cuenta de los niños asignados a su club, por medio de 

lista de asistencia; si un niño que tenía que asistir a su club no se 

encontraba presente, no pasaba nada porque la docente de grupo 

llevaba ese control de inasistencias, en caso de ser elevado se 

convocaba a la madre de familia para invitarla a que el alumno asista de 

manera regular. 

Todas las maestras realizaban la misma dinámica, cada una en 

su puerta, si veía que los niños tenían el gafete asignado a su club, eran 

aquellos que entraban a su aula. 
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La escuela es rectangular, hay una techumbre, sigue un pasillo, 

sanitarios, aula, patio, área verde de lado izquierdo, dos pasillos, aulas 

en cada pasillo, en el centro área de juegos, arenero y otro espacio más. 

El kínder contaba con una entrada, había una puerta trasera, 

pero nunca observó una actividad por la cual tuviera que ser abierta; era 

solo para salida de emergencia porque el patio de atrás era un área de 

seguridad o de menor riesgo, en caso de sismo o simulacro. 

En entrada había una techumbre, luego sigue la reja y el patio. 

El personal de intendencia del kínder era la señora **** y 

******. El conserje era el señor ******. Desconoce donde se 

encontraba el área de conserjería. 

Las funciones de **** y ****** eran mantener áreas limpias, 

cada una tenía asignada ciertas áreas para limpiar, permanecían en el 

patio durante la jornada de trabajo. El personal de apoyo **** y ****** 

daban acceso al plantel. 

Los padres de familia no ingresaban sino hasta la hora de la 

salida; únicamente ingresaban en algún caso específico. 

En la entrada del plantel se encontraba la directora y subdirectora 

para advertir que los niños ingresaran con su credencial, revisaban que 

no tuvieran algún rasguño o moretón, en caso de ser así, requerían a los 

padres. 

Estaba organizada de manera semanal la guardia con cada 

docente, se convocaba a padres de familia para colocar conos en la 

entrada para delimitar el espacio de madres de familia, ya que a la hora 

de la entrada no ingresaban al plantel. 

A la hora de la salida también se implementaban guardias, 

organización por grupo, convocaban a padres de familia para verificar el 

uso adecuado de los espacios como el arenero y baño. 

La puerta principal del baño de niños y niñas permanecía abierta, 

no se cerraba. En el interior de los baños tampoco había un seguro para 

que se cerraran las puertas; la testigo solo entró a los baños de las niñas. 

Durante los honores a la bandera, permanecía en el patio, cada 

grupo conocía su localización, permanecía con su grupo, no eran de 
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larga duración, si un niño quería ir al baño le solicitaba esperar hasta 

que terminara la ceremonia. 

De su ubicación durante los honores a la bandera al baño, había 

una distancia aproximada de cinco metros. 

Durante la ceremonia de honores a la bandera asistían los 

alumnos, las maestras, la Directora y en algunos casos especiales los 

padres de familia. 

Ningún alumno de su grupo presentó alguna acusación contra el 

maestro. 

El ultimo día que la testigo estuvo en el kínder fue un lunes del 

mes de octubre de dos mil dieciocho ya que se le citó en la coordinación 

en donde se les informó que debía retirarse del kínder y permanecer en 

la coordinación. 

Ningún padre de familia le mencionó sobre la acusación. 

A partir de la queja en el turno matutino, le avisaron al turno 

vespertino sobre la situación por lo que hubo una reunión con madres 

de familia del turno vespertino quienes asistieron a las reuniones y en el 

caso de alguno de los alumnos, algunas madres decidieron retirar a los 

estudiantes antes de que terminara la jornada. 

La señora ***, madre de un niño de tercer grado de iniciales **, 

que no era alumno del grupo de la testigo, pero sí del club, llegó a la 

escuela violenta, empujó y grito a la testigo por lo que sus compañeras 

la apoyaron para resguardarse mientras que los abogados invitaron a la 

madre de familia para manifestara su queja en la dirección. 

La señora gritaba y decía por qué dejaste a mi hijo con ese 

maestro, fue la expresión que utilizó, los demás eran groserías, la testigo 

le pidió que se calmara, porque todavía tenía dos alumnos, quienes 

empezaron a llorar, en ese momento llegó la maestra ****** con un 

abogado, se le indicó dirigirse a la dirección, pero la señora la persiguió, 

entró con la maestra ****. 

Posteriormente, le pidieron a la testigo que se retirara porque 

tenía cita en la coordinación sectorial. 

Nunca dejó al niño que refirió la madre de familia con algún otro 

maestro, siempre trabajó con sus alumnos sin delegarlos. 
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Su club se llamaba grupos interactivos y eran actividades 

matemáticas, no había actividad de educación física. 

Solamente tiene capacitación relacionada con abuso sexual por 

los protocolos que llegan a la escuela, los cuales manifiestan el actuar 

que un maestro debe tener en alguna situación de abuso, se tiene que 

redactar un acta de hechos y demás actividades de acuerdo a las 

funciones docentes, directivos, supervisores y acompañamiento que se 

tiene que brindar a los padres de familia. 

No tuvo la necesidad de activar el protocolo; en caso de advertir 

alguna característica relacionada, lo hubiera activado, primero se tendría 

que dirigir con la Directora, ella brinda acompañamiento para dar 

seguimiento. 

Está en la audiencia porque desea manifestar su actuar en las 

actividades escolares y que se esclarezca la situación; con relación a 

***** no gana nada. 

A preguntas del fiscal, respondió: 1) ingresó al plantel en dos mil 

diecisiete y ***** ya laboraba ahí, 2) tenía relación de trabajo porque 

era parte del personal que se encontraba en la zona escolar dentro del 

jardín de niños, 3) no convivió con *****, 4) no era su amigo, 5) no 

tiene motivo de agradecimiento con él, 5) se encuentra ***** al lado 

de los defensores, 7) en grados superiores, sus compañeras hacían uso 

de gafetes para salir al sanitario, en segundo y tercer grado, 8) 

específicamente del grupo de segundo A no lo sabe, pero eran las 

dinámicas dentro de la escuela, llevarlos en fila o utilizar el gafete para 

ir al baño, 9) no recuerda el nombre de la maestra de segundo A, 10) las 

dinámicas eran ir con el pase o todos formados, exactamente no sabe 

qué dinámica utilizaba cada una y tampoco recuerda la dinámica de 

segundo B, 11) por lo regular los grupos de primero siempre iban 

formados, en el caso de que alguien más quisiera salir podía verlos a 

todos sentados, esperaban para que una vez que estuvieran dentro del 

aula, pudieran hacer uso de ese espacio, 12) en algún momento los 

niños manifestaban querer ir al baño, pero hacía la manifestación que 

esperaran mientras hacían la fila para que todos fueran al baño, 13) 

nunca le tocó coincidir con alguien en el sanitario, 14) durante la jornada 

de trabajo nunca fue al sanitario, solo lo hacía en la entrada o salida 

cuando ya no tenía alumnos a su cargo, 15) no recuerda el día en que 

inició el ciclo escolar 2018-2019, solo recuerda que fue en el mes de 

agosto, 16) no recuerda el día porque ha pasado tiempo, recuerda que 
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nunca fue al baño porque no era una dinámica que tuviera 

habitualmente, ha trabajado en turno vespertino desde dos mil diez y 

está acostumbrada a no ir al baño durante la jornada laboral, 17) no tuvo 

interacción con ***** dentro de la escuela, 18) no tuvo necesidad de 

entrar al salón, 19) nunca vio que entrara a otro salón, 20) no se percató 

si ***** ingresaba al baño de niños, 21) durante las actividades su 

responsabilidad es observar el trabajo con sus alumnos, todo el tiempo 

estaba dedicada a sus actividades, 22) no tenía a la vista la puerta del 

baño, 23) la puerta del baño no se cierra, es una indicación del 

funcionamiento de la escuela, cuando se dirigía al baño percibía la 

puerta abierta, 24) no la podía ver abierta todo el tiempo porque no 

estaba todo el tiempo afuera, 25) no le consta que ***** saliera de la 

escuela, 26) como actividades de zona escolar no solo permanecen en 

el plantel donde está su zona, sino que hacen visitas escolares a otros 

planteles, por lo que presume que si la supervisora sale, lo hace en 

compañía de los ATP, 27) el arenero sí funcionaba durante dos mil 

dieciocho, era un espacio que utilizaban todos, 28) no vio personas 

ajenas en el plantel, solo padres de familia, personal del plantel, cuando 

se dio la queja entraron los abogados de la Secretaría de Educación 

Pública, 29) la queja fue en el turno matutino, la recibió la supervisora y 

les avisó al turno vespertino, 30) nunca volvió a ver a la señora y no dio 

nombre específico del maestro, 31) solo les informaron sobre una queja 

por un presunto abuso. 

A preguntas de la asesoría privada, informó: 1) la activación física 

es un momento en el que los estudiantes salen al baño, mueven su 

cuerpo al ritmo de la música, organizado por guardias, unos días de la 

semana lo hacía el maestro de educación física, otros días las maestras 

frente a grupo, 2) participaban todos los grupos y todas las docentes, en 

el patio de la escuela, por filas, por grado, cada docente permanecía con 

su grupo realizando la activación física, 3) no participaba personal de 

supervisión de zona, 4) nunca observó al maestro ***** participando 

en la activación física, 5) en el caso de alumnos del club tenían gafetes 

para asistir al sanitario, 6) el horario del club era una hora antes de la 

salida, dos días a la semana, 7) si algún alumno le hubiera referido una 

situación, lo hubiera escuchado, 8) conforme a la guía operativa tiene la 

salvaguarda de sus alumnos, si alguien le hubiera referido algo, tenía la 

obligación de informarlo. 

A preguntas de la defensa, indicó: considera que no tiene 

responsabilidad por no manifestar un abuso. 
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132. ***** **** ******. 

Recibió citatorio por parte de la Coordinación Sectorial 

dependiente de la Secretaría de Educación Pública, en donde labora 

desde hace tres años de manera intermitente. 

En el año dos mil dieciocho se encontraba laborando en el jardín 

de niños Marcelino de Champagnat, era docente frente a grupo de 

segundo B, turno vespertino. 

En dos mil diecisiete entró al sistema, permaneció como docente 

frente a grupo hasta el año dos mil diecinueve, no terminó el ciclo escolar 

debido al presunto abuso, por lo cual sus superiores la mandaron a la 

oficina de coordinación sectorial. El día que le dieron la indicación de 

retirarse hubo quejas de padres de familia y la policía sacó a los 

docentes del jardín de niños para llevarlos a la coordinación sectorial ya 

que los padres estaban muy agresivos y querían golpear a una maestra. 

No conoce a los padres que se amotinaron, ningún padre le hizo 

saber una cuestión de ese tipo, esto es, que el niño no quisiera ir al aula, 

se sintiera incómodo o les avisara de algún riesgo. 

Mencionó que los padres llegaron a junta a un salón de cantos y 

juegos, empezaron a dialogar entre ellos, empezaron a oírse gritos, 

groserías, chocó con el horario de salida de los niños, algunos padres 

retiraron a los niños, cuando empezó a ver el desorden, uno de los 

abogados de la Secretaría de Educación Pública le indicó que se metiera 

al salón, se encerró, vio a la maestra ********* que salió corriendo y dos 

madres de familia iban detrás de ella. 

Algunos niños salieron llorando, asustados, eran de otros grupos. 

Ubica a uno de los abogados de la Secretaría de Educación Pública de 

apellido ********. 

Acusaban al asesor técnico pedagógico *****, por el presunto 

abuso, la zona estaba en el interior del jardín por lo que sí lo ubica de 

vista, de manera laboral. 

***** no tenía contacto con los alumnos; en una ocasión 

***** entro al aula con la supervisora quien le leyó un cuento a un 

alumno con autismo moderado, de segundo B, del ciclo escolar 2018-

2019, mientras ***** tomaba nota. 
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No se percató que el acusado tuviera contacto con los alumnos 

en alguna otra ocasión. 

El ciclo escolar inicia en agosto y se denomina periodo de 

adaptación; posteriormente, en el mes de septiembre inicia la estrategia 

de usar dos gafetes, uno rosa y un azul, cuando una niña quiere ir al 

baño le da el gafete rosa, si llega otra niña pidiendo ir al baño, no puede, 

le dice que espere hasta que llegue la otra niña del baño, lo mismo 

sucede con los varones y el gafete azul. 

Cuando llevaba a todos los estudiantes al baño, entraban tres 

niños y niñas al baño, se lavaban las manos, posteriormente otros tres, 

hasta que todos pasaran y se regresaban al salón. 

Cuando un niño se tardaba en el baño, la testigo salía por la 

puerta y nombraba el nombre del niño, la distancia no era mucha y su 

voz no es baja, si algún otro maestro llevaba a sus niños, igual los 

regresaban. 

Los honores a la bandera se realizaban el día lunes, en la primera 

actividad, su grupo se encontraba frente al asta, cuando un pequeño 

quería ir al baño durante la ceremonia, se le permitía ir con el gafete 

distintivo; se alcanzaba a ver los baños, intendencia apoyaba en esa 

parte, se quedaban cerca de los baños y no permitían que se quedaran 

ahí los niños. 

El personal de intendencia era la señora **** y ***; el profesor 

de educación física era el maestro ***, cuando los niños iban a educación 

física, la testigo se encontraba con ellos. 

En educación física era la misma dinámica para ir al baño. 

Saliendo de los baños estaban los bebederos pegados a la pared 

y uno como a un metro de la banqueta afuera de los baños; los baños 

eran solo para los alumnos, para los docentes había un baño extra 

donde hay una sola taza, el cual se encontraba entrando al jardín a mano 

derecha, era el baño de los docentes, el baño de niños, niñas y la bodega 

donde guardaban cosas de educación física. 

Adentro del baño de las niñas había un baño para maestras, pero 

no se usaba, siempre lo vio cerrado. Siempre observó el baño cerrado, 

los niños no iban a moverle los seguros, era un picaporte. 
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Los baños de las niñas tenían separaciones de lámina, con 

puerta y pasador, tres o cuatro excusados, ya no recuerda bien. 

Ella vive a cinco cuadras del jardín, antes de ir a trabajar pasaba 

al baño, en caso de urgencia en la escuela, pidió apoyo a la Directora. 

Para cuidar a los niños en el baño la estrategia es que fuera solo, 

si el personal de intendencia estaba cerca o el profesor de educación 

física ellos también los podían ver. 

Al inicio del ciclo escolar se hace un recorrido con los niños por 

la escuela, se les indica cuál es el baño de niños y de niñas, 

respectivamente. 

La dirección se encuentra entrando a mano izquierda, en la 

primera aula, se encontraban en la dirección la directora *** y la 

subdirectora ******. 

A un costado izquierdo de la dirección se encontraba el aula de 

zona donde se encontraba la supervisora *****  *******, en algunas 

ocasiones se encontraban sus asesores técnicos pedagógicos *****, 

******, así como la señorita *****. 

No tenía ninguna relación con *****, solo saludo cordial. 

Desconoce el motivo por el cual la supervisora o los asesores no 

estaban dentro del plantel durante el ciclo escolar 2018-2019. 

No recuerda quien se encontraba en la zona de supervisión 

durante el ciclo escolar 2017-2018. 

A la entrada de la escuela se encontraban los baños, la asta 

bandera, dos hileras de salones, al final un patio de área de menor 

riesgo, en medio de los salones estaba el área de los juegos –columpios, 

resbaladilla, túnel, arenero-. 

Respecto del salón que estaba en la primera edificación lo 

ocupaba el turno matutino, vespertino no lo ocupó, no había grupo en 

ese salón. 

Tardaron en ocupar el arenero porque se infectó con excremento 

de gato, en el ciclo escolar 2017-2018, posteriormente se limpió, lo 

reincorporaron a finales de dos mil dieciocho, nada más tuvieron 

oportunidad de ocuparlo dos o tres veces, una vez a la semana. 
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El ciclo escolar 2018 termina en julio. El arenero lo ocuparon en 

el ciclo escolar 2018-2019. 

La última vez que acudió al jardín de niños Marcelino de 

Champagnat fue el viernes doce de octubre de dos mil diecinueve 

cuando le pidieron que se fuera a la coordinación sectorial y ahí se 

quedó. 

Ningún alumno de su grupo le reportó un abuso, los 

conocimientos que ella tiene para detectar un posible abuso son 

observar si son niños tímidos, que lo expresen en un dibujo, cuando los 

tocas se asusten, esto es, cuando te acercas a ellos y les das un 

material. 

De los dibujos que sus alumnos realizaron, no detectó algún 

abuso, si lo hubiera detectado le hubiese informado a la directora para 

que ingresara al salón y comprobara la situación. La maestra *** nunca 

aplicó ese protocolo con otros grupos. 

En la dirección les manifestaron que un padre de familia notificó 

que a un niño lo habían tocado. 

Sí detectó a un alumno para educación especial, fue el niño con 

autismo; la maestra ****** era la responsable de educación especial. 

Detectó al niño con educación especial, porque la madre 

presentó un expediente del alumno a inicio del ciclo escolar. 

La profesora de UDI es la encargada de detectar a niños con 

necesidad de educación especial a inicio del ciclo escolar, en agosto-

septiembre. 

Toda su actividad la registraba en el diario de la educadora, ahí 

se anota alguna anomalía. En caso de advertir algo, se les pregunta a 

los padres. 

Su carpeta de planeación y diario se quedó en el salón. Ella ya 

no regresó al Marcelino de Champagnat, pidieron que dos o tres 

personas ingresaran a sacar objetos personales del jardín de niños, la 

testigo no volvió a ingresar al jardín; los padres no conocían el diario, era 

personal de la testigo, la directora sí tenía acceso al diario, lo leía y se 

encargaba de sellar. 

Anotaba los datos personales en los expedientes de los alumnos. 
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A preguntas de la fiscalía, informó: 1) no escuchó que le decían 

a la maestra Viridiana cuando la estaban correteando, 2) supone que la 

seguían para agredirla, 3) no tuvo oportunidad de interactuar con la 

maestra, después se enteró que las mamás le reclamaban por un niño 

tocado, 4) por el presunto abuso que manifestaban los padres, 5) supo 

que el abuso ocurrió en el turno matutino, 6) no supo a detalle los 

hechos, 7) supo que la acusación era contra el maestro de educación 

física de la mañana de nombre ****. 

133. ****** ***** ****** *******. 

Le enviaron un citatorio para acudir como testigo del caso de 

Marcelino de Champagnat. 

El ocho de octubre se citó a un niño de segundo porque iba a 

tomar algunos acuerdos con la maestra de grupo y supervisora; posterior 

a los acuerdos, entró el maestro y los padres preguntaron quién era, les 

informaron que era ****** el asesor técnico pedagógico y en ese 

momento los padres de familia le comentaron que tenían una queja por 

un supuesto acoso por parte del maestro hacia el niño. 

Al siguiente día, la supervisora los cita temprano y les comentó 

la situación, señaló que se aplicaron los protocolos estipulados en la guía 

operativa, se levantaron las actas, se dio aviso a la Secretaría de 

Educación Pública y se retiró al maestro de la escuela. 

Al día siguiente –miércoles-, no tuvieron clases por el seguro 

mutualista; el jueves la Directora tuvo reunión con los padres del niño de 

segundo grado, habló con ellos, les expuso la situación, en esa junta se 

detectaron contagios de niños en boca, manos, pies, la inspectora 

sugirió traer a una enfermera para que les hablara de cómo prevenir los 

contagios. 

Al siguiente día entraron los papás a la escuela, estaban 

presente el personal de la Coordinación, así como de la dirección 

operativa, quien le solicitó armar un letrero. 

Desconoce de qué trato la junta, después de un rato observa que 

los papás caminan por los pasillos, ven por las ventanas de los salones, 

se juntan, hablan, un papá le comentó que se iba a llevar a los niños. 
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Un papá preguntó si en algún momento ***** había entrado al 

salón, la testigo le refirió que no, que en ningún momento los dejaba 

solos. 

El lunes quince se hizo una junta con toda la escuela, los padres 

se vuelven a llevar a los niños, pasaron por ellos, las maestras tenían un 

cuaderno de bitácora donde asentaban las situaciones, en la noche los 

citaron a la coordinación donde les informaron que a partir del martes no 

podían regresar al jardín para salvaguardar su integridad. 

Era maestra del grupo primero B, matutino, sabe que el niño que 

denunció es de segundo, de nombre *. 

No recuerda el nombre de los padres de familia, se reunieron con 

la directora y la inspectora, no sabe que acuerdos se tomaron. La 

maestra de primero C era *****, la supervisora era la maestra *****. 

No solo sabe en qué consistió el supuesto acoso, solo sabe que 

se activó el protocolo, se realizó un acta de hechos y se dio aviso a la 

Secretaría de Educación Pública, en el acta de hechos participó la 

inspectora y los padres. 

El miércoles no hubo clase por una junta mutualista que se llevó 

a cabo en el jardín de niños en el salón de cantos y juegos. 

Respecto a su grupo, como son niños pequeños y no tenía 

mucho tiempo de haber iniciado el ciclo, después de la activación se 

quedaba con ellos en el patio, los sentaba en una banqueta cerca de los 

baños, pasaba primero a las mujeres para que se levaran las manos y 

se sentaban en la banqueta, lo mismo hacía con los niños; al advertir 

que ya no faltaba ningún niño, los formaba en trenecito-viborita y se 

regresaban al salón. 

La dinámica era todos los días, la realizaba dos veces al día. 

Todos los estudiantes acudían en fila al baño. 

La testigo pasaba al baño antes o posterior a la jornada laboral; 

algunas ocasiones solicitaba apoyo a la subdirectora, que era la maestra 

****** para ir al baño. El baño de maestras se encontraba hasta el fondo 

del baño de niñas; si necesitaba ingresar al baño en horario escolar la 

testigo entraba y se dirigía al baño, tenía puerta, siempre estaba cerrado 

y tenían llave o pedían que les abriera a las señoras de apoyo de nombre 
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***** y ***** quienes tenían la función de abrir la puerta, estar al 

pendiente de la jornada y de los baños. 

Utilizó el baño de maestros una o dos veces, trataba de ir 

temprano para no tener necesidad; la testigo dice que posiblemente si 

había niñas cuando entró el baño. 

Tenían un baño separado para discapacitados, era el que 

usaban los maestros hombres. 

En la ceremonia de honores a la bandera la testigo se ubicaba 

cerca de los juegos, ese era su lugar. Su grupo tenía dos veces a la 

semana educación física. 

El horario de turno matutino para los niños era de las ocho horas 

con treinta minutos a las doce horas y para los maestros era de las ocho 

horas con treinta minutos a las doce horas con treinta minutos. 

El profesor de educación física de sus alumnos era el maestro 

****, cuando se encontraban en educación física la testigo se 

encontraba con ellos. 

El maestro de educación física se dirigía a los estudiantes con 

respeto, les daba las instrucciones de la actividad y apoyaba a los niños 

que lo requerían, siempre estuvo a la vista de la testigo. 

Muchas veces tuvo la necesidad de ir a la dirección y se iba con 

todo el grupo, en la dirección estaba la directora *** y la subdirectora 

******. 

Acudía a la dirección cuando necesitaba hablarles a los papás 

para que fueran a cambiarlos, a un costado de la dirección se encontraba 

la inspección, donde se ubicaba *****, ******, asesores técnicos 

pedagógicos y la secretaria *****. 

***** era asesor técnico pedagógico, con funciones 

pedagógicas, de apoyo a las maestras en la documentación que debía 

estar al corriente de cada niño; el acusado guardaba respeto con los 

alumnos, había muchos niños que lo saludaban con golpe de mano. 

Nunca observó una interacción anómala entre el maestro ***** 

y alumnos. 

Cuando ***** llegaba, participaba toda la escuela, la 

supervisora, los asesores técnicos pedagógicos, terminando la 
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ceremonia el acusado se retiraba a su oficina y ya no lo veía por la 

escuela. 

****n es un compañero de trabajo, la testigo no tiene interés en 

el asunto, solo tenía relación laboral y de respeto con él. 

A preguntas de la fiscalía, respondió: 1) considera que le 

acusado es inocente, 2) nunca vio una situación fuera de lo normal o que 

se acercara a los niños en otra forma, 3) lo veía cuando llegaba y se 

dirigía a la inspección, 4) no se percató cuando el acusado iba al baño, 

ni cuando se salía con la maestra ***** 5) había ocasiones que 

terminaban la jornada escolar y no regresaban, 6) casi siempre 

regresaban luego de que los niños ya no estaban, cubrían la jornada de 

trabajo en otras escuelas. 

A preguntas de la asesoría privada, señaló: 1) conocía a la 

inspectora porque era su zona, 2) la inspectora no decía sus actividades 

del día, pero les dijo que iba a hablar con los padres, 3) le dijo que se 

habían llevado a cabo los protocolos, 4) no sabe si les dieron esa 

información a las maestras de la tarde, 5) los lunes se iniciaba con 

honores a la bandera, los demás días con activación, 6) los niños se 

encontraban en el patio, se les ponía música y se hacían actividades de 

movimiento, 7) en algunas ocasiones ***** se encontraba en la 

activación y luego se retiraba, 8) no es su interés que no salga culpable, 

se rigen por una guía operativa, 9) no hubiera tenido alguna 

responsabilidad porque nunca dejó sola a su grupo. 

A preguntas de la asesoría federal, indicó: 1) la reasignaron a 

otra actividad laboral, 2) este asunto tiene un impacto en su actividad 

laboral, 3) no sabe que proceda después. 

133. ** ********* ********* *********. 

Se le indicó que venía como testigo del señor *****, manifestó 

que como parte del trabajo, su horario de trabajo era de las catorce horas 

a las dieciocho horas, con el señor ***** se dirigía el saludo y nada 

más y eso de vez en cuando. 

Era docente frente al grupo de primer grado, en el ciclo escolar 

2018, el cual inició en septiembre-octubre, en el jardín de niños 

Marcelino de Champagnat. 
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El señor ***** jamás entró a su salón, se dirigían de lejos el 

saludo de buenas tardes. 

Desconoce las funciones que tenía el acusado, pero sabe que 

era asesor técnico pedagógico. 

El acusado trabajaba del lado izquierdo de la dirección, ahí se 

encontraba el aula de zona, el salón del testigo se encontraba enfrente. 

Muy pocas veces lo veía, a veces solo cuando se pasaba a retirar 

aproximadamente a las dieciséis horas, él se desempeñaba únicamente 

con su grupo. 

******** era el maestro de educación física, los niños salían con 

el testigo a su clase quien los llevaba al patio para que realizaran su la 

clase. 

Al ser niños de primer grado, se enfocó en generar el hábito de 

ir al baño, en un horario establecido, cuando llegaban se dirigían al 

salón, posteriormente juntos iban al baño, los niños entraban, el testigo 

los esperaba afuera y después se volvían a ir al salón, esto lo hacía dos 

o tres veces al día. 

El testigo ingresaba al baño antes o posterior a la jornada laboral; 

los niños ingresaban a las catorce horas con treinta minutos y salían 

diecisiete horas con treinta minutos.  

No sabe a qué baño ingresaba *****. 

El testigo acudía al baño de niños que estaba en la primera 

puerta en la esquina de la cancha. 

Aunque tuviera la necesidad de ir al baño, su obligación como 

docente era no dejar al grupo solo, jamás dejó al grupo. En caso de ser 

necesario salir, pedía apoyo a ****, ****** o a la Directora y eso solo 

cuando los niños tuvieran un accidente, pedía que se les hablara a los 

papás. 

**** y ****** eran las asistentes de apoyo de limpieza, siempre 

estaban en la cancha, haciendo quehacer en el patio, en el baño. 

El hábito de control de esfínteres requiere mínimo de veinte días, 

pero era muy poco que pasaran accidentes, se les pedía a los padres 

que acompañaran a los niños al baño antes de ingresar a la escuela. 
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Los padres de familia nunca ingresaban al kínder, desde el 

primer día los niños entraron solos, al final del día solo entraba un papá, 

el tutor o el que aparecía en el gafete. 

Los maestros acompañaban a los niños a su salón, les 

enseñaban en donde estaba su salón, los que se encargaban de la 

entrada era por guardias, la directora o un maestro. Todas las entradas 

siempre se vigilaban a efecto de que los niños y niñas no entraran al 

baño. 

No recuerda bien, pero no ingresaban los padres, había niños 

que no querían entrar, era muy poco, muy escaso. Los motivos por los 

cuales los niños no querían ingresar a la escuela eran el acercamiento 

a la institución, el separarse de la familia que no era fácil para ellos. 

En los baños de niños cree que hay cuatro baños, no recuerda 

muy bien. En el interior del baño de niños no hay un baño exclusivo para 

maestros. En el baño de niñas sí había uno para maestras, pero nunca 

ingresaba ahí. 

Uno de los lineamientos es no dejar al grupo solo, solo entraba 

al baño antes o después de que estuvieran los niños. 

Estaba el baño de niñas, niños y adultos, parece que sí había un 

baño de adultos, que tenía llave y ese era el que utilizaban. Se le pedía 

la llave a la Directora o a doña **** . Efectivamente, ese baño siempre 

estaba cerrado, tenía llave. 

No sabe cuáles son las funciones de un asesor técnico 

pedagógico, porque no tuvo una visita en su grupo. 

En los honores a la bandera el testigo siempre estaba atrás de 

su grupo y los niños de su grupo no iban al baño durante la ceremonia. 

No gana nada declarando, solo cuenta la versión de los hechos. 

Da a conocer lo que se vivió en el momento. 

A preguntas de la fiscalía, indicó: 1) si en los honores a la 

bandera un niño quería ir al baño el testigo le gritaba Mari, por ahí échale 

un ojo, 2) cuando había necesidad iban al baño en honores a la bandera, 

3) recuerda que sí había un baño de adultos, de niñas y niños, se dirigían 

al baño de adultos, parece que estaba en medio, 4) se confundió porque 

ha estado en varios planteles, 5) llegó a utilizar los baños antes de irse, 

6) simplemente viene a decir lo que vivió, si de esto sirve algo, adelante. 
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A preguntas de la defensa, manifestó: simplemente da su 

versión, si de algo sirve en ambas partes, adelante. 

134. ****** ****** *********. 

Fue convocada para ratificar declaración que hizo ante la fiscalía, 

en la que manifestó respecto a los hechos y la acusación en contra del 

señor *****. 

La acusación fue hecha por los padres de un niño, del que no 

recuerda sus iniciales, solo recuerda el nombre de pila que es **, 

tampoco recuerda los nombres de los padres del niño. 

Los padres acudieron a la escuela para hablar respecto a una 

situación de su hijo, durante la entrevista estuvieron presentes la 

maestra ***** *******, la supervisora de la zona, la maestra del grupo, 

la mamá de ** especialista de UDI y ambos padres de familia. 

Manifestaron que su hijo estaba presentando conductas 

agresivas hacia la maestra y sus compañeros, después de tratar ese 

asunto, los padres dijeron que estaban satisfechos con la atención que 

les brindaron, sin embargo, cuando estaba por terminar la entrevista 

ingresó el maestro ***** a la oficina, el papá se le quedó viendo 

fijamente y cuando el acusado se retiró, preguntó quién era el maestro, 

se le respondió que es el maestro de la zona a cargo de documentación, 

aula de cómputo, el padre preguntó que si se quedaba con los niños en 

algún momento, se le respondió que el maestro no tiene por qué 

quedarse con los niños, y en ese momento la maestra ***** intervino y 

dijo que de hecho las maestras no van al baño hasta que los niños se 

retiran. 

Se retiran todos y al quedarse únicamente la maestra ***** y la 

testigo, el padre señaló que quería tratar un asunto delicado y manifestó 

que el fin de semana anterior el niño había hecho conductas distintas en 

su cuerpo, que se sobaba su pene y eso era inusual en él, que la madre 

le preguntó al niño y él le dijo que lo vio en el maestro, la mamá le 

preguntó que en donde estaba su maestra y el niño respondió que fue a 

la dirección y que el maestro se había quedado con él. Que la madre le 

había comentado esa situación al padre, por lo que este cuestionó a su 

hijo pero que el niño ya no contesta. 

Le pidieron al papá que dejara una anotación por escrito para 

llevar a cabo los protocolos, el padre de familia accedió y al finalizar se 
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le informó que está en su derecho de realizar la denuncia si lo consideran 

necesario, los padres se retiraron y al terminar la reunión, le hicieron del 

conocimiento la acusación en su contra. 

El maestro ***** negó la acusación, porque nunca se ha 

quedado con los niños solo; la maestra ***** le responde que era 

necesario continuar con los protocolos y retirarlo del plantel. 

Cuando la maestra ***** y la testigo le informaron a la maestra 

*****, ella mencionó que eso no es posible porque el maestro ***** 

nunca se había quedado en el grupo y que ella tampoco había salido de 

él. 

Se realizó un acta de hechos de ***** en la dirección operativa, 

de la maestra ***** se realizó acta de hechos posterior al acta de hechos 

de los padres. 

La función de la testigo dentro del jardín de niños es asesoría 

técnica pedagógica, trabaja en la zona, atiende a personal directivo y 

docente. 

Sus funciones tienen que ver con asesoría, acompañamiento y 

apoyo a personal docente y directivo para mejora de prácticas, 

pedagógicas y de gestión. 

En el caso de la testigo su cargo fue por concurso de oposición, 

en el que se valoró su perfil y los parámetros para ver si es idónea para 

el puesto. 

Sabía que el maestro ***** también tenía la función de asesor 

técnico pedagógico, pero la de la testigo es diferente a la del acusado 

quien era especialista en pensamiento matemático. 

En ningún momento realizan actividades con alumnos, sino con 

personal directivo y docentes. 

Su horario oficial es de las ocho horas con treinta minutos a las 

catorce horas con treinta minutos, el horario de ***** era de las ocho 

horas con treinta minutos a las dieciséis horas con treinta minutos o 

diecisiete horas con treinta minutos aproximadamente, porque tenía una 

doble plaza. 

Los padres de familia fueron citados el lunes ocho de octubre de 

dos mil dieciocho, era el ciclo escolar 2018-2019. 
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Como jardín oficial solo era esa zona por tener turno matutino y 

vespertino, había jardines particulares a cargo de la zona también como 

el Jean Piaget, es la zona 279. 

La testigo comenzó su función como asesor técnico pedagógico 

el uno u ocho de enero de dos mil dieciocho. 

El Marcelino de Champagnat pertenecía a la zona 301, el ocho 

de enero de dos mil dieciocho se encontraba en supervisión la zona 279 

y la supervisora es ***** ***** ******* ******. Dentro de la plantilla de 

esa zona estaba el maestro ***** y la secretaria de la zona ***** 

*********. 

La zona 179 tenía la zona 197 estaban a cargo de la maestra 

Itzel, la zona 301 no le corresponde. La zona 179 es donde se encuentra 

el jardín de niños Marcelino de Champagnat, y en la 197 se encentra el 

jardín de niños Teotihuacán, a ese plantel acudía ***** ***** y asistían 

el maestro ***** y la testigo. 

En enero de dos mil dieciocho tenían dos zonas porque la zona 

197 no tenía supervisora, entonces las direcciones operativas asignan 

otra zona a las supervisoras. 

Hasta el momento en que llega la supervisora de la zona 197, en 

agosto de dos mil dieciocho, dejó de tener dos zonas de supervisión. 

La zona 179 siempre ha sido asignada a la maestra *****, la que 

dejó fue la 197. 

A preguntas de la fiscalía, expresó: 1) compartía oficina con 

*****, 2) tenía relación laboral, 3) no tiene interés en presentarse a la 

audiencia, 4) con lo declarado no pretende favorecer a *****, 5) acudía 

a la zona 179 con la maestra ***** y *****, 6) no tiene el dato preciso 

de cuantas veces acudió en septiembre de dos mil dieciocho, 7) la zona 

179 era su sede, 8) la 197 era adicional, 9) no tiene un aproximado, 10) 

diariamente llegaban a la zona 179, eventualmente cuando había una 

situación o hacer supervisión acudían a la zona 197, 11) no más de una 

vez al mes, 12) dentro del jardín de niños se contaba con baño de 

personal docente, 13) en la oficina no había baño, acudía al baño del 

personal docente, es mixto, 14) nunca entró al baño de niñas, 15) 

ninguna maestra utilizaba el baño de niñas, 16) para cerrar después de 

horario sí había llave que la tenía la señora *******, cualquier persona 

podía tener acceso, no tenía llave, 17) el personal de zona no tenía 

2022-04-03 11:35:30
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.bd.98
F

elipe de Jesús D
elgadillo P

adierna

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 424 

horario para ir al baño, podían salir en cualquier momento, 18) no es 

parte de sus funciones estar en las guardias, 19) él si participaba, no 

recuerda el número exacto, 20) recibía a los niños mientras observa si 

llevan algún rasguño, detalle en el rostro para hacer reporte, 21) el 

saludo entre ***** y los niños era de manera oral, nunca vio que algún 

niño se acercara a saludar de mano, 22) nunca vio si los niños saludaban 

a *****, saludaban a la maestra que hacía guardia, se iban rolando, 

todas las maestras hacían guardia.  

A preguntas de la asesoría privada, refirió: 1) cuando inició el 

curso escolar 2018-2019 ya no tenían a cargo la supervisión de la zona 

escolar 197, 2) anotaban el registro de asistencia en el libro de visitas en 

la zona escolar 179, 3) en el libro de firmas de la zona anotaban las 

actividades que realizaban, si salían del jardín de niños Marcelino de 

Champagnat también lo anotaban, 4) escuelas públicas solo tenían el 

jardín de niño Marcelino de Champagnat y siete escuelas privadas, 5) 

número exacto de supervisiones en escuelas públicas no hay, 6) debido 

a que son las que requieren más acompañamiento debido a la cantidad 

de niños, 7) como son públicas pueden ingresar en cualquier momento, 

no es necesario avisar; en escuelas privadas por reglamento tienen que 

hacer tres visitas oficiales, 8) si incurren en alguna falta, se hacen visitas 

extraordinarias, 9) visitas anuales –por ciclo escolar-, 10) no tiene el dato 

del lugar donde se ubica la zona escolar 179, el último dato fue en el 

interior de la escuela ****  *******, 11) posterior a los hechos 

reinstalaron en otro lugar la oficina, 12) hubo un cambio el jueves once, 

después de la junta mutualista, hubo un cambio de oficina, estaba al lado 

de la dirección y se cambia al primer salón de la entrada de la escuela, 

13) la supervisora ********* dio la indicación, se reubicó a un aula, 14) 

correspondía al segundo B matutino. 

135. ******* ******** ********. 

Es la ahijada-sobrina de su padrino *****, lo conoce desde 

pequeña, tuvo un trato muy bueno con él, fue una persona muy 

responsable, atenta, honesta, en determinado momento la ayudó en 

tareas de la escuela inculcándole valores, le daba consejos para ser 

buena persona, gracias a su apoyo salió adelante. 

En ocasiones salían a museos, a pasear en familia, tenía muy 

buena comunicación con él, nunca le faltó al respeto, era muy accesible. 

El trato era el mismo cuando ella era niña. 
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Jugaba con sus sobrinos, hacía juegos, les daba como premio 

algún incentivo de dinero, pero el trato siempre fue respetuoso, juguetón. 

Actuó con ellos de la manera correcta. 

Sabe el motivo por el que se encuentra aquí, lo acusaban que 

había tenido un trato con los niños y que los había tocado o había tenido 

acercamiento hacia ellos. 

Todo lo que dijeron es falso porque hasta cierto punto no cree 

que todo eso haya sucedido porque a su padrino lo conoce desde hace 

mucho tiempo, nunca sucedió eso, siempre se comportó de manera 

correcta. 

Tiene interés en decir la verdad. 

A preguntas del fiscal, informó: 1) sabe que los hechos de los 

que acusan a su tío ocurrieron en el kínder del cual no recuerda el 

nombre, 2) los hechos son falsos, 3) no estuvo presente en el kínder, 4) 

en la televisión salió la noticia, 5) hasta el momento de que es falso, sí, 

6) no conoce a los niños. 

136. ****** ********* ******* *********. 

Se encuentra en sala por una entrevista de diecisiete de 

noviembre de dos mil diecinueve, es sobrino de *****. 

La relación que ha tenido con él ha sido buena, nunca se sintió 

agredido por él, le ha tenido bastante confianza desde pequeño, en las 

reuniones la pasaban muy bien, no tenían ningún problema. 

Nunca vio una agresión física ni verbal, siempre fue una relación 

armónica.  

El comportamiento hacia otros fue igual que al del testigo, con 

sus primos nunca notó algo diferente al que fue con él. 

Desconoce la razón por la que se encuentra aquí, de un día a 

otro se enteró por parte de su familia, no le explicaron muy bien el 

motivo, pero fue por agresiones a los niños o a los mismos profesores, 

está desconcertado porque no cree que sea capaz de ser como lo que 

se le acusa, por como lo ha visto desde pequeño y como se ha 

desarrollado en la familia. 
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El testigo está seguro de la relación que tiene con su tío desde 

pequeño hasta la actualidad, no tiene duda del comportamiento de su 

tío. 

No tiene algún interés en que obtenga la libertad, su interés es 

que le desconcierta que este bajo prisión y el no poder ser libre después 

de todo lo que ha convivido con él, por eso lo desconcierta. 

Lo beneficia con el testimonio de que lo ha conocido. 

A preguntas de la fiscalía, informó: 1) se le acusa por violación 

de niños y agresión a profesores, 2) le han hecho hincapié que fue dentro 

de las instalaciones de la escuela, 3) no recuerda el nombre de la 

escuela, 4) no conoce las acusaciones contra su tío, no conoce a los 

niños, ni a los padres, 5) cree que no es cierto el hecho por lo que ha 

vivido y convivido con él. 

137. ***** ******** ***** ********. 

Es testigo por ser su padrino de confirmación, de primera 

comunión, estuvo como su tutor cuando su padre no se encontraba aquí, 

tuvo que irse a Estados Unidos, se encargó del testigo porque su papá 

no estaba, lo ayudaba con sus tareas, a cuidarlo. 

Desde los trece o catorce años su padrino siempre los apoyaba, 

era respetuoso, todo fue con respeto a niños y adultos. 

Sabe que su padrino se encuentra por abuso a niños, a fondo no 

sabe muy bien, así se percató en las noticias. 

No conoce a los niños. 

Todo lo que digan es mentira porque con él siempre fue una 

persona muy respetuosa, siempre lo apoyó en todo y nunca le faltó al 

respeto, con todos los de su familia de igual manera. 

Con el testigo y su familia nunca hubo un tema de ello, lo conoce 

desde que nació y fue un apoyo. 

Viene a apoyar a su padrino, lo considera como alguien 

importante en su vida. Tiene interés en que su padrino obtenga su 

libertad, porque es una persona respetable, nunca ha faltado al respeto, 

desde que lo conoce nunca ha hecho nada malo, al contrario, siempre 

apoyaba a la gente. 
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A preguntas del fiscal, señaló: 1) no conoce a los niños que 

acusan a su padrino, 2) con respecto a lo que sabe de su padrino, no 

sabe nada, 3) no sabría si es verdad la acusación porque con él siempre 

fue una persona muy correcta, 4) con otras personas que también eran 

vecinos, siempre fue muy respetuoso, 5) desconoce cómo es el 

comportamiento de su padrino con otros niños. 

138. *******  ******  ****, perito en materia de psicología 

forense. 

Realizó ocho opiniones técnicas en la carpeta de investigación 

580/2018; asimismo, practicó ocho metadictámenes en la misma 

carpeta, a diferentes niños de identidad reservada. 

Las opiniones técnicas fueron respecto de los niños **** ** ****, 

*******., ******, ********, ******, ********, ********, ******** 

Respecto de ****  **  **** realizó opinión técnica de la prueba 

anticipada, consistió en la revisión de videos referente a lo que el niño 

vertió en una toma de declaración con psicólogos y juez; percibió a un 

niño de sexo masculino, vestido de Shazam, se mostró con 

comportamiento completamente desenvuelto, inquieto, juguetón, no 

vergüenza temor como consecuencia de un hecho victimizante de abuso 

sexual, se mostró juguetón, el niño se tornó indiferente hacia eventos o 

hechos, no hizo narrativa relacionada al momento que se suponía se 

encontraba violentado.  

Concluyó que el niño mostró actitud desenvuelta, abierta, sin 

inhibición, su comportamiento verbal y no verbal no estaba ligado a 

alguien que en un momento determinado viviera alguna situación de 

abuso sexual. 

Bibliográficamente se aborda que cuando el niño está en proceso 

de testimonial, se da una imagen de omnipresencia adulta tiene la 

“sugestionabilidad” a lo que se les está diciendo; sin embargo, es 

importante que al tomar declaración a niños, se genere ambiente de 

confianza, ordenado, sistematizado, en el caso de **** ** **** no se 

encontraron indicadores relacionado conductualmente ni verbalmente 

con abuso sexual. 

Muchos de los autores refieren que, para llevar errores periciales 

y denuncias falsas, en un momento determinado todos los aspectos hay 
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que tomarlos en consideración por la concordancia de comportamiento 

sexual cuando un niño realmente vivió un evento y cuando no. 

Se concluyó que en ningún momento el niño manifestó 

conductas en el video de temor, miedo o ansiedad ligadas a hecho 

victimizaste. 

La estructura de su opinión técnica se compone de asunto, fecha 

–junio-, descripción general del niño, explica el contenido de lo que se 

observó, conclusiones, consideraciones técnicas, bibliografía y firma. 

Los videos duraron aproximadamente veintitrés y dieciocho 

minutos, respectivamente. La fecha de opinión técnica fue de veintiuno 

de junio. 

Tuvo a la vista la opinión técnica del niño ****  **  ****, lo 

reconoció. 

Los tiempos correctos son los plasmados en la lectura del 

dictamen. 

Una entrevista para un adulto debe durar cincuenta minutos, para 

un niño una toma de declaración debe ser en menor tiempo y en 

condiciones óptimas. 

En caso de que se exceda el tiempo, un niño puede presentar 

molestia, estrés, darle mucha validez al adulto porque se siempre 

presionado, los niños pueden presentar enfado, irritabilidad, apatía 

berrinche, conducta ansiosa, evitativa, ya no quieren cooperar, pueden 

presentar falseamiento de información, o cuestión de decir sí a todo.  

**** ** **** presentó estas características, indicó que primero se 

mostró juguetón, inquieto, había muchos estímulos en desorden, pero 

llegó el momento en que se fastidio y ya no quería cooperar. 

Los estímulos en desorden que observó consistieron en que 

había demasiadas crayolas, en un piso con una manta, había plastilinas, 

crayones, almohadas, sillas, no era un lugar óptimo para la toma de 

declaración del niño. 

Las condiciones deben ser un ambiente neutro que no sea 

amenazante, pero tampoco inquietante, foami, sillas pequeñas de 

colores, una sola persona entrevistando al niño y si quiere intervenir otra 

persona debería haber una cámara de Gesell, libreta de colorear y 
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colores, sin plastilina, rompecabezas es utilizado la casita de play doh, 

los profesionales deben tener ropa neutra, lenguaje adaptado a los 

infantes. 

Es importante resaltar los colores del lugar ya que será el 

ambiente donde el niño se sienta seguro, no se sienta amenazado, entre 

más amigable le resulte al niño el ambiente, no se sentirá amenazado, 

va a ser más fluido, mas adaptabilidad al ambiente, es un niño preescolar 

que esta pasando la etapa de desarrollo cognoscitivo, etapa pre 

operacional, uno de sus atributos característicos es el simbolismo, el 

atribuir ciertas características humanas a ciertos objetos, todo lo que 

para él resulte atractivo o bonito, lo cual tiene sustento en Jean Piaget. 

Era importante que solo una persona entrevistara al niño porque 

no hay contaminación dentro de la información, porque existe el rapport, 

de por si los niños tienen un grado menor que los adultos de generar 

empatía, si ponemos dos o tres personas, el niño fácilmente se va a 

fastidiar, se va a aburrir, por lo que es importante que antes de introducir 

a una segunda persona, la primera ya se haya ganado la confianza del 

niño. 

Puede estar un entrevistador con el niño y el otro en la cámara 

de gesell. En el caso de **** ** **** el hecho de que hayan estado más 

de una persona en su entrevista pudo generar fastidio e incomodidad en 

su testimonio, ya que ven a los adultos como autoridad. 

El raport no se realizó con cada una de las personas presentes 

en la entrevista de **** ** ****, ya que no se observó una condición de 

confianza con alguno de ellos, por lo que el niño divagaba. 

Los materiales que le proporcionaron al niño debió ser de manera 

ordenada, preguntarle que quería hacer, las consecuencias de haber 

tomado la entrevista en el piso es que la declaraciones te cargada de 

sesgos y apatía. 

Los sesgos en el testimonio de un niño pueden alterar el proceso 

de investigación. 

Se deben tomar en cuenta las condiciones, el lenguaje corporal 

del niño, lo que narra y como el niño no narró nada relacionado a una 

situación sexual, podemos decir que el niño no sabía qué hacía en el 

lugar. 
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La credibilidad de un niño es importante en una investigación, al 

niño no se le debe creer ni descreer, por lo que, al ver el proceso de 

investigación, si yo me muestro imparcial o doy por hecho un 

acontecimiento, puedo repercutir en el resultado de la credibilidad en ese 

testimonio. Se puede ver si el testimonio es verosímil derivado de la 

conducta que vivió o es originada por terceros, porque los adultos 

pueden llegar a manipular a los niños, los niños pueden mentir. 

El niño al ver al adulto como alguien omnipotente, poderoso, 

puede conocer la mentira, tienen esa capacidad de decir cosas que no 

saben. 

En el testimonio de un infante lo que se ve es el contenido de lo 

que está contando, a un niño no se le pueden hacer preguntas directivas, 

se debe utilizar la narrativa libre ya que esta va ligada a conocer toda la 

cuestión; se tienen que utilizar diferentes técnicas para diferenciar un 

hecho fantasioso con uno real, hay concordancia entre lo que el niño 

dice y su comportamiento. 

No se necesita ser psicólogo para saber cuándo un niño fantasea 

o cuando está mintiendo. No todos los niños son fantasiosos, también 

son realistas, su diferenciación en dependiendo del discurso, de las 

palabras que utiliza. 

En un niño de la edad de ****  **  ****, las palabras que 

comúnmente usa son quiero jugar, hablan de situaciones de las 

películas, caricaturas, lo que llegan a ver día con día, forma parte de 

fundamentos ligados a la cuestión de infantes, usan un lenguaje ligado 

a su día, no hablan de palabras de adultos ligadas a cuestiones 

abstractas o complejas. 

El niño de entre cuatro a seis años tiene de cuatro mil a seis mil 

palabras ligadas a las necesidades básica, juegos; a los seis años ya 

sus palabras ya se relacionan con lo sexual, a su cuerpo. 

La entrevista de **** ** ****  fue directivo platícanos, dinos, no 

fue una narrativa libre, estaban señalando y dando por hecho un evento 

por el tipo de preguntas que se hacían al niño, siempre fueron preguntas 

dirigidas como sabes por qué estás aquí, por lo que el niño no delataba 

nada. 

El niño pudiera reflejar memoria falsa por su edad, la 

implantación de recuerdos es cuando se le puede decir a alguien alguna 
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situación que puede que hayan pasado o no, los niños no pueden hacer 

juicios lógicos en la etapa pre operacional, son sugestionables. 

Concluyó que en **** ** **** no se encontraron, con base en lo 

que observó conductualmente, rasgos de ansiedad, inhibición, inquietud 

y vergüenza ligados a un hecho victimizante relacionado con un abuso 

sexual. 

Respecto de ********: 

Es una niña que iba disfrazada de súper chica, se mostró 

completamente juguetona, no hubo inhibición, vergüenza, tener 

conducta ansiosa, había muchos estímulos dentro del ambiente y en un 

momento determinado hubo situaciones donde a la niña se le indujo una 

situación de te vamos a ayudar. La niña se mostró en todo momento 

inquieta, juguetona, sonriente, sin mostrar cuestión de inhibición, de 

alteración referente a su comportamiento. 

Concluyó que no se encontraron indicadores conductuales ni 

verbales ligados a una cuestión que vaya ligada a un hecho victimizante 

de abuso sexual; expresó a nivel bibliográfico que muchas ocasiones los 

niños al estar con adultos tienen la idea de que algo sucedió, si los 

sugestionamos van a creer que sí sucedió algo específico. 

A razón de este patrón conductual, el niño no sabe diferenciar 

entre lo real o no, de poder entender algún fenómeno específico, 

******** siempre se mostró inquieta, juguetona.  

Si un niño finge algo o se le alecciona, entonces el niño verbaliza 

algo, pero no lo interioriza. 

En ******** no se encontró alguna cuestión conductual que vaya 

ligada con el hecho victimizante, había una desconexión entre lo que 

hace y lo que decía. 

La videograbación de ******** se hizo en dos apartados, para 

un adulto se recomienda que la sesión dure máximo cincuenta minutos, 

las sesiones de la niña duraron veintidós minutos y dieciséis minutos, sin 

embargo, la perito observó que no hubo rapport ya que al haber un 

rapport la niña se va a dirigir a una persona específica, en el caso de 

******** no se dirigió a nadie, se perdió el control de la entrevista, el 

que exista rapport es importante para que la niña coopere, pueda hacer 

lo que se le solicita y proporcione información. 
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En ******** hubo tres entrevistadores, una psicóloga, un 

psicólogo varón y la juez, el lugar estaba desordenado, con sillas negras, 

en el piso, no había estimulo ni ambiente de confianza, desordenado, 

hojas, plastilina, dulces, como tipo cobijas, había muchos estímulos sin 

un orden. 

Los entrevistadores utilizaron técnicas de manera directiva, un 

ejemplo de las preguntas fue sabes para que es una jueza, son 

conceptos que el niño no conoce, sabes lo que es una mentira, y la niña 

dijo sí sé lo que es una verdad y una mentira, pero el niño aun no es 

capaz de conceptualizar, es de los seis a los doce años donde 

conceptualiza. 

******** jamás estuvo centrada, desde un inicio debió haber 

tenido un ambiente neutral, amigable para generar condición de 

confianza, si se está dispersando, tratarla de conducir a algo atractivo o 

juguetón, pero con un orden. Si hay desorden nunca se va a poder captar 

la atención del niño porque están sobre estimulados los niños, si de por 

sí son juguetones, el estar sobre estimulados los llega a tratar de 

encontrar situaciones que se distraigan por lo que se debe reconducir la 

entrevista y no sugerir las preguntas, por ejemplo sabes por qué estás 

aquí, qué quieres hacer, no hablarle de conceptos porque se sugestiona. 

Concluyó que no encontró indicadores de ansiedad, vergüenza, 

miedo que estuvieran ligados a un hecho victimizante. 

Respecto de la niña ******** es una niña que iba vestida de 

campanita, su entrevista también se llevó a cabo en un ambiente 

desordenado, la niña no presentó conductas de inhibición ansiedad, 

angustia, su conducta estuvo más tranquila; sin embargo, no mostró 

conductas ligadas a un tipo de abuso sexual porque no hay vergüenza, 

ansiedad, conductas atípicas, llanto, no se muestra con respuesta 

titubeante, ella sigue o permanece jugando, no se centró en una sola 

actividad por la diversidad de estímulos, no dirige su atención a un hecho 

real. 

En los testimonios de los niños es importante que se trabajen con 

situaciones en específico para que ellos puedan determinar ciertos 

fenómenos ligados al evento, pero cuando se está sugestionando por 

parte del profesional puede crear una situación falsa ya que el niño ante 

la figura de un adulto le va a creer porque cree que él tiene la razón; por 

lo que, va a querer conocer o determinare que está pasando con un 
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adulto; basándose en ese aspecto, no se encontraron ese tipo de 

indicadores. 

Cuando un niño narra un hecho de abuso sexual el niño 

comúnmente tiene vergüenza e inhibición, la vergüenza principalmente 

es que el niño no quiere hablar o se siente intimidado con respecto a las 

partes de su cuerpo, se las tapa, sobre todo si fue agredido, trata de 

taparse porque es una manera de protegerse o negarse de manera 

conductual mediante inhibición, tristeza, en el caso de ******** no había 

vergüenza. 

Otras medidas de protección que se presentan en un niño que 

ha vivido abuso sexual son no querer salir, mantenerse completamente 

aislado, evitar la relación con otros niños, no participar, demostrar cierto 

temor o imposición hacia los adultos, no querer tener contacto con el 

adulto, es un factor de buscar la protección, no querer interactuar con 

desconocidos, no querer hablar de ciertas situaciones. 

Observó dos videos de dieciocho y veintiséis minutos, 

respectivamente. 

Tuvo a la vista la opinión técnica respecto de *******, lo 

reconoció. 

En el caso de ******** se rebasó el tiempo que debe durar una 

sesión para adultos, no se observó la técnica de raport, el espacio estaba 

desordenado, con muchos estímulos, hojas, sillas para adulto, en el piso, 

con dulces, era un lugar no amigable no se cubría con las condiciones 

adecuadas para una entrevista. 

El hecho que se haya capturado en cuatro partes la entrevista 

permitió que existiera momento ciegos, en los que no se sabe que 

ocurrió. Los niños al tener esos cortes pierden la secuencia de lo que se 

habla; se les pudo haber manipulado a los niños y se ve en el cambio 

conductual.  

Por cuanto hace a ******: 

Es una niña con el disfraz de mujer maravilla, no se encontraron 

indicadores de inhibición, vergüenza, ansiedad, casi no habló ni mostró 

una conducta inadecuada de angustia, llanto, no fue una niña que 

llegase a manifestar un abuso sexual. 
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Concluyó que no se encontraron indicadores de agresión de tipo 

sexual, los niños que están sujetos a interrogatorios y sugestiones tratan 

de creer que es verdad lo que se les está diciendo, lo que les puede 

llegar a que crean cosas. No observó la técnica de Raport. 

Tuvo a la vista la opinión técnica relacionada con ****** 

Observó tres videos relacionados con ****** cuya duración fue 

de once minutos con cuarenta y ocho segundos, dieciséis minutos con 

treinta y nueve minutos y quince minutos con quince segundos. 

No apreció raport en la técnica, por lo que la niña no dio muchas 

respuestas, se percibía tranquila pero no se vio identificada con alguien. 

Las condiciones fueron no neutrales, con muchos estímulos, colores, 

sillas, dulces, que no generaban raport. Además, hubo tres 

entrevistadores en la un psicólogo, una psicóloga y una juez. 

Se debió llevar a cabo un raport, no forzar a la niña ni sugerirle 

nada, en un espacio neutral, si el niño se negaba a usar se debía 

mediante el juego lograr que se obtuviera información. Hubo materiales 

didácticos y no de juegos. No se utilizaron las adecuadas técnicas, hubo 

muchos estímulos y por eso la niña no cooperó. 

La juez tuvo una participación activa, también preguntaba, debía 

contar conocimientos en desarrollo infantil, psicología de testimonio, de 

abuso sexual, competencias de imparcialidad, objetividad y neutralidad. 

Respecto de los psicólogos no tuvo las credenciales que los 

acreditaran como profesionistas. Tenían falta de control de entrevistas y 

de control del lugar, porque las personas capacitadas deben conocer de 

la terapia lúdica, impresión de juego diagnóstico, desarrollo, psicología 

del testimonio y son sistemáticos, trabajan con materiales adecuados, 

no realizan preguntas sugestivas. 

Concluyó que no se encontraron a nivel conductual y emocional 

indicadores que se demostraran abuso sexual, no hubo llanto, no hubo 

inhibición y vergüenza, hubo silencio porque no se hizo raport. 

********: 

Tuvo a la vista la opinión respecto del niño. 

Hablamos de un niño de sexo masculino, vestido de Capitán 

América, estaba juguetón, inquieto, se centró en cojines, sillas, no hubo 
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un control como tal del desarrollo de la entrevista, observa que no hubo 

un rapport. 

Cuando hay rapport, los niños centran su atención a un aspecto 

en general. 

******* se mantuvo juguetón, con una actitud extremadamente 

inquieta, se perdió el control, no hubo una cuestión ligada al rapport. 

Concluyó que no se encontraron actitudes ligadas a un abuso 

sexual, el niño se encontraba inquieto, juguetón, desinhibido, 

espontáneo, sin indicadores de ansiedad, temor, vergüenza, ansiedad o 

inquietud relacionados a tema sexual. 

Eran tres entrevistadores, una psicóloga, psicólogo y la juez. En 

el caso de psicólogos su dinámica de entrevista fue dirigida, no de 

narrativa libre, se dificultó generar el rapport, no se logró obtener un 

control de la entrevista, debido a que el niño estaba disperso y no 

enfocaba la atención en lo que se le preguntaba. 

Refiere que los niños a esta edad son inquietos y si nosotros los 

sugestionamos, van a tener mayor facilidad para crear una situación 

imaginaria, no saben diferenciar esta cuestión y nuevamente no se 

encontraron indicadores conductuales, emocionales ni afectivos como 

llanto o ansiedad que demostraran una afectación sexual. 

Respecto del niño ********: 

Niño disfrazado de Transformer, se mostró juguetón, inquieto, 

travieso en el primer video, en el segundo mostró apatía, con fastidio. 

El ambiente era desordenado, manipulaba plastilina, colores, 

posteriormente seguían insistiendo y el niño volvió a repetir otra palabra 

y dijo ya me quiero ir con enfado. 

Los niños con tal de terminar la entrevista dicen a todo sí o a todo 

no, porque ya no quieren estar ahí. Esas consideraciones teóricas le 

permiten entender, la entrevista fue larga y se utilizó una entrevista entre 

cuarenta a cuarenta y cinco minutos a razón de que el niño estaba 

fastidiado se dividió en cuatro partes la sesión y por ello no se generó el 

rapport.  

Ambiente desordenado, con muchos estímulos que llevaban a 

que el niño se dispersara. 

2022-04-03 11:35:30
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.bd.98
F

elipe de Jesús D
elgadillo P

adierna

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 436 

El manipular plastilina representa un juego, es moldeable, el 

usarla la lleva a jugar, no tiene un factor simbólico o factor atribuible, solo 

es jugar con la plastilina, son materiales didácticos que los llevan a 

conocer texturas, en etapa preescolar son muy manejables. 

La plastilina no tiene utilidad para obtener un testimonio porque 

es plastilina, es un juego didáctico que sirve más para texturas. 

Concluyó que el niño se mostró irritable, pero no encontró 

indicadores de ansiedad, temor, angustia, inhibición, ligadas a una 

situación de índole sexual. 

Por cuanto hace a ********: 

Niña disfrazada de súper girl, se mostró juguetona, abierta, 

inquieta, gritaba con efusividad, abierta, sociable, alzaba la voz jugando. 

Concluyó que no encontró patrones conductuales ligados a una 

cuestión de abuso sexual, no había vergüenza, inhibición, ansiedad, 

temor o rechazo a los conceptos sexuales. 

Señaló partes generales en la muñeca sexuada por estar 

estética, esa muñeca no tiene que ser usada para una toma de 

declaraciones por las características que tiene. 

Considera que el tipo de muñecos que se deben utilizar en la 

toma son aquellos de play doh, muñecos de familia, si quiere explorar a 

profundidad algún tipo sexual, lo mejor sería utilizar los muñecos 

sexuados que traen diferentes partes del cuerpo, que no tienen 

evidentes las partes sexuadas. 

Las barbies no son terapéuticas y no se debió utilizar. 

Si los especialistas no lo saben utilizar, pueden causar 

hiatrogenia, que es provocar algún tipo de perturbaciones; los muñecos 

sexuados sí están estandarizados, pero se pide capacitación referente 

a ellos. 

La prueba anticipada de ******* duró aproximadamente treinta y 

siete, treinta y ocho minutos, en dos partes. 

Su opinión técnica se compone de proemio, duración de videos, 

desarrollo, conclusiones, consideraciones, bibliografía y firma. 

Tuvo a la vista la opinión técnica respecto de *******. 
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Fueron tres momentos de entrevista, duró aproximadamente 

cuarenta y ocho minutos. 

Concluyó que la niña era eufórica con conducta abierta, relata un 

hecho que no tiene relación con su situación conductual, sus acciones 

eran distintas, posiblemente hubo un aleccionamiento en la niña, 

instrucción de terceros, las conductas que emitía no estaban 

relacionados a un hecho victimizante o de abuso sexual. 

Respecto de ********: 

Su opinión técnica se compone de proemio, duración de videos, 

desarrollo, conclusiones, consideraciones, bibliografía y firma. 

Niño que iba vestido de color verde, travieso, juguetón, hizo uso 

de mucha fantasía, habló de extraterrestres, monstruos, traía un 

transformer que lo inquietaba demasiado porque tenía mucho estimulo. 

Como psicólogo de desarrollo infantil se conoce que los 

transformer son caricaturas cargadas de fantasía y por eso posiblemente 

el niño alude dentro de su narrativa a los extraterrestres, no actuaba con 

actitud de ansiedad, inhibición, temor, vergüenza o inquietud relacionado 

con el hecho victimizante. 

Los niños tienen una cuestión fantasiosa por naturaleza, si le 

presentan estímulos con mayor fantasía, no van a emitir juicios ligados 

a la realidad. 

Por otra parte, realizó ocho meta dictámenes de los niños ***** 

***** ***** ***** **** **** ******* y ***** 

Una opinión técnica describe un fenómeno observado, dan un 

comentario respecto a algo, en el caso, una toma de declaración, por 

parte de un profesional derivado de las inconsistencias a cuestiones que 

se observaron. 

El meta dictamen es aquella apreciación de un dictamen 

existente que hace otro segundo profesional; cuando no permiten valorar 

a los niños a efecto de evitar la revictimización, se hace un análisis 

minucioso de lo que hizo otro perito. Es una construcción crítica de lo 

que hizo otro profesional. 

El meta dictamen se compone de proemio, todo lo que se 

observó referente a ese meta dictamen, especifica quien lo realizó, el 
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perito psicólogo de la fiscalía que lo realizó fue María del Carmen 

Hernández e Irma Herrera. 

Señaló que hicieron una evaluación general, más clínica que 

forense, adolece el dictamen de una cuestión real, no se utilizaron 

técnicas de credibilidad del testimonio, el cual es fundamental para llevar 

a cabo una evaluación forense. 

Ante la ausencia de elementos reales para la adecuada 

integración de un dictamen pericial, el meta dictamen demuestra eso, 

que es lo que se tenía que haber hecho o porque adolece de ciertos 

elementos de credibilidad. 

Un dictamen en materia de psicología forense debe estar 

acompañado de un aspecto sumamente meticuloso; esta cuestión no se 

ve en el dictamen realizado por las psicólogas, por lo que, los criterios 

que se abordan no son fidedignos porque carecen de mucha 

metodología. 

Carecen de entrevistas a los padres, aplicación de pruebas 

psicológicas, de una hora de juego diagnóstico, de múltiples entrevistas, 

adolece de sesiones, las entrevistas con los niños deben ser diversas, 

no invasivas, adolece de la credibilidad del testimonio, de pruebas 

objetivas y estadísticas, de un contenido real, de un nexo causal del 

hecho, no se ve que haya una cuestión de investigación real. 

Las peritas señalaron que presentaba alteración al hecho de 

índole sexual, pero desconoce de dónde obtuvieron el resultado, porque 

hablan de algo general y en muchas ocasiones las cuestiones generales, 

no especifican nexo causal, el cual es importante para tomar en cuenta. 

Los cambios físicos, emocionales, conductuales, escolares que 

tienen los niños estén relacionados, el nexo causal evalúa si el 

comportamiento del niño cambió a razón de un evento. Hablan de 

generalidades no de algo en específico. 

Las psicólogas no hablaron de cómo era el niño antes y cómo es 

ahora. Tuvieron que haber hecho una investigación, debieron pedir 

calificaciones, hacer entrevistas a los padres, preguntar si han tenido 

alguna alteración, si lloran. Para hacer una adecuada investigación se 

deben utilizar los extra test que no solo son las pruebas o entrevistas 

que hace un psicólogo, sino todos aquellos informes, reportes de 
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escuela, vecinos, familia, policía investigadora, trabajo social, a fin de 

conocer los cambios del niño. 

No vio algo que acreditara el tipo de experticia, únicamente el 

nombramiento de la fiscalía, pero nada que acreditara que los 

entrevistadores tuvieran cursos, capacitaciones en delitos sexuales, en 

atención a víctimas sexuales, en psicología del testimonio, inclusive se 

hablan como licenciadas pero no cuentan con acreditación en posgrado. 

Concluyó que no se encontraron elementos creíbles que 

permitan suponer que existió un abuso sexual porque carece de 

elementos, se demuestra una mala praxis en el área forense.  

Respecto de ********: 

El meta dictamen se compone de proemio, revisión de un 

dictamen realizado por la psicóloga Karina Leonor que practicó al niño. 

En ese dictamen también notó inconsistencias relacionadas a la 

elaboración del dictamen, ya que la psicóloga no utilizó una metodología 

idónea, realizó una impresión diagnostica que en el ámbito forense no 

se usan porque no son psicólogos clínicos sino forenses. Además, hizo 

un estudio general donde omitió datos importantes ligados a la cuestión 

de la evaluación, observó una imparcialidad, no porque sea un psicólogo 

de la fiscalía debe dar la versión de una de las partes, sino la versión del 

hecho. 

No utilizó técnicas adecuadas para emitir una opinión ligada a un 

abuso sexual en la que se debe evaluar un hecho real y no solo una 

impresión, además de utilizar las metodologías adecuadas para llevar a 

cabo el estudio. 

Concluyó que no contó con los elementos científicos y técnicos 

para aseverar que existe una situación de índole sexual. 

Por cuanto hace a ******: 

El dictamen está compuesto por el número de carpeta de 

investigación, asunto, fecha, proemio y quien lo realizo, que en este caso 

fue la psicóloga Karina Leonor López Quintero. 

Determinó que también tiene inconsistencias debido a que la 

psicóloga hizo un estudio general que no cuenta con elementos de corte 
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forense debido a que no existen entrevistas de psicología forense, uso 

de técnicas ligadas a la psicología del testimonio. 

En las consideraciones teóricas enmarco que las técnicas de 

credibilidad del testimonio son importantes para el uso de la psicología 

forense; la psicología del testimonio permite expresar o exponer alguna 

situación de un hecho real ante lo que es un hecho no real, porque en 

muchas ocasiones las declaraciones son un producto de terceros. Por 

ello, en un dictamen se debe evaluar la cuestión técnica con la finalidad 

de evitar lo que es la sugestionabilidad. 

La psicóloga que evaluó al niño indicó que ****** se presentó 

estable, contento, e incluso llegó a referir que el niño estaba con cierta 

gripe. 

Plasmó en su dictamen que *****. –al que no tuvo a la vista-, 

pero de acuerdo a lo que se decía tenía síndrome de Down, retraso 

mental y trastorno de ansiedad generalizado. 

El niño no presenta datos de ser abusado sexualmente; la 

situación se vuelve compleja porque el niño tiene síndrome de Down, la 

ausencia de un cromosoma altera comportamiento e inteligencia. 

Concluyó que no se puede hacer una valoración psicológica a un 

niño con síndrome de Down porque no existen pruebas estandarizadas 

en el país que permitan conocer la dinámica, si un psicólogo quiere hacer 

una evaluación debe revisar la carpeta de investigación, conocer los 

antecedentes médicos, conductuales, escolares, sociales, físicos y 

motores de un niño con síndrome de Down y tiene que hacer indagación 

de los factores que le permitan conocer. 

Los psicólogos no son profesionales idóneos para valorar a un 

niño con síndrome de Down, se tuvo que trabajar de manera 

interdisciplinaria, revisó el dictamen de los psicólogos y el informe 

médico quien hizo referencia de los procesos, donde dice que el niño 

tiene síndrome de Down, retraso mental, trastorno de ansiedad 

generalizada pero no presenta características de niños con abuso 

sexual. 

Respecto a ********: 
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El metadictamen se compone de proemio, planteamiento de 

problema, quien realiza el dictamen que en el caso fue la psicóloga 

Jennifer. 

Apreció inconsistencias en el dictamen porque la psicóloga se 

basa en la entrevista realizada a los papás, pero no es de corte forense 

la cual se encarga de los aspectos psicobiograficos de una persona que 

acude al hecho judicial. 

Se hizo una apreciación subjetiva de acontecimientos, se habló 

de una calavera mala, pero no se indagó más de aquella calavera, no 

hay un contenido real de que se haya hecho una evaluación a la niña, 

se basó en la historia de los padres, el investigar a los padres no está 

ligado al evento de índole sexual. 

El dictamen no cuenta con elementos teóricos, científicos, 

información objetiva, no se establece una cuestión en específico de una 

niña que haya sido víctima de abuso sexual porque no hay una 

connotación ni pruebas psicológicas. 

Concluyó que es importante trabajar con ciertos elementos que 

les permita conocer una cuestión en específico de lo que está 

sucediendo y sobre todo la veracidad de testimonio, que se tiene que 

utilizar para poder emitir una opinión técnica y científica y dar luz a una 

persona que se está investigando. 

Un adecuado análisis forense, lo dice Blanca Sánchez Mezquita 

en su libro de psicológica forense, especifica que una evaluación debe 

estar permeada por el conocimiento de carpeta de investigación, hacer 

entrevistas diversas, utilizar técnicas adecuadas e idóneas, si es un niño 

apoyarse de la entrevista de los padres ligada al hecho, dirigida, 

psicobiografía, técnicas y elementos metodológicos que permita conocer 

el comportamiento, estado emocional, daño psíquico en uno de los 

menores como consecuencia de un evento victimizante, usar técnicas 

adecuadas a la edad, lo que va a permitir establecer o diseñar un modelo 

de identificación de patrones conductuales emocionales y afectivos. 

Utilizar registros conductuales, mapas, juego de hora 

diagnostica, dibujo y narrativa libre, en niños está permitido utilizar la 

terapia de juego con fines investigativos, hacer diversas entrevistas con 

otros profesionales que permitan establecer una condición en específico 

para llevar a cabo una adecuada revisión. 
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También se debió utilizar las pruebas que se adecuen a la edad 

del infante, hay algunas no muchas, pero existen pruebas 

estandarizadas que arrojan datos objetivos que pueden ser utilizadas a 

determinada edad. 

Casi todas las pruebas psicológicas están diseñadas para 

aplicarse después de los cuatro años. 

Que una prueba este estandarizada significa que esta adaptaba 

y normalizada a la población que se le va a aplicar, por ejemplo, las 

pruebas españolas no son utilizables en mexicanos, deben ser 

estandarizadas. 

La consecuencia de no utilizar pruebas estandarizadas en un 

dictamen es que se arrojen datos sesgados, apoyados en la apreciación 

del psicólogo. 

Las entrevistas se deben hacer principalmente a los padres, pero 

enfocándose al hecho no en una situación ajena. Hacer entrevistas con 

compañeros y maestras para tratar de indagar su comportamiento, con 

tíos, abuelos, es un estudio que se le debe hacer a gente cercana al 

infante para saber realmente está teniendo cambios significativos. 

Respecto de ********: 

El metadictamen se compone de proemio, planteamiento de 

problema, quien realiza el dictamen. 

En el caso, ninguna de las pruebas empleadas por la psicóloga 

sirve para evaluar abuso sexual, hizo un proceso general, no se hizo 

múltiples entrevistas, no se evaluaron las cinco áreas, únicamente tomó 

datos muy generales, las pruebas proyectivas no pueden ser utilizadas 

como diagnóstico, se tiene que hacer algo más profundo y específico 

para determinar un posible daño o alteración psicológica. Tampoco 

utilizó técnicas de credibilidad de testimonio para identificar la existencia 

real de un hecho o la falsedad de un hecho. 

Le testigo concluyó que lo que se emitió no son elementos 

suficientes para determinar el abuso sexual. 

Los criterios de la credibilidad del testimonio van ligados a que 

haya una consistencia en la declaración, un contenido lógico, a que 

exista una lógica de lo narrado, un anclaje contextual, que las codas que 

se dicen se puedan determinar mediante un fenómeno o situación, que 
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haya una explicación de detalles, de hecho, se dice que cuando hay 

declaraciones erróneas o falsas, éstas carecen de detalles, son pobres 

en su contenido, no hay lógica, hay facilidad de interpretar la información 

de manera errónea, que la información que vierten las personas sean 

fácilmente comprobables mediante un anclaje contextual. Cuando se 

habla de una declaración falsa se carece de detalles. 

El criterio de la lógica funciona al ver detalles que nos cuenta el 

niño, por ejemplo a mí me sucedió algo en mi casa, eso es lógico, pero 

si el niño dijera a mí me sucedió algo en el espacio, eso ya no es lógico. 

Los niños tienen dificultad para diferenciar la realidad de la 

fantasía. 

Respecto de ********: 

El meta dictamen se compone de proemio, planteamiento del 

problema, nombre de la perito que realizó el dictamen. 

Se hizo un estudio general donde no se obtuvieron datos 

conductuales, emocionales, vinculados al abuso sexual. 

La perito tuvo que implementar hipótesis para conocer la 

existencia de un hecho real, adolece de lo que es la cuestión específica 

de veracidad de testimonio, no utiliza una metodología idónea de tipo 

forense, sesga el estudio, si no cuenta con pruebas psicológicas, al 

menos debe utilizar técnicas que permitan descubrir un hecho o 

acontecimiento. 

La veracidad del testimonio es fundamental porque va a permitir 

conocer la existencia de un testimonio real a uno falso; nos permite 

establecer y subsanar la mala praxis que se dio, porque no se puede 

establecer si lo que conto la persona es veraz, los infantes son 

sugestionables, la veracidad del testimonio permite determinar si la 

persona fue aleccionada, se le implantaron recuerdos o si está en una 

versión creada por terceros.  

Tuvo a la vista el meta dictamen de ******** 

La perito que emitió el dictamen en psicología de ******* fue 

Ariana Herrán. 

Refirió que la psicóloga no aplicó la metodología ni las pruebas 

estandarizadas idóneas, son sesgos para la cuestión de evaluación 
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forense, no son instrumentos que deban ser aplicados porque son 

subjetivos y carecen de cientificidad, están sujetos a ser cuestionables 

en el área forense, no aplicó pruebas idóneas. 

La perito en psicología forense debe de contar con ciertos 

elementos, las evaluaciones de tipo forense deben contar con 

metodología. 

Respecto de ********: 

El metadictamen se compone de proemio, planteamiento del 

problema, lo que tocó revisar, el nombre de la psicóloga que en el caso 

fue Karina Leonor López Quintero. 

Determinó que encontró inconsistencias en la elaboración del 

dictamen, toda vez que la psicóloga no reviso la carpeta de investigación 

relacionada con el asunto, la cual es un elemento importante ya que es 

el primer aporte para conocer todos los aspectos ligados al evento 

judicial. 

La psicóloga aplicó una técnica llamada SENA la cual no está 

estandarizada ni cuenta con criterios estadísticos en el país, es una 

prueba que se puede descartar fácilmente porque carece de candados 

y estandarización para la población mexicana. 

Determinó que no se cuentan con los elementos idóneos 

adecuados para llevar a cabo una evaluación; se utilizan instrumentos 

que no son idóneos, carecen de elementos técnicos y científicos para 

poder dar un resultado en específico de abuso sexual. 

Respecto de ********: 

El meta dictamen se compone de proemio, planteamiento del 

problema, lo que tocó revisar, el nombre de la psicóloga que en el caso 

fue Alejandra Cano. 

Determinó que no se contó con los elementos adecuados para 

llevar a cabo la evaluación, utilizó instrumentos que no son idóneos para 

determinar un abuso sexual, no se hizo una integración de elementos 

específicos para lo que implica la evaluación forense, carece de 

elementos técnicos, esto es, entrevistas múltiples, indagaciones en otros 

ámbitos, falta de revisión de la carpeta de investigación, no se tomó en 

consideración los elementos del desarrollo y tipos de pensamiento que 

el niño tiene. 
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Se dio por hecho una situación fantasiosa y no se indagó más 

allá, para que se lleve a cabo una adecuada entrevista también se debe 

conocer los procesos cognitivos por los que pasa un niño. 

La psicóloga no hace adecuadas hipótesis relacionadas a lo que 

el niño refirió y no está vinculado a una hipótesis de hecho. 

Se concluye que no se cuenta con los elementos específicos o 

necesarios para llegar a una conclusión de abuso sexual. 

Se acreditó a la testigo; señaló su experiencia laboral. 

A preguntas de la fiscalía, señaló: 1) la fecha en que analizó la 

prueba anticipada de *** ** ***. fue el veintiocho de noviembre, 2) no 

le consta si se llevó a cabo el rapport antes de la grabación, sin embargo, 

por el desenvolvimiento del niño pudo ver claramente que no se llevó a 

cabo. El rappot se debió llevar a cabo durante la diligencia, no antes, 3) 

se basó en las teorías de la entrevista y la declaración de los infantes; la 

bibliografía empleada fue el Libro de Psicología del Testimonio, así como 

el de Denuncias falsas y erróneas en caso de abuso sexual, entre otros, 

4) no asentó esa bibliografía, 5) únicamente se basó en la información 

que se solicitó, la bibliografía que refirió dice lo mismo, pero sustentando 

con diversos autores, para que no sea un propio criterio, 6) dependiendo 

el caso es importante mencionar la bibliografía en su dictamen o no, 7) 

objetivamente hablando no tiene un dato, 8) se hacen inferencias, 9) sí 

fue aleccionado el niño porque hubo cambio conductual, 10) con relación 

a los hechos de abuso sexual, el niño no hizo relevancia a un fenómeno 

ligado a los hechos, todo fue ligado a una situación de fantasía, no 

especificó alguna situación general de los hechos, 11) no recuerda, 12) 

no lo asrentó en su opinión técnica, 13) en la opinión técnica revisó el 

comportamiento, la conducta del niño, si había una conducción 

emocional con respecto a lo que estaba declarando, 14) por la manera 

en cómo se dirigen se puede establecer en un momento determinado 

por como la persona se expresa, el niño no presentó llanto, ansiedad, 

comisión, vergüenza, cabe señalar que no existía una conexión en lo 

que el niño decía, 15) la mayoría de los niños deben presentar una 

conexión entre lo que el niño narra; los niños abusados sexualmente 

tienen que tener cinco áreas alteradas, pero nunca ninguna, alguna se 

debe ver alterada. En el caso que nos ocupó no hubo una conducta que 

estableciera una conexión con el hecho, 16) únicamente pudo ver los 

videos, no otra cuestión, por lo que no se percató de la conducta del 

infante al finalizar la entrevista, 17) la fecha en que ocurrieron los hechos 
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del niño ***  **  *** * fue inicios del dos mil dieciocho, 18) esa 

temporalidad fue la misma para todos los niños, 19) la terapia psicológica 

sí sirve, esta para la restauración del estado emocional de los infantes 

por lo que es importante que todo niño o niña que ha sido sometido a un 

abuso sexual, antes de declarar no haya acudido a algún tipo de 

tratamiento, sin embargo las leyes establecen que los niños deben 

acudir a un tratamiento o terapia psicológica cuando han sido víctimas o 

abuso sexual, es la recuperación que tiene el niño con relación a lo que 

vivió sin embargo hay algo que se conoce como huella psíquica, eso 

dependerá de redes de apoyo, capacidad cognitiva y resignificación que 

le dé a ciertos procesos, un niño que ha sido que ha sido abusado 

sexualmente y acude a tratamiento psicológico no va a eliminar el hecho, 

pero va a contar con la capacidad para restructurarse emocionalmente 

para que el evento lo dañe pero el evento existe y es capaz de 

reconocerlo. Por lo que eso puede hacer dudar que realmente sucedió 

un hecho porque es importante demostrar cuanto tiempo los niños 

estuvieron en terapia, quien se las brindó, cual fue el motivo de la terapia, 

cuales son los avances de la terapia, para ver si se le hizo la terapia del 

olvido, 20) no se encontraron elementos, 21) no lo podría asegurar, 22) 

con terapia psicológica no lo sé, con acompañamiento y preparación 

psicológica sí, 23) estamos en diferencias individuales, de un niño, cada 

persona tiene diferentes capacidades para reconstruir, en el caso de 

este niño no se encontraron datos o indicadores conductuales, afectivos, 

emocionales, que haga estimar que vivió un evento de índole sexual, 24) 

no se lo permitieron, se trató de promover y no se permitió, 25) su opinión 

técnica se basó en la revisión de la carpeta de investigación, video y 

dictámenes revisados, 26) en la opinión técnica si analizó la carpeta de 

investigación, pero lo plasmó en los documentos, 27) en el caso de la 

opinión técnica se basó en la revisión de los videos, 28) solo la 

observación en el video, 29) la opinión de *** ** *** se conforma de dos 

fojas, 30) no lo abordó en la opinión técnica, 31) no abordó el rapport, 

32) la credibilidad de testimonio fue más puntual en los metadictámenes, 

33) no aplicó técnica CBCA –análisis de credibilidad del testimonio por 

criterios-,34) toda declaración que se lleve sin la cámara de Gesell 

podría declararse como inadecuada, 35) tuvo a la vista su dictamen del 

niño *** ** ****, 36) CDCA es de origen español que ya está siendo 

aplicada en nuestro país, 37) hay unas zonas en las que ya está 

estandarizada como en la Ciudad de México, se estandariza por 

universidades, no sabe si esta estandarizada por la Universidad 

Nacional Autónoma de México, 38) los niños no son capaces de hacer 
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juicios lógicos, 39) si un niño le menciona que fue abusado sexualmente, 

como psicóloga no le pueden creer o no, tiene que investigar al tratarse 

de una cuestión objetiva, necesita datos objetivos para creerle, 40) a *** 

**  ****, de acuerdo a lo que revisó, está dudoso porque faltan 

elementos objetivos y subjetivos, 41) no leyó la declaración *** ** **** 

en la carpeta de investigación, 42) leyó el dictamen en psicología de *** 

** ****, 43) no recuerda la fecha del dictamen, solo se avocó a hacer el 

análisis de los videos, 44) una entrevista con un niño se vuelve un 

elemento más para llevar a cabo una adecuada integración del 

dictamen, 45) una opinión técnica no es una opinión subjetiva, 46) de 

******* no observó características de afectación, 47) tiene que haber 

un área que arroje un dato, el mínimo, 48) no podría precisar si ******* 

fue víctima de abuso sexual, 49) no puede referir como psicóloga si vivió 

o no el evento, 50) no encontró datos conductuales, emocionales, que 

demostrarán una situación como tal, 51) como fueron puntos ciegos se 

hacen inferencias, que debe confirmar, es una posibilidad, puede ser 

que sí o no, 52) la niña verbalizó los hechos, lo que significa que no 

había nexo causal con lo que se tenía que hablar, pues si ella vivió un 

acontecimiento lo tenía que haber narrado, 53) hubo una manipulación 

en la manera en la que se le estaba obligando, forzando, 54) los niños 

no sabían que estaban haciendo, 55) sugerí la narrativa libre, como 

sabes por qué estás aquí, no son preguntas dirigidas, 56) en infantes no 

cuenta con contextualización y por eso no pueden evitar, 57) no, 58) lo 

tienen que hablar o manifestar con conductas, 59) no necesariamente, 

60) ******** el lugar afecta en su concentración, los dispersa, distrae, 

61) difícilmente, desde un criterio, 62) posiblemente sí o no, 63) no hay 

connotaciones de tipo conductuales, ni llanto, ni vergüenza, ni ansiedad, 

no se encontraron elementos que le pudiese dar a conocer que se vivió 

–apegada a su ética e imparcialidad-, se ve claramente que no hay 

conmoción, situación de ansiedad, algo que haya generado un impacto 

al momento de toma de declaraciones, hace inferencias de manera 

lógica, utiliza hipótesis, está apegada a una imparcialidad, 64) no revisó 

la entrevista que le realizaron al niño en la fiscalía, porque no formaba 

parte en la carpeta de investigación, 65) solo vio una sola vez el video, 

con lo que hizo las notas de que no encontró indicadores de abuso 

sexual, 66) el niño de entre tres y seis años sí tiene dificultad de 

diferenciar la fantasía de la realidad, pero podría ser que este mezclando 

partes de fantasía y verdad 67) es una característica común en los niños 

que una vivencia la muestren como algo fantasioso, la mayoría son 

positivas, 68) un niño que vivió un abuso sexual, no necesariamente 
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tiene que llorar, 69) la jueza no fue neutral, para haber estado dentro de 

la toma de declaración tenía que contar con una formación, 70) no 

apreció que la jueza tuviera capacidad para realizar la entrevista a los 

niños, no habló de incompetencia, pero sí tendría que tener formación 

para realizar la entrevista, 71) si tiene un curso o formación, va a contar 

con la habilidad, 72) si un abogado cuenta con cursos para entrevistas 

puede entrevistar a los niños, 73) indicó la bibliografía que utilizó en el 

dictamen de ****** 74) tuvo a la vista su opinión técnica, 75) en relación 

con ******** el niño comentó ya te dije todo, antes de eso no refirió nada 

relevante como tal, 75) no refirió nada de abuso sexual, 76) la plastilina 

solo tiene efectos didácticos, no terapéuticos, 77) no es desestresante 

en los niños, 78) no recuerda lo que dice el protocolo de la Suprema 

Corte, 79) pudo haber aleccionamiento del niño, 80) existe la posibilidad 

de que el niño no haya sido manipulado, 81) mencionó la bibliografía 

empleada, 82) respecto a ******** evaluó su comportamiento verbal, 83) 

hizo análisis conductual, es ver su comportamiento verbal, no verbal 

relacionado a una situación determinada, se estaba investigando, 

preguntando sobre un hecho de índole sexual, el niño no manifestó 

conductualmente una relación en específico, un estado de ánimo, una 

conducta, los psicólogos se basan en la cuestión kinestésica y 

paralingüística, no solo en el dicho,, vio que el niño no tenía una situación 

conductual ligada a indicadores de índole sexual, lo vio juguetón, 

hiperactivo, travieso, se basó en su comportamiento, 84) si se está 

tomando una declaración de esa índole, sí es imposible, 85) en este caso 

si se toma una declaración y el comportamiento es juguetón, travieso, 

no existe el nexo, 86) si tuvo terapia psicológica sí influye en el 

comportamiento, pero tiene que cerciorarse, 87) la prueba se realizó a 

finales de dos mil diecisiete, inicio de dos mil dieciocho, 88) le consta 

que el niño fue sugestionado porque al momento de hacerle las 

preguntas estas fueron sugestivas, 89) al hablar de preparación es 

porque lo predispusieron, 90) estuvo bien que hubiera acompañamiento, 

91) contener es acompañar, preparación es predisponer, 92) el niño fue 

acompañado antes, 93) en relación con ********, no pudo ser víctima de 

un evento, 94) la prueba anticipada fue a finales de dos mil diecisiete, y 

el evento de esa niña también fue por esas fechas, 95) no recuerda que 

declaró en relación a los hechos, 96) observó su conducta al ver los 

videos, al ser tan dispersa, juguetona y sociable , siempre hay un área 

afectada en un niño que sufrió abuso sexual, esta pequeña no reflejó 

nada en su comportamiento, 97) concluyo que no encontró indicadores 

de ansiedad, inhibición pero quien tendría que decirlo es un victimólogo, 
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98) en relación con ******* no narró hechos porque fue muy fantasioso, 

hablo de monstruos, no dijo nada de abuso sexual, 99) ningún niño habló 

de carácter sexual, solo tres J.A dijo de una situación que la testigo no 

recuerda que recuerda; ******** dijo que había visto algo de una persona 

de máscara de calavera, en cuestión sexual refirió algo de la cola; 

******** refirió algo así pero no fue sexual sino como una situación de 

fantasía y un cuarto, 100) vio los videos una sola ocasión, 101) en 

relación a los metadictámenes de *****., dijo que lo habían hecho dos 

psicólogos de los que no sabe su nombre, 102) emitió el dictamen 

Cinthya Heidi, 103) la testigo tiene formación en educación especial, 

104) un niño con Síndrome de Down si tiene afectaciones psicológicas 

por hechos de abuso sexual, 105) por sí solo un psicólogo no los puede 

detectar, tendría que trabajar de manera multidisciplinaria con otros 

especialistas, 106) el psiquiatra no solo se centra en cuestiones 

diagnósticas, también entiende el comportamiento, él tiene la facultad 

para diagnosticar, tiene herramientas médicas, es quien determina que 

el niño tiene síndrome de Down, 107) el psiquiatra no determinó que el 

niño tuviera retraso mental, 108) ella lo dictaminó así porque lo vio en la 

carpeta de investigación, 109) no recuerda donde, 110) el síndrome de 

Down es alteración cromosómica, el retraso mental es cuestión 

neurológica, 111) en el síndrome de Down hay rasgos concomitantes, la 

mayoría de los niños de síndrome de Down tienen retraso mental, 

depende de su ambiente, 112) todos los niños con síndromes de Down 

tienen las mismas características físicas, 113) al tener retraso mental, 

pues sí, 114) el síndrome de Down tiene factores concomitantes como 

el retraso mental, la hiperactividad, autismo, no asentó eso en su opinión 

técnica, no utilizó bibliografía especializada en niños con síndrome de 

Down, 115) respecto a ******* el dictamen no tenía la fecha y era 

importante conocer la fecha, pero no lo plasmó en su metadictamen 

porque se basó en cuestiones técnicas, 116) en su metadictamen no hay 

un apartado específico de conclusiones, 117) puso como se había 

concluido más no que era una conclusión, 118) tuvo a la vista su 

metadictamen, lo reconoció, 119) el dictamen de *****. fue elaborado 

por Karina Quintero, 120) señaló que hay daño, pero no dijo como tal, 

121) se basó más en la cuestión de entrevistas generales, como tal no 

había hechos, todo su documento hablaba de situaciones dispersas, no 

tenía un orden el dictamen, no eran muy claros los acontecimientos, 122) 

no estableció apartado de conclusiones en su metadictamen, ni la fecha 

del dictamen que analizó, 123) mencionó la bibliografía que utilizó con 

*****, 124) tuvo a la vista su metadictamen, 125) hizo una revisión de 
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la carpeta de investigación, 126) no encontró una opinión técnica de 

*****, 127) de ******* estamos haciendo un proceso de investigación, 

los padres van a manifestar los cambios conductuales, en el caso de 

******* hicieron investigaciones de corte forense, sino ajenas al hecho, 

era importante realizar la entrevista con la niña porque vivió la situación, 

se tiene que realizar un estudio mucho más completo, un niño no puede 

hablar de un cambio conductual, 128) es importante la entrevista de los 

papás, pero enfocada al hecho, 129) no sería válido porque no existe un 

criterio investigativo de corte forense ligado a las buenas prácticas que 

les permite entender el proceso, los extratest es decir, utilizar otro tipo 

de materiales que les permita conocer la dinámica de lo que el niño vive 

en general, 130) en ocasiones al realizar sus dictámenes tomaba en 

cuenta otras especialidades, 131) la perito se apoyaba y a la fecha se 

apoya de diferentes elementos, 132) hace dictámenes con 

imparcialidad, objetividad y ética, 133) con ******** se practicó test bajo 

la lluvia, HTP y Goodenough, que son pruebas proyectivas porque no 

evalúan el abuso sexual, 134) tuvo a la vista su metadictamen, 135) está 

conformado por proemio, planteamiento de problema, inconsistencias y 

resultados, en los resultados es el apartado de desarrollo, 136) manejo 

de información es de las inconsistencias, 137) en ******** no hubo 

relato que hiciera referencia a un hecho, no contaba con las pruebas 

idóneas estandarizadas, se aplicaron pruebas proyectivas como las 

HTP, Goodenough, persona bajo la lluvia y familia, 138) uso de la hora 

de juego diagnóstico, el Cat, HTP y DFH juntas, de manera cuantitativa, 

para determinar abuso sexual, esas son las pruebas idóneas para niños 

de cuatro a seis años, 139) Cat junto con DFH, prueba de evaluación de 

indicadores sexuales HTP y DFH, lo establece John Bocke, Koppitz, 

140) no los estableció porque no se le pidió como tal que se 

establecieran, son pruebas que se usan; por ende, el simple nombre no 

requiere establecer el autor, 141) tuvo a la vista el dictamen de ********, 

142) no analizó el dictamen de ******** en materia de psicología, solo 

la impresión diagnóstica, 143) solo habló de la impresión diagnostica; 

una impresión diagnóstica y un dictamen no tienen el mismo valor, 144) 

**** y ******** es la misma, 145) no recuerda el nombre de la psicóloga 

que emitió el dictamen en psicología de *******, 146) no se llevaron a 

cabo los adecuados usos de instrumentos que permitan una cuestión de 

objetividad de científica que permitan comprobar las hipótesis utilizadas, 

147) no se habla como tal de una conclusión, solo que hay una cuestión 

generalizada de ansiedad, pero no específicamente a un hecho, 148) se 
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habla de una situación muy general, no específica porque es provocada 

esta situación, 149) sí estableció conclusiones de afectación. 

A preguntas de la asesoría privada, informó: 1) la testigo es titular 

de asignaturas en desarrollo infantil, conoce algunos derechos de los 

niños, que se desaconseja el uso de la palabra menor, 2) utilizó términos 

de manera indistinta, 3) vio las pruebas anticipadas, 4) se realizaban 

preguntas a los niños, jugaban y había cortes de esos videos, 5) a veces 

eran por errores técnicos, no forzosamente recesos, 6) no todos los 

cortes fueron por cuestiones técnicas, hubo recesos, 7) estuvo presente 

en sala, 8) la jueza subía a la sala, muy pocas veces subían los 

psicólogos, permanecían los niños con los padres, en la mayoría de las 

situaciones se hacía la pausa, cuando había recesos a las personas las 

sacaban de la sala, los niños permanecían en una zona apartada, 9) las 

preguntas fueron cuando la hacían de manera anticipada, en la prueba 

anticipada se hacían las preguntas, 10) quiere pensar que los niños 

estaban con alguien, no los podían dejar solos, 11) el contacto con 

personas significativas es muy recomendable, 12) habló del apoyo de 

acompañamiento y contención, no puede no ver el interés superior del 

niño, conoce derechos humanos de niños, niñas y adolescentes, el 

hecho de que a un niño se le fomente que vivió un abuso sexual también 

es un tipo de maltrato muy fuerte, 13) no recomendaría que un niño no 

tuviera contacto con sus padres, 14) tienen derecho de conocer cómo 

se llevara a cabo, pero no de una preparación, 15) qué es lo que está 

ocurriendo, cuáles serán las etapas, eso lo tiene que conocer un niño, si 

tienen una edad de entendimiento, 16) si tienen menos de tres años 

difícilmente lo entenderá, 17) la función se le tiene que explicar qué es 

lo que va a hacer, pero no se le tiene que predisponer, si tiene que 

conocer su función, 18) se les indica quienes estarán presentes, 19) la 

función de la jueza se debe explicar al niño, 20) hubo información en un 

momento determinado, 21) se detalló que información se les proporcionó 

a los niños, 22) fueron preparados, 23) no se notaba, en lo que observó 

no se notaba, 24) los informes sí decían que había confianza entre los 

niños con los psicólogos, 25) no estaba distorsionado el audio, pero no 

se escuchaban con claridad, se tuvo que acercar, 26) no escuchó que 

se refirieran a ellos con sus nombres, 27) la defensora le pidió que 

estableciera las cuestiones, solicitó que participara en acompañamiento 

y toma de declaraciones, 28) si se llegó a un acuerdo de las condiciones, 

pero como imposición, 29) con tantos estímulos no cree que la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación así lo ponga, quizás si pide cierto material 
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que se presentó, al momento de la audiencia quizás sí se solicitó, pero 

las condiciones de desorden, 30) las condiciones debían ser con espacio 

neutral ventilado, neutral, que no haya estímulos, 31) estímulos son 

colores, sonidos, muebles, 32) neutral, el estímulo neutral tiene que ver 

con situaciones que al niño le permita sentirse cómodo que no 

corresponda a la condición del niño, 33) el mobiliario se tiene que utilizar, 

34) que no debe utilizarse mobiliario de adultos, 35) había sillas al fondo, 

sí se utilizaron, los niños estaban brincando en ellas, específicamente 

**** estaba brincando en las sillas, incluso golpeando la pared, 36) 

golpeteo en la pared lo interpreta como hiperactividad, 37) no sabe si 

hay un diagnostico en hiperactividad, 38) Gregorio Bustamante es 

abogado y psicólogo, 39) afirmando de cierta manera, abogado, 

psicólogo e investigador, 40) refirió que era una técnica, un instrumento 

semiestructurado, 41) es un método semiestandarizado a niños, niñas y 

adultos, 42) estudios dependiendo de cada cultura o grupo étnico, 43) 

está en proceso de investigación, está en investigación el consenso, 44) 

son muchos elementos los que se tienen que tomar para llevar a cabo 

una pericial, no solo se puede basar en CBCA, en las entrevistas, en los 

extra test, 45) hay diecinueve elementos, uno de ellos es la estructura 

lógica del discurso, no de los niños, 46) forma parte de la característica 

de los criterios, es un criterio, 47) los demás criterios son: características 

generales, estructura lógica, anclaje contextual, detalles inusuales, 

detalles usuales, verbalización del niño hacia la persona, otorgar el 

perdón, 48) uno de los criterios es la reproducción de conversaciones, 

49) le permite ver la consistencia de las declaraciones, se solicita que 

sean grabadas y que haya otro tipo de profesionales, 50) CBCA habla 

sobre la credibilidad de dicho infantil y que se puedan tomar los detalles 

más importantes, 51) se refiere a que el niño reproduzca conversaciones 

que haya tenido, 52) ningún niño hizo reproducción de conversaciones, 

todo fue dirigido, fueron preguntas, 53) la entrevista investigativa tiene 

fines de interrogatorio, la cual no debe estar permitida con los infantes, 

54) todos los protocolos que se manejan están ligados o toman 

estándares extranjeros, 55) sí, sabe que el protocolo de la Suprema 

Corte de Justicia de la nación deriva de un caso en México, 56) establece 

que la entrevista investigativa sí es un método a utilizar en caso de niños, 

niñas y adolescentes, 57) la entrevista investigativa tiene que ser por 

especialistas formados en interrogatorio, abuso sexual,, 58) no observó 

las credenciales de los psicólogos en la carpeta de investigación, 59) no 

verificó las credenciales, 60) preguntas directivas son ligadas a una 

situación en específico que solo los adultos las pueden entender, en los 
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niños lo más recomendable es la narrativa libre, 61) la diferencia entre 

una pregunta directiva es que va directa a preguntar algo y la sugestiva 

tiene un contenido que busca responder algo que queremos nosotros 

conocer o saber, 62) la pregunta ¿sabes para qué es una jueza? es una 

pregunta sugestiva, que es alguien para impartir justicia, que es para 

atrapar a los malos, 63) no utilizó la técnica de implantación de 

recuerdos, más bien la detección, la implantación es cuando ponemos 

en alguna persona alguna situación que no vivió, pero tratamos de 

hacerla creer que sí vivió, 64) en dos ocasiones cuando se preguntó que 

si se acordaba lo que había ocurrido en la escuela, si implanta un 

recuerdo, porque no sabemos si el niño estuvo o no, 65) la implantación 

de recuerdos que se pudo detectar había más personas, ya estás 

implantando que había más personas, 66) estaban implantando 

recuerdos mediante una pregunta, 67) hizo el análisis de las pruebas 

anticipadas, 68) es fácil implantar, no refirió qué recuerdos implantaron, 

como hipótesis, 69) porque fue relacionado a la situación conductual, 

esto ya lo dijo cinco veces, 70) las opiniones técnicas solo relacionadas 

con la conducta de los niños y la afectividad emocional, no había una 

relación entre lo que decían, actuaban y mostraban, 71) no hicieron una 

manifestación tácita, lógica, todas fueron fantasiosas, 72) *** ** ****  

tenía una conducta muy tranquila, 73) no lo asentó en su opinión técnica, 

74) hay dos elementos, no solo es cuestión de madurez, su lenguaje 

superior de adulto es por cuestión de aleccionamiento, 75) no había una 

evaluación cognitiva, 76) la cuestión cognitiva del niño tiene que ver con 

procesos de pensamiento, no confundamos la inteligencia con 

cognición, hablan de un área cognitiva, una cosa es inteligencia y otra 

cognición, 77) en la carpeta de investigación estaba el expediente clínico 

de ***  **  **** del Hospital Juan N. Navarro, 78) al estar en hospital 

psiquiátrico estamos hablando de problemas conductuales, se avoca 

más a situaciones cognitivas, 79) no lo asentó en su opinión técnica, 80) 

no refirió eso, ni siquiera hizo esa aseveración, 81) hizo el análisis, lo vio 

en los videos, 82) *** ** **** cree que refirió ah si, ya me acordé, 83) 

******** estaba inquieta, estaba jugando, se perdió el control de la 

entrevista, si vio el video de la prueba anticipada, 84) al inicio, pero 

posteriormente se perdió, 85) quizá por el efecto de la cámara se cubrió 

la cara, una posibilidad, 86) se cubría la cara principalmente cuando se 

le hacían preguntas que se hicieron por parte de asesores, 

específicamente de los hechos, 87) se le preguntó de cierta manera si 

conocía sus partes sexuales, qué era una verdad y una mentira, 88) si 

conocía las partes de su cuerpo, si alguna vez alguien le había tocado 
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las partes de su cuerpo, está recordando, porque es mucha información, 

89) no recuerda si la niña se tapaba la cara al preguntarle de la escuela, 

90) la niña estaba tranquila, se le veía, se tapaba la cara por pena, se 

puede inferir que no se había entablado un adecuado rapport y los niños 

son tímidos, 91) no recuerda si al hablar de su familia se tapó la cara, 

92) casi todo el tiempo estuvo juguetona, jugaba con las cosas, 

manipulaba, había plastilinas, colores, hojas, juguetes, con todo lo que 

había lo manipulaba, 93) estaba jugando como tal, 94) ******** no 

mostró datos de inhibición o vergüenza, porque no entienden lo que han 

vivido 95) hay una boya anémica, 96) no necesariamente todos los niños 

que han sido agredidos sexualmente tienen que llorar, 97) no solo la 

inhibición sería un conductor de abuso sexual, no se notaron en ningún 

caso se notaron estos comportamientos, 98) no podría responder ante 

una situación que no he comentado, 99) no se nota, no se observó, por 

la posición en la que estaba, de repente estuvo de cuclillas, hincada, 

como el espacio era reducido, había muchos estímulos, 100) no es algo 

que haya observado o detectado, 101) los tiempos son importantes para 

la toma de declaraciones porque generan aburrimiento, 102) va con 

criterios, depende de cada caso, en qué momento se puede ver afectada 

cuando el niño ya no quiere hablar, se quiere retirar, ya esta inquieto se 

debe hacer, ya afecta la toma de declaración, 103) seríamos muy 

radicales, tendríamos que hacer otras entrevistas que no sean tan 

invasivas si ya se aburrió, para no revictimizar, utilizar otras estrategias, 

104) para reencausar a un niño o niña se debe cambiar tema o actividad, 

generar un ambiente neutral donde el niño o la niña muestre interés, 

pausas no recesos dentro del mismo lugar, dejar que el niño trate de 

explorar, 105) pausa es dejar de hablar del tema y permitir que el niño o 

niña actúe para volverla a encausar y no revictimizarla, 106) sí grabaría 

esas pausas en las que la niña juega, dibuja, 107) durante todo el tiempo 

que ******* estuvo en la sala de testigos protegidos estuvo siendo 

interrogada de los hechos, no hubo pausas, siempre se estuvo 

indagando, indagando, indagando, está segura, 108) ****** no dijo 

nada significativo, 109) fueron interpretativos, se llevan a cabo al 

momento de que se está hablando, la niña sí comenta algo muy general, 

pero como tal algo de la cola, nada más, pero no fue más precisa, no fue 

más allá, 110) escuchó que la niña dijo que en un salón con muchos 

colores, el señor malo le dijo que le tocara sus partes privadas, 111) si 

lo recuerda, 112) sí se realizaron dibujos, 113) no fue relacionado a 

opinión técnica, sino a metadictámenes, 114) dibujos mostrados y no 

tenían una detonación, no se puede hacer análisis de dibujos libres, 
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sería imposible, no habló de ellas en la opinión técnica, 115) son pruebas 

desiderativas, expresan algo general, no específico, es dibujo libre y no 

tienen significado, su planteamiento fue revisar los videos, 116) en los 

dibujos libres no se pueden ver cuestiones conductuales o emocionales, 

son desiderativas, 117) Manuales de Abuso Sexual, específicamente es 

donde se establece que uno de los elementos principales que se deben 

utilizar son diferentes materiales, no el didáctico, ese se utiliza para 

iniciar rapport, ya el material más elaborado como juguetes, muñecos de 

peluche son los utilizados para la toma de declaraciones, se puede 

observar en el libro de terapia infantil, pero también hay otros de toma 

de declaraciones investigativas y de abuso sexual, 118) los materiales 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación son complementarios, 119) 

materiales generales, muñecos de peluche, no se sugieren en el 

protocolo de actuación, sino de material lúdico, 120) en el protocolo de 

actuación se sugiere el uso de plastilina, colores y hojas blancas, 121) 

respecto de ******** los especialistas perdieron el control, que implicaba 

falta de rapport, 122) la ansiedad se controla mediante técnicas de 

relajación, 123) el niño no tenía ansiedad, 124) si nota que el niño tiene 

ansiedad debe llamar a un médico, necesita tener un diagnóstico, la 

inquietud no es ansiedad, en ******** distinguió la ansiedad de la 

inquietud por el movimiento corporal, 125) la ansiedad es una condición 

que genera pánico, nerviosismo, intranquilidad, la inquietud va 

relacionada al movimiento corporal, son cosas distintas, 126) ******** 

se ponía inquieto desde que ingresó, 127) no notó variaciones 

emocionales en ******* siempre estuvo travieso, sonriente, 128) tedio 

sí es emocional, el cansancio es físico, 129) habló sobre las emociones 

de ******** que era una cuestión más conductual y de travesura, 130) 

******** dijo ya me quiero ir, 131) está segura que lo dijo, en el último 

de los tiempos, no recuerda el momento exacto, pero mostró tedio, dijo 

ya dije todo, yo quiero jugar, si refirió ya me quiero ir, 132) sabe que son 

los mecanismos de defensa, se forman después de la etapa de la 

formación del súper yo, los niños que todavía no han conformado el 

súper yo no tienen mecanismos de defensa, 133) de tres a seis años 

empiezan a desarrollar la conformación de su súper ego, 134) no existen 

mecanismos de defensa en niños de tres a seis años, 135) ******* 

estaba eufórica, su personalidad era eufórica, 136) la personalidad va a 

depender de cada autor, tienen diferentes teorías, no es psicoanalista, 

137) los niños tienen rasgos de personalidad, 138) ******* no refirió 

nada relacionado con hechos de abuso sexual, 139) la Barbie es una 

muñeca sexuada porque tenía curvas, 140) no refirió que la niña dijo me 
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tocó mi todita, 141) una muñeca sexualizada y muñeco sexuado son 

cosas distintas, 142) la muñeca sexualizada no es terapéutica, 143) no 

estamos utilizando herramientas para terapia, 144) el muñeco sexuado 

es investigativo, con base a estereotipo de ese tipo de muñecas, no dijo 

Barbie dijo parecida, 145) si la muñeca se pareciera a un bebé no sería 

sexualizada, 146) advirtió aleccionamiento por sus verbalizaciones, por 

como gritaba, eufórica, decía todo el mundo o mundial demuestra 

aleccionamiento, como una exageración de algo, 147) se limitaba a 

desarrollar aquello que le habían preguntado, hace proceso investigativo 

y contesta lo que se le solicita, con la finalidad de responder el 

planteamiento que se le hace, 148) no se les solicitó que determinaran 

la credibilidad del dicho infantil, no como credibilidad, sino decir si lo que 

están diciendo es verosímil o inverosímil, 149) cuando realizó los 

metadictámenes no vio a los niños, revisó los dictámenes, revisó la 

carpeta de investigación, 150) entregó dos páginas de cada uno de los 

metadictámenes, 151) en los metadictámenes solo van a encontrar 

inconsistencias, 152) le pidieron que analizara las inconsistencias de los 

dictámenes, 153) no vio a los niños porque no se lo permitieron, la 

defensa solicitó que se le realizara una segunda valoración a los 

infantes; sin embargo, se dio la negativa, ante ello se realizó el 

metadictamen para analizar las inconsistencias porque no se realizaron 

buenas prácticas, 154) cuando fue contratada fue para realizar las 

valoraciones, no sabe los trámites legales, administrativos, es perito se 

avoca a lo que se le contrata, se le planteó realizar valoraciones, pero al 

no existir esas valoraciones, al no permitirle tener la réplica; no se le 

permitió entrevistar a los padres, no entrevistó a maestras porque 

tampoco se permitió, no entrevistó a familiares, no revisó expedientes 

escolares, son niños preescolares, no están hablando de calificaciones, 

155) le refirió al fiscal que para hacer dictámenes objetivos se tenían que 

revisar diferentes aspectos, pero no las plasmaron los peritos, su 

metadictamen está ligado al dictamen, no a la carpeta, si hubiese tenido 

a los niños hubiera realizado el estudio minucioso, 156) revisar la carpeta 

fue para conocer el antecedente, consultar datos sobrantes, con la 

finalidad de que se le permitiera valorar a los niños y niñas, 157) no 

revisó los videos de las periciales, tiene entendido que forman parte de 

la fiscalía y cuentan con cadena de custodia, 158) no tuvo acceso a los 

videos de las periciales aplicadas a los niños, 159) concluyó que no 

existe correspondencia entre conducta, emociones y dicho de los niños, 

160) no se aplicaron las técnicas, ni los instrumentos adecuados, 

además de que no se hicieron las indagaciones adecuadas, 161) en el 
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metadictamen revisó los datos que se contenían, las inconsistencias que 

se notaban y sobretodo el aspecto técnico y metodológico que no era 

idóneo dentro del campo forense, 162) depende el caso, pero en la 

mayoría, 163) todos los niños tenían un discurso fantasioso, distinto. 

A preguntas de la asesora federal, señaló: 1) comentó que esta 

en diplomado para certificación de victimología y criminología, 2) señaló 

que tiene una maestría en perspectiva de género, derecho y proceso 

penal, ahí revisó el derecho de los niños, niñas y adolescentes, 3) los 

niños, niñas y adolescentes tienen derecho a una justicia con igualdad, 

proceso equitativo, que no se marquen brechas de desigualdad, en caso 

de niños con síndrome de Down sabe que su condición generan más 

aspectos de vulnerabilidad, 4) dijo que su credibilidad es más 

cuestionable en caso de ***, 5) desafortunadamente no se pueden 

hacer evaluaciones psicológicas porque hay pruebas estandarizadas, 6) 

se basó en el metadictamen de *** con la pericial de Cinthya Heidi, 7) 

los niños con síndrome de Down tienen un coeficiente intelectual bajo, 

8) se pueden implementar clases educativas que pueden ayudar a que 

ellos desarrollen su porcentaje intelectual, 9) siempre y cuando no haya 

diagnóstico de retraso mental, solo déficit mental, son cosas distintas, 

10) en niños con síndrome de Down los procesos de conceptualización 

son difíciles, es difícil expresar verbalmente, 11) en su metadictamen no 

señaló los cambios conductuales porque el que tiene que hacer el 

diagnostico de retraso mental, síndrome de Down es el psiquiatra, no el 

psicólogo, 12) el tener una materia en su carrera que hable del síndrome 

de Down no le hace una experta, pero conoce los fundamentos, porque 

llevo en los semestres de anatomía, sistema nervioso, neuroanatomías, 

sensopercepción, psicología educativa, 14) una perita o perito no tiene 

funciones para cuestionar la calidad de una víctima, 15) no son las 

personas idóneas para determinar que son víctimas las niñas, sería un 

victimólogo. 

139. ******  ********** **** ********, perito en materia de 

psicología criminal. 

Realizó siete periciales de los niños *******, *****, *******, 

*******, *****, ******* y ******** 

****** tiene planteamiento de problema, cuatro puntos a 

desarrollar, elaboró las periciales trabajando de quince a dieciséis horas 

diarias en un mes, base teoría y conclusiones. 
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Consiste en determinar si el dictamen que se elaboró por peritos 

oficiales ****** ****** ***** ******** cuenta con estudio metodológico 

científico adecuado como para poder determinar abuso sexual en niños 

de **** años, **** meses. 

Es determinar cuál es la sintomatología que presentan los niños 

que tiene un abuso de tipo sexual, de acuerdo a protocolos establecidos 

como el DCM4 Y DCM5. 

Considerar si la sintomatología es compatible, considerar cual es 

la metodología utilizada en el presente dictamen y conclusiones. 

Hacer un minucioso análisis para poder trabajar, establece una 

circunstancia de tipo que se investiga. 

La sintomatología que presentan los niños de esta edad son 

apego, tienen etapas regresivas, enuresis, aislamiento, depresión, 

lloran, son muy variadas, pero de acuerdo a expertos, son las principales 

características. 

El segundo punto si se correlaciona con la sintomatología no hay 

una relación directa, lo más importante en el dictamen se encuentran 

aspectos importantes, al abarcar la psicología criminal, se considera la 

cuestión víctima-victimario. 

La persona que comete este tipo de delito tiene tres 

características fundamentales: delitos a nivel individual no en público, 

buscan personas vulnerables y que no haya testigos. 

Esto no concuerda con lo que se está trabajando y aparte la 

sintomatología de la ansiedad. 

La ansiedad no es un síntoma que se dé solo por abuso sexual, 

un niño que se encuentre ante una situación desconocida puede 

presentar ansiedad, no necesariamente puede ser por abuso sexual. 

La perito no menciona de donde obtiene la sintomatología a que 

hace referencia para considerar que el niño presente ese tipo de 

alteraciones. 

Se concluye que la perito no cuenta con una metodología 

adecuada y suficiente para determinar que el niño si se encuentra 

afectado emocionalmente sobre la relación de lo que es un abuso de tipo 

sexual. 
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Cuando no da elemento científico metodológico para poder 

trabajar en ello. 

Se tomó en cuenta método científico inductivo, deductivo, 

analítico y sintético. 

Eso es en términos generales una entrevista que le hacen al niño, 

lo que llama la atención es que realizan preguntas sugestivas. 

La “sugestividad” de acuerdo a la mayoría de los autores es algo 

interesante en esta edad, cuando un adulto va a entrevistar a un niño de 

esta edad, lo ideal – tenemos entrevista cognitiva, forense. 

La forense está enfocada al acto que compete y la cognitiva es 

la capacidad de memoria que un niño puede tener, son sugestionables 

porque son pequeños y no tienen forma de expresar y entender cosas 

como la entienden los adultos. 

Si le hacen pregunta subjetiva tiene una implicación muy 

importante. 

En la entrevista le preguntan ¿qué te hizo el profesor ******, 

es una pregunta subjetiva donde el niño va a contestar de acuerdo a lo 

que se le está preguntado y a esta edad la entrevista que tiene validez 

es que a un infante se le permita poder expresarse de forma libre sin que 

le tengan que dar preguntas subjetivas. 

El niño no hace referencia a que pueda tener un abuso del señor, 

sin embargo al realizarle las preguntas subjetivas, los resultados se dan 

en forma estereotipada porque la perito oficial no hace una 

comprobación de análisis con respecto a la cuestión de evaluar al niño, 

se basa en otros dictámenes que tienen otras personas, según para no 

revictimizar al niño, esto no es muy viable porque es en ese punto de 

poder identificar, estudiar o comprobar o tener sus propios métodos para 

poder decir de donde está obteniendo la información. 

Si habla de una sintomatología, no puede estereotipar su 

resultado con un trabajo realizado. 

Carece de metodología científica que se exige para el Estudio 

realizado, aunque señala un protocolo no hay una especificación de qué 

momento se tiene que trabajar para poder obtener la información que 

hace referencia a que el niño manifiesta ansiedad. 
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Y la ansiedad no es única ni exclusiva de un abuso sexual, 

porque si un niño se presenta con personas que no conoce que lo están 

grabando va a tener ansiedad y no necesariamente el niño está afectado 

por lo que tiene. 

Se dejan guiar por lo que dicen los padres, el padre 

prácticamente da información respecto a lo que tiene el niño. 

Un aspecto relevante es que el ******  **  *******  **  ***  *** 

*********, se realizó una junta en la escuela del preescolar **********, 

en esa escuela se reunieron padres de familia donde una señora 

investigó en internet toda la sintomatología que presentan los niños de 

abuso y en esa reunión dieron fotografías del profesor ***** y las 

enseñaron a los niños, llamaron la atención de medios de comunicación 

y de ahí se trabajó toda la circunstancia de liderar a demás padres de 

familia para buscar la sintomatología en los niños. 

Entre el desconocimiento de padres se presentó circunstancia 

interesante porque si el niño tiene tocamientos es que fue abusado, 

cuando saben que los niños pueden tener exploración de su área genital 

y no es indicativo de que pueda ser abusado sexualmente. 

En la etapa del desarrollo psicosexual los niños exploran su 

cuerpo, se tocan, en el caso la mamá de este niño refiere que tiene una 

hija de un año y dijo que su hijo la tocó, son inquietudes normales. 

Por la información deformada que se dio en esa reunión de 

****** ** ******* ** *** *** ********* , en ningún momento hubiesen 

realizado tantas denuncias falsas en el sentido que todo lo acomodan, 

que casualidad que la madre nunca se dio cuenta de alguna 

sintomatología y cuando se da la reunión todos encuentran síntomas. 

Había una evaluación de nueve niños, después de cuatro 

sesiones no encontraron nada, desafortunadamente los padres de 

familia, después de esta reunión además de ******** es importante 

contemplar otros aspectos de separación que tienen los padres, la cual 

puede ser una característica importante dado que esos conflictos hacen 

sincronía con los niños. 

Puede ser una cuestión de ansiedad que no está asociado a un 

delito de abuso sexual. 
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La entrevista forense está relacionada a investigar en el niño de 

si tuvo algún abuso por parte del profesor *****, una entrevista 

cognitiva está relacionada con la capacidad de memoria que un infante 

puede tener, hay expresiones que los niños realizan que no tiene nada 

que ver con la cuestión de capacidad de memoria, son niños bastantes 

sugestionables a esta edad, cuando un adulto les menciona algo puede 

inclusive llegar a no poder entender la diferencia entre lo real e irreal, se 

ha encontrado que inclusive algunos niños pueden tener 

manifestaciones con niños que si presentan un abuso. 

La perito no señala una metodología que haya utilizado, pone las 

preguntas y respuestas que el niño da en una entrevista, pero no es 

suficiente, porque como peritos expertos existen prueba psicológicas de 

baterías especiales para los niños para que se pueda considerar, el CAT, 

tiene una serie de láminas para detectar que es un abuso sexual o 

cuestión familiar. 

A lo niños se les enseña la lámina y pueden inventar una historia 

regularmente cuando tienen un abuso, las láminas informan sobre un 

posible abuso que pueda tener, por tanto, no hay ninguna información 

de la corroboración de lo que estoy hablando, que son preguntas 

sugestivas. 

Una pregunta sugestiva es cuando dices que más te tocó, dónde 

te tocó, cómo te tocó, se está dando la sugerencia al infante que diga 

que lo tocó, ya no es libre y no se puede considerar una metodología 

para trabajar. 

Conclusiones que realizó para el niño ******** este trabajo 

realizado por la perito no cuenta con metodología científica considerada 

para poder determinar un abuso de tipo sexual dado que no hizo ninguna 

investigación más que tomar en cuenta la cuestión de información que 

obtiene ni siquiera de la madre, no cuenta con la metodología, qué tan 

fiable es que se pueda considerar lo que la perito emite, en este caso, 

no se considera la fiabilidad de acuerdo a la psicología del testimonio 

porque fue un trabajo estereotipado. 

El marco teórico está relacionado con la cuestión de contemplar 

el desarrollo del niño, cuál es lo que los expertos dicen sobre la 

sintomatología que expresan los infantes que han sufrido abuso de tipo 

sexual, en el caso de preescolares. 
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Hay muchos autores que expresan este tipo de información y de 

momento no tengo toda esta. 

Los mecanismos de defensa que presenta todo ser humano no 

es lo mismo un mecanismo de defensa de un niño que de un adulto se 

utiliza cuando no pueden enfrentar una circunstancia un conflicto 

sustituir por otra circunstancia. 

La perito no contempla que el niño puede tener abusos de otro 

tipo o bien si es la ansiedad que presenta o lo que dice que el niño es 

abusado, si presenta la sintomatología y de donde la obtuvo porque no 

hay información, los mecanismos que presentan los niños es para 

sustituir alguna una circunstancia de malestar. 

La agresión sexual considera que los niños, una de la 

circunstancia más importante es que la edad que presentan 

preescolares son fáciles de ser manipulados, la circunstancia de tipo 

sexual puede ser considerada en un punto de vista equivocado, dado 

que no se hace una investigación profundidad sobre considerar si estas 

alteraciones son por lo que presentan de algún abuso de tipo sexual con 

el imputado o bien presentadas por otro tipo de conflicto, tal como el 

familiar. 

El bienestar de una persona depende del ambiente que se tiene, 

de la casa, de todo lo que se aprende. 

De las siete periciales hay dos niños donde las peritos mencionan 

que no presentan sintomatología, sin embargo si están en la lista de 

iniciales de niños que piden cuantificación de daño. 

Si distingue con facilidad una pregunta sugestiva, tal como dónde 

te tocó, cómo te tocó, con qué te tocó, no se puede considerar 

información real y veraz porque es una pregunta subjetiva. 

Una pregunta sugestiva es que es lo que quiere que el niño diga, 

sugerir. 

Se dedica como perito particular, terapeuta técnica, fundó la 

asociación para trabajar con niños especiales durante veintiséis años, 

es maestra. 

La bibliografía que se utilizó es muy amplia y son autores 

expertos que hablan de la sexualidad, como Papalia y colaboradores, el 

sexo que se calla, Garrido, es mucha información. 
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La sintomatología más común está relacionada con el 

aislamiento, depresión, inseguridad, apego para padres, etapa 

regresiva, control de esfínter, estás sintomatologías no son únicas de 

abuso sexual, son conductas asexuadas. 

Los tocamientos de niños son naturales por exploración, no como 

respuesta de una conducta tipo sexual. 

Hay baterías para niños, las peritos no utilizaron las baterías 

especiales para niños, porque aun cuando manifiestan aplicar una 

prueba, en ningún momento de dictamen se advierte cual fue el 

resultado que obtuvieron en las pruebas que aplicaron. 

No solamente es hacer el análisis lleva bastante tiempo, hay que 

revisar bibliografía, sintomatología, revisar periciales que se hicieron 

para realizar análisis detallado de lo que se va a trabajar respecto a lo 

que se estudia. 

La sintomatología regularmente en la escuela, conductas 

sexuadas, tocar a compañeros, aislamiento en la escuela, presentan 

baja en calificaciones y aprovechamiento, en el caso no se reporta este 

tipo de alteraciones en el niño que nos ocupa. 

La forma correcta de preguntarle a un infante sobre una cuestión, 

se debe establecer “raipor”, que es la confianza para que el niño pueda 

responder adecuadamente con el adulto, a veces se requiere más 

tiempo para establecer este “raipor” con el niño. 

Por la edad que tienen, a veces no es tan fácil que puedan 

contestar, las preguntas que se utilizan para que puedan contestar son 

preguntas abiertas, por ejemplo ¿alguna persona ha hecho algo que a ti 

no te guste? 

Tiene una batería de pruebas psicológicas para los niños, una se 

llama CAT, tiene láminas exclusivas cuando un niño es abusado, lo 

identifican con facilidad en las láminas, proyectan lo que están viviendo. 

Tienen pruebas proyectivas para identificar si un niño puede 

presentar alteraciones, como el de la figura, HTP, casita, árbol, persona, 

y estas pruebas pueden apoyarnos, también hay para medir la 

capacidad intelectual para ver si hay alteraciones. 
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Cuando un niño tiene alteraciones de tipo sexual son muy 

notarias, disminuyen capacidad intelectual de niños o personas que 

pueden presentar un problema. 

La prueba de CAT es una serie de láminas que están 

establecidas por quien inventó la prueba para clasificarla, enseñar las 

láminas relacionadas con el hecho, en el caso abuso sexual; en el HTP 

al pedirle la casita le va a decir el niño con la proyección si tiene 

depresión, inseguridad, apego, cuenta con una hoja en la que puede 

hacer una casita de mil formas, pero no es lo mismo que la pongan en 

la parte de arriba –fantasía-, abajo –depresión- derecha –futuro-, 

izquierda –regresión-, hay libros específicos para calificar las pruebas 

para ver en qué condiciones están las rayas, no es mismo a que lo haga, 

sencillo, chueca o segura, porque son rasgos que se contemplan para 

estudiar un dibujo proyectivo en los niños. 

El Goodenough es otra prueba que puede hablar de la figura 

humana para ver parte de la madurez que el niño puede presentar. 

Sí están estandarizadas para México, incluso hay un protocolo 

que habla sobre la veracidad de la psicología al testimonio de los niños, 

e hizo alusión a diversa bibliografía, también es importante considerar la 

fiabilidad con que se está trabajando con los niños. 

Un proceso de estandarización se considera que las personas no 

somos iguales, culturalmente, socialmente e idiosincrasia de cada país. 

Si la prueba psicológica la inventaron en Estados Unidos, puede 

no aplicarse en México y si se aplica puede tener modificaciones en su 

estandarización pueda tener validez. 

La estandarización es investigar prueba psicológica, aplicarla 

aquí, utilizar un grupo experimental y ver los resultados para advertir si 

puede estar estandarizada o no. 

Es importante que, al aplicar pruebas, sean estandarizadas para 

el país, las pruebas que señaló si están estandarizadas para México. 

Al aplicar una prueba no estandarizada podría tener falsos 

resultados. 

No están mencionados, carecen de metodología científica y por 

tanto sus resultados no se pueden considerar fiables. 
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Un niño de **** años a nivel lingüístico es limitado, a veces 

cuando los niños se expresan de una forma muy técnica, ya nos está 

hablando de una posible manipulación para que pueda expresar lo que 

está diciendo. 

Los niños a esa edad no tienen juicios. 

En el área del aprendizaje de lenguaje hay muy poca 

información, estudió varios autores sobre el desarrollo del niño, todo ser 

humano pasa por etapas de desarrollo motora, cognitiva perceptiva, 

social y lenguaje, se clasificaba de cero a un año; uno a dos años, de 

dos a tres años, observaba si presentaba o no la cuestión de lenguaje. 

Un niño de tres años todavía no distingue entre lo bueno y malo. 

Debe conocer las condiciones que rodean a un niño, no todos 

toman en cuenta esto, si la perito oficial está diagnosticando abuso 

sexual, se centra única y exclusivamente en el abuso sexual, a la testigo 

le gusta profundizar porque existen características similares, el niño 

puede presentar ansiedad si los papás se están separando, el niño 

puede presentar regresión de hacerse pipí, masturbación compulsiva 

como etapa compensatoria. 

Cada uno tiene sus características de abuso sexual y 

alteraciones de tipo familiar. 

Si el niño presenta miedo, ella va a preguntar por qué tiene 

miedo, él lo va a manifestar abiertamente. 

Y cuando se investiga sobre la cuestión de que tiene miedo, se 

puede investigar respecto a las exploraciones que el niño presenta y se 

tiene que hacer una corroboración de los resultados de los test 

psicológicos, con respecto a la coherencia para hacer una exploración 

en su entrevista, por lo menos se deben hacer dos evaluaciones, hace 

su exploración, aplica test psicológicos, los califica y encuentra 

ansiedad, aislamiento, inseguridad, va a platicar con el niño sobre qué 

es lo que le pueden producir los síntomas, para encontrar la diferencia, 

si es por abuso sexual, si es por cuestión familiar el niño lo va a 

manifestar. 

Existen ciertas características para aseverar la cuestión que 

puede presentar un niño, la fiabilidad de lo que está diciendo. 

Respecto del niño ******: 
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La estructura del dictamen consiste en el planteamiento de 

problema si la perito oficial aplicó la metodología científica suficiente 

como para poder determinar un daño de abuso sexual y la fiabilidad con 

la que está emitido el dictamen. 

La perito oficial fue ******  ******  *****  ********, realizó el 

mismo día ****  **  *****  **  ***  ***  **********, las dos periciales de 

******* y *****, las evaluó y entregó el mismo día. 

Para decir que tardó más de un mes para hacer periciales y que 

la perito oficial en un día aplicó dos dictámenes; tienen una carga de 

trabajo muy fuerte, llegan a hacer de treinta a cuarenta periciales por 

semana, habla mucho sobre la calidad de la perito, posiblemente un 

corte y pega, por las prisas pueden no quitar un nombre completo, hacen 

la cuantificación de daño, ponen con letra una cantidad y con número 

otra cantidad. 

Se considera la experiencia, no es hacer como una a diario lo 

mismo, la experiencia consiste en investigar, en ser éticos en los trabajos 

y saber que éstos son únicos, que no se puede hacer repetitiva una 

circunstancia. 

Le llamó la atención del porque se le pide una pericial donde la 

perito concluye que no encuentra una alteración de tipo sexual en *****, 

el niño es muy vago en las preguntas que se le hicieron, nada más habla 

que lo tocan, pero no especifica, la perito dice que no encuentra 

elementos. 

La testigo consideró que para qué le piden que haga un dictamen 

si no encontró elementos, en un grupo de niños está ***** para 

cuantificar el daño; se preguntó si la perito no encontró elementos para 

determinar el daño, ni la testigo, cómo es que este niño se encuentra en 

una lista para cuantificar el daño, hay padres a quienes les molesta que 

sus hijos no puedan presentar una sintomatología. 

Como hay una economía de por medio, andan buscando donde 

si les puedan encontrar una cuestión de alteración. 

Concluyó que, con el análisis de las preguntas realizadas a ***** 

no se encuentra alguna alteración de tipo sexual para que se pueda 

considerar una afectación en relación al abuso sexual. 
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Aunque las preguntas también consideran cierta “sugestividad”, 

el niño no menciona que haya sido objeto de abuso sexual, es muy vago 

a señalar me tocaba, otro aspecto importante para considerar la 

fiabilidad es lo que expresa verbalmente y corporalmente. 

Una cosa es que no presenta alteración de tipo sexual y se 

considera fiable la respuesta encontrada. 

El niño cuenta con ****** años, su desarrollo es muy limitado, 

está en la clasificación de niños que son altamente sugestivos para 

expresar algún abuso que no evidenciaron. 

La madre refiere que el niño si fue abusado, que ella encontró 

sintomatología, hace referencia a que el ****** ** ******* ** *** *** 

********* hubo una reunión en la escuela por epidemia, pero la finalidad 

fue informar que había un violador en la escuela que andaba abusando 

de muchos niños, una persona les dio la sintomatología presentada en 

niños e incitó para que denunciaran, que revisaran a los niños. 

Coincide con la perito que no se encontraron elementos para 

determinar un abuso de tipo sexual, pero por qué está en la lista de 

cuantificación de daños. 

Por cuanto hace a ********: 

Niña de ****** años que habla sobre las circunstancias que hay 

en la escuela, habla sobre el daño, pero la mamá es la que da 

información de la posible sintomatología que la niña tiene; la niña dice 

que había un el malo les daba refresco y cuando les daba el refresco y 

se lo tomaban caían como desmayados, que después iban a una cama 

y no sé qué tanto, habla sobre esto y para empezar a la mamá no le 

constan los hechos, en segundo punto si a la niña le daban el refresco y 

caía en pérdida de conocimiento, entonces como va a tener conciencia 

de lo que estaba sucediendo. 

La madre hace referencia a la cuestión de la reunión que hubo el 

****** ** ******* en la escuela donde se les informó y una mamá les 

dijo que fueran a denunciar, ella obedientemente fue a denunciar. 

La escuela es un lugar público, cómo es posible que nadie se 

diera cuenta de los refrescos que según tomaba. 
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El planteamiento del problema fue determinar si la perito oficial 

contaba con la metodología científica y suficiente para poder un abuso 

de tipo sexual a infantes de cuatro años y considerar su fiabilidad. 

La perito oficial, se toma en cuenta la entrevista establecida en 

ministerial para emitir conclusiones. 

Las conclusiones de la perito oficial dice que la niña si está 

afectada emocionalmente por cuestión de abuso sexual y la conclusión 

es que no se considera un abuso de tipo sexual porque es así como que 

muy fuera de lugar y de contexto lo que la niña relata la forma en que 

fue agredida, dice que le tocaban su parte genital. 

La perito oficial hace referencia a que si presenta alteraciones en 

relación a lo que es un abuso de tipo sexual, si tiene afectación 

emocional por agresiones sexuales, inclusive pone el nombre de la 

persona que dice la abusó. 

No menciona metodología científica, no hace referencia a donde 

encontró sintomatología ni que encontró. 

La importancia de la metodología es lo que le da validez para ser 

dictamen o informe, una impresión diagnostica se da cuando la persona 

no tiene elementos suficientes y necesarios para emitir dictamen, el 

dictamen conlleva metodología científica, análisis, histórica, para que un 

dictamen no sea subjetivo tenemos el establecimiento de manuales, 

manual de clasificación de trastornos que le quita subjetividad a una 

investigación. 

La perito oficial no hace referencia a haber hecho uso de algún 

manual. 

Lo que la niña menciona es una fantasía relacionada con 

subjetividad de la cual fue objeto. 

Respecto de ********: 

La estructura general tiene un planteamiento del problema, donde 

se determina si la perito cuenta con la validez científica para poder 

determinar un abuso de tipo sexual en niños como *******. 

El primer punto fue ver la sintomatología de niños, si se asemeja 

o es similar a la que presenta el niño, metodología que utilizó y 

conclusiones. 
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La mama hace referencia que a partir de que le dieron la 

información de la sintomatología en la escuela junto con fotografías 

empezó a notar que el niño tenía hinchada su parte y una de las cosas 

importantes es que hace referencia a que lo lleva a cuatro sesiones de 

psicología y que la psicóloga sin ética-, le hace referencia que no fue un 

niño penetrado, pero si fue abusado, le sugiere que si denuncie; 

entonces entre lo que le dijeron en la escuela y la psicóloga ahí va. 

Si la señorita entró de forma individual con la psicóloga para 

informarle las alteraciones supuestas que había encontrado en el niño y 

la psicóloga en ningún momento hace referencia que ella haya hecho 

algún estudio para comprobar si el niño fue abusado para informarle a la 

mamá que no fue penetrado, pero si abusado y le sugería que 

denunciara. 

El niño hace referencia a que le tocaban las pompas. 

No hay una metodología, no hay aplicación de pruebas, no 

corrobora información, dice que tomó en cuenta la cuestión de lo que 

emiten otras peritos y entrevista ante ministeriales para determinar sin 

que corrobore la información que está obteniendo. 

La información que obtuvo de las otras peritos es que 

efectivamente le niño si tiene afectación emocional por lo que es un 

abuso de tipo sexual. 

El niño ******** se tocaba, la mamá lo encontró en la escuela 

varias veces mojado. 

Esta sintomatología no es única y exclusiva de un abuso de tipo 

sexual, se tienen que investigar las circunstancias por las cuales el niño 

pudo haberse mojado y verificar con el profesor si realmente el niño se 

pudo haber orinado porque tiene una afectación, tal vez estaba jugando, 

suele suceder que a los niños les gana, pero porque no fueron a tiempo 

al baño. 

En el dictamen no está manifestado algún análisis diferencial. 

El área emocional hace referencia a la madre que notó 

alteraciones en el niño, salió mojado de la escuela, no quería ir a la 

escuela, cuestiones de ese tipo. 

Esta conducta es importante porque es una persuasión en 

relación a las denuncias, porque se hace la reunión, muchos no 
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conocían al profesor y los niños no conocían a ***** porque no era su 

maestro, se dedicaba hacer actividades administrativas y algunas veces 

apoyaba a dar clases de educación física, no era un profesor que tuviera 

a su cargo un grupo de clase. 

Ya tenían todo preparado porque investigaron la sintomatología 

que presenta los niños que tienen un abuso de tipo sexual, investigó en 

internet para ver lo pudo haber encontrado la señora y hay información 

que no toda es verídica, hay una sugestión colectiva al decir que en la 

escuela hay un violador y abusó de muchos niños, esto es una 

circunstancia de organización, convencimiento, liderazgo es un 

fenómeno social importante. 

Si se trata de cuadrar un delito todos lo van a encontrar, es la 

ignorancia y el desconocimiento que se tiene, porque las personas 

desconocen el desarrollo de un niño en sus cuatro áreas fundamentales, 

motora, cognitiva perceptiva, calidad del lenguaje y relación social. 

Cómo es posible que pueda recitar el daño del que fue objeto y 

no tenga la capacidad de referir algo normal, ver si el niño tiene 

capacidad para ver si el niño puede memorizar. 

La metodología que se utilizó en todos los dictámenes fue 

científico inductivo, deductivo, analítico, sintético, que se basa en 

bibliografía y clasificación de manuales para quitar subjetividad. 

El niño no presenta la sintomatología asociada a lo que es un 

abuso de tipo sexual, la fiabilidad que la perito tiene en cuestión de 

considerar que ella no utilizó la metodóloga científica para poder 

determinar el abuso sexual en un niño de ****** años. 

Respecto de ******: 

La estructura general del dictamen es el planteamiento de 

problema para determinar si la perito oficial utilizó la metodología 

científica suficiente para determinar un abuso de tipo sexual en niños de 

preescolares y la fiabilidad del dictamen. 

Encontró a la mamá del niño que fue la persona que investigó en 

internet la sintomatología que presentan los niños de abuso sexual, 

expresó en la reunión que su hijo había sido violado porque había 

encontrado tres meses antes que hacía pipí, popó con sangre y 
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mucosidad, lo asociaba a cuestión de violación porque el profesor le 

introdujo el dedo. 

El conserje fue la persona que dijo que más de treinta personas 

se habían reunido y planeaban tomar la escuela, tiene más de veinte 

años de ser conserje y vivir con su familia. 

Había cinco madres que revisaban la papelería de la dirección. 

Al investigar a especialistas, hay un autor que se llama Grey que 

hace referencia a que cuando una persona quiere falsear una 

información y que los demás la consideren como verdad, la hará 

bastante detallada, al revisar la entrevista la señora tiene un promedio 

de seis fojas sobre lo que encontró como sintomatología en su hijo. 

En la primera entrevista el niño no hace referencia a algo exacto, 

me pegaba con el puño, me encerraba en el baño, me rasguñaba la cara, 

la maestra **** cuando estaba encerrado en el baño le limpió con 

toallita húmeda y le dijo que no lo dijera a su mamá, pero si le dijo. 

Ella fue la mamá que le ofreció fotografías a los padres de familia 

para que ubicaran al profesor, con estas fotografías se las ensañaban a 

los infantes. 

Fíjate bien, quien es, te tocó, algunos van a decir que si, está 

hablando de una de considerar una circunstancia de crear una 

preocupación. 

Las demás personas ponen atención a los niños para asociarlo 

a la sintomatología y hacer referencia a que el niño pudo haber 

presentado un abuso de tipo sexual que es la violación, esta entrevista 

que hace la señora tan elaborada, el niño a su corta edad no lo puede 

expresar con amplitud. 

Si hacemos un parámetro de comparación entre la primera y 

segunda entrevista. 

El niño dice que lo rasguñó, le pegaba, le picaba los ojos, le hacía 

todo tipo de tocamientos, la cabeza, espalda, pene, en la segunda 

ampliación de declaración ya es muy elaborado lo que el niño manifiesta, 

se considera como manipulación subjetiva ya que hace referencia a que 

lo obligada a meter el pene en la boca, dedo en el ano, le dolía mucho, 

lo hizo muchísimas veces, en tres meses se pregunta poco en ese 

tiempo no había notado las alteraciones que presentaba el niño, sino 
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hasta que investigaron la sintomatología para poder adecuarla a la 

cuestión incriminatoria. 

La sintomatología en concreto no se especifica con mucha 

claridad por la perito solo dice que tiene una afectación producida por el 

abuso del que fue objeto, sin embargo, no hay una corroboración de 

información, la entrevista de la señora tiene seis fojas en las que detalla 

increíblemente mucho muy detallado como lo dice David Grey que habla 

sobre la cuestión de que cuando se quiere falsear información se cuidan 

los detalles porque hay mucho en juego, va a ser poco fácil que el niño 

con ***** años pueda expresar la forma en que lo expresa en su 

ampliación de entrevista, no en la primera entrevista sino en su 

ampliación. 

Si el ****** fue el día de la junta, ella denunció el *********, tuvo 

tres días para acomodar todo lo que se tenía que acordar, cuando una 

persona está segura de una violación, no se espera tres días para 

levantar una denuncia, lo hace de inmediato. 

Se basó en periciales establecidas, tanto en la entrevista que le 

hicieron el primer día al niño que fue el ********* y días después donde 

hizo la ampliación de declaración, habla sobre la cuestión de 

introducción de dedo en el ano, que el maestro le ponía el pene en la 

boca. 

No establece metodología científica no la expresa, solo se basa 

en eso, habla de pruebas pero no se establecen los resultados que 

encontró en cada una de las pruebas, tampoco como es que encontró la 

sintomatología y concluyó que es una violación. 

Una fotografía siempre va a tener repercusiones importantes, 

porque si no lo conocía ahora lo conozco, además, la plática que hay 

sobre la cuestión de que había un malo, violador, abusador, debían tener 

una influencia bastante grande para poder considerar. 

Unos decían que chingaban a los demás, otros que tocaban a 

sus compañeros, que sabían no sé qué, es una información deformada 

cuando se les proporcionan fotografías porque es un aleccionamiento 

para los niños. 

La fuente bibliográfica es David Grey, sé que mientes, entre 

otros. 
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La metodología científica se basó en la sintomatología que está 

clasificada en los trastornos, para hacer para metros en la comparación 

en lo que tiene la perito y en lo que se establece. 

La perito no tuvo una base para considerar el dictamen con 

validez porque carece de la cientificidad que debe de tener un trabajo de 

investigación, su fiabilidad es dudosa, también porque se contempla el 

análisis para la fiabilidad de la entrevista de la mamá que es de seis 

hojas. 

En su primera entrevista no hace gran cosa porque es muy 

fantasioso, decir me pica los ojos, me pega en cara, con el puño. 

Cuando hace referencia que la maestra le limpió con una toalla y 

que le pegó al maestro y le dijo que no le dijera nada a su mamá, aparte 

poder analizar la fiabilidad que se relaciona con respecto a lo que es la 

parte tan importante de comprender la fiabilidad que se presenta en 

circunstancias como mencionar metodología y además los padres de 

familia del niño tienen periciales en psicología, trabajo social. 

Concluyó que el niño no tiene la sintomatología asociada a lo que 

es una cuestión de abuso sexual, es una manipulación considerar la 

subjetividad de que es objeto un niño. 

Lo más relevante es la entrevista, los papás han hecho varios 

estudios y el conocimiento que la mamá dice que investigó en internet 

para encontrar la sintomatología y las fotografías que repartió a los 

padres y haberles informado que fueran hacer la denuncia. 

El análisis referencial en relación a los demás es que es muy 

elaborado, hay mucha información, detalles exagerados, pues considera 

que no es necesario poner seis fojas para mencionar que puede tener 

veracidad una violación o de abuso sexual como lo dice la mamá. 

Si un niño es objeto de experiencia traumática, vamos a 

encontrar estrés postraumático, la primera etapa es de shock, después 

viene la cuestión de tener alteraciones a otros niveles de cuatro a seis 

meses. 

La junta se realizó el quince de octubre de dos mil dieciocho, la 

denuncia se realizó el dieciocho siguiente, tres días después de la 

reunión. 
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La etapa de shock es que el niño parece robot, no hay conciencia 

clara entre lo que sucede, no distinguen entre lo bueno y lo malo, no se 

presentan alteraciones, eso se presenta después. 

Respecto de ********: 

Planteamiento de problema determinar si la perito oficial cuenta 

con metodología científica y necesaria para determinar afectación de 

abuso sexual y considerar la fiabilidad, sintomatología compatible con la 

niña, metodología y conclusiones. 

Es una niña ******** 

Estableció que la niña sí tenía afectación emocional del abuso 

sexual a que había sido objeto por el profesor, se basó en periciales que 

no son de ella, en la entrevista ante ministeriales, como periciales 

oficiales para establecer la información. 

La madre hizo referencia a que la niña había tenido su parte 

púbica hinchada, dijo que el maestro le había agarrado sus pompas, 

senos y parte púbica. 

Las preguntas realizadas fueron subjetivas, no se le da la libertad 

a que pueda tener apertura para expresar de forma libre si hay o no 

alteraciones, la niña no refirió quién la tocaba. 

Al no establecer la perito de donde obtiene la sintomatología, que 

haya corroborado la información y sin base científica, no es fiable. 

Las causas pueden ser variadas, se le da poca importancia a 

realiza una investigación, si la perito oficial tiene por encomienda 

diagnosticar un abuso sexual, se va a enfocar a esa causa y no a otras 

posibles causas. 

Podemos encontrar una conclusión falsa, determinación errónea 

a la cuestión que se puede presentar, si la infante dice el maestro me 

tocó, una niña de ******-***** años todavía no tiene que le puedan tocar, 

si la niña puede tener una rozadura, puede ser por no limpiarse bien, por 

la pantaleta, pantalón apretado, no necesariamente porque le hayan 

tocado su parte genital. 

La perito oficial no menciona una metodología o protocolo. 
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La testigo aplicó una metodología científico inductivo analítico 

sintético para determinar y darle fiabilidad considero manuales de 

trastornos para parámetros de comparación. 

El método inductivo deductivo es de lo general a lo particular y 

de lo particular a lo general, si el experto le está diciendo que un niño 

tiene inquietudes, habla de la generalidad de ese conocimiento para 

hacerlo inductivo y manejarlo en la cuestión específica que se trabaja. 

El método analítico es realizar análisis, ya conoce la 

sintomatología, información; inicia de la observación detallada, leer 

varias veces hasta que quede claro para hacer una correlación de datos 

que tiene, tanto de análisis de información del niño relacionada con lo 

que da en la entrevista como lo que se obtiene en los resultados de test 

psicológicos, eso es la utilización de esos métodos. 

Desde el momento en que no se tiene cómo corroborar 

información, carece de fiabilidad. Ninguna perita oficial utilizó esta 

metodología. 

Los relatos tienen mucha fantasía, información sugestiva de la 

forma en que se realizan las preguntas. 

La fantasía es común natural en los niños de **** cuando 

empiezan a hablar a *****, combinan fantasía con realidad, es parte 

natural en todos los niños. 

Respecto de ********: 

Se tuvo que suspender la audiencia porque la niña no estaba en 

disposición para trabajar, acostumbra hacer berrinches y tener cierta 

manipulación con los padres, hace referencia a que su mamá le enseñó 

la fotografía del señor. 

Se le hicieron varios estudios, uno de ellos fue con mono 

BOOSTY, en la entrevista el personaje le hace varias preguntas a la niña 

de forma concreta y hasta sugestiva que te hizo el profesor *****, 

donde te tocó, la niña en ningún momento le hace referencia a que le 

haya tocado alguna parte del cuerpo. 

Más claro no puede expresarlo, sin embargo, la perito oficial 

concluyó que la niña si tenía afectación de tipo sexual por el abuso. 
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El planteamiento del problema está enfocado en determinar si la 

perito oficial cuenta con metodología científica y necesaria para 

determinar una cuestión de abuso sexual de un niño menor de ****** 

años. 

La perita no dice con claridad cuál es la sintomatología que 

presenta, sin embargo, la niña en ningún momento dice que haya sido 

tocada o lastimada por el profesor. 

La perita no menciona cual es la metodología que aplicó, el chiste 

no es mencionar pruebas lo importante es que si se menciona un test, 

se debe obtener el resultado que se obtuvo para tener la posibilidad de 

realizar análisis, sin embargo sino se hace referencia de cuales fueron 

los resultados que se obtuvieron, le quita fiabilidad a las conclusiones 

que está emitiendo. 

Las edades de los niños de preescolares son altamente 

sugestionables en comparación con niños más grandes. 

Si un adulto les informa que sufrieron algún daño, ellos lo van a 

mencionar si como realmente lo hubieran evidenciado, en algunas 

circunstancias los niños pueden presentar alteraciones como si lo 

hubiesen tenido de un acto que nunca evidenciaron. 

Es importante que un niño no puede ser manipulado por un 

tercero para ser sugestionable con un hecho que no han evidenciado. 

Algunas preguntas fueron sugestivas que te hizo el profesor 

*****, te lastimó, te tocó, aun siendo sugestivas la niña mencionó que 

no la habían tocado ni le habían hecho nada. 

La niña comentaba que una maestra le tocaba el pene al maestro 

*****. 

Aquí viene la cuestión de la deformación del mensaje que se da, 

hay un fenómeno de hacer estratificar estas conductas. 

Aun cuando le hicieron preguntas sugestivas en ningún momento 

la niña contestó que el maestro le hubiere hecho algo. 

Concluyó que la perito carece de metodología científica, no se 

considera fiable sus resultados, la niña no presenta las alteraciones 

relacionadas con un abuso de tipo sexual. 
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La psicología forense es la psicología en el ámbito legal, la 

criminología es la ciencia que se encarga del estudio de la conducta de 

un criminal, todo lo relacionado porqué se comete un delito, las 

circunstancias que desencadena, en base a esta información se hace 

una investigación del hecho para contemplar la fiabilidad de que se 

hubiesen presentado las conductas. 

Un delincuente de tipo sexual busca una víctima vulnerable, que 

no tenga testigos, que sea en un lugar aislado, en lugares que no pueda 

estar en riesgo, entonces al hacer un análisis encontró que no es fiable, 

por lo que los niños presentan, sino la forma y el lugar en donde las 

condiciones. 

No hace concordancia sobre la cuestión de cómo una persona 

puede cometer este tipo de delitos, esto es, en un lugar aislado, sin 

testigos y con personas vulnerables. 

Es importante considerar que a esta edad los niños son 

altamente sugestionables, que los hechos, la fotografía, las entrevistas 

son fenómenos que tienen consecuencias para considerar, acomodar y 

buscar en los niños que cualquier conducta que puedan interpretar mal 

o no entiendan para considerar que fueron abusados sexualmente. 

A preguntas del fiscal, expresó: 1) tiene la carrera de 

licenciada en psicología, tiene cédula de perito en criminalística, 2) le 

encargaron hacer un estudio en psicología criminal, 3) al principio dice 

dictamen en psicología criminal, 4) no le constan como fueron los 

hechos, 5) no aseguró, señaló que fueron las observaciones que los 

peritos hacen, 6) una cuantificación es hablar de dinero, 7) hacer un valor 

a la cuestión de un daño, 8) no recuerda con exactitud respecto a qué 

niño se cuantificó, pero si lo cuantificaban, hubo errores donde ponían 

una cantidad diferente, 9) no recuerda el monto de cuantificación, 10) se 

considera que es mucho tiempo porque cuando un papá está seguro y 

le consta que su hijo fue objeto de abuso, es mucho tiempo esperar para 

presentar una denuncia, 11) es una posibilidad, hay quien espera años, 

12) no le puede hablar si es normal o no, son cuestiones de cada quien, 

pero en este punto si considera que es importante porque se estaba 

esperando para ver cuantos padres se acumulaban, por las fechas, 13) 

estas fechas las obtuvo de la carpeta de dónde sacó datos, son de 

********* ** ******* ** *** *** ******** *, 14) no recuerda hasta qué 

fecha terminaron las denuncias, 15) no es una deducción, si recuerda 

haber visto diferentes fechas, había padres que se esperaban más 
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tiempo,16) ******  ****** es la que realiza ese dictamen, lo firma y 

realiza la cuantificación, 17) se basa en la afectación, porque si ve 

afectación puede cuantificar, como en el segundo caso que no encontró 

afectación, dijo que no se puede cuantificar un daño inexistente, 18) no 

recuerda la cantidad, 19) ****** no recuerda el nombre de la psicóloga 

para emitir opinión, 20) si se realizó cuantificación, la cantidad no la 

recuerda, 21) ******** no recuerda ningún monto ni el psicólogo, 22) 

****** se basó en la perito ****** ****** para realizar su dictamen, 23) 

no elaboró el estudio psicológico de ******, lo elaboró otra perito, 24) 

porque ella se basa en un dictamen donde si pone los resultados que 

tiene esta perito y eso si lo puede apreciar, 25) si lo tomó en cuenta, para 

realizar el dictamen se analiza todo para realizar las conclusiones a las 

que se arriban, 26) son muchas peritos y no las recuerda, de ninguno, 

27) ******** no recuerda el nombre del perito en que se basó para 

realizar su dictamen, 28) ******** no recuerda el nombre del perito en 

que se basó para realizar su dictamen, 29) el perito no era en psicología, 

30) ******** no recuerda el nombre del perito en que se basó para 

realizar su dictamen, 31) el perito no era en psicología. 

A preguntas de asesoría federal, respondió: 1) si, basó todos 

sus peritajes, en los peritajes de reparación del daño de las víctimas, 2) 

algunas peritos señalaban que había aplicado pruebas pero no tenían 

resultados 3) algunas veces mencionan que si están basados en 

pruebas a nivel teórico, 4) es parte del análisis, 5) conoce la herramienta 

de BOOSTY, tiene el protocolo, 6) fue una expresión sin querer el mono 

BOOSTY, 7) las víctimas tienen derecho a una reparación de daño, 8) 

sabe que ninguna víctima puede ser estereotipada por la reparación del 

daño, 9) no se le solicitó hacer un juicio respecto a la reparación de daño, 

simplemente era una aclaración. 

A preguntas de la asesoría privada, expresó: 1) no se 

mencionaba sintomatología y en otras no las recordaba, 2) explico que 

cuando hay una experiencia de tipo traumático tiene tiempo, el primero 

es de shock y luego se presenta una característica de estrés 

postraumático, 3) varía el tiempo en que las víctimas expresen 

sintomatología, 4) podía ser normal porque es una exploración del 

cuerpo que se hace en una forma natural en los niños, 5) refirió que era 

un síntoma de abuso sexual infantil que un niño toque los genitales de 

otra persona, 6) un síntoma podría ser una conducta sexuada como 

tocar a los compañeros, 7) no están los resultados, 8) analizó peritajes 

de reparación de daño, 9) se tiene que considerar la existencia de daño, 
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sintomatología con base científica para ser considerada fiable y hacer la 

reparación de daño, 10) no existen pruebas o test para determinar cuál 

es la reparación de daño, 11) las peritas se basaron en otras periciales, 

12) realizaron entrevistas a los padres, 13) las periciales de reparación 

de daño son distintas a las que determinaron la afectación, 14) dentro 

de la psicología criminal, si abarca la cuestión de considerar la fiabilidad 

porque es el poder determinar si es una veracidad la información que se 

está proporcionando, 15) es una base, con varios autores, que hablan 

de lo que es una denuncia falsa como la psicología al testimonio, se 

considera la veracidad de los infantes para poder hacer ese análisis 16) 

esta es la aplicación del método científico, 17) no es una interpretación 

porque las leyes que establecen los expertos son leyes porque se 

realizaron investigaciones profundas 18) las teorías tienen validez por 

eso se utilizan, 19) validez al cien por ciento.  

140. ****** ******** ********, perito en materia de psicología 

forense. 

Es licenciado en psicología con diplomado en psicología forense, 

investigación criminal, en evaluación psicométrica por parte de la 

Universidad Nacional Autónoma de México, diplomado de 

transformación de conflictos entre otros relacionados al área de la 

psicología forense. 

Desde el año dos mil quince es perito auxiliar del Tribunal 

Superior de Justicia del entonces Distrito Federal y desde hace ocho 

años como perito en psicología forense de manera particular. 

Realizó una valoración psicológica a ***** en abril de dos mil 

diecinueve el interior del reclusorio sur, a fin de obtener su personalidad 

y estimar si las conductas imputadas pudieron ser realizadas por él, en 

razón de rasgos y característica de personalidad. 

Los objetivos de esa valoración son diversos. El planteamiento 

es conocer si existe estructura o rasgos de personalidad que hagan 

proclive a ***** como agresor sexual infantil, a partir de unas lecturas 

sobre las declaraciones hechas, generó una hipótesis de trabajo. A 

razón de las agresiones que eran tan inmediatas, súbitas y corto tiempo, 

se dio a la tarea de investigar las capacidades intelectuales, ya que se 

ha observado que los agresores sexuales tienen una disfuncionalidad en 

las funciones ejecutivas, en el control de impulsos, por lo que valoró las 
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capacidades intelectuales, para saber si le permitían tener un adecuado 

control de impulsos y control de conductas sexuales. 

Trató de identificar si la estructura de personalidad y rasgos son 

semejantes a lo que la literatura identifica como rasgos de los agresores 

sexuales infantiles, quienes, en su forma de ejecutar el acto, tienen 

estructuras de personalidad distintas en adultos y en niños. 

Otro objetivo fue identificar lo que se conoce como “estilo 

relacional”, que son las capacidades emocionales o habilidades sociales 

para interactuar con los demás. Identificó cómo era el nivel de 

interacción a fin de identificar si realizaba conductas que pudieran 

equipararse a modus operandi de un agresor sexual infantil, para 

conocer la forma de interacción con infantes que le imputaban conductas 

de carácter sexual. 

Finalmente, se pretendió identificar si estas características le 

permitían señalar o no que era un agresor sexual infantil, o que tuviera 

características de agresor sexual. 

Dijo que realizó la valoración en abril de dos mil diecinueve, por 

lo que tenía cincuenta y dos años, le refirió que se desempeñaba como 

inspector o supervisor de una zona escolar. Era el encargado de los 

planes o protocolos a realizar dentro de las escuelas, era empleado de 

la Secretaría de Educación Pública; por lo que, su función era supervisar 

que se cumplieran normas y protocolos en las escuelas a supervisar. 

Tuvieron seis sesiones de valoración, que iniciaron en la primera 

quincena de abril, pero no recuerda con certeza la fecha. Como apoyo 

de memoria se le puso a la vista el dictamen, el cual reconoció. 

Después de ello dijo que las sesiones fueron el dos, ocho, diez, 

doce y diecisiete de abril de dos mil diecinueve. 

Las técnicas empleadas fueron una batería de pruebas 

psicológicas para cumplir los objetivos, además se hizo una entrevista 

forense, la cual tiene una característica particular a diferencia de otro 

tipo de entrevistas, ya que intenta identificar si la persona entrevistada 

al estar en un escenario jurídico intentase manipular o engañar al 

evaluador. Utilizó la prueba neuropsi, atención y memoria, la cual mide 

el pensamiento cognitivo del evaluado y sensible al daño neurológico, 

para conocer capacidades intelectuales y que no hubiese daño en 
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funciones ejecutivas, así como para identificar algún indicio neurológico 

o en el funcionamiento cognitivo de uso de sustancias. 

Aplicó prueba cheat play, para corroborar capacidades 

intelectuales. Aplicó prueba Piemo para saber el perfil de inteligencia 

emocional e indicadores como empatía con los demás. 

Aplicó prueba Minnesota, de alto espectro, de quinientas a 

seiscientas preguntas, tiene cuarenta y seis variables que miden 

psicopatología, las cuales pueden ser identificadas con esa prueba, 

misma que tiene una fiabilidad de .80, por lo que es altamente confiable. 

Aplicó pruebas proyectivas de papel y lápiz, las cuales son de 

baja confiabilidad porque es subjetivo, pero sirven para identificar si el 

paciente tiene rasgos psicopáticos, por lo que son complementarias. 

Realizó la observación clínica conductual, sirve para aportar 

elementos al estudio forense, como expertos conocen criterios 

diagnósticos de enfermedades o psicopatologías clasificados en un 

manual llamado DSM5 o CIE10, que son para clasificar enfermedades 

mentales. 

El método que utilizó fue el inductivo y deductivo, así como el 

hipotético. Su hipótesis central fue que por el tipo de dinámica que fueron 

las conductas, esto es súbito y dinámico dentro de un periodo muy corto, 

se trata de un agresor sexual descontrolado, que empieza a atacar de 

manera súbita o repentina. 

Uno de los elementos psicométricos utilizados fue el perfil de 

inteligencia emocional. 

Utilizó el método descriptivo, cuando se pone a la vista una 

persona, se hace descripción de objeto de estudio, para identificar a 

través de la observación si alguna persona tiene una psicopatología, por 

lo que trata de describir las capacidades intelectuales del evaluado, su 

capacidad de juicio, identificador de psicosis. Dijo que las actitudes de 

***** fueron cordiales, cortés, es un hombre que tiende a inhibir ciertas 

conductas sobre todo las de carácter afectivo, por una rigidez en su 

estructura de personalidad. En la prueba de neuropsi, que es una prueba 

fuerte, él encontraba cierta satisfacción, lo que le indicaba que era una 

persona con una capacidad intelectual alta, porque encontraba un 

disfrute en situaciones abstractas. Fue abierto a las preguntas y de 

actitud cooperadora. 
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Encontró congruencia ideo-afectiva, que se refiere a que cuando 

una persona narra un acontecimiento emocional, muestra expresiones 

corporales y rasgos; por lo que, su conducta no verbal también tiene 

congruencia. En el caso del señor encontró congruencia ideo afectiva al 

narrar sus experiencias personales. 

***** le narró cómo iniciaba el ciclo escolar, por sus actividades 

esos meses son de mucho trabajo, es decir, al inicio del ciclo los 

planteles generan rutas de trabajo, rutas de mejora, que son protocolos 

o planes de trabajo, ya que esa es una de sus funciones principales. 

También le comentó la versión de hechos, sus actividades habituales, 

que no tiene contacto con los infantes. Le narró que había unos padres 

de familia que eran insistentes en esos hechos, que realizaban 

manifestaciones dentro o fuera del plantel a fin de que se diera respuesta 

a sus peticiones. 

Las pruebas proyectivas que utilizó, no recordó si empleó el 

dibujo de la figura humana de McCover y la persona bajo la lluvia, así 

como el test del animal, en las cuales se les da la instrucción de dibujar 

una persona o un animal, en las que la persona proyecta en el dibujo 

aspectos de su propia persona. No recuerda cuántas veces empleó, 

pero parece que fueron tres. 

Como apoyo de memoria tuvo a la vista su dictamen, por lo que 

dijo que también aplicó el test de árbol y el test HTP –árbol, casa y 

persona-. 

Las primeras pruebas que mencionó son estandarizadas y 

validadas para población mexicana, es decir, tienen un criterio 

estadístico porque arrojan datos cuantitativos, por lo que son más 

precisas; a diferencia de las pruebas proyectivas, cuyo criterio es 

subjetivo y no estadístico. 

Así, si no se han estandarizado para la población mexicana, no 

podrían tomarse en cuenta, ya que no serían confiables, al carecer de 

cientificidad. 

Los resultados de su valoración fueron interesantes, por ejemplo, 

en la prueba neuropsi observó capacidad de memoria alta, capacidad de 

aprendizaje alta, buena huella de memoria, buenas funciones ejecutivas, 

que dan cuenta que se ha formado académicamente. Además, por su 

edad observó que su capacidad intelectual la tiene no solo conservada, 

sino también alta. 
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También vio altas capacidades en cuanto al control de impulsos, 

la regulación emocional y de impulsos sexuales; lo cual corroboró con la 

prueba de inteligencia de cheat play donde su inteligencia intelectual es 

superior al promedio. Tampoco detectó abuso de sustancias. 

En la prueba de Piemo encontró una puntuación alta, de 120 que 

es una puntuación encima del promedio que es de 100. Además de 

buenas capacidades, tiene capacidad de gestionar y transformar 

conflictos, interactúa de manera cordial y amistosa con sus semejantes. 

El estilo nos acerca a la psicopatología, ya que es una persona que se 

ha gestado dentro de un ambiente familiar adecuado, ha adquirido 

herramientas emocionales a través de experiencias para afrontar la vida 

adulta. 

En la prueba de Minnesota no encontró aspectos de 

psicopatología en su estructura de personalidad, el estilo de 

personalidad no es un trastorno, son ciertas características que las 

personas normales poseen. Cuando se habla de una personalidad 

patológica se habla de disfuncionalidad. En Ramón encontró una 

estructura sana y madura, con ciertas capacidades de resiliencia, pero 

no aspectos de psicopatología o trastornos afectivos o algún trastorno 

de carácter emocional, tampoco en la estructura de la personalidad. 

En las pruebas proyectivas corroboró los aspectos de la 

personalidad del señor, la cual vio como obsesivo posesivo, ya que es 

una persona que se guía por normas sociales o de conducta alta de 

manera estricta, son competitivos en el trabajo, son perfeccionistas, 

escrupulosos, les gusta el orden e incluso actividades placenteras le 

gusta hacerlas estructuradas y metódicas. Todo lo que encontró en el 

MMPI y los resultados de las pruebas proyectivas. 

Dijo que la puntuación de empatía en Piemo fue alta, es una 

capacidad de empatía de los seres humanos para comprender las 

necesidades y emociones de los demás. Es poco factible que una 

persona empática dañe o afecte los intereses de los demás. 

Las consideraciones teóricas fueron los aspectos cognitivos, la 

capacidad de relación de impulsos, la estructura de personalidad que es 

algo que acompaña todo el tiempo, que no nos podemos quitar de 

encima, como aspectos de trastorno o de agresores sexuales. Su 

dictamen fue comparar lo que dice la literatura con las pruebas 

psicológicas. 
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La literatura refiere que los agresores sexuales tienen baja 

capacidad de control en las funciones ejecutivas, los agresores sexuales 

infantiles tienen a la manipulación o engaño, la seducción es una de sus 

estrategias para que el niño cometa conductas inapropiadas. 

Los agresores sexuales pasan por estados como depresión o 

consumo de sustancias para desinhibirse y así cometer las conductas 

sexuales. La conducta de pesca es característica en pedófilos, consiste 

en que el sujeto va a ir a buscar escenarios donde tenga contacto sexual 

con infantes para buscar o enganchar a víctimas. 

Dijo que concluyó que la personalidad de ***** es obsesivo 

compulsivo, es una persona perfeccionista, metódica, escrupulosa, se 

preocupa por el deber, por cumplir con sus objetivos antes del placer, es 

estructurado, es completamente normativo, tiene una relación jerárquica 

porque se somete fácilmente a estructuras jerárquicas superiores, no 

hay conflictos con la autoridad, es obediente. Es poco factible que las 

personas obsesivas cometan actos de agresión de manera súbita, ya 

que la capacidad de planeación de ***** es alta, no es desorganizado 

en comportamientos sociales, mucho menos sexuales. 

Concluyó que las capacidades intelectuales son altas, por 

encima del promedio, se encuentran descartadas el abuso de sustancias 

psicotrópicas, se confirma capacidad de control cognitivo y de impulsos 

sexuales. El estilo racional es empático con inhibición de impulsos alta, 

ya que es acartonado, rígido en cuanto a expresiones corporales porque 

tiende más a la racionalización. No expresa afecto, es responsable, es 

competitivo en el trabajo, muy metódico, cuadrado, se guía por 

protocolos, normas. 

Por ello, su perfil y las características de su personalidad no son 

compatibles con un agresor sexual infantil, tampoco localizó filias o 

trastornos parafílicos. Es heterosexual, se vincula de manera sexo-

afectiva con personas de su edad y del sexo opuesto. 

El agresor sexual infantil tiende a la manipulación, engaño, 

seducción, entonces sus conductas no pueden ser súbitos porque 

requiere un modus operandi de enganchar al niño, por lo que no pueden 

ser súbitas. En cambio, los agresores sexuales de adultos sí son súbitos 

porque pueden atacar en cualquier lugar sin planeación. 

La primera fase del agresor sexual infantil es la de pesca, esto 

es buscar quién es el niño más vulnerable, para ello tiene que convivir o 
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interactuar con niños para identificar qué niño es más vulnerable. Una 

vez que pasa eso, establece interacción con el niño con la intención de 

ganar confianza, hacerse su amigo. Una vez logrado eso, comienza a 

realizar conductas no apropiadas. Los infantes son altamente 

influenciables por lo que intenta manipularlos de esa manera. 

La conducta sexual humana tiene cuatro fases, la primera es de 

deseo, la segunda es la biológica (la excitación), la tercera es del 

orgasmo y la ultima de resolución. 

Las filias entran en la primera fase, ya que la persona requiere 

de ciertas características para llegar al deseo. La filia es un 

comportamiento sexual en la mayoría de las personas con actividad 

sexual. La filia es normal en todos los seres humanos. 

La parafilia es un trastorno que se da a partir de la filia, el sujeto 

ya no pasa por las tres etapas, por ejemplo, un fetiche. La parafilia es 

una enfermedad, no es normal, en el caso es la pedofilia. 

Los pedófilos tienen ciertas parafilias, hay pedófilos que atacan 

a infantes, pre púberes o adolescentes, varían, pero esencialmente son 

todos infantes. Estas personas entran en fase de deseo cuando se le 

expone ante infantes y como no tiene regulación emocional ataca. 

Pueden coexistir parafilias combinadas con otras, voyerista, sádico, 

masoquista, entre otras. 

En ***** no encontró rasgos o indicadores de parafilias, su 

comportamiento sexual es estable, normal. Tampoco lo observó en el 

transcurso de su vida. Normalmente las parafilias, como son 

enfermedades, tienden a desencadenarse de manera abrupta, son de 

difícil control si no tienen atención psicoterapéutica. 

Utilizó diversa bibliografía, por ejemplo, el DCM5, diversos 

autores que no puede precisar en ese momento pero que aparecen en 

su dictamen. 

A preguntas del fiscal, señaló: 1) el agresor sexual infantil utiliza 

encanto y seducción; 2) tiene contacto directa y continua; 3) hacen una 

búsqueda, una pesca; 4) un jardín de niños podría ser un lugar para 

realizar la pesca; 5) depende de la formación del niño, la educación que 

les dan, hay niños más despiertos, por lo que no puede señalar un 

tiempo; los agresores sexuales infantiles agreden dentro de la familia, 

en casa; ganar la confianza podría llevarle seis meses; 6) seis meses es 
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un tiempo para que el niño tenga confianza en alguien; 7) el niño no tiene 

esa construcción de autoridad, esa se construye con conciencia moral a 

partir de los siete u ocho años; reconoce que existen los maestros y 

maestras pero no los ve como autoridad todavía; 8) su dictamen no es 

subjetivo; 9) si el padre es un agresor lo ven como un monstruo, si es 

bueno con amor y como una figura de ley; 10) si es una maestra la verían 

como fuente de amor, si es maestro como la ley o la norma; 11) es 

posible si un niño ve que alguien lo agrede, lo mencionarían como 

monstruo; 12) una parte del agresor sexual sabe que está violando una 

norma, pero la distorsión de pensamiento tiende a que considere que no 

es malo; 13) pudiera ser que acepte que no realizó algo malo; 14) la 

frase “no te limpiaste bien, ahorita que fuiste al baño yo te ayudo” no es 

convincente para un niño, se podría considerar como una señalización 

de que no cumplió con limpiarse bien; 15) por dicho de ***** señaló 

en su dictamen que no tenía contacto con los niños; 16) todos 

interactuamos con niños y no somos agresores sexuales, el perito 

trabaja con niños, ellos vienen y buscan apoyo terapéutico; ***** 

trabajaba ahí, no iba a pescar, el agresor sexual se para afuera de la 

escuela sin razón y no va a trabajar ahí; 17) si una persona se para 

enfrente de la puerta de la escuela eso no es un agresor sexual; 18) una 

característica o conducta o comportamiento no puede dar cuenta de toda 

una estructura de personalidad; 19) que un adulto vaya al baño de niños 

teniendo un baño de adultos, tampoco es un agresor sexual; 20) la 

intención se obtiene a través de la vida del sujeto, de los factores 

preponderantes; el agresor se prepara toda una vida para agredir, hay 

factores detonantes que lo llevan al acto; 21) la historia de vida de 

***** la realizó conforme a la entrevista forense, la cual busca 

aspectos de simulación en el evaluado; 22) utilizó instrumentos de 

valoración psicológica, hizo observación de rasgos y características que 

presentaba; una de sus pruebas tiene criterios de validez, por lo que al 

advertir que no hay simulación, da por hecho que los hechos son ciertos; 

23) con las baterías de prueba utilizadas no se aprecia la historia de vida; 

24) su confiabilidad es clínica, no estadística, se aplican como pruebas 

complementarias, por lo que sí sirven; 25) cualquier prueba que obtenga 

esas pruebas no son válidas, en las que él utilizó, sí; 26) tuvo a la vista 

su dictamen; 27) señaló como fuente bibliográfico DCM4, la cual no es 

la última versión; 28) los manuales se actualizan periódicamente, no lo 

aplicó, es una fuente bibliográfica, la última es el DCM5 mismo que no 

aplicó; 29) sería ilógico que una persona fuera un agresor sexual, pero 

no tuviera rasgos de agresor sexual; 30) cada delito requiere ciertas 
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características, si no las tiene, no puede ejecutar el acto; 31) un experto 

podría aplicar las mismas pruebas y llegar a lo mismo, decir que es 

irrefutable es como si tuviese una bola mágica, el nivel de equivocación 

del perito no lo alcanza a advertir, utilizó el método científico, otra 

personas debería llegar a los mismos; 32) si las pruebas hechas se 

hicieran a la población mexicana sí pudiéramos advertir algunos rasgos 

de agresores sexuales; si una persona no tiene rasgos es poco probable 

que sea agresor sexual; 33) los resultados son elementos probatorios 

que se concatenan unos con otros, el resultado de una prueba no te da 

un resultado en un peritaje, pasa por pruebas para dictaminar, no es que 

una prueba te dé un resultado y te diga que es un agresor sexual; 34) 

por dicho de ***** le consta que no tuvo convivencia con niños; 35) la 

convivencia es cuando salimos a algún lugar fuera de cierto espacio 

físico para convivir; 36) había posiblemente interacción, recibir a los 

niños a la entrada es una interacción; verlos en el baño, también es una 

interacción; entrar al salón de clases es una interacción; 37) la confianza 

no es algo que se gane; 38) los niños no todo el tiempo están 

desconfiando de las personas; 39) por el dicho del evaluado le consta 

que tiene funciones únicamente administrativas; 40) es lo que le refirió 

*****, cuando los niños ingresan al ciclo escolar, los maestros generan 

una evaluación para establecer sus rutas de trabajo, la evaluación 

comenzó cuando inicia el periodo escolar; 41) ***** pasaba su trabajo 

rodeado de adultos, lo que sabe por su dicho; 42) le consta todo por el 

dicho de *****; 43) también lo narró por el dicho de *****; 44) 

mencionó que ***** jamás mantuvo convivencia ni interacción con 

infantes; 45) la interacción se refiere a un agresor, una interacción más 

profunda y no superficial; 46) si estamos en un kínder y va a recoger a 

su hija, cuando llega al kínder interactúa con otros niños, les digo “adiós”, 

esa es una interacción superficial; una interacción más profunda es 

hacerle preguntas; 47) saludar a un niño de puño es interacción 

superficial; 48) la vulnerabilidad que va a ser aprovechada no se refiere 

únicamente a capacidades intelectuales o si tiene una discapacidad, se 

refiere a que es un niño que no es cuidado por sus padres; la 

discapacidad intelectual puede ser un criterio de vulnerabilidad, pero no 

es determinante; 49) se refiere a interacción profunda; 50) ***** sí 

realizó interacción superficial; 51) leyó las entrevistas que estaban en 

algunos de los tomos, para realizar su trabajo; 52) no leyó las entrevistas 

de los niños; 53) si las leyó pero no profundizó en el tema porque no era 

materia de dictamen; 54) leía los dictámenes de manera fortuita, dejaba 

los que no tenían daño y pasaba a los demás; 55) las entrevistas de los 
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infantes sí eran importantes, pero no era el punto medular de su 

dictamen; 56) recuerda una declaración de un niño que había sido 

agredido sexualmente en un arenero en una resbaladilla en frente del 

plantel, le pareció importante porque fue en un lugar público, en horas 

escolares, frente a los espectadores de los salones de clase; 57) no 

recuerda las declaraciones de los niños aludidos por el fiscal; 58) eran 

los que estaban como presuntas víctimas de agresión sexual; 59) 

estableció las iniciales de víctima en su dictamen, sin que leyera sus 

entrevistas. 

A preguntas de la asesoría privada informó: 1) un planteamiento 

no lo puede solicitar una persona formada en leyes, porque desconoce 

los constructos que el perito va a realizar; por lo que el planteamiento se 

hizo a partir de la solicitud, realizó el planteamiento de problema que era 

determinar si las características de ***** eran compatibles con el perfil 

de agresor sexual infantil o pederasta; 2) al final concluye que ***** 

no es compatible con un agresor sexual infantil o pederasta; 3) la 

pedofilia es una filia, es la atracción sexual por infantes, no forzosamente 

ejecuta el acto, puede recrearse en fantasías; la pedofilia puede vivir en 

la fantasía de un individuo, la pederastia es una construcción legal que 

requiere que una persona haya ejecutado los actos; 4) las herramienta 

podrían ser las técnicas que utilizó en su dictamen; 5) lo concluyó de 

forma expresa en su dictamen en las conclusiones; 6) tuvo su dictamen 

a la vista; 7) concluyó que ***** no tenía un perfil de pederasta; 8) 

concluyó que el supuesto no corresponde al modus operandi de 

agresores sexuales; 9) su dictamen se refiere a rasgos pedófilos; 10) 

hizo un perfil sobre pedofilia, no sobre pederastia; 11) la agresión sexual 

es consecuencia de la seducción, el medio es la manipulación; 12) todas 

las personas que cometen agresiones sexuales contra niños tienen la 

finalidad de satisfacer deseo sexual; 13) la violencia puede ser 

psicológica, emocional, no siempre sexual; 14) el abuso sexual se 

manifiesta como abuso de poder, puede darse en algunos sujetos que 

tengan características sádicas que hagan de la sexualidad una forma de 

poder; 15) no sabe si esa sea una de sus críticas; 16) conoce que hay 

agresores sexuales con un alto nivel de escolaridad, con alto nivel 

cognitivo de inteligencia, hay agresores sexuales de todas las clases 

sociales; 17) pueden existir casos en los que la inteligencia permite a las 

personas adoptar algunas prácticas para ocultar delitos; 18) nivel de 

inteligencia le permitiría que una persona se presente como una persona 

adaptada; 19) la entrevista forense fue esencial para realizar su 

2022-04-03 11:35:30
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.bd.98
F

elipe de Jesús D
elgadillo P

adierna

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 

 489 

dictamen; 20) le interesaba indagar sobre datos biográficos de *****; 

21) la relación de ***** con su familia era importante para evidenciar 

eventos traumáticos; 22) la relación con su padre fue uno de los 

elementos necesarios; 23) todo tipo de relación con la mamá y familia 

es importante en las pruebas psicológicas; 24) no recuerda si señaló la 

relación de ***** con su padre y su madre; 25) tuvo a la vista su 

dictamen; 26) el papá de ***** falleció de cáncer en dos mil siete; la 

convivencia era amena o agradable en el sentido que su papá trabajaba 

en el aeropuerto, los llevaba al aeropuerto para que viera los aviones, 

como premio de portarse bien le daban la comida de los aviones; 27) los 

aspectos de simulación se identifican realizando la entrevista para 

identificar congruencia ideo afectiva, la cual es un criterio de que no hay 

simulación; identifica criterios de validez, lie –mentira-, a partir d ahí 

determina otro criterio de confianza; recaba datos de entrevista que 

vayan teniendo lógica, coherencia y congruencia, y si todo se cumple da 

por hecho que la entrevista es confiable; 28) el protocolo de Minnesota 

es un inventario que tiene preguntas sesgadas y contrarias; a partir de 

ahí se determina el criterio de validez, simulación, mentira, es un criterio 

estadístico, que corrobora a través de la observación; 29) si revisara el 

dictamen de otro colega miraría los instrumentos que utilizó y los 

replicaría en el sujeto, se haría la entrevista, los criterios de entrevista 

para identificar los puntos de congruencia; 30) si solo tuviera el dictamen 

podría advertir elementos de poca confiabilidad, que el dictamen no 

tuviera criterios científicos, pero tendría que acercarse de otras pruebas 

instrumentos de valoración psicológica de criterio estadístico y objetivo; 

31) la entrevista forense fue muy importante; 32) son técnicas diversas; 

33) no observó la interacción de ***** con niños. 

A preguntas de la defensa, explicó: 1) los factores preparantes 

se refiere a la historia de vida donde se van a advertir elementos de 

carácter traumático. Los traumas son rupturas en la psique en la infancia 

temprana que perturban el desarrollo psicosexual. Algunos eventos son 

que fue abusado sexualmente, que tuvo contacto sexual temprano; por 

lo que situaciones de ese tipo son las que hay que indagar en la historia 

de vida; también en los factores preparantes pueden darse conductas 

sexuales inapropiadas como incesto a las que el niño está expuesto 

desde temprana infancia, que perturban su capacidad de entender; 2) 

los factores detonantes son circunstanciales, el sujeto va siendo 

preparado por su historia de vida, pero no ha cometido la conducta y 

viene un factor detonante; por ejemplo, que se exponga a una situación 
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de consumo de sustancias o pérdida importante en su vida o algo 

circunstancial que vulnera la capacidad de afrontamiento y el trauma 

relativa al sujeto y llega al acto; 3) si un psicólogo o experto utiliza 

instrumentos proyectivos como única fuente de valoración psicológica 

eso no tiene alta confiabilidad científica; en su dictamen las utilizó como 

complementarias, pero utilizó instrumentos con alta capacidad de 

evaluación; sus pruebas son confiables, basadas en estadística; si solo 

se utilizan pruebas proyectivas en un dictamen carecen de confiabilidad, 

pero si se acompañan como en su caso, la confiabilidad aumenta; 4) es 

un criterio de confiabilidad estadística, se hace un procedimiento 

estadístico que te arroja datos de 0 a 1, la más alta es 1, pero en 

psicología los más altos son de 85 y 90 porque son auto-referenciales. 

141. ******* *****  ******, perito en materia de genética 

forense. 

Es perito en genética forense en la Coordinación de Servicios 

Periciales de la Fiscalía General de la República, realiza informes y 

dictámenes en genética forense. 

Emitió un dictamen *****, en la carpeta de investigación 

********. 

El planteamiento de problema consistía en realizar comparativo 

y determinar si existe correspondencia entre ésta y el dictamen en 

genética forense con folio *****. 

Utilizó tres hisopos pertenecientes a tres diferentes personas, 

con muestra de raspado en carrillos bucales. 

La primera muestra **, clave *********, perteneciente a quien 

dijo llamarse ****** *********** ******. 

La muestra perteneciente a quien dijo llamarse **  ********* 

********* ********* y ********. 

Tuvo a la vista el dictamen que emitió, lo reconoció. 

******** ********* *********. 

Utilizó la técnica de extracción por IQ de forma manual, 

posteriormente realizó la amplificación por los sistemas de identificación 

forense, Powerplex Fussion 6C, investigador 24 Plex y Powerplex guía 

23. 
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Obtuvo datos de las tres personas, se ingresaron a la base de 

datos donde se realizó una confronta, a partir de las muestras 

pertenecientes a la clave *********** perteneciente a ****** 

***********  ****** y del perfil obtenido de la muestra de ** ********* 

*********  *********  *********** no se obtuvo coincidencia con 

perfiles existentes en base de datos. 

En el caso de la muestra perteneciente a ********  ******** 

*********, clave ******** se obtuvo coincidencia con los perfiles 

obtenidos de las muestras ***********, ***********, ***********, 

***********, *********** y ***********, todos ellos hisopos con 

mancha aparente en gris oscuro tomados del baño dos referido como 

individuo *, folio *****. 

Perfiles genéticos que se obtuvieron a partir de las muestras de 

hisopos mencionados. 

Refiere que se obtuvieron de baño dos, se especifica en el 

dictamen a que le hacen referencia *****. 

Las muestras biológicas las recibió el ****** ** **** ** *** *** 

**********. 

142. ***** ********* ******, perito en materia en genética 

forense. 

Es perito en genética forense en la Coordinación de Servicios 

Periciales de la Fiscalía General de la República, realiza dictámenes, 

procesamiento de muestras, obtención de perfiles, informes y 

dictámenes en genética forense. 

Emitió un dictamen *****. 

El planteamiento de problema consistía la obtención de perfiles 

genéticos a partir de indicios proporcionados, su material de estudio 

fueron cuarenta y un indicios:  

 Del uno al veintiuno hisopados 

 A banco azul 

 B bote gris 

 Veintidós al cuarenta otros hispodados 

 Cuarenta y un fragmento de tela 

Recolectados del jardín de niños ********* ** **********. 
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 Del uno al veintiuno ubicados en baño ***. 

 Del veintidós al cuarenta ubicados en el baño ***. 

 Cuarenta y uno ubicado en cubículo, tomado de una silla 

negra de un fragmento de tela. 

Realizó la extracción de ADN a partir de todos los hisopos que le 

habían entregado. 

A partir del banco azul y bote gris se tomaron hisopados de 

manchas observadas y del fragmento de tela se procesó para extracción 

de ADN. 

Utilizó técnica prest filer express automatizada. 

Se hizo fosfotas alcalina, B30 y christmas tree para detección de 

líquido y proteínas seminal y para la detección de espermatozoides. 

Obtuvo nueve perfiles genéticos correspondientes a nueve 

individuos del sexo masculino, no presentaron coincidencia o relación de 

parentesco en base de datos. 

Asignaron clave para cada muestra. 

En fosfotas alcalina solo el individuo siete presentaba positivo 

para fosfotas alcalina, P30 y christmas tree. 

Solamente el individuo cuatro y nueve presentaban 

espermatozoides. 

Del individuo siete pertenece a los indicios diecisiete y dieciocho 

que pertenecen a baño uno. 

Individuo cuatro no lo recuerda y del individuo nueve, pertenece 

a partir de los indicios veinticinco, veintiséis, veintisiete, veintiocho y 

veintinueve y cree que el veintitrés que los tomó del baño dos. 

Del individuo cuatro, en su dictamen señaló a que indicio 

pertenecía en los perfiles genéticos mediante cuadros, al final de 

interpretación de resultados y conclusiones. 

Tuvo a la vista su dictamen, lo reconoció. 

Del Individuo cuatro pertenece al hisopo doce, en el baño uno. 

Del Individuo cuatro pertenece al hisopo doce, en el baño dos. 
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Esos nueve perfiles genéticos se confrontaron con base de datos 

y no se observó coincidencia genética o relación de parentesco. 

Además de perfiles de indicios contiene perfiles de muestra de 

referencia o de familiares. 

En la recolección de indicios participó un compañero perito en 

genética. 

No conoce el jardín de niños. 

143. ******* **** *********, perito en materia de genética 

forense. 

Perito particular catedrático del Instituto Nacional de Ciencias 

Penales, perito en toxicología genética y química, tiene doctorado en 

ciencias forenses, maestría en criminalística y licenciatura en químico 

bacteriólogo y parasitólogo. 

Emitió un dictamen en genética. 

La estructura de su dictamen tiene un rubro, problema plateado, 

metodología, análisis de resultados, resultados y conclusiones. 

Se le pidió obtener un perfilado genético del acusado y lo coteje 

en u resultado de pericial de la Fiscalía General de la República. 

Perfilados de nueve individuos, se le solicitó hacer el cotejo de 

ese perfilado del imputado para ver si correspondía a alguno de ellos. 

Tuvo a la vista su dictamen, lo reconoció. El folio del dictamen 

cotejado es *****. 

El nombre del acusado aparece en el rubro. Tuvo a la vista su 

dictamen. 

El nombre del acusado es ***** ******* ******. 

Tomó una muestra biológica al acusado, una muestra por 

punción capilar, se extrajo el ADN de una pequeña muestra se cuantifica 

para saber si es material suficiente, se amplifica, se corre en un equipo 

de forrocesis capilar, obteniéndose un resultado grafico que permite 

obtener cada uno de los alelos que corresponden a cada uno de los 

diferentes marcadores que se trabajaron para obtener el perfilado 

genético. 
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Cotejarlo con los resultados de los nueve individuos que estaban 

en el dictamen de la perito oficial. 

Por un equipo se extrae el ADN, se cuantifica solo por puro 

protocolo, como era muestra sanguínea hay demasiados. 

Suficientes células para extraer el material genético. 

Se fija la muestra sanguínea en tarjeta de FTA hay suficiente 

material genético, se extrae y se cuantificada en el equipo. 

Detección de ampliaciones, hay ciertos marcadores codificados 

con números, al amplificar el material genético se tiene que abrir por 

medio de técnica PCR –reacción en cadena de polimerasa-, se abre la 

doble cadena de ADN y entran los nucleótidos que se empiezan a unir a 

copiar esa cadena de ADN. 

Del perfilado genético de *****, no se podía excluir de los 

nueve perfilados reportados en el dictamen de las peritos. 

No correspondían los alelos a los nueve perfilados que se habían 

valorado. 

El perfil genético de ***** es una serie de números, cada 

marcador debe tener dos alelos –números-, si trae cinco quiere decir que 

son cinco veces que se va a amplificar ese alelo, cada marcador trae 

dos alelos, cuando se fecunda un ovulo, el espermatozoide 

complementa el ADN para generar a un individuo. 

En algunas tablas solo se ve un solo número, el alelo de mamá 

es nueve y el alelo de papá es nueve, podría repetirlo o no. 

De los elementos técnicos que se tomaron en cuenta fue el 

dictamen en genética, se retomaron los alelos y sus valores y se 

cotejaron con los resultados del perfilado genético obtenido de *****. 

Se puede hacer de dos maneras, físicamente verlos y 

compararlos o agregarlos a un software donde se mete a un sistema 

bioestadístico y se hace el comparativo. 

Con el número de marcadores que se trabajan es 99.9% de 

confiabilidad. 
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La cadena de custodia la estructuró con un formato de registro 

para garantizar la integridad física de la muestra desde la toma, traslado, 

análisis y obtención de resultados. 

Se pide autorización al donante que firme para permitir la toma 

de la muestra. 

La muestra la tiene el perito dentro de su expediente. 

Como es na tarjeta FTA su ficha técnica permite resguardar una 

muestra de diez a quince años, no necesita refrigeración, no debe 

exponerse al sol, se preserva en un lugar fresco y seco. 

Los resultados pueden ser reproducidos por otro perito, utilizó el 

método analítico. 

144. *****  *****  ******  ******* , perito en materia de 

informática, de mapeo y geolocalización por medio de sabanas, desde 

hace más de ocho años. 

Elaboró un dictamen, cuya estructura es la introducción, 

antecedentes, metodología, desarrollo, herramientas y conclusiones. 

En los antecedentes obtuvo la sabana de llamadas 

proporcionada por el ministerio público del uno de agosto dos mil 

dieciocho al treinta de octubre de dos mil dieciocho. 

El número telefónico investigado **********, IMEI 

***************, dentro de la sabana de llamadas no lo maneja como 

nombre de usuario, el IMEI es para identificarlo, el cual pertenece a 

*****. 

El planteamiento de problema consistió en describir lo que se 

observa en la sabana de llamadas de la línea telefónica, que es lo que 

muestra –IMEI y SIM-, realizar mapeo de geolocalizaciones de rango del 

diecinueve de agosto al veinte de octubre de las ocho horas con treinta 

minutos a las dieciséis horas, de lunes a viernes; además realizó la 

cronología de las antenas que proporcionada radio móvil Dipsa del rango 

del diecinueve de agosto al veinte de octubre de las ocho horas con 

treinta minutos a las dieciséis horas; así como realizar las 

geolocalizaciones espaciales de las sabana de llamadas; determinar 

geolocalización de jardín de niños Marcelino Champagnat y mostrar 

ubicación por medio de herramienta google maps, autentificar y validar 
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por medio forense la autenticidad y veracidad de todas las imágenes 

digitales que se encuentran dentro del dictamen. 

Dentro del desarrollo lo manejó por semana ya que son 1718 

geolocalizaciones, estructuradas en nueve semanas, dentro del 

desarrollo hizo el mapeo de cada una de ellas, la cronología por medio 

de imágenes google maps, INEGI y GPS de coordenadas, desarrolló las 

geolocalizaciones que se manejan, dentro de la primera semana del 

diecinueve al veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho observó 

movimientos de usuario en Villas de Aragón, San Juan de Aragón en 

Sexta y Séptima sección, Gustavo A. Madero y Ecatepec. 

En la semana dos, del veintisiete al treinta y uno de agosto de 

dos mil dieciocho, observó movimientos en Iztacalco, Naucalpan, 

Nezahualcóyotl, San Juan de Aragón Sexta Sección y regresa a 

Ecatepec de Morelos. 

En la semana tres, del tres al siete de septiembre de dos mil 

dieciocho, hubo movimientos en la Cuauhtémoc, cuarta, quinta y sexta 

sección de San Juan de Aragón, Gustavo A. Madero, Venustiano 

Carranza, Nezahualcóyotl y Ecatepec. 

En la semana cuatro, del diez al catorce de septiembre de dos 

mil dieciocho, observó movimientos Iztacalco, Cuauhtémoc, Venustiano 

Carranza, tercera, cuarta, quinta y sexta sección de Aragón Gustavo A. 

Madero, Nezahualcóyotl y concluye en Ecatepec de Morelos. 

Quinta semana, del dieciocho al veintidós de septiembre hubo 

movimientos en Nezahualcóyotl, Benito Juárez, casi a los mismos 

lugares, tercer, cuarta y sexta sección de San Juan de Aragón Gustavo 

A. Madero, Ecatepec, Venustiano Carranza. 

Semana seis del veinticuatro al veintiocho de septiembre, detectó 

movimientos en Iztacalco, Iztapalapa, Nezahualcóyotl, Venustiano 

Carranza, primera, tercera cuarta y sexta sección de San Juan de 

Aragón, Gustavo A. Madero y concluye en Ecatepec. 

Semana seis, del uno al cinco de octubre, movimientos en 

Coyoacán, Cuauhtémoc, Venustiano Carranza, primera, tercera, cuarta, 

quinta, sexta y séptima sección de San Juan de Aragón, Gustavo A. 

Madero, Nezahualcóyotl, Cuauhtémoc y Ecatepec. 
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Semana siete, del ocho al doce de octubre, vio movimientos en 

la sección de San Juan seis y siete, Gustavo A. Madero, Cuauhtémoc, 

Nezahualcóyotl, Aeropuerto, Ecatepec de Morelos y Venustiano 

Carranza. 

Semana nueve del quince al veinte de octubre no se observó 

movimiento pero si se mueve en Cuauhtémoc, Nezahualcóyotl y 

Ecatepec. 

Todo está manejado en horario de las ocho horas con treinta 

minutos a las dieciséis horas, en días hábiles de lunes a viernes, 

mediante la observación SEEMOOD, grado que mide la antena. Cuando 

reciben sabana de llamadas, utiliza la longitud y latitud, ve el grado y 

distancia de radio que maneja una antena, en el caso, observó que la 

antena principal que se ubica en San Juan de Aragón Sexta Sección, es 

una estación de trabajo grande, maneja todas las antenas, ubicada en 

tres minutos con radio de trescientos ochenta y seis metros hacia el 

jardín de niños Marcelino de Champagnat. 

Observó la distancia que se tiene entre la antena y lo captado, 

dentro del desarrollo se mantuvo con coincidencia de ochocientas 

sesenta y un veces de San Juan de Aragón Sexta sección en la Gustavo 

A. Madero. 

Logró percibir lo que es la distancia de la antena con jardín de 

niños dando coincidencia del mismo. 

Por medio de google maps observó la ubicación exacta de jardín 

de niños que está en la calle ****, número **, *** ****  ** ****** 

***** sección en la ******* ** ******, agregó imágenes digitales. 

Realizó el estudio forense de las imágenes, cuando tiene un 

desarrollo forense o imagen sabe que se pueden alterar; sin embargo, 

al realizar el estudio forense puede observar dentro de la imagen y 

observar si tiene objetos sobreexpuestos o quitados, si son auténticas y 

veraces o tienen alguna alteración. 

El desarrollo forense se lleva a cabo por el programa fotoforensic, 

también desarrolló la ubicación de las imood para darle estabilidad y 

saber que la antena maneja geolocalizaciones y dispositivo. 

2022-04-03 11:35:30
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.bd.98
F

elipe de Jesús D
elgadillo P

adierna

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 498 

Concluyó que de la única identificación que tiene de las sabanas 

de llamadas logró observar que el número muestra un IMEI que es de 

los únicos que lograron observar en la sabana de llamadas. 

Observó en el mapeo lo que dividió semanalmente. 

En la cronología de antenas, puso toda la parte de sabana de 

llamadas, logró observar grados que se maneja y movimientos que 

tienen, ello se observa en el apartado, el usuario estuvo en movimiento 

y en los lugares donde se estableció fuera una hora o menos y se 

movilizó. 

Advirtió quinientas cuarenta y nueve geolocalizaciones, puso 

cada uno de los mapas, en donde viene gráficamente cada mapa y 

geolocalización que se estableció en esa parte. 

Observó que el jardín de niños tiene una ubicación en la calle 

****, número *, ***  ****  **  ******  ***** Sección, Gustavo A. 

Madero. 

Todas las imágenes implícitas dentro del dictamen son 

auténticas y veraces. 

Ochocientas sesenta y un coincidencias que tiene, no 

directamente con el jardín de niños ya que la antena se muestra a tres 

minutos, se muestra como Parroquia de los Milagros que es donde está 

la estación de trabajo, a tres minutos, por lo que viene como Parroquia 

de los Milagros, Sexta sección de San Juan de Aragón. 

Las coincidencias pertenecen de la semana uno a la ocho. 

Semana uno, lo que es San Juan de Aragón casi diario está 

manejado, si acaso uno o dos días no se maneja, pero hay 

coincidencias. El horario varía, pero regularmente diez de la mañana, 

doce del día, no es horario fijo que siempre esté ahí; hubo tres 

coincidencias. 

Semana dos, observa entre once de la mañana, se establece en 

una hora o dos horas, de ahí tiene movimiento, entre nueve y doce del 

día; una o dos coincidencias. 

Semana tres. no recuerda exactamente el horario, fue como a las 

doce del día; de cuatro a seis coincidencias. 
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Semana cuatro, manejó horario más tarde, observó que 

comenzó con Iztacalco y Naucalpan, con horario de las trece horas con 

treinta minutos a las catorce horas; seis o siete coincidencias, luego va 

y regresa, tiende a estar en la Quinta y Sexta sección, se va a Ecatepec 

y regresa. 

Semana cinco, más temprano entre nueve y once de la mañana; 

varias coincidencias. 

Semana seis, de las dos de la tarde, comienzan movimientos en 

Coyoacán; veinte a veinticinco coincidencias. 

Semana siete, horario tarde, de las trece a las catorce horas más 

o menos; calcula unas treinta coincidencias. 

Semana ocho, observó que a medio día; veinte a treinta 

coincidencias. 

Las coordenadas exactas no las recuerda. 

Tuvo a la vista su dictamen. 

Las coordenadas señaladas en las coordenadas en la Parroquia 

de los Milagros: 192757 y 19357. 

En la sabana de llamadas se observan puntos exactos de las 

ocho horas con treinta minutos a las dieciséis horas. 

Las coincidencias que se manejan por semana regularmente son 

como sesenta u ochenta coincidencias a la semana. 

El filtro lo realiza con Excel a través de tabla científica, dentro de 

la sabana de llamadas le reduce posibilidades o desecha de las dieciséis 

horas con treinta minutos en adelante. 

En la tabla vienen datos de sabana de llamadas, número 

telefónico, emisor-receptor, cuando se conecta a internet, coordenadas, 

grados, cuando mensajea. 

Si analizamos la sabana de llamadas se debe observar, la 

coincidencia es entre las diez a las doce horas del día. 

Del veinte de agosto el horario de la coincidencia es de las once 

a las doce de la tarde. 
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Del veintiuno de agosto, el horario de las coincidencias se 

maneja en la mañana y en la tarde, pero no recuerda con precisión; las 

coincidencias comienzan a las ocho horas con cincuenta y ocho minutos 

y termina a las diez horas, son ocho coincidencias. 

Las coincidencias se manejan similares, el usuario permanece 

una hora, dos horas o tres horas en las coordenadas mencionadas. 

El veintitrés de agosto la coincidencia es de las nueve a las doce 

horas. Comienza a las ocho horas con treinta minutos, nueve horas con 

treinta minutos, diez, once, trece y dieciséis horas. 

Del veinticuatro de agosto los horarios comienzan a las ocho 

horas con treinta minutos, diez, doce y trece horas 

Diario se maneja en las mismas horas, algunas veces regresa a 

las doce horas, catorce horas, ocho horas con treinta minutos y va 

variando horarios. 

Varía en la tarde, pero casi siempre comienza en la mañana esa 

ubicación, los horarios son los mismos ocho horas con treinta minutos, 

diez, once, catorce y dieciséis horas. 

Los horarios son conforme a las fechas y horarios siguientes: 

Treinta de agosto: ocho horas con treinta minutos, nueve, diez, 

catorce y dieciséis horas. 

Treinta de agosto: ocho horas con treinta minutos, nueve, diez, 

catorce y dieciséis horas. 

Treinta y uno de agosto: ocho horas con treinta minutos, nueve, 

diez, catorce y dieciséis horas. 

Tres de septiembre: diez, once, catorce y dieciséis horas. 

Cuatro de septiembre: ocho horas con treinta minutos, nueve, 

once y catorce horas. 

Cinco de septiembre: catorce horas. 

Seis de septiembre: nueve, doce, catorce y dieciséis horas. 

Siete de septiembre: ocho horas con treinta minutos, diez, trece, 

trece horas con veinte minutos y trece horas, doce, catorce y dieciséis 

horas. 
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Diez de septiembre: ocho horas, nueve, doce y quince horas. 

Once de septiembre: nueve, doce, trece y quince horas. 

Doce de septiembre: ocho horas, nueve, catorce y dieciséis 

horas. 

Diez de septiembre: nueve, diez, catorce y dieciséis horas. 

Catorce de septiembre: ocho horas con treinta minutos, nueve, 

diez y quince, dieciséis horas. 

Cuatro de septiembre: ocho horas con treinta minutos, nueve y 

quince horas. 

Diecisiete de septiembre: no tiene coincidencias. 

Dieciocho de septiembre: ocho horas con treinta minutos, diez 

horas con diez minutos, catorce y quince horas. 

Diecinueve de septiembre: diez, nueve y quince horas. 

Veinte de septiembre: nueve, diez, catorce y dieciséis horas. 

Veintiuno de septiembre: diez, once, catorce y dieciséis horas. 

Veinticuatro de septiembre: ocho horas con treinta minutos, 

nueve horas, doce horas con treinta y seis minutos y catorce horas. 

Veinticinco de septiembre: ocho horas con treinta minutos, 

nueve, diez, catorce y dieciséis horas. 

Veintiséis de septiembre: nueve, diez, catorce y dieciséis horas. 

Veintiocho de septiembre: ocho horas con treinta minutos, diez, 

nueve y doce horas. 

Uno de octubre: diez, catorce y dieciséis horas. 

Dos de octubre: ocho, nueve, trece y doce horas. 

Tres de octubre: nueve, diez, catorce y dieciséis horas. 

Cuatro de octubre: ocho horas con treinta minutos, nueve, doce 

y quince horas. 

Cinco de octubre: diez, catorce y dieciséis horas. 

2022-04-03 11:35:30
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.bd.98
F

elipe de Jesús D
elgadillo P

adierna

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 502 

Ocho de octubre: ocho horas con treinta minutos, nueve, doce y 

quince horas. 

Nueve de octubre: diez, doce, catorce y dieciséis horas. 

Diez de octubre: diez y doce horas. 

Once de octubre: nueve, diez, catorce y dieciséis horas. 

Doce de octubre: ocho horas con treinta minutos, nueve, doce y 

catorce horas. 

En la última semana no hay coincidencias. 

A preguntas de la fiscalía, señaló: 1) en los antecedentes viene 

la sabana de llamadas, parte delantera oficio, información entregada por 

el ministerio público, rango de fechas de cuando se pidieron las sabanas 

de llamada, número de IMEI, datos personales de la línea telefónica, 2) 

la sabana de llamadas es el tono que proporciona Radio móvil Dipsa, 3) 

la proporcionó la defensa, 4) observa que viene del ministerio público, 5) 

solicitó que proporcionara la latitud y longitud para realizar las 

geolocalizaciones, 6) tal cual con el nombre no está solicitado en las 

características, sí venía el nombre, pero no lo anexó en el dictamen, 7) 

viene en el inicio, en la introducción, 8) no recuerda los apellidos, solo 

recuerda que se llama *****, 9) el ministerio público solicita la sabana 

de llamadas de acuerdo al número, por eso es de esa persona, 10) no 

se anexa el oficio, pero sí a nombre de quien solicita la sabana de 

llamadas, 11) viene el IMEI que es el número de identificación único del 

usuario del celular, 12) podría saberse si realizas un estudio, la 

investigación del IMEI arroja el usuario que lo maneja, 13) no lo realizó 

porque ya contaba con la información de que el usuario era esta 

persona, 14) solo viene número telefónico y el IMEI, 15) por el IMEI se 

puede reconocer quien lo usa, sin embargo, en la sabana de llamada 

solo proporciona el rango de fecha, IMEI y número telefónico, 16) cuando 

creamos datos en el celular, se anexa el nombre al dispositivo, cuando 

se realiza el estudio del IMEI se observa quien lo utiliza, 17) el IMEI es 

el reconocimiento de usuario, cuando ingresas la información, 18) no lo 

realizó, 19) cuando el ministerio público proporciona la sabana de 

llamadas hace referencia a que es esta persona porque también realizó 

un estudio de la geolocalización, 20) no va a pedir la sabana de llamadas 

por una persona que no sea la investigada, 21) no viene en la sabana 

de llamadas, solo viene el número telefónico e IMEI; sin embargo, si el 

ministerio público está investigando a esta persona y pide una sábana 
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de llamadas no cree que sea de alguien más, 22) el IMEI ya viene en el 

dispositivo electrónico, 23) el IMEI sigue siendo el mismo, 24) enfatiza 

una antena porque es la que tiene más coincidencias, pero en un 

apartado vienen todos los grados donde se advierten las antenas, 25) 

esa es la principal, pero cerca del jardín, pero hay diversas no nada más 

en San Juan de Aragón, 26) no recuerda, porque son bastantes, 27) si 

utilizamos antenas básicas tienen alcance de quince a treinta kilómetros, 

pero la antena básica tienen un alcance de veinte kilómetros 28) 

estableció la distancia en que se encontraba del kínder trescientos 

ochenta y tres metros, aproximadamente a tres minutos, 29) no hay 

antena cerca de ahí, porque la estación de trabajo abarca un entorno 

amplio, 30) esa es la principal, 31) en ese radio solo la que se maneja 

es la estación de trabajo, 32) el usuario de ese dispositivo se encontraba 

dentro de ese radio, esto es, del jardín de niños Marcelino de 

Champagnat, 33) no puede asegurar a ciencia cierta si estaba dentro de 

ese cuarto, pero sí estaba dentro del radio, 34) cuando se mueve a otras 

antenas se podría determinar que el usuario se mueve a otros lugares, 

35) el cinco de septiembre y diecisiete de septiembre no hay 

ubicaciones, en toda la semana nueve no hay ubicación que es del 

quince al diecinueve de octubre, 36) no hay un día que se mantenga 

todo el tiempo ahí, 37) hay mucha variedad, Ecatepec, Nezahualcóyotl, 

Iztacalco, 38) la cronología de las antenas vienen los horarios 

específicos, se mantiene nueve horas con treinta y siete minutos, nueve 

horas con cuarenta y siete minutos, diez de la mañana y sale a otro lugar, 

39) de la semana uno a la ocho hay muchísimas coincidencias, en la 

semana nueve no hay coincidencias. 

A preguntas de la asesoría privada, narró: 1) precisó la ubicación 

de la principal, pero vienen muchísimas antenas, 2) tal cual a lo que es 

el jardín de niños no se refiere, sino a lo más cercano que es la Parroquia 

de los Milagros, 3) se maneja el radio de la antena, no se puede precisar 

totalmente la coordenada, maneja el radio, 4) totalmente exactas no, sí 

te manda a una dirección, pero se maneja al radio de la antena, 5) 

tendríamos que manejar geolocalizaciones dentro de Gmail para advertir 

exactamente el lugar, 6) no hizo ninguna porque todo su estudio fue a 

partir de la sabana de llamadas, nunca mencionó nada de Gmail, 7) 

requiere coordenadas, grado de asimood, 8) no requeriría el ángulo 

conocido como tild, no hay ubicación totalmente exacta porque lo agarra 

el radio de la antena, 9) ponerse un GPS personal, manejarlo vía 

satelital, 10) la potencia de la señal no tanto, la que genera 
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geolocalización es la antena, no porque tengas menos potencia aquí 

significa que no va a captar la antena, 11) no tienes una antena aquí y 

luego otra, se manejan a nivel de radio y de ahí es la posición estratégica 

de Radiomóvil Dipsa, 12) frecuencia de veinte a veinticinco kilómetros, 

porque es una estación de trabajo, 13) no viene en su dictamen a qué 

distancia porque no fue objeto de estudio, sino la geolocalización, 14) 

por medio de la antena la recepción, pero no fue materia de estudio la 

distancia de cada antena, 15) con que tengas la latitud y longitud puedes 

saber la ubicación del usuario, 16) es a la que vamos a dicho estudio, en 

el caso el jardín, 17) certeza se tiene desde el momento en que está 

dentro de la sabana de llamadas. 

A preguntas de la defensa, respondió: la certeza la dan las 

antenas telefónicas, hace énfasis en el asimov porque es la que nos 

interesa en el estudio, las demás sí se observaron, pero no fue necesario 

el asimov para saber a donde están ya que hacen su trabajo por sí solo, 

nos brinda latitud y longitud y de ahí sabemos la ubicación. 

145. *****  *********  ********* , perito en materia de 

criminalística de campo. 

Es perito en criminalística de campo y documental, trabajó 

veintiún años como perito técnico profesional en la Fiscalía General de 

Justicia de la Ciudad de México, desde hace cuatro años ha trabajado 

como perito particular y docente. 

Elaboró un dictamen técnico pericial integral con el objeto de 

establecer la credibilidad de los hechos de los testigos. 

La criminalística es una rama técnica, no reglamentada, que 

realiza estudios periciales de hechos, objetos, circunstancias, personas, 

objetos, recabar indicios y llevar a cabo estudios documentales de los 

hechos puestos a su consideración. 

En el estudio pericial integral las documentales se separan como 

estudio de campo, laboratorio, declaración de testigos, se separa cada 

uno de ellos, se analiza por separado, se estudian diversas disciplinas. 

La estructura de su dictamen fue de forma, el planteamiento de 

problema, hipótesis, análisis elementos de estudio, resultado y 

conclusiones, el fondo, es lo que uno redacta en el dictamen de manera 

general. 
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Se plantearon dos problemas: 1. establecer si de acuerdo con los 

dictámenes criminalísticos, existen principios presentes en los hechos y 

si pueden vincular la participación o no de *****, 2. Encontrar la 

existencia de elementos de credibilidad respeto de lo citado por los 

testigos que puedan relacionar a ***** con los hechos. 

La justificación de la investigación pericial se refiere a que se 

requiere encontrar la verdad o los elementos que sirvan para la 

investigación ya que existe la duda de la participación de ***** en el 

caso. 

El método de estudio es el científico, tiene diversas vertientes, 

método histórico, fecha, antecedentes, documental, estudio de diversas 

documentales como periciales, declaraciones, método comparativo, 

confronta pericial con el fin de establecer participación de testigos 

identificando testimonios contra estudios periciales de manera que se 

puedan encontrar esas incongruencias. 

Al leer la carpeta de investigación, encontró hechos ocurridos en 

octubre de dos mil dieciocho en diversas fechas, la imputación a *****, 

a quien se le acusa de que incurrió en ciertos actos como posibles 

delitos, señalados por diversos testigos, inicia el antecedente de 

investigación y da justificación para realizar el dictamen pericial. 

Se describen a diecisiete niños de identidad resguardada, cada 

uno realizó una declaración acompañado de sus padres y manifiestan 

actitudes y condiciones a *****. 

Se le solicitó buscar los elementos periciales como son 

intercambio, correspondencia, probidad y reconstrucción, lo que 

consiste que en todo acto ocurre un intercambio de indicios entre 

víctima, victimario, pasivo y lugar, activo y lugar, ambas personas con 

un lugar, este principio de intercambio permite establecer presencia de 

indicios que establezcan que una persona estuvo o no ahí. Es la base 

para los elementos testigo y elementos problema. 

Los indicios son identificados a través de la forma habitual para 

saber cómo fueron producidos. 

Las huellas son identificadas de forma inmediata por su forma, 

por su ubicación, aquí entra el principio de probabilidad indicios para 

establecer si corresponden o no a un sujeto o diversos sujetos o la 

probabilidad o no de que el hecho haya ocurrido o no. 
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La defensa le solicitó realizar estudio pericial sobre 

declaraciones, periciales, testimonios de personas, para ver si esto 

cuatro coindicen con las conductas imputadas a *****. 

Se aplicó la metodología actual pericial, lo que se hace es 

estudiar las declaraciones de cada participante, testigo o persona 

relacionada con el hecho para hacer una comparativa con el fin de 

identificar si existe relación indiciaria entre el testimonio y la persona. 

A fin de encontrar congruencia e incongruencia en lo narrado. 

Utilizó declaraciones de los niños, los dictámenes de genética 

tanto particular como oficiales, dictamen de criminalística de campo de 

la Fiscalía General de la República, una guía operativa para escuelas 

públicas versión 2018-2019 donde se establecen las funciones del 

personal de apoyo técnico pedagógico, declaraciones, testimonios de 

dieciocho personas acreditadas como personal docente de la escuela 

********* ** **********. 

Hubo una coincidencia en las declaraciones de los niños, indican 

que ***** realizó ciertos actos de manera física hacia ellos; empero, a 

través de diversos estudios comparativos no logro encontrar 

coincidencia entre lo que mencionan las personas con lo que dijeron los 

estudios, describen que hubo introducción o manipulación a genitales, 

pero no arrojaron resultados de manipulación o agresión sexual, también 

que ***** tenía acceso a ciertas áreas; empero, al analizar la guía 

operativa y la declaración del personal docente no existía coincidencia 

porque ***** tenía actividades diferentes a las señaladas por los 

niños.  

En el área de los baños, no arrojó resultados que pudiera 

identificar que perteneciera a ***** biológicamente; por lo que, si el 

indicio no existe o no corresponde a una persona, se puede apreciar que 

no participó en el hecho. 

El criminalista de campo acude al lugar de intervención ********* 

********** y mencionó que existe una barrera física de malla con 

árboles que impide el paso libre hacia el área de baños, es una 

declaración subjetiva porque no es comprobable en ese momento, ya 

que es el dicho de una persona, no se basa en elementos técnicos o 

físicos, como lo manifestó en su primera intervención con base en esa 

barrera, hay poco tránsito de personas en el área. 
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La guía operativa indica cuales son las funciones que debe 

realizar una persona con el cargo de asesor técnico pedagógico, ***** 

tenía designado el acompañamiento con maestros para planear 

estrategias de aprendizaje entre maestros, tener estrategias de 

enseñanza para que los maestros tuvieran, entre otras, y en todas las 

actividades que desempeña el manual operativo son descritas por 

***** y diverso personal docente. 

Al personal docente se le preguntó cuáles son las actividades 

que realiza ***** y todos coincidieron con el manual operativo y que 

nunca apreciaron una conducta inadecuada, sospechosa o delictiva de 

*****, quien era una persona que no causaba problemas, que 

cooperaba con ellos, nunca apreciaron una actividad distinta a lo que 

eran sus actividades. 

Los peritos oficiales determinaron que algunos infantes no 

sufrieron daños, otros sí tienen daños, en cada niño se hizo un 

metadictamen de los que advirtió que no aplicaron metodología porque 

solo analizaron un lado de la historia, la declaración de niños y madres, 

y no confrontaron los hechos, lo que le permitió establecer que no existió 

estudio técnico pericial comparativo, modelo experimental, comprobar lo 

que tengo a la vista; al no tener un estudio pericial que permita confrontar 

lo que estoy leyendo contra lo que estoy encontrando, está careciendo 

de técnica y no se cumplen o no son demostrados por parte de esos 

peritos. 

Esos principios criminalísticos le permiten establecer cuando un 

hecho ocurrió o no, el principio de intercambio es cuando encontramos 

indicios, los cuáles por su forma, por su naturaleza, indican que ahí 

ocurrió algo sin embargo si no se encuentran indicios es que no ocurrió 

porque no se produjeron indicios, si no hay indicios no tenemos 

elementos de estudio y no podemos establecer cómo ocurrió el hecho o 

grado de participación de una persona. 

Estos indicios de intercambio sirven como testigos para 

establecer estudios de confronta. 

Se le aplicó una prueba psicológica a *****, del que se 

estableció que no presentaba rasgos de agresividad o rasgos de 

agresión sexual. 

En toda investigación existe un antecedente teórico en lo que se 

sustenta la investigación. 
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Derivado del análisis de cada una de las periciales presentadas 

se concluyó que no había coincidencia entre lo plasmado por los peritos, 

contra los dictámenes periciales, pues había manipulación, lo cual quedó 

sustentado por peritos médicos, al no encontrar daños, huellas o 

vestigios a los niños. 

Al no encontrar rastros identificables de semen por genética, 

establece que no identifican a quien pertenece, por tanto, no podemos 

identificar a ***** como el autor de esas manchas. 

Encontró coincidencia entre guía operativa y lo manifestado por 

los testigos, que no coincide con lo manifestado por los educandos. 

Al ser un estudio documental se realizó estudio solo de 

documentales llevado a cabo por un estudio de criminalística de campo 

en el que el perito describió la ubicación de mallas, árboles, así como de 

un peritaje en fotografía que describe que no se pudieron identificar 

todas las muestras de rasgos biológicos. 

Concluyó que no había elementos de intercambio que pudieran 

vincular la participación de ***** en los hechos ya que no hubo 

coincidencia entre los narrado por el testigo en relación con los 

dictámenes periciales. Tampoco encontró elementos de credibilidad 

entre los estudios realizados por la fiscalía ya que los dictámenes 

psicológicos demostraron que no se siguió la metodología adecuada. 

A preguntas de la fiscalía, señaló: 1) carrera trunca en medicina, 

2) no ha estudiado la licenciatura en criminalística, 3) porque sigue 

siendo un área técnica, 4) el estudio técnico de criminalística duró un 

año, 5) si tiene estudios recientes con criminalística, 6) hace tres años 

fue la última certificación que hizo, ha realizado estudios de manera 

particular, constancias, conferencias y talleres, 7) dependiendo del 

planteamiento del problema se realiza revisión sistemática en 

documentales existentes, 8) si existen los elementos necesarios en las 

documentales, esos se atiende al marco teórico, si los demás peritos ya 

refirieron la descripción de lugar, hablamos de un marco teórico o 

existente, ya no es necesario acudir la lugar dado que ya fue referido por 

otros expertos 9) está efectuado por un perito con especialidad 

acreditado, 10) estudió las conclusiones de ese peritaje y realizó lo que 

le pidió la defensa, establecer el concepto de criminalidad o intercambio, 

11) ocurrieron de manera general en octubre de dos mil dieciocho, pero 

no hay fecha específica, 12) no recuerda la fecha en que se elaboraron 
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los dictámenes en materia de psicología de los niños, 13) elemento 

importante para establecer si el hecho ocurrió o no, con base a la 

presencia de indicios, 14) si esas fueron ocasionadas de manera 

violenta o con cierta fuerza como la introducción o penetración sí pueden 

dejar huellas, sino no, 15) dependiendo el tipo de lesiones, dependiendo 

la intensidad es el tiempo de sanación, 16) los dictámenes médicos no 

manifestaron que tuvieran un tipo de lesiones, 17) puede producir 

eritema, enrojecimiento, desgarros anales en los pliegues, 

cicatrizaciones, 18) la bibliografía médica refiere de manera general que 

sí ocurre, 19) en el dictamen manifestó lo que los médicos manifestaron, 

hizo redacción del hallazgo medico con lo manifestado por los niños, 20) 

no recuerda las iniciales, pero si está en su dictamen lo tuvo que haber 

analizado, 21) su dictamen es teórico, 22) la validez es subjetiva, esa la 

da el órgano jurisdiccional, él solo aporta medios como medio de 

convicción, 23) tendría que revisar físicamente a los niños, lo cual en 

este caso no es posible, también tendría que acudir al lugar y realizar 

muestras seminológicas que ya habían sido realizadas por otro perito, 

por eso se realiza un estudio documental, 24) para verificar lo que habían 

dicho los demás peritos, pero como concluyeron consideraron que tenía 

la misma validez, 25) no analizó los dictámenes en psicología, solo 

realizo los estudios en confronta, 26) estudios periciales que componen 

psicología, retomó los resultados que emitió el perito en psicología, no 

podría analizar dictamen en psicología porque no es experto en la 

materia, 27) solo tomo el resultado de los dictámenes para hacer estudio 

comparativo, 28) algunos establecían que no había daños, otros cierta 

alteración, 29) sí corresponden en el caso, 30) ningún dictamen médico 

estableció lesiones, todos coincidían que no había lesiones, 31) un 

eritema es un signo de fricción solamente, no necesariamente una 

lesión, 32) un contacto leve hasta rascarnos, un eritema es superficial, 

33) puede ser por cualquier motivo, 34) no, porque un eritema ocurre de 

manera inmediata y desaparece en horas, no perdura por largo tiempo, 

puede ser por rascado, superficial, rápida, 35) tampoco se encontraron 

marcas de cicatrización a los niños, 36) los tocamientos no dejan marca 

y si lo dejan, desaparecen rápido, 37) pudiera ser que por eso no hay 

huellas en los dictámenes. 

A preguntas de la asesoría privada, informó: 1) no es psicólogo, 

2) lo manifestaron las peritos de metadictámenes, 3) dijo que las peritos 

no usaron metodología, 4) basó la conclusión en los dictámenes de las 

peritos ******* y ******, 5) no revisó los dictámenes en psicología 
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porque ya habían sido valoradas por las peritos, 6) puede o no dejar 

huella, 7) la ausencia de lesiones no significa que los hechos no pasaron, 

8) que recuerde la guía operativa no mencionaba recepción de niños, 

solo asesoramiento a los maestros, 9) plasmó que estaba dentro de las 

actividades hacer acompañamiento y planes y estrategias con maestros, 

10) recuerda que ninguna de ellas -maestras- manifestó que tuviera 

contacto con los niños, 11) no sabe donde se ubicaba la supervisión de 

la zona ***, 12) ***** se ubicaba en el jardín de niños Marcelino, 13) 

no sabe si iba al baño, ni su horario. 

A preguntas de la asesora federal, respondió: 1) sí se basó en 

dictámenes oficiales, 2) se basó en peritajes de psicología para 

reparación del daño, 3) sí había afectación y encontró que entre mayor 

número de coincidencias podemos tener certeza que el hecho no 

ocurrió, 4) sí se acuerda del dicho de los diecisiete niños, 5) de cada uno 

en particular, no. 

146. **** ******** ****, perito en materia de psicología forense. 

Es perito privado en materia de psicología, licenciado de 

psicología educativa en la Universidad Autónoma Metropolitana, ha 

hecho diplomados en la misma universidad, con catorce años de 

experiencia. 

Emitió el dictamen técnico metodológico respecto a la valoración 

psicológica que emitió la psicóloga ***** ****** ******, respecto del 

niño ********, de entonces, emitido el diecisiete de octubre de dos mil 

diecinueve. 

El planteamiento del problema consistió en hacer un análisis 

técnico metodológico en tres ejes de investigación, esto es, la 

metodología que empleó la psicóloga, las técnicas y herramientas que 

aplicó para su valoración y las características del contenido. 

El dictamen parte de método científico, analítico, deductivo, 

inductivo, expuso cuales son las características psicológicas que 

debería presentar un niño víctima de abuso sexual. Expuso el desarrollo 

humano en la etapa de desarrollo de cuatro a cinco años, “sugestibilidad” 

de los niños, qué es la psicología del desarrollo, Piaget y Sigmund Freud. 

Para los niños en esta etapa de desarrollo hay ciertas 

características distintivas, el primero es que todos los actos de abuso 

sexual se reflejan en las actividades lúdicas de los niños, por ejemplo, si 
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el niño fue tocado en áreas genitales es común que tenga curiosidad, las 

presente con sus hermanos, sus pares. Otra es el lenguaje sobre 

sexualizado, un niño tendría que exponer estas características, ya no le 

llamaría pipí o pene, tendría otro tipo de vocabulario. Miedo 

generalizado, angustia, estrés, conductas regresivas, hacerse del baño, 

terrores nocturnos, miedo generalizado a las personas del mismo sexo 

que el agresor, variaciones en hábitos de conducta, higiene y vigilia. 

En su dictamen trató las características generales que un niño 

debiera presentar, el que más tiempo peso para su análisis es el 

lenguaje, de cuatro a cinco años el niño ya domina de cinco mil a seis 

mil palabras, ya se puede comunicar verbalmente, es capaz de 

demostrar emociones, pensamientos, conductas, se presenta en la 

etapa pre operacional, el juego es paralelo, repiten patrones de 

comportamiento, el noventa por ciento de lo que aprende un niño es por 

medio de la vista, tienen ese juego simbólico de personas, objetos y 

eventos; no logran separar la imaginación de las cosas reales y 

concretas. 

Según Freud, de cuatro a cinco años el niño se encuentra en el 

periodo fálico, en donde la representación de genitales, la exploración, 

manipulación, despertar erótico, es normal que el niño tenga erecciones, 

se auto explore, como parte del desarrollo de su personalidad. Un 

retraso en ese desarrollo tendría que ser de naturaleza amenazante en 

ese sano desarrollo psicosexual. 

Los niños a esa edad son completamente “sugestibilizables”, 

porque en atención a esa identificación psicosexual estructural, con sus 

propios mecanismos es muy fácil que cualquier pregunta, introducción 

de información la pueda llegar a tomar como verdadera si se le repite 

constantemente, sobre todo si tiene un apego con esta persona, sobre 

todo el hecho de que un niño presente un retraso mental lo hace ser más 

“sugestibilizable”. 

Le ha tocado ver a niños que sostienen con su padre que han 

sido víctimas de abuso por parte de lo profesores, pero al evaluarlos ha 

identificado cuándo han sido manipulados por sus progenitores. 

Otra cuestión en la inducción al estereotipo, por ejemplo, cuando 

al niño se le dice que el “imputado es malo” entonces se le genera al 

niño un contexto acusatorio, pues el hecho de que alguien le diga que 
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es malo, entonces damos la oportunidad de que se generen contextos 

acusatorios. 

La psicología del testimonio es una rama de la psicología jurídica 

que se encarga de analizar la fiabilidad del testimonio de una persona, 

con las precisiones de contenido, la interacción entre sonidos, personas, 

objetos, que no haya contradicciones, que sea lenguaje claro, 

espontaneo. Para hablar del testimonio de un niño se debe considerar 

que no debe haber intermediarios para su libre expresión, incluso por su 

edad, sí debe estar la madre presente pero no tener contacto visual, 

porque obviamente los niños conocen su comportamiento corporal. Así 

tiene que ser libre y espontaneo para que tenga validez. 

Del análisis del dictamen practicado al niño ARGT concluyó que 

la perito no aplicó la metodología correcta, porque no se sabe qué fue lo 

que hizo porque no se advierte del encabezado. Metodológicamente no 

practicó una valoración al niño, sino que lo hizo a su madre. En las 

herramientas y técnicas empleadas no fueron las adecuadas para 

valorar a un niño de cinco años, en donde los hechos pasaron once 

meses antes a su valoración psicológica. La propia perito menciona que 

el niño no tiene una relación entre su motricidad y la vista. Dice que 

aplica seis pruebas psicológicas pero solo menciona dos. Los resultados 

no los obtuvo, está inventando la perito porque si no encuentra relación 

entre la motricidad fina no puede desarrollar una prueba psicológica que 

es para niños de seis a doce años. Por ejemplo, el raven que es una 

prueba de asociación de cuadros, no cree que el niño haya tenido ese 

entendimiento y menos teniendo retraso mental. 

Otra de las pruebas es la de bender, la cual es una prueba de 

nueve tarjetas, en las que el niño debe dibujar tal como las aprecia. Si el 

niño no tiene motricidad fina entonces no puede aplicar esa prueba, por 

lo que sus resultados son falsos. 

La prueba de la figura humana, la casa y de CAT-A, fueron 

diseñadas para valorar a personas adultas, a menos que coloque ciertas 

variantes muy específicas pueden aplicarse a niños, pero en general son 

para adultos porque analizan los rasgos de personalidad, pero el niño 

aún no las tiene y menos con un retraso mental. Además de que es una 

prueba de hace más de sesenta años, por lo que debió haber existido 

otro canal de comunicación, y menos si sostiene que el niño no logra 

enunciar frases, se come sílabas y se comunica con movimientos 

2022-04-03 11:35:30
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.bd.98
F

elipe de Jesús D
elgadillo P

adierna

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 

 513 

corporales. Aparte de que a un gesto gráfico se le pueden dar muchas 

interpretaciones. 

La prueba del Cat-A se le presentan nueve láminas al niño con 

dibujos de animales, donde el niño tiene que explicar qué está pasando, 

pero la perito no reporta nada. Ésta en específico es la prueba 

fundamental para conocer si el niño tiene una interpretación de índole 

sexual o con carga sexualizada, la cual es para niños de tres a doce 

años, sin embargo, la perito omite esos resultados. 

La entrevista que se aplicó se basaron únicamente en la madre, 

pero al niño no le hace algún tipo de entrevista con validez, sobre todo 

es completamente importante mencionar que la perito no hizo ningún 

tipo de línea base, la cual se hace en menos de tres minutos. Sin ello 

cómo sabemos si el niño tiene las posibilidades de evocar eventos como 

los de septiembre de dos mil dieciocho. Con tres preguntas se pueden 

saber las micro facciones del niño, la directriz de mendacidad y 

veracidad, sabemos cuáles son esos comportamientos corporales, y 

mencionó diversos tipos de preguntas como ejemplo para saber los 

elementos corporales de la comunicación verbal y no verbal del niño. 

En ninguna parte de la valoración, ni el niño ni la madre 

mencionaron haber sido víctimas de abuso sexual, ni qué tipo de 

conductas llevó a cabo. Por ello, la perito se encontraba imposibilitada 

para rendir una opinión válida científicamente. La perito jamás detecta 

qué delito se está ventilando, jamás menciona una característica 

psicológica fiable, derivada de métodos científicos, relacionados con 

infantes que hayan sido víctimas de abuso sexual. 

Por esas razones considera que el peritaje carece de todo valor, 

la psicóloga no aplica pruebas, está mintiendo al decir que aplicó 

información falsa como verdadera, está mintiendo al señalar que realizó 

un ramillete de pruebas y no expone el resultado, no menciona que el 

niño presente características psicológicas de niños de abuso sexual. 

Otra cosa importante es que el niño comparte un cuarto con cinco 

personas más, esto es una condición de hacinamiento. El no tener 

privacidad los padres para tener intimidad, es una cosa que puede 

aprender el niño al verlos, por lo que, por la imitación diferida y por su 

edad, pudo haber visto otra conducta en una parte diversa a la escuela. 

Esa reproducción de conducta en sus juegos, ya la hubiera reproducido 

en su hermanita que tiene la misma edad, pero no las presentó. 
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Además, toda la sintomatología que encontró la madre fue 

después de que se presentara la denuncia en septiembre de dos mil 

dieciocho. Además, es normal que el niño tuviera su pene erecto 

después de estar jugando, por lo que no es un indicador de abuso 

sexual. Aunado a que el hecho de que el niño tenga un retraso mental 

no significa que no puede sentir porque tiene cuerpo biológico y tiene las 

mismas necesidades psicológicas. 

A su consideración, el niño no presenta características 

psicológicas, cuadro clínico conductual, característico de niño de cuatro 

a cinco años que fue agredido sexualmente. Su testimonio es de alta 

fiabilidad y al no mencionar que esto haya pasado, quiere decir que no 

pasó; si hubiese pasado los niños son muy comunicativos, aunque 

tuviera problemas de lenguaje se daría a entender que el evento pasó. 

Expuso su fuente bibliográfica. 

A preguntas de la fiscalía, respondió: 1) el retraso mental es 

cuando una persona llega significativamente tarde a las etapas del 

desarrollo, sobre todo a la cuestión cognitiva; lo normal es entre cien a 

ciento cuarenta, de noventa a ochenta hablamos de una condición 

limítrofe; de los setenta a cuarenta es un retraso mental moderado; 2) la 

perito señaló el retraso mental de acuerdo a la prueba que utilizó del 

raven escala coloreada, incluso la madre mencionó que se le hizo una 

tomografía, una resonancia magnética que salió normal, por lo que una 

falta de desarrollo quizá se deba a lo sucedido en casa; 3) si no están 

los resultados, no puedo anexar cosas, 4) sí anotó las pruebas; 5) en el 

dictamen está la prueba de raven escala coloreada; 6) fue la perito quien 

mencionó el retraso mental, 7) tuvo a la vista su dictamen y lo reconoció; 

8) realizó la lectura del dictamen test visomotor; 9) la mayor parte del 

análisis del material de estudio habla del retraso mental, incluso 

conforme a su experiencia, cuando existe un retraso tan significativo, ya 

debería manejar de cinco mil a seis mil palabras, el lenguaje siempre 

debe ir de la mano con características cognitivas y motricidad, siempre 

se va a presumir que hay un retraso mental; 10) realizó lectura de su 

dictamen; 11) la perito debió haber aplicado el canal de comunicación 

más rápido, latente, que es el juego, tuvo dos sesiones, debió utilizar la 

técnica de juego libre, es una técnica que se utiliza para saber el nivel 

cognitivo del niño; 12) la perito no da la edad mental del niño, está 

mintiendo, es una prueba cualitativa y para conocer el coeficiente 

intelectual necesariamente debe hacerse una prueba cuantitativa; 13) sí 
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le consta que el niño tiene retraso mental; 14) no valoró al niño; 15) los 

niños pueden ser “sugestibilizables”, esto es, la facilidad con la que un 

adulto irrumpe en la mente de un niño al introducirle información; 16) es 

fácil sugestionable, 17) no se puede afirmar que el niño haya sido 

sugestionable porque no dijo nada; 18) en lo particular puedo utilizar la 

bibliografía que necesite para analizar un dictamen; 19) depende a que 

se le llame época, el año puede ser novedoso, pero como perito puede 

utilizar la bibliografía que mejor se acople; 20) el tratado de psiquiatría 

es diferente a las pruebas psicológicas; 21) en su dictamen estableció 

que se nota de acuerdo al análisis y síntesis de material de estudio que 

la búsqueda de la verdad no forma parte de lo que busca la señora, 22) 

en relación a la situación psicológica del niño advirtió que todavía no 

supera el conflicto o duela de tener un hijo mal; 23) una resonancia 

magnética es fiable, no hay rango de error, 24) tuvo a la vista su 

dictamen, 25) realizó lectura a su dictamen. 

A preguntas de la asesoría señaló: 1) el peritaje que analizó fue 

el mencionado, 2) se lo proporcionó el titular del despacho para el que 

trabaja, 3) no sabía que el dictamen psicológico y el acompañamiento lo 

realiza la perito Viridiana Reséndiz Viveros; 4) no sabe que el 

acompañamiento psicológico lo realizó la perita *********  ******** 

*******, 5) no sabe la fecha del dictamen pericial de ********, 6) yo 

analicé el material de estudio, en donde el niño no dijo nada, 7) no sabe 

a qué se refiere con un peritaje equivocado, 8) Analizó el peritaje de 

Karla Moreno Noguez, 9) señaló que el niño hubiera replicado conductas 

sexuales con su hermanita; 10) que al no replicarlas posiblemente no 

pasó; 11) la madre no citó de forma textual el delito; 12) sí existe una 

obligación para la madre de señalar el delito que sufrió si hijo; 13) no 

conoce la escolaridad de la madre; 14) sí dio un ejemplo sobre una 

anécdota que sufrió; 15) dijo que no es confrontar a un niño con un 

adulto, 16) no sabía que por la asimetría de poder, un niño no puede 

confrontarse con un adulto. 

A preguntas de la defensa, informó: la madre dice yo llevé a mi 

hijo a hacerle una resonancia magnética y una tomografía y salió que no 

tenía nada, eso quiere decir que, si no tiene un retraso mental congénito 

u orgánico, el problema está en la casa, el hecho que no tengas la 

capacidad cognitiva para tener la atención de un niño de cuatro años 

carece de valoración técnica.  

147. ***** ******* ******, acusado. 
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Tiene cincuenta y cinco años, es católico, casado, su domicilio 

radica en el Estado de México. Cuenta con dos carreras profesionales, 

carrera técnica en programación de computadoras y licenciatura en 

educación preescolar, maestría trunca en educación tecnológica debido 

a la detención. 

Es trabajador de la Secretaría de Educación Pública con una 

antigüedad de veinticinco años, fue contratado en mil novecientos 

noventa y tres, específicamente en la Dirección General de Educación 

preescolar como analista administrativo; en mil novecientos noventa y 

cinco tuvo una oportunidad de trabajo en la misma dependencia, 

trabajaba en la mañana de ocho a catorce horas, le ofrecieron un trabajo 

con horario de tres a nueve horas, fue una oportunidad excelente porque 

sus ingresos podían aumentar considerablemente. 

En mil novecientos noventa y tres le dan la plaza de analista 

administrativo, al ofrecerle el segundo empleo le dijeron que tendría que 

renunciar a su plaza administrativa parque las dos no eran compatibles. 

Le ofrecieron dos claves de nomenclatura con terminación 687 

147 y 141 que corresponden a educación especial, si había 

compatibilidad para que una persona pudiera ostentar dos plazas. 

A partir de mil novecientos noventa y cinco le asignan dos plazas. 

El primer empleo lo desempeñó en la subdirección de 

administración programática, el segundo en la subdirección de apoyo 

técnico complementario, el primer empleo lo desempeñó de mil 

novecientos noventa y tres hasta aproximadamente dos mil uno cuando 

hay un procedimiento que se llama compatibilidad de empleos porque el 

servicio que daba la dirección se redujo y las oficinas las cerraban a las 

dieciocho horas, por lo que ya no podía cumplir los dos horarios, pasó 

por un proceso de compatibilidad de empleo. 

A partir de dos mil uno se quedó con sus dos plazas con sueldo 

compactado, en la subdirección de apoyo técnico compactado. 

Sus funciones era desarrollo de sistemas de información, pasó 

por un proceso de sistematización de procesos administrativos, le 

asignaron realizar sistemas durante ese periodo, aproximadamente 

desarrolló en ese periodo veinte sistemas de información que todos 

operaron hasta que se retiró de esas oficinas. 
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En cuanto a su segundo empleo fue para participar en un 

proyecto de desarrollo de software educativo, en ese proyecto ya tenía 

cambios que no se podía concluir porque así se lo comentaron, no había 

personas con capacidades para desarrollar software, por lo que aceptó 

la oportunidad y en mil novecientos noventa y siete concluyó el proyecto, 

se terminó un software, el cual se contiene en un disco compacto, 

educativo cuyas características son que tenía la currícula del sistema 

educativo de México. 

El software comercial contiene la currícula del país que lo 

produce, ese era el plus de software, concluyó con el producto terminado 

en mil novecientos noventa y siete y se hizo reproducción de software 

para novecientas escuelas de educación pública escolar de la Ciudad de 

México. 

Para mil novecientos noventa y ocho se requirió la capacitación 

para uso de ese software, le asignaron la tarea para brindar el curso para 

personal directivo de escuelas públicas, la asesoría la brindó durante mil 

novecientos noventa y ocho hasta el año dos mil, dirigidas a directoras 

de escuelas públicas de educación preescolar, capacitación que dio en 

las oficinas de la coordinación sectorial de educación preescolar. 

Para dos mil uno la Secretaría de Educación Pública equipó 

aproximadamente ciento treinta y un escuelas con aulas de computo, es 

decir, la capacitación tecnológica se incrementó, diseñaron un segundo 

curso uso y operación de aulas de computo. A partir de dos mil uno la 

asesoría se brindó a personal directivo y docente de esas aulas de 

computo, durante dos mil dos hasta dos mil cinco. 

En dos mil cinco la Secretaría de Educación Pública e 

instituciones privadas dotaron a doscientas escuelas con aula de 

cómputo, las tareas de capacitación se incrementaron y continuaron 

dando capacitación, la cual se brindó en las aulas de capacitación de la 

coordinación general de educación preescolar, en la colonia Centro. 

A partir del periodo dos mil cinco ya tenían aproximadamente una 

cantidad de cinco cursos que había elaborado y se impartían, era sobre 

uso de software, organización y uso de salas de cómputo, así como el 

uso de software educativo como herramienta educativa, escuelas de 

tiempo completo, uso de software libre, la ventaja que tenía es que no 

requiere de algún tipo de licenciamiento y es adaptable al usuario. Dio 

los cursos hasta el dos mil catorce. 
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En materia académica, en dos mil ocho, el Centro Nacional de 

Evaluación Publica publicó una convocatoria para las personas que han 

adquirido conocimientos a través de su experiencia, que consiste en que 

aquella persona que deseaba certificar conocimientos podía enfrentar 

exámenes en diferentes áreas, con la posibilidad de ostentar un título de 

licenciatura. 

Tenía años trabajando, sentía que ya había adquirido ciertos por 

lo que decidió ostentar ese examen para evaluar sus conocimientos con 

el propósito de saber qué tanto había aprendido, con la posibilidad de 

ostentar una licenciatura. 

En dos mil diecinueve se inscribió y tomó un diplomado para 

enfrentar el examen de conocimiento, para la licenciatura en educación 

preescolar, en dos mil diez presentó los exámenes de conocimientos. 

La convocatoria habla de tres posibles resultados, el primero era 

la etapa de conocimientos que tenía que aprobarla o no, en la segunda 

si tenía resultados suficientes entraba en una segunda etapa donde 

tenía que presentar un portafolio de evidencia, una vez acreditada la 

segunda etapa, el Ceneval le daba la certificación de procedimientos 

para obtener título y cedula profesional, la tercera opción era que si el 

sustentante obtenía un resultado sobresaliente, evitaba la segunda 

etapa. 

Realizó los exámenes, tuvo un examen sobresaliente, el Ceneval 

le dio la certificación para tramitar su título y cédula escolar, el tramite lo 

realizó en el dos mil diez y obtuvo ambos documentos. 

Durante su experiencia laboral obtuvo su licenciatura en 

educación preescolar. 

En dos mil catorce trabajó como apoyo técnico complementario, 

esa área estaba conformada por personal de supervisión, personal 

directivo y docente. 

Las autoridades veían a personas sobresalientes y las invitaban 

para brindar asesoría y capacitación en su función, por eso había 

personal de supervisión, directivo, docente y administrativo. 

Todo el personal de asesoría que trabajaban para esa 

subdirección, se llamaban apoyos técnicos. 
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En dos mil catorce la directora general le señaló que, por 

cuestiones de la reforma educativa, el área de capacitación y asesoría 

iba a desaparecer y que a todo el personal ubicado ahí los iban a 

reubicar. 

Al personal de supervisión les asignaron una zona escolar, al 

directivo les asignaron una escuela pública, al docente les asignaron una 

escuela, un grupo, en el caso de los administrativos los mandaron a las 

supervisiones de las zonas escolares. 

A partir de ese año, los reubicaron porque el área de la 

supervisión de apoyo técnico complementario desapareció. 

Fue reasignado a la supervisión de la zona escolar ***, ubicado 

en la alcaldía Gustavo A. Madero, San Juan de Aragón, en el jardín de 

niños Doctor Jonás E. Salt. 

En la Ciudad de México existían novecientas escuelas públicas 

de educación preescolar, aproximadamente dos mil escuelas privadas 

de educación preescolar, organizadas en doscientas zonas escolares –

geográficas-. 

La zona escolar está a cargo de un supervisor o supervisora de 

preescolar. Aproximadamente en ese año varió la cantidad de escuelas 

entre ocho y quince escuelas a cargo de un supervisor. 

En la Ciudad de México hay una guía operativa para 

funcionamiento de servicios educativos de educación básica, tiene toda 

la normatividad de cómo debe funcionar un centro educativo público de 

la ciudad. 

La principal función del supervisor es vigilar el cumplimiento de 

esa guía operativa, es un compendio de reglamento y leyes vigentes. 

Entre las funciones específicas del supervisor hay dos vertientes, 

una sobre el trabajo técnico pedagógico y el trabajo administrativo de la 

zona. 

*****, con funciones de apoyo técnico, quedó asignado a la 

zona 179, a disposición de ***** ***** ******* ******. 

Se puso a disposición a finales de dos mil catorce, cuando se 

presentó ante la supervisión vieron cuales iba a ser sus nuevas tareas, 

le señalaron tenemos que organizar los expedientes de las escuelas de 
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la zona escolar, que lleva todos los documentos previstos en la guía 

operativa, también le asignaron el uso y registro en el sistema donde se 

registra la información escolar. Su segunda tarea era el uso de SIIEWEB, 

su registro y consulta. Su tercera tarea fue llevar documentos físicos a 

las autoridades educativas superiores, es decir, la autoridad superior 

inmediata es la división operativa número dos ubicada en la colonia 

Bondojito, el segundo edificio es la coordinación sectorial de educación 

preescolar en la colonia Centro, entre otros sitios. 

También debía llevar, entregar y recibir documentos oficiales, 

hacerse cargo de la cuenta de correo electrónico oficial de la zona de 

supervisión escolar 179, realizar llamadas telefónicas y en escuelas 

particulares se aplicaba un instrumento de aproximadamente veinticinco 

fojas, registraba la información que la supervisora iba realizando y 

registraba toda la información en SIIEWEB. 

Desde que llegó a la zona escolar 179 le fueron asignadas dichas 

tareas, llegó a finales de dos mil catorce. 

El ciclo escolar 2015- 2016 y 2016-2017, las oficinas estuvieron 

en el jardín de niños Doctor Jonás Esalt. 

En dos mil dieciséis se reubicó la zona en el jardín de niños 

Marcelino de Champagnat. 

Después de la reubicación la directora del centro escolar Jonás 

Esalt entró en proceso de jubilación, la que era subdirectora se quedó a 

cargo de la escuela y le pidió el apoyo a su supervisora para que le 

pudiera tramitar un apoyo en dirección, cosa que no se logró. 

Se le preguntó si estaría en posibilidad de apoyar en la dirección 

del jardín Doctor Jonás ya que las actividades eran similares, con 

diferencia que la escuela tiene que registrar en tres periodos las 

evaluaciones de los alumnos, es una carga muy grande para el personal 

directivo, necesitaba a alguien que le ayudara con cuestión secretarial, 

a partir de diciembre de dos mil dieciséis se ubicó como apoyo a la 

dirección del jardín Doctor Jonás, se regresó a la escuela sede de la 

supervisión, estuvo diciembre, enero, febrero, marzo, abril y hasta mayo 

fue cuando su jefa vía telefónica le solicitó que se presentara en la 

supervisión de la zona escolar –que ya estaba en Marcelino de 

Champagnat-, porque a partir de ese día, la escuela Doctor Jonás había 

dejado de pertenecer a la zona 179. 
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Terminó el ciclo escolar 2016-2017. 

En 2017-2018 hubo una situación relevante ya que a su jefa le 

asignaron una segunda zona de supervisión de número 197 que se 

ubicaba en Martin Carrera. 

En ese año hubo un sismo por lo que el jardín de niños 

Teotihuacán de la zona 197, además de ser zona de supervisión escolar, 

tenía dos turnos, matutino y vespertino, y sufrió daños estructurales por 

lo que toda la población tuvo que ser traslada a otro jardín de la cercanía 

en lo que realizaban trabajos de reparación. 

En ese periodo, realizaron un sinfín de visitas a la zona escolar 

179 y la diversa, cuando la escuela regresó al edificio dañado la directora 

le solicitó apoyo, por lo que le pidieron a ***** que ayudara en el turno 

matutino en el manejo de SIIEWEB, correo electrónico, elaboración de 

oficios y estar pendiente de teléfono. 

Estuvo de manera fija en ese jardín de niños de marzo, abril, 

mayo, junio hasta que terminó el ciclo escolar en dos mil diecisiete. 

Una vez a la quincena pasaba a las instalaciones de la 

supervisión 179 ubicadas en Marcelino a rendir un informe de 

actividades de lo que realizaba en el jardín de la zona 197. 

A la zona 197 le asignaron supervisora, quien le pidió que se 

ubicara en el jardín de niños Marcelino de Champagnat. 

El ciclo 2018-2019 inició el veinte de agosto de dos mil dieciocho. 

El personal de supervisión de zona se reunía dos semanas antes de que 

iniciara el ciclo escolar, para organizar el trabajo de asesoría que va a 

brindar el personal de las escuelas, se elabora una serie de actividades 

para la siguiente semana. 

Una semana antes de iniciar el ciclo escolar, se reunía el 

personal que labora para un centro escolar para un jardín de niños. 

La directora junto con todo su personal docente, educación física, 

especialistas de apoyo, conserjes, constituyen el consejo técnico escolar 

que revisa su plan de trabajo, elaboran el reglamento interno de la 

escuela, se especifica si tienen algún tipo de responsabilidades, si van 

a ocuparse de alguna comisión o trabajo específico, conforman su ruta 

de mejora o plan de trabajo, la guía operativa señala que para la 

vigilancia y procuración de actividades que contribuyan en la 
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salvaguarda de alumnos, deben establecer guardias, entre todo el 

personal se organizan quien va a estar durante la hora de entrada, 

salida, vigilancia y aseo de baños, realizar aseo de salones, de las 

diferentes áreas del plantel, quien será responsable del arenero, todas 

las áreas, todo queda plasmado en las guardias. 

Todo ello se les informa a los padres de familia en la primera 

reunión del ciclo escolar, se convoca a todos los padres de los turnos 

matutinos y vespertinos y se les indica cómo va a organizarse al personal 

ese año. 

Se les presentan a todos los maestros, se muestra toda la 

organización, sobre todo las guardias, todo el personal que labora para 

un plantel y padres de familia deben conocer la guía operativa. 

Los padres de familia organizan además de la mesa directiva, el 

consejo de participación social que tienen que ver con la seguridad de 

las propias instalaciones, se enlazan con guardias que previamente se 

elaboraron, para trabajar de manera conjunta para salvaguardar 

integridad del alumnado. 

En las primeras dos semanas, las maestras realizan una 

evaluación diagnostica para conocer que tanto saben los alumnos, 

termina la evaluación y se hace la detección de alumnos con problemas 

de aprendizaje. 

Estuvo del veinte de agosto al ocho de octubre de dos mil 

dieciocho. 

En cuestiones de funciones de gestoría, entrega-recepción de 

documentos en oficinas, estuvo dos días diferentes entrega-recepción 

de documentos de las escuelas que conformaban la zona escolar, un día 

estuvo en la recepción de libros de texto gratuito, hizo gestoría en la 

dirección operativa dos. 

Otros días estuvo en la coordinación sectorial de educación 

preescolar para validar plantilla de personal FONE, que tiene que ver 

con techo financiero, plantilla de la supervisión de la zona escolar 179, 

para comprobar si la persona se encontraba en el centro escolar, un día 

más estuvo en la dirección de personal, validó a título personal su 

situación en la plantilla oficial del SIIEWEB. 
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En cada uno de los edificios en que accesaba se registraba, 

había que dejar credencial del votar -ine-, registrar de puño y letra y 

entrar al edificio, donde hacía la entrega-recepción de documentos tenía 

que firmar qué es lo que recibía y lo que entregaba. 

Sobre el trabajo realizado por supervisora, asesor técnico 

pedagógico y él, de manera conjunta, los tres salían de la supervisión de 

la zona escolar y acudían a diferentes estancias. 

Estuvo cuatro días en un jardín de niños llamado República de 

Italia, ahí estaba la sede de una zona escolar, para brindar aprendizajes 

claves para la educación básica, se implementó estrategia denominada 

ayuda entre pares, la supervisora se conformó en un círculo de estudios 

con dos supervisoras más. 

Cuando se fueron a la supervisión de zona con sede en el jardín 

de niños República de Italia, se trabajó con lineamientos de padres de 

familia, específicamente mesa directiva, trabajó cuatro días; los tres 

supervisores estuvieron presentes en el consejo técnico escolar de ese 

centro de desarrollo; a la entrada de ese edificio, había personal de 

seguridad que les pedía registro, credencial y ofrecía gafete. 

Como era obligatorio el nuevo programa escolar, acudieron a las 

instalaciones denominada centros de maestros, acudieron al centro de 

maestros Blanca Jiménez. 

Asistió al primer consejo técnico, de manera conjunta con dos 

zonas escolares, se juntó al personal en un jardín de niños Juan Escutia 

donde se llevó a cabo una actividad que tenía que ver con el consejo 

técnico escolar. 

Como parte de las actividades realizadas, en compañía de la 

supervisora y asesor técnico de la zona, elaboró presentaciones en 

power point, listas de asistencia, para actividad del círculo de estudio, al 

día siguiente se dio una reunión en la zona escolar 179 con personal 

directivo de las otras dos escuelas. 

En dos días diferentes, la supervisión escolar apoyó a la directora 

en la reunión de padres de familia, el apoyo consistió en pasar listas de 

asistencia a ciento cincuenta padres aproximadamente, también pasó 

los formularios de consejo de participación. 
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La directora presentaba a su personal, le cedía la palabra para 

que se presentara, la sede estaba en la escuela, alrededor de ocho 

escuelas que conformaban la zona, presentaba al personal y al acusado 

como apoyo, en ambos turnos apoyó a la directora de la escuela. 

La supervisión de la zona escolar estaba obligada a realizar la 

ruta de mejora, el supervisor englobaba las necesidades de las 

escuelas, lo cual consistía en actividades realizadas en tres días, se 

partía de la ruta de mejora de escuelas, programa de estudios, 

aprendizajes esperados y carpeta única de información. 

A todo el personal se les obligaba a saber el contenido de la guía 

operativa. 

A la nueva supervisora de la zona 197 se le entregaron las 

carpetas de sus escuelas, se organizaron, depuraron, se hizo relación 

de carpeta por carpeta, se llevaron un día en esa actividad. 

Su jornada data de las ocho horas con treinta minutos a las 

dieciséis horas con treinta minutos. 

Lo llamaron para recoger un documento que avalaba el cambio 

de orden de presentación, con datos, donde estaba, la nueva ubicación, 

el horario, con una función de apoyo administrativo a la zona 179. 

Sí iba a participar para ganarse la plaza y función de asesor 

técnico pedagógico, pero no podía porque no tiene el perfil. 

El perfil señala que debe tener clave de maestro frente a grupo, 

al menos de tres años de experiencia frente a grupo, nombramiento 

definitivo como maestro de educación preescolar. 

Está en la sala por las acusaciones en su contra, pero no cometió 

ninguna acción, delito, hecho relacionado con cada una de esas 

acusaciones que hay en su contra; nunca se exhibió, nunca les enseñó 

sus genitales, ni pidió que se lo tocaran a los niños y niñas del jardín de 

niños Marcelino de Champagnat, turno vespertino, matutino, de esa o 

alguna otra escuela. 

No introdujo ningún objeto, ni parte de su cuerpo a ningún niño, 

ni niña del jardín de niños ni del turno matutino, ni del turno vespertino, 

no ofendió, agredió, empujó, pellizcó, ni golpeó en alguna parte de su 

cuerpo del jardín de niños Marcelino del turno matutino o vespertino. 
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No tocó ninguna parte de cuerpo, genitales, llámese vagina, 

pompis, ano, pecho, no tocó ninguna parte de sus cuerpos ni de los 

niños, ni niñas, del jardín de niños Marcelino de turno matutino o 

vespertino. 

Cuando se entera de la situación, lo primero que refirió es que 

desconoce los hechos, ahora los conoce, pero los sigue negando porque 

no cometió ninguna acción de lo que hacen referencia, no sacó del 

plantel a ningún niño de la mañana, ni turno vespertino, porque no lo 

hizo porque los docentes, los maestros tienen bajo su responsabilidad 

estar toda la jornada escolar con sus alumnos, la supervisora estaba 

obligada a supervisar, la directora, la especialista UDI, el maestro de 

educación física trabaja en el centro de la escuela en el patio principal 

que a su lado están los baños de la escuela, por lo que no puedo haber 

realizado los hechos. 

Cuando se enteró de la situación dijo cómo, hasta el día de hoy 

niega los hechos, desde un principio ha negado absolutamente todo, 

porque no cometió ni un solo acto contra los infantes, ninguna agresión, 

ni abuso, ni pederastia, negó cometer algún hecho. 

Se enteró en la escuela de la situación el lunes ocho de octubre 

cuando iniciada la jornada escolar, la directora del jardín de niños tenía 

una semana de que se había retirado del servicio temporal porque iba a 

tener a su bebe, según la guía operativa, quien cubre la dirección, es la 

supervisora de la zona escolar. 

Una maestra citó a los padres de un alumno, no estaba la 

directora, por lo que fue canalizado a la supervisión de la zona escolar, 

la maestra ***** les atendió a los padres por una situación de conducta 

con su hijo. 

La supervisión solicitó que esté el asesor técnico, el especialista 

UDI, subdirectora y padres de familia. Terminó la reunión y la 

supervisora le manifestó que había una queja de abuso en su contra. 

En ese momento perdió el suelo, la supervisora le señaló que 

tomara sus cosas porque irían a la Dirección Operativa, llegaron al área 

jurídica, desconoció los hechos, no cometió nada. 

Ese fue el último día donde tuvo contacto con su jefa inmediata, 

esperaba algún tipo de apoyo, pero nunca lo hubo, las personas que se 
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hacen llamar representantes sindicales, hasta ahora no ha tenido algún 

tipo de apoyo. 

Se quedó a cubrir su turno en la dirección operativa en horario 

de ocho horas con treinta minutos a las dieciséis horas con treinta 

minutos. 

Regresó a trabajar el día lunes y empezó a notar cierto 

movimiento por parte de la directiva, había mucho movimiento de papás 

que estaban cerrando; recibieron la indicación de la directora operativa 

que cerraran las puertas, que lo resguardaran en el área de recursos 

materiales porque los papás iban a la dirección operativa. 

***** tomó la decisión de retirarse para ponerse en contacto 

con sus abogados, acudió con los abogados porque que tenia el seguro 

de maestro, supuestamente pagando cuotas recibían apoyo jurídico, 

pero le dijeron que la cuestión penal no lo llevaban y lo pusieron en 

contacto con los abogados actuales. 

El martes no regresó al trabajo y el miércoles lo detienen; fue una 

detención ilegal, las personas que lo detuvieron nunca le mostraron una 

orden de aprehensión, lo golpearon en la cabeza y lo subieron a una 

patrulla, un sinfín de palabras ofensivas. 

Cuando lo detuvieron, lo llevaron a las inmediaciones de San 

Cristóbal, fueron alrededor de veinte minutos, pero fueron minutos que 

nunca va a olvidar porque parecía que ellos eran las víctimas, las 

ofendidas, lo llenaron de amenazas y perjurios. 

Arribó a oficinas de policía federal, pero antes de entrar al edificio 

le taparon la cabeza con tela, lo trasladaron a unas oficinas, escuchaba 

los sonidos de los radios, de la gente uniformada, ese día fue el 

miércoles diecisiete. 

Lo sentaron en un sillón y lo esposaron de manos y pies, así 

permaneció el diecisiete y dieciocho; ahora lo puede externar, pero esos 

días sí temió por su vida, porque las condiciones y situaciones que vivió 

fueron terribles, le decían que lo iban a matar, a desaparecer, recibió 

tortura psicológica. 

Hasta el diecinueve, aproximadamente a las siete de la mañana, 

lo trasladaron a la Procuraduría del Estado de México, se dio cuenta 

porque le quitaron la capucha y esposas, a los quince minutos se 
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presentó otro policía con vestimenta específica quien le presentó la 

orden de presentación, lo subieron a un carro muy grande, lo trasladaron 

al Centro de Justicia. 

Cuando ingresó al túnel, advirtió dos niveles con gente de color 

beige, diciéndole infinidad de cosas, había un policía que lo cuidaba 

veinticuatro horas, una cámara que lo vigilaba, vivió tres meses de esa 

manera. 

A preguntas de la defensa, indicó: 1) documentación de 

presentación obra en su expediente laboral, 2) el oficio debe de ser de 

una fecha que no recuerda, fue cuando lo reubican, la orden de 

presentación es de octubre de dos mil catorce, al parecer, 3) tuvo a la 

vista el expediente laboral, tiene a la vista la orden de presentación, 4) 

se proyectó la orden de presentación, 5) se incorporó la documental, 6) 

la guía operativa es del ciclo escolar 2018-2019, 7) vigencia todo el ciclo 

escolar 2018-2019, 8) habla del sistema integral en la forma de 

educación SIIEWEB y su uso, 9) en los primeros numerales aparece 

donde viene el apartado de la intervención de los padres de familia en la 

escuela, 10) viene en dos lugares, una es donde refiere al ingreso del 

plantel y otra al docente frente a grupo, también refiere al director de la 

escuela, 11) se menciona recreo escolar en la guía operativa, 12) en los 

numerales viene el acceso al plantel y menciona los mecanismos a 

seguir, por ejemplo que el alumno presente gafete, un horario 

establecido, integridad del alumno, 13) dos apartados que hablan de 

procesos de mejora, plan anual de trabajo, 14) habla de seguridad en 

los espacios y aborda el trabajo del maestro de educación física, él no 

tiene espacio, su lugar es el patio de la escuela, 15) hay un apartado que 

habla sobre la conducta del alumnado, mecanismos a atender, encontrar 

una resolución al problema de conducta de un alumno, 16) en la guía 

operativa hay un protocolo de prevención y atención al maltrato escolar 

y abuso sexual, 17) el protocolo se divide en dos, el protocolo de 

prevención donde se especifica la importancia de prevenir situaciones 

de agresión, hace una serie de sugerencias y menciona la importancia 

de que estas medidas de prevención se lleven a cabo desde el primer 

día hasta el último del ciclo escolar, el segundo apartado es la actuación 

la cual señala que, en caso de abuso sexual, se debe retirar a la persona 

señalada del lugar, por la salvaguarda y seguridad de los alumnos, 

reportar a la autoridad inmediata superior, dar informe a la autoridad 

superior e informar a la unidad UAMASI, que es quien atiende ese tipo 

de quejas o denuncias, darle seguimiento, atención a las personas que 
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presentan queja o denuncia, 18) la prevención está vertida en el 

protocolo, así como en el expediente académico del alumno, incluye a 

todas las figuras del sistema educativo, esto es, padres de familia, 

maestros, trabajadores de apoyo, conserjes y personal de supervisión, 

señala que cualquier situación por mínima que esta sea, si alguien se da 

cuenta, tiene la obligación de reportarlo al maestro, director, supervisor, 

cualquier autoridad educativa, si una maestra se da cuenta de una 

situación rara, complicada en alguno de sus alumnos, tiene la obligación 

de reportarlo de manera inmediata al director, el director tiene la 

obligación de reportar cualquier situación, lo mismo pasa con la 

supervisora, todo el personal, inclusive padres de familia; por otro lado, 

el alumno tiene dos expedientes, uno en la subdirección el expediente 

académico esta la entrevista que le hacen a los padres de familia para 

conocer el contexto familiar, evidencias de aprovechamiento escolar del 

estudiante, en preescolar no hay calificaciones, es la opinión que vierte 

la maestra sobre el desempeño escolar del alumno, debe tener 

evidencias de lo que asienta en las evaluaciones del educando, obran 

las evidencias, sugerencias, las maestras lo refieren de forma escrita, en 

cuanto a la prevención la directora establece medidas de prevención, lo 

que recae en los comités que hizo mención, 19) tuvo a la vista diversos 

rubros de la guía operativa, 20) se proyectaron e incorporaron las 

documentales. 

SÉPTIMO. VALORACIÓN DE MEDIOS DE PRUEBA Y 

DECISIÓN. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece como principio general del proceso penal acusatorio, que el 

mismo tiene por objeto el esclarecimiento de los hechos, proteger al 

inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños 

causados por el delito se reparen1. 

En el proceso penal acusatorio, a toda persona imputada se le 

presume inocente, mientras no se declare su responsabilidad mediante 

sentencia, lo cual constituye un derecho reconocido expresamente en la 

                                                 
1 Artículo 20.- El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, contradicción, 

concentración, continuidad e inmediación. - - - A. De los principios generales: - - - I. El proceso penal tendrá por objeto 
el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por el delito se reparen; (…) 
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Constitución Federal2, así como en diversos instrumentos 

internacionales suscritos por México3. 

Tal derecho tiene diferentes vertientes relacionadas con varios 

aspectos del proceso penal, sea como regla de trato, regla probatoria, o 

bien como regla de juicio o estándar de prueba. 

En su vertiente de regla probatoria, establece las características 

o condiciones que deben reunir los medios probatorios de cargo y quién 

debe aportarlos para poder considerar que existe prueba válida para 

condenar. 

Se manifiesta como estándar de prueba o regla de juicio, en la 

medida que los jueces están obligados a absolver al acusado cuando no 

se hayan aportado pruebas de cargo suficientes para acreditar la 

existencia del delito y la responsabilidad de la persona, mandato que es 

aplicable al momento de la valoración de la prueba. 

Lo anterior, de acuerdo a los criterios jurisprudenciales emitidos 

por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación4. 

Congruente con tal noción, para superar la presunción de 

inocencia, la Constitución prevé que la carga de la prueba para 

demostrar la culpabilidad corresponde a la parte acusadora y que el juez 

sólo condenará al imputado cuando exista convicción de su 

culpabilidad5. 

Por su parte, el Código Nacional de Procedimientos Penales, 

precisa el estándar de esa convicción y exige uno más allá de toda 

duda razonable, según la prueba producida lícitamente, la cual se debe 

                                                 
2 Artículo 20.- El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, contradicción, 

concentración, continuidad e inmediación. - - - B. De los derechos de toda persona imputada: - - - I. A que se presuma 

su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el juez de la causa; (…) 
 
3 Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
“Artículo 8. Garantías Judiciales (…) - - - 2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma 

su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda persona tiene derecho, 
en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: (…)”. 

 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
“Artículo 14. (…).-- 2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 

mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley (…)”. 
 
4 Tesis de jurisprudencia consultables en las páginas 476 y 478, del tomo I, Libro 5, Abril de 2014, de la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época., de rubros: “PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO 
REGLA PROBATORIA” y “PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO ESTÁNDAR DE PRUEBA”. 

 
5 Artículo 20.- El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, contradicción, 

concentración, continuidad e inmediación. - - - A. De los principios generales: - - - V. La carga de la prueba para 
demostrar la culpabilidad corresponde a la parte acusadora, conforme lo establezca el tipo penal. Las partes tendrán 
igualdad procesal para sostener la acusación o la defensa, respectivamente; - - - VIII. El juez sólo condenará cuando 
exista convicción de la culpabilidad del procesado; 
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valorar conforme a la libre convicción extraída de la totalidad del debate, 

de manera libre y lógica, así como sujeta a crítica racional6. 

En esa valoración libre y lógica, el juzgador está sujeto a las 

reglas de la razón; por ello, el eje central lo constituye la valoración 

racional de la prueba y la forma de asegurarlo radica en que la 

convicción del tribunal debe justificarse en la sentencia, sujeta a criterios 

emanados de la experiencia general, la lógica y de las relaciones 

estables y constantes con los hechos establecidos en la ciencia; 

precisamente por ello, se exige que la motivación deberá permitir la 

expresión y reproducción del razonamiento utilizado para alcanzar las 

conclusiones a que llegare la sentencia. 

En el caso, la prueba producida en juicio, valorada en su 

totalidad, de forma libre y lógica con fundamento en los artículos 359 y 

402 del Código Nacional de Procedimientos Penales, generó en este 

Tribunal Unitario de Enjuiciamiento, convicción de culpabilidad del 

acusado, más allá de toda duda razonable. 

Al inicio, la fiscalía federal afirmó que: 

 Acreditaría más allá de toda duda razonable que los niños 

fueron agredidos de forma física y psicológica por *****, quien 

exteriorizó la conducta como autor directo, al interior del jardín de 

niños ********* ** **********. 

 *****, en su carácter de servidor público federal, con el 

cargo de apoyo técnico pedagógico, utilizó los medios que su 

empleo le daba para generar confianza en los niños, quienes los 

veían como una figura de autoridad y lo reconocían en su calidad 

de maestro. 

 Para ello, contó con las declaraciones de las víctimas 

directas, las de los padres y familiares directos responsables de 

las niñas o niños inscritos en el jardín de niños; de igual forma, 

                                                 
6 Artículo 359. Valoración de la prueba - - - El Tribunal de enjuiciamiento valorará la prueba de manera libre y lógica, 

deberá hacer referencia en la motivación que realice, de todas las pruebas desahogadas, incluso de aquellas que se 
hayan desestimado, indicando las razones que se tuvieron para hacerlo. La motivación permitirá la expresión del 
razonamiento utilizado para alcanzar las conclusiones contenidas en la resolución jurisdiccional. Sólo se podrá 
condenar al acusado si se llega a la convicción de su culpabilidad más allá de toda duda razonable. En caso de duda 
razonable, el Tribunal de enjuiciamiento absolverá al imputado. 
 
Artículo 402. Convicción del Tribunal de enjuiciamiento - - - El Tribunal de enjuiciamiento apreciará la prueba según 
su libre convicción extraída de la totalidad del debate, de manera libre y lógica; sólo serán valorables y sometidos a 
la crítica racional, los medios de prueba obtenidos lícitamente e incorporados al debate conforme a las disposiciones 
de este Código. - - - En la sentencia, el Tribunal de enjuiciamiento deberá hacerse cargo en su motivación de toda la 
prueba producida, incluso de aquella que hubiere desestimado, indicando en tal caso las razones que hubiere tenido 
en cuenta para hacerlo. Esta motivación deberá permitir la reproducción del razonamiento utilizado para alcanzar las 
conclusiones a que llegare la sentencia. - - - Nadie podrá ser condenado, sino cuando el Tribunal que lo juzgue 
adquiera la convicción más allá de toda duda razonable, de que el acusado es responsable de la comisión del hecho 
por el que siguió el juicio. La duda siempre favorece al acusado. - - - No se podrá condenar a una persona con el sólo 
mérito de su propia declaración. 
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acudieron peritos expertos tanto oficiales, como particulares para 

acreditar la teoría del caso de la fiscalía. 

Por su parte, la asesoría jurídica privada aseveró que: 

 Los hechos estaban vinculados con víctimas de entre tres y 

cinco años, por ello era importante considerar que –de forma 

tradicional- se espera que las víctimas o las personas que 

testifican sean capaces de señalar de forma ordenada y 

congruente las circunstancias o detalles de lo que vivió; contrario 

a ello, conforme a la edad de las niñas y los niños sería tanto 

irreal como discriminatorio porque no pueden enfrentar un juicio 

como adultos, para lo cual se debe atender a las herramientas 

que proporcionaron los expertos para hacer manifestaciones por 

medio del lenguaje verbal y no verbal, por medio de dibujos o 

juego. 

 Hay que atender a las particularidades de la narrativa infantil 

carente de secuencia lógica similar a la de las personas de mayor 

edad, sino que depende del hilo conductor que le hace recordar 

eventos significativos; así, tienen una narrativa desordena, con 

lagunas, con dificultad para precisar modo, tiempo y lugar, con 

mezcla de sucesos y emociones al recordar aquello que les 

causa angustia; por tanto, solicitó se considerara la información 

útil referente a los cambios de conducta, síntomas, afectaciones 

físicas y emocionales que solo pueden ser apreciadas por 

quienes interactúan con los niños en la vida cotidiana. 

 Su teoría del caso, está centrada en demostrar que el 

acusado tenía la libertad de estar en la escuela, sin restricción, 

sin vigilancia, que deambulaba libremente por toda la escuela, ya 

que los espacios eran de libre acceso para él; donde, se generó 

un contexto que arrojó patrones y características asociadas a la 

explotación sexual infantil en escuelas, porque ocurrió en 

ambiente de cotidianeidad, en todo el jardín de niños, con 

colaboración de maestras, en donde las niñas y niños eran 

víctimas en grupo. 

 Así, no son veintidós hechos aislados sino una dinámica de 

agresión permitida desde el ciclo escolar 2017 – 2018 y que 

continuó a partir del veinte de agosto de 2018 en diferentes 

espacios de la escuela, incluida la casa del conserje que estaba 

dentro del jardín de niños, oculta a la vista de las personas, pero 

siempre accesible para el agresor. 
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 Lo cual, conllevó a afectaciones sufridas por los niños en su 

esfera individual escolar, social y familiar, así como las 

afectaciones que sufrieron los padres en salud emocional, física, 

laboral, económica y familiar, por ser quienes atendieron y 

ayudaron a hijos en su recuperación y llevan más de tres años 

en obtener justicia. 

Por su parte, la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas en 

síntesis solicitó: 

 Que el análisis de los hechos sometidos a juicio se realizara 

bajo enfoques transformadores, con un interés superior de la 

infancia, de máxima protección y no criminalización hacia las 

niñas y niños al dar cuenta de lo sucedido. 

 El testimonio de las victimas indirectas -madres, padres, 

familiares y personas de confianza- que conocieron de los 

eventos ocurridos, se advertirían los cambios en las y los 

educandos y las consecuencias que a tres años siguen viviendo; 

se conocería la convivencia y acercamiento del acusado con los 

estudiantes, a quienes recibía cuando llegaban al centro escolar, 

la forma en que se despedía de ellos y acercamiento que tenía 

en las aulas. 

 Resaltó el caso de la víctima de iniciales ******* quien tiene 

Síndrome de Down; por lo que, no se escucharía su testimonio, 

pero sí el de los expertos y su mamá. 

Mientras que, la defensa de Ramón adujo: 

 En el juicio no se lograría acreditar más allá de toda duda 

razonable la responsabilidad penal, en virtud de que no había 

elementos de prueba suficientes para quebrantar la presunción 

de inocencia que le asiste. 

 Presentarían testigos y peritos que refutarían las pruebas de 

cargo de la fiscalía, principalmente un perito en materia de 

criminalística que hablaría de la estructura del kínder ********* 

** ********** e indicaría que no existen puntos ciegos para 

que los hechos pudieran ocurrir de la forma en que la fiscalía y la 

asesoría imputan. 

 Así también, se conocería el testimonio de las mamás de 

otros infantes inscritos en ciclo escolar 2018 – 2019, quienes 

referirían la forma en la que tuvieron conocimiento de los hechos 
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y las juntas que se realizaron mediante las cuales se empezaron 

a realizar las imputaciones en contra del acusado. 

 La fiscalía faltó al principio de objetividad al recabar 

registros y testimonios que no se ofertaron en la etapa 

intermedia. 

 Las maestras del plantel corroborarían las funciones que 

realizaba el acusado y hablarían de las medidas de seguridad 

que se llevaban a cabo en el plantel, la cuales no solo estaba a 

cargo del personal educativo sino también de padres de familia 

que establecían guardias durante la estancia de las y los 

educandos. 

 Con la pericial en materia de genética, se desprendieron 

otras líneas de investigación que la fiscalía no recabó ni ofertó. 

 Un perito en geolocalización indicaría que ***** no estaba 

de tiempo completo en el jardín de niños *********  ** 

*********** debido a sus funciones como parte del personal 

adscrito a supervisión de zona. 

 El acusado estaba adscrito a la supervisión de la zona 

escolar ***, la cual estaba compuesta de ocho escuelas, no solo 

del jardín de niños y que los testigos establecerían cuáles eran 

las funciones concretas del acusado, que son contrarias a las que 

indicaba la fiscalía, pues no tenía la calidad de maestro en el 

kínder y tampoco tuvo a cargo un grupo de acuerdo a los 

protocolos que se conocerían en la audiencia. 

De tal manera que, una vez desahogados los medios de prueba 

admitidos en el auto de apertura, se advirtió que fueron sometidos a 

análisis del tribunal de enjuiciamiento los delitos de 1) pederastia, 

previsto y sancionado en el artículo 209 Bis, párrafo primero y último; 2) 

pederastia agravada, previsto y sancionado en el artículo 209 Bis, 

párrafo primero, tercero y sexto; 3) violación equiparada agravada, 

previsto y sancionado en el artículo 266, fracción III, último párrafo, en 

relación con el 266 Bis, fracción III; 4) violación equiparada agravada, 

previsto y sancionado en el artículo 266, primer párrafo, fracción I, último 

párrafo, en relación con el 266 Bis, fracción III; y, 5) abuso sexual 

agravado, previsto y sancionado en el artículo 260, párrafo cuarto, en 

relación con el 261, párrafo primero y segundo, así como 266 Bis, 

fracción III, todos del Código Penal Federal. 
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Los injustos penales que fueron objeto de la acusación, tienen 

elementos comunes; de modo que, en este apartado serán analizados, 

a fin de no ser reiterados constantemente. 

SUJETO ACTIVO 

Es la persona que realiza la conducta sancionada por la ley; 

puede ser cualquier persona. 

*****  *******  ****** fue señalado como la persona que 

realizó las conductas previstas por la ley, en agravio de ********, **** ** 

****, ********, ******, ********, ********, ******, ********, ********, 

********, ********, ********, ********, ********, ******, ******** y 

*****. 

El sujeto del delito puede tener una calidad específica, esto es, 

una circunstancia que lo haga diferente en el mundo jurídico por poseer 

alguna cualidad determinada; en el caso, ***** fungía como asesor 

técnico pedagógico adscrito a la supervisión de zona ***, ubicada en el 

interior del jardín de niños ********* ** **********. 

Lo anterior, se evidenció con la declaración rendida por la 

entonces supervisora de zona *** –***** ***** *******-, quien refirió 

conocer a ***** porque trabajaba con ella como colaborador de zona, 

en la misma oficina; conocía el horario del acusado, de 08:30 a 16:30 

horas, porque registraba su asistencia en un formato que contenía los 

datos de la zona, folio, sello, entrada y salida. 

Aunado a que, expresamente manifestó que no hay diferencia 

entre las funciones del personal de apoyo en supervisión y el de apoyo 

técnico pedagógico, solo se cambió el nombre con el Servicio 

Profesional Docente. 

Luego, mediante oficio de veintidós de octubre de dos mil 

dieciocho, la Coordinadora Sectorial de Educación Preescolar, informó 

los horarios de labores de las personas que se encontraban en las 

instalaciones del jardín de niños y la zona de supervisión, entre ellos, 

*****  *******, como asesor técnico pedagógico de la zona escolar 

***. 

Por su parte, el entonces Director de Procesos Jurisdiccionales 

de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia de la Secretaría de 

Educación Pública, remitió el expediente laboral de *****  ******* 
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******, del que se desprende su nombramiento como servidor público 

de la Autoridad Educativa Federal de la Ciudad de México -ente 

competente de la educación básica-, adscrito a la zona escolar ubicada 

en el interior del jardín de niños ********* ** **********, con función 

de apoyo técnico pedagógico. 

SUJETO PASIVO 

Es quien resiente en su esfera personal o jurídica la afectación 

proveniente de la comisión de un delito; al igual que el sujeto activo, 

puede tener una calidad específica. 

Las personas que resintieron la afectación y, por tanto, son 

víctimas directas son los niños y niñas ********, **** ** ****, ********, 

******, ********, ********, ******, ********, ********, ********, 

********, ********, ********, ********, ******, ******** y ****** 

quienes, en la época de los hechos, contaban con menos de doce años. 

Los artículos 5º y 12 de la Convención sobre los Derechos del 

Niño reconocen a niñas, niños y adolescentes como titulares de 

derechos. Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

reconocido que los niños y niñas ejercen sus derechos de manera 

progresiva en la medida en que van desarrollando un mayor nivel de 

autonomía, a esto se ha denominado “evolución de la autonomía” o 

“adquisición progresiva de la autonomía de los niños”. 

En ese sentido, ser niño o niña no es simplemente una fase de 

transición a la vida adulta, sino que la infancia es, en sí misma, forma de 

ser persona; en el entendido que, se reconoce a los niños y las niñas 

como aquellos que tienen menos de doce años. 

Al respecto, la Ley que Regula el Funcionamiento de los Centros 

de Atención y Cuidado Infantil para la Ciudad de México, en su ordinal 

6° señala que el rango de edad de un niño y niña preescolar va de los 

tres años a los cinco años con once meses, lo que se concatena con la 

remisión de las listas de asistencia del ciclo escolar 2018-2019, que 

contenían los nombres de los alumnos inscritos en el jardín de niños 

********* ** **********. 

De modo que ********, **** ** ****, ********, ******, ********, 

********, ******, ********, ********, ********, ********, ********, 

********, ********, ******, ******** y ****** son niños y niñas de edad 

preescolar, por así haber quedado expuesto en el desfile probatorio, en 
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atención a la exposición y, en algunos casos, proyecciones de las actas 

de nacimiento por parte de familiares y peritos oficiales, 

respectivamente, quienes señalaron su fecha de nacimiento, así como 

sus características corporales y psicológicas. 

Se anexa tabla para evidenciar lo expuesto. 

Infantes de identidad reservada Fecha de nacimiento 

******** ** ** ********* ** **** 

**** ** **** ** ** ********* ** **** 

******** ** ** ***** ** **** 

******** ** ** ******* ** **** 

****** ** ** ***** ** **** 

******** ** ** ***** ** **** 

******** ** ** ******* ** **** 

******** ** ** ****** ** **** 

******** ** ** ********* ** **** 

******** ** ** ***** ** **** 

******** ** ** ***** ** **** 

****** ** ** ***** ** **** 

******** ** ** ***** ** **** 

****** ** ** ******* ** **** 

****** * 

******** ** ** ********** ** **** 

******** ** ** ******* ** **** 

 
CIRCUNSTANCIA DE MODO –APROVECHAMIENTO DE 

SUPERIORIDAD- 

Mediante manifestación expresa de la Coordinadora Sectorial de 

Educación Preescolar, conocía que las funciones de supervisión escolar 

–área a la que estaba adscrito *****-, eran revisar el funcionamiento 

de jardín de niños; asimismo, a preguntas de la defensa, indicó que el 

acusado apoyaba en la zona a las maestras con cuestiones de asesoría 

en informática, pero como había terminado la licenciatura en pedagogía, 

también podía asesorar a las maestras. 

Motivo por el cual, tenía las facultades y los medios para 

conducirse por todas las instalaciones del plantel *********  ** 

**********; de ahí que, pese a que no tenía asignación frente a grupo, 

sí podía allegarse de vías que le otorgaran el acceso a los lugares en 

                                                 
7 Fecha de nacimiento que no fue incorporada por las partes; no obstante, del dictamen en materia de psicología, de 

veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, la perito resaltó que el niño tenía cuatro años, dos meses al momento 
del dictamen. 

2022-04-03 11:35:30
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.bd.98
F

elipe de Jesús D
elgadillo P

adierna

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 

 537 

que había infantes, desde la entrada del plantel, salones, baños, patio, 

entre otros, so pretexto de dar asesoramiento al personal docente. 

Por otro lado, de la testimonial del representante legal de la 

Subdirección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Educación 

Pública, se remitieron y proyectaron las listas de asistencia del ciclo 

escolar 2018-2019, que contenían los nombres de los alumnos inscritos 

en el jardín de niños ********* ** **********, en grupos **, ** y **, 

del turno ********, así como la plantilla del personal del centro educativo, 

de la que se advertía que ***** estaba adscrito a la Coordinación 

Sectorial Preescolar. 

De ahí que, estaba asignado al mismo plantel que las y los 

alumnos quienes, al desconocer las funciones de cada personal 

operativo, se conducían a aquellos como maestros; por lo que, conocían 

y guardaban el respeto que se merecía *****, al ser “maestro” del 

jardín de niños. 

Posteriormente, por dicho de la actual supervisora de zona 

escolar ***, con las funciones de supervisión de zona sí se puede entrar 

a los salones, al observar las actividades de docentes y realizar 

retroalimentaciones; lo cual se concatena con lo ya expuesto, esto es, la 

posibilidad mediata para estar en los mismos lugares que frecuentan las 

y los educandos. 

Ahora, si bien a preguntas de la defensa, la testigo señaló que 

desconocía las funciones de personal técnico pedagógico por no tenerlo 

a su cargo, lo cierto es que existe una contradicción entre lo expuesto 

por la ahora supervisora de zona 179 con la que, en la época de los 

hechos, ostentaba tal cargo. 

Lo anterior, porque ***** ***** –anterior supervisora de zona-, 

conocía a ***** porque trabajaba con ella como colaborador de la 

zona, en la misma oficina, en el jardín de niños *********  ** 

**********, quien era asesor técnico pedagógico y daba asesorías, 

acompañamiento, actividades administrativas y de apoyo tecnológico; 

que, cuando la supervisora de zona se ausentaba, ***** se quedaba 

para realizar las actividades propias de la función de supervisora de 

zona. 

Además, relató que llegó a ver al acusado ingresar al salón de 

clase con los niños cuando tenía que dar información o 
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acompañamiento; por lo que, las y los infantes lo conocían e 

identificaban como “maestro *****”. 

Por otro lado, del oficio signado por la ahora Directora del jardín 

de niños *********  **  **********, se advierten las documentales 

remitidas consistentes en los expedientes de los niños inscritos en el 

jardín de niños, durante el ciclo escolar 2018-2019, respecto de 

********* ********* ********* ********* ****** y ********; asimismo, se 

advierte que ********* **** ** **** y ****** fueron dados de baja y por 

cuanto hace al expediente de *******. no se encontró. 

Asimismo, expidió el diverso oficio, a través del cual informó que 

los alumnos con identidad reservada de iniciales ********* ********* 

******* ********* ********* ****** e **** ** ***. fueron registrados en la 

plataforma SIIEWEB. 

Con lo anterior, quedó evidenciado que los niños y las niñas sí 

estaban inscritos en el jardín de niños *********  **  **********, 

durante el ciclo escolar 2018-2019; kínder perteneciente a la zona de 

supervisión ***, en la cual se encontraba adscrito *****  ******* 

******. 

Circunstancia que se concatena con la declaración rendida por 

la entonces directora del jardín de niños **********, quien manifestó 

que el profesor ***** ****** tenía autorizado convivir con las niñas y 

niños dentro de sus funciones que les señaló como Asesor Técnico 

Pedagógico, porque era parte de una convivencia que se daba como 

conocimiento de una integridad. 

Por otra parte, de las documentales incorporadas a través de la 

Directora de Educación Inicial y Preescolar, se desprenden los registros 

de inscripción de alumnos y alumnas de diferentes grados, en el ciclo 

escolar 2018-2019, turno ********** del jardín de niños *********  ** 

**********, así como las listas de asistencia del personal de la zona 

***. 

De modo que, se advierte la relación existente entre la institución 

educativa, los educandos y ***** como personal de la zona escolar 

***; por tanto, quedó acreditado que sí contaba con la facilidad de 

permanecer y transitar por el jardín de niños. 

ELEMENTO SUBJETIVO ESPECÍFICO DISTINTO DE DOLO –SIN 
CONSENTIMIENTO- 
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En este apartado, se reprocha el aprovechamiento que hace el 

sujeto activo de ciertas circunstancias que impiden la producción 

voluntaria de una decisión respecto a la participación del sujeto pasivo, 

sea porque le es inexigible jurídicamente oponerse, sea porque la 

víctima no tiene la habilidad o capacidad para comprender lo que ocurre. 

Al respecto, consentir es decidir lo que se quiere o se acepta a 

partir de opciones, circunstancias y valoraciones, cuando se tiene 

conocimiento de las consecuencias o, por lo menos, puede presumirse 

razonablemente que se tienen las habilidades cognitivas necesarias 

para entenderlas, dado aquello que se decide y el momento en que se 

decide. Así, las personas menores a cierta edad pueden querer o 

aceptar la conducta sexual, pero no consentirla. 

En el caso, los niños y niñas no han alcanzado el desarrollo 

físico, mental, emocional y psicológico que les permita decidir con 

libertad y plena conciencia sobre su vida sexual y las consecuencias de 

un acto de esta naturaleza y, en su caso, para resistirlo; por lo que, son 

sujetos de protección legal. 

El análisis respectivo se realiza frente a aquellos delitos 

establecidos en el ordenamiento legal que protejan el mismo bien 

jurídico tutelado, que es la libertad y el normal desarrollo psicosexual de 

personas menores de quince años de edad y de aquellas que no 

comprendan el significado del hecho. 

Así, dado que el consentimiento pleno y válido de quienes 

participan en una cierta actividad sexual es un elemento fundamental 

para el respeto, protección y garantía de la libertad y seguridad sexual, 

el Estado asume la obligación –incluso recurriendo a su poder coactivo– 

de proteger que ésta sea la regla en el actuar sexual. 

MECÁNICA DEL HECHO (Forma de participación) 

Con lo anterior, quedó demostrado más allá de toda duda 

razonable que el sujeto activo –*****  *******  ******-, tenía la 

capacidad suficiente para conocer la manera de tratar a los niños, al ser 

servidor público de la Secretaría de Educación Pública y quien, aún en 

cargos administrativos, ha sido ubicado en planteles educativos donde 

tuvo la posibilidad de convivir con niños y niñas. 

Asimismo, conocía las dificultades que habría para poder ser 

identificado debido a la edad de las y los estudiantes, al ser conocido 
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como calavera mala, monstruo, chango, maestro malo; dado que, se ha 

determinado, por la etapa de desarrollo en que se encontraban las y los 

infantes, aún no desarrollan la capacidad de diferenciar su nombre o, en 

su caso, identificarlo con una imagen o figura. 

A ello, se abonan las amenazas por parte de ***** de matar a 

sus padres, vigilarlos desde lejos, junto con sus malos tratos y violencia, 

con lo que lograba que callaran las conductas desplegadas en las 

víctimas directas. 

Por otra parte, se sabe que el espacio destinado para oficina de 

***** fue acondicionado a manera de salón de clases por indicación 

de la directora del Jardín de Niños; lo cual, facilitó la convivencia e 

interacción del sujeto activo con las y los niños. 

Luego, la actividad denominada “clubs” tuvieron como fin facilitar 

las conductas ejecutadas en las y los educandos; dado que, se organizó 

la actividad fundamentado en los planes escolares; circunstancia que fue 

aprovechada para la comisión de actos ilícitos, al revolver a las y los 

alumnos de todos los grados, a fin de confundirlos para no reconocer a 

los niños y niñas, ni maestros de dicha actividad. 

Si bien se hizo referencia a listas de educandos, así como colores 

para distinguir a cada niño y niña con el taller al que estarían asignados, 

también lo es que no había un mecanismo efectivo de supervisión para 

asegurar que cada infante ingresara al club previamente asignado. 

Máxime que, tal como fue referido por diversos declarantes, los 

niños cambiaban de maestra, quienes se gritaban de salón a salón para 

preguntar por los niños que no habían asistido, porque desconocían si 

se encontraban o no en el plantel. 

Aunado a que, los y las infantes fueron coincidentes en asistir a 

los “clubs”, que dicha clase no les gustaba, que tenían contacto con 

maestras y compañeros a quienes no conocían. 

Por otro lado, los educandos señalan haberle referido a sus 

maestras o maestros, incluso a la directora del jardín de niños respecto 

de los hechos suscitados quienes, contrario a lo esperado, les decían 

que no era cierto, que se fueran a su lugar o, en su caso, que en 

situaciones así, debían patear y defenderse. 

Tal es el caso de ****** quien expresamente señaló: 
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¿Dónde estaban?, En, hay un cuartito ahí y ahí estábamos y 
dijeron que el maestro, el maestro dijo que si le tocábamos las partes 
íntimas podíamos salir, pero abrió la puerta y salimos rápido, nos 
desamarró, le mentimos y salimos corriendo y le dijimos a la maestra 
que si alguien los molestaba le tenían que dar una patada, ¿Quién dijo 
eso?, La maestra, ¿O sea ustedes le dijeron a la maestra? Sí, ¿Qué le 
dijeron a la maestra?, Que un señor malo nos amarró, pero decía que 
cuando alguien nos hacía algo le teníamos que patear, o sea no dijo 
nada de que si estábamos bien, entonces por eso me cambié a otra 
escuela que ya había estado antes. 

Por otro lado, se hace referencia expresa de lo sustentado en el 

desfile probatorio, del que se desprende la convivencia de ***** 

******* con cada niña y niño, tales como: 

i. ****** madre de la víctima ******** señaló que, cuando acudió 

al plantel ********* ** ********** por haber sido citada por la maestra 

*****, encontró a ***** cuando recibía a los niños en la entrada. 

ii. ******** madre de la víctima **** ** **** expresó que, observó 

a ***** dos veces en la entrada de la escuela *********  ** 

********** recibiendo a los niños y los saludaba de la mano. 

iii. ********* madre de la víctima ******** manifestó que conocía 

a ***** de vista y saludo, cuando su hijo entró al kínder, ***** lo 

entregó en el salón; en otra ocasión, ***** estaba en el área de juegos 

despidiéndose de los niños. ***** interactuaba con su hijo, al salir del 

jardín de niños el niño le decía adiós maestro, él respondía adiós 

pequeño. 

iv. ********, madre de la víctima ******** refirió que no le 

presentaron a *****, pero lo veía en la entrada del jardín de niños, 

vestía pants o uniforme de diario, parecía que daba la clase de 

educación física. 

v. ********, madre de la víctima ********, señaló que veía a 

***** en la entrada del kínder, no sabía que era maestro. 

vi. *****., madre de la víctima ********, manifestó que ***** 

se encontraba en la entrada, recibía a los niños; para ingresar se 

formaban los pequeños y en ocasiones se encontraba ***** y 

saludaba a los niños. 

vii. ********, madre de la víctima ******* indicó que observó a 

***** en los salones, interactuaba con los niños en salones, en las 

ceremonias de los lunes, en actividades en el arenero. 
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viii. ******, madre de la víctima ********, refirió haber conocido 

a ***** cuando se realizó una junta para presentar al personal del 

kínder, se lo presentaron como auxiliar administrativo de la zona escolar, 

cuando recogía a su hijo, se lo encontraba en el patio despidiendo a los 

niños, a algunos niños les hablaba, los saludaba, les tocaba la espalda 

o la cabeza. 

ix. ******, padre de la víctima ********, expresó que una vez vio 

a ***** en la escuela, al ingreso de los educandos, ***** se 

encontraba en medio de la escuela. 

x. ********, abuela materna de ********, manifestó haber visto 

varias veces a ***** dando clases de educación física; una vez en el 

área de juegos ***** estaba al cuidado de los niños. 

xi. ********, madre de la víctima directa ********, indicó que 

conocía a ***** porque cuando fue a inscribir a la niña, el profesor se 

encontraba en el salón que era inseguro, le recibió las documentales, 

posteriormente, la supervisora de zona lo presentó en una junta como 

personal de su gente. 

xii. ********, abuela materna de ********, señaló conocer a 

***** porque muchas veces lo vio en la entrada, metía a los niños y en 

alguna ocasión ingresó a su nieta al salón. 

xiii. ******, padre de ********: refirió que desde el primer año vio 

a ***** en la puerta de la entrada, recibiendo a las y los estudiantes. 

ESTUDIO DE LOS INJUSTOS PENALES 

Estudio ********* *********  ******** y ****** (pederastia, 

previsto y sancionado en el artículo 209 Bis, párrafos primero y último, 

del Código Penal Federal). 

VERBO RECTOR 

Es la acción penada por la norma, es decir, aquello que la ley 

prohíbe hacer a una persona. En el delito objeto de la acusación, se 

castiga “ejecutar”. 

Conforme al Diccionario de la Real Academia de la Lengua 

Española, ejecutar es poner en obra algo. De forma específica, se 

prohíbe la ejecución de actos sexuales. 
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Los actos sexuales son un elemento normativo de parámetro 

legal, porque están definidos dentro del propio Código Penal Federal en 

el numeral 260; si bien están referidos a otro injusto normativo, también 

lo es que su concepto es aplicable a los ilícitos que afectan el normal 

desarrollo psicosexual de una persona, porque contienen exactamente 

el mismo concepto, no se transgrede el principio de taxatividad. 

Entonces, son actos sexuales los tocamientos o manoseos 

corporales obscenos o los que representen actos explícitamente 

sexuales. 

Así, lo que sanciona el delito de pederastia es ejecutar actos 

sexuales; de forma específica, se le prohíbe a ***** realizar 

tocamientos o manoseos corporales obscenos a los estudiantes del 

plantel educativo ********* ** **********, esto es, no podía tocar las 

partes íntimas de las niñas, ni de los niños. 

Disposición que ***** infringió cuando: 

1) Tocó los glúteos y pene de ******** 

Circunstancia que se evidenció con la testimonial mediante 

incorporación por lectura a cargo de la víctima ********, de la que se 

desprende: 

¿Cómo se llama por donde haces pipi? El pilín, pene, ¿Sabes 
cuáles son las partes privadas de tu cuerpo? Si, ¿Cómo se llaman esas 
partes privadas? Pilín, el puelco, [el menor señala con su mano derecha 
su área pública] las popochas las nalgas [el menor señala con su mano 
derecha en su parte trasera, siendo estos sus glúteos] 

…. 
¿Cómo se llama el maestro? Chango, ¿Por qué chango? Parece 

chango, ¿Quisieras platicar algo más? [no hay] Alguna persona te ha 
tocado tus partes privadas? Si, ¿Qué parte privada te tocó? El pilín, 
¿Quién te toca tu pilín? El maestro malo, ¿Cómo se llama el maestro 
malo? No sé, ¿Cómo es su cara del maestro malo? De enojado [el menor 
hace cara de enojado y cruza los brazos], ¿Cuándo te tocó tu parte 
privada en qué lugar estaban? En el salón, ¿En tu salón? No, el de otras 
maestras, ¿Cómo te tocó tu parte privada pilín? Me pegó despacito, 
¿Conque te pegó en tu parte privada? Con su mano, ¿Cómo te pegaba 
con su mano? [el menor señala con su mano derecha agarrándose el 
pene haciendo movimientos de arriba hacia abajo en forma de caricia y 
enseguida estira hacia delante su pene con su mano y dice ya nada más 
es suficiente] ¿Cuántas veces te ha tocado el maestro malo? Tres veces, 
¿Y cuándo te tocó tu pilín lo hizo por encima o por debajo de la ropa? 
Por encima de mi ropa. 

A lo anterior, se suma el informe realizado por el elemento 

ministerial de fuero común quien entrevistó a ******** y éste le refirió 

que el maestro ***** le había tocado su pene en el salón y en el baño. 
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Por su parte, la perita en materia de psicología refirió haberle 

realizado una serie de preguntas a ******** quien contestó: 

Le preguntó ¿Quién te enseñó las partes privadas? El maestro, 
no el maestro malo, ¿Quién es el maestro malo? Uno que tiene cara de 
chango, ¿Él ha tocado tus partes privadas?, señaló que sí, ¿En dónde? 
en la escuela, ¿En qué parte de la escuela? por donde está un circulo, 
¿En dónde está ese círculo? por allá atrás. 

De modo que, con lo expuesto quedó demostrado que *****, a 

quien el niño se refiere como chango o maestro malo tocó el pene y los 

glúteos a ******** en las instalaciones del jardín de niños. 

2. Tocó el pene de ******** 

Elemento que se acredita con la conversación realizada por 

********, quien refirió: 

¿me quieres contar? sí, a ver cuéntame, mi profesor me agarró 
en el pene y le fui a explicar a mi mamá y después fui otra vez a mi kínder 
y ya no estaba mi profesor, ya había cambiado a una maestra, y después 
de ahí ya empecé a estudiar, después pasé a otra maestra y así fue 
pasando hasta que pasé a la primaria. 

Por su parte, la madre de ******** refirió que camino a la Fiscalía 

Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de 

Personas, el niño le preguntó si el maestro ***** era malo, porque le 

había tocado su pene; posteriormente, durante el proceso, el infante le 

preguntaba si ***** iba a regresar a la escuela porque era malo, le 

agarraba su pene, espalda, pompas, sucedía en el salón. 

3) Tocó la vagina de ******** 

Circunstancia que se acreditó con la proyección del audio y video 

realizada por ***** *******, del que se desprende la entrevista realizada 

a ******** quien refirió que el malo le tocó su vagina y coloreó el área 

genital en un dibujo presentado por personal especializado. La niña 

manifestó que la tocó varias veces en el salón. 

Posteriormente, de acuerdo a lo asentado en el dictamen de 

medicina forense practicado a la niña se desprende que, *******. 

mostró hiperemia vulvar, esto es, un enrojecimiento en la región vulvar 

–labios mayores y menores-. 

4) Realizó tocamientos a ****** 

Circunstancia que fue acreditada, a través del dictamen en 

materia de psicología, elaborado por perito oficial quien aplicó una 
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metodología adaptada con base en las circunstancias que posee ******; 

ello, porque no son pruebas exclusivas para niños con Síndrome de 

Down, pero las adaptó para que el niño pudiera reflejar esas 

afectaciones en la exploración. 

Lo cual se corrobora con una de las preguntas realizadas por la 

perita oficial, quien le preguntó a ****** ¿dónde está *****?, situación 

en la que el niño respondió no, no, no y trató de abandonar el cubículo. 

La perita observó demasiada ansiedad en el niño, se notó en su 

manera de interactuar, rechinar de dientes, evitación, coraje, entre otros; 

por tanto, se concluyó que la sintomatología del niño sí está relacionada 

con un evento de abuso sexual. 

Aunado a lo anterior, también concluyó que el estado mental del 

niño no fue un obstáculo para observar las afectaciones a nivel 

conductual de agresión sexual, consideró que era importante tratar 

psicológicamente al infante para evolucionar su lenguaje y estado 

emocional y sugirió ciento cuatro sesiones, de corte cognitivo 

conductual, así como otras sesiones específicas por su condición, una 

vez por semana. 

En ese sentido, la discapacidad es un concepto que evoluciona 

y que resulta de la interacción entre las personas con deficiencias y las 

barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su participación 

plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones que las 

demás. 

En México, las personas con discapacidad son titulares de todos 

los derechos humanos previstos tanto en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos como en los tratados internacionales de los 

que México es parte, por así señalarlo el artículo primero de la 

Constitución. Prohíbe, adicionalmente, la discriminación por motivos de 

discapacidad. 

Por lo que respecta al sistema universal, tanto la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, como los Pactos Internacionales 

de Derechos Civiles y Políticos, y Económicos, Sociales y Culturales, 

aun cuando son tratados de carácter general, sus disposiciones resultan 

aplicables a las personas con discapacidad, al señalar cada uno de ellos 

que está prohibido establecer distinciones entre las personas en el 

ejercicio de los derechos que ellos prevén, y entre cuyas distinciones, es 

posible incluir la condición de discapacidad. 
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De este modo, las infancias y las adolescencias no son grupos 

homogéneos, pues dicha colectividad está conformada por niños y niñas 

con múltiples identidades, características y circunstancias de vida. El 

género, la raza, la identidad cultural, la discapacidad, la identidad y 

expresión de género, la orientación sexual, la creencia religiosa, el 

origen nacional, etcétera, deben ser identidades respetadas y protegidas 

en condiciones de igualdad y no discriminación. 

De acuerdo con la Observación General No. 9 del Comité sobre 

los Derechos del Niño, Los derechos de los niños con discapacidad 

(párrafo 11), el principio rector para la aplicación de la Convención sobre 

los Derechos del Niño con respecto a los y las niñas con discapacidad, 

es el contenido en el artículo 23, párrafo 1, orientado al disfrute de una 

vida plena en condiciones que aseguren su dignidad, que les permitan 

bastarse a sí mismos, y faciliten su participación activa en la comunidad. 

Por lo anterior, se considera idóneo el desarrollo realizado por la 

perita en psicología forense, pues acata los lineamientos emitidos por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en los protocolos de actuación 

para quienes imparten justicia en casos que involucren derechos de 

personas con discapacidad, así como el de actuación para quienes 

imparten justicia en casos que involucren niñas, niños y adolescentes. 

Ello, porque se siguen las reglas relativas a la canalización de un 

profesionista especializado; en el entendido que, tal como lo señaló la 

asesoría jurídica en una intervención, no existen lineamientos para emitir 

un dictamen en materia de psicología forense, en atención a un niño con 

Síndrome de Down. 

Estudio *********  ****  **  ****  *********  *********  ******* 

********* *********  ********* *********  ****** y ******** (pederastia 

agravada, previsto y sancionado en el artículo 209 Bis, párrafo primero, 

tercero y último, del Código Penal Federal). 

VERBO RECTOR 

Es la acción penada por la norma, es decir, aquello que la ley 

prohíbe hacer a una persona. En el delito objeto de la acusación, se 

castiga “ejecutar”. 

Conforme al Diccionario de la Real Academia de la Lengua 

Española, ejecutar es poner en obra algo. De forma específica, se 
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prohíbe la ejecución de actos sexuales, tal como quedó evidenciado 

anteriormente. 

Disposición que ***** infringió cuando: 

1) Tocó el pene, glúteos y ano a *******. 

Circunstancia que se concatena con el informe remitido por el 

elemento de la Policía Ministerial de la Fiscalía General de Justicia de 

esta ciudad, quien entrevistó a *******. y éste le refirió que el maestro 

***** le tocó su pene en clase. 

Así como, con la manifestación expresa de ******, madre de 

******** quien refirió que, en una ocasión el niño le pidió jugar a los 

secretos y le manifestó que el maestro ***** le pegaba en la cara, le 

agarraba su pilín. Posteriormente, en febrero, su hijo le refirió que el 

maestro ***** le había metido una garra en la colita, un clavo. 

También, señaló que su hijo le comentó que el maestro ***** 

le dijo que le agarrara su pene e hizo movimientos de masturbación. 

Por su parte, en la entrevista rendida por ******** se advierte 

que: 

¿y qué más? Me hacía cosas malas, ¿cómo cuáles? Me pone el 
tilín, ¿cuál es tu tilín? Aquí, ¿dónde estaban esa vez que te tocó tu tilín? 
Afuera, ¿afuera? ¿dónde? En los juegos… ¿y qué otras cosas más te 
hicieron? Me hizo, me tocó mi cola, ¿cuál es tu cola? Aquí… ¿y cuándo 
te agarró tu colita fue también por encima de tu ropa o por debajo de tu 
ropa? Abajo de mi ropa 

Cabe resaltar que, de la declaración de la madre, se advirtió que 

el niño lo conocía como maestro ***** porque a veces estaba en el 

salón y les daba clases de cuerpo humano; que una vez ***** le dijo 

que agarrara su pene e hizo movimientos de masturbación. 

2) Tocó los glúteos y pene a **** ** **** 

Se advierte con lo expuesto por el niño durante la prueba 

anticipada celebrada en dos mil diecinueve, quien refirió: 

¿Cómo llegabas al salón del maestro? Una maestra me 
encargaba o luego iba al baño y ***** me agarraba y metía al salón… 
¿Esa vez que pasó eso con Ramón, tocó alguna parte de tu cuerpo? Las 
pompas, ¿Con qué las tocó? Con su mano… ¿Alguien más te ha hecho 
algo feo además de Ramón? No, creo que no, ¿Sabes cuáles son las 
partes privadas de tu cuerpo? Pecho, ano, pompas, boca y pene y 
testículos, ¿Alguien ha tocado esas partes privadas tuyas? Solo *****. 
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Lo que se concatena con lo señalado por su madre ******** 

quien refirió que supo que su niño fue tocado dentro de la escuela en un 

cuarto con una televisión, un sillón y una cama, del kínder ********* ** 

**********. Su hijo le manifestó que ***** le hacía cariñitos en su 

espalda, brazos, piernas, mientras estaban en el cuarto. 

Circunstancia que también fue corroborada con la intervención 

de la psicóloga ********** pues señaló que, durante el 

acompañamiento, el niño refirió que cuando no estaba una maestra, lo 

dejaban en compañía de ***** quien lo llevaba a él y a unos amigos 

a un espacio dentro de la escuela. 

3) Tocó los pechos a ******** 

La madre de ******** manifestó que su hija le contó lo que le 

pasó en la escuela, esto es, que el maestro de educación física se 

bajaba los pantalones a la rodilla, le tocaba sus pechos, pompas y la 

correteaba en el baño. La niña ubicaba al maestro de educación física 

como la calavera y por el nombre de *****. 

Por su parte, la infante señaló expresamente que había un 

maestro que la correteaba por la escuela, se lo encontró en los baños y 

la tocó. 

4) Tocó el pene de ******** 

Circunstancia que narró el perito en psicología, quien refirió que, 

durante la evaluación psicológica, ******** manifestó que había un 

maestro que tocaba a sus compañeros y a él también, que había otra 

persona que lo tocaba en su pajarito; sin embargo, no reporta la 

temporalidad, ni las veces en que pudo acontecer. En su entrevista, el 

niño menciona a ***** y otro. 

La madre corroboró lo asentado por el psicólogo, pues señaló 

que los psicólogos que atendieron al niño le indicaron que fue tocado por 

encima de su ropa. 

Finalmente, del audio y video proyectado e incorporado por perito 

en video, quedó evidenciado cuando ******** señala que ***** es la 

persona que toca a los niños, a él también.  

5) Tocó los glúteos de ****** 
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La perita en materia de psicología refirió en su dictamen que el 

niño mencionó que ***** le tocó partes del cuerpo, entre ellos, la cola, 

al realizar un reconocimiento de identificación de partes del cuerpo 

señaló el área trasera de los glúteos acompañado de una connotación y 

emoción negativa para el niño. 

Por su parte, la madre de ****** relató lo que el niño le contó, 

esto es, en una ocasión en el baño, el maestro ***** le tocó su colita, 

le dio de comer su vómito, le hizo mucha pipí, le sacó sangre. 

Finalmente, del dictamen en materia de psicología realizado por 

la perito ******* *********, se desprenden los acontecimientos que el 

niño vivió, esto es, que ***** le pegaba, le tocó partes del cuerpo, 

entre ellos, la cola. 

Al realizar un reconocimiento de identificación de partes del 

cuerpo, el niño señaló el área trasera de los glúteos acompañado de una 

connotación y emoción negativa. 

6) Tocó el pene y los glúteos de ******** 

De la entrevista recabada al niño, se advirtió que: 

¿alguna situación fea que te haya pasado en el kínder que te 
acuerdes? una persona, pene y pompas, ¿una persona te tocó tu pene 
y pompas? sí, ¿te acordarás de la persona que te tocó? no sé, ¿era 
alguna persona de tus profesores? sí, ¿qué hacía él ahí? nada, solo iba 
a ver. 

La madre del niño ******** señaló que, una vez conocedora de 

los hechos, le preguntó a su hijo quién lo había tocado, sin que realizara 

manifestación alguna; no obstante, días después su hijo dijo fue *****; 

de ahí que, para asegurarse le volvió a preguntar ¿*****?, sí, *****. 

Luego, del video proyectado e incorporado en audiencia por el 

perito en materia de audio y video ******* ****** se evidenció que, al 

preguntarle a ******** si algún profesor le había tocado alguna parte de 

su cuerpo, éste señaló que sí, se levantó de la silla y tocó sus glúteos 

para señalar la parte del cuerpo que le habían tocado. 

7) Tocó el pene y los glúteos de ******** 

De la entrevista recabada al niño, expresamente manifestó: 

dijiste que nos ibas a contar todo lo que pasó en tu kínder, ¿qué 
te acuerdas? Sí, mi maestro ***** nos pega el miembro… ¿qué hacía? 
Nos presionaba la pierna así y ya. 
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Situación que se concatena con las declaraciones de los padres 

de ******** quienes fueron coincidentes en referir que su hijo les 

manifestó que le dolía su pene, lo revisaron y observaron que tenía una 

irritación severa, intentaron ponerle una pomada, pero no los dejó; 

posteriormente, les manifestó que el maestro le enseñó como sobarse 

el pene. 

Asimismo, durante la primera sesión realizada ante la 

psicoterapeuta de la Asociación para el Desarrollo Integral de Personas 

Violadas, el niño ******** señaló que a él le había tocado el pene su 

maestro *****. 

Cuando se trabajó técnica del video del árbol de chicoca, 

******** presentó indicadores de niños que han vivido violencia sexual 

y al hacer una reconstrucción de la historia, el niño reveló que se trata 

de un chango que toca las partes privadas de los monitos, al preguntarle 

si le había pasado algo así, manifestó que sí, que ***** le había 

tocado sus partes privadas, se le preguntó dónde estaba cuando lo tocó 

dijo que en su escuela ********* ** **********. 

8) Tocó el ano de *******. 

Concatenado con la entrevista realizada por el padre de la niña, 

quien refirió que su hija le comentó que ella había visto a un profesor 

que había estado en su grupo que le había tocado su colita, con sus 

manos le indicó que era en su entrepierna. 

Durante la entrevista, ******** manifestó: 

¿podemos hablar del baño?, sí, como yo estaba más enojada de 
la vida y yo estaba muy feliz haciendo del baño, pero una vez decía 
primero entró y cerró y dijo hola ** y también tomo aire siguió la letra del 
baño, olía muy feo, así tenía *****, sí era muy feo, ¿nada más esa vez 
te tocó en el baño? sí, sí, ¿esa vez que tú estabas en el baño muy feliz, 
llegó ***** y dijiste que te tocó tu colita y garganta, ¿cómo te tocó? 
primero agarró una hoja primero, la rompió, así la hizo y la aventó como 
un avioncito y una vez la rompió y una vez primero la rompió toda y la 
tiró en un bote de basura y la tiró muy sucio, como arrugada y más fuerte 
y la aventó, ¿qué sentiste? alguien toca y no había nadie, una vez lo 
aventó donde yo estaba más hermosísima y una vez dijo, voy a dibujarte 
lo que pasó, y lo aventó, y yo ya estaba caminando y luego apareció 
***** más grande y quería robarme otra vez, ella lo intentaba otra vez 
y yo tenía miedo y estaba terminando y ahí está, no me dijo nada, no me 
hizo nada, estaba terminando del baño del uno. 

Por último, la madre de *******. refirió que una vez la niña se 

estaba bañando, cuando escupió y dijo la calavera mala me daba su 

gotita blanca, **** me dijo que sabía rica, que me tenía que lavar los 
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dientes, ¿crees que ***** me hubiera embarazado?... la calavera mala 

me dijo que no me limpiara porque él me limpiaba con su garganta. 

9) Realizó tocamientos en ******** 

Circunstancia que quedó evidenciada con la manifestación 

realizada por la madre de iniciales ********, quien refirió que mediante 

dibujos, su hija narró los hechos, esto es, la niña: 1) le señaló que al ir al 

baño vio al profesor con otra niña en el baño y le dijo tú no, vete, 2) que 

el monstruo los llevaba a su casa y les hacían papas y les daban de 

comer, 3) señaló a tres niños que pasó al frente –**, ** y otro-, donde 

tenían tocamientos y el profesor les indicó que era una clase de partes 

del cuerpo, ella vio el pene de ** cuando los pasó al frente el profesor, 

4) el profesor entraba al salón y todos los niños corrían a esconderse 

debajo de las mesas porque le tenían miedo y nervios, a veces la 

maestra se escondía debajo de la mesa y otras veces no estaba. 

Por otra parte, la abuela materna de *******. refirió que una 

ocasión cuando bañó a la niña, ésta le informó que el profesor le había 

puesto su pene en la cabeza. 

10) Realizó tocamientos a ****** (diverso uno y diverso dos) 

Al respecto, la madre de la víctima ****** fue específica en 

señalar que su hija le manifestó que en la escuela le habían puesto una 

cinta en la boca, cuando se encontraba en clase de educación física con 

su profesor ********, escuchó una voz por la espalda y alguien la cargó, 

la llevaron a un cuarto que estaba detrás de la escuela donde había una 

silla, un sillón, una cama y un televisor, que había más personas con 

máscaras de calavera, quienes la agarraron y le pusieron la cinta, 

también se encontraba ***** con la ropa interior de la cintura para 

abajo, que la única manera de salir de ahí era forcejeando y tocar las 

partes íntimas de la persona.  

Su hija le enseñó las partes íntimas y le enseñó la forma en que 

la tocaban; asimismo, refirió que tenía que tocar el pene de ***** 

******* para poder salir de ese cuarto. 

Dicha manifestación se concatena con la grabación reproducida 

en audiencia, de la que se desprende: 

“después estaba en educación física, después escuché atrás 
unas voces que no eran mías, volteé para atrás y me llevaron a ** y a mí 
y ni siquiera se dio cuenta la maestra de nosotras ni los compañeritos 
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míos ni de **, después los llevó a un cuarto, había personas que se 
quitaron las máscaras, vi que era el maestro *******, la maestra ****, 
señor malo y la maestra ******. Después el maestro *******, la maestra 
**** y la maestra ****** me amarraron las manos y los pies y la cintura, 
también a ** y después los encerraron en el cuarto y dijeron que nada 
más los tocara las partes íntimas al maestro malo y nos podíamos ir y 
nosotros dijimos que sí y después abrieron la puerta y nos desataron y 
salimos corriendo a avisarle a la maestra y ella dijo que cuando alguien 
te molesta o te hace algo tienes que patear, nada más eso dijo y no hizo 
nada, ni le aviso a nadie.” 

Hechos que fueron corroborados en la entrevista realizada a 

****** quien fue concreta en referir: 

¿Nos quieres contar lo que pasó? Que un día fuimos a la escuela 
y me tocó, me andaba del baño y le dije a la maestra si podía ir al baño, 
Tu maestra ¿Cómo se llama? ¿No te acuerdas?, Bueno le dijiste que si 
podías ir al baño ¿y luego? Y después había un hombre que no sé cómo 
se llama y me tocó las partes íntimas, ¿dónde estaba en ese momento? 
En el baño, ¿En el baño de niños, de niñas, de maestros?, De niñas, 
¿Cuáles partes íntimas? ¿Tú sabes cuáles son? La vagina y la, la, aquí 
atrás, ¿Sabes cómo se llaman? No te dé pena, Las pompis, ¿Y no 
conocías a ese señor?, ¿No lo habías visto? No, ¿Cómo se llamaba tu 
kínder? ********* ** **********, ¿Y tú qué hiciste o qué fue lo que 
pasó?, Que el otro día fuimos a educación física y nos encontramos al 
mismo señor, pero nadie se dio cuenta que nos agarró, que nos agarró 
a ** y a mí, a mi amiguita *** ¿Cómo las agarró?, Así con la mano, pero 
nadie se dio cuenta, ¿Y dónde los tocó o como los agarro? De la mano, 
¿Y luego?, De la mano, y después nos amarró con una cuerda, ¿Dónde 
estaban?, En, hay un cuartito ahí y ahí estábamos y dijeron que el 
maestro, el maestro dijo que si le tocábamos las partes íntimas 
podíamos salir, pero abrió la puerta y salimos rápido, nos desamarró, le 
mentimos y salimos corriendo y le dijimos a la maestra que si alguien los 
molestaba le tenían que dar una patada. 

… 
Yo salía del baño y me volvió a meter, estaba así haciendo del 

baño, ¿Ese o esa quién es?, Yo, ¿Tú estabas haciendo del baño, 
saliste?, Ujum y me volvió a encerrar el señor malo, en el baño, ¿Ahora 
que estás haciendo?, Estoy borrando esta cosa, porque eso fue cuando 
me tocó mis partes íntimas, ¿Y cómo te sentiste? Mal, ¿por eso le estás 
borrando la cara como de sonrisa y estas poniendo una de? Tristeza, me 
tocó las partes íntimas, Si la muñeca fueras tú, ¿cómo te tocó?, Me toco 
así, me tocó también con ropa 

11) Tocó la vagina de ******** 

Lo que se concatena con lo expuesto por la tía de la víctima, 

quien acudió al jardín de niños derivado de los hechos expresados por 

los padres de familia, donde tuvo contacto con su sobrina y le preguntó 

si alguien la había tocado. 

Al respecto, la víctima ******** al observar la foto que le habían 

mostrado, le dijo a su tía me tocó. 

La tía se quedó con ******** en el salón de clases, le preguntó 

cómo le había tocado, la niña dijo sí –realizó un movimiento-, enseguida 
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le preguntó si solo ahí le había tocado, la niña le dijo que sí, titubeando, 

que tenía una chamarra negra como la blusa de la testigo, dónde más te 

tocó, aquí, en mi vagina, hizo así el puño –realizó movimientos-. 

Situación que reiteró la niña durante la entrevista practicada: 

Es que mi maestro ******* dejó que me lastimara *****, ¿Cómo 
te lastimó? En mi cosita, ¿Qué fue lo que hizo? ¿Te acuerdas? Sí, 
¿Dónde estaban? ¿dices que el maestro ***** es maestro dónde? 
***** me lastimó porque él creía que yo era mala, entonces dejó que 
mi maestro ******* le lastimara, entonces como mi hermano le pegó y yo 
estaba en el baño haciendo del baño, yo estaba escuchando que alguien 
estaba maltratando a mi hermano también, le decía a la maestra, pero 
lo lastimó mi hermano. 

AGRAVANTE 

El tipo penal exige un específico medio comisivo, a través de los 

cuales se ejecuta el tipo; en el caso, el empleo de la violencia física. 

1) Respecto de ****** 

La perita en materia de psicología ******* ********* refirió en 

su dictamen que el niño mencionó que ***** le pegaba. 

Por su parte, ****** refirió expresamente: 

¿a qué te refieres con cosas malas? como lo del baño, la 
camarita, me enterraba mis juguetes en el arenero y que me aventó en 
el baño, … comentaste que el profesor Ramón te aventó ¿cómo te 
aventó? Así ¿Qué pasó después que te aventó? me estrellé contra el 
baño y me salió sangre en la carita, ¿hay alguna otra parte que te hayas 
lastimado? la nariz 

Luego, de la proyección de audio y video, incorporada por Brian 

Buendía, se advierte la entrevista recabada a ******, quien manifestó 

que el maestro malo ***** le pegaba, le jalaba los cachetes, lo subió 

a una escalera. 

2) Respecto de *******. 

Infante que en su entrevista manifestó: 

dijiste que nos ibas a contar todo lo que pasó en tu kínder, ¿qué 
te acuerdas? Sí, mi maestro Ramón nos pega el miembro, empujó, nos 
rasguña, nos pisa, también nos enseñó su pene, también ya no me 
acuerdo… ¿los rasguñaba?, cuéntanos más de eso, que nos pegaba, 
también que nos pega, nos rasguña y ya… ¿o qué les hacía a ti y a los 
niños? También nos empujaba… ¿qué más recuerdas? No sé a ver, 
déjame acordarme, también nos pegaba, ya no me acuerdo más… ¿y 
por qué dices que es malo? Porque nos lastimaba 
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Lo que se concatena con lo expuesto por la doctora del hospital 

infantil quien indicó que el niño le refirió que ***** lo golpeó, lo 

rasguñó, pisó su pecho, le introducía sus dedos en el ano hasta sacarle 

popó, hizo que le chupara los pechos a una compañera y le pisó los 

genitales. 

Asimismo, el niño llegó a relatar que ***** lo amenazaba con 

matar a sus padres si llegaba a comentar lo que pasaba. 

3) Respecto de *******. 

A preguntas de la asesoría privada la madre señaló que, cuando 

su hijo perdió su diente fue porque el maestro ***** lo empujó, se pegó 

en la cara; además que, le pegaba en su cara. 

Lo que se concatena con la entrevista recabada al niño, quien en 

la parte medular señaló: 

¿Cómo se llama tu kínder? ********* ** ******* , ¿y en qué 
año estas? No sé, ¿y qué paso en tu kínder? El maestro ***** me 
empujó, ¿dónde estaban? Afuera en los juegos, ¿qué más te acuerdas 
de ese día? Se me cayó mi diente 

4) Respecto de ******** 

Su padre fue coherente al manifestar que su hija le comentó los 

hechos y le señaló que ***** la agredía de otras formas, la jalaba, la 

acariciaba y le decía que era su amor. 

Por otro lado, en la entrevista realizada, la niña expresamente 

refirió: 

¿Qué nos vas a contar de tu escuela? como alguien me 
lastimaba mis partes privadas… ¿cómo te tocó Ramón? –así fuerte en 
el cuello, en tu parte privada fuerte también-, ¿qué sentiste? cómo si 
alguien me empujara 

Finalmente, de la entrevista realizada a la psicóloga adscrita al 

Centro de Terapia de Apoyo se desprende que, derivado de la terapia 

advirtió que a *******. le jalaban su cabello, le bajaban su calzoncito; 

que ***** le picó con un lápiz el cuello y la vagina. 

5) Respecto de *******. 

La madre fue concreta en señalar que, cuando le preguntaba a 

su hija por los hechos narrados, específicamente ¿qué pasaba cuando 

el profesor encontraba a alguien? la niña señaló que la encontró dos 

veces, cuando la encontró la jaló de la mesa, la agarró y apretó sus 
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piernas, la acostó en el piso del salón y la tocó entre sus piernas, se 

ponía arriba de ella. 

6) Por cuanto hace a ****** 

De la reproducción se desprende que la niña es concisa en 

señalar que la amarraron de las manos, los pies y la cintura, también a 

** y después las encerraron en el cuarto. 

7) Respecto de *******. 

La niña señaló que los movimientos realizados por ***** fueron 

con el puño cerrado. 

Situación que reitera la niña ante la entrevista realizada por la 

psicóloga oficial, esto es, señala que se encontraba en el baño cuando 

llegó Ramón, quien le pegó en la vagina. 

8) Por cuanto hace a *******. 

Durante su entrevista, la niña manifestó: 

¿Sabes el motivo por el que estás hoy aquí? Estaba con mi 
amigo y me andaba del baño, él fue al baño, nos salimos a lavar las 
manos y el profesor de educación física nos empezó a corretear, 
corrimos a nuestro salón y cerramos fuerte la puerta 

9) Respecto de ******** 

De lo expuesto por la madre y el psicólogo, quedó acreditado que 

******** fue tocado encima de su ropa, en presencia de otros 

compañeros. 

Además, del video proyectado se desprende que, entre otras 

cosas, les tocaba la panza. 

10) Respecto a **** ** **** 

Durante la entrevista realizada por la médica del hospital infantil 

“Juan N. Navarro”, refirió que durante la evaluación de **** ** ****, éste 

le manifestó recuerdos repetidos de lo que le hacía el maestro *****, 

esto es, que lo lastimaba, lo golpeaba, le daba de comer veneno. 

11) Por cuanto hace a ******** 

De lo expuesto por su madre ******, quedó evidenciado que el 

niño refirió que, dentro del jardín de niños, un maestro lo llevó al baño y 
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le hizo tocamientos en su pene y glúteos, si el niño quería gritar, le 

tapaba la boca. 

Estudio ****** (pederastia en grado de tentativa, previsto y 

sancionado en el artículo 209 Bis, en relación con el numeral 12 del 

Código Penal Federal) 

VERBO RECTOR 

Es la acción penada por la norma, es decir, aquello que la ley 

prohíbe hacer a una persona. En el delito objeto de la acusación, se 

castiga “ejecutar”. Disposición que infringió cuando realizó tocamientos 

en *****. 

Al respecto, la psicóloga oficial *******  ****** señaló que, 

durante su intervención en la evaluación psicológica, al realizarle 

preguntas al niño sobre su escuela, él refirió que conocía a ***** como 

**, con quien jugaba al columpio y que sí lo había tocado en su espalda. 

****** también le refirió a la perita que ***** sí tocaba a los 

niños, pero que él se iba porque le daba miedo. 

Circunstancia que se concatena con la proyección del video 

incorporado por la perita en materia de audio y video, en el que se 

apreció a ****** quien refirió que ***** es **, quien le enseña a jugar 

en el columpio; posteriormente, luego de señalar algunas partes del 

cuerpo, manifestó me tocó en la espalda –enseñó el lugar-, en la 

escuela, en el salón; tocaba a los niños, me iba corriendo al salón. 

Chingaba a los niños. 

Ahora, de conformidad con el artículo 12 del Código Penal 

Federal, se advierte que lo que existe no es un hecho consumado, sino 

una tentativa punible, cuando la resolución de cometer un delito se 

exterioriza en parte o totalmente, los actos ejecutivos que deberían 

producir el resultado u omitiendo los que deberían evitarlo, si aquél no 

se consuma por causas ajenas a la voluntad del agente. 

De manera que, no se consumó el delito y no se logró el resultado 

material porque el niño ******: 

1. Expresamente señaló que ***** le tocó la espalda; 

2. Que el maestro lo jaló de su chaleco, pero se zafó y se fue; 

3. Corrió al salón porque le daba miedo; y, 
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4. Vio que ***** golpeaba a otros niños. 

En consecuencia, ***** exteriorizó todas las acciones 

necesarias para ejecutar la conducta; empero, ****** logró zafarse y se 

fue; por tanto, el delito no se consumó y existe tentativa punible. 

De tal forma que, si bien en el auto de apertura a juicio oral se 

indicó que se formuló acusación en contra de ***** por el delito 

consumado; también lo es que, del análisis de la prueba desahogada, 

únicamente es posible tenerla por demostrada en grado de tentativa. 

A lo anterior, no se soslaya que, durante el juicio, no fue posible 

lograr la comparecencia de la víctima directa y se su madre, tal como se 

indicó a este Tribunal de Enjuiciamiento; ello, conllevó el desistimiento 

de la fiscalía. 

De ahí que, aun cuando la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha determinado que es obligación del ministerio 

público, como autoridad y como parte acusadora lograr la 

comparecencia de los testigos de cargo para lograr su comparecencia 

ante el juez; la falta de ellos, implica no tener por acreditados los hechos 

objeto del juicio. 

Sin embargo, en este caso, en atención al derecho a la verdad, 

al derecho de acceso a la justicia y en concordancia con el interés 

superior de la niñez, con los medios de prueba desahogados durante la 

audiencia de juicio, analizados de forma conjunta y, con un valor 

preponderante a la declaración de ****** ante los psicólogos de la 

Fiscalía General de la República, es posible tener por válida su versión 

de los hechos relativa a que ***** intentó ejecutar conductas de 

carácter sexual en él, empero, a ****** le dio miedo porque veía que 

golpeaba a los otros niños y corrió, por lo que no logró ninguna acción 

en él. 

Ello, se convalida con lo expuesto por el psicólogo que intervino, 

quien afirmó que no detectó alteración emocional en ****** al momento 

de la evaluación, asimismo tampoco podía descartar que se presentara 

después cuando cobrara consciencia los actos que ****** presenció. 

Por tanto, se reclasifica el delito en perjuicio de la representación 

social para modificarlo a grado de tentativa punible, dado que la 

ejecución de las conductas sexuales pretendidas no pudo realizarse por 

una acción ajena al acusado, en concreto, porque ****** se zafó, 
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después de que lo jaló del chaleco y se fue. En otras palabras, ***** 

realizó los actos para ejecutarlos, pero no lo logró por causas ajenas a 

su voluntad, lo que implica que dicha acción sí es objeto de sanción 

penal, aunado a que se trató de ejecutar un delito estimado como grave 

por la legislación. 

Estudio **** ** **** y ******* (violación equiparada agravada, 

previsto y sancionado en el artículo 266, fracción III, último párrafo, en 

relación con el 266 Bis, fracción III, del Código Penal Federal). 

VERBO RECTOR 

Es la acción penada por la norma, es decir, aquello que la ley 

prohíbe hacer a una persona. En el delito objeto de la acusación, se 

castiga “introducir”. 

Conforme al Diccionario de la Real Academia de la Lengua 

Española, dicho verbo contempla el meter o hacer entrar algo en otra 

cosa. 

Disposición que ***** infringió cuando: 

1) Introdujo un palito vía anal a **** ** **** 

Lo anterior, en atención a la manifestación que el niño le refirió a 

la perita en materia de psicología ******* **********, quien realizó el 

acompañamiento en sede ministerial y ante quien le relató bueno si, no 

se lo he dicho pero el maestro ***** agarró un palito y me lo metió por 

la cola, pero ya no quiero hablar más de eso. 

Narración que **** ** ***. reiteró ante el Ministerio Público, esto 

es, que el maestro ***** le había metido un palito en la colita; cuando 

no estaba la maestra lo dejaban en compañía de *****, quien lo 

llevaba a un espacio en la escuela, pero **** ** **** no iba solo sino con 

otro niño y niña, a quien también les hacía lo mismo. 

Por su parte, la médica especialista en psiquiatría infantil del 

hospital “Dr. Juan N. Navarro” señaló haber recibido a **** ** **** por 

presentar un trastorno de estrés postraumático derivado de recuerdos 

de abuso; manifestó que una persona de nombre Ramón, con quien lo 

encargaba la maestra de la escuela, le metió un palito aquí. 

Durante su intervención, le allegó dos muñecos, el niño le puso 

de nombre a uno *** y al otro *****, a quien colocó atrás del muñeco 
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*** en la parte del ano, señalando que le metió su palito ahí. Durante 

dicha evaluación el niño tenía recuerdos de lo que le había hecho dicha 

persona, refería que lo lastimaba a él, a sus amigos y les daba de comer 

veneno. 

Por su parte, la pedagoga y terapeuta del hospital infantil “Dr. 

Juan N. Navarro” en una de las sesiones realizadas a **** ** *** * le 

solicitó realizar un dibujo, él lo realizó y le explicó que ***** le metió 

un palo en la cola, lo escribió en su cuaderno, pero ya no quiso hablar 

del tema. 

En la entrevista, **** ** **** refirió expresamente: 

¿Había más maestros? Dos maestros buenos y uno malo, 
¿Cuáles eran los dos maestros buenos? uno que se llamaba Lupillo y 
otro que se llamaba Gil, maestro de educación física, ¿Había un malo? 
Ramón, ¿Qué hacía el maestro Ramón? Nos hacía cosas a nosotros, 
¿A quiénes nosotros? A mí, a S., ¿Qué les hacía? A mí me metió un palo 
en la cola, pero se le cayó porque tenía pantalón, ¿Te acuerdas dónde 
estaban esa vez? En su salón… ¿De dónde dices que sacó ese palito? 
Lo sacó de afuera, pero no vio y me escapé y ya después al otro día me 
metió el palo, me lo metió rápido y yo escuché un ruido, ¿Dónde estaban 
cuando te metió el palo? Yo iba al baño y él me puso el palo rápido. 
Cuando yo salí del baño él me lo puso, ¿Dónde estaban? Afuera del 
baño, lo agarró rápido y me lo metió por la cola, ¿Eso fue cuando fuiste 
al baño? Ajá, ¿Y aparte pasó algo raro en el sillón? Si, cuando se le 
cayó, estaba atorado, pero se pasó al sillón, se le cayó y después quiso 
darme un dulce y le dije que no y después él se enojó… ¿También te 
metió un palo? Ajá, ¿Cómo el tamaño de una pluma? Ajá, ¿Qué más 
recuerdas del palito? Que me lo metía, ¿Si viste como era el palito? 
Como una pluma, ¿Delgadito o más grueso? Más grueso. 

Finalmente, del video proyectado e incorporado por perito en 

audio y video, se evidenció cuando el niño señala expresamente que 

***** le metió un palo en la cola en su casa, que tenía una tele. 

2) Introdujo un juguete en el área genital y glútea de ******** 

Circunstancia que se acreditó con la proyección del video virtual 

interactivo BOOSTY, del que se desprende que ******** manifestó que 

***** le metió un juguete en la colita y pompis, señalando el área 

genital en el video. 

A lo anterior, se suma la declaración rendida por ******, madre 

de la niña quien informó haberse enterado de los hechos a través de la 

entrevista realizada con la herramienta virtual interactiva BOOSTY, esto 

es, que ***** le introdujo un muñeco a su hija. 

AGRAVANTE 
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El tipo penal exige un específico medio comisivo, a través de los 

cuales se ejecuta el tipo; en el caso, el empleo de la violencia –física o 

moral-. 

1) Respecto a **** ** **** 

**** ** **** refirió expresamente en su entrevista que: 

¿Sabes para que te quería dar el dulce o el refresco? Para que 

yo me muera y me dijo que si no me lo tomaba iba a matar a mis papás 

y después me fui 

Circunstancia que se corrobora por lo referido por la madre de 

**** ** **** durante su declaración, esto es, el niño le comentó todo lo 

que había pasado y le expresó ¿no te hizo nada? ¿no te mató? porque 

él me dijo que te iba a matar a rasguños y mi papá. 

2) Por cuanto hace a ******** 

La madre ****** refiere que la niña no le contó nada por miedo, 

se enteró de lo sucedido por la entrevista que realizó en BOOSTY, donde 

la infante manifestó que Ramón le introdujo un muñeco en su vagina, la 

tocaba, le hacía cosas que no le gustaban, le mostraban partes 

masculinas. 

Estudio *****. (violación equiparada agravada, previsto y 

sancionado en el artículo 266, primer párrafo, fracción I, último párrafo y 

266 Bis, fracción III, del Código Penal Federal). 

VERBO RECTOR 

La acción describe a la cópula como la introducción del pene en 

el cuerpo humano por vía vaginal, anal o bucal. 

Disposición que infringió ***** cuando introdujo su pene a la 

boca de ****** y le metió un dedo en su ano. 

Ello se acredita con la manifestación expresa del niño ****** 

quien señaló a este órgano jurisdiccional: 

¿quién es *****? ***** es un maestro que estaba en el 
*********, y ese maestro que tú mencionas que se llama Ramón, ¿qué 
actividades hacia? me decía Pelucito porque estoy todo peludito y 
calientito, y después me dio de comer su vómito y su pilín y me encerró 
en el baño y me choqué con la taza y me salió sangre y después de unas 
horas la maestra llegó para rescatarme, pero la maestra nos regañó… 
¿cómo es un vomito? se le vino la comida y pues yo que me acuerde 
había una mesa, pero sí me dio de comer su vómito…¿el vómito de qué 
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color era? era verde, ¿cómo te sentías **? me sentía con asco y también 
con un poquito de miedo. 

Entrevista que se concatena con lo narrado por su madre de 

iniciales ******** quien refirió que su hijo le contó los hechos cometidos 

en su agravio, entre ellos, que en una ocasión lo metió al baño y le metió 

su dedo a la colita, le había dado un vómito, le había hecho mucha pipí, 

le había hecho como perrito. 

Por su parte, el médico forense ********** ******* señaló que 

no encontró en ****** alteraciones que sugirieran penetración por un 

objeto; no obstante, desde el punto de vista de la medicina puede existir 

un abuso sin que se haya presentado una lesión, ya que ello depende 

del tamaño del objeto que se introduzca, de la fuerza con que se lleve a 

cabo la penetración, así como maniobras como dilatación de zona o uso 

de lubricantes. 

AGRAVANTE 

El tipo penal exige un específico medio comisivo, a través de los 

cuales se ejecuta el tipo; en el caso, el empleo de la violencia física y 

moral. 

De la proyección de audio y video, incorporada por ***** 

*******, se advierte la entrevista recabada a ******, quien fue preciso 

en manifestar que el maestro ***** le metió el dedito en la cola muy 

profundo. Refirió que la primera vez lo jaló muy fuerte, le jaló el pelo, 

cerró la puerta del baño, lo dejó encerrado. 

Lo que igualmente se desprende de la declaración de ****** al 

señalar que ***** lo encerró en el baño, lo golpeó y le sacó sangre. 

Por otra parte, la madre de ****** manifestó en su entrevista que 

el niño le refirió que el maestro ***** lo amenazaba con que mataría 

a sus papás, le dijo no le digas a tu mami. 

Estudio *********  *********  *********  ********  y ******** 

(abuso sexual agravado, previsto y sancionado en el artículo 260, 

párrafo cuarto, en relación con el 261, párrafo primero y segundo y 266 

Bis, fracción III, del Código Penal Federal). 

VERBO RECTOR 
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Es la acción penada por la norma, es decir, aquello que la ley 

prohíbe hacer a una persona. En el delito objeto de la acusación, se 

castiga “obligar a observar”. 

En el entendido que, actos sexuales son los tocamientos o 

manoseos corporales obscenos o los que representen actos 

explícitamente sexuales. 

Disposición que ***** infringió cuando: 

1) Obligó a ******** a observar un acto sexual. 

Circunstancia que se acreditó con la exposición realizada por 

*****. –madre del niño-, quien refirió que al acudir a la escuela ********* 

** ********** el doce de octubre de dos mil dieciocho, se enteró que 

un profesor le había enseñado sus partes al grupo de su hijo ******** 

Por su parte, la perita en materia de psicología refirió haberle 

realizado una serie de preguntas a ********* entre ellas, ¿Quién te 

enseñó las partes privadas? El maestro, no el maestro malo, ¿Quién es 

el maestro malo? Uno que tiene cara de chango. 

2) Obligó a ******** a observar un acto sexual. 

Lo cual se acreditó con la manifestación expresa del niño, quien 

refirió: 

dijiste que nos ibas a contar todo lo que pasó en tu kínder, ¿qué 
te acuerdas? Sí, mi maestro Ramón nos pega el miembro, empujó, nos 
rasguña, nos pisa, también nos enseñó su pene, también ya no me 
acuerdo, ¿a quién le enseñó su pene? mi maestro Ramón… ¿y qué fue 
lo que les enseñó el maestro Ramón? El pene, ¿cuándo estaban en tu 
salón? Sí, ¿y cómo se los enseñó? ¿traía ropa o no? Sí traía ropa, ¿y 
luego? Y luego ya no sé, pero ¿cómo les enseñó el pene? Se bajó el 
pantalón y el calzón, ¿una vez o cuántas veces? Una. 

Aunado a lo anterior, la madre de ******** refirió que el seis de 

octubre de dos mil dieciocho, después de bañar a su hijo, éste realizó un 

movimiento inusual, estaba subiendo y bajando su prepucio, cuando le 

preguntó qué hacía dijo así se soba el pene, así me enseñó mi maestro 

*****. 

Le preguntó si el maestro se había bajado todo su pantalón y 

calzoncito, el niño refirió que no, solo se bajó la parte frontal del bóxer y 

le dijo se bajó así poquito, le preguntó cómo era el pene del maestro, si 

era pequeño como el suyo, él refirió no, es grande y tiene pelos. 
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De igual forma, el padre de *******. relató que le preguntó a su 

hijo qué es lo que había pasado en su salón, el niño se sentó y le dijo 

que su maestra ***** había salido a la dirección y que el maestro ***** 

se quedó a cuidarlos, se paró frente al grupo, se bajó el pantalón les 

mostró el pene y les dijo les voy a enseñar cómo se soba el pene. 

El testigo le preguntó al infante que le enseñara como le había 

hecho, su hijo se levantó, se tomó su pene con ambas manos y empezó 

a hacer movimientos de masturbación. 

3) Obligó a ******** a observar un acto sexual. 

Lo anterior, se concatena con la declaración realizada por el 

padre de la niña quien refirió que su hija le comentó que había visto a un 

profesor que había estado en su grupo, quien se bajó los pantalones y 

se masturbó frente al grupo. 

4) Obligó a ******** a observar un acto sexual. 

Al respecto, de la declaración emitida por la madre ********, se 

desprende que, mediante dibujos, su hija narró los hechos, entre ellos, 

señaló a tres niños que pasó al frente –***  *. y otro-, donde tenían 

tocamientos y el profesor les indicó que era una clase de partes del 

cuerpo, ella vio el pene de ** cuando los pasó al frente el profesor. 

5) Obligó a *******. a observar un acto sexual. 

Se demuestra con la manifestación expresa de *****., madre 

de *******. quien refirió que, su hijo le comentó que el maestro Ramón 

a veces estaba en el salón, se bajaba su pantalón y jalaba su pene, decía 

que era grande. 

Lo que el niño narró: ¿y qué más? Me hacía cosas malas, ¿cómo 
cuáles? Me pone el tilín, ¿cuál es tu tilín? Aquí, ¿dónde estaban, esa vez 
que tocó tu tilín? Afuera, ¿afuera? ¿dónde? En los juegos… 

AGRAVANTE 

El tipo penal exige un específico medio comisivo, a través de los 

cuales se ejecuta el tipo; en el caso, el empleo de la violencia física y 

moral. 

1) Respecto de *******. 

En su entrevista expresamente refirió: 
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¿cuándo dijo que les enseñó el pene? Sí nos enseñó el pene en 

mi salón… ¿tú que hacías cuando el maestro Ramón te pellizcaba o te 

rasguñaba? Me pellizcaba y me rasguñaba, ¿y tú que le decías o que 

hacías? Le decía que no haga eso, pero no nos escuchó. 

Aunado a ello, la doctora del hospital infantil “Juan N. Navarro” 

indicó que el niño le refirió que ***** lo golpeó, lo rasguñó, pisó su 

pecho, le introducía sus dedos en el ano hasta sacarle popó, hizo que le 

chupara los pechos a una compañera y le pisó los genitales. El niño llegó 

a relatar que ***** lo amenazaba con matar a sus padres si llegaba a 

comentar lo que pasaba. 

2) Por cuanto a ******** 

En la entrevista rendida por su padre, asentó que a la niña la 

agredían de otras formas, la jalaba, la acariciaba y le decía que era su 

amor. 

Por su parte, la madre de ******** señaló que comenzó a hacerle 

preguntas de la escuela, quien le refirió que la calavera mala, el mono la 

había lastimado, que le tocó su cabello y le dijo mi amor, eres mi hija, 

que se escondía atrás de la puerta del baño y los llevaba, al preguntarle 

porque no lo había comentado antes, refirió porque él muerde a los 

papás, te iba a matar, te iba a enterrar en el arenero. 

Lo anterior, se concatena con la declaración rendida por su 

padre, quien refirió que la niña decía que la calavera mala estaba en 

todos lados, que los iba a dañar, que la estaba viendo. 

Finalmente, la abuela refirió que ******** le manifestó la calavera 

mala, abuelita, ven, ven, me está viendo la calavera mala; una vez 

mencionó que en el arenero la calavera mala iba a enterrar a los papás, 

que ***** le había hecho daño y a los niños. 

3) Respecto de ******** 

La madre señaló que, cuando le preguntaba a su hija por los 

hechos narrados, específicamente ¿qué pasaba cuando el profesor 

encontraba a alguien? la niña señaló que la encontró dos veces, cuando 

la encontró la jaló de la mesa, la agarró y apretó sus piernas, la acostó 

en el piso del salón y la tocó entre sus piernas, se ponía arriba de ella. 

4) Por cuanto hace a ******** 
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Durante su entrevista, refirió: 

¿Cómo jugaba contigo a las escondidas? él se escondía acá y 
yo así corría, ¿Te encontraba? Yo le ganaba, ¿De quién te escondías? 
Del maestro porque estaba muy asustado 

5) Respecto de ******** 

Niño que, durante su entrevista, manifestó: 

¿y que decía el maestro *****? Decía que nos fuéramos, ¿y 
luego? Y luego nos fuimos, ¿a dónde? A un lugar tan lejos, pero estaba 
en mi casa, ¿y qué pasó en ese lugar? Paso y estaba mi mamá llegando 
porque estaba comprando algo de comer 

VALORACIÓN DE LAS DECLARACIONES DE LAS Y LOS 
INFANTES 

Ahora bien, la participación de los niños y niñas en un 

procedimiento jurisdiccional está regulado expresamente en el artículo 

12 de la Convención sobre los Derechos del Niño e implícitamente en el 

numeral 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

que comprende dos elementos: 

i) Que los niños sean escuchados. 

ii) Que sus opiniones sean tomadas en cuenta, en función de su 

edad y madurez.  

La naturaleza jurídica de este derecho representa un caso 

especial dentro de los llamados derechos instrumentales o 

procedimentales, especialidad que deriva de su relación con el principio 

de igualdad y con el interés superior de la infancia; de modo que, su 

contenido busca brindar a los niños una protección adicional que permita 

que su actuación dentro de procedimientos jurisdiccionales que puedan 

afectar sus intereses, transcurra sin las desventajas inherentes a su 

condición especial. 

Consecuentemente, el derecho constituye una formalidad 

esencial del procedimiento a su favor, cuya tutela debe observarse 

siempre y en todo tipo de procedimiento que pueda afectar sus intereses, 

para ello se atiende a los lineamientos desarrollados por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación8. 

En ese sentido, si bien se escucharon declaraciones de los niños 

y niñas en su carácter de víctimas directas en audiencia de juicio oral, 

                                                 
8 DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES QUE 

AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA. REGULACIÓN, CONTENIDO Y NATURALEZA JURÍDICA. Tesis 1a/J. 11/2017 
(10a), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Libro 40, marzo de 2017, tomo I, página 345. 
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también lo es que se incorporaron las pruebas anticipadas celebradas 

en dos mil diecinueve, así como grabaciones realizadas en sede 

ministerial de las cuales, donde se apreció que los niños y niñas no 

verbalizaron lo que vivieron específicamente, sino también se 

expresaron a través de conductas no verbales; de tal manera que, 

pueden o no hablar de los hechos, aspecto que depende de que esté 

dentro de sus posibilidades como víctimas. 

Por otro lado, también se evidenciaron mecanismos de defensa, 

los cuales son dispositivos de carácter biológico que todos los seres 

humanos tenemos, no dependen de las características de la 

personalidad y si definen un momento doloroso. 

Con lo anterior, podemos advertir que el hecho de que un órgano 

jurisdiccional no tenga que recabar nuevamente el testimonio a un niño 

o niña, no lo libera de la obligación de tener debidamente en cuenta y 

valorar, en un sentido u otro, las opiniones expresadas por los infantes 

en las instancias inferiores, en función de la edad y capacidad, lo que si 

se realizó en atención a las múltiples proyecciones de videos recabados 

en sede del Ministerio Público, así como en las pruebas anticipadas 

desahogadas en este Centro de Justicia. 

Máxime porque, la Corte ha determinado que debe evitarse la 

práctica desconsiderada en el ejercicio del derecho a la participación; 

esto toma particular relevancia cuando niñas y niños se encuentren en 

sus primeros años de vida o en los casos en que hayan sido víctimas de 

ciertos delitos, como en el proceso penal. 

CONTRADICCIONES DE LOS TESTIGOS DE LA DEFENSA 

A) ******* ****** ****** ******* 

Manifestó ser vocal del jardín de niños *********  ** 

**********, toda vez que su hijo -quien cursaba el ******* grado 

turno **********- acudía a dicho plantel; no obstante, no conocía a 

*****. Situación que contraviene a lo expresado por la anterior 

Directora quien manifestó que al inicio del ciclo escolar realizan una 

presentación del personal activo del jardín de niños, entre ellos, *****. 

Máxime que, la testigo refirió haber acudido a dicha junta inicial. 

Señaló estar todo el tiempo en el jardín de niños, pero solo 

permanecía en la escuela en el horario vespertino; de ahí que, 

desconocía la situación que se presentaba en el turno matutino. 

2022-04-03 11:35:30
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.bd.98
F

elipe de Jesús D
elgadillo P

adierna

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 

 567 

Indicó que en la entrada de la puerta solo permanecía la directora 

del jardín de niños y una maestra o personal de intendencia; sin 

embargo, del desfile probatorio, la anterior directora del plantel ********* 

**  ********** fue expresa en señalar que ***** se paraba en la 

entrada de la escuela, en cumplimiento a la guía operativa, para verificar 

que los niños portaran gafete y fueran con el uniforme de la escuela, 

mismo señalamiento que realizaron varias madres de las víctimas 

directas. 

La testigo señaló que los niños y niñas que vieron la foto de 

*****, se quedaron callados, no tenían miedo; sin embargo, no es 

experta en psicología para determinar el impacto que sufrieron los 

infantes al ver dicha imagen, menos aún la afectación psicológica que 

ello pudo causarles. 

Contrario a lo señalado por la testigo quien refirió entrar al salón 

de clases con su hijo por requerir de necesidades especiales, dado que 

tenía la mitad del cerebro equivalente a un niño de diez años; la anterior 

directora del kínder manifestó que los padres de familia hacían rol de 

guardia y se ponían en lugares estratégicos, nunca señaló que entraran 

a las aulas. 

De igual forma, la madre de la testigo informó que los padres de 

familia no entraban, ni permanecían en los salones. 

B) ***** ****** ******* ****** 

Indicó que conocía los baños del jardín de niños ********* ** 

**********, pero éstos cambiaron. Con ello, quedó evidenciado que, 

con motivo de los hechos acontecidos, se realizaron cambios 

estructurales en el plantel. 

En un primer momento manifestó observar las actividades de los 

niños y niñas del jardín de niños *********  **  ********** ; 

posteriormente, a preguntas del fiscal manifestó que no veía los honores 

a la bandera. 

C) ****** ******* ****** ******* 

Señaló que, cuando los niños iban al baño, si los maestros se 

percataban, pedían apoyo para ir por los niños. De modo que, no en todo 

momento los docentes del jardín de niños *********  **  ********** 

vigilaban el recorrido completo de los niños y niñas al baño. 
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Además, es contrario a lo manifestado por las testigos ******* y 

*****, quienes señalaron expresamente que las maestras se quedaban 

en la puerta del salón para observar y esperar a los niños. 

Manifestó la testigo ****** que, en la puerta de la entrada del 

kínder, las guardias las hacían las maestras, ya no la directora, como lo 

señaló *******; lo que es contrario con el dicho de las madres o 

familiares de las víctimas directas quienes refirieron que en la entrada 

observaron a ***** porque saludaba e ingresaba a los niños al interior 

del jardín. 

Por otro lado, en ningún momento señaló que no funcionara el 

arenero; contrario a ello, señaló que los niños jugaban el juego de 

rescatar objetos en el arenero, donde las maestras escondían objetos y 

ellos buscaban. 

Informó que en la conserjería no entraba nadie, solo el conserje 

y su familia, que él era el único que tenía la llave; no obstante, en la 

testimonial rendida por la directora *** **** señaló expresamente que 

a la conserjería entraba ella, la subdirectora o los padres de familia, 

porque ahí estaba la cisterna –que a su vez era la sala, comedor, cocina, 

de la casa del conserje-. 

Lo mismo fue manifestado por la subdirectora, pues señaló que 

ponían la manguera para el agua en la cisterna que se encontraba en la 

sala comedor del conserje, cualquier persona siempre entraba con 

personal de la mesa directiva. 

La testigo refirió que el área de supervisión de zona no estaba en 

el ciclo escolar 2017-2018 en el jardín de niños *********  ** 

**********, lo que es contrario a lo manifestado por la Coordinadora 

Sectorial, quien remitió los horarios laborales de las personas que se 

encontraban en las instalaciones del jardín de niños y la zona de 

supervisión en dos mil dieciocho, entre ellos, el número 25: ***** 

******* ******, asesor técnico pedagógico de la zona escolar ***. 

Indicó que en ciclo escolar 2018 los baños eran grandes –para 

adultos-; posteriormente fueron cambiados. 

Finalmente, indicó que no era común ver a padres de familia en 

la jornada escolar; contrario a ello, la testigo ******* refirió quedarse en 

la escuela todo el tiempo en las tardes, incluso en el salón de su hijo. 
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D) **** **** ******** ********** 

Durante su desahogo testimonial, refirió que el niño ** quería 

estar con ella durante la actividad denominada club, por lo que se quedó 

el primer mes. 

Dicha información se concatena con la manifestación realizada 

por ** quien indicó en su entrevista que la maestra **** lo salvó, pero 

después se dio cuenta que también era mala. 

Indicó que las ventanas de los salones del jardín de niños 

estaban grandes, lo que no es acorde con lo plasmado por el perito en 

materia de criminalística, quien detalló las mediciones de las ventanas y 

concluyó la imposibilidad para que una persona con menor altura 

pudiera observar del interior al exterior o viceversa. 

Fue expresa en manifestar que conocía a ***** desde antes 

de ser asignado al Jardín de Niños ********* ** **********, por un 

curso denominado TICs. 

También fue precisa en informar que los padres de familia no se 

encontraban en las instalaciones del jardín de niños en horario de recreo 

didáctico, sino únicamente en la entrada y salida, lo que es contrario a 

lo narrado por *******. 

Finalmente, quedó claro el interés personal en el asunto, porque 

se vería favorecida en su trabajo, con una sentencia absolutoria; 

posteriormente, dijo que no le interesaba regresar a dar clases. 

De tal forma que, su versión de los hechos es ajena a la 

información obtenida de los medios de prueba porque ella es una de las 

personas señaladas directamente por colaborar en los abusos sexuales 

cometidos en contra de las y los educandos. 

E) ********* ******* ****** 

Fue expresa en señalar que en dos mil dieciocho, sí se hacía uso 

del arenero. 

F) ***** **** ****** 

Testigo que fue expresa en manifestar que sí se utilizaba el 

arenero para los niños y niñas. 
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Asimismo, no se toma en consideración el argumento de no 

haber detectado una señal de abuso sexual en los dibujos realizados por 

sus alumnos, toda vez que no es perito en psicología para determinarlo. 

G) ****** ***** ****** ******* 

Durante su declaración señaló que ***** sí saludaba a los 

niños de puño. 

Durante las ceremonias de honores a la bandera, participaba 

toda la escuela, entre ellos, la supervisora y los asesores técnicos 

pedagógicos; que, en algunas ocasiones, ***** sí participaba en la 

activación de los niños en las mañanas. 

Manifestaciones que son diferentes a lo expuesto por los testigos 

durante el desfile probatorio, quienes por una parte manifestaron que 

***** no participaba en actividades escolares, pero los padres de 

familia sí lo observaron en contacto con niños y niñas. 

Además, hay referencia expresa a que ******  ***** era la 

maestra titular del grupo en el que la directora ***  **** presentó a 

***** como la persona que le daría acompañamiento en el salón por 

parte de la zona escolar. 

H) ** ********* ********* ********* 

Señaló que al jardín de niños ********* ** ********** nunca 

entraban padres de familia en el horario escolar; contrario a lo informado 

por *******, quien fue expresa en señalar que permanecía todo el 

tiempo en el jardín de niños, en el horario vespertino; incluso, dentro del 

salón de su hijo. 

I) ****** ****** ********* 

Testigo que hizo constar la modificación de la oficina de 

supervisión de zona, bajo la orden de la licenciada *********. 

Manifestación que resulta relevante porque, como ya se 

mencionó anteriormente, la Directora de Educación Inicial y Preescolar 

–***** *** ****** *********- en su declaración señaló haber remitido 

un oficio de veintiocho noviembre de dos mil dieciocho, a través del cual 

solicitó no realizar modificación alguna al plantel *********  ** 

**********; no obstante, la entonces directora del centro educativo 
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señaló que en octubre de dos mil dieciocho, se realizaron modificaciones 

al espacio que conformaba la oficina de ***** *******. 

De ahí que, se presume una incongruencia rendida en la 

declaración de la licenciada *********, al omitir la instrucción que realizó 

al jardín de niños para modificar la que fue oficina de *****. 

Por otro lado, la testigo indicó que nadie entraba al baño de 

niñas; circunstancia contraria a lo señalado por **** ****, quien señaló 

el uso del último baño de las niñas, el cual correspondía a las maestras 

del plantel. 

J) ******* ****** **** 

Durante su testimonial manifestó que: 

i. Las entrevistas de los niños y niñas deben durar poco tiempo, 

si conocemos que la de un adulto es de cincuenta minutos. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

señalado que, debe procurarse reducir el número de entrevistas, 

declaraciones y audiencias en las que deba participar un niño, así como 

evitar que éstas sean demasiado prolongadas, pues los procedimientos 

suelen ser periodos angustiantes que repercuten negativamente en sus 

sentimientos. 

Por tanto, su dicho resulta subjetivo al señalar que las 

declaraciones de los infantes sean menores a cincuenta minutos, porque 

carece de sustento técnico y no es acorde a los protocolos vigentes, 

donde no se prevé temporalidad específica para la práctica de 

entrevistas. 

ii. Manifestó que, en los dictámenes psicológicos realizados por 

personal adscrito a la Fiscalía General de la República, no se realizó una 

evaluación forense, porque debieron explorar más campo para conocer 

el entorno de los niños y niñas, tales como entrevista a padres o tutores, 

de pruebas psicométricas, de múltiples entrevistas, calificaciones de los 

infantes, investigaciones sobre el estilo de vida –familia, vecinos-, entre 

otros. 

Posteriormente, señaló que no se debía recabar información que 

no fuere sobre el hecho; en el caso, señaló que no debieron realizarse 

las entrevistas de los padres referentes a su relación personal, sino al 

hecho. 
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En ese sentido, se advierte una contradicción en su argumento, 

pues por una parte solicita información del entorno de un niño para poder 

estudiarlo de manera íntegra, pero no cree que sea correspondiente 

entrevistar a los padres de otra cuestión que no sea únicamente el 

hecho. 

Máxime que, la defensa privada, a través de la perito, no realizó 

el dictamen conforme los lineamientos expresados por *******. 

iii. La perita refirió que como ******, quien tiene Síndrome de 

Down, también tiene retraso mental. 

Comentario notoriamente subjetivo y discriminatorio al referir que 

por tener *****. Síndrome de Down también tiene retraso mental, 

porque la mayoría de las personas con síndrome de Down lo tienen, sin 

haber realizado estudios correspondientes para confirmar su dicho, 

menos aún que exista información asentada en la carpeta de 

investigación que lo confirme.  

iv. Refirió que el dictamen en psicología realizado a ****** 

carecía de sustento por no haber sido emitido por perito especializado 

quien tuvo que haber trabajado conjuntamente con otros especialistas. 

En ese sentido, su argumento es incongruente porque la perito 

******* no era psicóloga especializada y no trabajó en conjunto con otros 

especialistas para realizar el estudio del dictamen; por tanto, no tenía la 

facultad, ni la experiencia para analizar el dictamen de ******, menos 

aún para emitir un juicio de valor sobre su situación. 

v. La perita habló sobre pruebas estandarizadas, pero no señala 

expresamente cuáles. 

De modo que, se trata de una mera opinión; máxime que, a 

preguntas de la defensa quedó evidenciado que, el número de pruebas 

que practican los peritos al momento de realizar el dictamen es variable 

y depende de la información que se obtenga en el planteamiento del 

problema. Incluso, pueden seleccionarse pruebas, aunque no cumplan 

con el rango de edad, lo cual se determina según la comprensión del 

infante evaluado y los resultados que puedan arrojar. 

Luego, que no estén estandarizadas no les resta valor o implica 

que no tienen validez; dado que, las pruebas exploran indicadores que 

son universales, esto es, que el objeto de identificación personalizada o 
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sintomatología serán los mismos en cualquier nación; lo que varía es el 

contexto, no el padecimiento. 

De manera que, los procedimientos de cada prueba dan 

indicadores que resultan similares, porque ningún autor es igual a otro. 

Aunado a lo expresado, la defensa pretendió afirmar que los 

síntomas presentados por los niños tenían un origen multifactorial como 

forma de disminuir el impacto del abuso sexual, o bien, decir que no fue 

el único factor determinante para ocasionarlos; empero, los expertos 

fueron unánimes en afirmar: 

 Los síntomas son multifactoriales, pero se determinó su 

relación específica con el abuso sexual. 

 Los niños han dicho a sus padres las cosas que les pasaron 

poco a poco, conforme lo recuerdan. 

Asimismo, se obtuvo que los dictámenes en materia de 

psicología tienen como fin realizar un diagnóstico diferencial del suceso, 

el cual tiene como etapas: 

1) La revelación del acto; 

2) Hipersexualidad; 

3) Ansiedad y evasión. 

Finalmente, se analizó la relación de los hechos porque los 

síntomas son multifactoriales, de tal forma que se hace un análisis de 

todos los ámbitos de las y los infantes para determinar las causas que 

detonaron la reacción. 

Por tal motivo, la intervención de las y los peritos en materia de 

psicología que practicaron evaluaciones a los infantes, tienen una 

metodología que comprende: 

 Baterías como un conjunto de prueba; 

 Pruebas son los instrumentos con criterios de validez y 

confiabilidad. 

 Técnica es el procedimiento para llegar a un fin. 

La falta de estandarización no afecta, ni tiene impacto en la 

aplicación de las pruebas debido a que evalúa procesos cognitivos, cada 

uno es específico de cada niño. 

vi. Manifestó que, en las declaraciones analizadas, los niños y 

niñas no realizaron una narrativa relacionada con los hechos. 
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Al respecto, la Corte ha señalado que, en la etapa infantil, lo 

sucedido se contará siempre desde su pensamiento egocéntrico y 

podría no seguir un orden congruente para la lógica adulta, pues sigue 

una línea de lo que fue significativo desde su subjetividad. 

De modo que, para la valoración específica de la opinión o 

testimonio de los niños y niñas, ha determinado que deben considerarse, 

entre otras cuestiones, su desarrollo cognitivo y emocional, así como la 

manera particular de narrativa infantil, incluyendo su lenguaje no verbal, 

que puede implicar una narración desordenada e interrumpida a partir 

de los recuerdos que le son relevantes con influencia de las emociones 

presentes. 

Por ello, resulta insuficiente desestimar el testimonio de los niños 

y niñas por aparentes contradicciones, inconsistencias o incongruencias; 

máxime que, el planteamiento de la perita no supera el contenido de los 

propios precedentes de la Suprema Corte, dado que sus referencias a 

las deficiencias que, a su parecer, apreció tienen claro sustento en la 

normativa institucional emitida y publicada que sirve como base de 

actuación de los órganos jurisdiccionales. 

De tal manera, que la labor jurisdiccional no se advierte haya 

resultado arbitraria o carente de sustento. 

vii. Señaló que era importante que solo una persona entrevistara 

al niño o niña. 

Al respecto, del protocolo de actuación para quienes imparten 

justicia en casos que involucren niñas, niños y adolescentes se advierte 

que, durante el desarrollo del proceso judicial el niño o niña deberá estar 

acompañado, además de sus padres o tutor y su abogado, por una 

persona designada para prestarle asistencia y acompañamiento 

procesal. 

Asimismo, en casos de abuso sexual, la Corte ha sido enfática 

en la obligación de las autoridades de otorgar el apoyo profesional 

necesario durante la obtención de la prueba, con el objetivo de que las 

víctimas niños y niñas estén en la posibilidad de proporcionar un 

testimonio que exige un proceso judicial. 

viii. No apreció que la jueza de control que tuvo intervención en 

las pruebas anticipadas, tuviera la capacidad para realizar la entrevista 

a los niños. 
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Dicha opinión resulta subjetiva y carente de sustento, al 

encontrarse fundada su participación en protocolos emitidos por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como en jurisprudencia 

emitida por la Primera Sala de la Corte, quien ha sustentado que, 

además de estar presente el juzgador o funcionario que tome la decisión, 

durante la diligencia debe comparecer el especialista en temas de niñez 

que se haya reunido con el juzgador y, siempre que el niño lo solicite o 

se estime conveniente para proteger su superior interés, una persona de 

su confianza. 

Entonces, la opinión de la perita en materia de psicología resulta 

excesiva dado que no se le requirió para calificar la actuación de la jueza 

de control, menos aún para controvertirlo sin tener conocimientos 

jurídicos, lo cual se evidenció por su desconocimiento de los protocolos 

de actuación emitidos para procesos jurisdiccionales. 

ix. Realizó el análisis de los videos y señaló que podría haber 

una posibilidad de 50/50 que los niños tuvieran un daño por abuso 

sexual; sin embargo, concluyó que no. 

Dicha conclusión resulta meramente subjetiva y parcial, porque 

discriminó y minimizó las manifestaciones de los niños y niñas al decir 

que no puede descartar su dicho pero, pese a ello, afirmó que no fueron 

objeto de abuso sexual. En el entendido que, con tal pronunciamiento 

beneficiaria a una de las partes. 

A lo anterior, se le solicitó como planteamiento del problema 

observar el comportamiento de los niños y niñas; de ahí que, no tenía la 

facultad ni los medios para concluir si sufrieron abuso sexual o no. 

Por último, señaló que además de analizar el comportamiento de 

los infantes, también analizó la situación conductual y emocional; por lo 

que, su intervención es carente de certeza. 

x. Indicó que, durante las entrevistas, existió material 

sobrecargado. 

Al respecto, la función general del uso de materiales tiene como 

finalidad permitir al niño prestar declaración utilizando objetos o acciones 

concretas que le permitan recordar y elaborar un relato de un modo 

adecuado a sus características cognitivas y emocionales. 
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El uso de materiales concretos es fundamental para la toma de 

declaración; de modo que, lo mínimo indispensable es contar con 

lápices, crayolas, papel y plastilina9, sin que ello resulte una sobrecarga 

o exceso. 

xi. Se indujeron a los niños, es decir, hubo preparación. 

Al respecto, el protocolo emitido por la Corte para actuar y juzgar 

la participación infantil dentro de un procedimiento judicial, señala que 

deberá sostenerse una plática con el niño y niña previa a la diligencia a 

desahogarse, en la cual se le explicará la naturaleza y el propósito de la 

diligencia, que se encuentra en plena libertad de expresarse sin temor 

utilizando mensajes básicos que deben contemplar, la forma en la que 

se desarrollará, quiénes estarán presentes y la función de cada uno, así 

como lo que deberá hacer el niño, explicitar la libertad del niño para decir 

que no entiende algo, así como su libertad para hablar o guardar silencio 

según sea su deseo. 

De modo que, señalarle a los niños y niñas el motivo de su 

participación, no es inducción, sino una forma de prepararlo para el 

procedimiento jurisdiccional. 

Aunado a que, del desfile probatorio quedó evidenciado que los 

niños y niñas no tienen la capacidad de mentir, ni el esquema para 

corromper algo. 

xii. Señaló que desconoce si se realizó el rapport o lo acontecido 

durante los recesos, los cuales se tratan de momentos ciegos. 

Argumento notoriamente subjetivo, carente de sustento 

probatorio, porque fue expresa en señalar que asistió a las audiencias 

de las pruebas anticipadas, a petición de la defensa privada y la 

autorización de la jueza de control; por lo que, tanto la perita como la 

defensa privada tuvieron los medios legales a su alcance, para hacerlos 

valer en caso de inconformidad, lo que se presume no hicieron. 

K) ****** ********** **** ******** 

Contrario a lo concluido por la perita *******, la perita ****** 

manifestó que, del análisis realizado, los niños sí presentan mecanismos 

de defensa. 

                                                 
9 Modelo especializado para la toma de declaraciones infantiles ¿cómo obtener información sin revictimizar al niño? 

México: Secretaría de Seguridad Pública. 
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Por otro lado, corrobora lo expresado por diversos padres de 

familia al señalar toma algo y se desmayaba. 

Ello, porque la niña ******** habló que el malo les daba refresco 

y cuando se lo tomaban caían como desmayados; circunstancia que se 

concatena con lo expuesto por **** ** **** quien señaló que ***** le 

daba de comer veneno; mientras que, la madre de ******** expresó que 

la maestra de su hijo le preguntó por las comidas y películas favoritas de 

****, así como un croquis de cómo llegar a su casa y lo manifestado por 

el padre de ******** quien hizo del conocimiento que la maestra le 

preguntó sobre los gustos alimenticios de su hijo. 

De su declaración se desprende que ***** sí apoyaba en clase 

de educación física. 

Señaló que ****** manifestó que la maestra **** lo limpió con 

una toalla húmeda y le dijo que no le dijera a su mamá, lo que se 

concatena con el dicho del niño quien en su entrevista manifestó que 

pensó que la maestra **** era buena, pero luego se dio cuenta que no. 

La perita señala que no es posible que una niña diga que le 

tocaron sus chichitas, porque a su edad no tiene desarrolladas las partes 

del cuerpo y no tienen qué les toquen; argumento con el que minimizó y 

discriminó el dicho de la niña; máxime que, señala afirmaciones 

genéricas sobre el resultado de los hechos, sin soportarlo con bases 

razonadas y fundadas. 

Hace referencia a que la madre del niño ****** realizó una 

denuncia de seis fojas y se presentó a la entonces Procuraduría para 

denunciar tres días después de conocer los hechos; por lo que, tuvo 

tiempo para detallar los hechos, esto es, falsear información. Ello, sin 

dejar de lado que la propia perita expuso que “la señora esta” contagió 

las denuncias dentro del jardín de niños. 

Afirmación que también es subjetiva porque no existe 

impedimento, ni plazo para denunciar; menos aún para realizar la 

denuncia por escrito en un número específico de hojas; menos aún, es 

posible que los deseos de pedir justicia o esclarecer los hechos sean 

contagiosos. 

Manifestó que la información expuesta por los niños y niñas 

resulta dudosa, porque cómo es que nadie se enteró antes, nadie lo vio, 

de ahí que le parecieron fantasiosos los relatos de las y los estudiantes; 
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manifestaciones que resultan nuevamente discriminatorios y carente de 

sustento, al ser perita en psicología por lo que no tienen los 

conocimientos para realizar una valoración jurídica de lo expuesto. 

Indicó que la niña ******** señaló en BOOSTY no tener nada, 

pese a las preguntas sugestivas realizadas; no obstante, dicho 

señalamiento es contrario a lo proyectado en el video, porque de él se 

desprende un momento en el que la niña se levanta de su silla y señala 

la parte donde ***** la tocó. 

La perita señaló la existencia de tres características para 

identificar un abuso sexual, las cuales no se cumplieron en el caso; no 

obstante, no es victimóloga para dar dicha conclusión. 

Señaló que, para realizar su dictamen, se basó en los dictámenes 

de trabajo social, el cual no resulta idóneo para emitir su intervención, 

por ser diferentes a aquellos que determinaron la afectación en los 

infantes. 

Por último, en un primer momento manifestó que los tocamientos 

de un niño hacia su hermana menor en los genitales, son propios del 

descubrimiento y normales; no obstante, posteriormente aseveró que 

esos tocamientos resultan ser un síntoma de abuso sexual. 

L) ****** ******** ******** 

El testimonio del perito no tiene validez jurídica porque afirmó que 

se le pidió realizara una valoración psicológica de *****, así como de 

sus rasgos y características de personalidad; de tal forma que concluyó: 

1) cada delito requiere ciertas características, si no las tiene, no puede 

ejecutarse un acto; de ahí que, 2) ***** no tenía un perfil de pederasta, 

en el entendido que también manifestó que la pederastia es una 

construcción legal. 

Entonces, no se puede tomar en cuenta su testimonio porque 

****** no es perito en derecho para concluir que ***** no cumplía con 

las características del delito de pederastia, ni el perfil para cometer el 

delito. Ello, porque si la pederastia es una construcción legal, un experto 

en psicología no está calificado para emitir determinaciones sobre 

hechos y su calificación legal. 

Lo que se refuerza con su propia referencia a que utilizó pruebas 

no estandarizadas para evaluar a *****; sin embargo, cuando él las 
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utilizó sí tenían validez plena, a diferencia de los dictámenes oficiales, 

en las cuales, carecían de valor. 

Aunado a ello, para realizar su evaluación, se basó únicamente 

en el dicho de *****; el cual definió como “entrevista forense” para no 

afirmar, lo que después hizo en el contradictorio, que esa entrevista 

forense es, en sí misma, la narración unipersonal de la persona 

evaluada. 

Circunstancias que evidencian la parcialidad del testimonio y que 

el dictamen sobre el cual depuso fue creado de manera sesgada con el 

fin de evadir la responsabilidad penal del acusado en los hechos objeto 

del juicio. 

Paradójicamente, este perito señaló que los niños y niñas no ven 

figuras de autoridad, solo saben que hay maestros y maestras. 

Asimismo, después refirió que los niños antes de entrar al kínder, si un 

padre es agresor lo ven como un monstruo, cuando entran a la etapa 

preescolar, verían a sus profesores: a una maestra como fuente de 

amor, maestro como ley o norma, pero si un maestro fuera agresor, 

podría verlo como un monstruo, en lugar de dirigirse a él por su nombre, 

le dirían monstruo. 

M) ***** ***** ****** ******* 

El perito analizó las sabanas de la línea telefónica ********** 

entregadas al Ministerio Público por la persona moral Radiomóvil Dipsa; 

sin embargo: 

1. En ningún momento conoció el nombre del usuario porque no 

estaba en las sábanas analizadas; aun así, afirmó que la línea 

pertenecía a *****; información que nunca corroboró, o bien, no pidió 

a la defensa medios para confirmarlo, es decir, lo afirmó sin tener certeza 

de ello. 

2. Como lo expuso, en la sábana aparece en número telefónico 

y el IMEI, empero la identificación IMEI pertenece al dispositivo, no a la 

línea telefónica ni a la persona; 

3. En ningún momento confirmó cómo concluyó la identidad entre 

línea-teléfono(IMEI)-tarjeta SIM-*****; solo manifestó que era notorio 

que pertenecía a él porque era el investigado; sin embargo, no se tiene 

conocimiento que hubiere sido la única persona investigada en la 
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carpeta o, en su caso, de la única que se remitieron las sábanas 

telefónicas. 

4. En su narración, afirmó que había una tarjeta SIM, a pesar de 

ello, evitó proporcionar el número del chip; así tampoco, se advierte que 

haya solicitado la información para saber qué tarjeta SIM estaba 

vinculada a la línea telefónica, o bien, cómo se estableció de forma 

indubitable el vínculo de la tarjeta SIM con el IMEI y, estos a su vez, con 

*****; dado que, también afirmó que el chip puede cambiarse de 

aparato. 

5. Las coincidencias que encontró, afirmó que son de distintos 

tipos, es decir, pueden derivar de llamadas, conexiones a internet, 

mensajes (no señaló qué tipo de mensajes) o, en su caso, la antena; sin 

que haya definido en qué tipo de comunicación basó las coincidencias 

en su dictamen. 

6. En un principio afirmó que las coincidencias encontradas 

oscilaban entre una y nueve por día; sin embargo, al advertir que ese 

número de coincidencias no era acorde al total de 861, por pregunta 

reiterada de la defensa, corrigió para indicar que oscilaban entre 60 y 80 

coincidencias por día. 

Con lo cual evidenció que pretendió cuadrar las cifras 

proporcionadas una vez que advirtió su error. 

7. Su análisis se basó solo en el estudio de una antena principal, 

a la que denominó “estación de trabajo” y la ubicó junto a la Iglesia de 

los ********; lo que le resultó suficiente para no analizar las antenas 

secundarias o repetidoras ubicadas en la zona y, menos aún, la variación 

en la potencia de la señal de los aparatos telefónicos. 

8. Así tampoco, hizo el análisis a través de Gmail o de GPS que 

le permitiera determinar la ubicación precisa, sino solo el aproximado 

que obtuvo por el estudio de las sábanas telefónicas. 

Entonces, si se considerara, como pide la defensa, dar validez a 

la intervención del experto en informática, únicamente implicaría 

confirmar la presencia de ***** en un área geográfica cercana al lugar 

de los hechos durante la mayoría de los días que conforman el espacio 

temporal investigado. 

N) ***** ********* ********* 
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Intervino como criminalista para hacer un análisis documental del 

contenido de la carpeta de investigación; sin embargo, su testimonio es 

inválido por contravenir el artículo 369 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

El perito afirmó que era técnico en criminalística, carrera técnica 

que tiene duración de un año; contrario a ello, cabe señalar que la 

criminalística no es una técnica, sino una ciencia derivada de la 

criminología, la cual tiene el grado de licenciatura otorgado por la 

autoridad educativa federal. 

Información que se corrobora con la publicación de la 

Clasificación de Carreras Técnicas o Comerciales, Profesionales, 

Maestrías y Doctorados – Histórica del Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía, en cuyo apartado 4 de título “Denominación de Carreras 

Profesionales” publicó las carreras profesionales que se ofrecen el país, 

donde se desprende: 

• Grupo 57. CIENCIAS SOCIALES, POLÍTICAS, 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, COMUNICACIÓN, DERECHO Y 

GEOGRAFÍA. 

• Subgrupo 4 (clave 574) Derecho. 

• Grupo unitario 0 (clave 5740) Criminología. 

De igual manera, en la “Clasificación mexicana de planes de 

estudio por campos de formación académica 2016: educación superior 

y media superior”, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el 

campo 033 denominado “Derecho y Criminología” referente, en lo que 

interesa, al estudio del origen o principio de la conducta criminal de la 

delincuencia y del comportamiento antisocial. 

Campo que subdivide en dos campos detallados y el 0332 

corresponde específicamente a la criminología y criminalística destinado 

específicamente a los estudios sobre las conductas de los delincuentes, 

criminales o antisociales contrarias a derecho o a la ley, así como las 

técnicas y conocimientos científicos encaminadas a la investigación de 

hechos y actos que se presentan como delictuosos, de persecución de 

los mismos, de determinación de responsabilidades, de identificación de 

personas y de la investigación de lo acontecido, en apoyo al abogado y 

al juez. 
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Así, define que la criminología y criminalística son ciencias 

periciales por lo que la criminalística es también una licenciatura. 

De manera que, al no poseer título oficial en la materia relativa a 

la cual dictaminó, su testimonio es nulo por contravenir los 

requerimientos previstos en la norma procesal. 

O) **** ******** **** 

Manifestó expresamente que el niño *******. tiene retraso 

mental; lo anterior, por así desprenderse del dictamen en psicología 

analizado, realizado por la psicóloga de apellido ******. 

Contrario a lo anterior, la perita a que hizo alusión, no fue aquella 

que emitió el dictamen en psicología, toda vez que el dictamen oficial fue 

realizado por ********* ********, quien concluyó que sí había un daño 

psicológico en ******** por los hechos denunciados; por lo que, 

recomendó que el niño acudiera a terapia psicológica y de lenguaje. 

De modo que, en ningún momento señaló que el infante tenía 

retraso mental; de ahí que, tanto el dictamen, como la testimonial 

realizada por el perito ****, resultan discriminatorios en su totalidad, lo 

que resulta violatorio al numeral 1° Constitucional, así como del 39 de la 

Ley General de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes. 

CONTESTACIÓN A LOS ALEGATOS DE CLAUSURA DE LA 
DEFENSA 

i. Se transgredió la presunción de inocencia porque el Ministerio 

Público tiene la carga de la prueba donde debe demostrar su pretensión 

con lo que generó duda razonable de la culpabilidad de Ramón. 

Al respecto, se precisa a la defensa que, cuando en un proceso 

penal coexisten tanto pruebas de cargo como de descargo, la hipótesis 

de culpabilidad formulada por el Ministerio Público sólo puede estar 

probada suficientemente si, al momento de valorar el material probatorio 

se analizan conjuntamente los niveles de confirmación tanto de la 

hipótesis de culpabilidad como de la hipótesis de inocencia alegada por 

la defensa, lo que sí aconteció. 

En ese sentido, no puede restarse valor probatorio a las pruebas 

de descargo simplemente con el argumento de que ya existen pruebas 

de cargo suficientes para condenar; de manera que, en este asunto se 

valoró cada prueba desahogada y se realizaron las consideraciones 
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pertinentes para evidenciar las contradicciones como incongruencias por 

parte de sus testimonios, tal como quedó asentado en el cuerpo del fallo. 

De esta manera, las pruebas de descargo pueden dar lugar a 

una duda razonable tanto cuando cuestionen la fiabilidad de las pruebas 

de cargo, como en el supuesto en que la hipótesis de inocencia 

efectivamente alegada por la defensa esté confirmada por esos 

elementos exculpatorios, lo que no se actualizó. 

De tal forma que, la presunción de inocencia como estándar de 

prueba, requiere la existencia de prueba de cargo suficiente y, en caso 

de descartarla, no hayan contraindicios que den lugar a la duda 

razonable en el juzgador. 

Todo ello, como ha quedado expuesto, se ha analizado; 1) la 

producción de prueba por el ministerio público y la parte coadyuvante 

(asesoría jurídica privada y la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctima); 

2) el análisis de la congruencia de la información expuesta por los 

declarantes, que sea lógica, verosímil y no esté cargada de 

contradicciones; 3) la valoración de los testimonios de niñas y niños, en 

concordancia con su edad, desarrollo, capacidad cognitiva, así como en 

plena coherencia con el interés superior de la niñez; 4) la valoración de 

las pruebas de descargo, cuyas contradicciones han quedado 

evidenciadas, por lo que es imposible tener por generados los 

contraindicios que permitan considerar que generan una duda razonable 

en el Tribunal de Enjuiciamiento. 

Por lo anterior, es posible concluir que no se trasgredió el 

principio de presunción de inocencia que asiste al sentenciado. 

ii. La Suprema Corte emitió el protocolo para casos de agresión 

sexual para la valoración de la declaración de las víctimas de esos 

delitos, son generales y no aplicables a los niños, niñas y adolescentes. 

Es verdad que su narración puede tener inconsistencias, siempre y 

cuando no sean sustanciales y no cambia la vía que sean sin prejuicios 

y sin estereotipos. Por ello, deben ser robustecidos con el material 

probatorio para que no se pueda desvirtuar. 

La Constitución y los Tratados Internacionales establecen que 

toda persona, sin distinción, debe poder acceder a la justicia cuando 

considera que se le ha violado algún derecho. Sin embargo, en la 

práctica existen colectivos o grupos sociales que no tienen la posibilidad 
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de ejercer ese derecho en la misma forma que el resto de la población, 

debido a la discriminación de la que han sido objeto históricamente. 

Para hacer frente a esa situación de desventaja, la Corte elaboró 

los protocolos de actuación para quienes imparten justicia, los cuales 

tienen como finalidad orientar a quienes imparten justicia sobre las 

particularidades, principios y estándares que deben observar cuando 

resuelven casos en los que se ven involucradas personas de 

determinados colectivos sociales, o bien, en aquellos asuntos que se 

refieren a hechos como la tortura y malos tratos o la implementación de 

proyectos de desarrollo e infraestructura. 

No obstante, tal como se recalcó, con el afán de impartir justicia 

sobre temas particulares, para este caso, relativo a la actuación del 

órgano jurisdiccional en casos que afecten niños y niñas, la Corte 

elaboró el protocolo de actuación para quienes imparten justicia en 

casos que afecten a niñas, niños y adolescentes. 

De ahí que, si bien la defensa privada señaló que no se siguieron 

los lineamientos de declaración de las víctimas de agresión sexual, 

contenidos en el protocolo para juzgar con perspectiva de género, lo 

cierto es que no se actualizó la hipótesis para presumir que el protocolo 

señalado era el idóneo. 

Lo anterior, porque la infancia tiene características específicas, 

estructurales, es decir, obedecen a la etapa de desarrollo en que se 

encuentran, que son muy distintas a las de los adultos. Si éstas 

características no repercutieran en la forma en que un niño o niña 

participa en un proceso judicial serían irrelevantes; sin embargo, lo que 

ocurre es que sí impactan, y de manera determinante, en cómo participa, 

en la forma en la que rinde su testimonio, en cómo lo procesa, en cómo 

saca conclusiones, entre otras cuestiones. 

No considerar estas características y no hacer los ajustes en 

virtud de ellas, no sólo impide que la participación de la infancia sea 

idónea, sino que además genera una victimización secundaria a la 

sufrida, derivada de su intervención ante un órgano jurisdiccional. 

Además, la participación no adecuada de un niño o niña no 

aporta los mismos elementos, ni informaciones al juzgador que cuando 

ésta sí fue ajustada a las características especiales de las o los infantes. 
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También debe considerarse que, si los niños y niñas no son 

personas iguales a los adultos, en relación a su desarrollo cognitivo, 

emocional y moral, darles el mismo trato en un procedimiento judicial 

supone colocarlos en una situación desigual en el ejercicio de sus 

derechos de acceso a la justicia o de participar. 

De esta forma, una atención especializada a los niños y niñas es 

también una condición para garantizar condiciones de igualdad en el 

acceso a sus derechos. 

Máxime que, para la valoración específica de la opinión o 

testimonio de niños y niñas, la Corte ha determinado que deben 

considerarse, entre otras cuestiones, su desarrollo cognitivo y 

emocional, así como la manera particular de narrativa infantil, incluyendo 

su lenguaje no verbal, que puede implicar una narración desordenada e 

interrumpida a partir de los recuerdos que le son relevantes con 

influencia de las emociones presentes. 

Por ello, resulta insuficiente desestimar el testimonio de infantes 

por aparentes contradicciones, inconsistencias o incongruencias 

derivadas de un estricto uso del lenguaje; por lo que, se deberá tener 

presente que los infantes parten de un lenguaje diferente al de las 

personas adultas y su narrativa es distinta. 

iii. Del Amparo Directo en Revisión 3797/2014, la Primera Sala 

emitió lineamientos para el desfile probatorio de los niños y niñas hasta 

para la materia penal; por tanto, es vinculante para la autoridad judicial; 

de tal forma que constituye una regla esencial del debido proceso para 

la defensa la presunción de inocencia y el interés superior del niño. 

Al respecto, la Corte ha determinado que la realización de la 

entrevista investigativa en el tiempo más próximo a los hechos 

denunciados hace menos probable que se requieran más 

comparecencias que las estrictamente indispensables para garantizar la 

defensa de las prerrogativas que poseen como todo ser humano. 

Ahora, si bien el Amparo Directo en Revisión 3797/2014 refiere 

la definición y conducción de una entrevista investigativa, también lo es 

que las participaciones de los niños y niñas en el proceso, se fundaron 

conforme los lineamientos de una prueba anticipada, previsto en el 

numeral 304 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
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En ese sentido, ante el conocimiento de dicho desahogo, la 

defensa tuvo los medios legales a su alcance para solicitar que ésta se 

desahogara conforme a las disposiciones de una entrevista 

investigativa, lo que no aconteció; de ahí que, consintió tácitamente los 

actos procesales. 

iv. Debe evitarse que solo con la entrevista de niños y niñas sea 

suficiente para determinar la culpabilidad de una persona. La 

declaración es un indicador; por lo que, debe estar robustecida con otras 

pruebas que den fortaleza a la declaración. 

Al respecto, la condición de edad de infantes da lugar a 

implementar un procedimiento especializado y diferenciado que 

garantice un efectivo derecho de acceso a la justicia en condiciones de 

igualdad con las personas adultas. 

En ese sentido, la Corte ha señalado que se debe proveer un 

trato diferenciado y especializado en la secuela procesal, en toda 

valoración de riesgo, en las medidas de protección y en general en la 

valoración de todo asunto que afecte a la infancia. 

En este tenor, cualquier decisión que se adopte en el ámbito 

jurisdiccional que afecte directa o indirectamente los derechos de un 

niño o niña, debe adoptarse sobre la base del reconocimiento de sus 

características propias. 

Por lo anterior, se ha establecido que, en atención al interés 

superior de la infancia, se debe realizar una valoración individual y 

conjunta de todo el material probatorio que se derive del proceso. 

De modo que, no puede resolverse la controversia sin valorar en 

su integridad el desfile probatorio producido en audiencia; de manera 

que, es infundado que se emita una sentencia con pruebas aisladas que 

no tengan correlación entre ellas. 

v. Las pruebas anticipadas más las declaraciones vertidas ante 

el Tribunal de Enjuiciamiento asumen una postura de narrativa libre 

frente a una persona con capacitación suficiente, es decir, con 

capacidades y competencias para extraer información; sin embargo, las 

pruebas las practicaron dos psicólogos clínicos quienes no son aptos 

para entrevistar. 
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Además, la persona que preparó a la jueza, no puede ser la 

misma persona que preparó a los niños para las entrevistas, lo que 

ocasionó declaraciones carentes de narrativa libre, donde se les indujo 

porque se les dijo que iban a ayudar a otro niño o para que los malos 

fueran a la cárcel. Con lo que se demostró la inclinación a una postura 

que perjudicó la información que dieron los infantes; no se mostraron 

técnicas adecuadas como dibujo u otro. La narrativa se sugirió con 

preguntas e inducción, se debió facilitar la expresión, no análisis o 

valoración sobre el estado emocional. 

Al respecto, se resalta lo expuesto, relativo al consentimiento de 

prueba anticipada. 

Aunado a que, el protocolo de actuación para quienes imparten 

justicia en casos que afecten a niñas, niños y adolescentes señala que, 

durante el desarrollo del proceso judicial el niño o adolescente deberá 

estar acompañado, además de sus padres o tutor y su abogado, por una 

persona designada para prestarle asistencia y acompañamiento 

procesal. 

En caso de que el profesional especializado en infancia que 

brindó la atención al niño concluya que éste requiere de tratamiento para 

poder participar en el juicio, la o el Juez o Magistrado deberá atender las 

recomendaciones que se señalen en aquella, incluyendo de ser el caso, 

posponer la declaración de la niña, el niño o el adolescente. 

En ese sentido, toda vez que el desahogo de prueba anticipada 

se solicitó y desahogó ante juez de control, la defensa estuvo en 

condiciones de impugnar dicha determinación, o en su caso, debatir la 

incorporación de dichas probanzas en la etapa de juicio oral. 

De modo que, en esta etapa de juicio oral, el Tribunal de 

Enjuiciamiento únicamente está facultado para valorar la prueba 

reproducida e incorporada. 

vi. La entrevista de los expertos era de tipo interrogativo que debe 

cubrir ciertas necesidades porque los infantes pueden sufrir 

“sugestionabilidad” no porque inventan, sino en cuanto a su credibilidad, 

ya que se les pueden implantar falsos recuerdos como efectos de una 

entrevista practicada por un mal entrevistador. Por lo que se advirtió la 

ausencia de buenas prácticas ante la elaboración de preguntas 

confusas. 
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De igual forma, la defensa tuvo oportunidad de impugnar la 

determinación que, en su momento resolvió el juez de control. 

Máxime que, del desfile probatorio se contó con la participación 

de la perita *******  ******, quien señaló expresamente haber estado 

presente durante el desahogo de tales diligencias; por lo que, fue claro 

que la defensa estuvo al tanto de la secuela procesal, participó 

activamente en el desahogo de la prueba anticipada ante la jueza de 

control y se apoyó en los expertos en psicología que consideró, acordes 

a sus intereses y a su teoría del caso. 

Por tanto, de este punto se desprende que en el transcurso del 

proceso no solo no se trasgredieron las formalidades esenciales del 

procedimiento, sino que, también hizo el ejercicio del principio de 

contradicción, del cual ahora afirma no se aplicó en su favor; empero, se 

aprovecha para su argumento del desconocimiento del Tribunal de 

Enjuiciamiento de los actos de investigación practicados durante la 

etapa de investigación complementaria, así como de las fases anteriores 

al proceso –ignorancia derivada de la propia prohibición expresa prevista 

en la Constitución Federal y en el Código Nacional de Procedimientos 

Penales-; empero, en el desahogo de los propios medios de prueba han 

dejado claro que, en el momento procesal oportuno, tuvieron acceso 

completo tanto a la carpeta de investigación, participaron activamente 

tanto en su integración, como en la secuela procesal, en específico, 

concurrieron al desahogo de la prueba anticipada. 

vii. Las entrevistas de las niñas y los niños no fueron realizadas 

por expertos que puedan señalar que no hubo falsos recuerdos o 

memoria implantada, ya que nadie aplicó la prueba específica, con lo 

cual aumentó el margen de error para que concluyera con un “falso 

positivo”. 

Tampoco se aplicaron pruebas psicométricas que dieran 

objetividad y credibilidad, lo que ocasionó que se tratara de pruebas 

irreproducibles, ya que cada prueba no puede ser reproducida en sus 

mismos términos, lo que impide el ejercicio del derecho de contradicción. 

Al respecto, no se impidió a la defensa el ejercicio de presentar 

y admitir actos de investigación en etapas previas y, en su momento, 

desahogar los medios de prueba ante el Tribunal de Enjuiciamiento, esto 

es, la defensa se encontró en posibilidad de refutar los medios de 

prueba, sin que en el contradictorio se advirtiera que se desahogó una 
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prueba en tal sentido; contrario a ello, las periciales que presentó la 

defensa para realizar tal estudio, se enfocaron en la crítica subjetiva y 

sin sustento de las testimoniales desahogadas, como ya se ha valorado. 

Por otra parte, se resalta que los argumentos de la defensa son 

conjeturas de tipo subjetivo porque no es especialista en psicología. 

Además, no se pasa por alto que uno de los consultores técnicos 

que acudieron a la audiencia y que apoyó activamente en la formulación 

de preguntas, se presentó como especialista en grafología; empero, se 

identificó ante este Tribunal de Enjuiciamiento con cédula profesional de 

licenciado en diseño industrial; es decir, de una profesión diferente y 

ajena a las pruebas cuyo aporte pretendió apoyar. Con independencia 

que, además, manifestaron que era un consultor que había intervenido 

en etapas previas del proceso. (Documento que se agregará a la 

sentencia para demostrar la falta de lealtad con que se condujo el 

profesionista constituido como consultor técnico). 

viii. Los dictámenes fueron de carácter dogmático, no hubo 

intervención de médicos forenses para constatar las referencias a 

violencia física, lesiones, heridas. Aunado a ello, los padres no acudieron 

a profesionistas particulares que demostraran o dejaran constancia de 

los daños físicos que presentaron los niños y niñas. 

Al respecto, las preguntas realizadas a los peritos en psicología 

por parte de la defensa, fueron útiles para fortalecer la credibilidad de las 

testimoniales; dado que, abundaban sobre su contenido, lo que las hizo 

más explícitas; aunado a que, no controvertían la fiabilidad o 

imparcialidad de las experticiales son se limitaron a preguntas confusas 

que resaltaban las razones de sus conclusiones. 

Así también, abundar en preguntas reiteradas sobre las baterías, 

pruebas, si éstas eran de tipo cuantitativo o cualitativo, incluso sobre las 

materias que estudiaron los peritos oficiales, sólo demostró que los 

expertos designados por la fiscalía para participar en el proceso, no solo 

contaban con la capacidad para hacerlo, sino que acreditó la idoneidad 

de su intervención, fiabilidad de su testimonio y el conocimiento tanto de 

las materias, como de los dictámenes que elaboraron. 

De tal forma que, legitimaron las pruebas psicológicas aplicadas 

específicamente a cada uno de los infantes, porque las pruebas se 

ajustaban a las condiciones específicas de cada niña o niño. Incluso, 

muchas de las preguntas referían a aspectos vinculados con los dichos 
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de los alumnos evaluados, lo que llevó a respuestas de los peritos 

referidas a “no soy el niño para suponer eso” dado que les pedían 

especular con los resultados de los dictámenes. 

De manera que, si bien la defensa señala que los dictámenes 

fueron de carácter dogmático, lo cierto es que, durante su intervención, 

el Tribunal de Enjuiciamiento obtuvo mayores datos para corroborar lo 

asentado en las entrevistas de los infantes. 

Por otro lado, no pasa desapercibido que, de las intervenciones 

en medicina forense, no se advirtieron lesiones, heridas o daño físico 

derivado de los hechos denunciados; sin embargo, tal consideración no 

es el único medio pertinente o idóneo para presumir la comisión o no de 

un hecho, tal es el caso que, como ya se reiteró, el Tribunal de 

Enjuiciamiento está obligado a valorar todas y cada una de las pruebas 

desahogadas en juicio a fin de esclarecer los hechos. 

En el entendido que, como expuso la representante de la 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, exigir a padres o tutores con 

una capacidad económica mermada por los hechos delictivos que 

padecieron, pagar servicios médicos, psicológicos o de cualquier tipo 

solo es una falacia; porque pide a las víctimas la realización de gastos 

no considerados dentro de su mínimo vital, ajenos al sustento de la 

familia; todo ello, implica una discriminación argumentativa contra 

víctimas pertenecientes a un grupo vulnerable por razón de edad, 

quienes además fueron afectados dentro del plantel educativo, un lugar 

que consideraban seguro para el resguardo de las y los infantes. 

ix. ***** salía y entraba de la escuela; no hacía labores frente 

a grupo; solo apoyaba al área de supervisión, no sustituía docentes, sino 

que apoyaba en la supervisión; ningún directivo lo vio en el baño; se 

confunden sus funciones con la participación con las niñas y niños, lo 

que estaba justificado por cuestiones laborales; no podía tener contacto 

con los infantes en el horario de 16:30 a 17:30 horas, porque a la hora 

de los “clubs” ya no estaba presente; en las bitácoras ****** tampoco 

asentaba sus salidas; la geolocalización por antenas se obtuvo que 

***** estaba en el radio del jardín de niños. 

Quedó evidenciado que ***** salía y entraba a la escuela, tal 

como lo señaló el perito en informática, mapeo y geolocalización; no 

obstante, obtuvo coincidencias de ubicación en el jardín de niños 
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********* ** ********** , esto es, el lugar donde se cometieron los 

hechos denunciados. 

Punto que resulta infundado porque ***** al declarar, dijo que 

no hacía labores frente a grupo, pero señaló apoyar al área de 

supervisión, cuyas facultades estaban relacionadas con la interacción de 

niños y niñas. 

No sustituía docentes, pero sí se encontraba en la entrada del 

plantel, tal como fue reiterado por más de una madre de familia; de ahí 

que, pudo observar a las y los educandos a quienes algunas veces 

saludaba de puño. 

Máxime que, quedó asentado que, como apoyo en funciones de 

supervisión, observaba el ingreso de los niños y niñas en la entrada del 

jardín de niños ********* ** **********, para verificar el uso de gafete, 

uso correcto de uniforme y buen estado de salud. 

Si bien la defensa señala que a la hora de los “clubs” ***** ya 

no estaba en el plantel, también lo es que del desfile probatorio se señaló 

dicha actividad como aquella necesaria para confundir a los niños y 

niñas y, con ello, cometer la realización de los actos; sin embargo, no se 

ha afirmado que solo en ese espacio de tiempo se cometieran las 

conductas prohibidas por la ley, dado que en el turno matutino también 

se implementó la actividad bajo el argumento que estaba prevista en la 

Guía Operativa. 

Con el argumento de la defensa, se presume que ***** pudo 

salir o haber estado en el plantel, sin que alguien notara su presencia y 

sin que pudiera tener repercusiones en el ámbito laboral. Dado que, 

también tenía acceso a la puerta trasera de la escuela, a la casa del 

conserje, a su vehículo y a inmuebles aledaños al jardín de niños para 

llevar a cabo las acciones en contra de las y los educandos. 

x. Por último, contrario a lo esgrimido por la defensa, las técnicas 

de investigación de datos conservados únicamente se obtienen a través 

de control judicial, previsto en el artículo 303 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, no así como se afirmó, esto es, por 

autorización del titular de la línea. 

Dado que la protección constitucional a la vida privada está 

limitada a las comunicaciones privadas, porque son inviolables; mientras 

que los datos conservados, no son en sí comunicaciones privadas sino 
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información relacionada con el uso de servicios de aplicaciones y 

contenido de los equipos de comunicación móvil asociados a las líneas 

telefónicas, los cuales están exclusivamente en resguardo de las 

concesionarias de telecomunicaciones. 

De tal manera que, si las sábanas telefónicas con los datos 

conservados de la línea telefónica fueron obtenidas por “consentimiento 

del titular”, con mayor razón se invalida la información analizada por el 

perito en materia de informática. 

Lo anterior, porque si bien las líneas telefónicas cuentan con un 

usuario, lo cierto es que los datos conservados de cada línea pertenecen 

única y exclusivamente a los concesionarios que prestan el servicio 

telefónico y no se trata de extracción de información del dispositivo 

telefónico, que pudiere ser autorizado por el propietario o aportación de 

comunicaciones privadas que estén en poder del titular de la línea o 

dueño del dispositivo como lo faculta la constitución. 

VALOR DE LAS DECLARACIONES DE LAS VÍCTIMAS DIRECTAS 
(INFANTES) 

Finalmente debe mencionarse como una habilidad con la que los 

niños no cuentan, a partir de su desarrollo cognitivo, es la capacidad de 

elaborar un relato ordenado y coherente, desde la lógica de un adulto. 

La elaboración de un relato de este tipo implica el manejo del 

antes y después, comprender la lógica de una secuencia y coordinar las 

nociones de antes y después con la duración. 

Esto hace que los relatos de un niño parezcan incoherentes o 

confusos porque responden a un orden interno (subjetivo) y no externo 

(objetivo). El niño relata según va recordando, lo que hace que 

yuxtaponga en desorden una sucesión de relatos. 

Los niños adquieren el conocimiento a partir de lo que ven, 

manipulan, lo cercano a ellos; por ello, las personas a su alrededor son 

un factor de aprendizaje; se entrevista a los padres porque son los 

directamente responsables de las niñas y los niños, de tal manera que 

su trabajo es confirmar o descartar los dichos de los papás. 

La labor se realiza porque las y los infantes no mienten porque 

no tienen la capacidad de mentir; así, es violatorio de sus derechos 

individuales analizar su desarrollo cognitivo, dado que implica considerar 

que no tienen la capacidad de pensar, sentir y experimentar; esto es, 
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tienen procesos cognitivos como todas las personas, de acuerdo a su 

edad por lo que estimar que pueden ser influenciados o influenciables, 

es desconocer el pensamiento infantil. 

Por ello, cada que hablan sobre el hecho es revictimizante dado 

que cada vez que hablan de los hechos, es volver a revivirlos. 

Lo anterior, fue comentado en reiteradas ocasiones por los 

especialistas, quienes fueron coincidentes en señalar que los infantes 

no mienten, no tienen técnicas para determinar memorias falsas, ni 

pueden tener una influencia de algún adulto para narrar los hechos; de 

ahí que, pensar que se pueden meter ideas o influenciar a los niños y 

niñas, es desconocer el pensamiento infantil. 

RESULTADO 

Un delito supone la ocasión de un resultado, expresado como los 

efectos de una conducta en el mundo fáctico o jurídico, que implican una 

lesión sancionable. 

Por ello, conforme a su resultado, los delitos se clasifican en 

delitos de resultado formal y de resultado material. 

RESULTADO MATERIAL 

Son materiales aquellos cuya descripción típica contiene el 

cambio en el entorno producido por la conducta reprochada. Delitos en 

los cuales entre la acción y el resultado hay o puede haber una 

separación temporal. 

Por otro lado, son formales cuando lesionan los bienes jurídicos 

protegidos por la norma, sin necesidad de alterar una realidad, o bien, 

sin ocasionar un daño necesariamente perceptible. 

En el caso, los tipos penales descritos requieren la actualización 

de un resultado que se materializa al existir un antes y un después en la 

ejecución de las conductas realizadas por ***** hacia las y los 

infantes; toda vez que, del desahogo de pruebas, es posible tener como 

resultados materiales: 

*******: La perita en psicología concluyó que el niño refleja 

conflicto dentro de la etapa de desarrollo en que se encuentra, evasivo 

en cosas de las que no quería hablar, se observa un juego agresivo; 

determinó cierta afectación conductual, por lo que, realizó 
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recomendaciones como terapia psicológica para él y para su figura de 

apoyo –familia-. 

Aunado a lo anterior, la madre de ******** a preguntas de la 

defensa, precisó que actualmente a su hijo le da miedo entrar al baño 

solo, a quedarse solo con la luz apagada. 

****  **  ****: Derivado de los hechos acontecidos, la médico 

especialista en psiquiatría infantil le recetó manejo farmacológico por 

datos importantes de ansiedad y alteraciones de sueño, así como 

antidepresivos; por otro lado, la psicóloga oficial informó que, si bien el 

niño no presentó más que una conducta evasiva al tema, ello no quiere 

decir que posteriormente no pueda presentar síntomas derivados del 

hecho cometido.  

Ahora, si bien del desahogo probatorio la defensa hizo referencia 

a que **** ** **** fue diagnosticado con T.D.H.A. -trastorno por déficit 

de atención e hiperactividad-, ello no es base para desestimar el dicho 

del niño, al haber presentado sintomatología relacionada con víctimas 

de abuso sexual.  

********: El psicólogo oficial concluyó que el niño reveló una 

situación de agresión sexual, un daño psicológico en la esfera 

psicosexual a corto plazo, so pena que vaya presentándose en los 

procesos de evolución si no se brinda atención psicoterapéutica de 

manera inmediata. 

********: La perita psicóloga oficial concluyó que la niña no 

presentó estrés postraumático, derivado a que se mostró renuente a 

hablar de los hechos; sin embargo, sugirió que sea valorada posterior a 

los hechos porque existen dos focos de alarma: el miedo a asistir a la 

escuela y el miedo a quedarse sola. Lo cual en sí mismo en materia 

psicológica no presenta un daño, si existe un resultado material en el 

ámbito penal. 

******: La psicóloga oficial manifestó que, al momento de 

realizar la evaluación psicológica, el niño no presentó daño en su esfera 

emocional, cognitiva y social; no obstante, que no presente indicadores 

psicológicos no significa que no sufrió abuso sexual, sino que el niño no 

lo evidenció como evento traumático, esto es, al tratarse el agresor de 

una persona de confianza, el niño no comprende que es una situación 

negativa o un acto violento; por lo que, le es difícil que le dé ese 
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significado; probablemente conforme el menor avance en sus etapas de 

desarrollo, se dé cuenta de la agresión que vivió. 

********: El psicólogo oficial concluyó que el niño no presentó 

signos o síntomas relacionados con un evento de tal naturaleza; no 

obstante, por lo observado durante la entrevista y ante la respuesta 

conductual y emocional del evento, no descartó la posibilidad que en 

algún momento pudiera aparecer la sintomatología; por lo que, propuso 

que acudiera a terapia preventiva. 

******: El perito oficial en psicología concluyó que el niño sí 

presentó daño psicológico, esto es, las características sintomatológicas 

evidenciaron lesiones psíquicas generadas por la vivencia de una 

experiencia negativa para el niño. 

*******.: La perita en psicología concluyó que el niño sí presentó 

un daño psicológico por los hechos denunciados; por lo que, recomendó 

que acudiera a terapia psicológica y de lenguaje. 

********: La perita en psicología concluyó que la niña sí presentó 

daños psicológicos, derivado de las lesiones psíquicas agudas, 

alteraciones emocionales que afectan su esfera evolutiva, emocional y 

afectiva; de ahí que, se recomendó que se le diera terapia psicológica. 

********: La perita en psicología concluyó que la niña sí 

presentaba afectación psicológica derivada de los hechos denunciados. 

********: La psicoterapeuta concluyó que el niño sí presentó 

indicadores altamente específicos de que vivió una experiencia de 

violencia sexual infantil, además de las manifestaciones emocionales 

que mostró durante sesiones psicoterapéuticas se presentan en niños 

que han vivido violencia sexual. Por su parte, la psicóloga oficial **** 

******* concluyó que **** sí presentaba alteraciones psicológicas 

relacionadas con el hecho investigado. 

********: La perita en materia de psicología concluyó que el niño 

sí presenta alteración en esferas conductual y emocional en relación con 

los hechos investigados; por lo que, recomendó tratamiento o 

seguimiento terapéutico para evitar una mayor alteración en su 

desarrollo. 
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********: La perita en materia de psicología concluyó que la niña 

sí presenta indicadores relacionados con la vivencia de un abuso sexual, 

con afectación en esferas individual, cognitiva y conductuales. 

********: La médica psiquiatra diagnosticó a la niña con un 

estrés postraumático, derivado por un posible abuso sexual, conductas 

sexuales de riesgo y trastorno de ansiedad de separación; por su parte, 

la psicóloga oficial concluyó que la niña sí presentó afectación 

psicológica en esferas emocional y conductual. 

******: La psicóloga oficial concluyó que la niña está en un 

adecuado desarrollo, que es congruente con su edad, no se advierte 

alguna disminución en su esfera cognitiva; sin embargo, sí presenta 

afectación en las esferas conductual y emocional, derivada de los 

hechos denunciados. 

********: La psicóloga experta concluyó que la niña presenta 

daño psicológico en su modalidad de lesión psíquica, lo que manifiesta 

a través de una alteración a nivel conductual de manera significativa que 

afecta el libre desarrollo de su personalidad; asimismo, derivado del 

daño que presenta la niña, así como el quiebre en la estructura familiar, 

se recomienda apoyo psicológico especializado. 

******: La experta en psicología afirmó que, como un infante que 

tiene una condición denominada Trisoma 21, también conocida como 

Síndrome de Down, ello no le impide expresarse, ni darse a entender; 

advirtió expresamente el daño psicológico ocasionado; por lo que, 

concluyó que el estado mental del niño, no fue obstáculo para observar 

las afectaciones a nivel conductual de agresión sexual, consideró que 

era importante tratar psicológicamente al infante para evolucionar su 

lenguaje y estado emocional, así como sesiones específicas una vez por 

semana. 

RESULTADO FORMAL 

Ahora bien, del estudio de los tipos penales citados, se advierte 

como resultado formal la afectación del libre y normal desarrollo 

psicosexual –bien jurídico tutelado-, con motivo de la conducta 

desplegada por el sujeto activo que lo tenía bajo su resguardo. 

Esto quiere decir que el resultado formal, es una afectación de 

carácter jurídico. 
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En ese sentido, por desarrollo psicosexual se entiende lo relativo 

a las etapas de desarrollo mental de una persona que corresponden a 

actos sexuales que, fueron completados o intentados contra la voluntad 

de las víctimas directas, al haber sido incapaces de consentirlo debido a 

su edad y bajo el uso de violencia. 

Aunado a lo anterior, la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes prevé el reconocimiento de aquellos como titulares 

de derechos, con capacidad de goce de los mismos, de conformidad con 

los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad; en los términos que establece el artículo 1° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, garantizando el 

pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos 

humanos de aquellos, conforme a lo establecido en el citado 

ordenamiento legal, así como en los tratados internacionales de los que 

el Estado mexicano forma parte, lo que en el caso no ocurrió. 

Lo anterior, porque debido a la sistematización de conductas 

desplegadas por el acusado, el daño formal se extendió hasta llegar al 

punto de transgredir los derechos fundamentales de las víctimas directas 

en distintos ámbitos sociales. 

Al respecto, la Corte al emitir el protocolo de actuación para 

quienes imparten justicia en casos que involucren niñas, niños y 

adolescentes, así como el protocolo para juzgar con perspectiva de 

infancia y adolescencia, en concordancia con el Comité de los Derechos 

del Niño de las Naciones Unidas, ha interpretado cuatro principios 

rectores que se desprenden de la Convención sobre los Derechos del 

Niño, los cuales han servido como base para la aplicación de una 

perspectiva basada en los derechos humanos relacionados con infancia. 

1. Interés superior del niño. 

El interés superior de la niñez es un principio reconocido en el 

artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

así como en el 2º de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes prevé que el interés superior de la niñez deberá ser 

considerado de manera primordial en la toma de decisiones sobre una 

cuestión debatida que involucre niñas, niños y adolescentes; de ahí que, 

cuando se tome una decisión que les afecte en lo individual o colectivo, 

se deberán evaluar y ponderar las posibles repercusiones a fin de 

salvaguardar su interés superior y garantías procesales. 
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Tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación como el Comité 

han sostenido que, en virtud de este principio, se coloca a los niños, 

niñas y adolescentes en el centro de las decisiones que les afecten. Así, 

todas las medidas y disposiciones que les impliquen directa o 

indirectamente, tanto en la esfera pública como en la privada, deben 

considerar y tener en cuenta de manera primordial su interés superior. 

2. No discriminación. 

La prohibición de la discriminación está contemplada en el último 

párrafo del numeral 1° de la Carta Magna; dicho principio se ha 

entendido de manera general como la obligación de no hacer distinción 

alguna en el ejercicio de los derechos. 

De acuerdo con ello, todo niño y niña es titular de los derechos 

humanos que le son reconocidos sin distinción alguna por motivos de 

raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen 

nacional, étnico o social, posición económica, impedimentos físicos, 

nacimiento o cualquier otra condición. 

De manera que, este principio no permite negar o limitar ningún 

derecho, al tener como fundamento la igualdad de los seres humanos y 

a partir de ella la universalidad de los derechos; en el entendido que, los 

grupos etarios, entre ellos los niños y niñas, han sido colocados 

históricamente en una situación particular de vulnerabilidad. 

Prerrogativa que es acorde a lo previsto en la Convención 

Americana de Derechos Humanos. 

3. Derecho a opinar en todos los asuntos que les afectan y a 

que sean debidamente tomadas en consideración sus opiniones. 

La Convención sobre los Derechos del Niño reconoce el derecho 

del niño a ser oído en todos los asuntos que le afectan, manifestaciones 

que deberán ser tomadas en función de la edad y madurez. 

El derecho del niño a ser escuchado es un principio fundamental 

que necesariamente tiene que ser atendido en los procesos judiciales en 

que éstos estén involucrados. 

4. Derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo. 

Principio cuya concreción depende del ejercicio de derechos 

como la alimentación, la salud y la educación, necesarios para la 
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existencia de una vida digna y condición para la supervivencia de niños 

y niñas. La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha interpretado 

la necesidad de aplicar un estándar más alto para calificar acciones que 

atenten contra su integridad personal. 

En relación con el derecho al desarrollo, el Comité de Derechos 

Humanos ha interpretado el término desarrollo como un concepto 

integral que involucra todos los aspectos de la vida del niño, tales como 

el desarrollo físico, mental, espiritual, psicológico y social, elementos 

todos necesarios para su desarrollo integral. 

Ahora bien, establecidas las bases de los principios rectores y 

valoradas las pruebas desahogadas en el juicio oral, este juzgador 

concluye que, en el caso, las conductas realizadas por ***** pusieron 

en riesgo los derechos de las víctimas directas al desarrollo en el sentido 

más amplio del término; en el entendido que, tal como lo estableció la 

SCJN, el órgano jurisdiccional está facultado para analizar el caso más 

allá de la situación concreta. Por ende, es posible concluir que se puso 

en riesgo: 

Protección a la salud y desarrollo. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en concordancia con 

el Comité, ha señalado que es necesario proporcionar a las niñas y los 

niños tanto dentro como fuera de la escuela, la formación precisa y 

adecuada sobre la manera de proteger su salud y desarrollo y de 

observar un comportamiento sano. 

Resguardo que se transgredió al haber quedado evidenciado con 

el desahogo probatorio que las víctimas indirectas sufrieron de una 

escasez de información por parte del personal adscrito en el jardín de 

niños Marcelino de Champagnat, al no haber sido escuchadas y/o 

atendidas al momento de suscitarse los hechos. 

Quedó evidenciado que personal del jardín de niños ********* 

**  ********** sabía y conocía las circunstancias de los hechos y 

pasaron por alto las alertas recibidas de los niños y niñas del plantel. De 

igual forma, una vez que se iniciaron las acciones de los padres de 

familia afectados, fueron las propias autoridades de la autoridad 

educativa federal quienes intentaron inhibir las acciones legales, así 

como incurrir en actos tendentes a realizar modificaciones en las 

instalaciones del plantel. 
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En ese sentido, los niños y las niñas son personas únicas y 

valiosas y, como tal, se deberán respetar y proteger su dignidad 

individual, sus necesidades particulares, sus intereses y su intimidad. 

Asimismo, tienen derecho a crecer en un ambiente armonioso y 

a un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, 

moral y social, lo que no aconteció, al haber sufrido eventos traumáticos 

en un aula que, por sí, presumía protección y respeto. 

Protección a la no discriminación. 

Para garantizar este derecho se deberán tomar en cuenta las 

necesidades específicas de cada niña, niño y adolescente de manera 

individual o en grupo. 

Entonces, las obligaciones del Estado en relación con las y los 

infantes, deben de adoptar medidas especiales de protección como la 

no discriminación. De ahí que la verdadera y plena protección de los 

niños significa que pueden disfrutar ampliamente de todos sus derechos, 

entre ellos los económicos, sociales y culturales. 

En ese sentido, los niños y niñas víctimas debieron contar con 

acceso a un proceso de justicia que los protegiera de todo tipo de 

discriminación desde el momento de la comisión del hecho. 

No obstante, por dicho de los padres de familia, sus peticiones 

no fueron valoradas de manera adecuada desde un inicio por parte del 

personal de la Secretaría de Educación Pública, así como en el lugar 

donde realizaron la primera denuncia. 

Lo anterior, porque el personal jurídico de la Secretaría de 

Educación Pública y de la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de 

México trataron de minimizar los hechos ocurridos, informaron que se 

iba a investigar de manera interna, pero solicitaron que no se hiciera un 

chisme para no hacer más grande el asunto. 

De igual manera, al algunos también se les informó que primero 

se realizarían las investigaciones internas por parte de la Secretaría de 

Educación Pública y, una vez que tuvieran toda la información, el área 

jurídica daría aviso a la Fiscalía; aspecto que, detonó que los padres se 

organizaran y acudieran directamente al ministerio público porque 

consideraron que las autoridades escolares pretendían dejar pasar el 
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tiempo, antes que sancionar al personal docente involucrado en los 

hechos. 

Incluso, fue evidente que de todo el personal docente 

mencionado constantemente durante el desarrollo de la audiencia de 

juicio a) algunos gozan de la posibilidad de cómodamente jubilarse en el 

corto plazo; otros tantos, b) permanecen vigentes como servidores 

públicos de la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México; en 

ambos casos, es muy claro que no tienen sanción administrativa alguna, 

más allá de permanecer separados de sus funciones como maestros 

frente a grupo. 

Lo cual, permite advertir que la gravedad de las manifestaciones 

de los padres de familia, quienes no han encontrado pronunciamientos 

favorables a pesar de la contundencia de los hechos; con ello, además, 

de negarles el acceso a la justicia, se les ha discriminado porque 

mantienen la relación inequitativa de poder de la autoridad frente a las 

víctimas tanto directas como indirectas, con ello se les ha impedido 

conocer con certeza lo que sucedía en el interior del jardín de niños 

mientras los educandos estaban bajo resguardo del personal docente, 

asimismo, ven a diario que solo una persona (*****) ha sido 

efectivamente investigada y sancionada, a pesar que las y los infantes 

han contado a los padres de familia, poco a poco, los eventos que 

recuerdan relativos a los abusos físicos y sexuales que padecieron 

mientras fueron alumnas y alumnos del plantel educativo, donde se 

desprende un actuar sistemático y de participación conjunta ya sea por 

acción u omisión de servidores públicos y, con un alto grado de 

probabilidad de personas ajenas al jardín de niños, aquellos 

identificados como “los amigos de *****”. 

De ahí, se desprende un desequilibrio entre la autoridad 

educativa y las víctimas, quienes han sido congruentes y consistentes 

en señalar la participación de más personas, no solo ***** en los 

hechos que fueron objeto de investigación y, al día de hoy, materia del 

juicio. 

En otro rubro, relativo al ámbito de la procuración de justicia, dos 

madres de familia fueron coincidentes en expresar que, previa denuncia 

realizada, a los niños no se les practicó de manera inmediata los 

dictámenes necesarios; lo cual era un hecho desconocido para los 

padres y cuyas consecuencias trascendieron incluso hasta la 

celebración de la audiencia de juicio oral. 
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Protección a la educación. 

Al respecto, la Corte ha protegido la integridad y los derechos a 

la vida y supervivencia en los centros escolares, en los cuales debe 

respetarse su derecho a la educación en un ambiente seguro, libre de 

violencia y estimulante para las niñas y niños. 

De manera que, las escuelas —pública y/o privada— deben 

proveer las condiciones necesarias para que el derecho a la educación 

se ejerza en espacios integrados, seguros, libres de violencia, donde la 

infancia pueda desarrollar sus aptitudes y competencias y puedan 

aprender los valores que les permitirán convivir en sociedad, lo que en 

el caso no aconteció. 

A nivel convencional y legal existe la obligación de las 

autoridades, instituciones educativas, padres, representantes legales o 

cualquier otra persona que tenga a su cargo a un niño, de protegerlo 

contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato 

negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual10. 

Sin embargo, del desfile probatorio, se advierte que: 

1) *** **** ******, en ese entonces directora del jardín de niños 

********* ** ********** afirmó que se retiró de sus labores por estado 

de gravidez en septiembre de dos mil dieciocho y cuando se reincorporó 

nuevamente a sus funciones le indicaron que no podía regresar al plantel 

por una situación de presunto abuso sexual; de manera que, desconocía 

la situación relacionada con ***** previo y posterior a su retiro; máxime 

que, a preguntas de la defensa, señaló que la obligación de resguardo 

de los alumnos, quedaba a cargo de los docentes. 

2) ***** ***** ******* ****** , en ese entonces supervisora de 

zona *** expuso que en el jardín de niños ********* ** **********, el 

acusado no tenía prohibición para ingresar a los salones de clases, 

además era él quien se quedaba a cargo de la funciones de la 

supervisora ante su ausencia; luego, a preguntas de la defensa, señaló 

que se refería a ***** como maestro, porque era profesor de 

educación preescolar, no porque tuviese a cargo un grupo, que la zona 

*** –en la cual está el jardín de niños aludido-, estaba en 

                                                 
10 Convención sobre los Derechos del Niño. Artículo 19. 

Ley para la Protección de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes. Artículos 7, 13, 116. 
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acompañamiento de la zona *** y, en el momento de los hechos, estaba 

conformada por más de veinte escuelas. 

3) ******  ******  *********, en ese entonces Coordinadora 

Sectorial de Educación Preescolar manifestó que, posterior a la 

denuncia de los padres de familia, se reunió con la Directora, 

Supervisora, Directora Operativa para cuidar que el protocolo 

institucional se llevara tal cual; se implementaron medidas de seguridad 

conforme al protocolo, se instalaron cámaras de seguridad, se creó un 

comité de padres, se implementaron barandales, se arreglaron los 

baños, la parte posterior de los salones fue bloqueada, se cambió a todo 

el personal educativo. 

4) ******** ***** *******, actual supervisora de zona escolar *** 

señaló que, entre sus funciones, da acompañamiento y supervisión a las 

áreas técnico pedagógicas; desconoce el motivo de cambio de 

supervisión de jardín de niños y, a preguntas de la defensa, señaló no 

tiene a cargo personal de apoyo pedagógico; por lo que, desconoce sus 

funciones. 

5) *******  *********  *******, actual directora del jardín de 

niños ********* ** **********, manifestó desconocer el motivo por el 

cual su antecesor dejó el cargo de directivo; del infante ******** no se 

encontró su expediente y desconoce la razón; no sabe qué escuelas 

conforman la zona escolar ***. 

6) ***** *** ****** *********, directora de Educación Inicial y 

Preescolar, mediante oficio de veintiocho de noviembre de dos mil 

dieciocho, informó a la Directora del plantel ********* ** ********** 

que no debía modificar nada del plantel; luego, a preguntas de la 

defensa, señaló haber informado de la sustracción de documentos. 

7) ******** ****** ********* , entonces subdirectora del jardín 

de niños ********* ** **********, manifestó que aproximadamente el 

diez de octubre de dos mil dieciocho, hicieron modificaciones a los 

salones, específicamente al ******* *; que sí existía una comisión de 

padres de familia. 

Con lo anterior, quedan evidenciadas las incongruencias entre lo 

manifestado por las declarantes, así como la omisión y/o resguardo de 

información entre el personal adscrito a la Secretaría de Educación 

Pública, porque: 
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a) Se advierte que *** **** se excusó de las obligaciones que 

su función le encomendaba, previo y posterior a los hechos ocurridos; a 

pesar de ello, testigos de cargo y de descargo la ubican presente 

físicamente en el jardín de niños ********* ** ********** en la época 

de los hechos. 

Aspecto que evidencia una contradicción importante porque *** 

**** testificó que no tuvo intervención en los hechos derivado que 

estaba de licencia por maternidad; empero, fue señalada por participar 

activamente en las labores de contención hacia los padres por parte del 

personal educativo, incluso en la modificación de las instalaciones del 

plantel. 

b) ***** ***** señaló que ***** era quien se quedaba a cargo 

de las funciones de supervisión, ante su ausencia; no obstante, la actual 

supervisora ******** ***** señaló que no tiene a su cargo personal de 

apoyo pedagógico; por lo que, desconoce sus funciones. 

De modo que, existe una contradicción entre las funciones del 

acusado como personal de apoyo técnico pedagógico y a cargo de quién 

estaba; máxime que, las testigos no señalaron que, de un periodo a otro, 

las funciones de supervisión de zona fuesen modificadas, o bien, se 

haya presentado al juicio información oficial de cambios en el 

organigrama o estructura de la Zona Escolar ***. 

c) A través de la respuesta emitida por ****** ****** se advierte 

que, implementaron medidas de seguridad en el jardín de niños 

*********  **  ********** posterior a los hechos; empero, ******** 

****** señaló la existencia de una comisión de padres. De manera que, 

se advierte que previo a las conductas desplegadas por el acusado, no 

existía un seguimiento a la guía operativa y/o protocolo institucional. 

d) La actual directora del jardín de niños ******* ********* fue 

enfática en referir que no encontró el expediente de una víctima directa, 

en ese entonces alumno del plantel, lo que se concatenó con lo expuesto 

por *****  ***  ******  ********* quien notificó la sustracción de la 

documental. 

Situación que evidencia un mal manejo en el trámite y resguardo 

de documentación oficial; máxime que, dicho expediente pertenece a la 

primera víctima, cuya familia denunció el abuso sexual cometido en el 

plantel ********* ** **********. 
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Por lo que, después justificar –como estrategia de defensa- la 

sustracción de documentos bajo el actuar de un conjunto de padres que 

se excedieron en las protestas contra la escuela, jamás tuvo respaldo en 

acto de investigación alguno; solo en un par de testimonios de personas 

no afectadas por los hechos, solo en sus intereses personales por 

pertenecer a la mesa directiva del plantel, en la cual afirmaron habían 

permanecido mucho tiempo –aun cuando la educación prescolar sólo 

dura tres años-. 

e) Fueron coincidentes en desconocer los hechos, el motivo por 

el cual se removió al personal docente en la época de los 

acontecimientos, así como las instituciones que conforman la 

supervisión de zona escolar ***. 

f) Se advierte la modificación de la ubicación de un salón de 

clases en la época de los hechos, que no fue informado a las autoridades 

competentes, quienes dieron la instrucción de no modificar nada del 

plantel hasta después de un mes posterior a los hechos acontecidos. 

Con ello, no solo se favoreció la alteración del lugar de los 

hechos, las condiciones específicas que favorecieron la comisión de 

delitos; sino que, además, se generó documentación oficial que 

pretendía respaldar una actuación adecuada por parte de las 

autoridades educativas; empero, lo que quedó evidenciado fue un 

conjunto de acciones concertadas desde la estructura institucional de la 

Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México cuyo fin último era 

impedir la sanción por responsabilidades penales o administrativas. 

Situaciones que contribuyeron a que no existieran condiciones 

necesarias para que el derecho a la educación se ejerciera en espacios 

integrados, seguros y libres de violencia. 

Además, de las declaraciones rendidas por las víctimas 

indirectas –padres de familia de las y los alumnos-, se advierte que: 

i. El acusado sí tenía contacto con las niñas y los niños, en la 

entrada de la escuela, en los salones, en las actividades escolares, tales 

como honores a la bandera o activación física. 

ii. Los servidores públicos pertenecientes a la Secretaría de 

Educación Pública no les brindaron la información correcta y necesaria 

para apoyarlos; de ahí que, acudieron directamente al Ministerio Público 

a denunciar los hechos acontecidos. 
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iii. Fueron coincidentes en precisar que las servidoras públicas 

adscritas al jardín de niños, los requirieron para que no hablaran del 

asunto, a fin de no hacerse más grande. 

Además, el derecho a la educación, se vinculó con las 

dificultades para el acceso a la justicia que tuvieron las víctimas tanto 

directas como indirectas dado que, se estima necesario realizar un 

pronunciamiento sobre: 

MODIFICACIÓN AL LUGAR DE LOS HECHOS –JARDÍN DE NIÑOS- 

Dicha circunstancia se acreditó con la testimonial de la entonces 

directora del jardín de niños *********  **  ********** –***  ****-, 

quien indicó que el aula del área de supervisión se encontraba a un lado 

de la dirección, lo único que los dividía era la tablaroca; no obstante, 

cuando la testigo reingresó a sus funciones tuvo conocimiento que, por 

instrucciones de la licenciada ****** ********* y de la maestra ****** 

******, habían quitado la parte de la tabla roca que dividía los salones 

y, en su lugar, se instaló al grupo de ** *, de la maestra *****. 

En la misma línea, el perito en fotografía **** ********** señaló 

que se constituyó a las instalaciones del jardín de niños ********* ** 

**********, el diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, 

aproximadamente en la tarde–noche, porque dentro de sus elementos 

de estudio tenía la indicación de documentar fotográficamente el exterior 

e interior del plantel, las muestras y rastreo biológico, así como los 

indicios que llegaran a localizar. Indicó que la búsqueda de rastreo 

biológico se realizó mediante uso de lámpara de luz ultravioleta. 

Por su parte, la elemento de la Policía Federal también se 

constituyó a las instalaciones del jardín de niños *********  ** 

********** el diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, a fin de 

realizar la inspección correspondiente, en el que advirtió que: 

i. Durante la inspección entrevistó a ******  *********** –

conserje del plantel-, quien le informó que días antes de esa inspección, 

el salón que pertenecía a la persona de nombre ******* ****** era una 

oficina, pero que la directora de ese momento mandó a adecuar para 

que fuera un salón de clases; en la inspección solo estaba una dirección 

que era la oficina y todos los demás eran salones de clases, el aula al 

lado de la dirección era la oficina del acusado. 
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ii. En el informe señaló que el salón se desmanteló el diez de 

octubre de dos mil dieciocho. 

iii. El conserje le manifestó que mandaron a limpiar la escuela, 

desmantelaron los muebles por órdenes de la directora, limpiaron 

diferentes zonas del jardín de niños como baños, salones, canto de 

juegos, casi toda la escuela. 

iv. El perito en genética manifestó que había manchas recientes 

de jabón en las paredes. 

v. Desconocía el material que utilizó el perito en genética, pero él 

refirió que no iban a salir muchas muestras, porque la mayoría 

pertenecía a jabón. 

vi. Señaló que el perito en genética mencionó que debido a la 

limpieza que se había realizado, la recolección de indicios tuvo algunas 

modificaciones. 

vii. El conserje le refirió que la limpieza se llevó a cabo en los 

baños, en la oficina que pertenecía a *****, en los salones y en casi 

toda la escuela. 

Finalmente, a preguntas de la defensa, ***** ********* abundó 

que el perito no tomó muchas muestras porque la mayoría era jabón 

derivado de la limpieza que se llevó a cabo, la recolección de indicios 

tuvo algunas modificaciones. 

Por su parte, se escuchó de la directora de Educación Inicial y 

Preescolar que le solicitaron que informara al plantel que mientras se 

llevaban las investigaciones pertinentes, no se debía modificar ninguna 

parte de dicho lugar; determinación que comunicó a la directora del 

jardín de niños ********* ** **********, mediante oficio de veintiocho 

de noviembre de dos mil dieciocho. 

Situación que resultó incongruente con lo manifestado por la 

entonces directora del kínder, quien fue expresa en señalar que al 

reingresar a sus funciones tuvo conocimiento que, por instrucciones de 

la licenciada ****** ********* y de la maestra ****** ******, habían 

quitado la parte de la tabla roca que dividía los salones en la dirección. 

Por tanto, se advierte una contradicción entre lo manifestado por 

Carmen Centelles y lo expuesto por la entonces directora del jardín de 

niños ********* ** **********. 
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Aunado a lo anterior, ******** ****** entonces subdirectora de 

jardín de niños ********* ** **********, fue expresa en señalar que 

la primera aula pertenecía a ******* *, pero no siempre estuvo ahí, 

durante ciclo escolar 2018-2019 lo cambiaron al salón donde estaba la 

zona escolar, aproximadamente el diez de octubre; ello, porque la llamó 

la supervisora para informarle que se encontraba la licenciada ********* 

y personal de preescolar para remover la pared de tabla roca que estaba 

en medio de la zona. 

Luego, de la declaración de la madre de ****** se desprendió 

que la oficina del maestro ***** siempre se ubicó en el mismo lugar, 

pero en las juntas que se realizaron en el plantel, advirtió que habían 

modificado diversas cosas, tales como los salones, la pintura, entre 

otros; de modo que, expresamente señaló que alteraron la escena del 

crimen. 

Por su parte, la madre de ******** refirió que el niño ingresó a 

un primer salón que estaba en el pasillo de la entrada a mano derecha; 

posteriormente, sin decir porqué, lo hicieron de usos múltiples. 

Lo anterior, se concatena con lo manifestado por la madre de 

******** quien refirió que, derivado de los hechos narrados, se 

constituyeron a la Coordinación Sectorial de Educación Preescolar y le 

refirieron a la coordinadora que el salón de su hijo en ******* * tenía 

bardas altas, cortinas de lado de la calle, su visibilidad era menor; por lo 

que, resultaría imposible haber notado los hechos.  

No obstante, al jueves siguiente llevó a su hijo a la escuela y 

advirtió que el salón había cambiado de lugar, pues donde estaba la 

dirección operativa ahora era el salón de su hijo -******* *-, lo cual le 

generó sospecha. 

Ahora, de las declaraciones rendidas en el juicio se evidenció 

que, en la zona de atrás del kínder, donde está la otra puerta, los días 

que se desataron las manifestaciones de los padres, la escuela inició 

modificaciones en ese lugar específico, porque era aquel donde se 

encontraba el material de construcción. 

Lo que confirma que, si en realidad hubo o existió un actuar 

violento y de inconformidad de los padres de familia, no solo tuvo como 

origen la desatención y encubrimiento de las autoridades escolares, sino 

también que se realizaron modificaciones, sin darles explicaciones y que 

afectaban justo a los espacios del jardín de niños vinculados con *****, 
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principalmente la zona escolar y la oficina que utilizaba –previamente 

adaptada como salón de clases- que habían sido modificadas. 

Por tanto, resulta congruente lo señalado por la madre de ****** 

quien, sin ser perito en la materia, confirmó la modificación al lugar de 

los hechos y describió expresamente como “alteración de la escena del 

crimen”. 

PRESENCIA DE MÁS PERSONAS ADULTAS, RELACIONADO CON 

EL HECHO DE ABUSO SEXUAL COMPLEJO 

De las pruebas producidas en el trascurso de la audiencia de 

juicio, es posible tener por demostrado que la forma de comisión de los 

delitos objeto de la acusación fue realizada por ***** a título de autor 

material, es decir, por sí mismo. 

Ahora, si bien del desfile probatorio quedó probado más allá de 

toda duda razonable que ***** fue la persona que desplegó las 

conductas, para lo cual se valió de su cargo como asesor técnico 

pedagógico en el interior del jardín de niños ********* ** ********** 

en agravio de los niños y niñas inscritos a dicho plantel educativo, 

durante el ciclo escolar 2017-2018 y 2018-2019. 

No obstante, también quedó evidenciado que el sujeto activo con 

calidad específica no actuó por cuenta propia. 

La perita en materia de análisis de complejidad explicó en la sala 

de audiencia, el conocimiento de los primeros casos en México 

denominado abuso sexual infantil complejo u organizado, caracterizado 

por cuatro rasgos: 

1. La existencia de múltiples agresores; 

2. La existencia de múltiples víctimas; 

3. Captura de espacios institucionales; y, 

4. Violencia atípica –violencia física, sexual, psicológica, 

pederastia, abuso sexual- 

En ese sentido, detalló que en dos mil diecinueve, realizó un 

informe basado en el estudio de complejidad, donde tuvo acceso a 

cincuenta y siete denuncias –que forman parte del asunto- y encontró 

indicadores de un abuso sexual infantil complejo u organizado, porque: 
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a) Encontró noventa y dos casos donde se reconoce a *****; 

b) Decenas de referencias a la participación de otros adultos 

que presenciaron los eventos de violencia sexual; 

c) Más de cincuenta señalamientos de la presencia de otros 

niños durante los eventos de violencia sexual; 

d) Expresión de varios lugares que conforman el jardín de 

niños, tales como salones, una casa, una bodega, un baño; 

e) Referencias al conocimiento de hechos por parte de adultos 

que no hicieron nada al respecto; y, 

f) Uso de máscaras, escenificaciones y sedación. 

Situación que se concatena con las declaraciones rendidas por 

los niños y niñas; toda vez que, fueron coincidentes en señalar la 

presencia de *****, así como otras personas adultas al momento de la 

comisión de los hechos, a quienes algunos llaman por sus nombres. 

En el caso, **** ** **** refirió ante la médica psiquiatra infantil, 

así como a este Centro de Justicia, que una maestra lo encargaba con 

*****, quien realizaba actos sexuales hacia su persona; asimismo, que 

la maestra del “club” lo llevó con *****. 

Lo anterior, se concatena con lo expuesto por su madre ******** 

quien fue precisa en narrar que su hijo le decía la profesora del club 

********* lo dejaba con *****. 

De igual forma, **** ** ****, quien fue consistente en señalar: 

¿Y luego que hizo? Nos quería dar un refresco, ¿Les dijo que les 
quería dar un refresco? Era veneno, ¿Cómo sabías que era veneno? 
Porque el veneno es negro, ¿Cómo te hizo eso? Toma te voy a dar un 
refresco y yo le dije que no y después me quería dar un dulce, pero era 
como veneno, ¿No te lo dio? No porque le dije que no 

Aunado a ello, también existieron múltiples amenazas infringidas 

hacia los niños y niñas referente a sus padres, tales como observarlos 

desde lejos, los podía vigilar, en caso de decir algo, sus papás iban a 

morir. 

Asimismo, de la declaración de la madre de ******** se advierte 

que la niña le contó que todos los hechos se los había contado a la 

maestra ***** y ella no hizo nada. 
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Por otro lado, la madre de *******. refirió que al niño le dan 

miedo los taxis porque ***** los sacaba en uno, acompañado de **, 

** y *., los llevaban a una casa; sin pasar por alto que el conserje ****** 

tenía un taxi. 

Aunado a que, en una ocasión le preguntó al niño si la maestra 

estaba en el salón cuando ***** le hacía cosas y éste señaló que sí; 

asimismo, cuando el niño perdió su diente a causa del golpe de *****, 

la maestra ***** lo vio y no hizo nada. 

A lo anterior, se suma la manifestación del niño *******. quien 

refirió expresamente: 

¿y te dijo algo a dónde te iba a llevar o para qué? ¿te acuerdas? 
¿Qué?, ¿te dijo que te iba llevar a algún lado? Mmmju, ¿a dónde? 
Mmmm, no se ya yo me acuerdo, ¿ya no te acuerdas? Ya no, ¿pero a 
dónde te llevó? A mi casa, a tu casa ¿él conocía tu casa? Ajá, ¿tu casa 
estaba lejos o cerca de la escuela? Cerca, ¿y te llevó a tu casa? Mmmju, 
¿pero te hizo algo esa vez? Ajá, ¿qué te hizo? Vino a donde estaba yo, 
¿y qué te hizo? Me llevó a otro lugar donde él sabía dónde estaba mi 
casa y me llevó a otro lugar 

Por su parte, *******. hizo referencia a docentes que eran malos: 

entonces, ¿**** y ***** eran malos? sí, ¿estaban dónde? en 
el cine cuando me hicieron eso y en un paquete y la tiré a la basura, era 
una sorpresa de papeles y una vez aventaron mis juguetes, ¿quién los 
aventó? ***** y yo tenían mi cuarto cerrado y estaba más tranquila y 
lo cerré, ¿sus amiguitos quiénes eran? *****, Fani y *****, ***** era 
mala, ¿también ***** era mala? sí 

Señalamiento que se confirma con lo expresado por la madre de 

******** quien indicó que una vez la niña le refirió la calavera mala me 

daba su gotita blanca, **** me dijo que sabía rica. Asimismo, en diversa 

ocasión la infante refirió ***** así me ponía y me tomaba fotos y 

amarraba el de la puerta, identificando a **** y al conserje ******; por 

último, que la maestra **** tenía permiso de la madre para ser 

violentada. 

Precisó que ***** -la calavera mala- se comía a los niños, ella 

escuchaba que otros niños pedían auxilio; fueron llevados a otras casas, 

entre las cuales destacó que ********* y ***** tenían muchas casas. 

Luego, de la proyección al video derivado de la herramienta 

virtual BOOSTY, se advirtió la manifestación expresa de la niña 

********* quien refirió: la maestra **** le agarra el pene a *****; 

***** le enseñaba donde lo tiene, como parte de la colita. 
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Posteriormente, del video proyectado, relativo a la entrevista 

recabada a ****** se advierte la manifestación expresa: la maestra **** 

le quitó el seguro, llegó en ese momento, dijo que le iba a pegar al 

maestro ***** porque cerró la puerta y me dejó ahí. La maestra le pegó 

al maestro *****. Le platiqué a la maestra lo que pasó y me dijo que 

no le dijera a mi mami. 

Educando que también afirmó que en el baño había una camarita 

donde los amigos de ***** lo veían cuando hacía pipí. 

En el mismo sentido, derivado de la reproducción de audio 

grabada por la madre de la niña ******, se desprende que, derivado de 

los hechos, la niña identificó a las personas que portaban las máscaras 

de calaveras, esto es, a su maestra de grupo de ******  ********* 

********  ****** a su maestro de segundo grado **  ********* 

*********  *********, a su maestra del club ****  **** y ***** 

******* como la persona que no tenía ropa. 

Ahora bien, la madre señaló que en el momento en que la niña 

se pudo escapar del lugar, corrió a la dirección y les platicó a las 

personas que se encontraban ahí lo que le había pasado, sin que se 

procediera conforme los lineamientos de la guía operativa en caso de 

abuso sexual; contrario a ello, le señalaron que en casos así debía 

aprender a patear. 

Por cuanto hace a *******. señaló en la entrevista realizada que: 

Es que mi maestro ******* dejó que me lastimara *****, ¿Cómo 
te lastimó? En mi cosita… ¿Cómo se llama tu maestra de ese kínder? 
******* dejó que me lastimaran, ¿Por qué? Porque dejó que a todos mis 
amigos les pasara algo. 

Además, hay señalamientos explícitos a las maestras ****** y 

****, quienes les quitaban la ropa a los niños; la primera, además, les 

tomaba fotos a los niños. A lo que, se añade que ******, **** y ***** 

le quitaban la ropa al maestro ****, lo cual hacían enfrente de los niños. 

Lo anterior, derivado de la testimonial rendida por *****. padre 

de *******. quien precisó que su hijo le manifestó papá te tengo que 

decir algo que no te he dicho, ***** me metía el pene en la boca, lo 

hacía en la escuela y en su casa, ****** grababa. 

Descripción que se repite nuevamente con lo argumentado por 

******, madre de ********, quien refirió que su hijo le mencionó que en 
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su escuela había un monstruo, el monstruo de la calavera, que es una 

persona que se pone una máscara. 

Su madre le preguntó si conocía al maestro de la calavera desde 

******* *, el niño refirió sí conozco a ***** desde ******* *, le dijo 

que le tomaban fotos y lo grababan, es ****** quien le tomaba las fotos 

cuando ***** lastimaba su pene o cuando le ponía el pene en la boca, 

**** los grababa a él y a sus compañeros de ******* ** ****** era la 

subdirectora de la escuela. 

Aunado a lo ya manifestado, la doctora ***** *** ****** ******* 

refirió que el niño le explicó que el maestro ***** le mostró su pene y 

que otros maestros de la misma escuela llegaban a participar, esto es, 

***** y ****, le tomaban fotografías, le llegaron a hacer que se quitara 

la ropa solo, que le chupara los pechos a una compañera y viceversa, lo 

llevaban a otras casas donde sucedían estas conductas junto con otros 

compañeros, la maestra **** se vestía de monstruo y llevaba a los niños 

a las otras casas. 

Aunado a lo anterior, también existen declaraciones de las que 

se advierte que los niños eran llevados a un cuarto con un sillón rosa y 

azul, donde los sentaban, les daban de comer y los desnudaban. 

Al respecto, la psicóloga que realizó el acompañamiento a **** ** 

**** narró que el niño refirió que lo llevaban a casa del maestro ***** 

donde había una mesa, un sillón donde los sentaba, decía que caminaba 

porque no era tan lejano llegar al lugar. 

La pedagoga **** **** ******* hizo referencia al libro de Tere, 

que tiene que ver con guardar secretos buenos y malos y de cómo se 

pueden convertir en amenazas o seducirlos con dulces o regalos. 

Se precisa lo anterior, porque como ya se mencionó, los niños 

referían que ***** les daba dulces, pero algunos infantes no se los 

comían porque a su parecer era veneno. 

Por otro lado, varios padres afirmaron que cuando empezaron 

los “clubs” la situación empeoró porque los niños cambiaban de salón y 

aumentaban los problemas de comportamiento de sus hijos, en el caso 

de ****** también aumentó el conflicto cuando en el taller se quedaba a 

cargo de la maestra ****; asimismo, refirió haber pensado que la 

maestra **** era buena, pero luego se dio cuenta que no porque estaba 

del lado de *****, lo ayudaba. 

2022-04-03 11:35:30
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.bd.98
F

elipe de Jesús D
elgadillo P

adierna

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 614 

Además, ****** en su entrevista señaló que los amigos de 

***** habían puesto una camarita en el baño para ver como hacían 

pipí, lo supo porque oía varias risas, aproximadamente cuatro personas. 

Por otro lado, ***** *** ****** ******* ********* como médico 

tratante de algunos de las y los alumnos recibió información que, en una 

especie de juego de azar, la maestra los sacaba en su carro a casa de 

*****, ahí había personas que los desvestían, bañaban, maquillaban; 

a algunos otros niños una vez desnudos les ponían bigote y barba para 

después tomarles fotos. 

Lo que se confirmó con el hallazgo de muestras genéticas de 

semen pertenecientes a nueve personas diferentes; del cual, se 

identificaron los pertenecientes a un maestro de educación física 

identificado como ******** o “el maestro ***”; lo que indica la presencia 

de personas ajenas al personal docente que eran partícipes de las 

conductas atribuidas a ***** y que esas personas tenían acceso a las 

instalaciones del jardín de niños, lo cual está prohibido hasta para los 

padres de familia. 

Luego, de la declaración del padre de ******** se desprendió 

que la responsable de la Unidad Didáctica Integrada (U.D.I.) trató de 

desacreditar el relato realizado por el niño hacia sus padres, relativo a 

los tocamientos y todos los hechos sufridos en el interior del jardín de 

niños *********  **  **********, pues previo a que los padres le 

señalaran el motivo por el cual se encontraban en el kínder, la 

responsable refirió expresamente tu hijo siempre miente, aquí en la 

escuela en todo momento está mintiendo, siempre dice mentiras, sin 

saber lo que el padre ****** y su esposa iba a informarle. 

Por su parte, la madre de ******** relató que su hijo le manifestó 

que su maestra era mala y grosera porque le había pegado con un pino 

verde de boliche en su cuerpo. 

Asimismo, la psicoterapeuta de la Asociación para el Desarrollo 

Integral de Personas Violadas relató que, en una de las sesiones 

realizadas a ******** refirió que ***** lo había tocado, así como 

****** e ******; por lo que, concluyó que había vivido violencia sexual 

por parte de *****, su maestro de educación física ****, ****** y 

******. 

Dicho de otra forma, ***** era uno más de los autores de las 

conductas de abuso que fueron materia de la acusación; sin embargo, 

2022-04-03 11:35:30
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.bd.98
F

elipe de Jesús D
elgadillo P

adierna

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 

 615 

dado que la Litis fue cerrada desde la audiencia inicial únicamente 

respecto de *****, lo que se confirmó en la acusación; es que los 

hechos probados más allá de toda duda razonable se estiman cometidos 

a título de autor material, dado que los coautores o quienes realizaron 

los hechos de manera conjunta con Ramón, no fueron materia del 

proceso. 

En ese sentido, se advierte una clara sistematización de 

conductas delictivas cometidas con niñas y niñas como víctimas, en una 

mecánica institucionalizada con un actuar coordinado entre el personal 

docente que tiene como fin favorecer la comisión de delitos; de las 

cuales, se reitera, destacan las de pedir a los papás un croquis para 

saber cómo llegar de la escuela a su casa, los alimentos preferidos de 

los niños –quienes después refieren que les daban de comer veneno, en 

relación con la posible sedación-; ***** tenía acceso a la 

documentación, a algunos familiares se las recibió supuestamente para 

capturarla; hubo colocación de cortinas en salones para impedir la 

visibilidad al interior; así como aprovechar los lineamientos de la 

Secretaría de Educación Pública para crear actividades escolares (los 

“clubs”) que generaban confusión en niños y padres porque no saben 

quién es su maestra titular, desconocían a los demás compañeros; 

mientras que, los papás no sabían en qué salón estaban sus hijos y las 

maestras no tenían control preciso de las y los alumnos que debían tener 

bajo su cuidado. 

PARTICIPACIÓN DOLOSA 

Los delitos acreditados más allá de toda duda razonable, se 

cometieron de forma dolosa; el dolo es el ámbito subjetivo de un delito 

donde se analiza la conciencia y voluntad de realizar el tipo objetivo de 

una conducta. 

Sus elementos son dos: el conocimiento y la voluntad; el primero 

implica saber que la acción es delictiva, lo cual se obtiene porque ***** 

como servidor público de la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad 

de México de la Secretaría de Educación Pública, sabe y conoce la 

trascendencia de ejecutar conductas abusivas en las y los educandos, 

para lo cual, no importa que haya ostentado una plaza de carácter 

administrativo, porque su lugar de trabajo estaba asignado dentro de un 

plantel educativo, donde tenía acceso a infantes durante su jornada de 

trabajo. 
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Además, al conocer –como él mismo lo dijo- el contenido de la 

guía operativa sabe, conoce y está consciente de la trascendencia, 

gravedad e importancia de cometer abusos sexuales en las niñas y los 

niños inscritos en las escuelas. 

En tanto que, la voluntad implica el querer realizar la acción 

sancionable. Así, se concluye que ***** quería la ejecución de 

conductas de naturaleza sexual en las y los infantes, tan es así que lo 

hacía de forma constante y reiterada, en diferentes puntos dentro del 

jardín de niños como salones, baños, bodegas, el área de conserjería; 

incluso, lo hacía también fuera del plantel, al sacar a las víctimas directas 

a inmuebles aledaños. 

De tal forma que, se estima realizó la conducta con dolo directo 

porque su actuar era direccionado a la comisión de abusos sexuales, 

para lo cual se valía de violencia física o de amenazas (violencia moral) 

de matar a los padres de las y los educandos si les contaban algo, 

llevarlos a sus casas para hacerles creer que podía verlos en todo 

momento y que los vigilaba constantemente para que no hablaran de los 

abusos padecidos. 

Aspecto que, no solo beneficiaba a *****, también a los demás 

servidores públicos que participaban activa o pasivamente en los 

abusos. 

CALIDAD DE GARANTE DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA 

Derivado de las conclusiones anteriores, se estima necesario por 

la calidad de niñas y niñas en edad prescolar de las víctimas directas, 

realizar un pronunciamiento respecto a la posición de la Autoridad 

Educativa Federal en la Ciudad de México, órgano desconcentrado de 

la Secretaría de Educación Pública en los hechos objeto de la audiencia 

de juicio. 

La Suprema Corte ha enfatizado en sus precedentes la 

importancia del principio del interés superior de la niñez en la 

interpretación y aplicación de las normas relacionadas con los derechos 

del niño. El principio del interés superior ordena a todas las autoridades 

estatales que la protección de los derechos del niño se realice a través 

de medidas “reforzadas” o “agravadas”, y que los intereses de los niños 

sean protegidos con mayor intensidad. 
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Así, en la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los Derechos 

del Niño se avanzó la idea de que el niño merece una “protección 

especial”. De igual forma, en el preámbulo de la Convención sobre los 

Derechos del Niño se establece que éste requiere “protección y cuidado 

especiales”. Asimismo, en el artículo 19 de la Convención Americana se 

señala que todo niño debe recibir “las medidas de protección que su 

condición de menor requiere”. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos también ha 

sostenido que los niños deben tener una protección especial reforzada. 

En una de sus sentencias más relevantes en relación con los derechos 

de los niños, que “el Estado debe asumir su posición especial de garante 

con mayor cuidado y responsabilidad, y debe tomar medidas especiales 

orientadas en el principio del interés superior del niño”. 

Ahora bien, trasladada la obligación del Estado al ámbito penal 

donde se esclarecen hechos vinculados con injustos penales, el Código 

Penal Federal determina que la posición o calidad de garante se 

actualiza en los delitos de comisión por omisión que producen un 

resultado material, si es que tenía el deber jurídico de evitarlo y, por 

tanto, se impone la necesidad de actuar para proteger e impedir que se 

produzca un resultado típico. La responsabilidad se generará por el 

incumplimiento u omisión de los deberes de cuidado. 

En este caso, la responsabilidad también es atribuible a la 

Secretaría de Educación Pública y a la Autoridad Educativa Federal en 

la Ciudad de México, porque con lo que deben enfrentar el fenómeno del 

abuso sexual bajo los estándares que les exige la prestación del servicio 

educativo. Por tanto, para acreditar la responsabilidad de las autoridades 

escolares, es preciso verificar si se han incumplido dichos deberes a la 

luz de los derechos a la dignidad, educación y no discriminación de los 

niños y las niñas. 

Para determinar el tipo de responsabilidad que se debe acreditar, 

se analiza el incumplimiento de los deberes de cuidado del jardín de 

niños ********* ** ********** –omisiones-, en las cuales se deberá 

corroborar: 

i. La existencia del abuso sexual. 

ii. La omisión de la Secretaría de Educación Pública a través de 

la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México –quienes tenían 
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el resguardo de los niños y niñas en la escuela-, para responder al abuso 

sexual cometido en agravio de alrededor de diecisiete educandos. 

iii. El daño psicológico sufrido. 

iv. El nexo causal entre la omisión y el daño. 

El carácter reiterado de los mismos, el espacio educativo en el 

que se generan y las consecuencias del abuso sexual, demanda que 

educadores, autoridades escolares, jueces y administradores públicos 

pongan especial cuidado en la prevención, atención y seguimiento del 

fenómeno. 

Ahora, ante las manifestaciones expuestas en audiencia, 

presupone una responsabilidad por omisión, ante el incumplimiento de 

una obligación legal o deber de cuidado a su cargo; por tanto, para que 

exista responsabilidad es necesario que el daño ocasionado esté 

acompañado de un deber de cuidado del responsable sobre las víctimas. 

Así, la ilicitud puede derivar de dos fuentes distintas, que la 

Secretaría de Educación Pública y la Autoridad Educativa Federal en la 

Ciudad de México hayan: 

A) Tenido la obligación a actuar de acuerdo a alguna norma y 

que ésta haya incumplido con esa obligación legal; o bien, 

B) Incumplido con un deber genérico de cuidado que exige la 

prestación del servicio educativo. 

En la prestación del servicio de educación se activan deberes de 

la mayor relevancia. Los directivos y profesores tienen bajo su cuidado 

la integridad de los estudiantes; estos deberes se generan y deben 

evaluarse a la luz del interés superior del niño y la niña. 

Así, resulta necesario entender los deberes que las leyes y 

políticas imponen a los directivos y profesores, para prevenir, reportar y 

responder al abuso sexual. 

Los deberes a cargo del Estado y particulares se establecen 

desde la Constitución General y tratados internacionales, donde se 

protege en todo momento la dignidad del niño, a través de garantizar 

que la educación se preste en espacios y ambientes seguros para las y 

los infantes. 
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Asimismo, que debe garantizarse la vigencia de los principios de 

a) disponibilidad; b) accesibilidad; c) aceptabilidad y d) adaptabilidad, en 

la prestación del servicio educativo. A nivel convencional y legal existe 

la obligación de las autoridades, instituciones educativas, padres, 

representantes legales o cualquier otra persona que tenga a su cargo a 

un niño, de protegerlo contra toda forma de perjuicio o abuso físico o 

mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido 

el abuso sexual. 

En ese orden, las autoridades y quienes ejerzan la patria 

potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes 

deben llevar cabo las acciones necesarias para propiciar las condiciones 

idóneas para crear un ambiente libre de violencia en las instituciones 

educativas. 

El deber general de protección se traduce en otras obligaciones 

como: i. garantizar que las instituciones, servicios y establecimientos 

encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas 

establecidas en materia de seguridad y supervisión adecuada; ii. hacer 

de conocimiento inmediato de las autoridades competentes de cualquier 

abuso o maltrato; de manera que pueda seguirse la investigación 

correspondiente; y iii. tomar medidas concretas de protección. 

Estas medidas concretas de protección deben servir para 

identificar, prevenir, tratar, reaccionar y sancionar los malos tratos que 

pueden sufrir un niño, niña o adolescente. 

Precisado lo anterior, resulta necesario hacer un 

pronunciamiento respecto a lo expuesto en audiencia, específicamente 

el conocimiento de personal educativo del jardín de niños ********* ** 

**********, concatenado con el contenido de la guía operativa vigente 

en el ciclo escolar 2018-2019. 

Al respecto, quedó evidenciado por niñas y niños víctimas de 

delito, quienes informaron a sus maestras o maestros titulares –

docentes- sobre los hechos cometidos, quienes fueron omisos en dar 

aviso, conforme a la guía operativa, a las autoridades escolares 

competentes. 

Sin reiterar lo anteriormente expuesto, se detallan algunas 

manifestaciones expresas de niños que relataron: 
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******: Oye, ¿cuándo tú le comentaste a la maestra qué hizo? 
me regañó porque estaba del lado del maestro ***** 

*******.: ¿Cuándo te hizo eso, tú se lo contaste a alguien más? 
a mi maestra, ¿te acordarás del nombre de la maestra? no sé, no me 
acuerdo 

******, madre de *****.: La niña salió del baño y se dirigió a su 
salón con la maestra ******, le comentó la situación, pero la titular solo 
dijo que, en esos casos, ella sabía que debía patear y defenderse. 

******** refirió en su entrevista: *****, ****** y ****, esos son 
los malos, ¿****** y ****, son adultos o son niños? Adultos, ¿y qué 
hacían ahí en la escuela? Lastimaban a los niños, ¿cómo? les pegaban 

Ahora, de la declaración rendida por ***** *******, se advirtió: 

“…En la guía operativa hay un protocolo de prevención y 
atención al maltrato escolar y abuso sexual; el protocolo se divide en 
dos, el protocolo de prevención donde se especifica la importancia de 
prevenir situaciones de agresión, hace una serie de sugerencias y 
menciona la importancia de que estas medidas de prevención se lleven 
a cabo desde el primer día hasta el último del ciclo escolar, el segundo 
apartado es la actuación la cual señala que, en caso de abuso sexual, 
se debe retirar a la persona señalada del lugar, por la salvaguarda y 
seguridad de los alumnos, reportar a la autoridad inmediata superior, dar 
informe a la autoridad superior e informar a la Unidad de Atención al 
Maltrato y Abuso Sexual, que es quien atiende ese tipo de quejas o 
denuncias, darle seguimiento, atención a las personas que presentan 
queja o denuncia. 

La prevención está vertida en el protocolo, así como en el 
expediente académico del alumno, incluye a todas las figuras del 
sistema educativo, esto es, padres de familia, maestros, trabajadores de 
apoyo, conserjes y personal de supervisión, señala que cualquier 
situación por mínima que esta sea, si alguien se da cuenta, tiene la 
obligación de reportarlo al maestro, director, supervisor, cualquier 
autoridad educativa, si una maestra se da cuenta de una situación 
rara, complicada en alguno de sus alumnos, tiene la obligación de 
reportarlo de manera inmediata al director, el director tiene la 
obligación de reportar cualquier situación, lo mismo pasa con la 
supervisora, todo el personal, inclusive padres de familia…” 

Con lo anterior, quedó evidenciada la omisión por parte del 

personal del jardín de niños para dar aviso sobre las manifestaciones 

realizadas por los niños y niñas estudiantes del plantel a las autoridades. 

De modo que, la Secretaría de Educación Pública y la Autoridad 

Educativa Federal en la Ciudad de México a la cual pertenece la 

institución *********  **  ********** , sí tenía la obligación de 

salvaguardar los derechos de los niños y niñas del plantel, bajo la calidad 

de garante conforme a los protocolos, específicamente la guía operativa 

que rige su actuar y cuya certeza de su contenido se tuvo a través de la 

declaración de *****. 
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Por lo que, es indubitable que en términos del Código Penal 

Federal se actualizó la calidad de garante de las autoridades en materia 

de educación deriva de una ley, en específico, el artículo 3º de la 

Constitución Federal, el contenido de la Ley General de Educación, junto 

con la propia Guía Operativa de actuación emitida por la Secretaría de 

Educación Pública para el ciclo escolar 2018-2019. 

Por lo anterior, al tener por demostrado más allá de toda duda 

razonable la materialidad del hecho objeto de acusación, se declara 

penalmente responsable a ***** ******* ****** de la comisión de 

los delitos de 1) pederastia, previsto y sancionado en el artículo 209 Bis, 

párrafo primero y último; 2) pederastia agravada, previsto y sancionado 

en el artículo 209 Bis, párrafo primero, tercero y sexto; 3) pederastia en 

grado de tentativa, previsto y sancionado en el artículo 209 Bis, en 

relación con el 12; 4) violación equiparada agravada, previsto y 

sancionado en el artículo 266, fracción III, último párrafo, en relación con 

el 266 Bis, fracción III; 5) violación equiparada agravada, previsto y 

sancionado en el artículo 266, primer párrafo, fracción I, último párrafo, 

en relación con el 266 Bis, fracción III; y, 6) abuso sexual agravado, 

previsto y sancionado en el artículo 260, párrafo cuarto, en relación con 

el 261, párrafo primero y segundo, así como 266 Bis, fracción III, todos 

del Código Penal Federal. 

OCTAVO. INDIVIDUALIZACIÓN DE SANCIONES. 

Una vez que se ha estimado acreditado más allá de toda duda 

razonable la existencia de los delitos expuestos con antelación, es tanto 

deber como facultad del Tribunal Unitario de Enjuiciamiento aplicar las 

sanciones establecidas para los ilícitos que fueron objeto de la 

sentencia. 

Al respecto, en los alegatos de apertura la fiscalía solicitó 

sentencia de reparación del daño, tomando en consideración los 

peritajes en materia de psicología y trabajo social en los que se 

detallaron los montos y características de las reparaciones, con las 

formalidades de ley. Aunado a que comparecerían tres especialistas 

para establecer montos y las conclusiones a las que arribaron. 

Por su parte, la asesoría privada manifestó que el Tribunal de 

Enjuiciamiento escucharía a tres peritas especialistas quienes 

establecerán las condiciones que robustecen lo dicho por los padres y 

las victimas para determinar la reparación del daño y las circunstancias 
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que deberían tomarse en cuenta para la individualización de las 

sanciones; se vería que los hechos realizados por el acusado generaron 

afectaciones en los niños y familias en el ámbito individual, escolar, 

social y familiar. 

Asimismo, precisó lo importante que era identificar el impacto en 

la salud física, psicológica y desarrollo social de los niños y niñas en su 

contexto escolar. El daño no solo debe considerarse en atención a la 

violencia vivida por los infantes, sino que la escuela debe ser un lugar 

seguro donde los niños y niñas crecen, aprenden, conviven y hacen 

amigos; si la reparación no recompone ese contexto, además de los 

traumas generados en los y las estudiantes, su derecho a la educación 

no será restituido. 

También debía atenderse las afectaciones colectivas, toda vez 

que la infraestructura insegura de las escuelas y la omisión de las 

autoridades escolares podrían generar más víctimas de explotación 

sexual infantil. 

La asesoría jurídica federal solicitó tomar en cuenta los peritajes 

que se desahogaron en juicio, en materia de psicología y trabajo social 

en la que se dio cuenta de la vulnerabilidad de las víctimas directas e 

indirectas y se habló de los tratamientos que éstas necesitan para 

resignificar el hecho victimizante. 

La reparación del daño debe representar para las víctimas un 

enfoque transformador que atienda a cada una de ellas, considerando 

su etapa de niñez, condiciones de salud, características familiares, la 

ruta de búsqueda de justicia que han seguido los padres y madres lo que 

les ha generado un impacto económico, social y familiar. 

Finalmente, la defensa privada no realizó alegatos de apertura. 

1. ******** **** ****** , perito en materia de trabajo social 

adscrita a la Fiscalía Especial para Delitos de Violencia contra las 

Mujeres y Trata de Personas. 

Es trabajadora social en la Fiscalía General de la República, 

desde hace siete años atiende a víctimas, trabajó seis años en la 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y año y medio en la Fiscalía 

Especial para Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de 

Personas. 
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Emitió el dictamen 058/2021 respecto de la víctima de iniciales 

********, de trece de abril de dos mil veintiuno. La estructura de su 

dictamen consta de once apartados consistentes en ficha de identidad, 

cómo actuaba antes de los hechos denunciados, situación en los 

entornos socio-familiar, económico, laboral, escolar y de la salud, cómo 

actúa posterior a los hechos denunciados, diagnostico, conclusiones y 

bibliografía. 

En el diagnóstico estableció las afectaciones, vulnerabilidades y 

el desarrollo del monto de la reparación del daño derivado de los hechos 

denunciados. Plasmó que hay una vulnerabilidad toda vez que es una 

niña y que en el entorno de la escuela fue donde ocurrieron los hechos 

por parte de un servidor público federal. 

En el apartado de conclusiones indicó las vulnerabilidades, 

afectaciones en salud, entorno económico a razón de que el papá de la 

niña realizó gastos para la salud de su hija, así como para acudir a 

diligencias y dejó de laborar aproximadamente seis meses; por lo que, 

tomando en consideración que las víctimas tienen el derecho a la 

reparación de los gastos erogados sugirió la cantidad $76,926.04 

(setenta y seis mil, novecientos veintiséis pesos 04/100 M.N). 

La minoría de edad y el entorno escolar es un factor de 

vulnerabilidad ya que los niños, niñas y adolescentes tienen sus 

derechos y estos fueron vulnerados. 

Utilizó la bibliografía, entre ellos, servicios periciales con 

perspectiva de género, Grupos vulnerables, Ley General de Acceso a 

las Mujeres. 

El monto que determinó es hasta la elaboración del dictamen, no 

cuenta con el monto actual, solo hasta el día en que emitió el examen. 

A preguntas de la asesoría jurídica federal señaló: 1) ******** 

presentó afectaciones en el área de la salud, porque estuvo en atención 

psicológica por afectación emocional, 2) también presentó afectación en 

el ámbito familiar ya que sus papás tuvieron que destinar tiempo, dinero 

y esfuerzo en la diligencias del hecho denunciado. 

A preguntas de la defensa indicó: la afectación psicológica ya 

está contemplada en su dictamen. 

2. *** ********* ****, perito en psicología. 
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Es psicóloga, actualmente se dedica a la clínica privada, es 

licenciada con especialidad en adicciones y diplomado en derechos de 

los niños, niñas y adolescentes. 

Está en la sala porque elaboró un dictamen de afectaciones a 

proyecto de vida, que consistió en revisar diversas teorías en relación al 

desarrollo del niño, desarrollo humano y afectaciones al proyecto de 

vida. 

A preguntas de la asesoría jurídica privada señaló: 1) ese 

dictamen lo realizó respecto de ***  **  ****, el planteamiento del 

problema consistió en elaborar una pericial de afectaciones al proyecto 

de vida, 2) la metodología que empleó fue revisar teoría sobre diversos 

rubros como desarrollo del niño, afectaciones cuando hay el delito de 

abuso sexual desde la primera infancia, también realizó una 

investigación de lo que ya había sobre la afectación a un proyecto de 

vida específicamente lo que realizó Karina Ansolavera y Manuel Gil, 3) 

proyecto de vida es el conjunto de ideas, planes, decisiones, que un 

individuo puede ejercer a lo largo de su vida y las etapas de su 

desarrollo, es la decisión personal de lo que quiere de su futuro, es algo 

que se construye, no se hereda, va proyectado a futuro, 4) en niños de 

edad preescolar el proyecto de vida va muy ligado a las áreas en las que 

se encuentra, desde la individual, familiar, comunitaria y social, ya que 

desde ahí es donde se empieza a gestar el proyecto de vida y no pueden 

hacerlo ellos solos, requieren de otras áreas, 5) encontró afectaciones 

en *** ** **** en la esfera cognitiva o mental, emocional, social, en este 

caso el ámbito académico, 6) las afectaciones cognitivas tienen que ver 

con la capacidad de resolver y afrontar problemas, la capacidad de 

decisión ya que esta área se refiere a los procesos mentales como el 

razonamiento y la lógica. En el área emocional, que también es 

individual, encontró afectaciones en su esfera vital, autoestima, en la 

socialización que puede tener el niño con sus padres y adultos porque 

quien le ejerció el daño es un adulto, 7) en relación con sus interacciones 

sexuales encontró varias afectaciones ya que los niños que son víctimas 

antes de los seis años de edad ven truncado su desarrollo, en cualquier 

niño abusado sexualmente se coarta su vida y desarrollo, por lo que es 

muy difícil que retome su desarrollo y regrese a una etapa anterior a la 

que fue afectado, 8) también observó afectación en la esfera educativa 

ya que el delito o daño se cometió en una esfera vital, esto es, la escuela, 

que es el segundo lugar donde los niños se tienen que encontrar 

seguros; por ello el daño que se hizo en esta parte social, en el lugar 
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donde el niño socializa después de la familia provoca una enorme 

afectación pues ya no quiere volver, 9) la reparación del daño para la 

restitución de su derechos a la educación, salud y desarrollo listico –

diferentes áreas de su vida-, se puede determinar una reparación o 

restitución de ese derecho de la educación; en la primer parte de su 

dictamen puso un cuadro con lo que se puede restituir en la parte 

emocional y cognitiva a través de terapias en diferentes etapas del 

desarrollo del niño: la primer etapa consiste de seis meses, la segunda 

al salir de la primaria y la otra en la adolescencia por ser momentos 

críticos que puede resaltar otras afectaciones. La afectación sexual que 

el niño tuvo a la edad del abuso puede ser resignificada por él cuándo 

alcance la pubertad y entonces puede volver a tener otra afectación por 

lo que sugiere retomar la terapia en la pubertad y adultez temprana, 10) 

determinó que los costos de esas terapias en la esfera individual 

corresponden a $342,000.00 pesos, (trescientos cuarenta y dos mil 

pesos 00/100M.N), 11) respecto a las afectaciones a nivel social 

determinó que para las garantías de no repetición el estado tendría que 

asegurar que esto no se repita por lo que se deben hacer adecuaciones 

al espacio escolar, con aulas mejor iluminadas, con baños con alcance 

visual, seguridad por personal externo de la escuela, lo que tendría que 

atender el estado a través de la Secretaría de Educación Pública. Otros 

rubros que señaló es la capacitación al personal, mejores instrumentos 

para su contratación, implementar capacitación o escuela para padres y 

en caso de que el estado no puede realizar dichas adecuaciones 

entonces debe pagar la cantidad de $2,661,000 pesos (dos millones 

seiscientos sesenta y un mil pesos 00/100 M.N) para que las familias se 

hagan cargo de ello, 12) las garantías de no repetición son importantes 

porque ningún niño que ha sufrido una afectación en la escuela a tan 

temprana edad, -como lo es la primera infancia y el kínder- quiere 

regresar, ya que no se siente seguro, por lo que se tiene que asegurar 

que el niño se sienta seguro en la escuela que vaya, 13) el monto de las 

terapias que señaló abarca las terapias del niño, y como segunda área 

la atención familiar, no solo la atención individual sino también la familiar 

en virtud de que son víctimas indirectas que seguirán respaldando y 

cuidando al niño, 14) las características de la terapia es que debe ser 

cognitiva conductual. 

A preguntas de la defensa indicó: 1) es licenciada en psicología, 

con experiencia en psicología clínica, diplomado en derechos de niños, 

niñas y adolescentes, y con especialidad en adicciones, 2) mencionó la 
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primaria y que al entrar a la pubertad que inicia a los doce años, 3) la 

adolescencia concluye hasta cumplir los dieciocho años; sin embargo, 

no es que un adolescente se acueste a los diecisiete y al otro día se 

levante y ya sea maduró cuando sufrió este delito, por lo que dijo que 

estas terapias deben ser también en la etapa adulta, incluso, cuando el 

niño sea padre, 4) no es una posibilidad, de hecho en adultos que 

sufrieron abuso sexual en la infancia esto repercutió en diferentes etapas 

de su desarrollo, 5) no todos los casos de abuso sexual son iguales, 6) 

entre otras cosa, sí, 7) no acudió al espacio escolar actual, 8) no sabe si 

el espacio escolar ya cumple con adecuaciones ni si el personal 

educativo ya recibió capacitación, 9) sí tiene capacitación para 

cuantificar las adecuaciones, 10) para la determinación de esos montos 

lo que hizo fue una investigación en diferentes institutos y partes en 

donde se da terapia, también revisó un dictamen de una situación 

parecida de años anteriores que habla del proyecto de vida, 11) utilizó el 

método analógico y de investigación relativas a autores que son un 

abogado y no recuerda los demás, 12) ****  **  **** no se encuentra 

estudiando y no le consta que no quiera volver a su actual escuela. 

A preguntas de la asesoría jurídica privada dijo: 1) no es una 

posibilidad la afectación psicológica en otras etapas de desarrollo del 

niño, esto es un hecho cuando han vivido este tipo de abusos, nadie 

puede negar que va a ver una afectación en sus demás etapas ya que 

un niño en su primera infancia no tiene completado todo su desarrollo 

como ser humano, ni siquiera un adulto está completo, todos pueden 

seguir desarrollándose en diversas áreas, 2) no todos las abusos 

sexuales tienen las mismas consecuencias, depende de los 

antecedentes del niño, de la comunidad y de los apoyos que pueda tener 

un niño víctima, 3) en las diferentes etapas del desarrollo del niño se 

puede resignificar el abuso, por lo que no es posible determinar desde 

ahora cual será la resignificacion en otras etapas porque cada niño es 

diferente. 

A preguntas de la defensa señaló: 1) resignificación es volver a 

darle un significado, 2) el objetivo de las terapias es que el niño víctima 

viva mejor sus etapas de desarrollo, que se replanté su proyecto de vida, 

que pueda insertarse nuevamente en su desarrollo armonioso.  

3. ***** ******** ********, perito en materia psicosocial. 

Es psicóloga, se dedica a la consulta privada y acompañamiento 

a víctimas de violencia de género, realiza dictámenes psicológicos en 
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materia de violencia de género, reparación e impacto psicosocial. Es 

licenciada en psicología desde hace diecisiete años. 

Está en la sala porque realizó un peritaje psicosocial de 

afectaciones y reparación del daño respecto de siete niños, 4 niñas y 3 

niños, cuyas iniciales son ******** ******** ******** *****, -niñas- y 

******** ********* *******.-niños-. 

A preguntas de la asesoría jurídica privada dijo: 1) se basó en un 

marco de perspectiva psicosocial que permite evaluar las propuestas de 

afectaciones y reparación del daño como un hecho no solo individual de 

afectaciones, sino que estas se sostienen de estructuras sociales, 

económicas y políticas, por lo que es importante desde ese marco 

englobar las afectaciones individuales de manera social en tanto que se 

perpetua la violencia sexual en los niños y niñas. Planteó la valoración 

de afectaciones psicosociales y la propuesta de reparación del daño a 

través de las entrevistas que realizó a los padres, madres y familiares de 

los niños, a partir de la experiencia vivida a raíz de los hechos. También 

realizó entrevistas semiestructuradas a los padres y madres que le 

dieron cuenta de la experiencia de violencia que vivieron no solo en el 

espacio escolar individual sino también de las afectaciones a padres, 

madres y otros familiares como abuelos y hermanos, 2) en la valoración 

tomó en cuenta las afectaciones individuales, el contexto en la ciudad y 

a nivel nacional, la forma en que impacta a los niños y niñas así como a 

sus núcleos familiares, las formas de impacto, la forma de afectaciones 

y la forma para plantear la reparación en la afectación al proyecto de 

vida y lo que tendrían que considerarse para que haya un proceso de 

reparación con medidas económicas, satisfacción, no repetición y 

restitución, 3) las consideraciones que tomó en cuenta fueron los 

impactos relatados por padres y madres de familia los cuales comparó 

con la literatura en el tema, las edades, el género, el núcleo familiar, si 

viven con padre y madre o solo hay una proveedora de los recurso de 

protección a los niños y niñas, 4) la edad de los hechos, la edad 

preescolar de los tres a los seis años, en donde se consideran las 

afectaciones importantes que afectarán si no son atendidas a lo largo de 

la vida, los comportamientos, el bien, el mal, como se va incorporando y 

la contemplación de las afectaciones al momento de los hechos y a lo 

largo del tiempo por lo que debe considerarse en la reparación del daño, 

por lo que sería un programa de reparación a largo plazo para cada uno 

de ellos, 5) ese programa es importante por la actualización de síntomas, 

esto es, que un hecho de violencia tendrá profundas implicaciones en el 
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desarrollo del niño y no es algo que se termine de resolver en un solo 

momento sino que tendrá activaciones a lo largo del desarrollo 

psicoemocional de estos niños, como en la edad adulta cuando empieza 

a desarrollarse en el aspecto erótico afectiva que puede volver a suscitar 

que re experimente ese hecho de violencia por lo que es necesario un 

seguimiento a largo plazo ya que hay síntomas que se denominan 

durmientes porque no aparecen en un momento determinado sino que 

aparecen en otro momento de desarrollo, 6) las consideraciones para 

valorar los impactos los padres y madres, que son los cuidadores 

principales, transmisores de confianza y seguridad durante la infancia, 

por lo que estos hechos trastocaron esa seguridad y confianza, ese plan 

sobre la maternidad y paternidad, planes a futuro, que deben ser 

atendido para reforzar a los cuidadores principales por ser los 

transmisores de seguridad y confianza de los niños, 7) determinó que 

desde una mirada integral, de cinco rubros, que integran al proyecto de 

vida: indemnización, rehabilitación, restitución, medidas de no repetición 

y satisfacción; esto tiene que ver no solo en la atención a los impactos 

directos sino también dirigidos a las familias; por lo que, se tienen que 

entender que el origen de esta violencia tienen estructuras sociales, y a 

partir de ahí se obtuvo respuesta para atender el cómo se tiene acceso 

a la justicia sin que eso pueda revictimizar y afectar la intensidad y 

frecuencia en los síntomas en esos momentos, por ello es importante 

que en las medidas de reparación se atienda a las familias y también 

respecto a la instituciones encargadas de la atención, 8) las medidas de 

indemnización son un subgrupo de medidas generales que abarca todo 

el grupo en lo individual que tendría que ver con gastos de inmovilidad y 

alimentación para lo que se tienen que realizar el informe de trabajo 

social y su actualización, así como el conteo de lucro cesante, que son 

todos estos medios económicos perdidos o invertidos que también 

tendrán que restituirse, 9) en el tema de daño inmaterial sugirió revisar 

la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos relativa 

al caso contra Nicaragua en la que se da cuenta de los daños profundos 

y a largo plazo de los niños y la responsabilidad del estado en cuanto a 

no protección de estos. Se sugiere los rubros para el daño inmaterial, 

hace un cotejo de sesenta y cinco mil dólares para las víctimas directas 

y entre cuarenta mil y quince mil dólares para cada miembro de las 

familias, desde los padres y madres hasta los hermanos, 10) en el caso 

por caso tienen que ver con el rubro de la indemnización para describir 

las otras categorías que irían al caso por caso. En el caso de ****** en 

el rubro de indemnización planteó becas que abarquen cómo garantizar 
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la educación de la niña a lo largo de dieciséis años que cubre la totalidad 

de su educación, lo que contempla tanto la beca como los recursos 

materiales, tecnológicos, uniformes, etcétera, es importante resaltar que 

para la mayoría es importante encontrar un lugar seguro, confiable para 

que los niños regresen al ámbito escolar, tendrá que valorarse esa 

confiabilidad que cubra las necesidades de los niños y familias, por lo 

que en ese rubro no estableció porcentaje. Otro rubro en el caso de 

****** de indemnización tendría que ver con el rubro de vivienda ya que 

la madre de la niña cuenta con un préstamo de vivienda, el cual se 

solicita se cubra, es de cuatrocientos mil pesos, a fin de abonar a la 

independencia y autonomía de esta familia ya que en este caso en 

particular es la mamá quién se encarga de la atención de la niña; 

además la mamá de ****** es odontóloga, a lo largo de este proceso 

su trabajo se fue afectado, por lo que se sugiere que se instale un 

consultorio odontológico en su casa para reforzar la seguridad y 

confianza a través de un espacio cercano a su hija que evite dejarla sola, 

lo que se necesitan son trescientos mil pesos para ese proyecto. En el 

caso de ******** el programa de becas es el mismo, la extensión de 

cubrir su educación a lo largo de toda su vida hasta la universidad, para 

sus padres fue importante que la niña volviera a la escuela, en un lugar 

seguro, por lo que gastaron cincuenta y seis mil que deberán ser 

actualizado y reembolsado como parte de la propuesta. Solicitan que la 

mayoría de las familias viven cercanas a la escuela lo que no facilitaba 

la confianza y seguridad por el temor de encontrarse a las personas que 

fueron los posibles agresores por lo que necesitan un espacio fuera de 

esa zona, por lo que para este caso se establecen entre quinientos mil y 

setecientos cincuenta mil pesos, lo que sacó de un rubro de programas 

de vivienda. Asimismo, en el proyecto productivo la mamá de ******** y 

****** son psicólogas, por lo que quiere que su espacio de trabajo esté 

cerca, solicita ciento cincuenta mil pesos para el montaje de un 

consultorio psicológico para estar con su hija durante la rehabilitación y 

educación. En el caso de ********, rubro de becas es el mismo, se 

sugiere la incorporación, ella tiene un préstamo para vivienda, al 

momento del peritaje no tenía un monto por lo que sería necesario una 

actualización de ese rubro. La madre ha tenido recortes en su salario por 

lo que necesita un ingreso extra a través de la instalación de un café 

internet por lo que necesita cien mil pesos. Para el caso de la niña 

******** se solicitó el mismo programa de beca para ella hasta los 

dieciséis años y también para su hermano. Los niños de ******** y 

******** también se contemplan a sus hermanos en las becas 
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escolares, porque también han sido afectados. Para ******** se solicita 

la beca para ella y su hermano; en el rubro de vivienda se solicita de 

quinientos mil a setecientos cincuenta mil pesos y para el proyecto 

productivo, su mamá tiene experiencia en artes escénicas por lo que 

plantea montar un espacio didáctico, artístico, dirigido las acciones a 

niños y niñas que han vivido experiencias de abuso sexual, solicita 

doscientos mil pesos. Para ******** también solicitó beca para él y su 

hermano por dieciséis años, ya que el hermano ha sufrido estrés 

postraumático, por el contacto y cambios vividos por la familia, ha sido 

complejo que regresen a la escuela por lo que esto deberá ser con base 

en el análisis de confianza y seguridad de las instancias. Solicitó un 

programa de vivienda de quinientos mil a setecientos mil pesos y para el 

proyecto productivo que al momento del peritaje no había claridad, pero 

piden ciento cincuenta mil pesos. Para el niño ******** también solicitó 

beca, aunado a que también encontró una escuela por lo que sus padres 

gastaron treinta mil pesos, cantidad que tendrá que actualizarse y ser 

devuelta, ellos solo piden beca como garantía de restitución de la 

educación en un espacio seguro. ******** estaría en ese mismo 

programa de becas junto con su hermano, su madre también encontró 

una escuela, por lo que gastó treinta y dos mil pesos, cantidad que 

tendrá que actualizarse y ser devuelta, además respecto al proyecto de 

vivienda indicó que la madre cuenta con un crédito de trescientos mil 

pesos que debe ser cubierto, asimismo respecto al proyecto productivo 

pidió la instalación de un despacho contables con un presupuesto de 

ciento cincuenta mil pesos para su instalación, 11) para todos los casos 

planteó tres momentos de atención psicológica inicial de dos años con 

una sesión de una vez a la semana con noventa y seis sesiones que 

ascienden a un costo de noventa y seis mil pesos, ya que el costo 

unitario por sesión – mil pesos- obtuvo de su experiencia en la Comisión 

Ejecutiva de Atención a Víctimas, también se plantean dos años con ese 

mismo porcentaje económico de noventa y seis mil pesos y un 

seguimiento a largo plazo a partir de dieciocho años para cada niño y 

niña; además de la atención psicológica para padres y madres; en el 

caso de ******* ******** y ******** la atención es para las madres, 12) 

hay casos específicos para los hermanos, abuelos, que también deberán 

tener seguimiento psicológico con el mismo costo para cada uno, 13) 

hay casos con atención psiquiátrica, ******** necesita seis mil pesos por 

concepto de medicamentos que deberá ser actualizados y actualizado, 

14) ******** tuvo atención medica también por seis mil pesos de ben ser 

reembolsados; la salud física también tendrá que ser revisada a largo 
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plazo de forma constante, 15) medidas de satisfacción aplican con cada 

familia, tienen que ver con el efecto reparador de la memoria, verdad y 

con las instituciones encargadas de atender esta violencia. Los padres 

coincidieron en que es necesario un análisis de contexto ya que se 

dieron cuenta que no era un hecho aislado, dirigido a niños y niñas, por 

lo que solicitan un monto de cien mil pesos; también coinciden en un 

registro nacional de servidores públicos que hayan sido sancionados 

administrativamente o penalmente por violencia sexual dirigida a niños 

y niñas en espacios escolares; una disculpa pública donde la Secretaría 

de Educación Pública este presente asumiendo su responsabilidad, el 

espacio de disculpa pública deberá construirse entre las familias, las 

instituciones y la sociedad; también sugieren una campaña de 

sensibilización social respecto a la actuación en estos casos; reforzar a 

todas las instituciones en educación y capacitación para evitar la 

revictimización en los niños y niñas, 16) las garantías de no repetición 

tienen que ver con los espacios académicos, instancias de atención a 

víctimas y de accesos a la justicia que sea preventivo, por lo que piden 

la participación de los padres y madres de familia en la selección y 

filtración de servidores públicos que trabajan en ámbitos educativos a fin 

de saber quiénes son y sus referencias; actualización de protocolos de 

la Secretaría de Educación Pública; supervisión y evaluación periódica 

de los protocolos; instalaciones educativas en donde se eliminen los 

espacio que puedan fomentar el abuso sexual como son espacio 

alejados, sin visibilidad e iluminación. Otro rubro tiene que ver con 

mecanismos fáciles para realizar denuncias, así como en la forma de 

recabar la denuncia y la participación que tienen los niños en esos 

procedimientos, por lo que piden capacitación a esas instituciones y en 

servicios periciales quienes no cuentan con sensibilización ni equipo 

necesario. Falta de especialistas en la Comisión Ejecutiva de Atención 

a Víctimas para atender a los niños y niñas. También piden material 

didáctico y audiovisual para contar sus experiencias vividas relativas a 

la revictimización que sufrieron a lo largo de este procedimiento. 

A preguntas de la asesoría jurídica federal dijo: 1) el ser mujer, 

ser hombre y como se va incorporando desde la infancia, ese impacto, 

quienes podrían expresar mejor lo que piensan, que en algunos casos 

son las niñas, 2) son actos que pretenden colocar el lado de la verdad, 

de la memoria, son momentos que se construyen colectivamente para 

dejar constancia que el hecho ocurrió y que fue real, hacerlo público es 

interpelar a la sociedad de que esta violencia sucede e implica poner la 
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responsabilidad en quien la genera y no en quien la recibe, ya que eso 

es profundamente reparador para las victimas al ser su verdad 

escuchada. 

A preguntas de la defensa señaló: 1) es licenciada en 

psicológica, 2) no tienen estudios en el tema forense, 3) indicó diversos 

autores, 4) no recuerda el autor, 5) consideró la Ley General de Víctimas 

en una reparación integral, 6) no recuerda si lo puso en la bibliografía, 

7) respecto de ******, dependerá de lo que la madre del menor decida, 

la escuela está basada en las circunstancias físicas de las escuelas, 8) 

no conoce las condiciones actuales de las escuelas, 9) no tiene la fecha 

en que se adquirió el crédito de vivienda, no la consultó, 10) tienen la 

referencia de la madre quien dijo que trabaja en un consultorio con otra 

odontóloga pero no sabe la ubicación geográfica, 11) consultó una 

odontóloga para la cotización del monto para la instalación de un 

consultorio odontológico, 12) no necesariamente toda vez que el 

proyecto no determina, es la propuesta inicial, 13) es una propuesta en 

el peritaje que en todos los rubros deberá ser actualizado, 14) es 

importante ese proyecto en particular, 15) sí, el nombre de la otra 

odontóloga es ********  ********  ******, 16) le señaló el equipo 

necesario e instalaciones, no tiene el desglose del peritaje, 17) respecto 

a ********, el monto fue aportado por sus padres, no lo verificó en la 

escuela, 18) no lo recuerda, 19) se avocó en el monto que podría ser 

necesario, el monto depende del espacio geográfico donde se quieran 

instalar, 20) la madre proporcionó el costo para el proyecto de 

productividad, 21) sí, está en ese rubro, 22) se refiere a las de 

compensación, 23) no lo tiene, 24) la beca debe ser a dieciséis años, no 

consultó en qué carrera ni escuela, 25) en ******** también requieren 

becas los hermanos porque tienen problemas, 26) sabe que su hermano 

no estaba en la escuela, 27) en el proyecto productivo el monto lo 

proporcionó la mamá, 28) ******** también requiere beca los hermanos, 

al momento del peritaje no tenían el proyecto por lo que el monto es un 

estimado, 29) ********* no verificó que el monto solicitado se hubiere 

cubierto en la escuela, 30) ******** no consultó que se hubiera hecho 

el gasto en la institución educativa, 31) tiene atención en el hospital 

psiquiátrico, en el peritaje dice el nombre, no recuerda el nombre del 

hospital, 32) no verificó que se hubieran erogado los gastos de 

medicamentos, 33) no tuvo constancia que refiriera afectación orgánica 

o inorgánica del daño ocurrido a las víctimas, 34) sabe que ya existe un 

registro de servidores públicos donde se puede agregar los agresores 
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sexuales, 35) su peritaje fue previo del registro, es una propuesta de 

reafirmación de los padres, 36) para éstas familias es importante que 

esas campañas recojan sus experiencias, 37) con género y violencia son 

muchas las capacitaciones pero no se constata en el seguimiento y la 

evaluación, ni el impacto de esas capacitaciones, la familia es la 

propuesta que hacen, 38) recoge sus necesidades, 39) los padres le 

refirieron que existía un protocolo, no sabe su vigencia ni mecanismos 

de difusión para padres de familia, ni quien se encarga de su evaluación, 

hay una actualización no recuerda de que año, 40) desconoce si se han 

adecuado los espacios escolares, 41) solo sabe lo referido por los 

padres. 

A preguntas de la asesoría jurídica privada dijo: 1) no requirió 

comprobantes de los gastos erogados por las familias dado que ya 

existen las peritajes en trabajo social y psicología donde se 

establecieron los montos, 2) saber la experiencia de cada uno de ellos 

para tener un aproximado, son estimaciones porque en la realidad estos 

montos pueden aumentar o disminuir, 3) desde el enfoque psicosocial 

se enfoca en el centro las experiencias de las personas que han vivido 

ese tipo de violencia y a partir de ahí se elabora la propuesta de 

reparación. 

A preguntas de la defensa indicó: no necesariamente deben de 

coincidir con las cantidades del trabajo social ya que cuando elaboró su 

dictamen había personas que aún no lo realizaban. 

Una vez que se ha estimado acreditado más allá de toda duda 

razonable la existencia de los delitos de pederastia, pederastia 

agravada, pederastia en grado de tentativa, violación equiparada 

agravada y abuso sexual agravado, es tanto deber como facultad del 

Tribunal Unitario de Enjuiciamiento aplicar las sanciones establecidas 

para los ilícitos objeto de la sentencia. 

A fin de establecer la sanción correspondiente, resulta necesario 

precisar 1) el grado de intervención de ***** en los ilícitos cometidos, 

2) la conducta desplegada y 3) la forma de consumación. 

 A título de autor material, de conformidad con el artículo 

13, fracción II, del Código Penal Federal. 

Quedó evidenciado que ***** desplegó la conducta por sí 

mismo, sin intervención de otra persona, para lo cual se valió de su cargo 
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como asesor técnico pedagógico en el interior del jardín de niños 

********* ** **********  en agravio de los niños y niñas inscritos a 

dicho plantel educativo. 

 Acción cometida de forma dolosa, en términos del 9, primer 

párrafo, del Código Penal Federal. 

El dolo es el ámbito subjetivo de un delito donde se analiza la 

conciencia y voluntad de realizar el tipo objetivo de una conducta. 

Sus elementos son dos: el conocimiento y la voluntad; el primero 

implica saber que la acción es delictiva, lo cual se obtiene porque ***** 

como asesor técnico pedagógico sabía la trascendencia de ejecutar las 

conductas sexuales prohibidas por la ley. 

En tanto que, la voluntad implica el querer realizar la acción 

sancionable. Así, se concluye que ***** conocía la ilicitud de las 

conductas y, pese a ello, quiso su resultado. 

 Consumación de forma continuada, conforme a la fracción 

III, del artículo 7, del Código Penal Federal. 

En el caso, la forma de consumación del delito no fue 

instantáneo, ni se actualizó el concurso real señalado por la fiscalía 

federal; toda vez que, existió una continuidad en la ejecución de los 

delitos, con: 

a) Pluralidad de conductas. Todas aquellas realizadas en los 

ciclos escolares 2017-2018 y 2018-2019, en el interior del jardín de niños 

*********  **  **********, durante los turnos matutino y vespertino. 

Pluralidad de conductas que no implican un concurso real porque se 

realizaron durante el transcurso del tiempo de los ciclos escolares 

multicitados. 

b) Unidad de propósito delictivo. El fin de ***** siempre 

consistió en realizar conductas sexuales prohibidas por la ley, en agravio 

de los educandos. 

c) Unidad de sujeto pasivo. Las y los alumnos del jardín de niños 

*********  **  **********, durante los turnos ******** y **********, 

entendida como un todo, ante la cantidad de infantes afectados. 
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Ahora, la conducta sancionada para el delito de pederastia, 

previsto y sancionado en el artículo 209 Bis, párrafos primero y último 

párrafo, del Código Penal Federal, señala como sanciones: 

“…Artículo 209 Bis.- Se aplicará de nueve a 
dieciocho años de prisión y de setecientos cincuenta 
a dos mil doscientos cincuenta días multa, a quien 
se aproveche de la confianza, subordinación o 
superioridad que tiene sobre un menor de dieciocho 
años, derivada de su parentesco en cualquier grado, 
tutela, curatela, guarda o custodia, relación docente, 
religiosa, laboral, médica, cultural, doméstica o de 
cualquier índole y ejecute, obligue, induzca o 
convenza a ejecutar cualquier acto sexual, con o sin 
su consentimiento…” 
[…] 
 “…Cuando el delito fuere cometido por un servidor 
público o un profesionista en ejercicio de sus 
funciones o con motivo de ellas, además de la pena 
de prisión antes señalada, será inhabilitado, 
destituido o suspendido, de su empleo público o 
profesión por un término igual a la pena impuesta…” 

 
El delito de pederastia agravada, previsto y sancionado en el 

artículo 209 Bis, párrafos primero, tercero y último, del Código Penal 

Federal, señala como sanciones: 

“…Artículo 209 Bis.- Se aplicará de nueve a 
dieciocho años de prisión y de setecientos cincuenta 
a dos mil doscientos cincuenta días multa, a quien 
se aproveche de la confianza, subordinación o 
superioridad que tiene sobre un menor de dieciocho 
años, derivada de su parentesco en cualquier grado, 
tutela, curatela, guarda o custodia, relación docente, 
religiosa, laboral, médica, cultural, doméstica o de 
cualquier índole y ejecute, obligue, induzca o 
convenza a ejecutar cualquier acto sexual, con o sin 
su consentimiento…” 
 […] 
“…Si el agente hace uso de violencia física, las 
penas se aumentarán en una mitad más…” 
[…] 
“…Cuando el delito fuere cometido por un servidor 
público o un profesionista en ejercicio de sus 
funciones o con motivo de ellas, además de la pena 
de prisión antes señalada, será inhabilitado, 
destituido o suspendido, de su empleo público o 
profesión por un término igual a la pena impuesta…”  

 
El delito de pederastia en grado de tentativa, previsto y 

sancionado en el artículo 209 Bis, en relación con el 12, del Código Penal 

Federal. 

“…Artículo 209 Bis.- Se aplicará de nueve a 
dieciocho años de prisión y de setecientos cincuenta 
a dos mil doscientos cincuenta días multa, a quien 
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se aproveche de la confianza, subordinación o 
superioridad que tiene sobre un menor de dieciocho 
años, derivada de su parentesco en cualquier grado, 
tutela, curatela, guarda o custodia, relación docente, 
religiosa, laboral, médica, cultural, doméstica o de 
cualquier índole y ejecute, obligue, induzca o 
convenza a ejecutar cualquier acto sexual, con o sin 
su consentimiento…” 
 […] 
“…Artículo 12.- Existe tentativa punible, cuando la 
resolución de cometer un delito se exterioriza 
realizando en parte o totalmente los actos ejecutivos 
que deberían producir el resultado, u omitiendo los 
que deberían evitarlo, si aquél no se consuma por 
causas ajenas a la voluntad del agente. 
Para imponer la pena de la tentativa el juez tomará 
en cuenta, además de lo previsto en el artículo 52, el 
mayor o menor grado de aproximación al momento 
consumativo del delito. 
Si el sujeto desiste espontáneamente de la ejecución 
o impide la consumación del delito, no se impondrá 
pena o medida de seguridad alguna por lo que a éste 
se refiere, sin perjuicio de aplicar la que corresponda 
a actos ejecutados u omitidos que constituyan por sí 
mismos delitos…” 

 
El delito de violación equiparada agravada, previsto y 

sancionado en el artículo 266, primer párrafo, fracciones I y III, último 

párrafo, en relación con el diverso 266 Bis, fracción III, del Código Penal 

Federal, señala como sanciones:  

“…Artículo 266. Se equipara a la violación y se 
sancionará de ocho a treinta años de prisión: 

I. Al que sin violencia realice cópula con persona 
menor de quince años de edad;…” 

[…] 
“…III. Al que sin violencia y con fines lascivos 
introduzca por vía anal o vaginal cualquier elemento 
o instrumento distinto del miembro viril en una 
persona menor de quince años de edad o persona 
que no tenga capacidad de comprender el 
significado del hecho, o por cualquier causa no 
pueda resistirlo, sea cual fuere el sexo de la 
víctima...” 
[…] 
“…Si se ejerciera violencia física o moral, el mínimo 
y el máximo de la pena se aumentará hasta en una 
mitad…”  
 
“…Artículo 266 Bis. Las penas previstas para el 
abuso sexual y la violación se aumentarán hasta en 
una mitad en su mínimo y máximo, cuando…” 
[…] 
“…III.- El delito fuere cometido por quien desempeñe 
un cargo o empleo público o ejerza su profesión, 
utilizando los medios o circunstancia que ellos le 
proporcionen. Además de la pena de prisión el 
condenado será destituido del cargo o empleo o 
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suspendido por el término de cinco años en el 
ejercicio de dicha profesión…” 

 
La conducta sancionada para el delito de abuso sexual 

agravado, previsto y sancionado en el artículo 260, párrafo cuarto, 261, 

párrafos primero y segundo, 266 bis III, todos del Código Penal Federal, 

señala como sanciones: 

“…Artículo 260. Comete el delito de abuso sexual 
quien ejecute en una persona, sin su 
consentimiento, o la obligue a ejecutar para sí o en 
otra persona, actos sexuales sin el propósito de 
llegar a la cópula…” 
[…] 
“…También se considera abuso sexual cuando se 
obligue a la víctima a observar un acto sexual, o a 
exhibir su cuerpo sin su consentimiento…” 
“…Artículo 261. A quien cometa el delito de abuso 
sexual en una persona menor de quince años de 
edad o en persona que no tenga la capacidad de 
comprender el significado del hecho, aun con su 
consentimiento, o que por cualquier causa no pueda 
resistirlo o la obligue a ejecutarlo en sí o en otra 
persona, se le impondrá una pena de seis a trece 
años de prisión y hasta quinientos días multa. 
Si se hiciera uso de violencia, la pena se aumentará 
en una mitad más en su mínimo y máximo…” 
[…] 
“…Artículo 266 Bis. Las penas previstas para el 
abuso sexual y la violación se aumentarán hasta en 
una mitad en su mínimo y máximo, cuando…” 
[…] 
 
“…III.-El delito fuere cometido por quien desempeñe 
un cargo o empleo público o ejerza su profesión, 
utilizando los medios o circunstancia que ellos le 
proporcionen. Además de la pena de prisión el 
condenado será destituido del cargo o empleo o 
suspendido por el término de cinco años en el 
ejercicio de dicha profesión” 

 
Para los delitos continuados, la sanción penal se aumenta: 

“…En caso de delito continuado, se aumentará la 
sanción penal hasta en una mitad de la 
correspondiente al máximo del delito cometido, sin 
que exceda del máximo señalado en el Título 
Segundo del Libro Primero…” 

Así, conforme a los parámetros del ordinal 52 del Código Penal 

Federal, se tiene que: 

1. La magnitud del daño causado al bien jurídico o del peligro a 

que hubiere sido expuesto. 

Se estima que el daño causado ha sido GRAVE porque afectó el 
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desarrollo psicosexual de ********** niñas y niños, con lo que ocasionó 

un daño al libre desarrollo de la personalidad. El análisis respectivo se 

debe hacer frente a aquellos delitos que protejan el mismo bien jurídico, 

que es la libertad y el normal desarrollo psicosexual de niños y niñas. 

2. La naturaleza de la acción u omisión y de los medios 

empleados para ejecutarla. 

El delito fue una conducta de acción cometida dolosamente; para 

lo cual, ***** ******* ****** se valió de su cargo como ***** ******* 

********** –servidor público federal-, para ejecutar múltiples actos 

sexuales contra las niños y niñas. 

3. Las circunstancias de tiempo, lugar, modo u ocasión del hecho 

realizado. 

Quedó evidenciado que en el interior del jardín de niños 

********* ** **********, ubicado en calle ****, sin ******, colonia 

***  ****  **  ******, ***** sección, código postal *****, alcaldía 

*******  *. ******, en esta ciudad, *****  *******  ******, con 

funciones de apoyo técnico pedagógico, en el interior de la escuela 

realizó diversas actos sexuales, -ejecutar tocamientos, manoseos, 

introducción de objetos, realización de cópula y obligación de observar 

actos sexuales- a los niños y niñas con identidad reservada ********, 

****  **  ****, ********, ******, ********, ********, ******, ********, 

********, ********, ********, ********, ********, ********, ******, 

******** y ******, alumnos del plantel durante el ciclo escolar ****-

****, aprovechando la superioridad que tenía para ejecutar actos 

sexuales con o sin su consentimiento y, por cuanto hace a *******., 

durante los ciclos escolares 2017-2018 y 2018-2019. 

4. La forma y grado de intervención del agente en la comisión del 

delito. 

Delito de consumación continuada, cuya conducta es de 

naturaleza dolosa y con carácter de autor material. 

5. La edad, la educación, la ilustración, las costumbres, las 

condiciones sociales y económicas del sujeto, así como los motivos que 

lo impulsaron o determinaron a delinquir. 

*****  *******  ****** es una persona de *********  *  ***** 

años de edad, con escolaridad ************, trabajador de jardín de 
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niños, teniendo la función de apoyo técnico pedagógico, con ingreso 

económico mensual de $********* (********* mil pesos, moneda 

nacional) aproximadamente. 

De tal manera que, sus circunstancias personales le perjudican 

en cuanto al grado de reproche, dado que tenía el conocimiento que las 

conductas sexuales que realizó hacía los niños y niñas eran ilícitas. 

6. El comportamiento posterior del acusado con relación al delito 

cometido. 

No se tiene referencia a que haya mantenido acciones reiteradas 

para poner en riesgo el mismo bien vulnerado después del mes de 

octubre de dos mil dieciocho. 

7. Las demás condiciones especiales y personales en que se 

encontraba el agente en el momento de la comisión del delito, siempre 

y cuando sean relevantes para determinar la posibilidad de haber 

ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

Como quedó precisado, el mecanismo demostrado deja claro 

que su actuar no fue momentáneo sino derivó de una cadena de sucesos 

conscientes y planeados; máxime, porque ***** sí es una persona 

imputable porque tiene consciencia de la realidad, las abstracciones que 

tiene son temporales y no le impiden discernir cuando sus acciones son 

incorrectas. 

Lo cual, además, implica que ***** tuvo a su favor un conjunto 

de condiciones que produjeron un tipo tanto de discriminación, como 

opresión única, es decir, hubo un alto grado de desigualdad entre ***** 

como sujeto activo frente a las y los alumnos del jardín de niños 

********* ** ********** que constituyeron el sujeto pasivo. 

Ello, porque la ejecución de los injustos penales en las víctimas, 

todos de edad preescolar en la época de los hechos; además, al afectar 

su desarrollo psicosexual, a la mayoría de los infantes se les 

ocasionaron afectaciones psicológicas y, quienes no las presentaron al 

momento de ser evaluados, tampoco se descartó que no sufran 

secuelas en una etapa posterior de su vida, cuando tengan noción de 

los abusos sufridos. 

De esta forma, si bien ya se ha hecho una referencia a las 

afectaciones a los derechos fundamentales de las niñas y los niños, en 
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este apartado basta con haber ocasionado un daño derivado de 

personas con situaciones que no tienen las mismas categorías; aspecto 

que queda perfectamente evidenciado porque las y los infantes 

afectados pertenecen a una de las categorías sospechosas establecidas 

en el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos por razón de su edad y las niñas en razón de su género. 

En el entendido que, hacer el pronunciamiento no implica realizar 

un doble juzgamiento o trasgresión al principio non bis in ídem que 

protege al sentenciado; dado que, solo se han destacado para 

establecer el grado de culpabilidad de *****. 

Ahora, por tratarse de un delito continuado, el legislador previó 

que son conductas que deben sancionarse con mayor severidad por la 

afectación continua tanto al bien jurídico tutelado, como al sujeto pasivo; 

de ahí que, faculta a aumentar la pena hasta en una mitad del máximo 

previsto para el tipo básico. 

En ese sentido, el aumento de cualquier sanción privativa de 

libertad debe razonarse entre un rango mínimo y un máximo. 

De ahí que, se estima que no puede ser arbitraria la elección del 

rango de acción del órgano jurisdiccional, para ello cada tipo penal tiene 

su propia sanción conforme a los principios de exacta aplicación de la 

ley y de taxatividad en materia penal, a través de los cuales se impide al 

juzgador imponer penas por analogía o mayoría de razón, para lo cual 

el legislador está obligado a determinar expresamente la sanción 

estimada para cada conducta penalmente relevante. 

Así, en atención a las razones expuestas, se estima que Ramón 

está ubicado en un GRADO MEDIO DE RESPONSABILIDAD, sin que 

se soslaye que las víctimas conforman un grupo perteneciente a una 

comunidad escolar, abusados por un docente, con diferentes edades, 

todos en etapa preescolar, que los delitos se ejercieron en su contra con 

consentimiento tácito, apoyo u omisiones deliberadas del personal 

docente del plantel en que estaban inscritos. 

Todo ello, ubica a los niños y niñas en un contexto de mayor 

vulnerabilidad para las y los educandos, lo que permitiría determinar un 

grado de culpabilidad máximo a *****. 

Ahora, únicamente en relación al delito de pederastia en grado 

de tentativa, previsto y sancionado en el artículo 209 Bis, párrafos 
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primero y último, en relación con el numeral 12 y 63, párrafo tercero, 

todos del Código Penal Federal, por el tipo básico habrá de imponerse 

hasta dos tercios de la pena prevista en la ley en caso de tentativa; por 

ello, al estimar que el motivo por el cual no se consumó el delito no 

atendió a circunstancias derivadas del actuar del sentenciado, por tanto, 

debe imponerse la pena obtenida de reducir la pena mínima, conforme 

al artículo 63, párrafo tercero, del Código Penal Federal. 

Por lo anterior, se expone: 

Delito Pena de 
Prisión 
(Media) 

Nombre de 
la víctima 

niña o niño 

Años de prisión Multa 
750-2250 UMA 

 

Pederastia 
 

9-18 años ******** 
 

******** 
 

******** 
 

****** 

13 años 6 meses 
 

13 años 6 meses 
 

13 años 6 meses 
 

13 años 6 meses 
 

[Aumento hasta la mitad 
del máximo] 

1,500 
 

1,500 
 

1,500 
 

1,500 

Delito 
continuado 

9 años   
 

9 años 
 
 

[Aumento una sola vez por 
tipo penal, no por hecho] 

 
 

750 

Total 63 años 6,750 UMA 

 

Delito Pena de Prisión 
(Media) 

Nombre de la 
víctima niño o 

niño 

Años de prisión Multa 
1,125 -3,375 UMA 

Pederastia 
agravada 

 

13 años, 6 
meses -27 años 

*** ** **** 
 

******** 
 

******** 
 

****** 
 

******** 
 

******** 
 

******** 
 

******** 
 

******** 
 

****** (diverso 
uno) 

****** 
(diverso dos) 

******** 

20 años 3 meses 
 

20 años 3 meses 
 

20 años 3 meses 
 

20 años 3 meses 
 

20 años 3 meses 
 

20 años 3 meses 
 

20 años 3 meses 
 

20 años 3 meses 
 

20 años 3 meses 
 

20 años 3 meses 
 

20 años 3 meses 
 

20 años 3 meses 
 

[Aumento hasta la 
mitad del máximo] 

2,250 
 

2,250 
 

2,250 
 

2,250 
 

2,250 
 

2,250 
 

2,250 
 

2,250 
 

2,250 
 

2,250 
 

2,250 
 

2,250 
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Delito 
continuado 

 
 

9 años 

  
 

9 años 
 
 
 

[Aumento una 
sola vez por tipo 

penal, no por 
hecho] 

 
 

1,125 

Total 252 años 28,125 UMA 

 
Delito Pena de 

Prisión 
(Media) 

Nombre de 
la víctima 

niño o niño 

Años de prisión Multa 
750-2250 UMA 

 

Pederastia en 
grado de 
tentativa 

Artículo 63, 
párrafo 

tercero, CPF 

 
9 años 

 
****** 

 
 

 
9 años 

 
750 

 
 

Total 9 años 750 UMA 

 
Delito Pena de Prisión 

(Media) 
Nombre de 
la víctima 

niño o niño 

Años de prisión Multa 
 

Violación 
equiparada 
agravada 

 
 

8 -30 años ******* 
 

** ** *** 
 

***** 
 

28 años, 6 meses 
 

28 años, 6 meses 
 

28 años, 6 meses 
 

[Aumento hasta la 
mitad del máximo] 

No tiene 

Delito 
continuado 

15 años   
8 años 

 
[Aumento una sola 

vez por tipo penal, no 
por hecho] 

 
No tiene 

Total 93 años, 6 meses  

 
Delito Pena de Prisión 

(Media) 
Nombre de 
la víctima 

niño o niño 

Años de prisión Multa 
2-750 UMA 

Abuso sexual 
agravado 

 
 

9 - 19 años ******* 
 

******* 
 

******* 
 

******* 
 

******* 

14 años 3 meses 
 

14 años 3 meses 
 

14 años 3 meses 
 

14 años 3 meses 
 

14 años 3 meses 
 

[Aumento hasta la 
mitad del máximo] 

375 
 

375 
 

375 
 

375 
 

375 

Delito 
continuado  

6 años 6 meses   
6 años 

 
[Aumento una sola 

vez por tipo penal, no 
por hecho] 

0 

Total 77 años, 3 meses 1,875 UMA 
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Suma de todas las penas de prisión y multa, por cada delito: 

Delito Penal de Prisión Multa UMA 

Pederastia 
 

63 años 6,750 UMA 

Pederastia 
agravada 

 

252 años 28,125 UMA 

Pederastia 
tentativa 

 

9 años 750 UMA 

Violación equiparada 
agravada 

 

93 años, 6 meses 0 

Abuso sexual agravado 
 

77 años, 3 meses 1,875 UMA 

Total 494 años, 9 meses 37,500 UMA 

 

De tal forma que, al analizar los elementos se desprende que 

corresponde imponer a ***** ******* ****** una pena equivalente a 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO AÑOS, NUEVE MESES DE PRISIÓN Y 

MULTA DE TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTAS VECES LA UNIDAD DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACIÓN (UMA). 

Ahora, cabe señalar que el quantum de la pena de prisión 

impuesta puede considerarse que constituye una pena inusitada, de las 

prohibidas por el numeral 22 de la Constitución Federal, debido a que, 

1) implica una prisión vitalicia por el cúmulo de tiempo que implica y 2) 

no está ajustada a los parámetros máximos de punibilidad de la 

legislación. 

Ello, además se coaliga con el estudio de los artículos 25 y 29 

del Código Penal Federal, que prevén que la pena límite máximo de la 

duración de privación de la libertad será hasta por sesenta años y mil 

veces la Unidad de Medida y Actualización. 

De modo que, este Tribunal de Enjuiciamiento está material y 

jurídicamente imposibilitado para autorizar la pena cuantificada, 

aplicable al grado de culpabilidad determinado para ***** por las 

conductas de las cuales se declaró penalmente responsable. 

Por tanto, deberá cumplir la pena de sesenta años de prisión 

y mil veces la Unidad de Medida y Actualización. 

Sanciones que se estiman proporcionales a las circunstancias de 

ejecución y a las particulares de Ramón; además, es acorde a los 

parámetros legales establecidos por el legislador y supera las gradas del 

test de proporcionalidad establecido para la imposición de actos que 

impliquen la afectación de derechos humanos, o bien, la restricción de 
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alguno de ellos. 

PRIMERA ETAPA. 

Es la identificación de un fin constitucionalmente válido; el cual 

se cumple porque el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos prevé la posibilidad de establecer penas privativas de 

libertad por la comisión de delitos y el 21 faculta a la autoridad 

jurisdiccional a imponerlas. 

SEGUNDA ETAPA. 

Implica el análisis de la idoneidad de la medida; por lo que, se 

estima que el vínculo con la imposición de la pena de prisión es 

adecuado al fin constitucional de sancionar a quien ejecute acciones de 

tipo sexual en niñas y niños, con lo que afecte el desarrollo psicosexual 

de infantes. 

TERCERA ETAPA. 

Necesidad de la imposición de la pena, donde se revela que la 

restricción impuesta al derecho a la libertad es la de menor intensidad 

puesto que, a pesar de la gravedad de la conducta destacada se ha 

ordenado el cumplimiento de una pena acorde a los parámetros 

máximos previstos por el legislador, con lo cual se evita la imposición de 

penas inusitadas. 

En el entendido que, su necesidad también deviene de la función 

social de la pena derivada de la comisión de delitos, porque la sociedad 

demanda se castiguen las conductas punibles en la medida de lo 

posible; asimismo, porque se ha declarado la responsabilidad penal de 

***** en los hechos denunciados. 

CUARTA ETAPA. 

Se analiza que la pena sea proporcional en sentido estricto, es 

decir, ponderar los derechos en conflicto donde se analice la viabilidad 

de la sanción, frente a los costos que se causan; en el caso, se advierte 

adecuada la sanción donde se impone una pena de prisión con lo que 

se cumplen los fines previstos por el legislador que fue estimar relevante 

desde el punto de vista penal la comisión de ilícitos que afecten a 

víctimas infantes, que además tenían el carácter de educandos en un 

jardín de niños. 
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Porque con las conductas desplegadas, se ocasionaron daños 

psicológicos a un conjunto de niñas y niños, así como a la comunidad 

escolar en su totalidad; por tanto: 

Pena de prisión. Una vez que cause firmeza la sentencia, se 

dará intervención al Juez de Ejecución, en términos del artículo 20 

Constitucional, así como en el Acuerdo General 7/2017 del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal. 

También, de conformidad con el artículo 406, párrafo segundo, 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, a la pena de prisión 

impuesta deberá descontarse el tiempo que el sentenciado ha 

permanecido detenido, consistente en cuatrocientos diecisiete días, 

desde el diecinueve de octubre de dos mil dieciocho hasta el día de hoy; 

de modo que, será en ejecución de sentencia, donde se realice el 

cómputo definitivo correspondiente, de conformidad con el artículo 106 

de la Ley Nacional de Ejecución Penal. 

Dese intervención al Director General de Ejecución de Sanciones 

de la Coordinación General de Prevención y Readaptación Social del 

Órgano Administrativo Desconcentrado de Prevención y Readaptación 

Social de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, para que 

actúe en el ámbito de su competencia. 

Por otra parte, de conformidad con el artículo 29 del Código 

Penal Federal, establece que la sanción pecuniaria se fijará por días 

multa, los cuales no podrán exceder de mil, salvo los casos que la propia 

ley señale. 

Multa. Que lo es de mil veces la Unidad de Medida y 

Actualización, equivalente a $80,600.00 (ochenta mil seiscientos pesos 

con cero centavos, moneda nacional); en la inteligencia que, se toma 

como base para cuantificar, la Unidad de Medida y Actualización vigente 

en la época de los hechos, que equivale a $80.60 (ochenta pesos con 

sesenta centavos, moneda nacional)11. 

Dicha sanción pecuniaria se deberá cubrir al erario federal por 

conducto de la Administración Desconcentrada de Recaudación que 

tenga competencia territorial en el domicilio del sentenciado al momento 

en que se haga exigible esta pena, en el plazo que se le conceda en 

                                                 
11 Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, el veintisiete de enero de dos mil dieciséis. 
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ejecución de sentencia, conforme al artículo 158 de la Ley Nacional de 

Ejecución Penal. 

Podrá ser sustituida por mil jornadas de trabajo no remuneradas 

a favor de la comunidad, total o parcialmente, siempre y cuando el 

sentenciado demuestre su insolvencia económica; las que se 

desarrollarán en los términos indicados por el artículo 27 del Código 

Penal Federal; de lo contrario, la autoridad exactora realizará su cobro a 

través del procedimiento económico coactivo, en términos del artículo 

160 de la Ley Nacional de Ejecución Penal y 29 del Código Penal 

Federal. 

Destitución en el ejercicio de sus funciones. Se ordena la 

destitución de ***** ******* ****** en el ejercicio de sus funciones 

como servidor público de la autoridad educativa federal, del órgano 

desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, por el plazo de 

sesenta años. 

Amonestación. Acorde con lo previsto en el artículo 42 del 

Código Penal Federal, una vez que quede firme esta resolución, deberá 

amonestarse en audiencia pública al sentenciado a fin de prevenir su 

reincidencia. 

Destino de objetos. No aplica en el caso, por la naturaleza del 

delito. 

Suspensión de derechos políticos. De conformidad con lo 

señalado en el artículo 38, fracción VI, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se suspenden los derechos políticos del 

sentenciado; sanción que iniciará su cómputo a partir de que cause 

ejecutoria este fallo, con el descuento de los días que estuvo detenido y 

estará vigente hasta en tanto se declare la extinción de la pena privativa 

de libertad. 

Una vez que cause ejecutoria esta sentencia, deberá 

comunicarse lo anterior al Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital Ejecutiva, 

del Instituto Nacional Electoral en la Ciudad de México correspondiente, 

de conformidad con los numerales 154.1, 154.3 y 155.8 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Suspensión de derechos civiles. Igualmente, se suspende al 

enjuiciado en sus derechos civiles, contemplados en el artículo 46 del 

Código Penal Federal, esto es, los de tutela, curatela, apoderado, 
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defensor, albacea, perito, depositario o interventor judicial, síndico o 

interventor en quiebra, árbitro, arbitrador o representante de ausentes; 

que iniciará su cómputo a partir de que cause ejecutoria este fallo con el 

descuento de los días que estuvo detenido y culminará cuando se 

declare la extinción de la pena privativa de libertad. 

Sustitutivos y beneficios. No resulta procedente otorgar algún 

sustitutivo de la pena de prisión o el beneficio de la condena condicional, 

porque la sanción privativa de libertad impuesta al sentenciado excede 

del límite establecido por el legislador para su concesión y existe 

prohibición expresa, de conformidad con los artículos 70, último párrafo, 

85, fracción I, incisos c), d) y 90, fracción I, inciso b), del Código Penal 

Federal. 

Por tanto, en acatamiento a lo dispuesto en el artículo 413 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, una vez que quede firme 

esta sentencia, se remitirán las constancias a las autoridades 

penitenciarias que intervienen en el procedimiento de ejecución para su 

debido cumplimiento. 

Continuación de medida cautelar. Dígase al sentenciado que 

continuará vigente la medida cautelar impuesta, consistente en la prisión 

preventiva oficiosa, en el interior del Reclusorio Preventivo Varonil Sur 

de esta ciudad, en términos del artículo 180 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, hasta en tanto cause firmeza la resolución. 

NOVENO. REPARACIÓN DEL DAÑO. 

Para determinar el monto, la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación emitió parámetros que son posibles considerar 

para la determinación de los montos12, el cual debe atender al daño 

ocasionado, donde se considere 1) su naturaleza y 2) su extensión. 

Lo anterior, implica que la reparación de daño integral no puede 

generar ganancias a la víctima, sino otorgarle un resarcimiento; por lo 

cual, debe fijar la autoridad jurisdiccional que conozca las 

particularidades del caso. 

Por ello, se debe atender a la capacidad económica del 

sentenciado. 

                                                 
12 DERECHO FUNDAMENTAL A UNA REPARACIÓN INTEGRAL O JUSTA INDEMNIZACIÓN. SU 

CONCEPTO Y ALCANCE. Tesis 1a./J. 31/2017, (10a), de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 41, abril de 
2017, tomo I, página 752. 
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En principio, no puede fijarse un monto que no pueda erogar, o 

bien, que lo prive del mínimo vital que atentará contra la dignidad 

humana. 

***** era un servidor público perteneciente a la autoridad 

educativa federal de la Ciudad de México, que ha sido destituido de su 

empleo y ordenado su reclusión por el plazo de sesenta años; de ahí 

que, se concluye que no tiene los medios para hacerse cargo de la 

reparación de daño integral. 

Ahora, el considerando de Reparación del Daño Integral se 

divide en tres apartados: 

Primero. Explicación en términos genéricos el derecho de las 

víctimas a la reparación integral del daño. 

Segundo. El derecho a la reparación del daño de las niñas, niños 

y adolescentes víctimas de delitos sexuales y la manera en que debe 

garantizarse por los impartidores de justicia. 

Tercero. Los montos que deberán de pagarse a cada una de las 

víctimas por concepto de reparación integral del daño. 

EL DERECHO DE LAS VÍCTIMAS DEL DELITO A LA REPARACIÓN 
INTEGRAL DEL DAÑO 

Las víctimas gozan del derecho a la reparación integral del daño 

cuyo alcance y contenido se establece en el artículo 63.1 de la 

Convención Americana Sobre Derechos Humanos que dispone: 

1. Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad 
protegidos en esta Convención, la Corte dispondrá que se 
garantice al lesionado en el goce de su derecho o libertad 
conculcados. Dispondrá asimismo, si ello fuera procedente, que 
se reparen las consecuencias de la medida o situación que ha 
configurado la vulneración de esos derechos y el pago de una 
justa indemnización a la parte lesionada. 

Por su parte, el artículo 1, párrafo tercero, de la Constitución 

señala tal derecho en los siguientes términos: 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar 
y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley. 

Además, el artículo 20 constitucional dispone:  

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral.  
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Se regirá por los principios de publicidad, contradicción, 
concentración, continuidad e inmediación.  
A. De los principios generales:  
I. El proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento de los 
hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede 
impune y que los daños causados por el delito se reparen; […]  
C. De los derechos de la víctima o del ofendido: […] 
IV. Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, 
el Ministerio Público estará obligado a solicitar la reparación del 
daño, sin menoscabo de que la víctima u ofendido lo pueda 
solicitar directamente, y el juzgador no podrá absolver al 
sentenciado de dicha reparación si ha emitido una sentencia 
condenatoria. La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las 
sentencias en materia de reparación del daño; […]  

 

Conforme a la interpretación de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos en materia de reparaciones, el daño causado es lo 

que determina la indemnización. En este sentido, las reparaciones 

consisten en las medidas que tienden a hacer desaparecer los 

efectos de las violaciones cometidas. Su naturaleza y su monto 

dependen del nexo causal con los hechos del caso, las violaciones 

declaradas, los daños acreditados, así como con las medidas solicitadas 

para reparar los daños respectivos13. Las reparaciones no pueden 

implicar ni enriquecimiento ni empobrecimiento para la víctima o sus 

sucesores14. Además, según la propia Corte Interamericana la 

obligación de reparación violaciones a derechos humanos de los 

Estados debe ser “integral”, es decir, la reparación del daño consiste en 

la plena restitución (restitutio in integrum), esto es, el restablecimiento 

de la situación anterior a la violación. De no ser posible la plena 

restitución, corresponde a los Estados reparar los daños o perjuicios 

causados a través de diversas medidas como el pago de una 

indemnización o compensación15. La naturaleza de estas medidas y el 

monto de las indemnizaciones dependerán de los daños o perjuicios 

causados tanto en el plano material como inmaterial sin que las medidas 

                                                 
13 Cfr. Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C 
No. 205. párr.447. Caso Fernández Ortega y Otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de Agosto de 2010, Serie C No. 215, párr. 221; Caso 
Rosendo Cantú y otra Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 31 de agosto de 2010. Serie C No. 216. párr. 204, y Caso Cabrera García y 
Montiel Flores Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 26 de noviembre de 2010. Serie C No. 220. párr. 209. 
 
14 Cfr. Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C 
No. 205. párrs.450 y 451. 
 
15 Corte IDH, Cantoral Benavides vs. Perú, Fondo, Sentencia de 3 de diciembre de 2001, 
Serie C. No. 88, párrafo 41. 
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de reparación impliquen enriquecimiento o empobrecimiento para las 

víctimas de las violaciones de derechos humanos16. 

En sintonía con lo anterior, en el ámbito nacional la Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado sobre 

la reparación del daño en materia penal y ha determinado que se rige 

por los principios constitucionales de indemnización justa e integral, es 

decir, proporcional a la gravedad de las violaciones y al daño sufrido, 

atendiendo a las directrices y principios establecidos por organismos 

internacionales en la materia.17 

Conforme a la doctrina de la Primera Sala, para que la reparación 

del daño derivada de un delito cumpla con su finalidad constitucional se 

deben seguir los parámetros: 

a) el derecho a la reparación del daño deberá cubrirse en forma 
expedita, proporcional y justa, como resultado de la conclusión 
del proceso penal, en el que el Ministerio Público tiene la 
obligación de solicitar la condena y el juzgador está obligado a 
imponerla siempre que dicte sentencia condenatoria; 
b) la reparación debe ser oportuna, plena, integral y efectiva, en 
relación con el daño ocasionado como consecuencia del delito, 
lo cual comprende el establecimiento de medidas de restitución, 
rehabilitación, compensación y satisfacción; 
c) la reparación integral tiene como objetivo que con la restitución 
se devuelva a la víctima u ofendido a la situación anterior a la 
comisión del delito, aspecto que comprende cualquier tipo de 
afectación generada: económica, moral, física, psicológica, 
etcétera; 
d) la restitución material comprende la devolución de bienes 
afectados con la comisión del delito y, sólo en caso de que no 
sea posible, el pago de su valor; y, 
e) la efectividad de la reparación del daño depende de la 
condición de resarcimiento que se otorgue a la víctima u ofendido 
del delito, que deberá ser proporcional, justa, plena e integral; de 
lo contrario, no se permitiría una satisfacción del resarcimiento 
de la afectación.18 

                                                 
16 Corte IDH, Caso González y otras (“Campo Algodonero”) vs. México, Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 16 de noviembre de 2009, Serie C. No. 205, 
párrafo 450. 
 
17 Tesis: 1a. CXX/2016 (10a.), de texto: “REPARACIÓN DEL DAÑO DERIVADA DEL 
DELITO. SE RIGE POR LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE INDEMNIZACIÓN 
JUSTA E INTEGRAL. Toda indemnización correspondiente a la reparación del daño debe ser 
justa e integral. Tal alcance cobra mayor relevancia cuando se trata de reparar los daños y 
perjuicios que ha sufrido la víctima del delito, en tanto que el derecho a la reparación se 
encuentra previsto expresamente en la Constitución General y tomando en consideración que 
el hecho ilícito que da lugar a la reparación constituye un delito y no un simple evento dañoso. 
Así, el derecho fundamental de las víctimas a ser resarcidas por los daños derivados de un 
delito, contenido en el artículo 20 de la Constitución General, debe interpretarse como el 
derecho de la víctima del delito a una indemnización "justa". Esto es, proporcional a la 
gravedad de las violaciones y al daño sufrido, atendiendo a las directrices y principios que han 
establecido los organismos internacionales en la materia.” Registro digital 2011486. 
 
18 Lo anterior encuentra sustento en la tesis aislada 1a. CCXIX/2016 (10a.), de la Primera Sala 
del Alto Tribnal, de texto: “REPARACIÓN DEL DAÑO DERIVADA DE UN DELITO. 
PARÁMETROS QUE DEBEN OBSERVARSE PARA CUMPLIR CON SU FINALIDAD 
CONSTITUCIONAL. Para cumplir con la finalidad constitucional de la reparación del daño 
derivada de un delito, como protección y garantía de un derecho humano en favor de la víctima 
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Aunado a ello, la Primera Sala ha determinado que una 

indemnización será justa cuando su cálculo se realice con base en dos 

principios: el de reparación integral del daño y el de individualización de 

la condena según las particularidades de cada caso. Esos parámetros 

que rigen la individualización de los montos que la integran deben 

atender a: 

1) la extensión de los daños causados y su naturaleza (físicos, 
mentales o psicoemocionales); 
2) la posibilidad de rehabilitación; 
3) la pérdida de oportunidades, en particular las de empleo, 
educación y prestaciones sociales; 
4) los daños materiales (ingresos y el lucro cesante); 
5) los daños inmateriales;  
6) los gastos de asistencia jurídica o de expertos, medicamentos 
y servicios médicos, psicológicos y sociales; 
7) el nivel o grado de responsabilidad de las partes; 
8) su situación económica; y, 
9) las demás características particulares. 
 
En sintonía con ello, el Código Penal Federal contempla como 

medidas de reparación: 

“Artículo 30. La reparación del daño debe ser integral, 
adecuada, eficaz, efectiva, proporcional a la gravedad del daño 
causado y a la afectación sufrida, comprenderá cuando menos: 
  
I. La restitución de la cosa obtenida por el delito y si no fuere 
posible, el pago del precio de la misma, a su valor actualizado;  
II. La indemnización del daño material y moral causado, 
incluyendo la atención médica y psicológica, de los servicios 
sociales y de rehabilitación o tratamientos curativos necesarios 
para la recuperación de la salud, que hubiere requerido o 
requiera la víctima, como consecuencia del delito. En los casos 
de delitos contra el libre desarrollo de la personalidad, la libertad 
y el normal desarrollo psicosexual y en su salud mental, así como 
de violencia familiar, además comprenderá el pago de los 
tratamientos psicoterapéuticos que sean necesarios para la 
víctima; 
III. El resarcimiento de los perjuicios ocasionados; 
IV. El pago de la pérdida de ingreso económico y lucro cesante, 
para ello se tomará como base el salario que en el momento de 
sufrir el delito tenía la víctima y en caso de no contar con esa 

                                                 
u ofendido, deben observarse los parámetros siguientes: a) el derecho a la reparación del 
daño deberá cubrirse en forma expedita, proporcional y justa, como resultado de la conclusión 
del proceso penal, en el que el Ministerio Público tiene la obligación de solicitar la condena y 
el juzgador está obligado a imponerla siempre que dicte sentencia condenatoria; b) la 
reparación debe ser oportuna, plena, integral y efectiva, en relación con el daño ocasionado 
como consecuencia del delito, lo cual comprende el establecimiento de medidas de restitución, 
rehabilitación, compensación y satisfacción; c) la reparación integral tiene como objetivo que 
con la restitución se devuelva a la víctima u ofendido a la situación anterior a la comisión del 
delito, aspecto que comprende cualquier tipo de afectación generada: económica, moral, 
física, psicológica, etcétera; d) la restitución material comprende la devolución de bienes 
afectados con la comisión del delito y, sólo en caso de que no sea posible, el pago de su valor; 
y, e) la efectividad de la reparación del daño depende de la condición de resarcimiento que se 
otorgue a la víctima u ofendido del delito, que deberá ser proporcional, justa, plena e integral; 
de lo contrario, no se permitiría una satisfacción del resarcimiento de la afectación.” Registro 
digital 2012442. 
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información, será conforme al salario mínimo vigente en el lugar 
en que ocurra el hecho; 
V. El costo de la pérdida de oportunidades, en particular el 
empleo, educación y prestaciones sociales, acorde a sus 
circunstancias; 
VI. La declaración que restablezca la dignidad y reputación de la 
víctima, a través de medios electrónicos o escritos; 
VII. La disculpa pública, la aceptación de responsabilidad, así 
como la garantía de no repetición, cuando el delito se cometa por 
servidores públicos. 
Los medios para la rehabilitación deben ser lo más completos 
posible, y deberán permitir a la víctima participar de forma plena 
en la vida pública, privada y social.” 
 
Como se puede advertir, el artículo citado incluye medidas de 

restitución (fracción I), rehabilitación (fracción II), compensación 

(fracciones III, IV y V), y satisfacción (fracciones VI y VII). Además, si el 

delito fue cometido por servidores públicos, la legislación añade la 

posibilidad de ordenar garantías de no repetición (fracción VII) el tipo de 

responsabilidad que el Estado tendría en el cumplimiento de estas 

medidas. 

 
DERECHO A LA REPARACIÓN DEL DAÑO CUANDO SE 

INVOLUCREN NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DENTRO DE UN 
PROCESO A LA LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ 

Como se dijo, las víctimas tienen derecho a ser reparadas de 

manera oportuna, plena, diferenciada, transformadora, integral y efectiva 

por el daño que han sufrido como consecuencia del delito o hecho 

victimizante que las ha afectado. Así, en los casos en los que se 

involucren niños, niñas y adolescentes, las reparaciones deberán incluir 

un análisis que contemple, además del derecho de las víctimas a obtener 

una reparación, una perspectiva de género y niñez, tanto en su 

formulación como en su implementación. 

El interés superior del niño es un principio previsto en el artículo 

4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que 

exige a los juzgadores velar por la protección y el desarrollo de los niños, 

niñas y adolescentes como criterios rectores en el proceso de 

elaboración de leyes, diseño de políticas públicas y aplicación de 

normas. En el ámbito jurisdiccional, el interés superior del niño se 

proyecta como un principio orientador relacionado con cualquier norma 

jurídica que tenga que aplicarse a un niño, en el caso en concreto o que 

pueda afectar sus intereses19. 

                                                 
19 Respecto a los alcances del interés superior del menor aplicables en el ámbito jurisdiccional, 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos señaló en su Opinión Consultiva 17/2002, 
sobre Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño, que el interés del niño debe 
entenderse como la premisa bajo la cual se debe interpretar, integrar y aplicar la normativa de 
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Bajo este principio los juzgadores están obligados a realizar una 

interpretación sistemática que tome en cuenta los deberes de protección 

de los niños, niñas y adolescentes, dado que, la condición de 

vulnerabilidad de la víctima es especialmente evidente en el caso de los 

infantes. Por ello, es indispensable diferenciar el tratamiento que se les 

dé dentro de un aparato de administración de justicia y tomar medidas 

especiales para su protección. Dichas medidas deben perseguir dos 

objetivos: por un lado, disminuir los efectos directos e indirectos de la 

experiencia traumática vivida, y, por el otro, lograr el desarrollo sano y 

armónico de su personalidad a futuro. Particularmente, el interés 

superior del niño en el ámbito penal exige impedir la victimización 

secundaria o revictimización de los infantes. 

La victimización secundaria es el conjunto de consecuencias 

psicológicas, sociales, jurídicas y económicas de carácter negativo que 

derivan de la experiencia de la víctima en su contacto con el sistema de 

procuración de justicia y, suponen un choque frustrante entre las 

legítimas expectativas de la víctima y la inadecuada atención 

institucional recibida. Este tipo de victimización no se produce como 

resultado directo del acto delictivo sino que deriva de la respuesta 

indebida de las instituciones públicas y de las personas hacia el infante 

en su calidad de víctima.20 

Desde el punto de vista de la victimización secundaria, es 

necesario reconocer la posición especialmente delicada de la víctima 

infante. La debida protección de los intereses y derechos de las niñas y 

los niños exige que todas las autoridades –en el área de sus 

competencias– identifiquen, diseñen y empleen las acciones que 

más beneficien al niño o niña, a efecto de disminuir los efectos 

negativos de los actos criminales sobre su persona y asistirlos en 

todos los aspectos de su reintegración en la comunidad, en su hogar 

o en su lugar de esparcimiento.21 En ese sentido cuando la persona que 

interviene como víctima del delito posee una minoría de edad legal, el 

                                                 
la niñez y de la adolescencia, y que constituye por ello, un límite a la discrecionalidad de las 
autoridades en la adopción de decisiones relacionadas con los niños. Véase, Opinión 
Consultiva 17/2002, página 16. 
 
20 El anterior concepto es acorde con las definiciones de “victimización secundaria” o 
“revictimización” adoptadas a nivel internacional por la Oficina de las Naciones Unidas contra 
la Droga y el Delito (Handbook on Justice for Victims on the Use and Application of the 
Declaration of Basic Principles of Justice for Victims of Crime and Abuse of Power, Nueva 
York, 1999) y por el Consejo de Europa (Recomendación 8/2006, del Comité de Ministros a 
los Estados miembros sobre la Asistencia a Víctimas de Delitos, adoptada en sesión de 14 de 
junio de 2006, durante la 967 reunión de los delegados de los Ministros). 
 
21 Cfr. amparo directo en revisión 4069/2018, de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, párrafo 158. 
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interés superior del niño debe encausar al juzgador y orientarlo a tomar 

las medidas necesarias para proteger los derechos que le son 

inherentes. 

FIJACIÓN DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO EN EL CASO 
CONCRETO 

Conforme al esquema previsto en los apartados anteriores, para 

fijar la reparación integral del daño se analizarán las medidas de 

restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción y no repetición. 

MEDIDAS DE RESTITUCIÓN. 

En términos de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley General 

de Víctimas,22 las medidas de restitución comprenden, según 

corresponda, los siguientes puntos: I. Restablecimiento de la libertad, en 

caso de secuestro o desaparición de persona. II. Restablecimiento de 

los derechos jurídicos. III. Restablecimiento de la identidad. IV. 

Restablecimiento de la vida y unidad familiar. V. Restablecimiento de la 

ciudadanía y de los derechos políticos. VI. Regreso digno y seguro al 

lugar original de residencia u origen. VII. Reintegración en el empleo. 

VIII. Devolución de todos los bienes o valores de su propiedad que hayan 

sido incautados o recuperados por las autoridades incluyendo sus frutos 

y accesorios, y si no fuese posible, el pago de su valor actualizado. 

En el caso concreto, derivado de la naturaleza de los delitos 

materia de la condena no es procedente fijar concepto alguno en el 

apartado de restitución, en virtud que no se trata de los delitos de 

secuestro o desaparición forzada; el delito per se no implicó la pérdida 

de derechos jurídicos, de la identidad, ciudadanía, derechos políticos en 

perjuicio de las víctimas o la pérdida de su empleo; tampoco implicó un 

desplazamiento de los pasivos respecto a su lugar de origen o 

residencia; y no se les privó de algún bien material que deba serles 

restituido. No se soslaya que los delitos sí tuvieron repercusión en el 

                                                 
22 “Artículo 61. Las víctimas tendrán derecho a la restitución en sus derechos conculcados, 
así como en sus bienes y propiedades si hubieren sido despojadas de ellos. Las medidas de 
restitución comprenden, según corresponda: 
I. Restablecimiento de la libertad, en caso de secuestro o desaparición de persona;  
II. Restablecimiento de los derechos jurídicos; 
III. Restablecimiento de la identidad; 
IV. Restablecimiento de la vida y unidad familiar; 
V. Restablecimiento de la ciudadanía y de los derechos políticos; 
VI. Regreso digno y seguro al lugar original de residencia u origen; 
VII. Reintegración en el empleo, y 
VIII. Devolución de todos los bienes o valores de su propiedad que hayan sido incautados o 
recuperados por las autoridades incluyendo sus frutos y accesorios, y si no fuese posible, el 
pago de su valor actualizado. Si se trata de bienes fungibles, el juez podrá condenar a la 
entrega de un objeto igual al que fuese materia de delito sin necesidad de recurrir a prueba 
pericial.” 
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entorno familiar de las niñas y niños víctimas, pero no se hará el 

pronunciamiento condigno en este apartado, dado que este Tribunal de 

Enjuiciamiento se ocupará de dichos tópicos y otros al momento de 

referirse a las medidas de satisfacción. 

MEDIDAS DE REHABILITACIÓN. 

Este Tribunal de Enjuiciamiento considera que los delitos de los 

que fueron víctimas las niñas y los niños generaron una afectación a su 

integridad personal, así como la de sus familiares que se tuvieron como 

victimas indirectas, por padecimientos emocionales y psicológicos. Tal 

como lo confirmaron las peritas y peritos que rindieron su testimonio en 

las audiencias de juicio y reparación del daño. 

Además, no debe pasarse por alto que el hoy sentenciado era 

servidor público adscrito a la Secretaría de Educación Pública, por lo que 

en términos de lo dispuesto en el artículo 109 constitucional, último 

párrafo, el Estado debe responder por la actividad irregular de sus 

integrantes de manera objetiva y directa, en los términos que dispongan 

las leyes aplicables, entre ellas, el Código Penal Federal y el Código 

Nacional de Procedimientos Penales. 

Por tanto, este Tribunal ordena que sea proporcionado 

gratuitamente, en forma diferenciada, y por el tiempo que sea necesario, 

el tratamiento psicológico y/o psiquiátrico para todas las víctimas 

infantes y sus familiares víctimas indirectas. Lo cual deberá incluir para 

ellos en forma gratuita la provisión de los medicamentos que sean 

necesarios y, en su caso, transporte y otros gastos directamente 

relacionados. En el tratamiento psicológico y/o psiquiátrico se deben 

considerar, además, las circunstancias y necesidades particulares de las 

víctimas, según lo que se acuerde con ellas y después de una evaluación 

individual. 

Así, conforme a las pruebas desahogadas ante este órgano 

jurisdiccional se advierte que los montos por concepto de terapias 

psicológicas y/o psiquiátricas que deben recibir las víctimas directas e 

indirectas asciende las cantidades que se ilustran en la siguiente tabla: 

Víctimas niños y 
niñas con iniciales 

Monto en pesos por 
concepto de terapias 

psicológicas para la víctima 
directa ($) 

Monto en pesos por concepto de 
terapias psicológicas para cada una 

de las víctimas indirecta ($) 

******* 47,376 47,376 (2) 

******** 47,376 47,376 (2) 

***** 47,376 47,376 (2) 

******* 31,584 15,799 (2) 
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******* 31,584 31,584 (2) 

***** 31,584 15,792 (1) 

******* 63,188 15,679 (3) 

***** 85,320 15,719 (2) 

******* 31,584 15,792 (2) 

******* 31,584 15,792 (3) 

******** 47,376 31,584 (2) 

******* 63,679.68  

 

Por tanto, esos son los montos que deben pagarse a cada una 

de las víctimas directas e indirectas; no obstante, queda expedito su 

derecho para que en etapa de ejecución puedan ampliarse dichos 

montos en caso de ser necesario para su completa rehabilitación. 

En relación con las víctimas de iniciales ***  **  ***, ********, 

******, ********, ******* y ********, toda vez que de las pruebas 

desahogadas ante este órgano jurisdiccional no se advierten los montos 

por concepto de terapias psicológicas y/o psiquiátricas que deben recibir 

tanto las víctimas directas como indirectas, se deja a salvo su derecho 

para que en la etapa de ejecución de la sentencia presenten las pruebas 

que estimen necesarias para tal efecto. 

MEDIDAS DE COMPENSACIÓN. 

a. Daño material. 

El daño material supone la pérdida o detrimento de los ingresos 

de las víctimas, los gastos efectuados con motivo de los hechos y las 

consecuencias de carácter pecuniario que tengan un nexo causal con 

los hechos del caso.23 

En las audiencias de juicio y de reparación del daño quedó 

demostrado —tal como se advierte de los dictámenes de trabajo social 

valorados en el cuerpo de esta sentencia—, que las víctimas directas e 

indirectas del delito han erogado las cantidades que se sintetizan en la 

siguiente tabla: 

Víctimas niñas y niños con 
iniciales 

Monto en pesos determinado por el 
especialista en materia de trabajo social ($). 

******* 18,845 

******** 1,487 

***** 17,353.20 

******* 1,746 

******* 59,019.93 

******* 260 

***** 53,464 

                                                 
23 Tal como lo ha determinado la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el Caso 
Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de febrero de 
2002. Serie C No. 91, párr. 43, y Caso Azul Rojas Marín y Otra Vs. Perú, párr. 256. 
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******* 172,377.71 

******* 76,926.04 

*****  

*** ** *** 53,683 

******* 5,420 

*******  

******* 8,712 

*****  

********  

*******  

 

Por ello, en este momento se fijan dichas cantidades como 

concepto de reparación del daño material, sin perjuicio de que las 

víctimas puedan demostrar otros gastos que hubieren erogado con 

motivo de los hechos delictivos; en el entendido que, respecto de ******, 

********, ******, *******. y ********, se dejan a salvo sus derechos para 

hacerlos valer y cuantificar en etapa de ejecución. 

Además, al ser parte del proceso una asesoría jurídica privada, 

se deberán pagar los gastos y costas judiciales, una vez que sean 

debidamente acreditados o valorados para su cuantificación. 

b. Daño inmaterial. 

El daño inmaterial puede comprender tanto los sufrimientos y las 

aflicciones causados a la víctima directa y a sus allegados, como el 

menoscabo de valores muy significativos para las personas, así como 

las alteraciones, de carácter no pecuniario, en las condiciones de 

existencia de la víctima o su familia.24 

En el caso, quedó plenamente demostrado que las niñas y niños 

víctimas de los delitos sufrieron graves actos de violencia sexual, no 

solamente de manera individual, sino que vistos en su conjunto se trató 

de actos sistematizados y reiterados practicados de forma tal que 

infundieron miedo y terror en todos ellos, por lo que para este Tribunal 

de Enjuiciamiento está demostrado el alto grado de sufrimiento que 

padecieron. Del mismo modo, quedó demostrada con las pruebas 

valoradas en esta sentencia la afectación grave que los hechos 

produjeron a los familiares de los infantes a quienes se dio el carácter 

de víctimas indirectas. 

                                                 
24 Así lo ha determinado la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el Caso de los 
“Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala. Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 26 de mayo de 2001. Serie C No. 77, párr. 84, y Caso Azul Rojas Marín y Otra 
Vs. Perú, párr. 261.  
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Por otro lado, no se soslaya que en autos no existe una prueba 

adecuada que permita desprender cuál es el monto que debe entregarse 

a cada víctima, tanto directa como indirecta, por concepto de reparación 

del daño inmaterial, ya que no es posible calcular la cifra exacta de la 

afectación sufrida, tampoco de los perjuicios generados, el lucro cesante 

de las víctimas indirectas, la pérdida de su ingreso económico, ni la 

pérdida de las oportunidades con motivo de los hechos delictivos 

victimizantes. 

Al respecto la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación en el amparo directo en revisión 4069/2018, determinó que: “si 

las pruebas ofrecidas por las víctimas no permiten construir la cantidad 

adecuada y el juez tampoco advirtiera elementos adicionales en autos, 

se deberá valorar acudir a los principios de equidad y razonabilidad para 

subsanar la falta de información. Conforme a los precedentes de la Corte 

Interamericana, la remisión a este principio se justifica ante la 

imposibilidad de acreditar ciertos hechos o montos”. 

Así, ante la falta pruebas idóneas para fijar un monto exacto 

respecto al monto de la reparación del daño inmaterial, este órgano 

jurisdiccional, tomando en consideración el contenido del artículo 161 de 

la Ley General de Víctimas que establece que el monto máximo por 

concepto de compensación subsidiaria será hasta de quinientas 

Unidades de Medida y Actualización mensuales, que ha de ser 

proporcional a la gravedad del daño sufrido y no podrá implicar el 

enriquecimiento para la víctima, considera adecuado fijar por equidad la 

cantidad de $1,450,800 pesos, que será emitido por familia de cada una 

de las víctimas directas, esto es, por núcleo familiar. 

Monto que se considera razonable en virtud de que el daño 

sufrido por las niñas y los niños se considera de grave intensidad por 

tratarse de su libertad sexual y su sano desarrollo, lo que les implicó la 

búsqueda de justicia desde el año dos mil dieciocho –fecha en que se 

denunciaron los hechos delictivos- y hasta diciembre de dos mil 

veintiuno en que se dictó la sentencia que declaró la plena 

responsabilidad del autor de los hechos. 

Asimismo, se considera que, si bien, por su corta edad los niños 

y niñas tienen un espectro amplio para lograr su rehabilitación, lo cierto 

es que los expertos que rindieron testimonio fueron precisos en indicar 

que pueden tener secuelas presentes y conforme se vayan 

desarrollando, si es que no reciben la terapia adecuada, por lo que se 
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trata de delitos que pueden tener repercusión toda la vida de los infantes. 

Lo cual debe repararse justamente. 

Además, dicho monto se considera adecuado en atención a las 

circunstancias del sentenciado, pero sobre todo porque los hechos los 

cometió en su calidad de servidor público perteneciente a la Secretaría 

de Educación Pública, por lo que, tal como se precisará en el apartado 

posterior, esta cantidad fijada deberá ser cubierta en primer término por 

la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, con cargo al presupuesto 

autorizado que corresponda a los Recursos de Ayuda, Asistencia y 

Reparación Integral; por ello, no se considera que se cause un 

empobrecimiento al sentenciado y tampoco significará un 

enriquecimiento para las víctimas; sino que se trata de un monto justo 

para compensar los daños sufridos. 

MEDIDAS DE SATISFACCIÓN25. 

a. Sentencia como medida de satisfacción. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha considerado 

que la sentencia en donde se declare la responsabilidad penal de una 

persona por hechos constitutivos de delito es en sí misma una medida 

de satisfacción. Sin que en el caso se ordene a la Secretaría de 

Educación Pública la publicación de este fallo, en virtud de que contiene 

datos personales e íntimos de los infantes, por lo que no se considera 

una medida adecuada de satisfacción en aras de privilegiar su interés 

superior y evitar revictimizaciones derivadas del mal uso que pudiera 

darse a la sentencia. 

b. Reconocimiento público de la actividad irregular del 

Estado con motivo de los hechos cometidos por uno de sus 

servidores públicos. 

Por otro lado, con el fin de reparar el daño causado a las víctimas 

y de evitar que hechos como los de este caso se repitan, este Tribunal 

de Enjuiciamiento considera oportuno que la Secretaría de Educación 

Pública y la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, como 

organismo público desconcentrado de aquélla, en un plazo razonable, 

realicen un acto público de reconocimiento de su actividad irregular en 

relación con los hechos del caso cometidos por el sentenciado, quien 

tenía la calidad de servidor público. En dicho acto se deberá hacer 

                                                 
25 Caso Guzmán Albarracín y otras vs. Ecuador, Sentencia de 24 de junio de 2020, Sección 
VIII. Reparaciones, párrafos 229 a 234. 
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referencia a las violaciones de derechos humanos derivadas del delito 

declaradas en la sentencia, cuidando en todo momento la intimidad e 

identidad de los infantes. 

c. Institución de un día en el calendario escolar para 

concientizar la gravedad del abuso sexual y maltrato infantil en las 

aulas. 

Como medida de satisfacción para las niñas y los niños, así como 

de sus familiares, este Tribunal de Enjuiciamiento considera procedente 

ordenar a la Secretaría de Educación Pública para que, en un plazo 

razonable y en caso de que no lo haya, instituya –con base en las 

facultades otorgadas por los numerales 87, 88 y 89 de la Ley General de 

Educación- un día dentro de su calendario escolar de actividades, a 

efecto de que todo el personal académico y administrativo tome 

conciencia de la gravedad del abuso sexual y maltrato infantil en las 

aulas escolares, así como para que las personas infantes estén 

informados de los procedimientos y canales adecuados en los que 

pueden denunciar ese tipo de actos, para que sepan qué hacer y cómo 

ayudar, en su caso, a sus compañeros de aulas. 

d. Deber de continuar con las investigaciones. 

El derecho a la verdad les asiste a las víctimas del delito e implica 

que estas conozcan lo que realmente sucedió, para lo cual, el estado 

tiene la obligación de investigar y sancionar a los responsables sin 

dilación, y de una manera seria, imparcial y efectiva. 

Este derecho comprende una doble dimensión, individual y 

colectiva, esto es, por una parte, implica que las víctimas –directas e 

indirectas- conozcan la verdad de los hechos y quiénes participaron, y 

por otra, la sociedad también tiene el irrenunciable derecho de conocer 

la verdad de lo ocurrido. 

En ese sentido, este tribunal instruye a la Fiscalía General de la 

República para que a través de la Fiscalía Especial para delitos de 

Violencia Contra la Mujer y Trata de Personas (FEVIMTRA) continúe con 

la investigación de la posible intervención o participación de otras 

personas en los hechos delictivos, lo cual tiene plena concordancia con 

lo determinado en esta sentencia. 

Para ello, deberá analizar todas y cada una de las formas de 

participación términos del artículo 13 del Código Penal Federal, de las 
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demás personas que fungieron como personal docente y administrativo 

de la Secretaría de Educación Pública, adscritas al jardín de niños 

Marcelino de Champagnat, durante los ciclos escolares 2017-2018 y 

2018-2019. 

GARANTÍAS DE NO REPETICIÓN. 

Las medidas de no repetición buscan que el hecho punible o la 

violación de derechos sufrida por la víctima no vuelva a ocurrir26; se 

adoptan con el fin de evitar que las víctimas vuelvan a ser objeto de 

violaciones a sus derechos y para contribuir a prevenir o evitar la 

repetición de actos de la misma naturaleza. 

De conformidad con lo que dispone el artículo 75 de la Ley 

General de Víctimas, las medidas de no repetición de los delitos son: I. 

Supervisión de la autoridad; II. Prohibición de ir a un lugar determinado 

u obligación de residir en él, en caso de existir peligro inminente para la 

víctima; III. Caución de no ofender; IV. La asistencia a cursos de 

capacitación sobre derechos humanos, y V. La asistencia a tratamiento 

de deshabituación o desintoxicación dictada por un juez y sólo en caso 

de que la adicción hubiera sido la causa de la comisión del delito o hecho 

victimizante. 

i. Cursos de capacitación como medida de no repetición. 

Este Tribunal ordena a la Secretaría de Educación Pública y a la 

Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México para que 

implemente de forma permanente cursos de capacitación dirigidos a 

todo el personal académico y administrativo de la institución, respecto a 

la prevención, detección y abordaje de situaciones de violencia sexual 

contra niñas o niños en el ámbito educativo. 

ii. Pago de la reparación del daño a cargo de la Comisión 

Ejecutiva de Atención a Víctimas. 

La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas debe cubrir el 

monto de la reparación del daño a toda víctima de delito del fuero federal, 

con cargo al presupuesto que corresponda a los recursos de Ayuda, 

Asistencia y Reparación Integral, en los casos que la ley de la materia lo 

permita. 

                                                 
26 Artículo 27, fracción V, de la Ley General de Víctimas. 
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En ese sentido los artículos 66, 67, 68, 69 y 123 de la Ley 

General de Víctimas disponen: 

“Artículo 66. Cuando se trate de resoluciones judiciales que 
determinen la compensación a la víctima a cargo del sentenciado, la 
autoridad judicial ordenará la reparación con cargo al patrimonio de 
éste, o en su defecto, con cargo a los recursos que, en su caso, se 
obtengan de la liquidación de los bienes decomisados al sentenciado.  
 

Sólo en caso de que no se actualicen los supuestos 
anteriores, se estará a lo dispuesto en el artículo 67 de esta Ley.” 
 

“Artículo 67. La Comisión Ejecutiva con cargo a los recursos 
autorizados para tal fin, así como las Comisiones de víctimas de las 
entidades federativas con cargo a su Fondo Estatal, según 
corresponda, determinarán el monto del pago de una compensación 
en forma subsidiaria, en términos de la presente Ley y la legislación 
local aplicable, así como de las normas reglamentarias 
correspondientes, tomando en cuenta:  
(…) 

b) La resolución firme emitida por la autoridad judicial;  
 

La determinación de la Comisión Ejecutiva correspondiente 
deberá dictarse dentro del plazo de noventa días contados a partir de 
emitida la resolución correspondiente.  
 

El monto de la compensación subsidiaria a la que se podrá 
obligar al Estado, en sus ámbitos federal o local, será hasta de 
quinientas Unidades de Medida y Actualización mensuales, que 
ha de ser proporcional a la gravedad del daño sufrido y no podrá 
implicar el enriquecimiento para la víctima.” 
 

“Artículo 68. La Federación y las entidades federativas 
compensarán a través de las Comisiones en el ámbito de su 
competencia, de forma subsidiaria el daño causado a la víctima 
de los delitos que ameriten prisión preventiva oficiosa o en 
aquellos casos en que la víctima haya sufrido daño o menoscabo 
a su libertad, daño o menoscabo al libre desarrollo de su 
personalidad o si la víctima directa hubiera fallecido o sufrido un 
deterioro incapacitante en su integridad física o mental como 
consecuencia del delito, cuando así lo determine la autoridad judicial.  

(…)” 
 
“Artículo 69. La Comisión Ejecutiva correspondiente ordenará la 

compensación subsidiaria cuando la víctima, que no haya sido 
reparada, exhiba ante ella todos los elementos a su alcance que lo 
demuestren y presente ante la Comisión sus alegatos. La víctima 
podrá presentar entre otros: (…) 

 
II. La sentencia firme de la autoridad judicial competente, en 

la que se señalen los conceptos a reparar, y la reparación 
obtenida de donde se desprendan los conceptos que el 
sentenciado no tuvo la capacidad de reparar; 

(…)” 
 
“Artículo 123. Corresponde al Ministerio Público, además de los 

deberes establecidos en el presente ordenamiento, lo siguiente: 
(…) 
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II. Solicitar el embargo precautorio de los bienes susceptibles de 
aplicarse a la reparación integral del daño sufrido por la víctima, 
así como el ejercicio de otros derechos; 
(…)” 

 

De la interpretación de los preceptos citados se advierte que la 

regla general es que la reparación integral del daño generado como 

consecuencia de un hecho delictivo corresponde a la persona 

penalmente responsable de su comisión. 

En ese sentido, las autoridades judiciales tienen la facultad de 

ordenar el pago de la misma a cargo del patrimonio de éstas o a cargo 

de los recursos obtenidos de la liquidación de los bienes que, en su caso, 

se hubieran decomisado; para lo cual, el agente del Ministerio público 

debe solicitar el embargo precautorio de los bienes susceptibles de 

aplicarse a la reparación integral del daño sufrido por la víctima. 

Por otra parte, se establece que la reparación también puede ser 

cubierta por parte del estado, a través de la Comisión Ejecutiva de 

Atención a Víctimas, de manera subsidiaria y excepcional. 

Dicha compensación subsidiaria será procedente en aquellos 

casos en los que el daño causado a las víctimas derive de un delito que, 

entre otros, atente al libre desarrollo de su personalidad, siempre y 

cuando ésta no haya sido reparada y cuente con una resolución 

firme emitida por la autoridad judicial, por lo que, la sentencia emitida 

debe señalar los términos de la reparación en donde se indique los 

conceptos y la imposibilidad de obtener la reparación del daño por parte 

de la persona responsable del delito. 

Una vez acotado lo anterior, en el caso, la presente resolución es 

emitida por una autoridad judicial, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 67, inciso b), 69, fracción II, de la Ley General de Víctimas, en la 

que se condenó a *****  *******  ******  como penalmente 

responsable de las conductas previstas por la ley, que atentaron contra 

el libre desarrollo de la personalidad, de las víctimas infantes de iniciales 

********, ****  **  ****, ********, ******, ********, ********, ******, 

********, ********, ********, ********, ********, ********, ********, 

******, ******** y ******; por lo que en dicha sentencia se le condenó 

a la reparación integral del daño. 

Además, se advirtió que el sentenciado no cuenta con los medios 

económicos para cubrir de manera oportuna y efectiva tal reparación; 
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aunado a que el agente del Ministerio Público no solicitó el embargo 

precautorio de los bienes que, en su caso, fuesen susceptibles de 

aplicarse para el pago de la reparación integral del daño a favor de las 

víctimas. 

Como se dijo, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación se ha pronunciado sobre la reparación del daño en materia 

penal cuando se involucren niños, niñas y adolescentes. Al respecto, 

señaló que tales reparaciones deben incluir un análisis que contemple 

una perspectiva de género y niñez, tanto en su formulación como en su 

implementación, a fin de evitar una victimización secundaria. 

En ese orden de ideas, los juzgadores deben realizar una 

interpretación sistemática que tome en cuenta que la condición de 

vulnerabilidad de la víctima es especialmente evidente en el caso de los 

infantes, por lo que deben tomar medidas especiales para su protección. 

Dichas medidas deben perseguir dos objetivos: por un lado, disminuir 

los efectos directos e indirectos de la experiencia traumática vivida, 

y, por el otro, lograr el desarrollo sano y armónico de su 

personalidad a futuro. Particularmente, el interés superior del niño en 

el ámbito penal exige impedir la victimización secundaria o 

revictimización de los infantes. 

En el caso se advierte que existe una resolución emitida por la 

autoridad judicial en la que: 

I) Se condenó a ***** ******* ****** como penalmente 

responsable de las conductas previstas por la ley, que 

atentaron contra el libre desarrollo de la personalidad 

de las niñas y niños de iniciales ********, **** ** ****, 

********, ******, ********, ********, ******, ********, 

********, ********, ********, ********, ********, ********, 

******, ******** y ******; 

II) Se establecieron los conceptos a reparar; y, 

III) Se advierte que el sentenciado no tienen la capacidad 

de reparar de manera oportuna y efectiva. 

Por lo anterior, y toda vez que las víctimas directas son personas 

infantes, a efecto de evitarles consecuencias psicológicas, sociales, 

jurídicas y económicas de carácter negativo que pudieran derivar de su 

contacto con el sistema de justicia en la búsqueda de la reparación del 
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daño que les corresponde, y con la finalidad de que estos accedan de 

manera oportuna y efectiva a las medidas de reparación que les permita 

disminuir los efectos directos e indirectos de la experiencia traumática 

vivida y lograr el desarrollo sano y armónico de su personalidad a futuro; 

con fundamento en los artículos 66, 67, 68, 69 y 123 de la Ley General 

de Víctimas, se ordena a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 

realizar el pago de la reparación integral de daño que corresponde a 

cada una de las víctimas –directas e indirectas-, lo cual, deberá cubrir 

con cargo al presupuesto que corresponde a los recursos de Ayuda, 

Asistencia y Reparación Integral, una vez que esta sentencia haya 

quedado firme. 

iii. Programa de reparación a largo plazo. 

En este apartado, se hará un pronunciamiento en relación a 

********, ****  **  ***., *******., *****., *******., ********, ******, 

********, ********, ********, ********, ********, ********, ********, 

******, *******. y ******, es decir, comprende a todas las niñas y los 

niños víctimas directas de los hechos ocurridos y no solo respecto de 

aquellos de los que se desahogaron pruebas en la audiencia de 

individualización de sanciones y reparación del daño. 

Lo anterior, porque considerarlo así o solo pronunciarse respecto 

de aquellos infantes que tuvieron la oportunidad de contar con una 

asesoría jurídica privada, convertiría el pronunciamiento en inequitativo 

y atentaría contra el principio de igualdad entre las personas. 

A. Programa de regularización, otorgamiento de becas y 

entorno escolar seguro. 

Este Tribunal de Enjuiciamiento ordena a la Secretaría de 

Educación Pública que a través de la Autoridad Educativa Federal en la 

Ciudad de México, respecto a las víctimas de iniciales ********, **** ** 

***., *******., *****., *******., ********, ******, ********, ********, 

********, ********, ********, ********, ********, ******, *******. y 

******: 1) implemente un programa de regularización académica que 

sea acorde a la edad y ciclo escolar de las niñas y los niños; 2) en 

términos de lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley General de 

Víctimas27, les otorgue becas completas de estudio hasta el término de 

su educación superior, en instituciones públicas, con la finalidad de que 

                                                 
27 “Artículo 51. La víctima o sus familiares tendrán el derecho de recibir becas completas de 
estudio en instituciones públicas, como mínimo hasta la educación media superior para sí o 
los dependientes que lo requieran.” 
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puedan continuar con sus estudios y logren la plena realización de su 

proyecto de vida; y 3) les proporcione educación en un entorno seguro. 

En relación con la víctima de iniciales ********, la perita en 

psicología ***** ******** ********  indicó que los padres de la niña 

han erogado la cantidad de $56,000 pesos, por concepto de gastos de 

educación de la niña, a fin de que esta regresara a la escuela en un 

entorno seguro. 

Al respecto, el artículo 116 de la Ley General de Víctimas señala 

que en los casos en que la víctima esté cursando sus estudios en una 

institución privada, el apoyo se brindará hasta la conclusión del ciclo 

escolar en curso, aunado a que, la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha determinado que la entrega de becas de estudio 

a las víctimas no necesariamente debe hacerse a través de instituciones 

de educación pública; en virtud de lo anterior se ordena el pago por la 

cantidad de $56,000 pesos, a favor de la víctima directa ********, previa 

demostración que los padres hagan del gasto erogado. 

B. Creación de Políticas públicas. 

Se instruye a la Secretaría de Educación Pública, Comisión 

Ejecutiva de Atención a Víctimas y Fiscalía General de la República para 

que, dentro del ámbito de sus competencias y atribuciones, establezcan 

políticas públicas relacionadas con la sensibilización de los especialistas 

de la salud que tienen contacto con personas víctimas de delitos 

sexuales. 

Asimismo, se ordena a la Secretaría de Educación Pública para 

que instituya políticas públicas relativas a la creación de espacios 

escolares seguros para todos los jardines de niños de la Ciudad de 

México, en donde deberá tomar en consideración que, entre otras cosas, 

existan espacios que permitan la visibilidad interior y exterior de los 

salones de clases, áreas administrativas, baños y juegos, así como 

personal encargado de la vigilancia de los y las estudiantes. 

Dichas instituciones deberán crear e implementar las políticas 

públicas que se ordenan, en el entendido que este órgano jurisdiccional, 

con independencia de las facultades amplias que tiene respecto a la 

reparación del daño, no cuenta con los conocimientos necesarios para 

establecer las pautas para la creación de políticas públicas. 

C. Experiencia contadas por las familias víctimas del delito. 
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Derivado de los acontecimientos delictivos, se constituyó un 

grupo de padres que desde que tuvieron conocimiento de los hechos 

ocurridos han buscado juntos obtener justicia. Si bien, no están 

conformados de manera legal, sí comparten vivencias que desean hacer 

del conocimiento como colectivo a la sociedad. 

Por lo anterior, en este rubro, se instruye a la Oficina de 

Defensoría de los Derechos de la Infancia para que, en coordinación con 

la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y con la participación de 

las familias de las víctimas que deseen hacerlo, realicen materiales 

didácticos y audio visuales relacionados con las experiencias que 

vivieron las víctimas en la búsqueda de justicia. 

Asimismo, deberán realizar materiales didácticos –como 

infografías- relativas a la prevención de los delitos de abuso sexual. 

Dichos materiales deberán publicarse, cuando menos, en la página web 

oficial de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y de la Secretaría 

de Educación Pública, para el conocimiento de la sociedad. 

En el entendido que, la Oficina de Defensoría de los Derechos 

de la Infancia será quien quede a la cabeza de la dirección del proyecto, 

porque son quienes tienen una mayor especialización en el 

conocimiento de la problemática derivada del abuso sexual infantil en las 

escuelas. 

D. Inscripción a programas de vivienda y asistencia social. 

Por otro lado, derivado de la perspectiva psicosocial, se 

evidenció la necesidad de que los cuidadores principales de los niños y 

niñas –padres de familia-, cuenten de mecanismos de apoyo económico 

en las áreas de vivienda y negocio. 

Al respecto, la perita que intervino en la audiencia de reparación 

del daño señaló, entre otros: i. Instalación de café internet; ii. Instalación 

de un consultorio odontológico en casa; iii. Finiquito del préstamo de 

vivienda; iv. Instalación de consultorio psicológico en casa; v. Montaje 

de espacio didáctico artístico; o vi. Montaje de despacho de contabilidad. 

En ese sentido, se advierte la necesidad de las víctimas 

indirectas de continuar con la protección y resguardo de los niños y 

niñas, tal como lo precisó la perita, esto es, al cuidado y vigilancia de 

aquellos; no obstante, también se advierte la necesidad de que los 

2022-04-03 11:35:30
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.bd.98
F

elipe de Jesús D
elgadillo P

adierna

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 668 

padres sigan desarrollándose en las labores profesionales que a cada 

uno le corresponde, a fin de no descuidar una parte de su entorno vital. 

No obstante, en atención a los planteamientos realizados, se 

considera necesario imponer la facultad de cubrir las necesidades 

requeridas de cada padre y madre, al ente público legalmente facultado 

para hacerlo; a diferencia de la Comisión Ejecutiva de Atención a 

Víctimas, cuyas acciones no pueden ampliarse al grado de darle 

obligaciones que no son acordes a sus funciones dentro del marco 

institucional. 

De modo que, se instruye al titular de la Comisión Nacional de 

Vivienda (CONAVI) para que atienda las solicitudes vinculadas a 

préstamos de vivienda, mejora o reubicación del núcleo familiar de las 

víctimas directas que así lo soliciten. 

En el mismo sentido, a los titulares de la Secretaría de Economía 

y Nacional Financiera a efecto que, dentro del ámbito de sus 

competencias y atribuciones, integren a las víctimas indirectas que así 

lo pidan al programa de financiamiento que mejor se adecúe para los 

intereses y necesidades económicas conforme al proyecto productivo 

que requieran según sus particularidades. 

Por lo anterior, la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 

mantendrá obligación de apoyar, acompañar y dar seguimiento a las 

víctimas durante su proceso; en el entendido que, deberá vigilar el 

estricto cumplimiento de la determinación. 

Anotaciones y comunicaciones. Háganse las anotaciones en 

los libros que se llevan en este Centro de Justicia y, una vez que cause 

ejecutoria esta determinación, se pide a la Administración realizar las 

comunicaciones pertinentes a las autoridades para su cumplimiento. 

Reserva de información. Se hace del conocimiento de todas 

aquellas autoridades que tengan acceso a esta determinación, así como 

a los registros de audio y video derivados de la audiencia de juicio que 

subsistirá la reserva de información por contener datos sensibles de 

niñas y niños; asimismo, la Administración del Centro de Justicia deberá 

continuar con el resguardo especial al material de esta causa penal. 

Lectura y explicación de sentencia. Se prescindió de señalar 

fecha para lectura y explicación de sentencia. 
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Por lo expuesto y de conformidad con los artículos 401, 402, 406 

y 410, del Código Nacional de Procedimientos Penales, se 

RESUELVE: 

Primero. ***** ******* ****** es penalmente responsable 

por la comisión de los delitos de 1) pederastia, previsto y sancionado en 

el artículo 209 Bis, párrafo primero y último; 2) pederastia agravada, 

previsto y sancionado en el artículo 209 Bis, párrafo primero, tercero y 

sexto; 3) pederastia en grado de tentativa, previsto y sancionado en el 

artículo 209 Bis, en relación con el 12; 4) violación equiparada 

agravada, previsto y sancionado en el artículo 266, fracción III, último 

párrafo, en relación con el 266 Bis, fracción III; 5) violación equiparada 

agravada, previsto y sancionado en el artículo 266, primer párrafo, 

fracción I, último párrafo, en relación con el 266 Bis, fracción III; y, 6) 

abuso sexual agravado, previsto y sancionado en el artículo 260, 

párrafo cuarto, en relación con el 261, párrafo primero y segundo, así 

como 266 Bis, fracción III, todos del Código Penal Federal. 

Segundo. Se imponen las penas de sesenta años de prisión y 

mil veces la Unidad de Medida y Actualización. 

Tercero. Se ordena la destitución de ***** ******* ******  

en el ejercicio de sus funciones como servidor público de la autoridad 

educativa federal, órgano desconcentrado de la Secretaría de Educación 

Pública, por el plazo de sesenta años. 

Cuarto. Se ordena la amonestación del sentenciado. 

Quinto. No se realiza pronunciamiento de destino de objetos, por 

la naturaleza del delito. 

Sexto. Se suspende al sentenciado en el ejercicio de sus 

derechos políticos y civiles. 

Séptimo. Se condena a la reparación de daño integral. 

Octavo. No se otorgan los sustitutivos ni beneficio de condena 

condicional, de conformidad con el artículo 85, fracción I, incisos c) y d), 

del Código Penal Federal. 

Noveno. La medida cautelar impuesta de prisión preventiva 

oficiosa continuará vigente, en términos del artículo 180 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales. 
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Décimo. Una vez firme la sentencia, el sentenciado quedará a 

disposición del Juez de Ejecución adscrito a este Centro de Justicia 

Penal Federal. 

Décimo Primero. Remítase a la autoridad administrativa copia 

auténtica de la sentencia. 

Décimo Segundo. En términos del artículo 67, fracción VII, del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, se hace constar por escrito 

la resolución. 

Décimo Tercero. Suprímase en la versión pública que se realice, 

la información considerada como reservada o confidencial, así como los 

datos sensibles de los intervinientes, que pudiera contener esta 

determinación. 

Notifíquese personalmente. 

Así lo resolvió en audiencia pública y ahora firma, Felipe de 

Jesús Delgadillo Padierna, Juez de Distrito Especializado en el 

Sistema Penal Acusatorio del Centro de Justicia Penal Federal en la 

Ciudad de México, con sede en el Reclusorio Sur, en funciones de 

Tribunal Unitario de Enjuiciamiento. 2022-04-03 11:35:30
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Sánchez Nava, Secretario(a), con adscripción en el Centro de Justicia Penal
Federal en la Ciudad de México, Reclusorio Sur, hago constar y certifico que
en términos de lo previsto en los artículos 16, 68 y 113 fracción I de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta versión
pública suprime toda aquella información considerada legalmente como
CONFIDENCIAL, por tratarse de Contiene información de personas físicas
identificables.. Conste.


